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PODER LEGISLATIVO 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

ACUERDO por el que se publican las Reglas de Operación del Programa para la Fiscalización del Gasto 
Federalizado en el ejercicio fiscal 2013. 

Al margen un logotipo, que dice: Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

ACUERDO POR EL QUE SE PUBLICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO EN EL EJERCICIO FISCAL 2013 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación; 82, fracción XII, y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión publica las 
REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PARA LA 
FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO EN EL EJERCICIO FISCAL 2013 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.- El Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado tiene por objeto fortalecer el alcance, 
profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones realizadas por la Auditoría Superior de la Federación al 
ejercicio de los recursos federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, con excepción de las 
participaciones federales. 

2.- Para los efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

I. ASF: Auditoría Superior de la Federación. 

II. Entidades Federativas: los Estados de la República Mexicana y el Distrito Federal. 

III. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

IV. ICADEFIS: Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior, adscrita a la Unidad 
General de Administración de la Auditoría Superior de la Federación. 

V. TESOFE: Tesorería de la Federación. 

VI. UPCP: Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VII. EFSL: Entidades de Fiscalización Superior de las Legislaturas Locales y de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

VIII. Ley: Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

IX. LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

X. PEF 2013: Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

XI. PROFIS: Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado. 

XII. Reglas: Reglas de Operación del PROFIS. 

XIII. CVASF: Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, de la Cámara de 
Diputados. 

XIV. Formatos: Los formatos e instructivos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 de las Reglas de 
Operación. 

3.- Las presentes Reglas contienen las disposiciones para la ministración, aplicación, control, seguimiento, 
evaluación, rendición de cuentas y transparencia de los recursos del PROFIS. 

4.- Estas Reglas regulan también los recursos a que se refiere el artículo 82, fracción XI, de la LFPRH, 
destinados a la fiscalización de los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas mediante 
convenios de reasignación y aquellos mediante los cuales los recursos no pierdan el carácter de federal. 

La ASF, en los términos de la LFPRH, artículo 82, fracción XII, deberá acordar con las EFSL las Reglas y 
procedimientos para fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales, señalados en el párrafo anterior. 
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5.- En el anexo I que forma parte de estas Reglas se presenta el plan de auditorías (programa preliminar) 
para el ejercicio fiscal 2013, que detalla los fondos y recursos a fiscalizar, así como la cobertura por entidad 
federativa de las auditorías a realizarse dentro del programa, en cumplimiento del artículo 38, fracción II, 
inciso a y d, de la Ley. Este programa podrá registrar adecuaciones durante su ejercicio. 

En relación con los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, señalados en el artículo 38, 
fracción II, inciso b, de la Ley, serán aplicables los publicados en el Diario Oficial de la Federación del 1 de 
junio de 2009, en lo conducente y conforme al ámbito de competencia de cada EFSL. En el anexo II, de estas 
Reglas, se incluyen los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de los recursos 
federales, en cumplimiento del artículo 38, fracción II, inciso c, de la Ley. 

CAPITULO II 

CONCERTACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

6.- La ASF fiscalizará el ejercicio de los recursos federales realizado por las entidades federativas y, en su 
caso, por los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, en los términos de los artículos 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15 y 
37 de la Ley. 

Las acciones para la fiscalización de los recursos federales a que se refiere el numeral 1 de las presentes 
Reglas, que lleven a cabo las EFSL, se realizarán sin perjuicio de que la ASF ejerza directamente las 
atribuciones que le confiere el artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

7.- En los Convenios de Coordinación y Colaboración suscritos por la ASF con las EFSL se establecen las 
bases generales para la fiscalización de los recursos federales transferidos a las entidades federativas, los 
municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

CAPITULO III 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS 

8.- Los recursos del PROFIS no podrán destinarse a fines diferentes del que señala su objeto, ni suplen 
los recursos que las EFSL reciben de su presupuesto local; en tal sentido, son recursos federales adicionales 
con destino específico y de aplicación acorde con las presentes Reglas. 

9.- La TESOFE ministrará a las EFSL los recursos del PROFIS por medio de las respectivas tesorerías de 
las entidades federativas o sus equivalentes, así como a la ASF. Para la ministración de los recursos del 
PROFIS a la ASF y a las EFSL, éstas deberán proporcionar a la TESOFE la información necesaria para 
agilizar el trámite correspondiente. 

10.- La ASF podrá distribuir hasta el 50 por ciento de los recursos del Programa a las EFSL, para que 
fiscalicen los recursos federales administrados o ejercidos por las entidades federativas, municipios u órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. El resto de los recursos será 
aplicado por la ASF para realizar auditorías de manera directa. 

11.- Los recursos del PROFIS, $355,212,000 (trescientos cincuenta y cinco millones doscientos 
doce mil pesos 00/100 M.N.) aprobados en el PEF 2013, se distribuirán de la manera siguiente: 

I.- El 50 por ciento se entregará a la ASF para que de manera directa fiscalice los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. La ASF podrá destinar hasta el 10 por ciento de estos 
recursos a la capacitación de su personal y al de las EFSL, para lo cual privilegiará temas sustantivos que 
refuercen el objetivo del PROFIS. 

II.- El 50 por ciento restante se distribuirá entre las EFSL de conformidad con los siguientes elementos: el 
20 por ciento se asignará con base en una cantidad igual para cada EFSL como factor de equidad; el 50 por 
ciento, de acuerdo con los resultados de una evaluación de la operación del PROFIS en el ejercicio fiscal 
anterior, que realizará la ASF; el 15 por ciento, para que las EFSL realicen actividades de capacitación a los 
gobiernos de las entidades federativas, a los municipios y a los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, sobre las disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y 
demás normativa aplicable, respecto de los recursos federales que se les transfieren, y apoyarlos en su 
gestión adecuada; 5 por ciento con base en la proporción que representó cada entidad federativa, en 2012, en 
la asignación nacional del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y del Fondo de 
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Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, del Ramo General 33, en el Distrito Federal se considera sólo su asignación del segundo fondo; el 5 
por ciento de conformidad con el número de auditorías realizadas ( solicitadas por la ASF y propias) por cada 
EFSL a los recursos federales transferidos, en la Cuenta Pública 2011, y ; el 5 por ciento de acuerdo con el 
número de municipios de cada entidad federativa, en el caso del Distrito Federal se consideran las 
demarcaciones territoriales. 

Los recursos asignados para capacitar a los servidores públicos de los gobiernos de las entidades 
federativas, de los municipios y de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, se distribuirán entre las EFSL, con base en lo siguiente: 

a) Un 5 por ciento con base en un monto igual para cada EFSL, para capacitación a los gobiernos de 
las entidades federativas. 

b) Un 5 por ciento con base en un monto igual para cada EFSL, para capacitación a los municipios y a 
los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

c) El restante 5 por ciento, que se destinará a capacitación de los municipios y de los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se distribuirá de acuerdo con el 
número de municipios de cada entidad federativa. En el caso del Distrito Federal se considerará el 
número de demarcaciones territoriales. 

Para el caso de la evaluación de la operación del PROFIS en el ejercicio fiscal anterior, la ASF considerará 
los elementos siguientes: 

i. Calidad y alcance de los Informes de las auditorías solicitadas. Sus características y calificaciones se 
presentan en el anexo III. 

ii. Entrega de los Informes de las auditorías solicitadas, así como oportunidad en la misma. 

iii. Oportunidad en la entrega y calidad de la cédula de información básica señalada en el numeral 21 de 
estas Reglas. 

iv. Oportunidad y calidad en la respuesta de las EFSL a las acciones promovidas por la ASF respecto 
de las auditorías solicitadas correspondientes a la Cuenta Pública 2010. 

v. Nivel del ejercicio de gasto de la asignación del PROFIS en 2012. 

vi. Oportunidad en la entrega y calidad del informe ejecutivo anual del PROFIS correspondiente al 
ejercicio presupuestal de 2012. 

La distribución y calendarización de los recursos del PROFIS, de acuerdo con la consideración de los 
criterios señalados en el presente capítulo de estas Reglas, se presenta en el anexo IV. 

CAPITULO IV 

OPERACION Y EJECUCION 

12.- Las EFSL formularán su programa de trabajo correspondiente al PROFIS, para lo cual observarán las 
presentes Reglas y los formatos e instructivos del 1 al 8; y lo presentarán a la ASF, dentro de los diez días 
hábiles posteriores a la publicación de las Reglas en el Diario Oficial de la Federación. 

En los casos en que la Cuenta Pública no hubiere sido entregada en la fecha de publicación de las Reglas, 
a la Legislatura correspondiente, se deberá elaborar un programa de trabajo preliminar, que será entregado a 
la ASF dentro de los diez días hábiles posteriores a dicha publicación. El programa de trabajo definitivo se 
entregará a la ASF, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se proporcione a la 
Legislatura correspondiente la Cuenta Pública respectiva; para tal efecto, se presentará en los mismos 
formatos e instructivos del 1 al 8. 

Igualmente, la ASF formulará su programa de trabajo del PROFIS, para lo cual observará las Reglas y los 
formatos e instructivos referidos, con excepción de los formatos 5 y 6. 

13.- Recibidos los programas de trabajo a que se refiere el numeral anterior, la ASF verificará que cumplen 
con las Reglas y, en su caso, hará del conocimiento de las EFSL las observaciones que correspondan, dentro 
de los quince días hábiles posteriores a las fechas límite determinadas en el numeral 12. 

14.- Los recursos correspondientes al PROFIS serán aplicados a la fiscalización de recursos federales que 
administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, con excepción de las participaciones federales; asimismo, 
se apoyarán acciones de capacitación para realizar un ejercicio adecuado de los recursos federales. 
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Lo señalado anteriormente se llevará a cabo de la manera siguiente: 

I.- La contratación de personal profesional. Las EFSL y la ASF deberán celebrar contratos por honorarios, 
en observancia de la normativa aplicable y de los tabuladores vigentes para cada caso. El personal contratado 
con cargo en el PROFIS deberá estar vinculado con alguno de los conceptos siguientes: planeación, práctica, 
ejecución y apoyo de las auditorías, seguimiento de las acciones jurídicas derivadas de éstas y de las que se 
hubieren realizado en ejercicios anteriores, operación del programa de capacitación a las EFSL y actividades 
de las unidades administrativas de la ASF que, en el ámbito de sus competencias, apoyen la fiscalización de 
los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 

Al efecto, la ASF y las EFSL, en la contratación de personal profesional, aplicarán los profesiogramas y 
perfiles previstos por su normativa. 

Las contrataciones no deberán rebasar el ejercicio presupuestario de 2013, tendrán el carácter de no 
regularizables para el PROFIS y, en el caso de las EFSL, no implicarán relación jurídica alguna con la 
Federación, por lo que será responsabilidad de éstas la relación jurídica establecida con los contratados. 

El personal profesional contratado deberá guardar reserva, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, respecto de la información a la que tenga acceso en el ejercicio de sus actividades. Igualmente, 
observará el Código de Etica y, en su caso, el Código de Conducta de la ASF y de la EFSL respectiva, según 
corresponda. 

Los viáticos y pasajes que se asignen al personal para apoyar el cumplimiento del objeto del PROFIS, se 
otorgarán y comprobarán en los términos de la normativa aplicable de las EFSL y de la ASF, según sea el 
caso. 

II.- La contratación de despachos externos para la realización de algunas de las auditorías programadas 
sobre los recursos federales transferidos. Las EFSL y la ASF verificarán que los despachos cuentan con la 
capacidad y experiencia necesarias en la fiscalización de este tipo de recursos. Los despachos 
acreditarán el cumplimiento de estos requisitos, de acuerdo con las bases determinadas en cada caso por las 
EFSL y la ASF, conforme a su normativa, y presentarán constancias de no inhabilitación tanto del despacho 
como del personal que participe en las actividades relacionadas con el PROFIS; además, deberán guardar 
estricta reserva respecto de los resultados de su actuación, obligación que deberá estipularse en los contratos 
que para el caso se celebren. 

Su contratación tendrá un carácter excepcional y se optará por esta modalidad de ejecución, sólo cuando 
la ASF o las EFSL no cuenten con el personal auditor suficiente o con el grado de especialidad requerido para 
ejecutar su programa de auditorías. Para la contratación de despachos externos las EFSL se sujetarán al 
modelo de contrato que se presenta en el anexo V de estas Reglas. 

De conformidad con el artículo 22 de la Ley, no podrá contratarse la realización de auditorías en materia 
de seguridad nacional, seguridad pública o defensa nacional, las cuales deberán ser efectuadas directamente 
por la ASF o las EFSL, según corresponda. 

III.- La adquisición o arrendamiento de equipo de cómputo, software y el mantenimiento de dichos bienes 
informáticos, y la adquisición de consumibles informáticos, relacionados con las funciones y actividades objeto 
del PROFIS, así como el entrenamiento y la asistencia correspondientes. La ASF y las EFSL podrán destinar 
a este concepto hasta el 15 por ciento de sus asignaciones del PROFIS. 

IV.- Capacitación, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Las EFSL realizarán acciones de capacitación para los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, con los 
recursos del PROFIS que se les asignen. Las erogaciones en este concepto estarán vinculadas directamente 
con las acciones de capacitación desarrolladas. Las temáticas deberán estar alineadas con las contenidas en 
el Plan de Profesionalización de la ASF 2013; los temas contenidos en el programa de capacitación serán la 
base para los programas de capacitación que impartan las EFSL a los gobiernos de las entidades federativas, 
los municipios y los órganos políticos-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
mismos que deberán observar preferentemente un enfoque de ejecución. 

Con el fin de apoyar el diseño de las acciones de capacitación a que se refiere este inciso, se recomienda 
que las EFSL consulten el estudio sobre la Recurrencia de las Observaciones de Auditoría del Gasto 
Federalizado 2000-2010 realizado por la ASF. 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de marzo de 2013 

b) La ASF realizará acciones de capacitación dirigidas a su personal, al contratado por honorarios en 2013 
y al personal de las EFSL. 

A efecto de lo anterior, las EFSL mantendrán con el ICADEFIS la coordinación necesaria para la 
formulación del programa de capacitación correspondiente, que atenderá las necesidades prioritarias de las 
mismas, vinculadas con la fiscalización de los recursos federales transferidos. 

Al respecto, el ICADEFIS definirá un programa de capacitación genérico para las EFSL, el cual contendrá 
los temas fundamentales para apoyar el desarrollo de un proceso de fiscalización eficiente de dichos recursos, 
anexo VI de las presentes Reglas. 

El programa específico por realizar en cada caso, será acordado por la EFSL con el ICADEFIS, con base 
en la relación de temas de capacitación definidos en el programa genérico; si existen rubros particulares de 
interés adicionales a los propuestos, se podrán incorporar con un carácter complementario, siempre y cuando 
guarden una correspondencia directa con el objetivo de apoyar la fiscalización eficiente de los recursos 
federales transferidos, se hubieren atendido las necesidades prioritarias del programa de capacitación y se 
cuente con la disponibilidad presupuestal. 

Los temas de capacitación se conforman por dos módulos: el primero aborda aspectos teóricos y se cursa 
mediante la modalidad no presencial o autoestudio, en el segundo su enfoque es práctico bajo la modalidad 
presencial. Lo anterior, privilegiará la eficiencia, eficacia y economía de los recursos y buscará acceder a las 
nuevas tendencias educativas. Preferentemente, las EFSL deberán participar en ambos módulos, para lograr 
el aprendizaje esperado de los servidores públicos capacitados. 

V.- Arrendamiento, adecuación y equipamiento de espacios que se dediquen a actividades vinculadas con 
el objeto del PROFIS. 

Las EFSL y la ASF podrán destinar hasta el 5 por ciento de su asignación del PROFIS al arrendamiento, 
adecuación y equipamiento de espacios que se vayan a utilizar en actividades vinculadas con el objeto del 
Programa. 

VI.- La adquisición de vehículos de trabajo austeros y el arrendamiento de transporte de personal, que 
apoyen directamente la realización de las auditorías programadas con el PROFIS. La ASF podrá autorizar, 
previamente a su adquisición, otro tipo de vehículos de trabajo cuando las EFSL lo justifiquen por cuestiones 
geográficas o climáticas, según las características de las regiones en que se utilizarán. 

Se incluirán en este rubro los gastos de tenencias, derechos, seguros y reparaciones de los vehículos 
adquiridos con el PROFIS, así como los gastos de combustibles, lubricantes y mantenimiento de los 
destinados a las auditorías apoyadas con el PROFIS. 

Las EFSL podrán destinar hasta el 12 por ciento y la ASF hasta el 2 por ciento de su asignación del 
PROFIS, al renglón de adquisición de vehículos, al arrendamiento de transporte y a los gastos referidos en el 
párrafo anterior. 

VII.- Gastos de administración. En este renglón se podrán considerar recursos del PROFIS; su monto no 
excederá el 10 por ciento de la asignación que corresponda a las EFSL o a la ASF en el Programa. 

VIII.- Asesorías, cuyos resultados coadyuven a lograr el objeto del PROFIS. Se apoyarán al respecto 
aquellas asesorías distintas de las acciones de capacitación que desarrollen expertos contratados para apoyar 
a las EFSL y a la ASF, en la definición, implementación, desarrollo y evaluación de estrategias, programas y 
acciones en materia de fiscalización superior, transparencia y rendición de cuentas, de los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas y municipios. Las EFSL y la ASF verificarán, previamente a la 
contratación, que los prestadores de dichos servicios tienen la capacidad y experiencia necesarias. Las EFSL 
podrán asignar como máximo a este concepto el 3 por ciento de los recursos asignados y la ASF el 1 por 
ciento. 

IX.- Otros requerimientos de las EFSL y la ASF vinculados con el fortalecimiento, alcance, profundidad, 
calidad y seguimiento de las revisiones. Las EFSL y la ASF podrán destinar hasta el 10 por ciento de su 
asignación del PROFIS a la atención de requerimientos distintos de los rubros anteriores, siempre y cuando 
los conceptos en que se apliquen los recursos observen correspondencia con el objeto del PROFIS; estos 
conceptos de gasto serán comunicados a la ASF. Algunos conceptos en los que podrán aplicarse recursos de 
este rubro son entre otros, aparatos topográficos y equipos y herramientas que apoyen la realización de las 
auditorías, equipo de aire acondicionado y cámaras fotográficas para su uso en las actividades de 
fiscalización. 
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15.- Para el financiamiento del PROFIS, las EFSL y la ASF podrán cubrir con recursos propios el pago de 
cualquiera de los conceptos de gasto, a partir del mes de enero de 2013 y recuperarlos cuando se efectúe la 
ministración del PROFIS. 

16.- Si existieren modificaciones del programa de trabajo de las EFSL, deberán ser comunicadas a la ASF 
a más tardar el 27 de septiembre de 2013, la cual determinará su procedencia. De manera similar, la ASF 
podrá adecuar su programa de trabajo, antes de esa fecha. 

Con el fin de hacer un uso eficiente de los recursos, la ASF y las EFSL deberán concluir la ejecución de 
sus programas de trabajo con cargo en el PROFIS, a más tardar el 31 de diciembre de 2013. 

17.- La ASF y las EFSL contratarán las adquisiciones y servicios bajo su respectiva responsabilidad, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

18.- Los recursos del PROFIS, incluidos los rendimientos financieros obtenidos, se deberán destinar 
exclusivamente para actividades relacionadas directamente con la revisión y fiscalización de los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y a los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. De acuerdo con el artículo 54 de la LFPRH, los recursos que, 
por cualquier motivo, al 31 de diciembre, no hubieren sido devengados por las EFSL o por la ASF, deberán 
ser reintegrados por éstas a la TESOFE, dentro de los quince días naturales posteriores al término del 
ejercicio fiscal, de acuerdo con la normativa. 

19.- Los informes de las auditorías solicitadas a las EFSL que se incorporarán en el Informe del Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 deberán remitirse a la ASF a más tardar el 1 de 
octubre de 2013, atendiendo lo siguiente. 

a) Presentar los informes con el formato y estructura definidos por la ASF. 

b) Alinear los resultados con los dictámenes de las auditorías. 

c) Asegurarse de que todos los procedimientos de auditoría manifestados en el informe se expresen en 
resultados. 

d) Incluir en el informe de auditoría todos los resultados obtenidos, aun aquellos que no tengan 
observaciones o que se hayan solventado durante el desarrollo de las auditorías. 

e) Registrar las recuperaciones de recursos y las probables recuperaciones. 

f) Incorporar en los informes de auditoría el apartado de cumplimiento de metas y objetivos. 

g) Alinear las conclusiones del apartado de cumplimiento de objetivos y metas con los resultados del 
Informe del Resultado. 

h) Precisar en los resultados la normativa que se incumple o la normativa a la que se da cumplimiento. 

i) Verificar la consistencia de las cifras y de la información en general. 

Para la integración de los informes de auditoría a que se refiere el párrafo anterior, las EFSL observarán 
los lineamientos que la ASF les remitirá a más tardar el 17 de junio de 2013. 

20.- La ASF revisará los informes referidos en el numeral 19 de las presentes Reglas, a fin de que 
observen los aspectos de forma y estructura solicitados, para su homologación e incorporación en el Informe 
del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012; asimismo, propondrá a las EFSL, en su 
caso, las adecuaciones procedentes. Para tal objeto, se mantendrá la coordinación necesaria con las EFSL. 

21.- Las EFSL enviarán a la ASF, para cada una de las auditorías realizadas a los recursos federales 
transferidos, incluidas las auditorías solicitadas, la cédula de información básica que se indica en el anexo VII 
de estas Reglas. La cédula de referencia se llenará por cada una de las auditorías señaladas en los 
programas de trabajo del PROFIS, incluidas sus modificaciones, y deberá ser proporcionada a más tardar el 8 
de noviembre de 2013. En el caso de que algún fondo o programa sea fiscalizado durante el año de manera 
periódica, es decir en varias ocasiones, porque así lo prevea su marco jurídico, se formulará una sola vez la 
cédula para la entidad o municipio auditado, con los resultados finales, por lo que no se llenará una cédula 
para cada una de las revisiones efectuadas. 
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CAPITULO V 

INFORMES DEL EJERCICIO PROGRAMATICO DEL CUMPLIMIENTO DEL PROFIS 

22.- La ASF solicitará a la UPCP la liberación de los recursos del PROFIS y la ministración de los recursos 
por la TESOFE a las tesorerías de las entidades federativas o sus equivalentes y a la propia ASF. La 
transferencia de los recursos se realizará por medio de la TESOFE, mediante traspaso electrónico a la cuenta 
que previamente designó y comunicó cada entidad federativa y la ASF, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

23.- Las EFSL y la ASF deberán establecer cuentas productivas específicas para el manejo exclusivo de 
los recursos del PROFIS 2013 y de sus rendimientos financieros. 

24.- Las tesorerías de las entidades federativas o sus equivalentes enviarán a la UPCP el recibo de la 
ministración de los recursos del PROFIS, dentro de los diez días naturales posteriores al traspaso electrónico. 

Asimismo, las EFSL enviarán a las citadas tesorerías o a sus equivalentes el recibo de la ministración de 
los recursos, dentro de los diez días naturales a la fecha del traspaso electrónico. 

25.- Las tesorerías de las entidades federativas o sus equivalentes transferirán a las EFSL los recursos del 
PROFIS, dentro de los siguientes cinco días hábiles a su recepción, de conformidad con lo establecido en las 
presentes Reglas. 

26.- La aplicación del PROFIS será responsabilidad de la ASF y de las EFSL, en los recursos que les 
correspondan; el manejo de los recursos será regulado por la Ley, el PEF 2013, estas Reglas y demás 
disposiciones federales aplicables. Asimismo, las EFSL podrán aplicar la legislación local en lo que no 
contravenga a la federal. 

27.- En caso de incumplimiento de las presentes Reglas, la ASF podrá solicitar la suspensión de la 
ministración de los recursos a la EFSL correspondiente. Una vez subsanadas las causas que motivaron lo 
anterior, la ASF solicitará que se reanude la ministración de los recursos. 

Para el caso en que opere la suspensión en la ministración de los recursos, la EFSL de que se trate no 
estará exenta de cumplir con su programa de trabajo inherente al PROFIS. 

Dará lugar a la suspensión de la ministración de los recursos del PROFIS a las EFSL y a la ASF: 

I.- El destino de los recursos a un fin distinto del establecido para el PROFIS y que se indica en el numeral 
1 de estas Reglas. 

II.- La no entrega por las EFSL, a la ASF, de los informes trimestrales de avance del Programa; asimismo, 
la falta de formulación por la ASF de sus informes trimestrales. 

III.- La falta de publicación, en sus páginas de Internet, de los informes trimestrales sobre la aplicación de 
los recursos del Programa. 

IV.- La no entrega, por parte de las EFSL, de cualquiera de los informes de las auditorías solicitadas por la 
ASF y de la cédula de información básica, en las fechas previstas en los numerales 19 y 21 de las presentes 
Reglas, salvo en los casos plenamente justificados y con el visto bueno de la ASF; la suspensión de los 
recursos será por las ministraciones restantes del año. 

28.- Las EFSL deberán enviar a la ASF la información trimestral del avance del PROFIS en los formatos e 
instructivos 9, 10, 11, 12 y 13 de las presentes Reglas; para el caso del primero, segundo y cuarto trimestres, 
ésta se proporcionará durante los quince días hábiles siguientes al término de cada uno. Los informes 
deberán ser requisitados y enviados, incluso en caso de que no exista gasto ejercido. 

Para atender lo dispuesto en el artículo 38, fracción IV, de la Ley, la información correspondiente al tercer 
trimestre se acotará al periodo del 1o. de julio al 15 de agosto y deberá ser proporcionada a la ASF a más 
tardar el 23 de agosto de 2013, en los formatos e instructivos 9, 10, 11, 12 y 13 de las presentes Reglas. 

La ASF formulará igualmente informes trimestrales, con excepción de los formatos 10 y 11, del avance del 
PROFIS, en los mismos formatos, términos y fechas que las EFSL. 

29.- La ASF deberá informar a la CVASF sobre el cumplimiento del objeto del PROFIS en el mes de 
septiembre, a efecto de que ésta cuente con elementos para evaluar dicho cumplimiento, de acuerdo con lo 
establecido en la fracción IV del artículo 38 de la Ley. 

El informe citado se acompañará de un resumen ejecutivo, que deberá ser entregado a la CVASF, en 
forma impresa y en medio magnético. 



Martes 26 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

30.- A efecto de apoyar la formulación del informe referido en el numeral anterior, las EFSL proporcionarán 
a la ASF, a más tardar el 23 de agosto de 2013, el informe respectivo de su entidad federativa, conforme a los 
lineamientos y estructura que la ASF les remitirá a más tardar el 17 de junio de 2013. 

31.- Las EFSL enviarán a la ASF un informe ejecutivo anual del ejercicio presupuestal de los resultados 
del PROFIS, a más tardar el 31 de enero de 2014, que contendrá, entre otros, los resultados relevantes de las 
acciones previstas en el programa de trabajo. Para tal fin, la ASF entregará a las EFSL los lineamientos para 
su formulación, a más tardar el 31 de diciembre de 2013. 

CAPITULO VI 

SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS DEL PROFIS 

32.- Con el fin de facilitar la coordinación para la operación, seguimiento y control del PROFIS, cada una 
de las EFSL deberá nombrar un responsable operativo del Programa, que fungirá como enlace operativo entre 
las partes. Su nombramiento y comunicación a la ASF deberá realizarse a más tardar dentro de los diez días 
hábiles posteriores a la publicación de las Reglas en el Diario Oficial de la Federación. 

33.- La ASF y las EFSL mantendrán los registros específicos y actualizados de los montos erogados o 
devengados. La documentación original comprobatoria del PROFIS, debidamente cancelada con la leyenda 
“Operado PROFIS Ejercicio Presupuestal 2013”, quedará bajo su guarda y custodia, y deberá ser presentada 
por la ASF o las EFSL cuando les sea requerida por el órgano de control o su equivalente, por la ASF para el 
caso de las EFSL o por cualquier otra entidad con atribuciones de fiscalización de dichos recursos, de 
conformidad con las facultades que les confieren las leyes correspondientes. 

34.- La ASF podrá revisar que los recursos del PROFIS, ejercidos por las EFSL, se ajusten a estas 
Reglas. 

35.- Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de los daños y perjuicios a la 
Hacienda Pública Federal en el ejercicio del PROFIS, en que incurran los servidores públicos federales o 
locales, así como los particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación federal. 

CAPITULO VII 

DE LA TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL PROFIS 

36.- La distribución de los recursos del PROFIS y las presentes Reglas deberán ser publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico oficial de las entidades federativas que correspondan. 

37.- Con objeto de transparentar el manejo y operación del PROFIS, y atender las disposiciones del 
artículo 38, fracción V, de la Ley, la ASF y las EFSL deberán publicar, en sus respectivas páginas de Internet, 
los informes trimestrales sobre la aplicación de los recursos del PROFIS, registrados en los formatos e 
instructivos 9, 10, 11, 12 y 13 de las presentes Reglas. 

38.- Para los efectos de la transparencia y rendición de cuentas, las EFSL deberán incluir en la 
presentación de su Cuenta Pública y en los informes del ejercicio del gasto público a la Legislatura Local o a 
la Asamblea Legislativa, según corresponda, la información relativa a la aplicación de los recursos del 
PROFIS. 

En el mismo sentido y con similar objetivo en los casos procedentes, la ASF, respecto de los recursos del 
PROFIS 2013 que le corresponden, cumplirá con la información. 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES 

39.- Las presentes Reglas podrán ser modificadas por la ASF cuando ocurran circunstancias que lo 
ameriten, siempre en beneficio de un mejor cumplimiento del objeto del PROFIS; los cambios serán 
publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Previamente a su modificación, la ASF someterá a opinión de la CVASF y de la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados los cambios propuestos de las Reglas. 

40.- La ASF interpretará para los efectos administrativos las presentes Reglas. 

TRANSITORIOS 

UNICO.- Las presentes Reglas entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de marzo de dos mil trece.- El Auditor Superior de la 
Federación, Juan Manuel Portal Martínez.- Rúbrica. 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

EFSL: PROGRAMA DE TRABAJO PRELIMINAR: ENTIDAD FEDERATIVA:

ASF: PROGRAMA DE TRABAJO DEFINITIVO:

SI NO MONTO % PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO

TOTAL

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:    

FIRMA:

Formato No.  1

AVANCE PROGRAMADO ACUMULADO POR 
RAMO, FONDO O PROGRAMA Y AUDITORÍA 

POR TRIMESTRE (%)

PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2013
PROGRAMA DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS

CUENTA PÚBLICA 2012
(Miles de pesos)

RECURSOS FEDERALES 
ASIGNADOS AL ESTADO  O 

MUNICIPIO EN EL RAMO, 
FONDO O PROGRAMA A 

FISCALIZAR              

RAMO, FONDO O 
PROGRAMA            

AUDITORÍA 
SOLICITADA POR LA 

ASF                

MUESTRA POR AUDITAR    

RECURSOS PROFIS ASIGNADOS POR  
RAMO, FONDO O PROGRAMA A 

FISCALIZAR                      
NÚMERO DE 
AUDITORÍA             

ESTADO O MUNICIPIO 
A FISCALIZAR          

(5)(4)

(1)

(6)

(7)

(2)

(8) (9) (10)

(17)

(18)

(11) (12) (13) (14) (15)

(16)

(3)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2013 

PROGRAMA DE AUDITORIA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS 

CUENTA PUBLICA 2012 

Formato No. 1 

1.- Anotar una X si corresponde. 

2.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Si es la ASF la 
que presenta su información, este espacio se deja en blanco. 

3.- Señalar si el tipo de programa de trabajo reportado es preliminar o definitivo. 

4.- Anotar el nombre del Ramo, Fondo o Programa que se auditará. 

5.- Registrar el número oficial de cada auditoría, definido en el programa de trabajo de las auditorías que 
se apoyarán con el PROFIS. 

6.- Anotar el nombre del estado por fiscalizar (sólo para las auditorías programadas por la ASF) y del 
municipio por revisar. 

7.- Indicar para las auditorías de las EFSL, si la auditoría respectiva es o no solicitada por la ASF. 

8.- Anotar el monto federal asignado al estado o municipio en el Fondo o Programa por fiscalizar. En los 
fondos del Ramo General 33 se considerarán, para el caso de los estados, los montos publicados en 
el Diario Oficial de la Federación y para los municipios los que se publicaron en el periódico oficial de 
cada entidad federativa. 

9.- Anotar en esta columna el importe de la muestra programada por revisar en cada una de las 
auditorías. Además se deberá realizar la agregación que proceda por Ramo, Fondo y Programa. 

10.- Registrar el monto de recursos asignados del PROFIS para apoyar las revisiones de cada Fondo o 
Programa. 

11.- Registrar el porcentaje de recursos del PROFIS que se asignará para apoyar las revisiones de cada 
Fondo o Programa. 

12.- Registrar el porcentaje programado de avance al primer trimestre del año, de cada una de las 
auditorías que integran el programa de auditorías que se apoyarán con el PROFIS, así como el 
avance ponderado programado que se estima alcanzar para el Fondo o Programa auditado. 

13.- Registrar el porcentaje programado de avance acumulado, al segundo trimestre del año, de cada una 
de las auditorías que integran el programa de auditorías que se apoyarán con el PROFIS, así como 
el avance ponderado programado que se estima alcanzar para el Fondo o Programa auditado. 

14.- Registrar el porcentaje programado de avance acumulado, al tercer trimestre del año, de cada una 
de las auditorías que integran el programa de auditorías que se apoyarán con el PROFIS, así como 
el avance ponderado programado que se estima alcanzar para el Fondo o Programa auditado. 

15.- Registrar el porcentaje programado de avance acumulado, al cuarto trimestre del año, de cada una 
de las auditorías que integran el programa de auditorías que se apoyarán con el PROFIS, así como 
el avance ponderado programado que se estima alcanzar para el Fondo o Programa auditado. 

16.- Indicar en este espacio la fecha de llenado de este formato. 

17.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

18.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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EFSL: PROGRAMA DE TRABAJO PRELIMINAR: ENTIDAD FEDERATIVA:
ASF: PROGRAMA DE TRABAJO DEFINITIVO:

NÚMERO DE PERSONAS A 
CONTRATAR                    

PERIODO DE CONTRATACIÓN   
(Meses)                         

RECURSOS PROFIS 
ASIGNADOS                    

(Miles de pesos)                 

TOTAL

Director

Subdirector

Jefe de Departamento

Coordinadores

Auditores

Otros (Señalar)

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:  

FIRMA:

Formato No. 2
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2013

PERSONAL PROFESIONAL A CONTRATAR Y RECURSOS PROGRAMADOS PARA SERVICIOS PERSONALES 

NIVEL O CATEGORÍA DEL PERSONAL A CONTRATAR                 

PROGRAMA DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS

(1) (2)

(4) (5) (6) (7)

(8)

(9)

(10)

(3)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2013 

PROGRAMA DE AUDITORIA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS 

PERSONAL PROFESIONAL A CONTRATAR Y RECURSOS PROGRAMADOS PARA SERVICIOS 

PERSONALES 

 

Formato No. 2 

 

1.- Anotar una X si corresponde. 

2.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Si es la ASF la 

que presenta su información, este espacio se deja en blanco. 

3.- Señalar si el tipo de programa de trabajo reportado es preliminar o definitivo. 

4.- Registrar las categorías o niveles del personal que se va a contratar con los recursos del PROFIS, de 

acuerdo con la clasificación considerada en el formato. 

5.- Registrar el número de personas que se prevé contratar en el ejercicio con los recursos del PROFIS, 

para cada uno de los niveles o categorías de personal a contratar. 

6.- Indicar el periodo de contratación programado para cada uno de los niveles o categorías. 

7.- Registrar en esta columna el monto de recursos PROFIS asignados para el personal por contratar 

por nivel o categoría de puesto. 

8.- Indicar en este espacio la fecha de llenado de este formato. 

9.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

10.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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Formato No. 3

EFSL:  PROGRAMA DE TRABAJO PRELIMINAR: ENTIDAD FEDERATIVA:
ASF: PROGRAMA DE TRABAJO DEFINITIVO:

TOTAL 

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:      

FIRMA:

PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2013

AUDITORÍAS A REALIZAR POR DESPACHOS EXTERNOS 

RECURSOS PROFIS ASIGNADOS     
(Miles de pesos)                      RAMO, FONDO O PROGRAMA Y NÚMERO DE AUDITORÍA          NOMBRE DEL DESPACHO EXTERNO AUDITOR                  

PROGRAMA DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS

(1) (2)

(4) (5) (6)

(7)

(8)

(9)

(3)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2013 

PROGRAMA DE AUDITORIA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS 

AUDITORIAS POR REALIZAR POR DESPACHOS EXTERNOS 

 

Formato No. 3 

1.- Anotar una X si corresponde. 

2.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Si es la ASF la 

que presenta su información, este espacio se deja en blanco. 

3.- Señalar si el tipo de programa de trabajo reportado es preliminar o definitivo. 

4.- Anotar en esta columna el nombre del Ramo, Fondo o Programa por auditar, así como el número 

oficial de la auditoría por realizar por medio del despacho externo. 

5.- Registrar el nombre de los despachos externos de auditoría que llevarán a cabo cada una de las 

revisiones programadas por realizar mediante esta modalidad. 

6.- Registrar para cada una de las auditorías por realizar por medio de despachos externos, el monto de 

recursos PROFIS asignados. 

7.- Indicar en este espacio la fecha de llenado de este formato. 

8.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

9.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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EFSL: PROGRAMA DE TRABAJO PRELIMINAR: ENTIDAD FEDERATIVA:

ASF: PROGRAMA DE TRABAJO DEFINITIVO:

UNIDAD DE MEDIDA       CANTIDAD                            RECURSOS PROFIS ASIGNADOS       
(Miles de pesos)                       

TOTAL

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:  

FIRMA: 

EQUIPO (Especificar):

SOFTWARE:

OTROS (Especificar):

Formato No. 4
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2013

PROGRAMA DE ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO, SOFTWARE Y MANTENIMIENTO DE DICHOS BIENES

CONCEPTO                                                                            

PROGRAMA  DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS

(1) (2)

(4) (5) (6) (7)

(8)

(9)

(10)

(3)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2013 

PROGRAMA DE AUDITORIA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS 

PROGRAMA DE ADQUISICION O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO, SOFTWARE Y 
MANTENIMIENTO DE DICHOS BIENES 

 

Formato No. 4 

1.- Anotar una X si corresponde. 

2.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Si es la ASF la 

que presenta su información, este espacio se deja en blanco. 

3.- Señalar si el tipo de programa de trabajo reportado es preliminar o definitivo. 

4.- Anotar los conceptos de equipo informático y software programados por adquirir, identificados de 

manera separada por equipo, software y en otros especificar. 

5.- Indicar la unidad de medida de cada uno de los conceptos por adquirir. 

6.- Registrar la cantidad por adquirir en los distintos conceptos. 

7.- Anotar el importe asignado PROFIS para cada uno de los conceptos de adquisición programados. 

8.- Indicar en este espacio la fecha de llenado de este formato. 

9.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

10.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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PROGRAMA DE TRABAJO PRELIMINAR: ENTIDAD FEDERATIVA:
PROGRAMA DE TRABAJO DEFINITIVO:

NÚMERO DE CURSOS, 
TALLERES O ACTIVIDADES 

DE CAPACITACIÓN QUE 
SE IMPARTIRÁN            NÚMERO DE PERSONAS A 

CAPACITAR

NÚMERO DE 
DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES ESTATALES A 
CAPACITAR

RECURSOS PROFIS 
PROGRAMADOS PARA LA 

ACTIVIDAD DE 
CAPACITACIÓN             
(Miles de pesos)             

TOTAL

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:  

FIRMA:

Formato No. 5
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2013

PROGRAMA DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

NOMBRE DEL CURSO, TALLER O ACTIVIDAD DE CAPACITACIÓN A 
REALIZAR                                                          

(1)

(3) (4) (6) (7)

(8)

(9)

(10)

(5)

(2)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2013 

PROGRAMA DE AUDITORIA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS 

PROGRAMA DE CAPACITACION A GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Formato No. 5 

 

1.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. 

2.- Señalar si el tipo de programa de trabajo reportado es preliminar o definitivo. 

3.- Señalar los nombres de los cursos, talleres o actividades de capacitación por realizar. 

4.- Indicar el número de los cursos, talleres o actividades de capacitación que se impartirán. 

5.- Anotar la cantidad de personas a capacitar. 

6.- Indicar en este espacio el número de dependencias o entidades estatales a capacitar. 

7.- Anotar la cantidad de recursos programados del PROFIS destinados a capacitación. 

8.- Indicar en este espacio la fecha de llenado de este formato. 

9.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

10.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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PROGRAMA DE TRABAJO PRELIMINAR: ENTIDAD FEDERATIVA:
PROGRAMA DE TRABAJO DEFINITIVO:

NÚMERO DE CURSOS, 
TALLERES O ACTIVIDADES 

DE CAPACITACIÓN QUE 
SE IMPARTIRÁN            NÚMERO DE PERSONAS A 

CAPACITAR
NÚMERO DE MUNICIPIOS A 

CAPACITAR

RECURSOS PROFIS 
PROGRAMADOS PARA LA 

ACTIVIDAD DE 
CAPACITACIÓN             
(Miles de pesos)             

TOTAL

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:  

FIRMA:

Formato No. 6
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2013

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A MUNICIPIOS

NOMBRE DEL CURSO, TALLER O ACTIVIDAD DE CAPACITACIÓN A 
REALIZAR                                                          

PROGRAMA DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS

(1)

(3) (4) (6) (7)

(8)

(9)

(10)

(5)

(2)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2013 

PROGRAMA DE AUDITORIA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS 

PROGRAMA DE CAPACITACION A MUNICIPIOS 

 

Formato No. 6 

 

1.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. 

2.- Señalar si el tipo de programa de trabajo reportado es preliminar o definitivo. 

3.- Señalar los nombres de los cursos, talleres o actividades de capacitación por realizar. 

4.- Indicar el número de los cursos, talleres o actividades de capacitación que se impartirán. 

5.- Anotar la cantidad de personas a capacitar. 

6.- Indicar el número de municipios a capacitar. 

7.- Anotar la cantidad de recursos programados del PROFIS destinados a la capacitación de los 

municipios. 

8.- Indicar en este espacio la fecha de llenado de este formato. 

9.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

10.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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EFSL: PROGRAMA DE TRABAJO PRELIMINAR: ENTIDAD FEDERATIVA:

ASF: PROGRAMA DE TRABAJO DEFINITIVO:

UNIDAD DE MEDIDA       CANTIDAD                          RECURSOS PROFIS ASIGNADOS     
(Miles de pesos)                      

TOTAL

DERECHOS

REPARACIONES

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:  

FIRMA:

Formato No. 7
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2013

PROGRAMA DE ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS, COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, MANTENIMIENTO, TENENCIAS, DERECHOS, SEGUROS Y REPARACIONES

DESCRIPCIÓN                                                                 

MANTENIMIENTO

PROGRAMA DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS

SEGUROS

VEHÍCULOS (Características por unidad)

COMBUSTIBLES

LUBRICANTES

TENENCIAS

(1) (2)

(4) (5) (6) (7)

(8)

(9)

(10)

(3)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2013 

PROGRAMA DE AUDITORIA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS 

PROGRAMA DE ADQUISICION DE VEHICULOS, COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, MANTENIMIENTO, 

TENENCIAS, DERECHOS, SEGUROS Y REPARACIONES 

 

Formato No. 7 

 

1.- Anotar una X si corresponde. 

2.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Si es la ASF la 

que presenta su información, este espacio se deja en blanco. 

3.- Señalar si el tipo de programa de trabajo reportado es preliminar o definitivo. 

4.- Señalar los renglones específicos de las adquisiciones correspondientes a vehículos, combustibles, 

lubricantes, etc.; en el caso de los vehículos se describirán sus características principales por unidad. 

5.- Indicar las unidades de medida de los conceptos por adquirir. 

6.- Anotar la cantidad de cada uno de los conceptos por adquirir. 

7.- Registrar los importes asignados por el PROFIS para cada uno de los rubros programados. 

8.- Indicar en este espacio la fecha de llenado de este formato. 

9.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

10.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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EFSL: PROGRAMA DE TRABAJO PRELIMINAR: ENTIDAD FEDERATIVA:
ASF: PROGRAMA DE TRABAJO DEFINITIVO:

PRIMERO     SEGUNDO    TERCERO     CUARTO      

TOTAL 

ASESORÍAS 

FECHA DE ELABORACIÓN:  AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:  

FIRMA: 

ARRENDAMIENTO, ADECUACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE ESPACIOS QUE SE DEDIQUEN A 
ACTIVIDADES VINCULADAS CON EL OBJETO DEL PROFIS (Señalar principales conceptos)

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DE TRABAJO, TENENCIAS, DERECHOS, SEGUROS, 
REPARACIONES, COMBUSTIBLES, LUBRICANTES,Y  MANTENIMIENTO

PROGRAMA DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS

OTROS REQUERIMIENTOS (Señalar principales conceptos)

AVANCE  FINANCIERO PROGRAMADO ACUMULADO 
POR TRIMESTRE (%)                            RECURSOS PROFIS 

PROGRAMADOS                
(Miles de pesos)                 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

Formato No.8
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2013

PROGRAMA POR RUBRO Y AVANCES FINANCIEROS PROGRAMADOS POR TRIMESTRE

CONCEPTO                                                                                

CAPACITACIÓN  (a municipios y/o dependencias estatales en el caso de las EFSL)

CONTRATACIÓN DE PERSONAL PROFESIONAL

CONTRATACIÓN DE DESPACHOS EXTERNOS

ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y SOFTWARE

(1) (2)

(4) (5) (6)

(10)

(11)

(12)

(7) (8) (9)

(3)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2013 

PROGRAMA DE AUDITORIA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS 

PROGRAMA POR RUBRO Y AVANCES FINANCIEROS PROGRAMADOS POR TRIMESTRE 

 

Formato No. 8 

 

1.- Anotar una X si corresponde. 

2.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Si es la ASF la 

que presenta su información, este espacio se deja en blanco. 

3.- Señalar si el tipo de programa de trabajo reportado es preliminar o definitivo. 

4.- Anotar los conceptos de gasto programados a realizar en el programa de trabajo de la ASF o de la 

EFSL. 

5.- Registrar los recursos programados del PROFIS para cada uno de los conceptos de gasto 

programados a realizar de la ASF o las EFSL. 

6.- Indicar el porcentaje del avance financiero programado para el primer trimestre en cada uno de los 

conceptos o rubros del programa de gasto del PROFIS. 

7.- Indicar el porcentaje del avance financiero programado acumulado, para el segundo trimestre, en 

cada uno de los conceptos o rubros del programa de gasto del PROFIS. 

8.- Indicar el porcentaje del avance financiero programado acumulado, para el tercer trimestre, en cada 

uno de los conceptos o rubros del programa de gasto del PROFIS. 

9.- Indicar el porcentaje del avance financiero programado acumulado, para el cuarto trimestre, en cada 

uno de los conceptos o rubros del programa de gasto del PROFIS. 

10.- Indicar en este espacio la fecha de llenado de este formato. 

11.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

12.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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EFSL: ENTIDAD FEDERATIVA:
ASF:

MONTO % PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 

TOTAL 

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:  

FIRMA: 

RECURSOS FEDERALES 
ASIGNADOS AL ESTADO O 
MUNICIPIO FISCALIZADO EN 

EL RAMO, FONDO O 
PROGRAMA  

(Miles de pesos)                

RAMO, FONDO O PROGRAMA  NÚMERO DE 
AUDITORÍA           

AVANCE FÍSICO ACUMULADO TRIMESTRAL DEL 
PROGRAMA DE AUDITORÍA                              

(%)

RECURSOS PROFIS EJERCIDOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS AUDITORÍAS POR 

RAMO, FONDO O PROGRAMA              
(Miles de pesos)                            

ESTADO O 
MUNICIPIO 

FISCALIZADO  

Formato No. 9
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2013
AVANCE DE LAS AUDITORÍAS APOYADAS CON RECURSOS DEL PROFIS

TRIMESTRE REPORTADO:_______________(1)

(3)
(2)

(4) (5) (7) (8) (10)

(14)

(15)

(16)

(11) (12) (13)(9)(6)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2013 

AVANCE DE LAS AUDITORIAS APOYADAS CON RECURSOS DEL PROFIS 

TRIMESTRE REPORTADO 

 

Formato No. 9 

 

1.- Indicar el trimestre correspondiente. 

2.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Si es la ASF la 
que presenta su información, este espacio se deja en blanco. 

3.- Anotar una X si corresponde. 

4.- Señalar el nombre del Ramo, Fondo o Programa, al cual pertenecen las auditorías sobre cuyo 
avance se informa. 

5.- Indicar el número de auditoría de cuyo avance se informa. 

6.- Anotar el nombre del estado o municipio fiscalizado. 

7.- Anotar el monto asignado al estado o municipio fiscalizado, en el Fondo o Programa auditados. En 
los Fondos del Ramo General 33 corresponde al monto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación para el caso de la entidad federativa, y en el periódico oficial del estado para los 
municipios. 

8.- Registrar el monto de los recursos ejercidos, al trimestre reportado y de manera acumulada, por 
Ramo, Fondo o Programa, para cada una de las auditorías que se están realizando en cada Fondo o 
Programa. 

9.- Registrar el porcentaje de los recursos ejercidos, al trimestre reportado y de manera acumulada, por 
Ramo, Fondo o Programa, para cada una de las auditorías que se están realizando en cada Fondo o 
Programa. 

10.- Anotar en esta columna el avance físico registrado en el primer trimestre de cada una de las 
auditorías cuya realización es apoyada con recursos del PROFIS. Asimismo, el avance ponderado de 
cada uno de los Fondos o programas a los cuales corresponden las auditorías correspondientes. 

11.- Anotar en esta columna el avance físico acumulado registrado en el segundo trimestre de cada una 
de las auditorías cuya realización es apoyada con recursos del PROFIS. Asimismo, el avance 
ponderado de cada uno de los Fondos o programas a los cuales corresponden las auditorías. 

12.- Anotar en esta columna el avance físico acumulado registrado en el tercer trimestre de cada una de 
las auditorías cuya realización es apoyada con recursos del PROFIS. Asimismo, el avance 
ponderado de cada uno de los Fondos o programas a los cuales corresponden las auditorías. 

13.- Anotar en esta columna el avance físico acumulado registrado en el cuarto trimestre de cada una de 
las auditorías cuya realización es apoyada con recursos del PROFIS. Asimismo, el avance 
ponderado de cada uno de los Fondos o programas a los cuales corresponden las auditorías. 

14.- Indicar en este espacio la fecha de llenado de este formato. 

15.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

16.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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ENTIDAD FEDERATIVA:

NÚMERO DE CURSOS, 
TALLERES O ACTIVIDADES 

DE CAPACITACIÓN 
IMPARTIDOS               

NÚMERO DE PERSONAS 
CAPACITADAS

NÚMERO DE MUNICIPIOS 
CAPACITADOS

RECURSOS PROFIS 
EJERCIDOS EN LA 

ACTIVIDAD DE 
CAPACITACIÓN             
(Miles de pesos)             

TOTAL

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:  

FIRMA:

Formato No.10
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2013

AVANCES DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A MUNICIPIOS

NOMBRE DEL CURSO, TALLER O ACTIVIDAD DE CAPACITACIÓN 
REALIZADO                                                        

 TRIMESTRE REPORTADO:_______________________    
(2)

(3) (4) (6) (7)

(8)

(9)

(10)

(5)

(1)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2013 

AVANCE DEL PROGRAMA DE CAPACITACION A MUNICIPIOS 

TRIMESTRE REPORTADO 

 

Formato No. 10 

 

1.- Indicar el trimestre correspondiente. 

2.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. 

3.- Anotar los nombres de los cursos, talleres o actividades de capacitación realizados. 

4.- Registrar el número de cursos, talleres o actividades de capacitación impartidos. 

5.- Indicar el número de personas capacitadas. 

6.- Indicar el número de municipios capacitados. 

7.- Señalar los recursos del PROFIS ejercidos en las actividades de capacitación. 

8.- Indicar en este espacio la fecha de llenado de este formato. 

9.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

10.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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ENTIDAD FEDERATIVA:

NÚMERO DE CURSOS, 
TALLERES O ACTIVIDADES 

DE CAPACITACIÓN 
IMPARTIDOS               

NÚMERO DE PERSONAS 
CAPACITADAS

NÚMERO DE 
DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES ESTATALES 
CAPACITADAS

RECURSOS PROFIS 
EJERCIDOS EN LA 

ACTIVIDAD DE 
CAPACITACIÓN            
(Miles de pesos)             

TOTAL

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:  

FIRMA:

Formato No.11
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2013

AVANCES DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
  TRIMESTRE REPORTADO:_______________________    

NOMBRE DEL CURSO, TALLER O ACTIVIDAD DE CAPACITACIÓN 
REALIZADO                                                        

(2)

(3) (4) (6) (7)

(8)

(9)

(10)

(5)

(1)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2013 

AVANCE DE CAPACITACION A GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TRIMESTRE REPORTADO 

 

Formato No. 11 

 

1.- Indicar el trimestre correspondiente. 

2.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. 

3.- Anotar los nombres de los cursos, talleres o actividades de capacitación realizados. 

4.- Registrar el número de cursos, talleres o actividades de capacitación impartidos. 

5.- Indicar el número de personas capacitadas. 

6.- Indicar el número de dependencias o entidades estatales capacitadas. 

7.- Indicar los recursos del PROFIS ejercidos en las actividades de capacitación. 

8.- Indicar en este espacio la fecha de llenado de este formato. 

9.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

10.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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EFSL:
ASF:

MONTO % MONTO % MONTO % MONTO %

ASESORÍAS 

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:  

FIRMA: 

ARRENDAMIENTO, ADECUACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE ESPACIOS QUE SE DEDIQUEN A 
ACTIVIDADES VINCULADAS CON EL OBJETO DEL PROFIS (Señalar principales conceptos)

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DE TRABAJO, TENENCIAS, DERECHOS, SEGUROS, 
REPARACIONES, COMBUSTIBLES, LUBRICANTES,Y  MANTENIMIENTO

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

OTROS REQUERIMIENTOS (Señalar principales conceptos)

CUARTO               

TOTAL

CAPACITACIÓN  (a municipios y/o dependencias estatales en el caso de las EFSL)

PRIMERO              

RECURSOS PROFIS    
PROGRAMADOS
(Miles de pesos)         

ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y SOFTWARE

SEGUNDO             TERCERO              
CONCEPTO                                                                          

CONTRATACIÓN DE PERSONAL PROFESIONAL

CONTRATACIÓN DE DESPACHOS EXTERNOS

Formato No. 12
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2013
 AVANCE FINANCIERO POR CONCEPTO DE GASTO Y POR TRIMESTRE

AVANCE FINANCIERO ACUMULADO AL TRIMESTRE % Y MILES DE PESOS                      

                                            TRIMESTRE REPORTADO:_______________________                                         

ENTIDAD FEDERATIVA: (2)

(11)

(4) (5) (6)

(10)

(3)

(12)

(1)

(7) (8) (9)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2013 

AVANCE FINANCIERO POR CONCEPTO DE GASTO Y POR TRIMESTRE 

TRIMESTRE REPORTADO 

 

Formato No. 12 

 

1.- Anotar el trimestre reportado. 

2.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Si es la ASF la 

que presenta su información, este espacio se deja en blanco. 

3.- Anotar una X si corresponde. 

4.- Registrar los conceptos de gasto en los cuales se aplican los recursos del PROFIS. 

5.- Registrar los recursos programados correspondientes al programa de trabajo por concepto de gasto. 

6.- Registrar el monto ejercido, y el porcentaje de avance financiero respecto del importe programado, 

para cada uno de los conceptos de gasto en que se aplicaron los recursos del PROFIS, al primer 

trimestre. 

7.- Registrar el monto ejercido, y el porcentaje de avance financiero acumulado respecto del importe 

programado, para cada uno de los conceptos de gasto en que se aplicaron los recursos del PROFIS, 

al segundo trimestre. 

8.- Registrar el monto ejercido, y el porcentaje de avance financiero acumulado respecto del importe 

programado, para cada uno de los conceptos de gasto en que se aplicaron los recursos del PROFIS, 

al tercer trimestre. 

9.- Registrar el monto ejercido, y el porcentaje de avance financiero acumulado respecto del importe 

programado, para cada uno de los conceptos de gasto en que se aplicaron los recursos del PROFIS, 

al cuarto trimestre. 

10.- Indicar en este espacio la fecha de llenado de este formato. 

11.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

12.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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Número de Auditorías iniciadas en el trimestre y  acumulado
Número de Auditorías programadas a iniciar en el trimestre y  acumulado

Número de Auditorías terminadas en el trimestre y  acumulado
Número de Auditorías programadas a terminar en el trimestre y  acumulado

Recursos ejercidos en el trimestre y  acumulado
Recursos programados 

Número de municipios capacitados en el trimestre y  acumulado
Número de dependencias o entidades estatales capacitadas en el trimestre
y acumulado

Número de municipios programados a capacitar Número de dependencias o entidades estatales programadas a capacitar 

Recursos ejercidos en capacitación a municipios en el trimestre y  acumulado
Recursos ejercidos en capacitación a dependencias o entidades estatales
en el trimestre y  acumulado

Recursos programados en capacitación a municipios Recursos programados en capacitación a dependencias o entidades
estatales 

Número de Auditorías realizadas 
Número de Auditorías programadas

Número de Auditorías realizadas en el ejercicio 2013
Número de Auditorías realizadas en el ejercicio 2012

Muestra alcanzada en los municipios del FISM auditados 2013
Recursos asignados en los municipios del FISM auditados 2013

Muestra alcanzada en el FISM del ejercicio 2013
Muestra alcanzada en el FISM del ejercicio 2012

Recursos totales ejercidos en la capacitación a municipios en el ejercicio 2013
Recursos totales ejercidos en la capacitación a dependencias o entidades
estatales en el ejercicio 2013

Número de personas capacitadas en municipios en el ejercicio 2013 Número de personas capacitadas en dependencias o entidades estatales en 
el ejercicio 2013

 
  

Formato No. 13

1/ No aplicable a la ASF.

= =Indicador # 11:

Indicador # 12: 
1/

Indicador # 13: 
1/= =

=

=

=

Indicador # 2:

Indicador # 3: 

Indicador # 4:   
1/

Indicador # 5:   
1/

Indicador # 8:

Indicador # 9:

Indicador # 10: 

Indicador # 6:   
1/

Indicador # 7:   
1/

Muestra alcanzada en los municipios del FORTAMUN-DF auditados 2013
Recursos asignados en los municipios del FORTAMUN-DF auditados 2013

PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2013

Las acciones y recursos que se señalan en estos indicadores corresponden a las auditorías apoyadas con recursos del PROFIS. 

INFORMACION ANUAL (Remitir en el Cuarto Informe Trimestral y en el Informe Ejecutivo Anual).

INFORMACION TRIMESTRAL (Remitir en cada informe trimestral). TRIMESTRE REPORTADO:______________

Ejercicio 2013

INDICADORES

=

=

Indicador # 1:

Muestra alcanzada en el FORTAMUN-DF del ejercicio 2013
Muestra alcanzada en el FORTAMUN-DF del ejercicio 2012

=

=

=

=

=

=

FECHA DE ELABORACIÓN:
AUTORIZÓ
NOMBRE Y PUESTO: 
FIRMA:  
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2013 

INDICADORES 

Formato No. 13 

Indicador # 1: Anotar el porcentaje que resulte del número de auditorías iniciadas en el trimestre 
reportado, entre el número de auditorías programadas por iniciar en el mismo trimestre. 
Para el caso de los trimestres del segundo al cuarto, se deberán considerar cifras 
acumuladas. 

Indicador # 2: Anotar el porcentaje que resulte del número de auditorías terminadas en el trimestre 
reportado, entre el número de auditorías programadas por terminar en el mismo 
trimestre. Para el caso de los trimestres del segundo al cuarto, se deberán considerar 
cifras acumuladas. 

Indicador # 3: Anotar el porcentaje que resulte de los recursos ejercidos en el trimestre reportado, entre 
los recursos programados totales. Para el caso de los trimestres del segundo al cuarto, 
se deberán considerar cifras acumuladas. 

Indicador # 4: Anotar el porcentaje que resulte del número de municipios capacitados en el trimestre 
reportado, entre el número de municipios programados por capacitar. Para el caso de los 
trimestres del segundo al cuarto, se deberán considerar cifras acumuladas. 

Indicador # 5: Anotar el porcentaje que resulte de los recursos ejercidos en capacitación de municipios 
en el trimestre reportado, entre los recursos programados totales. Para el caso de los 
trimestres del segundo al cuarto, se deberán considerar cifras acumuladas. 

Indicador # 6: Anotar el porcentaje que resulte del número de dependencias o entidades estatales 
capacitadas en el trimestre reportado, entre el número de dependencias o entidades 
estatales programadas por capacitar. Para el caso de los trimestres del segundo al 
cuarto, se deberán considerar cifras acumuladas. 

Indicador # 7: Anotar el porcentaje que resulte de los recursos ejercidos en capacitación de 
dependencias o entidades estatales en el trimestre reportado, entre los recursos 
programados totales. Para el caso de los trimestres del segundo al cuarto, se deberán 
considerar cifras acumuladas. 

Indicador # 8: Anotar el porcentaje que resulte del número de auditorías realizadas en el ejercicio 2013, 
entre el número de auditorías programadas en el mismo ejercicio.  

Indicador # 9: Anotar el porcentaje que resulte del número de auditorías realizadas en el ejercicio 2013, 
entre el número de auditorías realizadas en el ejercicio 2012.  

Indicador # 10: Anotar el porcentaje que resulte de la muestra alcanzada en los municipios del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) auditados del ejercicio 2013, 
entre los recursos asignados en los municipios del FISM auditados del mismo ejercicio. 
Este indicador se hará también para el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(FORTAMUN-DF).  

Indicador # 11: Anotar el porcentaje que resulte de la muestra alcanzada en el Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal (FISM) del ejercicio 2013, entre la muestra 
alcanzada en el FISM del ejercicio 2012. Este indicador se hará también para el Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF).  

Indicador # 12: Anotar el indicador que resulte de dividir los recursos totales ejercidos en capacitación de 
municipios en el ejercicio 2013, entre el número del personal capacitado en los 
municipios en el mismo ejercicio. 

Indicador # 13: Anotar el indicador que resulte de dividir los recursos totales ejercidos en capacitación de 
dependencias o entidades estatales en el ejercicio 2013, entre el número del personal 
capacitado en las dependencias o entidades estatales en el mismo ejercicio. 

Nota: Se deberán anotar valores absolutos para cada indicador. 

1.- Indicar en este espacio la fecha de llenado de este formato. 

2.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

3.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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ANEXOS 

ANEXO I 

PLAN DE AUDITORIAS (PROGRAMA PRELIMINAR) 

EJERCICIO FISCAL 2013 DEL GASTO FEDERALIZADO 

CUENTA PUBLICA 2012 

FONDOS Y RECURSOS A FISCALIZAR 

Fondos Auditorías 
Recursos a Fiscalizar  

(mdp) 

FAEB 62 295,139.0 

Apoyos Complementarios al FAEB 5 502.0 

FASSA 63 61,951.0 

FASP 37 7,374.0 

FAFEF 32 27,719.0 

FAM 32 16,117.0 

FISE 31 5,999.0 

FAETA 31 5,136.0 

PROASP 6 804.0 

Seguro Popular 64 51,814.0 

Convenios de Descentralización 23 4,460.0 

Convenios de Reasignación 3 255.0 

Programas Regionales 9 1,046.0 

PDZP 1 275.0 

FISM 174 9,731.0 

FORTAMUN-DF 44 10,771.0 

SUBSEMUN 34 1,590.0 

FIDEM 3 34.0 

Total 654 500,717.0 
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ANEXO I 

PLAN DE AUDITORIAS (PROGRAMA PRELIMINAR) 

EJERCICIO FISCAL 2013 DEL GASTO FEDERALIZADO 

CUENTA PUBLICA 2012 

RECURSOS A FISCALIZAR POR ENTIDAD FEDERATIVA 

Entidad Auditorías Recursos a Fiscalizar  
(mdp) 

Aguascalientes 16 5,507.0 

Baja California 23 14,538.0 

Baja California Sur 19 3,984.0 

Campeche 17 5,273.0 

Chiapas 21 26,126.0 

Chihuahua 22 14,064.0 

Coahuila 16 10,663.0 

Colima 17 4,007.0 

Distrito Federal 17 42,113.0 

Durango 21 9,918.0 

Guanajuato 22 22,319.0 

Guerrero 18 21,041.0 

Hidalgo 17 13,220.0 

Jalisco 34 27,500.0 

México 34 53,489.0 

Michoacán 26 20,506.0 

Morelos 15 7,808.0 

Nayarit 17 6,383.0 

Nuevo León 27 16,133.0 

Oaxaca 21 21,680.0 

Puebla 19 23,372.0 

Querétaro  16 7,604.0 

Quintana Roo 20 6,559.0 

San Luis Potosí 21 12,848.0 

Sinaloa 13 11,425.0 

Sonora 27 12,009.0 

Tabasco 16 10,724.0 

Tamaulipas 20 14,056.0 

Tlaxcala 21 6,374.0 

Veracruz 25 32,538.0 

Yucatán 20 8,664.0 

Zacatecas 16 8,272.0 

Total  654 500,717.0 
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ANEXO II 

PROCEDIMIENTOS Y METODOS NECESARIOS PARA LA REVISION Y 
FISCALIZACION DE LOS RECURSOS FEDERALES 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y FISCALIZACION DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
EDUCACION BASICA Y NORMAL (FAEB) 

1. EVALUACION DE CONTROL INTERNO 
1.1 Verificar la existencia de mecanismos de control suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 

riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna, el cumplimiento de la normativa y la consecución de los objetivos del fondo. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
2.1 Verificar que la entidad federativa recibió de la SHCP, por conducto de la TESOFE, los recursos del 

Fondo, de acuerdo con la distribución y calendarización publicada en el DOF. 

2.2 Constatar que las entidades federativas instrumentaron las medidas necesarias para agilizar la entrega 
de los recursos a sus instancias ejecutoras, conforme a su propia legislación y disposiciones aplicables. 

2.3 Comprobar que la entidad federativa contó únicamente con una cuenta bancaria para el fondo, la cual 
será una cuenta específica en la que se manejen exclusivamente los recursos del fondo y sus rendimientos 
financieros, en la que no se podrán incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en 
su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

2.4 Determina el importe de los intereses generados por los recursos del FAEB, y comprobar que se 
destinaron a los fines y objetivos del fondo. 

3. REGISTRO E INFORMACION FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 
3.1 Comprobar la existencia de registros contables y presupuestales específicos del fondo, debidamente 

actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el 
gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales correspondientes. 

3.2 Verificar que la documentación comprobatoria del gasto se cancele con la leyenda “Operado”, o como 
se establezca en las disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo. 

3.3 Comprobar que el registro contable, presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con los 
recursos del fondo se realizó de conformidad con la normativa aplicable y que la información reportada sea 
coincidente en los diferentes reportes generados. 

4. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
4.1 Verificar que la entidad federativa informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los 

resultados obtenidos respecto de los recursos del fondo y fueron publicados en sus órganos locales oficiales 
de difusión y en su página de internet o en otros medios locales de difusión. 

4.2 Comprobar que la entidad federativa informó trimestralmente de forma pormenorizada a la SHCP 
sobre el avance físico de las obras y acciones y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos 
transferidos (ministrado) y los erogados. 

4.3 Constatar que la entidad federativa reportó en el Sistema de la SHCP, la información para 
transparentar los pagos realizados con el fondo en materia de servicios personales. 

4.4 Verificar el cumplimiento en la entrega de la información trimestral remitida a la SHCP, su calidad y 
congruencia. 

4.5 Comprobar si la entidad federativa informó a los órganos de control y fiscalización locales y federales, 
sobre la cuenta bancaria específica en la que recibieron, administraron y manejaron exclusivamente los 
recursos del fondo y sus rendimientos financieros. 

5. EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
5.1 Verificar que las nóminas financiadas con el FAEB, incluyeron exclusivamente centros de trabajo 

dedicados a la educación básica o la formación de docentes. 

5.2 Comprobar que las nóminas financiadas con el FAEB, incluyeron exclusivamente categorías y puestos 
dedicados a la educación básica o a la formación de docentes. 

5.3 Constatar que el personal contratado con cargo a la partida de honorarios, realizó funciones propias de 
la educación básica o la formación de docentes. 

5.4 Comprobar que los conceptos por los que se otorgaron compensaciones, bonos o estímulos 
especiales, contaron con la autorización y regulación establecida. 
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5.5 Verificar que no se realizaron pagos en nómina con recursos del FAEB a trabajadores durante el 
periodo en que contaron con baja definitiva o licencia sin goce de sueldo. 

5.6 Determinar el número de empleados pagados con el FAEB, comisionados a las diferentes 
agrupaciones sindicales y verificar que dichas comisiones se otorgaron en base a la legislación local aplicable. 

5.7 Determinar el número de empleados pagados con el FAEB, comisionado a dependencias cuyas 
funciones no estén relacionadas con los objetivos del fondo y verificar que dichas comisiones se otorgaron en 
base a la legislación local aplicable. 

6. GASTOS DE OPERACION Y PAGOS A TERCEROS INSTITUCIONALES 
6.1 Verificar que las erogaciones efectuadas por la entidad federativa con cargo a los capítulos diferentes 

al 1000 (gastos de operación), tuvieron vinculación directa con el apoyo a la educación básica o a la formación 
de docentes. 

6.2 Constatar que se realizó el pago de los terceros institucionales en tiempo (ISSSTE, FOVISSSTE, SAR, 
ETC). 

7. VERIFICACION FISICA DE CENTROS DE TRABAJO 
7.1 Verificar que el personal registrado en las nóminas estuvo efectivamente en los centros de trabajo, y 

que existieron controles (asistencia, puntualidad, etc.) para el personal de una muestra determinada. 
8. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS E IMPACTOS DE LAS ACCIONES DEL FONDO 
8.1 Verificar la participación del FAEB en el cumplimiento de los objetivos del Programa Sectorial de 

Educación; así como la eficiencia, eficacia y cumplimiento de los objetivos en el ejercicio de los recursos del 
fondo. 

8.2 Constatar si se realizó una evaluación al fondo con base en indicadores estratégicos y de gestión por 
instancias técnicas independientes a los ejecutores de gasto, que cumplan con los requisitos mínimos 
establecidos por la normativa. 

8.3 Comprobar que la SHCP y las dependencias coordinadoras del fondo, acordaron con las entidades 
federativas medidas de mejora para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos. 
PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y FISCALIZACION DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

EDUCACION BASICA Y NORMAL (FAEB) 
COMPLEMENTARIAS 

1. DOCENTES FRENTE A GRUPO 
1.1 Comprobar que el estado dispuso de estadísticas de trabajadores docentes pagados con recursos del 

FAEB, que se encontraron frente a grupo en el ciclo escolar 2011-2012. 
2. PROCEDIMIENTOS EN VISITAS A CENTROS DE TRABAJO 
2.1 Verificar, mediante visitas a una muestra determinada de Centros de Trabajo, que el personal frente a 

grupo registrado en la estadística del estado, estuvo efectivamente en los centros de trabajo desempeñando 
esa función. 

2.2 Constatar, mediante la visita física a los centros de trabajo de una muestra determinada, que los 
consejos escolares de participación social en la educación operaron conforme a las disposiciones aplicables. 

2.3 Obtener, mediante la aplicación de una encuesta, la percepción de los agentes participantes en la 
gestión de la educación. 

2.4 Comprobar que las adquisiciones para el equipamiento, se entregaron a los centros de trabajo y, en su 
caso, determinar su existencia en los mismos. 

2.5 Verificar que el personal registrado en las nóminas laboró efectivamente en los centros de trabajo, y 
que existieron controles (asistencia, puntualidad, etc.) para el personal de una muestra determinada. 

2.6 Comprobar que los trabajadores no localizados y los identificados con un movimiento de personal de 
centro de trabajo, laboraron efectivamente en sus nuevos centros de trabajo de adscripción. 

3. EQUIPAMIENTO DE CENTROS DE TRABAJO 
3.1 Verificar que los Servicios de Educación Estatal registraron contablemente en cuentas específicas del 

activo los bienes adquiridos con recursos del fondo y fueron inventariados. Asimismo verificar que el inventario 
coincide con el registro contable. 

3.2 Comprobar que las adquisiciones para el equipamiento de centros de trabajo se realizaron de 
conformidad con los procedimientos de contratación y los montos máximos y mínimos establecidos en las 
disposiciones jurídicas aplicables, y que, en aquellos casos en los que no se sujetaron al procedimiento de 
licitación pública, se acrediten de manera suficiente los criterios en los que se sustenta la excepción. 
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3.3 Verificar que las adquisiciones efectuadas para el equipamiento de centros de trabajo se ampararon en 
un contrato y/o pedido debidamente formalizado, que cumple con los requisitos establecidos en las 
disposiciones jurídicas aplicables, es congruente con lo estipulado en las bases de la licitación y que las 
operaciones se realizaron conforme a los términos y condiciones pactadas en el mismo. 

3.4 Constatar que, en caso de incumplimiento en los plazos de entrega de los bienes adquiridos 
establecidos en el pedido y/o contrato, se hayan aplicado las penas convencionales correspondientes. 

3.5 Comprobar la existencia de mecanismos de control que garanticen un manejo adecuado y 
transparente de las adquisiciones para el equipamiento de centros de trabajo, que permitan su identificación y 
fiscalización. 

4. VERIFICACION DOCUMENTAL DEL PAGO 

4.1 Comprobar que las nóminas cuentan con la firma que acredita la recepción del pago. 

4.2 Verificar que el personal acreditado como habilitado cuenta con su nombramiento y expediente 
personal debidamente integrado. 

5. PARTICIPACION SOCIAL 

5.1 Constatar que se constituyeron los consejos escolares de participación social en la educación como 
órgano de consulta, orientación y apoyo, conforme a las disposiciones aplicables. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y FISCALIZACION DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
EDUCACION TECNOLOGICA Y DE ADULTOS (FAETA) 

1. EVALUACION DE CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar la existencia de mecanismos de control suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 
riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna, el cumplimiento de la normativa y la consecución de los objetivos del fondo. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

2.1 Verificar que la entidad federativa recibió de la SHCP, por conducto de la TESOFE, los recursos del 
Fondo, de acuerdo con la distribución y calendarización publicada en el DOF. 

2.2 Comprobar que las entidades federativas instrumentaron las medidas necesarias para agilizar la 
entrega de los recursos a sus instancias ejecutoras, conforme a su propia legislación y disposiciones 
aplicables. 

2.3 Constatar que la entidad federativa conto únicamente con una cuenta bancaria para el fondo, la cual 
será una cuenta específica en la que se manejen exclusivamente los recursos del fondo y sus rendimientos 
financieros, en la que no se podrán incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en 
su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

2.4 Comprobar que no se transfirieron recursos entre los fondos y hacia cuentas en las que se disponga 
de otro tipo de recursos por las entidades federativas. 

2.5 Verificar que la entidad federativa suscribió los convenios de coordinación para la federalización de los 
servicios de educación profesional técnica del estado, y descentralización de los servicios de educación para 
adultos, con el Ejecutivo Federal, para la transferencia de los recursos. 

3. REGISTRO E INFORMACION FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 

3.1 Comprobar la existencia de registros contables y presupuestales específicos del fondo, debidamente 
actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el 
gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales correspondientes. 

3.2 Verificar que la documentación comprobatoria del gasto se cancele con la leyenda “Operado”, o como 
se establezca en las disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo. 

3.3 Comprobar que el registro contable, presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con los 
recursos del fondo se realizó de conformidad con la normatividad aplicable y que la información reportada sea 
coincidente en los diferentes reportes generados. 

4. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

4.1 Verificar que la entidad federativa, informó trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos del fondo, el grado de avance en el ejercicio de las transferencias 
federales ministradas, proyectos y metas de los recursos aplicados y su publicación en los órganos locales 
oficiales de difusión y en su página de internet o en otros medios locales de difusión. 
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4.2 Comprobar que las entidades federativas informaron de forma pormenorizada sobre el avance físico 
de las obras y acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y 
los erogados, así como los resultados de las evaluaciones realizadas. 

4.3 Constatar que la entidad federativa reportó en el Sistema de la SHCP, la información para 
transparentar los pagos realizados en materia de servicios personales. 

4.4 Verificar, el cumplimiento en la entrega de la información, su calidad y congruencia con la aplicación y 
resultados obtenidos con los recursos. 

4.5 Constatar que las entidades federativas informaron a los órganos de control y fiscalización locales y 
federales, sobre la cuenta bancaria específica en la que recibieron y administraron los recursos del respectivo 
fondo. 

5. EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
5.1 Comprobar que la entidad federativa destinó los recursos del fondo, sujetándose a las disposiciones 

legales aplicables y al principio de anualidad. 

5.2 Verificar que se cumplan las categorías, puestos y número de plazas autorizados por el Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) e Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
(INEA), de conformidad con los convenios de federalización y descentralización en las nóminas financiadas 
con recursos del FAETA. 

5.3 Analizar los niveles de sueldos de las nóminas del CONALEP e IEEA para constatar el cumplimiento 
de los tabuladores autorizados. 

5.4 Verificar que las prestaciones, estímulos, otorgados en 2012 para el personal del CONALEP e IEEA se 
ajustaron a la normativa aplicable. 

5.5 Constatar que las comisiones del personal del CONALEP e IEEA al sindicato y a otras dependencias, 
se autorizaron en cumplimiento de la normativa aplicable. 

5.6 Comprobar que en la muestra de las nóminas del CONALEP e IEEA no se incluyó personal que causó 
baja definitiva o con licencia sin goce de sueldo durante el ejercicio. 

5.7 Constatar que las nóminas o talones de pago del CONALEP e INEA contaron con la firma que acredite 
la recepción de las remuneraciones, y en su caso, se contó con la Carta Poder correspondiente. 

5.8 Verificar que los recursos del FAETA, autorizados para el pago de apoyos a figuras solidarias, se 
ejercieron conforme a las reglas de operación vigentes. 

5.9 Comprobar que los recursos del FAETA se destinaron a gastos de operación autorizados y afines a los 
objetivos del fondo. 

5.10 Realizar visita a los centros de trabajo del CONALEP, seleccionados en la muestra, para verificar que 
el personal registrado en las nóminas estuvo efectivamente adscrito en el centro de trabajo seleccionado y 
que realizó las actividades para las que fue contratado, y en el caso del IEEA, a las coordinaciones de zona. 

5.11 Verificar que el Patronato de Fomento Educativo del Estado, A.C. está debidamente constituido, que 
celebró el convenio de colaboración así como su registro ante la SHCP y el Registro Nacional de 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

6. PAGOS A TERCEROS INSTITUCIONALES 
6.1 Verificar que el entero de las aportaciones por concepto de seguridad social, con cargo en los recursos 

del FAETA, se efectuó oportunamente. 

6.2 Comprobar que las retenciones y enteros del ISR por el pago de sueldos y salarios, honorarios por 
servicios profesionales, asimilados a salarios con cargo en el FAETA, se realizaron oportunamente. 

7. IMPACTOS DE LAS ACCIONES DEL FONDO 
7.1 Evaluar el impacto de los recursos y acciones del fondo en los servicios de educación tecnológica. 

(CONALEP). 

7.2 Evaluar el impacto de los recursos y acciones del fondo en los servicios de educación para adultos. 

8. EFICIENCIA EN EL USO DE LOS RECURSOS 
8.1 Evaluar la eficiencia en la aplicación de los recursos del FAETA. (CONALEP). 

9. EFICIENCIA EN EL USO DE LOS RECURSOS 
9.1 Comprobar que el estado ejerció con eficacia y oportunidad los recursos del FAETA. Asimismo verificar 

el cumplimiento de las metas establecidas por Sistema Educativo. (CONALEP e IEEA). 
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10. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

10.1 Evaluar el cumplimiento de los objetivos en el ejercicio de los recursos del fondo. 

10.2 Verificar que una instancia técnica de evaluación local y/o federal realizó las evaluaciones del 
desempeño sobre el ejercicio de los recursos del fondo, con apoyo en los indicadores establecidos y que sus 
resultados se publicaron en la página de Internet de las entidades federativas. 

10.3 Verificar que la SHCP y la dependencia coordinadora del fondo acordaron con la entidad federativa, 
medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos, las 
cuales deberán estar reportadas en los términos del artículo 85 de la LFPRH, y que a más tardar el último día 
hábil de marzo, en los términos de las disposiciones aplicables, se hayan revisado y, en su caso, actualizado 
los indicadores para resultados del fondo. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y FISCALIZACION DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (FAFEF) 

1. EVALUACION DE CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar la existencia de mecanismos de control suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 
riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna, el cumplimiento de la normativa y la consecución de los objetivos del fondo. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

2.1 Verificar que la entidad federativa recibió de la SHCP, por conducto de la TESOFE, los recursos del 
fondo, de acuerdo con la distribución y calendarización publicada en el DOF. 

2.2 Verificar que la entidad federativa instrumentó las medidas necesarias para agilizar la entrega de los 
recursos a sus instancias ejecutoras, conforme a su propia legislación y disposiciones aplicables. 

2.3 Verificar que la entidad federativa contó únicamente con una cuenta bancaria para el fondo, la cual 
será una cuenta bancaria específica en la que se manejen exclusivamente los recursos del fondo y sus 
rendimientos financieros, en la que no se podrán incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones 
que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

2.4 Comprobar que no se transfirieron recursos entre los fondos y hacia cuentas en las que se disponga 
de otro tipo de recursos por la entidad federativa. 

3. REGISTRO E INFORMACION FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 

3.1 Verificar que la Secretaría de Finanzas o su equivalente y, en su caso, las instancias ejecutoras, 
realizaron registros contables y presupuestales específicos debidamente actualizados, identificados y 
controlados del ingreso de los recursos del FAFEF 2012 y de los rendimientos financieros generados. 

3.2 Comprobar la existencia de registros contables y presupuestales específicos de las erogaciones del 
fondo, debidamente actualizados, identificados y controlados, así como de la documentación original que 
justifique y compruebe el gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales correspondientes. 

3.3 Verificar que la documentación comprobatoria del gasto se cancele con la leyenda “Operado”, o como 
se establezca en las disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo. 

3.4 Comprobar que el registro contable, presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con los 
recursos del fondo se realizó de conformidad con la normativa aplicable y que la información reportada sea 
coincidente en los diferentes reportes generados. 

4. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

4.1 Verificar que la entidad federativa informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los 
resultados obtenidos respecto de los recursos del fondo y fueron publicados en sus órganos locales oficiales 
de difusión y en su página de internet o en otros medios locales de difusión. 

4.2 Comprobar que la entidad federativa informó trimestralmente de forma pormenorizada a la SHCP 
sobre el avance físico de las obras y acciones y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos 
transferidos (ministrados) y los erogados. 

4.3 Verificar el cumplimiento en la entrega de la información trimestral remitida a la SHCP, su calidad y 
congruencia. 

4.4 Verificar que la entidad federativa informó a los órganos de control y fiscalización locales y federales, 
sobre la cuenta bancaria específica en la que recibieron, administraron y manejaron exclusivamente los 
recursos del fondo y sus rendimientos financieros. 
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5. EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
5.1 DESTINO DE LOS RECURSOS 
5.1.1 Verificar que la entidad federativa destinó los recursos del fondo y sus rendimientos financieros 

generados, sujetándose a las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

5.1.2 Verificar que no se destinó más del 25% de los recursos que anualmente le corresponden al Estado 
por concepto del fondo, para garantizar obligaciones en caso de incumplimiento, o servir como fuente de pago 
de dichas obligaciones; y, que los recursos que dieron origen a las obligaciones se destinaron a los fines 
establecidos para el fondo. 

5.2 INVERSION EN INFRAESTRUCTURA FISICA 
5.2.1 Constatar que los recursos destinados del fondo en inversión en infraestructura física, se aplicaron y 

erogaron para la construcción, reconstrucción, ampliación, mantenimiento y conservación de infraestructura; 
así como la adquisición de bienes para el equipamiento de las obras generadas o adquiridas e infraestructura 
hidroagrícola y que el ente auditado destinó hasta un 3% del costo del programa o proyecto programado en el 
ejercicio fiscal correspondiente, para gastos indirectos por concepto de estudios, elaboración y evaluación de 
proyectos, supervisión y control de obras de infraestructura. 

5.3 SANEAMIENTO FINANCIERO 
5.3.1 Verificar que los recursos del fondo que destinaron en materia de saneamiento financiero, se 

ejercieron preferentemente a la reducción del saldo registrado al 31 de diciembre del año inmediato anterior, 
así como otras acciones que acrediten impacto favorable en la fortaleza de las finanzas públicas locales, 
expresado en un mejor nivel de balance financiero. 

5.3.2 Verificar que la contratación de deuda pública se realizó de conformidad con la normativa 
establecida. 

5.3.3 Verificar que la entidad federativa informó trimestralmente a la Cámara de Diputados sobre las 
características de las obligaciones pagadas con recursos del fondo especificando lo siguiente: 

a) Tipo de obligación; 

b) Fin, destino y objeto; 

c) Acreedor, proveedor o contratista; 

d) Importe total; 

e) Importe y porcentaje del total que se paga o garantiza con los recursos del fondo. 

f) Plazo, y 

g) Tasa a la que, en su caso, esté sujeta. 

En el caso de amortizaciones: 

i) La reducción del saldo de su deuda pública bruta total con motivo de cada una de las amortizaciones a 
que se refiere este artículo, con relación al registrado al 31 de diciembre de 2011; 

ii) Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a producto interno bruto del estado entre el 31 
de diciembre de 2011 y la fecha de la amortización, y 

iii) Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a ingresos propios del estado o municipio, 
según corresponda, entre el 31 de diciembre de 2011 y la fecha de la amortización; 

b) El tipo de operación de saneamiento financiero que, en su caso, hayan realizado. 

5.4 SISTEMA DE PENSIONES 
5.4.1 Verificar que los recursos del fondo que se destinaron para el saneamiento y reforma del sistema de 

pensiones del ente auditado, se canalizaron prioritariamente a reservas actuariales. 

5.5 MODERNIZACION DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD 
5.5.1 Comprobar que los recursos del fondo destinados a la modernización de los registros públicos de la 

propiedad y del comercio local, se ubicaron en el marco de la coordinación para homologar los registros 
públicos, así como para la modernización de los catastros, con el objeto de actualizar los valores de los bienes 
y hacer más eficiente la recaudación de contribuciones. 

5.6 MODERNIZACION DE LOS SISTEMAS DE RECAUDACION 
5.6.1 Constatar que los recursos del fondo destinados a modernizar los sistemas de recaudación local 

permitieron ampliar la base gravable y se generó un incremento neto en la recaudación de los ingresos 
propios locales. 
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5.7 FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DESARROLLO 
TECNOLOGICO 

5.7.1 Comprobar que los recursos del fondo destinados para el fortalecimiento de los proyectos de 
investigación científica y desarrollo tecnológico fueron adicionales a los recursos de naturaleza local 
aprobados por las legislaturas locales en dicha materia. 

5.8 SISTEMAS DE PROTECCION CIVIL 
5.8.1 Constatar que las acciones en las que se aplicaron los recursos del fondo dentro del sistema de 

protección civil, fueron adicionales a los recursos de naturaleza local aprobados por las legislaturas locales en 
dicha materia. 

5.9 EDUCACION PUBLICA 
5.9.1 Comprobar que los recursos que se destinaron a educación pública, fueron adicionales a los 

recursos de naturaleza local aprobados por las legislaturas locales para dicha materia, y que el monto de los 
recursos locales se incrementó en términos reales respecto al presupuestado en el año inmediato anterior. 

5.10 PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA CONCESIONADA 
5.10.1 Comprobar que los fondos constituidos por el ente auditado para proyectos de infraestructura 

concesionada o aquéllos donde se combinen recursos públicos y privados se destinaron al pago de obras 
públicas de infraestructura que sean susceptibles de complementarse con inversión privada, en forma 
inmediata o futura, así como a estudios, proyectos, supervisión, liberación del derecho de vía, y otros bienes y 
servicios relacionados con las mismas. 

6. ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
6.1 Verificar que en las instancias ejecutoras, las contrataciones de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las modalidades de adjudicación de acuerdo 
a los rangos establecidos en la legislación aplicable. 

6.2 Comprobar que las adquisiciones están amparadas en un contrato o pedido debidamente formalizado, 
que contenga los requisitos mínimos establecidos en el marco jurídico aplicable y que, la persona física o 
moral con quien se celebre el contrato, garantizó, en su caso, los anticipos que recibe y el cumplimiento de las 
condiciones pactadas en este instrumento jurídico. 

6.3 Verificar que los proveedores contratados por las instancias ejecutoras cumplieron con las condiciones 
contractuales y en caso de incumplimiento se aplicaron las penas convencionales y sanciones respectivas. 

6.4 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del fondo disponen de los resguardos 
correspondientes y mediante la práctica de inventarios físicos determinar su existencia y condiciones 
apropiadas de operación. 

7. OBRA PUBLICA 
7.1 Verificar que la obra pública realizada, se licitó y adjudicó de acuerdo a la normativa aplicable, y que 

los criterios en los que se sustentó la excepción a la licitación, estén motivados con el soporte suficiente, a fin 
de garantizar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 

7.2 Verificar que las contrataciones de obra pública y servicios relacionados con las Mismas, estén 
amparadas en un contrato debidamente formalizado, que contenga los requisitos mínimos establecidos en la 
normativa local y que la persona física o moral garantice, en su caso el o los anticipos que reciba y el 
cumplimiento de las condiciones pactadas. 

7.3 Verificar que las obras públicas se ejecutaron de acuerdo con el plazo y monto pactados y, en caso de 
modificaciones, éstas se encuentren debidamente justificadas, y formalizadas mediante los convenios 
respectivos; en su caso, revisar la aplicación de penas convencionales y sanciones correspondientes por 
incumplimiento y, que los conceptos extraordinarios y volúmenes excedentes se hayan justificado y 
autorizado. Asimismo, revisar que las obras se encuentren finiquitadas y recepcionadas de acuerdo a la 
normativa aplicable. 

7.4 Comprobar que los pagos realizados, se soportaron con las estimaciones respectivas, que 
correspondan al tiempo contractual y cuenten con su documentación soporte; asimismo, verificar la 
amortización del anticipo otorgado. 

7.5 Constatar mediante visita de inspección física, la volumetría de los conceptos de obra seleccionados 
para determinar si corresponden a lo presentado en las estimaciones pagadas; asimismo, que las obras estén 
concluidas, en correcto funcionamiento y que cumplen con las especificaciones del proyecto. 



Martes 26 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

7.6 Verificar que previo a la ejecución de obras bajo la modalidad de administración directa, se contó con 
el acuerdo correspondiente, así como, con la capacidad técnica y administrativa para su realización, y que, en 
su caso, la adquisición de materiales y arrendamiento de maquinaria y equipo, se haya licitado y contratado 
de conformidad con el marco jurídico aplicable y se cuente con la documentación comprobatoria y justificativa 
que soporte las erogaciones. 

8. EFICIENCIA EN EL USO DE LOS RECURSOS 
8.1 Evaluar la eficiencia en la aplicación de los recursos del FAFEF en el ejercicio 2012. 

9. EFICACIA EN EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE INVERSION Y EN LAS METAS DEL 
FONDO 

9.1 Verificar que el estado ejerció con eficacia y oportunidad los recursos del FAFEF; además comprobar 
el cumplimiento de las metas establecidas en los conceptos de: Inversión en Infraestructura Física, 
Saneamiento Financiero, Sistema de Pensiones, Modernización de Servicios Públicos, Modernización de los 
Sistemas de Recaudación, Fortalecimiento de Proyectos de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, 
Sistemas de Protección Civil, Educación Pública, y a Proyectos De Infraestructura Concesionada, identificar 
las variaciones, efectos y causas de las variaciones registradas. 

10. IMPACTO Y CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

10.1 Verificar que los recursos del fondo se sujetaron a evaluaciones de desempeño establecidas por 
instancias técnicas de evaluación federales o locales y sus resultados se publicaron en sus respectivas 
páginas de Internet. 

10.2 Comprobar que la SHCP y las dependencias coordinadoras del fondo, acordaron con la entidad 
federativa, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los 
recursos. 

10.3 Evaluar el Impacto de los recursos, obras y acciones del Fondo en el fortalecimiento del presupuesto 
de la entidad, y corroborar el cumplimiento de los objetivos en el ejercicio de los recursos del FAFEF 2012. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y FISCALIZACION DEL FONDO DE APORTACIONES 
MULTIPLES (FAM) 

1. EVALUACION DE CONTROL INTERNO 
1.1 Verificar y evaluar que la Secretaría de Finanzas o su equivalente y las instancias ejecutoras de los 

recursos del FAM cuenten con los controles eficientes y eficaces que permitan identificar debilidades y 
fortalezas y asegurar el cumplimiento de los objetivos del fondo. 

2. TRANSFERENCIA Y CONTROL DE LOS RECURSOS 
2.1 Verificar que la entidad federativa contó únicamente con una cuenta bancaria para el fondo, la cual 

será una cuenta específica en la que se manejen exclusivamente los recursos del fondo y sus rendimientos 
financieros, en la que no se podrán incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en 
su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

2.2 Verificar que la entidad federativa recibió de la SHCP, por conducto de la TESOFE, los recursos del 
fondo, de acuerdo con la distribución y calendarización publicada en el DOF. 

2.3 Verificar que las entidades federativas instrumentaron las medidas necesarias para agilizar la entrega 
de los recursos a sus instancias ejecutoras, conforme a su propia legislación y disposiciones aplicables. 

2.4 Comprobar que no se transfirieron recursos entre los fondos y hacia cuentas en las que se disponga 
de otro tipo de recursos por las entidades federativas. 

3. REGISTRO E INFORMACION FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 
3.1 Verificar que la Secretaría de Finanzas o su equivalente y, en su caso, las instancias ejecutoras, 

realizaron registros contables y presupuestales específicos debidamente actualizados, identificados y 
controlados del ingreso de los recursos del FAM 2012 y de los rendimientos financieros generados. 

3.2 Comprobar la existencia de registros contables y presupuestales específicos de las erogaciones del 
fondo, debidamente actualizados, identificados y controlados, así como de la documentación original que 
justifique y compruebe el gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales correspondientes. 

3.3 Verificar que la documentación comprobatoria del gasto se cancele con la leyenda “Operado”, o como 
se establezca en las disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo. 

3.4 Comprobar que el registro contable, presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con los 
recursos del fondo se realizó de conformidad con la normativa aplicable y que la información reportada sea 
coincidente en los diferentes reportes generados. 
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4. DESTINO DE LOS RECURSOS 
4.1 Verificar que los recursos del FAM y sus rendimientos financieros generados se destinaron 

exclusivamente a la entrega de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social a la 
población en condiciones de pobreza extrema, apoyos a la población en desamparo, así como a la 
construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de educación básica, media 
superior y superior en su modalidad universitaria y se sujetaron al principio de anualidad. 

5. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
5.1 Verificar que la entidad federativa informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los 

resultados obtenidos respecto de los recursos del fondo y fueron publicados en sus órganos locales oficiales 
de difusión y en su página de internet o en otros medios locales de difusión. 

5.2 Comprobar que la entidad federativa informó trimestralmente de forma pormenorizada a la SHCP 
sobre el avance físico de las obras y acciones y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos 
transferidos (ministrado) y los erogados. 

5.3 Verificar el cumplimiento en la entrega de la información trimestral remitida a la SHCP, su calidad y 
congruencia. 

5.4 Verificar si la entidad federativa informó a los órganos de control y fiscalización, locales y federales, 
sobre la cuenta bancaria específica en la que recibieron, administraron y manejaron exclusivamente los 
recursos del fondo y sus rendimientos financieros. 

6. ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
6.1 Verificar que las instancias ejecutoras cuenten con un Programa Anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, donde se identifiquen los proyectos y programas de operación a financiarse con 
los recursos del FAM y se encuentren debidamente autorizados por la entidad facultada. 

6.2 Verificar que en las instancias ejecutoras, las contrataciones de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las modalidades de adjudicación de acuerdo 
a los rangos establecidos en la legislación estatal. 

6.3 Verificar que las contrataciones de Adquisiciones, estén amparadas en un contrato debidamente 
formalizado y que la persona física o moral garantice, en su caso el o los anticipos que reciba y se haya 
otorgado la garantía de cumplimiento del contrato. Asimismo, que los proveedores y prestadores de servicio 
contratados por las instancias ejecutoras cumplieron con las condiciones contractuales y en caso de 
incumplimiento se aplicaron las penas convencionales y sanciones respectivas. 

6.4 Realizar visitas físicas para verificar el otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de 
asistencia social a la población en condiciones de pobreza extrema y apoyos a la población en desamparo. 

7. OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
7.1 Verificar que en el Programa Anual de Obras Públicas, se identifiquen los proyectos de infraestructura 

educativa básica, media superior y superior a financiarse con los recursos del FAM y que haya sido 
debidamente autorizado por la entidad facultada. 

7.2 Constatar que la obra pública ejecutada y el equipamiento hayan cumplido con las modalidades de 
adjudicación consideradas en la legislación local en infraestructura educativa básica, media superior y 
superior en su modalidad universitaria, a fin de garantizar las mejores condiciones para el estado. 

7.3 Verificar que las contrataciones de obra pública, así como el equipamiento, estén amparados en un 
contrato debidamente formalizado y que la persona física o moral garantice, en su caso el o los anticipos que 
reciba y el cumplimiento de las condiciones pactadas de conformidad con la normativa aplicable. 

7.4 Verificar que las obras públicas de infraestructura educativa básica, media superior y superior en su 
modalidad universitaria se ejecutaron de acuerdo con el plazo y monto pactados y en caso de modificaciones, 
éstas se encuentren debidamente justificadas a través de oficios y notas de bitácora de obra, y se hayan 
formalizado mediante los convenios respectivos, y en su caso revisar la aplicación de penas convencionales y 
sanciones correspondientes por incumplimiento. Asimismo, revisar que las Obras Públicas se encuentren 
recepcionadas de acuerdo a la normativa local; en el caso de equipamiento, verificar la aplicación de penas 
convencionales y sanciones correspondientes por incumplimiento. 

7.5 Comprobar que los pagos realizados se hayan soportado con las estimaciones respectivas; que los 
conceptos de obra se hayan soportado con los números generadores y precios unitarios; que los conceptos 
extraordinarios y volúmenes excedentes se hayan justificado y autorizado, y que el anticipo se haya 
amortizado en las estimaciones correspondientes. 

7.6 Verificar mediante la visita de inspección física, la volumetría de los conceptos de obra seleccionados 
para determinar si corresponden a las estimaciones pagadas, asimismo revisar que las obras de 
Infraestructura educativa básica, media superior y superior en su modalidad universitaria se hayan ejecutado 
de acuerdo con las especificaciones del proyecto y estas se encuentren operando y en su caso, la existencia 
de los bienes adquiridos, (Equipamiento). 
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8. IMPACTOS DE LAS OBRAS Y ACCIONES DEL FONDO 
8.1 Evaluar el impacto de los recursos y acciones del fondo en el mejoramiento de las condiciones del 

bienestar de la población objetivo (asistencia social). 
8.2 Evaluar el impacto de los recursos, obras y acciones del fondo en el mejoramiento de las condiciones 

de la infraestructura educativa básica, media superior y superior en su modalidad universitaria. 
8.3 Evaluar el impacto de los recursos, obras y acciones del fondo en la atención en la población 

estudiantil. 
9. EFICIENCIA EN EL USO DE LOS RECURSOS 
9.1 Evaluar la eficiencia en la aplicación en los recursos del FAM en asistencia social. 
9.2 Evaluar la eficiencia en la aplicación en los recursos del FAM en infraestructura educativa. 
10. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE INVERSION, OBJETIVOS Y METAS DEL FAM 
10.1 EFICACIA EN EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE INVERSION, DE LOS OBJETIVOS Y 

METAS DEL FAM 
10.1.1 Comprobar que el estado ejerció con eficacia y oportunidad los recursos del FAM, en asistencia 

social y programas alimentarios, financiado con recursos del fondo. Asimismo verificar el cumplimiento del 
programa de inversión del fondo y las metas establecidas en los programas. 

10.1.2 Comprobar que el estado ejerció con eficacia y oportunidad los recursos del FAM, en la 
construcción, equipamiento y rehabilitación de Infraestructura educativa básica, financiado con recursos del 
fondo. Asimismo verificar el cumplimiento del programa de inversión del fondo y las metas establecidas en las 
obras y acciones. 

10.1.3 Comprobar que el estado ejerció con eficacia y oportunidad los recursos del FAM, en la 
construcción, equipamiento y rehabilitación de Infraestructura educativa media superior, financiado con 
recursos del fondo. Asimismo verificar el cumplimiento del programa de inversión del fondo y las metas 
establecidas en las obras y acciones. 

10.1.4 Comprobar que el estado ejerció con eficacia y oportunidad los recursos del FAM, en la 
construcción, equipamiento y rehabilitación de Infraestructura educativa superior en su modalidad de 
universitaria, financiado con recursos del fondo. Asimismo verificar el cumplimiento del programa de inversión 
del fondo y las metas establecidas en las obras y acciones. 

10.2 CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 
10.2.1 Corroborar el cumplimiento de objetivos de los recursos del Fondo (asistencia social) para el 

ejercicio 2012. 
10.2.2 Corroborar el cumplimiento de objetivos de los recursos del Fondo (infraestructura educativa 

básica, media superior y superior en su modalidad universitaria) para el ejercicio 2012. 
10.2.3 Verificar si se realizó una evaluación del fondo con base en indicadores estratégicos y de gestión 

por instancias independientes a los ejecutores del gasto, que cumplan con los requisitos mínimos establecidos 
por la normativa. 

10.2.4 Comprobar que la SHCP y las dependencias coordinadoras del fondo, acordaron con las entidades 
federativas medidas de mejora para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos. 
PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y FISCALIZACION DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PUBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL (FASP) 
1. CONTROL INTERNO 
1.1 Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 

riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna, el cumplimiento de la normativa aplicable y la consecución de los objetivos del fondo. 

2. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 
2.1 Comprobar que la entidad federativa recibió de la SHCP, por conducto de la TESOFE, los recursos del 

Fondo, de acuerdo con la distribución y calendarización publicada en el DOF. 
2.2 Constatar que la entidad federativa conto únicamente con una cuenta bancaria productiva para el 

fondo, la cual será una cuenta específica en la que se manejen exclusivamente los recursos del fondo y sus 
rendimientos financieros, en la que no se podrán incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones 
que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

2.3 Revisar que la entidad federativa instrumentó las medidas necesarias para agilizar la entrega de los 
recursos a sus instancias ejecutoras, conforme a su propia legislación y disposiciones aplicables. 

2.4 Comprobar que no se transfirieron recursos entre los fondos y hacia cuentas en las que se disponga 
de otro tipo de recursos por las entidades federativas. 
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3. REGISTRO E INFORMACION FINANCIERA 

3.1 Verificar la existencia de registros contables y presupuestales específicos de cada fondo, debidamente 
actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el 
gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales correspondientes. 

3.2 Constatar que la documentación comprobatoria del gasto se cancele con la leyenda “Operado”, o 
como se establezca en las disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo. 

3.3 Comprobar que el registro contable, presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con los 
recursos del fondo se realizó de conformidad con la normativa aplicable y que la información reportada sea 
coincidente en los diferentes reportes generados. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS 

4.1 Revisar que las aportaciones federales con cargo al FASP y sus accesorios, recibidos por el Estado, 
se destinaron exclusivamente a los fines establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal y al principio de 
anualidad. 

4.2 Verificar que el Gobierno del Estado reprogramó hasta un 30% de los recursos de acuerdo a la 
normativa aplicable, y que no hayan modificado más del 20% del recurso del financiamiento conjunto 
convenido por cada programa, salvo fuerza mayor. 

4.3 Comprobar que las cédulas técnicas se remitieron para su validación al SESNSP previo al ejercicio de 
los recursos. 

5. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

5.1 Constatar que la entidad federativa, informó trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos del fondo y fueron publicados en sus órganos locales oficiales de difusión 
y en su página de internet o en otros medios locales de difusión. 

5.2 Comprobar que la entidad federativa informó trimestralmente de forma pormenorizada a la SHCP 
sobre el avance físico de las obras y acciones respectivas (a nivel eje, programa, proyecto y acción) y, en su 
caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos (ministrado) y aquéllos erogados, así como los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado y que la entidad federativa requisitó y reportó los 
indicadores de desempeño a la SHCP.  

5.3 Verificar el cumplimiento en la entrega de la información trimestral remitida a la SHCP, su calidad y 
congruencia con la aplicación y los resultados obtenidos con los recursos del fondo (revisar la congruencia 
entre los mismos formatos –Nivel Fondo y Formato Unico- de los informes trimestrales de la SHCP, así como 
la congruencia entre estos formatos y los reportes generados en el sistema financiero del ejecutor y en el 
sistema de seguimiento y evaluación (SSyE). 

5.4 Verificar si la entidad federativa informó a los órganos de control y fiscalización locales y federales, 
sobre la cuenta bancaria específica en la que recibieron, administraron y manejaron exclusivamente los 
recursos del fondo y sus rendimientos financieros. 

5.5 Verificar que la entidad federativa reportó en los Informes Trimestrales, el ejercicio de los recursos del 
FASP, incluyendo lo siguiente: 

a) Las disponibilidades financieras con que cuenten de los recursos de los fondos, correspondientes a 
otros ejercicios fiscales, y 

b) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 

6. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE 
EVALUACION EN CONTROL DE CONFIANZA 

6.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa se aplicaron de acuerdo a lo 
establecido en el Cuadro de Montos, considerando en su caso las reprogramaciones, y que se hayan ejercido 
conforme a las acciones mínimas para dar cumplimiento a las metas compromiso 2012. 

6.2 Verificar que en las adquisiciones y servicios contratados se acreditaron de manera suficiente los 
criterios en los que se sustenta la adjudicación de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable, a fin de 
garantizar las mejores condiciones de economía, transparencia, eficiencia y eficacia en la aplicación de los 
recursos del FASP. 

6.3 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y entregaron en los plazos 
pactados en los pedidos o contratos y, en caso de incumplimiento, se aplicaron las penas convencionales 
correspondientes. 
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6.4 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con la 
seguridad pública. 

6.5 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo con la debida observancia a las disposiciones 
jurídicas y normativas vigentes en el momento de su realización y que, en aquellos casos en los que no se 
sujetaron al procedimiento de licitación pública, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se 
sustenta la excepción, a fin de garantizar las mejores condiciones de transparencia, eficiencia y eficacia en la 
aplicación de los recursos y la ejecución de los proyectos y acciones de infraestructura. 

6.6 Comprobar que los pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas, los conceptos 
de obra de las estimaciones coincidan con los números generadores, los precios unitarios correspondan a los 
autorizados en el catálogo de conceptos y en el finiquito de obra, los anticipos otorgados se amortizaron en su 
totalidad y que las cantidades adicionales o conceptos extraordinarios, estén debidamente justificados y 
autorizados y, en caso de incumplimiento del contrato, se aplicaron las penas convencionales 
correspondientes. 

6.7 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

6.8 Verificar que se fortaleció el Centro de Control de Confianza (C-3) y que este se encuentre acreditado 
en la entidad federativa. 

6.9 Verificar que se realizó el número de evaluaciones de control de confianza establecidas en las metas 
compromiso. 

7. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: PROFESIONALIZACION DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PUBLICA 

7.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa se aplicaron de acuerdo a lo 
establecido en el Cuadro de Montos, considerando en su caso las reprogramaciones, y que se hayan ejercido 
conforme a las acciones mínimas para dar cumplimiento a las metas compromiso 2012. 

7.2 Verificar que en las adquisiciones y servicios contratados se acreditaron de manera suficiente los 
criterios en los que se sustenta la adjudicación de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable, a fin de 
garantizar las mejores condiciones de economía, transparencia, eficiencia y eficacia en la aplicación de los 
recursos del FASP. 

7.3 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y entregaron en los plazos 
pactados en los pedidos o contratos y, en caso de incumplimiento, se aplicaron las penas convencionales 
correspondientes. 

7.4 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con la 
seguridad pública. 

7.5 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo con la debida observancia a las disposiciones 
jurídicas y normativas vigentes en el momento de su realización y que, en aquellos casos en los que no se 
sujetaron al procedimiento de licitación pública, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se 
sustenta la excepción, a fin de garantizar las mejores condiciones de transparencia, eficiencia y eficacia en la 
aplicación de los recursos y la ejecución de los proyectos y acciones de infraestructura. 

7.6 Comprobar que los pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas, los conceptos 
de obra de las estimaciones coincidan con los números generadores, los precios unitarios correspondan a los 
autorizados en el catálogo de conceptos y en el finiquito de obra, los anticipos otorgados se amortizaron en su 
totalidad y que las cantidades adicionales o conceptos extraordinarios, estén debidamente justificados y 
autorizados y, en caso de incumplimiento del contrato, se aplicaron las penas convencionales 
correspondientes. 

7.7 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 
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8. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: INSTRUMENTACION DE LA ESTRATEGIA EN EL 
COMBATE AL SECUESTRO (UECS) 

8.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa se aplicaron de acuerdo a lo 
establecido en el Cuadro de Montos, considerando en su caso las reprogramaciones, y que se hayan ejercido 
conforme a las acciones mínimas para dar cumplimiento a las metas compromiso 2012. 

8.2 Verificar que en las adquisiciones y servicios contratados se acreditaron de manera suficiente los 
criterios en los que se sustenta la adjudicación de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable, a fin de 
garantizar las mejores condiciones de economía, transparencia, eficiencia y eficacia en la aplicación de los 
recursos del FASP. 

8.3 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y entregaron en los plazos 
pactados en los pedidos o contratos y, en caso de incumplimiento, se aplicaron las penas convencionales 
correspondientes. 

8.4 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con la 
seguridad pública. 

9. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: IMPLEMENTACION DE CENTROS DE OPERACION 
ESTRATEGICA (COE'S) 

9.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa se aplicaron de acuerdo a lo 
establecido en el Cuadro de Montos, considerando en su caso las reprogramaciones, y que se hayan ejercido 
conforme a las acciones mínimas para dar cumplimiento a las metas compromiso 2012. 

9.2 Verificar que en las adquisiciones y servicios contratados se acreditaron de manera suficiente los 
criterios en los que se sustenta la adjudicación de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable, a fin de 
garantizar las mejores condiciones de economía, transparencia, eficiencia y eficacia en la aplicación de los 
recursos del FASP. 

9.3 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y entregaron en los plazos 
pactados en los pedidos o contratos y, en caso de incumplimiento, se aplicaron las penas convencionales 
correspondientes. 

9.4 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con la 
seguridad pública. 

9.5 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo con la debida observancia a las disposiciones 
jurídicas y normativas vigentes en el momento de su realización y que, en aquellos casos en los que no se 
sujetaron al procedimiento de licitación pública, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se 
sustenta la excepción, a fin de garantizar las mejores condiciones de transparencia, eficiencia y eficacia en la 
aplicación de los recursos y la ejecución de los proyectos y acciones de infraestructura. 

9.6 Comprobar que los pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas, los conceptos 
de obra de las estimaciones coincidan con los números generadores, los precios unitarios correspondan a los 
autorizados en el catálogo de conceptos y en el finiquito de obra, los anticipos otorgados se amortizaron en su 
totalidad y que las cantidades adicionales o conceptos extraordinarios, estén debidamente justificados y 
autorizados y, en caso de incumplimiento del contrato, se aplicaron las penas convencionales 
correspondientes. 

9.7 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

10. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: HUELLA BALISTICA Y RASTREO COMPUTARIZADO 
DE ARMAMENTO 

10.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa se aplicaron de acuerdo a lo 
establecido en el Cuadro de Montos, considerando en su caso las reprogramaciones, y que se hayan ejercido 
conforme a las acciones mínimas para dar cumplimiento a las metas compromiso 2012. 

10.2 Verificar que en las adquisiciones y servicios contratados se acreditaron de manera suficiente los 
criterios en los que se sustenta la adjudicación de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable, a fin de 
garantizar las mejores condiciones de economía, transparencia, eficiencia y eficacia en la aplicación de los 
recursos del FASP. 
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10.3 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y entregaron en los plazos 
pactados en los pedidos o contratos y, en caso de incumplimiento, se aplicaron las penas convencionales 
correspondientes. 

10.4 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con la 
seguridad pública. 

10.5 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo con la debida observancia a las disposiciones 
jurídicas y normativas vigentes en el momento de su realización y que, en aquellos casos en los que no se 
sujetaron al procedimiento de licitación pública, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se 
sustenta la excepción, a fin de garantizar las mejores condiciones de transparencia, eficiencia y eficacia en la 
aplicación de los recursos y la ejecución de los proyectos y acciones de infraestructura. 

10.6 Comprobar que los pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas, los 
conceptos de obra de las estimaciones coincidan con los números generadores, los precios unitarios 
correspondan a los autorizados en el catálogo de conceptos y en el finiquito de obra, los anticipos otorgados 
se amortizaron en su totalidad y que las cantidades adicionales o conceptos extraordinarios, estén 
debidamente justificados y autorizados y, en caso de incumplimiento del contrato, se aplicaron las penas 
convencionales correspondientes. 

10.7 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

11. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: ACCESO A LA JUSTICIA PARA LAS MUJERES 
11.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa se aplicaron de acuerdo a lo 

establecido en el Cuadro de Montos, considerando en su caso las reprogramaciones, y que se hayan ejercido 
conforme a las acciones mínimas para dar cumplimiento a las metas compromiso 2012. 

11.2 Verificar que en las adquisiciones y servicios contratados se acreditaron de manera suficiente los 
criterios en los que se sustenta la adjudicación de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable, a fin de 
garantizar las mejores condiciones de economía, transparencia, eficiencia y eficacia en la aplicación de los 
recursos del FASP. 

11.3 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y entregaron en los plazos 
pactados en los pedidos o contratos y, en caso de incumplimiento, se aplicaron las penas convencionales 
correspondientes. 

11.4 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con la 
seguridad pública. 

11.5 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo con la debida observancia a las disposiciones 
jurídicas y normativa vigentes en el momento de su realización y que, en aquellos casos en los que no se 
sujetaron al procedimiento de licitación pública, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se 
sustenta la excepción, a fin de garantizar las mejores condiciones de transparencia, eficiencia y eficacia en la 
aplicación de los recursos y la ejecución de los proyectos y acciones de infraestructura. 

11.6 Comprobar que los pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas, los 
conceptos de obra de las estimaciones coincidan con los números generadores, los precios unitarios 
correspondan a los autorizados en el catálogo de conceptos y en el finiquito de obra, los anticipos otorgados 
se amortizaron en su totalidad y que las cantidades adicionales o conceptos extraordinarios, estén 
debidamente justificados y autorizados y, en caso de incumplimiento del contrato, se aplicaron las penas 
convencionales correspondientes. 

11.7 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

12. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
12.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa se aplicaron de acuerdo a lo 

establecido en el Cuadro de Montos, considerando en su caso las reprogramaciones, y que se hayan ejercido 
conforme a las acciones mínimas para dar cumplimiento a las metas compromiso 2012. 

12.2 Verificar que en las adquisiciones y servicios contratados se acreditaron de manera suficiente los 
criterios en los que se sustenta la adjudicación de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable, a fin de 
garantizar las mejores condiciones de economía, transparencia, eficiencia y eficacia en la aplicación de los 
recursos del FASP. 
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12.3 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y entregaron en los plazos 
pactados en los pedidos o contratos y, en caso de incumplimiento, se aplicaron las penas convencionales 
correspondientes. 

12.4 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con la 
seguridad pública. 

13. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES 
HUMANAS Y TECNOLOGICAS DEL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL 

13.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa se aplicaron de acuerdo a lo 
establecido en el Cuadro de Montos, considerando en su caso las reprogramaciones, y que se hayan ejercido 
conforme a las acciones mínimas para dar cumplimiento a las metas compromiso 2012. 

13.2 Verificar que en las adquisiciones y servicios contratados se acreditaron de manera suficiente los 
criterios en los que se sustenta la adjudicación de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable, a fin de 
garantizar las mejores condiciones de economía, transparencia, eficiencia y eficacia en la aplicación de los 
recursos del FASP. 

13.3 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y entregaron en los plazos 
pactados en los pedidos o contratos y, en caso de incumplimiento, se aplicaron las penas convencionales 
correspondientes. 

13.4 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con la 
seguridad pública. 

13.5 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo con la debida observancia a las disposiciones 
jurídicas y normativas vigentes en el momento de su realización y que, en aquellos casos en los que no se 
sujetaron al procedimiento de licitación pública, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se 
sustenta la excepción, a fin de garantizar las mejores condiciones de transparencia, eficiencia y eficacia en la 
aplicación de los recursos y la ejecución de los proyectos y acciones de infraestructura. 

13.6 Comprobar que los pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas, los 
conceptos de obra de las estimaciones coincidan con los números generadores, los precios unitarios 
correspondan a los autorizados en el catálogo de conceptos y en el finiquito de obra, los anticipos otorgados 
se amortizaron en su totalidad y que las cantidades adicionales o conceptos extraordinarios, estén 
debidamente justificados y autorizados y, en caso de incumplimiento del contrato, se aplicaron las penas 
convencionales correspondientes. 

13.7 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

14. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: RED NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
14.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa se aplicaron de acuerdo a lo 

establecido en el Cuadro de Montos, considerando en su caso las reprogramaciones, y que se hayan ejercido 
conforme a las acciones mínimas para dar cumplimiento a las metas compromiso 2012. 

14.2 Verificar que en las adquisiciones y servicios contratados se acreditaron de manera suficiente los 
criterios en los que se sustenta la adjudicación de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable, a fin de 
garantizar las mejores condiciones de economía, transparencia, eficiencia y eficacia en la aplicación de los 
recursos del FASP. 

14.3 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y entregaron en los plazos 
pactados en los pedidos o contratos y, en caso de incumplimiento, se aplicaron las penas convencionales 
correspondientes. 

14.4 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con la 
seguridad pública. 

14.5 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo con la debida observancia a las disposiciones 
jurídicas y normativas vigentes en el momento de su realización y que, en aquellos casos en los que no se 
sujetaron al procedimiento de licitación pública, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se 
sustenta la excepción, a fin de garantizar las mejores condiciones de transparencia, eficiencia y eficacia en la 
aplicación de los recursos y la ejecución de los proyectos y acciones de infraestructura. 



Martes 26 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

14.6 Comprobar que los pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas, los 
conceptos de obra de las estimaciones coincidan con los números generadores, los precios unitarios 
correspondan a los autorizados en el catálogo de conceptos y en el finiquito de obra, los anticipos otorgados 
se amortizaron en su totalidad y que las cantidades adicionales o conceptos extraordinarios, estén 
debidamente justificados y autorizados y, en caso de incumplimiento del contrato, se aplicaron las penas 
convencionales correspondientes. 

14.7 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

15. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION (BASES DE 
DATOS) 

15.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa se aplicaron de acuerdo a lo 
establecido en el Cuadro de Montos, considerando en su caso las reprogramaciones, y que se hayan ejercido 
conforme a las acciones mínimas para dar cumplimiento a las metas compromiso 2012. 

15.2 Verificar que en las adquisiciones y servicios contratados se acreditaron de manera suficiente los 
criterios en los que se sustenta la adjudicación de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable, a fin de 
garantizar las mejores condiciones de economía, transparencia, eficiencia y eficacia en la aplicación de los 
recursos del FASP. 

15.3 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y entregaron en los plazos 
pactados en los pedidos o contratos y, en caso de incumplimiento, se aplicaron las penas convencionales 
correspondientes. 

15.4 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con la 
seguridad pública. 

15.5 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo con la debida observancia a las disposiciones 
jurídicas y normativas vigentes en el momento de su realización y que, en aquellos casos en los que no se 
sujetaron al procedimiento de licitación pública, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se 
sustenta la excepción, a fin de garantizar las mejores condiciones de transparencia, eficiencia y eficacia en la 
aplicación de los recursos y la ejecución de los proyectos y acciones de infraestructura. 

15.6 Comprobar que los pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas, los 
conceptos de obra de las estimaciones coincidan con los números generadores, los precios unitarios 
correspondan a los autorizados en el catálogo de conceptos y en el finiquito de obra, los anticipos otorgados 
se amortizaron en su totalidad y que las cantidades adicionales o conceptos extraordinarios, estén 
debidamente justificados y autorizados y, en caso de incumplimiento del contrato, se aplicaron las penas 
convencionales correspondientes. 

15.7 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

16. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: SERVICIOS DE LLAMADAS DE EMERGENCIA 066 Y 
DE DENUNCIA ANONIMA 089 

16.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa se aplicaron de acuerdo a lo 
establecido en el Cuadro de Montos, considerando en su caso las reprogramaciones, y que se hayan ejercido 
conforme a las acciones mínimas para dar cumplimiento a las metas compromiso 2012. 

16.2 Verificar que en las adquisiciones y servicios contratados se acreditaron de manera suficiente los 
criterios en los que se sustenta la adjudicación de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable, a fin de 
garantizar las mejores condiciones de economía, transparencia, eficiencia y eficacia en la aplicación de los 
recursos del FASP. 

16.3 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y entregaron en los plazos 
pactados en los pedidos o contratos y, en caso de incumplimiento, se aplicaron las penas convencionales 
correspondientes. 

16.4 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con la 
seguridad pública. 
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17. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: REGISTRO PUBLICO VEHICULAR 

17.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa se aplicaron de acuerdo a lo 
establecido en el Cuadro de Montos, considerando en su caso las reprogramaciones, y que se hayan ejercido 
conforme a las acciones mínimas para dar cumplimiento a las metas compromiso 2012. 

17.2 Verificar que en las adquisiciones y servicios contratados se acreditaron de manera suficiente los 
criterios en los que se sustenta la adjudicación de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable, a fin de 
garantizar las mejores condiciones de economía, transparencia, eficiencia y eficacia en la aplicación de los 
recursos del FASP. 

17.3 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y entregaron en los plazos 
pactados en los pedidos o contratos y, en caso de incumplimiento, se aplicaron las penas convencionales 
correspondientes. 

17.4 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con la 
seguridad pública. 

17.5 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo con la debida observancia a las disposiciones 
jurídicas y normativas vigentes en el momento de su realización y que, en aquellos casos en los que no se 
sujetaron al procedimiento de licitación pública, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se 
sustenta la excepción, a fin de garantizar las mejores condiciones de transparencia, eficiencia y eficacia en la 
aplicación de los recursos y la ejecución de los proyectos y acciones de infraestructura. 

17.6 Comprobar que los pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas, los 
conceptos de obra de las estimaciones coincidan con los números generadores, los precios unitarios 
correspondan a los autorizados en el catálogo de conceptos y en el finiquito de obra, los anticipos otorgados 
se amortizaron en su totalidad y que las cantidades adicionales o conceptos extraordinarios, estén 
debidamente justificados y autorizados y, en caso de incumplimiento del contrato, se aplicaron las penas 
convencionales correspondientes. 

17.7 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

18. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: UNIDAD DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y 
ECONOMICA (UIPE'S) 

18.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa se aplicaron de acuerdo a lo 
establecido en el Cuadro de Montos, considerando en su caso las reprogramaciones, y que se hayan ejercido 
conforme a las acciones mínimas para dar cumplimiento a las metas compromiso 2012. 

18.2 Verificar que en las adquisiciones y servicios contratados se acreditaron de manera suficiente los 
criterios en los que se sustenta la adjudicación de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable, a fin de 
garantizar las mejores condiciones de economía, transparencia, eficiencia y eficacia en la aplicación de los 
recursos del FASP. 

18.3 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y entregaron en los plazos 
pactados en los pedidos o contratos y, en caso de incumplimiento, se aplicaron las penas convencionales 
correspondientes. 

18.4 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con la 
seguridad pública. 

19. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: EVALUACION DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS O 
ACCIONES 

19.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa se aplicaron de acuerdo a lo 
establecido en el Cuadro de Montos, considerando en su caso las reprogramaciones, y que se hayan ejercido 
conforme a las acciones mínimas para dar cumplimiento a las metas compromiso 2012. 

19.2 Verificar que el Gobierno del Estado, remitió a la Dirección General de Planeación del Secretariado, 
lo siguiente: 1.- los datos generales del evaluador externo, destacando al coordinador de la evaluación y a su 
principal equipo colaborador; 2.- la forma de contratación del evaluador externo, de acuerdo a sus 
disposiciones aplicables; 3.- el costo total de la evaluación externa, a más tardar el 26 de octubre de 2012. 
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19.3 Comprobar que los recursos aplicados para la evaluación integral el “Informe Anual de Evaluación”, 
se manejaron, ejercieron y destinaron de conformidad con lo establecido en las acciones mínimas para dar 
cumplimiento a las metas compromiso del Anexo Técnico Unico, y se remitió a la Dirección General de 
Planeación del Secretariado a más tardar el 29 de marzo de 2013. 

19.4 Verificar que el contrato que suscriba la entidad federativa con el evaluador externo, contemple las 
cláusulas de confidencialidad y la que estipule la condición de la liquidación final. 

19.5 Verificar que en las adquisiciones y servicios contratados se acreditaron de manera suficiente los 
criterios en los que se sustenta la adjudicación de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable, a fin de 
garantizar las mejores condiciones de economía, transparencia, eficiencia y eficacia en la aplicación de los 
recursos del FASP. 

19.6 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y entregaron en los plazos 
pactados en los pedidos o contratos y, en caso de incumplimiento, se aplicaron las penas convencionales 
correspondientes. 

19.7 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con la 
seguridad pública. 

20. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PUBLICA, PROCURACION E IMPARTICION DE JUSTICIA 

20.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa se aplicaron de acuerdo a lo 
establecido en el Cuadro de Montos, considerando en su caso las reprogramaciones, y que se hayan ejercido 
conforme a las acciones mínimas para dar cumplimiento a las metas compromiso 2012. 

20.2 Verificar que en las adquisiciones y servicios contratados se acreditaron de manera suficiente los 
criterios en los que se sustenta la adjudicación de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable, a fin de 
garantizar las mejores condiciones de economía, transparencia, eficiencia y eficacia en la aplicación de los 
recursos del FASP. 

20.3 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y entregaron en los plazos 
pactados en los pedidos o contratos y, en caso de incumplimiento, se aplicaron las penas convencionales 
correspondientes. 

20.4 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con la 
seguridad pública. 

20.5 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo con la debida observancia a las disposiciones 
jurídicas y normativas vigentes en el momento de su realización y que, en aquellos casos en los que no se 
sujetaron al procedimiento de licitación pública, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se 
sustenta la excepción, a fin de garantizar las mejores condiciones de transparencia, eficiencia y eficacia en la 
aplicación de los recursos y la ejecución de los proyectos y acciones de infraestructura. 

20.6 Comprobar que los pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas, los 
conceptos de obra de las estimaciones coincidan con los números generadores, los precios unitarios 
correspondan a los autorizados en el catálogo de conceptos y en el finiquito de obra, los anticipos otorgados 
se amortizaron en su totalidad y que las cantidades adicionales o conceptos extraordinarios, estén 
debidamente justificados y autorizados y, en caso de incumplimiento del contrato, se aplicaron las penas 
convencionales correspondientes. 

20.7 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

21. PREVENCION DEL DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA 

21.1 Comprobar que acciones implementó el estado para fomentar la participación de la sociedad en 
materia de prevención del delito. 

22. EFICIENCIA DE LOS RECURSOS Y ACCIONES DEL FONDO 

22.1 Evaluar la eficiencia del FASP en la aplicación de sus recursos y acciones. 

23. EFICACIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL FONDO 

23.1 Comprobar que el estado ejerció con eficacia y oportunidad los recursos del FASP. 
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24. IMPACTO DE LOS RECURSOS Y ACCIONES Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL 
FONDO 

24.1 Evaluar el impacto de los recursos y acciones del fondo en el mejoramiento de la seguridad pública 
de la entidad federativa. 

24.2 Verificar que se hayan realizado las evaluaciones del desempeño sobre el ejercicio de los recursos 
del fondo, con apoyo en los indicadores establecidos y que sus resultados se publicaron en la página de 
Internet de las entidades federativas. 

24.3 Verificar que la SHCP y la dependencia coordinadora del fondo acordaron con la entidad federativa, 
medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos, las 
cuales deberán estar reportadas en los términos de la disposición aplicable artículo 85 de la LFPRH. 

24.4 Verificar en los términos de las disposiciones aplicables, que los indicadores para los resultados del 
fondo se mantuvieron actualizados y se evaluaron los resultados obtenidos con los mismos. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y FISCALIZACION DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
SEGURIDAD PUBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL (FASP) 

COMPLEMENTARIAS 
1. TRANSFERENCIA DE LA APORTACION ESTATAL 
1.1 Verificar que la entidad federativa aportó con cargo a su propio presupuesto lo acordado en el 

Convenio de Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de…, para el ejercicio fiscal 
2012; dichas aportaciones serán realizadas dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha del calendario 
en que los recursos del FASP se recibieron de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de manera 
proporcional a los montos de los recursos ministrados por la Federación. 

1.2 Verificar que la entidad federativa contó únicamente con una cuenta bancaria productiva específica 
para los recursos aportados por la entidad federativa, en la que se manejan exclusivamente estos recursos y 
sus rendimientos financieros, en la que no se podrán incorporar remanentes de otros ejercicios ni 
aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

2. DESTINO DE LOS RECURSOS 
2.1 Verificar que la entidad federativa distribuyó cuando menos, el veinte por ciento de los recursos del 

FASP, entre los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal conforme a criterios que 
integren el número de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en 
materia de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

2.2 Verificar que los recursos federales transferidos a los municipios (cláusula séptima, numeral 9, del 
Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 2012), asignados a los Programas con Prioridad Nacional, se 
aplicaron de acuerdo con el Cuadro de Montos, conforme a las características establecidas en el Programa 
Ejecutivo 2012 del Programa de Prioridad Nacional, así como a las cédulas técnicas correspondientes. 

2.3 Verificar que en las adquisiciones y servicios contratados con el 20.0% de los recursos federales 
transferidos a los municipios (cláusula séptima, numeral 9, del Convenio de Coordinación para el ejercicio 
fiscal 2012), se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustenta la adjudicación, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable. 

Si la compra de bienes para el estado y los municipios fue consolidada, la revisión global del proceso de 
adjudicación lo realizará la ASF, y corresponderá a las EFSL verificar la entrega de bienes a los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

2.4 Verificar que los bienes adquiridos con el 20.0% de los recursos federales transferidos a los municipios 
(cláusula séptima, numeral 9, del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 2012), se pagaron y 
entregaron en los plazos pactados en los pedidos o contratos y, en caso de incumplimiento, se aplicaron las 
penas convencionales correspondientes. 

Si la compra de bienes para el estado y los municipios fue consolidada, la revisión global de los pagos y 
entregas de los bienes lo realizará la ASF, y corresponderá a las EFSL verificar la entrega de los bienes a los 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

2.5 Constatar, mediante inspección física selectiva, que los bienes adjudicados y contratados con el 20.0% 
de los recursos federales transferidos a los municipios (cláusula séptima, numeral 9, del Convenio de 
Coordinación para el ejercicio fiscal 2012), se encuentran en los municipios resguardados, operando y 
destinados a funciones directamente vinculadas con la seguridad pública. 
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3. CAPITULO 6000 INVERSION 
3.1 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 

de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo con la debida observancia a las disposiciones 
jurídicas y normativas vigentes en el momento de su realización y que, en aquellos casos en los que no se 
sujetaron al procedimiento de licitación pública, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se 
sustenta la excepción, a fin de garantizar las mejores condiciones de transparencia, eficiencia y eficacia en la 
aplicación de los recursos y la ejecución de los proyectos y acciones de infraestructura. 

Los procedimientos de obra pública estarán en su totalidad a cargo de las EFSL, las cuales presentarán 
Resultados específicos para la obra que se realiza con recursos federales en las dependencias estatales, y de 
manera separada los resultados que se refieren a la obra que se ejecuta en los municipios con el 20.0% de 
los recursos federales que la entidad federativa distribuyó entre sus municipios. 

3.2 Comprobar que los pagos están soportados en las facturas y estimaciones respectivas; los conceptos 
de obra de las estimaciones coinciden con los números generadores; los precios unitarios corresponden a los 
autorizados en el catálogo de conceptos y en el finiquito de obra; los anticipos otorgados se amortizaron en su 
totalidad y las cantidades adicionales o conceptos extraordinarios están debidamente justificados y 
autorizados (Información y documentación técnica, contable y legal de las obras y servicios que justifiquen y 
soporten la debida aplicación de los recursos del FASP). 

Las EFSL presentarán Resultados específicos para la obra que se realiza con recursos federales en las 
dependencias estatales, y de manera separada los resultados que se refieren a la obra que se ejecuta en los 
municipios con el 20.0% de los recursos federales que la entidad federativa distribuyó entre sus municipios. 

3.3 Constatar, mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con la que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y cuentan con las pruebas de calidad requeridas. 

Las EFSL presentarán Resultados específicos para la obra que se realiza con recursos federales en las 
dependencias estatales, y de manera separada los resultados que se refieren a la obra que se ejecuta en los 
municipios con el 20.0% de los recursos federales que la entidad federativa distribuyó entre sus municipios. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y FISCALIZACION DEL FONDO DE APORTACIONES PARA 
LOS SERVICIOS DE SALUD (FASSA) 

1. CONTROL INTERNO 
1.1 Verificar mediante la aplicación de cuestionarios la existencia de controles internos suficientes para 

prevenir y minimizar el impacto de los riesgos que puedan afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la 
obtención de información confiable y oportuna, el cumplimiento de la normativa y la consecución de los 
objetivos del FASSA. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
2.1 Verificar que la entidad federativa así como el organismo ejecutor del fondo abrieron una cuenta 

bancaria específica, en la que se recibió y administró exclusivamente los recursos y rendimientos financieros 
del fondo, y que en ella no se transfirieron recursos entre de otros fondos o programas, ni hacia cuentas en las 
que se manejó otro tipo de recursos. 

2.2 Verificar que la Federación transfirió con los recursos del fondo conforme al calendario publicado a la 
SF del estado o su equivalente y que ésta instrumentó las medidas necesarias para agilizar la entrega de los 
recursos a las instancias ejecutoras de su administración, conforme a su propia legislación y a las 
disposiciones aplicables; asimismo, comprobar que los recursos transferidos al estado, no se gravaron o 
afectaron en garantía. 

2.3 Verificar que el saldo de la cuenta bancaria del FASSA a la fecha de la revisión corresponda con el 
saldo pendiente de ejercer reportado en el estado de situación presupuestal y/o en los registros contables. 

3. REGISTRO E INFORMACION FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 
3.1 Verificar que los recursos del fondo recibidos en la entidad federativa por medio de la Secretaría de 

Finanzas o su equivalente y por sus instancias ejecutoras, así como los rendimientos financieros generados y 
las erogaciones realizadas, se registraron contable, presupuestal y patrimonialmente conforme a la normativa 
aplicable. 

3.2 Verificar que los registros contables-presupuestales estén soportados con la documentación 
justificativa y comprobatoria original del gasto, cumplió con las disposiciones legales y fiscales; asimismo, se 
canceló con la leyenda “operado” o como lo establezcan las disposiciones locales, con el nombre del Fondo, 
origen de los recursos y el ejercicio correspondiente. 

3.3 Comprobar que la información reportada en los diferentes estados de situación financiera-presupuestal 
formulados sobre los recursos del fondo sea coincidente, o se encuentre debidamente conciliada, de 
conformidad con la normativa aplicable; así como con la Cuenta Pública Federal y la del Estado. 
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4. DESTINO DE LOS RECURSOS 
4.1 PRINCIPIO DE ANUALIDAD 
4.1.1 Constatar que el destino y ejercicio de los recursos del fondo y sus rendimientos financieros se 

sujetaron a las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

4.2 SERVICIOS PERSONALES 
4.2.1 Verificar que en los expedientes del personal se cuente con la documentación que acredite el perfil 

de la plaza contratada y constatar su registro en la Dirección General de Profesiones. 

4.2.2 Comprobar que los pagos al personal se ajustaron a los tabuladores autorizados y que los pagos por 
concepto de compensaciones, bonos, estímulos económicos, conceptos extraordinarios, personal precario, 
entre otros, se efectuaron de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

4.2.3 Verificar que no se realizaron pagos a personal que causó baja temporal o definitiva, o que contó con 
permiso o licencia sin goce de sueldo. 

4.2.4 Constatar que no se otorgaron licencias con goce de sueldo a personal del organismo de salud 
estatal, por comisiones a otras entidades cuyas funciones son diferentes a los objetivos del fondo. 

4.2.5 Comprobar que las licencias con goce de sueldo por comisión sindical del personal del organismo 
estatal de salud, se otorgaron de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

4.2.6 Verificar que el estado formalizó la contratación del personal eventual y que los pagos se ajustaron a 
los pactados; asimismo, constatar que en los casos de nuevas contrataciones se apegaron a lo establecido en 
la normativa. 

4.2.7 Verificar que se realizaron las retenciones y el pago correspondiente por conceptos de impuestos y 
aportaciones de seguridad social (ISR, ISSSTE, FOVISSSTE, entre otros) sin que existieran pagos indebidos 
o en exceso con cargo a los recursos del fondo. 

4.3 ADQUISICIONES, CONTROL Y ENTREGA DE MEDICAMENTO 
4.3.1 Comprobar que los medicamentos se adquirieron de conformidad con los procedimientos de 

contratación y los montos máximos y mínimos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables, y que, en 
aquellos casos en los que no se sujetaron al procedimiento de licitación pública, se acreditaron de manera 
suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción. 

4.3.2 Verificar que las adquisiciones efectuadas se ampararon en un contrato o pedido debidamente 
formalizado, que cumplió con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables, fue 
congruente con lo estipulado en las bases de la licitación y que las operaciones se realizaron conforme a los 
términos y condiciones pactadas en el mismo. 

4.3.3 Constatar que, en caso de incumplimiento en los plazos de entrega de los bienes adquiridos 
establecidos en el pedido o contrato, se hayan aplicado las penas convencionales correspondientes. 

4.3.4 Comprobar que las recetas fueron requisitadas de forma completa y que los medicamentos 
prescritos por el médico, en las recetas de la muestra de auditoría, correspondan con los del Cuadro Básico, 
se entregaron en su totalidad al paciente y, en su caso, determinar la cantidad de los que no se surtieron, su 
monto y las causas por las que no fueron entregados, así como la cantidad y monto de aquellos que se 
surtieron a pacientes que no sean beneficiarios del fondo. 

5. TRANSPARENCIA 
5.1 Verificar que la entidad federativa, informó trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los resultados 

obtenidos respecto de los recursos del fondo a la SHCP y fueron publicados en sus órganos locales oficiales 
de difusión y en su página de Internet o en otros medios locales de difusión. 

5.2 Comprobar que la entidad federativa informó trimestralmente de forma pormenorizada a la SHCP 
sobre el avance físico de las obras y acciones respectivas (a nivel programa y obra) y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos (ministrado) y aquéllos erogados, así como los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado y que la entidad federativa requisito y reportó los 
indicadores de desempeño a la SHCP. 

5.3 Verificar el cumplimiento en la entrega de la información trimestral remitida a la SHCP, su calidad y 
congruencia con la aplicación y los resultados obtenidos con los recursos del fondo. 

5.4 Verificar si la entidad federativa informó a los órganos de control y fiscalización locales y federales, 
sobre la cuenta bancaria específica en la que recibieron, administraron y manejaron exclusivamente los 
recursos del fondo y sus rendimientos financieros. 
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6. PARTICIPACION SOCIAL 
6.1 Comprobar que en cada unidad de salud se estableció un aval ciudadano, que existe evidencia de su 

constitución y de su participación en el seguimiento y evaluación de la calidad del servicio. 
7. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS E IMPACTO DE LAS ACCIONES 
7.1 Verificar que los recursos del FASSA fueron evaluados por las instancias técnicas de evaluación 

locales, con base en los indicadores, para determinar el cumplimiento de sus objetivos, metas y resultados. 
Adicionalmente, comprobar que los resultados de las evaluaciones fueron publicados en las respectivas 
páginas de Internet de las instancias de evaluación de las entidades federativas. 

7.2 Verificar que la SHCP, la Secretaría de Salud y la dependencia ejecutora del fondo acordaron con la 
entidad federativa, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinaron los recursos, los cuales debieron reportarse en los términos del artículo 85 de la LFPRH. 

7.3 Aplicar indicadores para medir el cumplimiento de los objetivos (eficiencia y eficacia) del FASSA. 
PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y FISCALIZACION DEL FONDO DE APORTACIONES PARA 

LOS SERVICIOS DE SALUD (FASSA) 
COMPLEMENTARIAS 
1. SERVICIOS PERSONALES 
1.1 Verificar que en los expedientes del personal se cuente con la documentación que acredite el perfil de 

la plaza contratada. 
1.2 Verificar que el personal con plaza de médico no realice funciones administrativas. 
2. ADQUISICIONES, CONTROL Y ENTREGA DE MEDICAMENTO 
2.1 Verificar la recepción y el registro en almacén de los medicamentos y la práctica de inventarios 

rotativos de los medicamentos e insumos médicos adquiridos, para determinar aquéllos de lento o nulo 
movimiento de los que se haya propiciado su caducidad; así como constatar que cuentan con un manejo 
adecuado y transparente de los medicamentos e insumos médicos adquiridos y que permitan su identificación 
y fiscalización. 

2.2 Verificar la existencia de insumos médicos y medicamentos suficientes en las unidades médicas y 
centros de salud que los requirieron, la oportunidad en su abasto de acuerdo con las fechas establecidas y su 
correspondencia con los solicitados, para atender la demanda de la población objetivo del fondo. 

2.3 Comprobar que las recetas fueron requisitadas de forma completa y que los medicamentos prescritos 
por el médico en la receta, correspondieron con los del Cuadro Básico de Medicamentos, se entregaron en su 
totalidad al paciente y, en su caso, determinar la cantidad de los que no se surtieron, su monto y las causas 
por las que no fueron entregados, así como, la cantidad y monto de aquéllos que se surtieron a pacientes que 
estaban fuera de los objetivos del fondo. 

3. PARTICIPACION SOCIAL 
3.1 Comprobar que en cada unidad de salud se estableció un aval ciudadano, que existe evidencia de su 

constitución y de su participación en el seguimiento y evaluación de la calidad del servicio. 
PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y FISCALIZACION DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL ESTATAL (FISE) 
1. EVALUACION DE CONTROL INTERNO 
1.1 Verificar la existencia de mecanismos de control suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 

riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna, el cumplimiento de la normativa y la consecución de los objetivos del fondo. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
2.1 Verificar que la entidad federativa recibió de la SHCP, por conducto de la TESOFE, los recursos del 

fondo, de acuerdo con la distribución y calendarización publicada en el DOF. 
2.2 Verificar que la entidad federativa instrumentó las medidas necesarias para agilizar la entrega de los 

recursos a sus instancias ejecutoras, conforme a su propia legislación y disposiciones aplicables. 
2.3 Verificar que la entidad federativa contó únicamente con una cuenta bancaria para el fondo, la cual 

será una cuenta bancaria específica en la que se manejen exclusivamente los recursos del fondo y sus 
rendimientos financieros, en la que no se podrán incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones 
que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

2.4 Comprobar que no se transfirieron recursos entre los fondos y hacia cuentas en las que se disponga 
de otro tipo de recursos por la entidad federativa. 
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3. REGISTRO E INFORMACION FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 
3.1 Verificar que la Secretaría de Finanzas o su equivalente y, en su caso, las instancias ejecutoras, 

realizaron registros contables y presupuestales específicos debidamente actualizados, identificados y 
controlados del ingreso de los recursos del FISE 2012 y de los rendimientos financieros generados. 

3.2 Comprobar la existencia de registros contables y presupuestales específicos de las erogaciones del 
fondo, debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original que 
justifique y compruebe el gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales correspondientes. 

3.3 Verificar que la documentación comprobatoria del gasto se cancele con la leyenda “Operado”, o como 
se establezca en las disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo. 

3.4 Comprobar que el registro contable, presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con los 
recursos del fondo se realizó de conformidad con la normativa aplicable y que la información reportada sea 
coincidente en los diferentes reportes generados. 

4. EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
4.1 Constatar que el destino y ejercicio de los recursos del fondo y sus rendimientos financieros se 

destinaron exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones de alcance o 
ámbito de beneficio regional o intermunicipal que beneficiaron directamente a sectores de la población que se 
encuentran en condiciones de rezago social y pobreza extrema y al principio de anualidad. 

4.2 Verificar que no se destinó más del 25% de los recursos que anualmente le corresponden al Estado 
por concepto del fondo, para garantizar obligaciones en caso de incumplimiento, o servir como fuente de pago 
de dichas obligaciones. 

5. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
5.1 Verificar que la entidad federativa informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los 

resultados obtenidos respecto de los recursos del fondo y fueron publicados en sus órganos locales oficiales 
de difusión y en su página de internet o en otros medios locales de difusión. 

5.2 Comprobar que la entidad federativa informó trimestralmente de forma pormenorizada a la SHCP 
sobre el avance físico de las obras y acciones y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos 
transferidos (ministrados) y los erogados. 

5.3 Verificar el cumplimiento en la entrega de la información trimestral remitida a la SHCP, su calidad y 
congruencia 

5.4 Verificar que la entidad federativa informó a los órganos de control y fiscalización locales y federales, 
sobre la cuenta bancaria específica en la que recibieron, administraron y manejaron exclusivamente los 
recursos del fondo y sus rendimientos financieros. 

5.5 Constatar que el estado hizo del conocimiento de sus habitantes, el monto de los recursos recibidos, 
las obras y acciones a realizar, su costo, su ubicación, metas y beneficiarios, y al término del ejercicio los 
resultados alcanzados. 

5.6 Constatar que el estado proporcionó a la SEDESOL, la información que ésta le requirió sobre la 
utilización de los recursos del fondo. 

6. PARTICIPACION SOCIAL 
6.1 Verificar la constitución y operación en el Estado de instancias y órganos de planeación, para apoyar la 

operación y manejo del FISE, que contemplen la participación de representantes sociales en su integración y 
funcionamiento (COPLADE o similar), así como comprobar, si sesionó con la periodicidad prevista en su 
reglamento o documento normativo que lo creó. 

6.2 Verificar que el órgano de planeación promovió la participación de las comunidades beneficiarias en su 
destino, aplicación y su vigilancia así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación 
de la obras y de las acciones que se vayan a realizar. 

7. OBRAS Y ACCIONES SOCIALES 
7.1 OBRA PUBLICA 
7.1.1 Verificar que la obra pública realizada, se licitó y adjudicó de acuerdo a la normativa aplicable, y que 

los criterios en los que se sustentó la excepción a la licitación, estén motivados con el soporte suficiente, a fin 
de garantizar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 

7.1.2 Verificar que en las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, estén amparados en un 
contrato debidamente formalizado, que contenga los requisitos mínimos establecidos en la normativa aplicable 
y que la persona física o moral garantice, en su caso el o los anticipos que reciba y el cumplimiento de las 
condiciones pactadas; 
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7.1.3 Verificar que las obras públicas se ejecutaron de acuerdo con el plazo y monto pactados y, en caso 
de modificaciones, éstas se encuentren debidamente justificadas, y formalizadas mediante los convenios 
respectivos; en su caso, revisar la aplicación de penas convencionales y sanciones correspondientes por 
incumplimiento y, que los conceptos extraordinarios y volúmenes excedentes se hayan justificado y 
autorizado. Asimismo, revisar que las Obras Públicas se encuentren recepcionadas de acuerdo a la normativa 
aplicable. 

7.1.4 Comprobar que los pagos realizados, se soportaron con las estimaciones respectivas, que 
correspondan al tiempo contractual y cuenten con su documentación soporte; asimismo, verificar la 
amortización del anticipo otorgado. 

7.1.5 Constatar mediante visita de inspección física, la volumetría de los conceptos de obra seleccionados 
para determinar si corresponden a lo presentado en las estimaciones pagadas, asimismo que las obras estén 
concluidas, en correcto funcionamiento y que cumplen con las especificaciones del proyecto. 

7.1.6 Verificar que previo a la ejecución de obras bajo la modalidad de administración directa, se contó con 
el acuerdo correspondiente, así como, con la capacidad técnica y administrativa para su realización, y que, en 
su caso, la adquisición de materiales y arrendamiento de maquinaria y equipo, se haya licitado y contratado 
de conformidad con el marco jurídico aplicable y se cuente con la documentación comprobatoria y justificativa 
que soporte las erogaciones. 

7.2 ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
7.2.1 Verificar que en las instancias ejecutoras, las contrataciones de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las modalidades de adjudicación de acuerdo 
a los rangos establecidos en la legislación estatal. 

7.2.2 Comprobar que las adquisiciones están amparadas en un contrato o pedido debidamente 
formalizado, que contenga los requisitos mínimos establecidos en el marco jurídico aplicable y que, la persona 
física o moral con quien se celebre el contrato, garantice, en su caso, los anticipos que recibe y el 
cumplimiento de las condiciones pactadas. 

7.2.3 Verificar que los proveedores contratados por las instancias ejecutoras cumplieron con las 
condiciones contractuales y en caso de incumplimiento se aplicaron las penas convencionales y sanciones 
respectivas. 

7.2.4 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del fondo disponen de los resguardos 
correspondientes y mediante la práctica de inventarios físicos se determinó su existencia y condiciones 
apropiadas de operación. 

8. IMPACTO ECOLOGICO DE LAS OBRAS 
8.1 Verificar que en la ejecución de las obras se cumplió con el marco normativo aplicable a la 

preservación, protección del medio ambiente y desarrollo sustentable, de tal manera que no se causó un 
impacto ambiental desfavorable en el entorno donde se ubican. 

9. GASTOS INDIRECTOS 
9.1 Comprobar que el Estado no haya dispuesto de recursos del fondo para aplicarlos en más de un 3% 

para gastos indirectos, y que correspondan con la naturaleza de este tipo de gastos y se hayan aplicado en 
las obras objeto del fondo. 

10. IMPACTO DE LOS OBJETIVOS DEL FONDO 
10.1 Evaluar el impacto de los recursos, obras y acciones del fondo en el mejoramiento de las condiciones 

de bienestar de la población en rezago social y pobreza extrema del estado y en la cobertura de 
infraestructura intermunicipal y regional. 

11. EFICIENCIA EN EL USO DE LOS RECURSOS 
11.1 Evaluar la eficiencia en la aplicación de los recursos del FISE en el ejercicio 2012. 
12. EFICACIA EN EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE INVERSION Y EN LAS METAS DEL 

FONDO 
12.1 Verificar que el estado ejerció con eficacia y oportunidad los recursos del FISE; además comprobar el 

cumplimiento de las metas establecidas en las obras de la muestra de auditoría, identificando en su caso las 
variaciones, efectos y causas de las variaciones registradas. 

13. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 
13.1 Verificar que los recursos del fondo se sujetaron a evaluaciones de desempeño establecidas por 

instancias técnicas de evaluación federales o locales y sus resultados se publicaron en sus respectivas 
páginas de Internet. 

13.2 Comprobar que la SHCP y las dependencias coordinadoras del fondo, acordaron con las entidades 
federativas medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los 
recursos. 

13.3 Evaluar el cumplimiento de los objetivos en el ejercicio de los recursos del FISE 2012. 
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PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y FISCALIZACION 
DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 

1. CONTROL INTERNO 
1.1 Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 

riesgos que pueden afectar la eficacia, eficiencia y economía de las operaciones de la gestión del FISM. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
2.1 Comprobar que la entrega de los recursos sea oportuna, verificando que el estado entregó los 

recursos del fondo de manera ágil, directa, sin limitaciones ni restricciones, conforme al calendario de entrega 
publicado en el medio de difusión local; asimismo, comprobar que los recursos del fondo y sus accesorios no 
se gravaron, afectaron en garantía o destinaron a mecanismos de fuente de pago, salvo lo dispuesto en la 
LCF. 

3. REGISTRO E INFORMACION CONTABLE Y PRESUPUESTARIA 
3.1 Verificar que los recursos y sus rendimientos financieros se manejaron en una cuenta bancaria 

productiva específica y exclusiva, sin remanentes de otros ejercicios fiscales y que no se transfirieron 
injustificadamente a otros fondos o a otras cuentas bancarias. 

3.2 Verificar la calidad del ejercicio del gasto público, comprobando que las operaciones del fondo están 
identificadas y registradas contablemente, incluyendo la patrimonial y Cuenta Pública del ente auditado y 
verificar, en la muestra seleccionada, que se cuente con los documentos comprobatorios y justificativos 
originales, los cuales deben de estar cancelados con la leyenda “Operado”. 

3.3 Constatar la existencia de un registro presupuestal que contenga, en lo relativo al gasto, el aprobado, 
modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado, y en lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, 
devengado y recaudado. 

Así mismo, que se emita, cuando menos la información contable y presupuestaria que establece la LGCG. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS 
4.1 Verificar que los recursos del fondo y sus accesorios se destinaron exclusivamente al financiamiento 

de obras, acciones sociales básicas e inversiones que beneficiaron directamente a sectores de la población 
que se encuentran en condiciones de rezago social y pobreza extrema, y que están comprendidas en los 
rubros previstos en la LCF. 

4.2 Comprobar que los recursos del fondo se destinaron preferentemente a obras de infraestructura básica 
(agua potable, alcantarillado, drenaje, electrificación y vivienda) para el abatimiento del déficit y determinar su 
contribución en el logro de los objetivos planteados en la política pública. 

5. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DEL FONDO 
5.1 Verificar la transparencia y rendición de cuentas del fondo y la oportuna entrega de información 

constatando que el municipio reportó en tiempo a la SHCP la información trimestral relacionada con el 
ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos del fondo, y de manera pormenorizada, el avance 
físico y la aplicación de los indicadores de desempeño reportados a la SHCP; asimismo, verificar su 
congruencia con los reportes de avances y registros contables y presupuestales y con la Cuenta Pública 
Municipal y su publicación entre la población, para constatar la calidad de la información en el ejercicio del 
gasto público. 

5.2 Constatar que el municipio hizo del conocimiento de sus habitantes el monto de los recursos recibidos, 
las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, y al término del 
ejercicio los resultados alcanzados. 

6. PARTICIPACION SOCIAL 
6.1 Constatar que se constituyó y operó en el municipio el órgano de planeación participativa 

(COPLADEMUN o Similar), así como que se promovió y organizó la participación de los habitantes durante 
todas las etapas del ejercicio del gasto (solicitud de obras, planeación, ejecución de proyectos, entrega 
recepción, seguimiento y evaluación), mediante la constitución de comités comunitarios de obra, con la 
finalidad de evaluar la gestión del municipio en materia de transparencia y rendición de cuentas. 

7. OBRA Y ACCIONES SOCIALES 
7.1 OBRA PUBLICA 
7.1.1 Evaluar la calidad en el ejercicio del gasto público mediante la verificación del cumplimiento 

normativo en los procesos de adjudicación y contratación; asimismo, constatar la aplicación de las principales 
cláusulas contractuales de las obras sujetas a revisión. 
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7.1.2 Constatar que las cantidades de obra pagada correspondieron a lo ejecutado y que las obras están 
concluidas, en operación y que cumplen con las especificaciones de construcción y calidad; asimismo, que 
son compatibles con la preservación del medio ambiente y desarrollo sustentable. 

7.1.3 Verificar que en las obras ejecutadas por Administración Directa, se contó con el acuerdo de 
ejecución, que tuvo capacidad técnica y administrativa para su ejecución y que fueron entregadas a las 
instancias correspondientes para su operación. 

7.2 ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
7.2.1 Evaluar la calidad en el ejercicio del gasto público en las adquisiciones, mediante la verificación de 

los procesos de adjudicación, contratación, y plazos de entrega de los bienes o servicios; asimismo, mediante 
visita física, verificar su asignación, existencia y adecuado funcionamiento de los bienes adquiridos, y que el 
activo fijo adquirido en el año 2012 cuente con resguardos, existan físicamente y se encuentren en uso. 

8. GASTOS INDIRECTOS 
8.1 Comprobar que el municipio aplicó como máximo el 3.0% de las aportaciones asignadas al FISM a 

gastos indirectos y que los conceptos de pago tuvieron relación directa con las obras realizadas del fondo, 
para el fortalecimiento del logro de los objetivos planteados y el aseguramiento de la calidad del ejercicio del 
gasto. 

9. DESARROLLO INSTITUCIONAL 
9.1 Comprobar que el municipio destinó como máximo el 2.0% de los recursos asignados al fondo para el 

programa de Desarrollo Institucional, y que para su ejercicio se contó con el convenio entre los tres órdenes 
de gobierno y que financió actividades encaminadas al fortalecimiento administrativo e institucional, 
asegurando el fortalecimiento del municipio, la gestión y la calidad en el ejercicio del gasto público. 

10. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS 
10.1 Verificar el seguimiento y evaluación del fondo, así como la participación institucional de la 

dependencia coordinadora del fondo (SEDESOL) para la mejora continua en el cumplimiento de los objetivos 
para los que se destinan los recursos, así como la difusión de las evaluaciones efectuadas. 

10.2 Con los resultados obtenidos en la revisión del gasto, evaluar el impacto de las obras y acciones 
financiadas con el fondo, y su contribución en el logro de las estrategias y objetivos planteados en la política 
pública. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y FISCALIZACION DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN-DF) 
1. CONTROL INTERNO 
1.1 Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 

riesgos que pueden afectar la eficacia, eficiencia y economía de las operaciones. Además de identificar las 
fortalezas y debilidades de la gestión del FORTAMUN-DF. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
2.1 Comprobar que la entrega de los recursos sea oportuna, verificando que el estado entregó los 

recursos del fondo de manera ágil, directa, sin limitaciones ni restricciones, conforme al calendario de entrega 
publicado en el medio de difusión local; asimismo, comprobar que los recursos del fondo y sus accesorios no 
se gravaron, afectaron en garantía o destinaron a mecanismos de fuente de pago, salvo lo dispuesto en la 
LCF. 

3. REGISTRO E INFORMACION CONTABLE Y PRESUPUESTARIA 
3.1 Verificar que los recursos y sus rendimientos financieros se manejaron en una cuenta bancaria 

productiva específica y exclusiva, sin remanentes de otros ejercicios fiscales y que no se transfirieron 
injustificadamente a otros fondos o a otras cuentas bancarias. 

3.2 Verificar la calidad del ejercicio del gasto público, comprobando que las operaciones del fondo están 
identificadas y registradas contablemente, incluyendo la patrimonial y Cuenta Pública del ente auditado y 
verificar, en la muestra seleccionada, que se cuente con los documentos comprobatorios y justificativos 
originales, los cuales deben de estar cancelados con la leyenda “Operado”. 

3.3 Constatar la existencia de un registro presupuestal que contenga, en lo relativo al gasto, el aprobado, 
modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado, y en lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, 
devengado y recaudado. 

Así mismo, que se emita, cuando menos la información contable y presupuestaria que establece la LGCG. 
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4. REVISION DE LA ADOPCION E IMPLANTACION DE NORMAS EMITIDAS POR EL CONSEJO 
NACIONAL DE ARMONIZACION CONTABLE (CONAC) 

4.1 Revisar que el municipio haya publicado en su medio de difusión local las 32 normas que el CONAC 
ha publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

5. DESTINO DE LOS RECURSOS 
5.1 Verificar que los recursos del fondo y sus accesorios se destinaron, dando prioridad al cumplimiento de 

sus obligaciones financieras, pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, seguridad pública 
y otras prioridades del municipio, así como verificar su coparticipación con otros fondos o programas. 

5.2 Verificar que, cuando el municipio afecte los recursos del fondo como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos de agua, así lo dispongan las leyes locales y se realice 
en los términos de lo previsto en el artículo 51 de la LCF. 

6. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DEL FONDO 
6.1 Verificar la correcta transparencia y rendición de cuentas del fondo y la entrega de información 

constatando que el municipio reportó de manera oportuna a la SHCP la información trimestral relacionada con 
el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos del fondo, y de manera pormenorizada, el 
avance físico y la aplicación de los indicadores de desempeño reportados a la SHCP; asimismo, verificar su 
congruencia con los reportes de avances y registros contables y con la Cuenta Pública Municipal y su 
publicación y difusión entre la población para constatar la calidad de la información en el ejercicio del gasto 
público. 

6.2 Constatar que el municipio hizo del conocimiento de sus habitantes el monto de los recursos recibidos, 
las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, y al término del 
ejercicio, los resultados alcanzados, comprobando que los informes sobre el ejercicio y destino de los 
recursos del fondo, fueron difundidos públicamente. 

7. OBLIGACIONES FINANCIERAS 
7.1 Comprobar que previamente a la contratación de deuda pública, el municipio obtuvo la autorización de 

la legislatura local, se inscribió en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de las Entidades Federativas y 
Municipios y en el manejo y aplicación del financiamiento se observó el marco jurídico aplicable. 

7.2 Verificar que los pasivos pagados con cargo al fondo, estén registradas al 1º. de enero de 2012 en la 
contabilidad del municipio y se hayan previsto en el presupuesto autorizado por el cabildo para ser cubiertos 
con el presupuesto del FORTAMUN-DF 2012. 

8. SEGURIDAD PUBLICA 
8.1 Verificar que las retenciones por concepto de ISR efectuadas en las nóminas pagadas con cargo a los 

recursos del fondo corresponden con las enteradas al SAT, así como que no se pagaron plazas distintas a las 
autorizadas en el presupuesto y que las remuneraciones salariales se cubrieron de acuerdo con los 
tabuladores autorizados y montos estipulados en los contratos. 

8.2 Verificar que el municipio dispone de un programa de seguridad pública que oriente sus acciones en 
esta materia, así como, con indicadores para evaluar los resultados obtenidos, analizando, en su caso, el 
comportamiento de los valores de estos indicadores, respecto de los observados en el ejercicio anterior, así 
mismo la participación de la sociedad en esta materia. 

9. SATISFACCION DE SUS REQUERIMIENTOS 
9.1 OBRA PUBLICA 
9.1.1 Verificar que la obra pública realizada con recursos del fondo se adjudicó por licitación pública y que, 

en aquellos casos en los que no se sujetó al procedimiento de licitación, se acreditaron de manera suficiente 
los criterios en los que se sustentó la excepción, se cuenta con contratos debidamente formalizados y que se 
cuenta con las garantías de anticipo, cumplimiento de contrato y de vicios ocultos. 

9.1.2 Verificar que los trabajos objeto del contrato se ejecutaron de acuerdo con el plazo y monto pactados 
y se aplicaron, en su caso, las penas convencionales por su incumplimiento. 

9.1.3 Comprobar que los precios unitarios corresponden a los autorizados y que se amortizaron los 
anticipos otorgados. 

9.1.4 Mediante visita física, verificar que las cantidades de obra pagada correspondieron a lo ejecutado y 
que las obras están concluidas y en operación y que cumplen con las especificaciones de construcción y de 
calidad. 

9.1.5 Verificar que en las obras ejecutadas por Administración Directa por el municipio, se contó con el 
acuerdo de ejecución, que tuvo capacidad técnica y administrativa para su ejecución. 
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9.2 ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
9.2.1 Verificar que las adquisiciones arrendamientos y servicios realizadas con recursos del fondo se 

adjudicaron por Licitación Pública y que, en aquellos casos en los que no se sujetó al procedimiento de 
Licitación Pública, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustenta la excepción, a fin 
de asegurar para el municipio las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, así como, que las adquisiciones están amparadas en un 
contrato o pedido debidamente formalizado y que se contó con la garantía de cumplimiento y que el activo fijo 
adquirido en el año 2012 cuente con resguardos, existan físicamente y se encuentren en uso. 

9.2.2 Verificar que los bienes adquiridos o servicios prestados se entregaron en los plazos pactados en los 
contratos o pedidos respectivos y, en su caso se aplicaron las penas convencionales por su incumplimiento. 

10. EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS E IMPACTOS DEL FORTAMUN-DF 
10.1 Evaluar el impacto de los recursos del fondo en el mejoramiento de: 
a) Las condiciones de seguridad pública del municipio o demarcación territorial. 
b) La situación financiera del municipio o demarcación territorial. 
Así como verificar el cumplimiento de los objetivos del fondo. 
10.2 Verificar que los recursos FORTAMUN-DF fueron evaluados por las instancias técnicas de evaluación 

federales y locales, con base en los indicadores, para determinar el cumplimiento de sus objetivos, metas y 
resultados. 

Adicionalmente, comprobar que los resultados de las evaluaciones fueron publicados en las respectivas 
páginas de Internet de las instancias de evaluación de las entidades federativas y de los municipios. 

10.3 Comprobar que la SHCP dependencia coordinadora del fondo, acordó con las entidades federativas 
y, por conducto de éstas, con los municipios, las medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos, las cuales deberán estar reportadas en los términos del art. 85 
de la LFPRH. 

11. EFICACIA EN EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE INVERSION Y LAS METAS DEL 
FORTAMUN-DF 

11.1 Comprobar que el municipio ejerció con eficacia y oportunidad los recursos del FORTAMUN-DF, en 
cumplimiento del programa de inversión del fondo. 

Asimismo, verificar el cumplimiento de las metas establecidas en programa de inversión. 
12. EFICIENCIA EN EL USO DE LOS RECURSOS 
12.1 Evaluar la eficiencia en la aplicación de los recursos del FORTAMUN-DF. 
PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y FISCALIZACION DEL SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD 

PUBLICA DE LOS MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
(SUBSEMUN) 

1. CONTROL INTERNO 
1.1 Verificar la existencia de actividades de control suficientes que garanticen la adecuada administración 

de los principales riesgos; el logro de los objetivos del subsidio, la observancia de la normativa y la 
transparencia en el ejercicio de los recursos. 

2. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA ACCEDER AL SUBSEMUN 
2.1 Verificar que el ente fiscalizado cumplió con los requisitos para acceder a los recursos del SUBSEMUN 

2012. 
3. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
3.1 Comprobar que el ente fiscalizado cumplió con las obligaciones establecidas previó a la entrega de las 

ministraciones del subsidio. 
3.2 Verificar, cuando corresponda, que el estado transfirió en tiempo los recursos del subsidio al ente 

fiscalizado, conforme a lo establecido en las reglas de operación del SUBSEMUN. 
4. REGISTRO E INFORMACION CONTABLE Y PRESUPUESTARIA 
4.1 Comprobar que las operaciones del subsidio están identificadas y registradas en la contabilidad y 

Cuenta Pública del ente auditado y que están amparadas con los documentos comprobatorios y justificativos 
originales y que éstos se encuentran cancelados con la leyenda “Operado SUBSEMUN 2012”. 

5. DESTINO DE LOS RECURSOS 
5.1 Verificar que los recursos del subsidio y sus productos financieros se destinaron exclusivamente al 

financiamiento de los rubros establecidos en la normativa aplicable y que el equipo adquirido, en su caso, 
corresponde al Catálogo de Bienes del SUBSEMUN, con los cuales se contribuirá al cumplimiento de las 
estrategias y objetivos planteados en la política pública. 
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6. DESTINO DE LOS RECURSOS DE COPARTICIPACION MUNICIPAL 
6.1 Verificar que los recursos de la coparticipación se destinaron a la restructuración y homologación 

salarial, o en su caso al Programa de Mejora de las Condiciones Laborales del Personal Operativo y a las 
acciones de prevención social del delito con Participación ciudadana. 

7. SISTEMA DE INFORMACION 
7.1 Verificar que se garantizó la interconexión a la Red Nacional de Telecomunicaciones del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, así como a las instancias de prevención y readaptación social, y que los 
sistemas de emergencia 066 y 089 se alinearon a los sistemas establecidos por el Centro Nacional de 
Información (CNI) y que operan adecuadamente; todos los bienes y sistemas deberán ajustarse a las 
especificaciones generales determinadas. 

7.2 Comprobar que los beneficiarios del subsidio adoptaron el Informe Policial Homologado (IPH), para 
favorecer el intercambio de datos del Sistema Unico de Información Criminal (SUIC) y constatar que se 
integraron los registros nacionales de Personal de Seguridad Pública y de Armamento y Equipo (kárdex 
electrónico del personal policial y armamento). 

8. PROFESIONALIZACION DEL PERSONAL 
8.1 Verificar que el beneficiario cumplió en el rubro de profesionalización del personal, con las 

evaluaciones de control de confianza, de desempeño en el servicio y de habilidades, destrezas y 
conocimientos de la función, y con los programas de capacitación, instrucción o formación del personal; 
asimismo, comprobar que se homologó el Manual de Procedimientos Policiales del beneficiario con el Manual 
Básico del Policía Preventivo y que se implantó el Servicio Profesional de Carrera Policial. 

9. INFRAESTRUCTURA 
9.1 Verificar que la obra pública se adjudicó mediante licitación pública o que se acreditaron de manera 

suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se amparó en un contrato, se garantizó el 
cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; asimismo, que se integró 
y envió el expediente técnico de las obras al SESNSP de conformidad con la Normativa. 

9.2 Constatar, mediante inspección física, que las cantidades de obra pagada, de la muestra seleccionada, 
corresponden a lo verificado en campo, que las obras están concluidas, en operación y cumplen con las 
especificaciones y la calidad del proyecto. 

10. EQUIPAMIENTO 
10.1 Verificar que las adquisiciones se adjudicaron por licitación pública o se acreditó de manera suficiente 

los criterios en los que se sustentó la excepción, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente 
formalizado, se garantizó el cumplimiento y los anticipos otorgados y que se entregaron en los plazos 
establecidos. 

10.2 Verificar que los bienes adquiridos, de la muestra seleccionada, se encuentran operando y que 
corresponden a las especificaciones y calidad pactada. 

11. PREVENCION DEL DELITO CON PARTICIPACION CIUDADANA Y OPERACION POLICIAL 
11.1 Verificar que los recursos destinados a la prevención social del delito con participación ciudadana 

cumplieron con el importe determinado en las reglas de operación, que se ejercieron en los proyectos 
establecidos y que éstos se implementaron en los polígonos prioritarios. Constatar que se promovió la 
participación de la ciudadanía en la ejecución, control, seguimiento y evaluación del SUBSEMUN. 

11.2 Verificar que se organizó la corporación policial bajo un esquema de jerarquización terciaria, cuya 
célula básica se compondrá invariablemente por tres elementos y que se reestructuró el estado de fuerza de 
las corporaciones conforme al modelo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así mismo, que la 
operación policial se basó en la investigación a partir de la recopilación y uso intensivo de la información, de 
su análisis y de la generación de inteligencia policial y criminal. 

12. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DEL SUBSIDIO 
12.1 Constatar que el municipio reportó de manera oportuna a la SHCP la información trimestral 

relacionada con el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos del subsidio, y de manera 
pormenorizada, el avance físico y el avance mediante los indicadores de desempeño; asimismo, verificar su 
congruencia con los reportes de avances y registros contables y con la Cuenta Pública. 

12.2 Verificar que el ente fiscalizado entregó trimestralmente por conducto de su Tesorería (o equivalente) 
al SESNSP, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

13. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS DEL SUBSEMUN 
13.1 Con los resultados obtenidos en la revisión del gasto, evaluar el impacto de los programas y acciones 

financiados con el subsidio, con la coparticipación del ente fiscalizado, y su contribución en el logro de las 
estrategias y objetivos planteados en la política pública en la materia. 



Martes 26 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y FISCALIZACION DEL SEGURO POPULAR 

1. CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar mediante la aplicación de cuestionarios, la existencia de controles internos suficientes para 
prevenir y minimizar el impacto de los riesgos que puedan afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la 
obtención de información confiable y oportuna, el cumplimiento de la normativa y la consecución de los 
objetivos del Sistema de Protección Social en Salud. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

2.1 Verificar que la entidad federativa así como el Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
(REPSS) u organismo ejecutor abrieron una cuenta bancaria específica, en la que recibió y administró 
exclusivamente los recursos y rendimientos financieros del SPSS y que en ella no se transfirieron recursos de 
otros fondos o programas, ni hacia cuentas en las que se manejó otro tipo de recursos. 

2.2 Verificar que la Federación transfirió con puntualidad los recursos de la Cuota Social (CS), y en su 
caso la Aportación Solidaria Federal (ASf) al estado y que la Secretaría de Finanzas del estado o su 
equivalente, transfirió los recursos y los rendimientos generados con oportunidad al Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud (REPSS) para su administración, manejo y ejercicio de acuerdo con lo establecido 
en la normativa; asimismo, comprobar que los recursos transferidos al estado, no se gravaron o afectaron en 
garantía. 

2.3 Verificar que el saldo de la cuenta bancaria del Seguro Popular a la fecha de la revisión corresponda 
con el saldo pendiente de ejercer reportado en el estado de situación presupuestal y/o en los registros 
contables. 

2.4 Verificar que la entidad federativa remitió dentro de los primeros 45 días naturales de cada trimestre 
calendario, la información de las personas incorporadas al padrón del SPSS durante dicho periodo, incluya la 
cantidad de personas afiliadas y su vigencia, así como el monto aportado por concepto de cuotas familiares; 
asimismo, comprobar que la aportación solidaria estatal se realizó en términos de lo establecido en la 
normativa. 

3. REGISTRO E INFORMACION FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 

3.1 Verificar que los recursos del SPSS recibidos en la entidad federativa por medio de la Secretaría de 
Finanzas o su equivalente y por sus instancias ejecutoras, así como los rendimientos financieros generados y 
las erogaciones realizadas se registraron contable, presupuestal y patrimonialmente conforme a la normativa. 

3.2 Verificar que los registros contables-presupuestales estén soportados con la documentación 
justificativa y comprobatoria original del gasto, cumplió con las disposiciones legales y requisitos fiscales; 
asimismo, que esté cancelada con la leyenda “operado”, o como lo establezca la normativa, identificarse con 
el nombre del programa, origen de los recursos y el ejercicio correspondiente. 

3.3 Comprobar que la información reportada en los diferentes estados de situación financiera-presupuestal 
formulados sobre los recursos del programa sea coincidente, o se encuentre debidamente conciliada, de 
conformidad con la normativa aplicable; así como con la Cuenta Pública Federal y la del Estado. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS 

4.1 Constatar que las disposiciones señaladas en el anexo IV del Acuerdo de Coordinación suscrito por la 
Secretaría de Salud con la Entidad Federativa para la instrumentación del SPSS en la entidad, se sujetaron a 
lo establecido en el artículo correspondiente del Presupuesto de Egresos de la Federación aplicable, y que el 
acuerdo y sus anexos respectivos se publicaron en el Diario Oficial de la Federación; asimismo, verificar que 
los recursos y sus accesorios se destinaron exclusivamente a los objetivos del mismo. 

4.2 SERVICIOS PERSONALES 

4.2.1 Verificar que el estado no destinó más del 40.0% de los recursos federales transferidos para el pago 
de remuneraciones del personal ya contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de 
atención a los afiliados al sistema. 

4.2.2 Verificar que en los expedientes del personal pagado con recursos de la Cuota Social (CS) y la 
Aportación Solidaria Federal (ASf) se cuente con la documentación que acredite el perfil de la plaza 
contratada y constatar su registro en la Dirección General de Profesiones. 

4.2.3 Comprobar que los pagos al personal se ajustaron a los tabuladores autorizados; no se pagaron con 
recursos de la CS y la ASf conceptos de nómina no pactados para su pago con estos recursos. 
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4.2.4 Constatar que únicamente se realizaron pagos al personal ya contratado directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados del sistema, de las unidades médicas participantes. 

4.2.5 Verificar que el estado formalizó la contratación del personal eventual y los pagos se ajustaron a los 
pactados; asimismo, constatar que en caso de nuevas contrataciones se apeguen a lo establecido en la 
normativa. 

4.2.6 Constatar que no se otorgaron licencias con goce de sueldo a personal que presta sus servicios a los 
afiliados del SPSS, por comisiones a otras áreas o entidades que no prestan servicios de atención a los 
afiliados al SPSS, así como pagos a personal que causó baja temporal o definitiva, o que contó con permiso o 
licencia sin goce de sueldo. 

4.2.7 Verificar que se realizaron las retenciones y el pago correspondiente por concepto de impuestos y 
aportaciones de seguridad social (ISR, ISSSTE, FOVISSSTE, entre otros), sin que existieran pagos indebidos 
o en exceso, y que la aportación institucional no se pagó con recursos de la CS y la ASf. 

4.3 ADQUISICIONES, CONTROL Y ENTREGA DE MEDICAMENTO 
4.3.1 Verificar que el estado no destinó más del 30% de los recursos transferidos por concepto de CS y 

ASf para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación 
de servicios a los afiliados al SPSS, los cuales deberán corresponder al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES). 

4.3.2 Comprobar que los medicamentos se adquirieron de conformidad con los procedimientos de 
contratación y los montos máximos y mínimos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables, y que, en 
aquéllos casos en los que no se sujetaron al procedimiento de licitación pública, se acreditaron de manera 
suficiente los criterios en los que se sustenta la excepción. 

4.3.3 Verificar que las adquisiciones efectuadas se ampararon en un contrato o pedido debidamente 
formalizado, que cumplió con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables, fue 
congruente con lo estipulado en las bases de la licitación y que las operaciones se realizaron conforme a los 
términos y condiciones pactadas en el mismo. 

4.3.4 Constatar que, en caso de incumplimiento en los plazos de entrega de los bienes adquiridos 
establecidos en el pedido o contrato, se hayan aplicado las penas convencionales correspondientes. 

4.3.5 Verificar que los medicamentos asociados al CAUSES fueron adquiridos con sujeción a los precios 
de contrato los cuales no podrán ser superiores a los precios de referencia y a las disposiciones 
administrativas que determinó la Secretaría de Salud. 

4.3.6 Comprobar que las recetas fueron requisitadas de forma completa y que los medicamentos 
prescritos por el médico, en las recetas de la muestra de auditoría, correspondan con los asociados al 
CAUSES, se entregaron en su totalidad al paciente y, en su caso, determinar la cantidad de los que no se 
surtieron, su monto y las causas por las que no fueron entregados, así como la cantidad y monto de aquellos 
que se surtieron a pacientes que no sean beneficiarios del SPSS. 

4.4 ACCIONES DE PROMOCION, PREVENCION Y DETECCION OPORTUNA DE ENFERMEDADES 
4.4.1 Verificar que el estado aplicó al menos el 20 % de los recursos que le fueron transferidos por 

concepto de CS y la ASf para financiar acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, que estas acciones se encuentren validadas por el 
estado en conjunto con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y se formalizó a través de un 
convenio que se firmó en el primer trimestre de 2012. 

4.5 GASTO OPERATIVO Y PAGO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 
4.5.1 Verificar que no se destinó más del 6% de los recursos transferidos de la CS y la ASf para el pago 

del gasto operativo y del personal administrativo del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS); 
que su ejercicio se realizó de conformidad con los Criterios y Lineamientos establecidos por la CNPSS; 
asimismo, constatar que la entidad federativa remitió el programa anual de gasto operativo y la estructura 
organizacional de la Unidad de Protección Social en Salud para su aprobación y autorización a la CNPSS. 

4.6 FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA MEDICA 
4.6.1 Verificar que los recursos destinados al fortalecimiento de la infraestructura médica, tales como 

remodelación, rehabilitación, así como conservación y mantenimiento realizados con el objeto de lograr 
mantener la acreditación de las unidades médicas, estén incluidos en el Programa de Infraestructura validado 
por la CNPSS, y que éste contenga: el tipo de obra, tipo de unidad, población a beneficiar y monto a invertir 
en cada una, y en su caso, para el equipo médico. Asimismo, en el caso de remodelación y rehabilitación 
deberán estar incluidas en el Plan Maestro de Infraestructura que emite la SS. 
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4.6.2 Constatar que los recursos destinados a acciones de conservación y mantenimiento de la 
infraestructura médica, vinculadas al SPSS, no representan un impacto adverso en el financiamiento del resto 
de los rubros a los que debe destinarse el gasto. 

4.7 PAGO A TERCEROS POR SERVICIOS DE SALUD (SUBROGADOS) 

4.7.1 Verificar que los recursos del SPSS destinados para pago a terceros por servicios de salud 
(subrogación), así como a Institutos Nacionales y Hospitales Federales para garantizar la atención a los 
afiliados al sistema, cuenten con los contratos, acuerdos o convenios respectivos, debidamente firmados con 
los prestadores del servicio y que los servicios cobrados se ajustaron a los precios pactados en los mismos. 

4.7.2 Constatar que los servicios fueron destinados para la atención de las Intervenciones contenidas en el 
Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) y a la población beneficiaria del SPSS; así como verificar 
que se contó con el documento que dio origen a la prestación del servicio. 

5. TRANSPARENCIA 

5.1 Verificar que el estado puso a disposición del público en general por medios de comunicación 
electrónica o locales, la información relativa al manejo financiero del SPSS (Seguro Popular), al cumplimiento 
de sus metas y a la evaluación de satisfacción del usuario. 

5.2 Constatar que la entidad federativa reportó trimestralmente a la SHCP, la información relacionada con 
el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos federales que le fueron transferidos, 
en los plazos y términos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

5.3 Verificar que la entidad federativa informó trimestralmente a la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador 
privado; el padecimiento del Catálogo Universal de Servicios de Salud atendido, y el costo unitario por cada 
intervención contratada, así como su publicación en la página de Internet de la Unidad de Protección Social en 
Salud del estado y de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

5.4 Verificar que la entidad federativa remitió a la CNPSS de manera mensual y en los medios definidos 
por ésta, el avance en el ejercicio de los recursos transferidos, esta información deberá ser publicada de 
manera semestral en la página de internet de la CNPSS. 

5.5 Verificar que el estado reportó semestralmente a la CNPSS las adquisiciones de medicamentos, 
material de curación y otros insumos indicando también entre otros aspectos: el nombre del proveedor, el 
evento de adquisición y el costo unitario de las claves de medicamentos adquiridos y que publicó dicha 
información en la página de internet de la CNPSS y la Unidad de Protección Social en Salud del Estado; 
asimismo, que publicó el monto total de los recursos destinados a la compra de medicamentos, identificando 
la fuente de financiamiento. 

5.6 Verificar que el estado envío mensualmente a la CNPSS el listado nominal de las plazas pagadas con 
recursos de la CS y la ASf destacando nombre, remuneración, lugar de adscripción, tipo de contratación, 
puesto, entre otros conforme a los formatos establecidos por la CNPSS. 

6. PARTICIPACION SOCIAL 

6.1 Verificar que el REPSS y los establecimientos para la atención médica analizaron las preguntas, 
quejas y sugerencias presentadas por los beneficiarios del SPSS, que el REPSS validó periódicamente las 
respuestas y el impacto de éstas en la mejora de la calidad de los servicios. 

7. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS E IMPACTOS DE LAS ACCIONES 

7.1 Verificar que los recursos del SPSS (Seguro Popular) fueron evaluados por las instancias técnicas de 
evaluación locales, con base en los indicadores, para determinar el cumplimiento de sus objetivos, metas y 
resultados. Adicionalmente, comprobar que los resultados de las evaluaciones fueron publicados en las 
respectivas páginas de Internet de las instancias de evaluación de las entidades federativas. 

7.2 Verificar que la Secretaría de Salud y la dependencia ejecutora del fondo acordaron con la entidad 
federativa, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinaron los 
recursos, los cuales debieron reportarse en los términos del art. 85 de la LFPRH. 

7.3 Aplicar indicadores para medir el cumplimiento de los objetivos (eficiencia, eficacia) del Seguro 
Popular. 
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PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y FISCALIZACION DEL SEGURO POPULAR 
COMPLEMENTARIAS 

1. SERVICIOS PERSONALES 
1.1 Verificar que en los expedientes del personal pagado con recursos de la Cuota Social (CS) y 

Aportación Solidaria Federal (ASf) se cuente con la documentación que acredite el perfil de la plaza 
contratada. 

1.2 Verificar que el personal con plaza de médico no realice funciones administrativas. 
2. ADQUISICIONES, CONTROL Y ENTREGA DE MEDICAMENTO 
2.1 Verificar la recepción y el registro en almacén de los medicamentos y la práctica de inventarios 

rotativos de los medicamentos e insumos médicos adquiridos, para determinar aquéllos de lento o nulo 
movimiento de los que se haya propiciado su caducidad; así como constatar que cuentan con un manejo 
adecuado y transparente de los medicamentos e insumos médicos adquiridos y que permitan su identificación 
y fiscalización. 

2.2 Comprobar que las recetas fueron requisitadas de forma completa y que los medicamentos prescritos 
por el médico, en las recetas de la muestra de auditoría, correspondan con los asociados al CAUSES, se 
entregaron en su totalidad al paciente y, en su caso, determinar la cantidad de los que no se surtieron, su 
monto y las causas por las que no fueron entregados, así como la cantidad y monto de aquellos que se 
surtieron a pacientes que no sean beneficiarios del SPSS. 

3. PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
3.1 Comprobar que se hayan destinado recursos de la CS y la ASf para el otorgamiento de los servicios de 

salud, de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no existe infraestructura 
instalada de los Servicios Estatales de Salud, a través del programa Caravanas de la salud; que se cuente 
con el programa operativo anual debidamente validado por la CNPSS. 

4. OTROS CONCEPTOS DE GASTO 
4.1 En caso de que se hayan destinado recursos de la CS y de ASf para adquisición de Sistemas de 

Información y Bienes Informáticos, que estén relacionados con el seguimiento a los pacientes, a sus familias y 
a las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a los contenidos 
relacionados con la infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Seguro 
Popular, deberá verificarse que se cuenta con el proyecto tecnológico autorizado por la CNPSS. 

4.2 Constatar que los recursos del SPSS destinados a gastos operativos de las unidades médicas 
participantes en la prestación de servicios, sean en insumos y servicios necesarios de éstas, cuya finalidad 
sea garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES, a favor de los afiliados, y los cuales deben 
estar directamente relacionados con la atención médica de los afiliados en las unidades de salud de acuerdo 
con las partidas de gasto que emita la CNPSS. 

4.3 Constatar que los recursos del SPSS destinados a gastos de portabilidad hayan tenido como finalidad 
garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES a favor de los afiliados, previa revisión, validación y 
visto bueno de la CNPSS. 

4.4 Verificar que el estado no destinó más del 1% de los recursos federales transferidos por concepto de 
Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para la operación intensiva y exclusiva de Consulta Segura y 
Registro Biométrico y que su ejercicio se realizó de acuerdo a los “Lineamientos Generales que establecen los 
criterios para la programación y ejercicio de los recursos para el apoyo administrativo y gasto de operación del 
REPSS y Consulta Segura” emitidos por la CNPSS. 
PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y FISCALIZACION DEL FIDEICOMISO PARA COADYUVAR AL 

DESARROLLO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS (FIDEM) 
1. CONTROL INTERNO 
1.1. Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 

riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna; el cumplimiento de la normativa aplicable y la consecución de los objetivos del Fideicomiso por la 
instancia ejecutora través de la aplicación de cuestionarios y entrevistas a los responsables de la operación 
del gasto. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
2.1 Verificar que los proyectos autorizados por el FIDEM cuenten con la solicitud de recursos debidamente 

formalizada y con la autorización del Cabildo Municipal; que el análisis de costo beneficio (Justificación 
Económica) corresponda, a su naturaleza y monto, asimismo, constatar la formalización para la ministración 
de los recursos provenientes del FIDEM para la ejecución de las obras o acciones entre el municipio y el 
Gobierno Federal (SHCP), a través del convenio correspondiente. 

2.2. Verificar que el ente auditado recibió en tiempo y forma los recursos federales asignados, de acuerdo 
a lo establecido en los programas y proyectos autorizados. 
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3. REGISTRO E INFORMACION CONTABLE Y PRESUPUESTAL 
3.1 Constatar que los recursos entregados por parte del FIDEM estén depositados y registrados en una 

cuenta bancaria productiva y específica; que las operaciones corresponden a la aplicación de los recursos 
otorgados y se registraron contable y presupuestalmente de acuerdo con la normativa aplicable. 

3.2 Verificar la existencia de un Manual de Contabilidad, así como de un sistema de contabilidad 
gubernamental que esté estructurado con el fin de captar, valuar, registrar, clasificar, informar de las 
transacciones y eventos que derivados de la actividad económica, modifican la situación patrimonial del 
gobierno municipal y las finanzas públicas; que los registros contables se lleven con base acumulativa; que la 
contabilización de las operaciones presupuestarias y contables se respalden con la documentación original 
que compruebe y justifique los registros efectuados; que los sistemas produzcan como mínimo los siguientes 
documentos: estado de situación financiera, de variación en la cuenta pública, de cambios en la situación 
financiera, analítico del activo, analítico de ingresos y analítico del ejercicio del presupuesto de egresos, los 
cuales formará parte de su Cuenta Pública. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS 
4.1 Constatar que los proyectos o programas seleccionados para su revisión, se encuentren dentro de la 

clasificación de programas y/o proyectos autorizados por la SHCP para el Fideicomiso. 

4.2 Verificar que los recursos del Fideicomiso; aplicados en gastos indirectos no excedieron del 2% del 
costo total de los programas o proyectos apoyados, por concepto de supervisión y control, y del 2 al millar 
para gastos de inspección y vigilancia de las obras realizadas por administración directa. 

5. TRANSPARENCIA 
5.1 Constatar que la entidad beneficiaria de los recursos, envió al Comité Técnico del FIDEM informes 

trimestralmente por conducto del Subcomité Técnico de la SHCP, mediante el formato denominado Anexo 4 
de las Reglas de Operación del Fideicomiso y en su caso, informó cualquier condición o situación que afectó 
la buena marcha y desarrollo de los proyectos apoyados y al final presentó un informe final de los proyectos o 
programas apoyados. 

6. OBRAS PUBLICAS O ADQUISICIONES REALIZADAS 
6.1 Constar que el ejecutor de los recursos del FIDEM adjudicó las adquisiciones de bienes y/u obras 

públicas de acuerdo con el marco jurídico aplicable; que están amparadas en un contrato debidamente 
formalizado; que la persona física o moral con quien se celebraron los contratos, garantice, en su caso, los 
anticipos que recibió, el cumplimiento de las condiciones pactadas en el instrumento jurídico mencionado y los 
vicios ocultos al concluir la obra o la garantía de calidad al entregar los bienes, según corresponda. 

6.2 Verificar que las adquisiciones de bienes y/o trabajos objeto del contrato se ejecutaron o entregaron, 
(según el caso) de acuerdo con los montos y plazos pactados, que las modificaciones estén debidamente 
justificadas y autorizadas a través de oficios, o notas de bitácora de obra, los cuales se formalizaron mediante 
el, o los convenios respectivos, y se aplicaron en caso contrario las penas convencionales correspondientes 
por su incumplimiento. 

6.3 Comprobar que los pagos realizados están soportados con las facturas; y en el caso de obras 
públicas, las estimaciones se acompañaron de los documentos que acreditan la ejecución de las mismas; que 
los conceptos de obra presentados corresponden con los números generadores; que sus precios unitarios no 
se incrementaron injustificadamente y corresponden a los autorizados en el catálogo de conceptos y en el 
finiquito; y en caso de presentarse cantidades adicionales o conceptos extraordinarios, están debidamente 
justificados y autorizados; que se realizaron las retenciones correspondientes a derechos e impuestos que le 
sean aplicables; asimismo que los anticipos otorgados se amortizaron en su totalidad. 

6.4 Comprobar que los precios pagados por los bienes adquiridos y/o por los conceptos de obra 
contratados, se encuentran dentro de los parámetros referenciados por el mercado local (cotización de 
bienes) y por el gobierno estatal (catálogo de conceptos estatal), respectivamente, y en su caso, determinar 
las diferencias, a fin de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

6.5 Constatar, mediante visita de inspección física, en el caso de obras públicas, las cantidades de los 
conceptos de obra seleccionados, para determinar si corresponden a los que presentan las estimaciones 
pagadas y calcular en su caso, las diferencias encontradas; asimismo, que las obras están concluidas, en 
operación; cumplen con las especificaciones del proyecto y de construcción así como con las pruebas de 
calidad requeridas; para el caso de bienes adquiridos, verificar que corresponden a los que se presentan en 
las facturas pagadas, y en su caso, calcular las diferencias encontradas. Para el caso de bienes adquiridos, 
constatar que cumplen con las especificaciones pactadas en el contrato, así como en su estado físico. 
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6.6 Constatar que previamente a la ejecución de obras bajo la modalidad de administración directa, se 
contó con la capacidad técnica y administrativa; se formalizó el acuerdo correspondiente; que la adquisición 
de materiales y arrendamiento de maquinaria y equipo se adjudicó y contrató de conformidad con el marco 
jurídico aplicable, que se cuenta con la documentación comprobatoria y justificativa que soporta las 
erogaciones y mediante visita de inspección física; que las cantidades de los conceptos de obra 
seleccionados, corresponden a los que se presentan en el presupuesto y calcular, en su caso, las diferencias 
encontradas, asimismo, que las obras están concluidas, en operación, cumplen con las especificaciones del 
proyecto y de construcción, y con las pruebas de calidad requeridas. 

7. VISITAS DOMICILIARIAS 

7.1 Comprobar mediante visita domiciliaria, cuando las irregularidades detectadas justifiquen su 
realización, la existencia en los domicilios fiscales registrados de los contratistas y/o proveedores participantes 
en la adjudicación, ejecución de obra pública o entrega de bienes, asimismo, que las facturas coinciden con 
las presentadas por el ente auditado; asimismo verificar que sea coincidente la información proporcionada por 
la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
presentada por el municipio, y además constatar el domicilio y giro de las contratistas y/o proveedores 
participantes. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y FISCALIZACION DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS A TRAVES DE CONVENIOS DE REASIGNACION 

1. CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 
riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna, el cumplimiento de la normativa aplicable y la consecución de los objetivos de los Convenios por la 
instancia ejecutora través de la aplicación de cuestionarios y entrevistas a los responsables de la operación 
del gasto. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

2.1 Verificar que los recursos transferidos a través del Convenio de Coordinación en materia de 
Reasignación de recursos hayan sido formalizados durante el primer trimestre del año; así como, los anexos 
respectivos, respondan a los criterios de transparencia y que establezcan los plazos y calendarios de entrega 
de los recursos que garanticen la aplicación oportuna de los mismos. 

2.2 Comprobar que la entidad federativa aperturó una cuenta bancaria productiva específica para la 
recepción, administración y manejo de los recursos del Convenio de Coordinación en materia de 
Reasignación de recursos incluyendo sus rendimientos financieros, y que no se mezclaron con recursos de 
otras fuentes de financiamiento, identificando el monto ministrado, ejercido y el saldo de la cuenta bancaria al 
31 de diciembre de 2012 verificando además que la entidad federativa remitió los recibos o transferencia 
electrónica de los recursos para acreditar que se llevó a cabo la transferencia. 

2.3 Comprobar que los recursos no ejercidos o no devengados, así como los rendimientos financieros al 
31 de diciembre de 2012 hayan sido reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio, verificando además, que en caso de incumplimiento a los 
compromisos asumidos o a la normativa, se hayan suspendido o cancelado las ministraciones y se haya 
informado a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación. 

3. REGISTRO E INFORMACION CONTABLE Y PRESUPUESTAL 

3.1 Comprobar que los ingresos y egresos y las operaciones que incrementen el activo realizadas con 
recursos del Convenio de Coordinación en materia de Reasignación de recursos estén registrados en la 
contabilidad del Gobierno del Estado y de los ejecutores, con apego a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y los postulados básicos de contabilidad gubernamental, que correspondan a la totalidad de 
los recursos ministrados y a los gastos realizados; que estén soportados con la evidencia documental, la cual 
debe cumplir con los requisitos fiscales y demás normativa aplicable. Dicha documentación deberá ser 
identificada con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, 
comprobar que las obras se registren adecuadamente en la contabilidad, en las cuentas de activo y en las de 
patrimonio. 

3.2 Verificar que la asignación de los recursos del Convenio está soportada en presupuestos aprobados y 
que la cifra reportada como ejercida en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2012 coincida con lo 
reportado en la Cuenta Pública del Estado y que se incluya en su presentación la información relativa a la 
aplicación de los recursos que les fueron entregados para cada programa y en su caso el ente auditado 
proporcione el análisis de las causas de su discrepancia. 
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3.3 Verificar que se haya implementado lo previsto en el Manual de Contabilidad Gubernamental, así como 
del Sistema de Contabilidad Gubernamental con el fin de captar, valuar, registrar, procesar, exponer e 
interpretar las transacciones y eventos identificables y cuantificables que, derivados de la actividad económica 
modifican la situación patrimonial de los entes públicos; que los registros contables se lleven con base 
acumulativa; que la contabilización de las operaciones presupuestarias y contables se registren 
adecuadamente; que los sistemas contables permitan la generación de la información financiera a través del 
estado de situación financiera, de variación en la hacienda pública, de cambios en la situación financiera, 
analítico del activo, analítico de ingresos y analítico del ejercicio del presupuesto de egresos, los cuales 
formarán parte de su Cuenta Pública. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS 

4.1 Verificar que los recursos y los rendimientos financieros generados, se hayan destinado 
exclusivamente a programas comprometidos en el Convenio de Coordinación en materia de Reasignación de 
recursos y que los recursos destinados para Gastos administrativos de Operación correspondan a los 
establecidos en el convenio. 

5. TRANSPARENCIA 

5.1 Constatar que la entidad federativa presentó los informes trimestrales dentro de los 20 días naturales 
siguientes al término de cada trimestre y el cierre del ejercicio a más tardar el último día hábil de febrero de 
2013, de acuerdo a la normativa aplicable. 

5.2 Comprobar que el Gobierno del Estado, publicó los informes trimestrales sobre la aplicación, ejercicio y 
resultados de los recursos federales transferidos en su página de internet, y que informaron a sus congresos 
locales y a la sociedad en general sobre la aplicación, ejercicio y resultados de los recursos federales 
transferidos y que incluya la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

6. OBRA PUBLICA Y ADQUISICIONES 

6.1 OBRAS PUBLICAS 

6.1.1 Verificar que las obras públicas realizadas con recursos del Convenio se adjudicaron y contrataron 
de conformidad con el marco normativo aplicable, considerando los montos máximos y mínimos autorizados y 
que los criterios en los que se sustentó, en su caso, la excepción a la licitación, se justificó con el soporte 
suficiente, a fin de garantizar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

6.1.2 Comprobar que las obras públicas ejecutadas con recursos del Convenio se formalizaron a través de 
contratos, que cumplieron con los requisitos establecidos en el marco normativo y son congruentes con lo 
estipulado en las bases de licitación. 

6.1.3 Verificar que las personas físicas o morales que celebraron contratos con cargo al Convenio 
garantizaron los anticipos que en su caso recibieron y se amortizaron en su totalidad en las estimaciones 
correspondientes y garantizaron el cumplimiento del contrato y los defectos por vicios ocultos. 

6.1.4 Verificar que los trabajos objeto del contrato se ejecutaron de acuerdo con el plazo y monto pactado 
y se aplicaron, en su caso, las penas convencionales por su incumplimiento. 

6.1.5 Comprobar que los pagos efectuados fueron soportados con las facturas, estimaciones, 
generadores, pólizas, bitácora de obra correspondiente y que contienen los conceptos de obra autorizados en 
el presupuesto y en su caso los correspondientes a trabajos extraordinarios. 

6.1.6 Comprobar que los precios unitarios fueron acordes a las especificaciones y trabajos descritos y que 
corresponden a los autorizados en el catálogo de conceptos contratado. 

6.1.7 Verificar que los cambios en las condiciones originalmente pactadas en el contrato (plazo de 
ejecución, montos, alcances del contrato, etc.), fueron justificados con el convenio modificatorio respectivo y 
existió el dictamen técnico correspondiente. 

6.1.8 Mediante visita de inspección física a las obras, revisar selectivamente los conceptos de obra más 
representativos y susceptibles de verificar a fin de constatar que los volúmenes ejecutados correspondan con 
los estimados y pagados y calcular en su caso las diferencias detectadas; asimismo que las obras estén 
concluidas y operen adecuadamente y cumplen con las especificaciones del proyecto y las normas de 
construcción. 
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6.1.9 Verificar que en el proceso de terminación de la obra se efectuó el finiquito correspondiente, así 
como el acta de entrega-recepción de la misma, de conformidad con el marco normativo aplicable. 

6.1.10 Constatar que previamente a la ejecución de obras bajo la modalidad de administración directa, se 
demostró contar con la capacidad técnica y administrativa; se formalizó el acuerdo correspondiente; que la 
adquisición de materiales y arrendamiento de maquinaria y equipo se adjudicó y contrató de conformidad con 
el marco jurídico aplicable, que se cuenta con la documentación comprobatoria y justificativa que soporta las 
erogaciones y mediante visita de inspección física; que las cantidades de los conceptos de obra 
seleccionados, corresponden a los que se presentan en el acuerdo y calcular, en su caso, las diferencias 
encontradas, asimismo, que las obras están concluidas, en operación, cumplen con las especificaciones del 
proyecto y de construcción, y con las pruebas de calidad requeridas. 

6.2 ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

6.2.1 Verificar que las adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios realizadas con recursos del 
Convenio, se licitaron, adjudicaron y contrataron de conformidad con el marco normativo aplicable, 
considerando los montos máximos y mínimos autorizados y que los criterios en los que se sustentó, en su 
caso, la excepción a la licitación, se justificaron debidamente, a fin de que se garantizara para el Estado las 
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

6.2.2 Comprobar que las adquisiciones, arrendamientos y servicios realizados con recursos del Convenio, 
fueron amparadas en un contrato y/o pedido, que cumple con los requisitos establecidos en el marco 
normativo aplicable, debidamente formalizado y en concordancia con lo estipulado en las bases de licitación. 

6.2.3 Verificar que los proveedores que celebraron contratos y/o pedidos con la dependencia, garantizaron 
su cumplimiento y en su caso, los anticipos que recibieron, en los términos establecidos en el marco 
normativo aplicable. 

6.2.4 Verificar que la entrega de los bienes y la prestación de los servicios se efectúo en los plazos y con 
las especificaciones estipuladas en el contrato, y en caso de incumplimiento, se aplicaron las sanciones 
correspondientes. 

6.2.5 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del Convenio, cuentan con los resguardos 
correspondientes, existen físicamente y están en condiciones apropiadas de operación. 

7. GASTOS ADMINISTRATIVOS 

7.1 Verificar que los recursos aplicados como gastos de administración asociados con el otorgamiento de 
subsidios de las entidades y fueron otorgados en forma excepcional y temporal y que se justificó ante la SHCP 
su beneficio económico y social. Así como verificar que los Gastos Administrativos no rebasen el 1 al millar 
para apoyos administrativos, supervisión y control en obras por contrato, y en obras por administración 
directa, los correspondientes a inspección y vigilancia. 

7.2 Verificar que los recursos que hayan sido aplicados a inspección, vigilancia, control y evaluación de las 
obras y acciones ejecutadas por administración directa, no rebasen el uno al millar del monto total de los 
recursos con cargo al Convenio en materia de Reasignación y para los que se ejecuten mediante contrato se 
les deberá retener el monto equivalente del 5 al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones; así 
como su entero a la Dependencia correspondiente. 

7.3 Verificar que de los recursos federales que se transfieren a las entidades federativas mediante el 
Convenio en materia de Reasignación se destinó el uno al millar para la fiscalización y que la entidad informó 
a la Contraloría General del Estado y al Organo Técnico de Fiscalización de la Legislatura local del Estado la 
suscripción del Convenio para el otorgamiento de Subsidios. Asimismo verificar que la entidad enteró por 
escrito a la UPCP la entrega de los recursos. 

8. CUMPLIMIENTO DE METAS, OBJETIVOS E INDICADORES 

8.1 Comprobar que la entidad fiscalizada cuenta con objetivos, metas e indicadores de desempeño, su 
cumplimiento y que éstos sean congruentes con los objetivos y metas autorizados en el PEF 2012. 

8.2 Verificar que las acciones y recursos destinados al Convenio en materia de Reasignación estuvieron 
alineados con los programas sectoriales y el Plan Estatal de Desarrollo que cuenta con indicadores y que 
fueron evaluados sus resultados que permitan medir el grado de cumplimiento de los objetivos y metas de los 
proyectos descritos. 
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PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y FISCALIZACION DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS A TRAVES DE CONVENIOS DE DESCENTRALIZACION 

1. CONTROL INTERNO 
1.1. Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 

riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna, el cumplimiento de la normativa aplicable y la consecución de los objetivos de los Convenios por la 
instancia ejecutora través de la aplicación de cuestionarios y entrevistas a los responsables de la operación 
del gasto. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
2.1 Verificar que los Convenio de Coordinación con los cuales se ministraron los recursos federales, hayan 

sido formalizados, respondan a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad y que establezcan los plazos y calendarios de entrega de los recursos que garanticen la 
aplicación oportuna de los mismos. 

2.2 Comprobar que la entidad federativa aperturó una cuenta bancaria productiva específica, para la 
recepción, administración y manejo de los recursos del Convenio de Coordinación incluyendo sus 
rendimientos financieros, y que no se mezclaron con recursos de otras fuentes de financiamiento, 
identificando el monto ministrado, ejercido y el saldo de la cuenta bancaria al 31 de diciembre de 2012, 
verificando además que la entidad federativa remitió los recibos oficiales de los recursos para acreditar que se 
llevó a cabo la transferencia. 

2.3 Comprobar que los recursos y los rendimientos financieros no ejercidos o no devengados al 31 de 
diciembre de 2012 hayan sido reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio, verificando además, que en caso de incumplimiento a los compromisos 
asumidos o a la normativa, se hayan suspendido o cancelado las ministraciones y se haya informado a la 
Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación. 

3. REGISTROS E INFORMACION CONTABLE Y PRESUPUESTAL 
3.1 Comprobar que los ingresos, egresos y las operaciones que incrementan el activo realizadas con 

recursos del Convenio de Coordinación estén registradas en la contabilidad del Gobierno del Estado y de los 
ejecutores, con apego a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a los postulados básicos de 
contabilidad gubernamental, que correspondan a la totalidad de los recursos ministrados y a los gastos 
realizados; que estén soportados con la evidencia documental, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
y demás normativa aplicable. Dicha documentación deberá ser identificada con un sello que indique el nombre 
del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, comprobando que las adquisiciones se 
registren adecuadamente en las cuentas de activo y en las de patrimonio. 

3.2 Verificar que la asignación de los recursos del Convenio está soportada en presupuestos aprobados y 
que la cifra reportada como ejercida en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2012, coincida con lo 
reportado en la Cuenta Pública del Estado y que se incluya en su presentación la información relativa a la 
aplicación de los recursos que les fueron entregados para cada programa y en su caso el ente auditado 
proporcione el análisis de las causas de su discrepancia. 

3.3 Verificar que se haya implementado lo previsto en el Manual de Contabilidad Gubernamental, así como 
del Sistema de Contabilidad Gubernamental con el fin de captar, valuar, registrar, procesar, exponer e 
interpretar las transacciones y eventos identificables y cuantificables que, derivados de la actividad económica 
modifican la situación patrimonial de los entes públicos; que los registros contables se lleven con base 
acumulativa; que la contabilización de las operaciones presupuestarias y contables se registren 
adecuadamente; que los sistemas contables permitan la generación de la información financiera a través del 
estado de situación financiera, de variación en la hacienda pública, de cambios en la situación financiera, 
analítico del activo, analítico de ingresos y analítico del ejercicio del presupuesto de egresos, los cuales 
formarán parte de su Cuenta Pública. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS 
4.1 Verificar que los recursos y los rendimientos financieros generados, se hayan destinado 

exclusivamente a programas comprometidos en el Convenio de Coordinación y que los recursos destinados 
para el costo de nómina cumplan con las obligaciones fiscales y de seguridad social conforme a lo establecido 
en la normativa vigente. 

4.2 Verificar que la estructura y tabuladores para las remuneraciones del personal se fijaron en función al 
Catálogo de Puestos y Tabulador de sueldos autorizados de la SEP, e identificar, comparar y determinar, por 
cada nivel salarial de los puestos seleccionados, si el sueldo bruto mensual autorizado en el tabulador de 
sueldos y catálogo de puestos, corresponde a los sueldos brutos nominales (sin deducciones). 
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4.3 Constatar la existencia física del personal adscrito en los diferentes planteles y revisar selectivamente 
los expedientes individuales de la Institución educativa auditada, al que se le pagaron conceptos bajo el 
Capítulo 1000 por Servicios Personales que fue financiado con recursos del Convenio de Coordinación y 
verificar que las remuneraciones pagadas se acreditaron con los recibos o listados de nómina del personal 
beneficiario, y que éstas correspondan a las percepciones otorgadas en los términos aplicables. 

5. TRANSPARENCIA 

5.1 Constatar que la entidad federativa presentó los informes trimestrales dentro de los 20 días naturales 
siguientes al término de cada trimestre. 

6. ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

6.1 Verificar que las adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios realizadas con recursos del 
Convenio, se licitaron, adjudicaron y contrataron de conformidad con el marco normativo aplicable, 
considerando los montos máximos y mínimos autorizados y que los criterios en los que se sustentó, en su 
caso, la excepción a la licitación, se justificaron debidamente, a fin de que se garantizara para el Estado las 
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

6.2 Comprobar que las adquisiciones, arrendamientos y servicios realizados con recursos del Convenio, 
fueron amparadas en un contrato y/o pedido, que cumple con los requisitos establecidos en el marco 
normativo aplicable, debidamente formalizado y en concordancia con lo estipulado en las bases de licitación. 

6.3 Verificar que los proveedores que celebraron contratos y/o pedidos con la dependencia, garantizaron 
su cumplimiento y en su caso, los anticipos que recibieron, en los términos establecidos en el marco 
normativo aplicable. 

6.4 Verificar que la entrega de los bienes y la prestación de los servicios se efectúo en los plazos y con las 
especificaciones estipuladas en el contrato, y en caso de incumplimiento, se aplicaron las sanciones 
correspondientes. 

6.5 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del Convenio, cuentan con los resguardos 
correspondientes, existen físicamente y están en condiciones apropiadas de operación. 

7. GASTOS ADMINISTRATIVOS 

7.1 Verificar que de los recursos federales que se transfieren a las entidades federativas mediante 
Convenios de Coordinación se destinó el uno al millar para la fiscalización y que la entidad informó a la 
Contraloría General del Estado y al Organo Técnico de Fiscalización. 

8. CUMPLIMIENTO DE METAS, OBJETIVOS E INDICADORES 

8.1 Comprobar que la entidad fiscalizada cuenta con objetivos, metas e indicadores de desempeño, su 
cumplimiento y que éstos sean congruentes con los objetivos y metas autorizados en el PEF 2012. 

8.2 Verificar que las acciones y recursos destinados al Convenio estuvieron alineados con los programas 
sectoriales y el Plan Estatal de Desarrollo que cuenta con indicadores y que fueron evaluados sus resultados 
que permitan medir el grado de cumplimiento de los objetivos y metas de los proyectos descritos. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y FISCALIZACION DE PROGRAMAS REGIONALES 

1. CONTROL INTERNO 
1.1. Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 

riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna, el cumplimiento de la normativa aplicable y la consecución de los objetivos de los Convenios por la 
instancia ejecutora través de la aplicación de cuestionarios y entrevistas a los responsables de la operación 
del gasto. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
2.1 Verificar que los convenios con los cuales se ministraron los recursos federales, se hayan formalizado 

y cuenten con los anexos respectivos 1 (objeto), 2 (monto) y 3 (Calendario); y que respondan a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia publicidad, selectividad y temporalidad. 

2.2 Comprobar que la entidad federativa abrió una cuenta bancaria específica y productiva para la 
recepción, administración y manejo de los recursos del Programa incluyendo sus productos financieros, y no 
se mezclen con recursos de otras fuentes de financiamiento, identificando el monto ministrado, ejercido y el 
saldo de la cuenta bancaria al 31 de diciembre de 2012, verificando además que la entidad federativa remitió 
los recibos para acreditar que se llevó a cabo la transferencia. 
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2.3 Comprobar que los recursos no ejercidos o no devengados al 31 de diciembre hayan sido reintegrados 
a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, verificando 
además, que en caso de incumplimiento a los compromisos asumidos o a la normativa, se hayan suspendido 
o cancelado las ministraciones. 

3. REGISTRO E INFORMACION CONTABLE Y PRESUPUESTAL 
3.1 Comprobar que los ingresos y egresos y las operaciones que incrementan el activo, con recursos del 

Convenio para el otorgamiento de los recursos se registren en la Contabilidad del Gobierno del Estado y de 
los ejecutores, con apego a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a los postulados básicos de 
contabilidad gubernamental, que correspondan a la totalidad de los recursos ministrados y a los gastos 
realizados; que estén soportados con la evidencia documental, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
y demás normativa aplicable, dicha documentación deberá ser identificada con el nombre del Programa origen 
del recurso y el ejercicio correspondientes comprobando que las obras se registren adecuadamente en las 
cuentas de activo y en las de patrimonio. 

3.2 Verificar que la asignación de los recursos del Programa está soportada en presupuestos aprobados y 
que la cifra reportada como ejercida en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2012 coincida con lo 
reportado en la Cuenta Pública del Estado y que se incluya en su presentación la información relativa a la 
aplicación de los recursos que les fueron entregados para cada programa y en su caso el ente auditado 
proporcione el análisis de las causas de su discrepancia. 

3.3 Verificar la existencia de un Manual de Contabilidad, así como de un sistema de contabilidad 
gubernamental que esté estructurado con el fin de captar, valuar, registrar, clasificar, informar de las 
transacciones y eventos que derivados de la actividad económica, modifican la situación patrimonial del 
gobierno y las finanzas públicas; que los registros contables se lleven con base acumulativa; que la 
contabilización de las operaciones presupuestarias y contables se respalden con la documentación original 
que compruebe y justifique los registros efectuados; que los sistemas produzcan como mínimo los siguientes 
documentos: estado de situación financiera, de variación en la cuenta pública, de cambios en la situación 
financiera, analítico del activo, analítico de ingresos y analítico del ejercicio del presupuesto de egresos, los 
cuales formará parte de su Cuenta Pública. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS 
4.1 Verificar que los recursos y los rendimientos financieros generados, se hayan destinado 

exclusivamente a obras y acciones comprometidas en el Convenio para el otorgamiento de subsidios así 
como los recursos destinados para Gastos de Operación corresponda a los establecidos en el convenio. 

5. TRANSPARENCIA 
5.1 Constatar que la entidad federativa presentó los informes trimestrales dentro de los 20 días naturales 

siguientes al término de cada trimestre y el informe final de cumplimiento de los programas dentro del plazo de 
15 días hábiles calendario de ejecución establecido en el anexo 3 del Convenio para el otorgamiento de 
recursos con cargo a Programas Regionales. 

5.2 Comprobar que el Gobierno del Estado, publicó los informes trimestrales sobre la aplicación, ejercicio y 
resultados de los recursos federales transferidos en su página de internet, y que informaron a sus congresos 
locales y a la sociedad y que incluya la Leyenda "Este Programa y/o Proyecto de inversión es de carácter 
público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno…..” 

6. OBRA PUBLICA Y ADQUISICIONES 
6.1 OBRAS PUBLICAS 
6.1.1 Verificar que las obras públicas realizadas con recursos del Programa se adjudicaron y contrataron 

de conformidad con el marco normativo aplicable, considerando los montos máximos y mínimos autorizados y 
que los criterios en los que se sustentó, en su caso, la excepción a la licitación, se justificó con el soporte 
suficiente, a fin de garantizar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

6.1.2 Comprobar que las obras públicas ejecutadas con recursos del Programa se formalizaron a través de 
contratos, que cumplieron con los requisitos establecidos en el marco normativo y son congruente con lo 
estipulado en las bases de licitación. 

6.1.3 Verificar que las personas físicas o morales que celebraron contratos con cargo a Programas 
Regionales garantizaron los anticipos que en su caso recibieron y se amortizaron en su totalidad en las 
estimaciones correspondientes y garantizaron el cumplimiento del contrato y los defectos por vicios ocultos. 

6.1.4 Verificar que los trabajos objeto del contrato se ejecutaron de acuerdo con el plazo y monto pactado 
y se aplicaron, en su caso, las penas convencionales por su incumplimiento. 
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6.1.5 Comprobar que los pagos efectuados fueron soportados con las facturas, estimaciones, 
generadores, pólizas, bitácora de obra correspondiente y que contienen los conceptos de obra autorizados en 
el presupuesto y en su caso los correspondientes a trabajos extraordinarios. 

6.1.6 Comprobar que los precios unitarios fueron acordes a las especificaciones y trabajos descritos y que 
corresponden a los autorizados en el catálogo de conceptos contratado. 

6.1.7 Verificar que los cambios en las condiciones originalmente pactadas en el contrato (plazo de 
ejecución, montos, alcances del contrato, etc.), fueron justificados con el convenio modificatorio respectivo y 
existió el dictamen técnico correspondiente. 

6.1.8 Mediante visita de inspección física a las obras, revisar selectivamente los conceptos de obra más 
representativos y susceptibles de verificar a fin de constatar que los volúmenes ejecutados correspondan con 
los estimados y pagados y calcular en su caso las diferencias detectadas; asimismo que las obras estén 
concluidas y operen adecuadamente y cumplen con las especificaciones del proyecto y las normas de 
construcción. 

6.1.9 Verificar que en el proceso de terminación de la obra se efectuó el finiquito correspondiente, así 
como el acta de entrega-recepción de la misma, de conformidad con el marco normativo aplicable. 

6.1.10 Constatar que previamente a la ejecución de obras bajo la modalidad de administración directa, se 
demostró contar con la capacidad técnica y administrativa; se formalizó el acuerdo correspondiente; que la 
adquisición de materiales y arrendamiento de maquinaria y equipo se adjudicó y contrató de conformidad con 
el marco jurídico aplicable, que se cuenta con la documentación comprobatoria y justificativa que soporta las 
erogaciones y mediante visita de inspección física; que las cantidades de los conceptos de obra 
seleccionados, corresponden a los que se presentan en el acuerdo y calcular, en su caso, las diferencias 
encontradas, asimismo, que las obras están concluidas, en operación, cumplen con las especificaciones del 
proyecto y de construcción, y con las pruebas de calidad requeridas. 

6.2 ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
6.2.1 Verificar que las adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios realizadas con recursos del 

Programa, se licitaron, adjudicaron y contrataron de conformidad con el marco normativo aplicable, 
considerando los montos máximos y mínimos autorizados y que los criterios en los que se sustentó, en su 
caso, la excepción a la licitación, se justificaron debidamente, a fin de que se garantizara para el Estado las 
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

6.2.2 Comprobar que las adquisiciones, arrendamientos y servicios realizados con recursos del Programa, 
fueron amparadas en un contrato y/o pedido, que cumple con los requisitos establecidos en el marco 
normativo aplicable, debidamente formalizado y en concordancia con lo estipulado en las bases de licitación. 

6.2.3 Verificar que los proveedores que celebraron contratos y/o pedidos con el municipio, garantizaron su 
cumplimiento y en su caso, los anticipos que recibieron, en los términos establecidos en el marco normativo 
aplicable. 

6.2.4 Verificar que la entrega de los bienes y la prestación de los servicios se efectúo en los plazos y con 
las especificaciones estipuladas en el contrato, y en caso de incumplimiento, se aplicaron las sanciones 
correspondientes. 

6.2.5 Verificar que los bienes adquiridos con recursos de Programas Regionales, cuentan con los 
resguardos correspondientes, existen físicamente y están en condiciones apropiadas de operación. 

7. GASTOS ADMINISTRATIVOS 
7.1 Verificar que los recursos aplicados como gastos de administración asociados con el otorgamiento de 

subsidios de las entidades y fueron otorgados en forma excepcional y temporal y que se justificó ante la SHCP 
su beneficio económico y social. Así como verificar que los Gastos Administrativos no rebasen el 2% para 
apoyos administrativos, supervisión y control en obras por contrato, y en obras por administración directa, los 
correspondientes a inspección y vigilancia. 

7.2 Verificar que los recursos que hayan sido aplicados a inspección, vigilancia, control y evaluación de las 
obras y acciones ejecutadas por administración directa, no rebasen el uno al millar del monto total de los 
recursos con cargo a Programas Regionales y para los que se ejecuten mediante contrato se les deberá 
retener el monto equivalente del 5 al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones; así como su 
entero a la Dependencia correspondiente. 

7.3 Verificar que de los recursos federales que se transfieren a las entidades federativas mediante 
Programas Regionales se destinó el uno al millar para la fiscalización y que la entidad informó a la Contraloría 
General del Estado y al Organo Técnico de Fiscalización de la Legislatura local del Estado la suscripción del 
Convenio para el otorgamiento de Subsidios. Asimismo verificar que la entidad enteró por escrito a la UPCP la 
entrega de los recursos. 
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8. CUMPLIMIENTO DE METAS, OBJETIVOS E INDICADORES 
8.1 Comprobar que la entidad fiscalizada cuenta con objetivos, metas e indicadores de desempeño, su 

cumplimiento y que éstos sean congruentes con los objetivos y metas autorizados en el PEF 2012. 

8.2 Verificar que las acciones y recursos destinados a Programas Regionales estuvieron alineados con los 
programas sectoriales y el Plan Estatal de Desarrollo que cuenta con indicadores y que fueron evaluados sus 
resultados que permitan medir el grado de cumplimiento de los objetivos y metas de los proyectos descritos. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y FISCALIZACION DEL PROGRAMA DE ZONAS 
PRIORITARIAS 

1. CONTROL INTERNO 
1.1. Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 

riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna, el cumplimiento de la normativa aplicable y la consecución de los objetivos del Programa por parte 
de la Entidad ejecutora través de la aplicación de cuestionarios y entrevistas a los responsables de la 
operación del Programa. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

2.1. Verificar que la instancia ejecutora haya solicitado los apoyos y propuestas de inversión a la 
Delegación correspondiente, y que cuente con la validación debidamente formalizada antes de los 30 días 
hábiles contados a partir de la recepción a la solicitud; asimismo, verificar que se haya formalizado con la 
SEDESOL en tiempo y forma el Convenio de Concertación respectivo, y que éste especifique como mínimo el 
proyecto o programa a realizar, las zonas dentro de la respectiva entidad federativa beneficiarias a que se 
destinarán los recursos, y las aportaciones de recursos de cada parte y su calendarización. 

2.2. Verificar que la entidad ejecutora recibió en tiempo y forma, los subsidios federales asignados al 
Programa, de acuerdo con lo establecido en el Oficio de Autorización de Subsidios Federales y al Convenio 
de Concertación respectivo. 

2.3 Constatar que el monto federal máximo de apoyo fue de 5,000.0 miles de pesos para las obras 
relacionadas con plantas de tratamiento de aguas residuales y electrificación, y que el resto de los proyectos, 
obras o acciones tendrá un monto máximo de apoyo federal de 3,000.0 miles de pesos. 

Asimismo, y en los casos que procedan, se debe verificar que cuando se hayan asignado presupuestos 
mayores a los indicados, previamente cuenten con la justificación, así como la autorización y dictamen del 
Comité de Validación Central, considerando la justificación previa de la magnitud o el impacto social del 
proyecto, obra o acción. 

2.4. Constatar que la Delegación Federal de SEDESOL en la Entidad Federativa, verificó la radicación de 
los recursos federales asignados a la Entidad Federativa, de acuerdo a los montos establecidos en el oficio de 
autorización del proyecto y el Convenio de Concertación celebrado. 

3. REGISTRO E INFORMACION CONTABLE Y PRESUPUESTARIA 

3.1. Constatar que los subsidios federales del Programa ministrados a la Delegación Estatal de SEDESOL 
y a la entidad ejecutora, se hayan depositado en una cuenta bancaria específica y productiva, así como las 
aportaciones locales para la ejecución de los proyectos. Asimismo, que no se hayan ingresado recursos 
ajenos al programa. 

3.2 Verificar que la Delegación Estatal de SEDESOL y la Entidad Ejecutora, cuenten con registros 
específicos del Programa, debidamente actualizados, identificados y controlados, por fuente de 
financiamiento, aportados y ejercidos. 

3.3 Constatar que la instancia ejecutora conserve bajo su custodia la documentación comprobatoria y 
justificativa de los recursos. 

3.4. Verificar que la Entidad Ejecutora haya reintegrado a la TESOFE los recursos que no se hubiesen 
destinado a los fines autorizados; no ejercidos ni devengados al 31 de diciembre; dentro de los 15 días 
naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; así como el reintegro mensual de los rendimientos financieros 
generados en la cuenta bancaria del Programa. 

3.5 Verificar que las cifras del Programa reportadas en el Cierre del Ejercicio, corresponda con las 
indicadas en la Cuenta Pública, y se mantienen conciliadas con la demás información financiera, además que 
coincida con lo registrado en los sistemas informáticos establecidos. 

3.6 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del Programa están registrados en la contabilidad 
patrimonial y cumplen con los objetivos del Programa. Asimismo, mediante la práctica de inventarios físicos se 
demostró su existencia y condiciones apropiadas de operación. 
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4. DESTINO DE LOS RECURSOS 

4.1 Verificar que las obras y acciones realizadas con los subsidios del Programa, se encuentren ubicadas 
dentro de las Zonas de Atención Prioritaria (ZAP), considerados como municipios de alta y muy alta 
marginación, aprobados por la SEDESOL. 

4.2 Constatar que en caso de que se hayan destinado subsidios del Programa en proyectos o acciones 
fuera de las Zonas Prioritarias, por casos de emergencias, se deberá verificar que invariablemente contaron 
con el dictamen del Comité de Validación Central, para lo cual se presentó una justificación de las obras o 
acciones, señalando la importancia de los proyectos para aminorar los rezagos o las condiciones de 
emergencia o de excepción generadas por contingencias naturales. 

4.3 Comprobar que las obras y acciones ejecutadas correspondan a las obras y acciones de los 
principales rubros de: 

a) Infraestructura Social y de Servicios, b) Mejoramiento a la Vivienda, y que en caso de apoyos 
complementarios, correspondan a lo establecido en la Reglas de Operación. 

4.4. Comprobar que SEDESOL, no aplicó más del 7.39% de la inversión asignada al Programa, como 
gastos de operación, a fin de llevar a cabo la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación 
externa del Programa. 

5. PARTICIPACION SOCIAL 

5.1 Comprobar que en las obras y acciones realizadas se constituyó una contraloría social para el 
seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de metas y acciones comprometidas en el Programa, 
así como de la correcta aplicación de los recursos asignados al mismo y que está integrada por beneficiarios 
del Programa que residen en las zonas prioritarias en que se ejecutaron las obras y acciones apoyadas. 

5.2 Verificar que el Padrón de Beneficiarios se construyó solamente para a aquellos proyectos que se 
encuentren en el inciso b) del numeral 3.5.1 de la reglas de operación, y relacionado con la integración, 
mantenimiento y consulta del Padrón de Beneficiarios de Programas de Desarrollo Social. 

http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/disposiciones/84._Lineamientos_Padron_de_Beneficiarios_Desa 
rrollo_Social.pdf 

6. TRANSPARENCIA 

6.1 Verificar que las instancias ejecutoras deberán reportar trimestralmente a la Delegación SEDESOL, 
durante los primeros 5 días hábiles del mes inmediato al trimestre que se reporta los avances físico-
financieros de los proyectos autorizados. 

6.2 Constatar que la Delegación del Estado, en coordinación con la URP, fueron las encargadas de 
realizar la promoción y difusión del Programa, con la participación de las instancias ejecutoras. 

6.3 Constatar que el municipio reportó de manera oportuna a la SHCP la información trimestral 
relacionada con el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos del Programa que le fueron 
transferidos, y de manera pormenorizada, el avance físico de las obras y acciones respectivas y, en su caso, 
la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y los erogados; asimismo, verificar su congruencia 
con los reportes de avances y registros contables y presupuestales y con la Cuenta Pública Municipal. 

7. OBRA Y ACCIONES SOCIALES 

7.1 OBRA PUBLICA 

7.1.1 Verificar que las obras públicas realizadas con recursos del Programa se adjudicaron y contrataron 
de conformidad con el marco normativo aplicable, considerando los montos máximos y mínimos autorizados y 
que los criterios en los que se sustentó, en su caso, la excepción a la licitación, se justificó con el soporte 
suficiente, a fin de garantizar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

7.1.2 Comprobar que las obras públicas ejecutadas con recursos del Programa se formalizaron a través de 
contratos, que cumplieron con los requisitos establecidos en el marco normativo y son congruentes con lo 
estipulado en las bases de licitación. 

7.1.3 Verificar que las personas físicas o morales que celebraron contratos con cargo a Programas para el 
Desarrollo de Zonas Prioritarias garantizaron los anticipos que en su caso recibieron y se amortizaron en su 
totalidad en las estimaciones correspondientes y garantizaron el cumplimiento del contrato y los defectos por 
vicios ocultos. 
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7.1.4 Verificar que los trabajos objeto del contrato se ejecutaron de acuerdo con el plazo y monto pactado 
y se aplicaron, en su caso, las penas convencionales por su incumplimiento. 

7.1.5 Comprobar que los pagos efectuados fueron soportados con las facturas, estimaciones, 
generadores, pólizas, bitácora de obra correspondiente y que contienen los conceptos de obra autorizados en 
el presupuesto y en su caso los correspondientes a trabajos extraordinarios. 

7.1.6 Comprobar que los precios unitarios fueron acordes a las especificaciones y trabajos descritos y que 
corresponden a los autorizados en el catálogo de conceptos contratado. 

7.1.7 Verificar que los cambios en las condiciones originalmente pactadas en el contrato (plazo de 
ejecución, montos, alcances del contrato, etc.), fueron justificados con el convenio modificatorio respectivo y 
existió el dictamen técnico correspondiente. 

7.1.8 Mediante visita de inspección física a las obras, revisar selectivamente los conceptos de obra más 
representativos y susceptibles de verificar a fin de constatar que los volúmenes ejecutados correspondan con 
los estimados y pagados y calcular en su caso las diferencias detectadas; asimismo que las obras estén 
concluidas y operen adecuadamente y cumplen con las especificaciones del proyecto y las normas de 
construcción. 

7.1.9 Verificar que en el proceso de terminación de la obra se efectuó el finiquito correspondiente, así 
como el acta de entrega-recepción de la misma, de conformidad con el marco normativo aplicable. 

7.1.10 Constatar que previamente a la ejecución de obras bajo la modalidad de administración directa, se 
demostró contar con la capacidad técnica y administrativa; se formalizó el acuerdo correspondiente; que la 
adquisición de materiales y arrendamiento de maquinaria y equipo se adjudicó y contrató de conformidad con 
el marco jurídico aplicable, que se cuenta con la documentación comprobatoria y justificativa que soporta las 
erogaciones y mediante visita de inspección física; que las cantidades de los conceptos de obra 
seleccionados, corresponden a los que se presentan en el acuerdo y calcular, en su caso, las diferencias 
encontradas, asimismo, que las obras están concluidas, en operación, cumplen con las especificaciones del 
proyecto y de construcción, y con las pruebas de calidad requeridas. 

7.2 ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

7.2.1 Verificar que las adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios realizadas con recursos del 
Programa, se licitaron, adjudicaron y contrataron de conformidad con el marco normativo aplicable, 
considerando los montos máximos y mínimos autorizados y que los criterios en los que se sustentó, en su 
caso, la excepción a la licitación, se justificaron debidamente, a fin de que se garantizara para el Estado las 
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

7.2.2 Comprobar que las adquisiciones, arrendamientos y servicios realizados con recursos del Programa, 
fueron amparadas en un contrato y/o pedido, que cumple con los requisitos establecidos en el marco 
normativo aplicable, debidamente formalizado y en concordancia con lo estipulado en las bases de licitación. 

7.2.3 Verificar que los proveedores que celebraron contratos y/o pedidos con el municipio, garantizaron su 
cumplimiento y en su caso, los anticipos que recibieron, en los términos establecidos en el marco normativo 
aplicable. 

7.2.4 Verificar que la entrega de los bienes y la prestación de los servicios se efectúo en los plazos y con 
las especificaciones estipuladas en el contrato, y en caso de incumplimiento, se aplicaron las sanciones 
correspondientes. 

7.2.5 Verificar que los bienes adquiridos con recursos de Programas para el Desarrollo de Zonas 
Prioritarias, cuentan con los resguardos correspondientes, existen físicamente y están en condiciones 
apropiadas de operación. 

8. EVALUACION EN EL USO DE LOS RECURSOS 

8.1 Evaluar la eficiencia, eficacia y oportunidad en la aplicación en los subsidios del Programa para el 
Desarrollo de Zonas Prioritarias, para el ejercicio fiscal 2012. 

Así como, el impacto de los subsidios del programa aplicados en la Entidad Federativa en 2012, por zona 
prioritaria y beneficiarios considerando los indicadores establecidos. 
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ANEXO III 

ELEMENTOS A CONSIDERAR PARA LA DETERMINACION DE LA CALIDAD Y ALCANCE DE LAS 
AUDITORIAS SOLICITADAS 

El numeral 11 de las Reglas de Operación del PROFIS 2013 señala en la fracción II, que para la 

distribución de los recursos del PROFIS asignados a las EFSL, un factor a considerar, entre otros, serán los 

resultados de una evaluación de la operación del programa en el ejercicio fiscal anterior. A su vez, 

componentes de dicha evaluación serán la calidad y el alcance de los informes de las auditorías solicitadas. 

Al respecto, la calidad y el alcance referidos se evalúan de acuerdo con los elementos y ponderaciones 

siguientes: 

 %

a. Empleo de los procedimientos sugeridos en las guías de auditoría específicas para cada 

fondo y programa propuestas por la ASF. 

10.0

b.- Profundidad con la que se aplicó cada uno de los procedimientos de auditoría. 25.0

c.- Muestra de auditoría. 15.0

d.- Alineación de los apartados del Informe de Auditoría: control interno, resultados, 

cumplimiento de metas y objetivos, y dictamen. 

20.0

e.- Apego a los apartados de la estructura del informe sugeridos por la ASF. 15.0

f.- Consistencia de cifras. 5.0

g.- Redacción. 5.0

h.- Atención de las sugerencias planteadas por la ASF. 5.0

Puntaje total de la evaluación de la calidad y alcance de las auditorías: 100.0
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ANEXO IV 

DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS POR ENTIDAD FEDERATIVA DEL 
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO EN EL EJERCICIO FISCAL 2013 

(CIFRAS EN PESOS) 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 82, fracción XII y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, publica la 
DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS POR ENTIDAD FEDERATIVA, DEL PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO EN EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

CONCEPTO TOTAL 
CALENDARIO 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
I.- PROFIS 355,212,000 29,146,000 30,146,000 30,146,000 32,146,000 32,146,000 32,146,000 41,646,000 30,646,000 30,146,000 30,146,000 26,146,000 10,606,000

1.- COMPONENTE PARA LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION (50%) 177,606,000 13,000,000 14,000,000 14,000,000 16,000,000 16,000,000 16,000,000 25,500,000 14,500,000 14,000,000 14,000,000 10,000,000 10,606,000

2.- COMPONENTE PARA ENTIDADES DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LAS LEGISLATURAS LOCALES Y DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL (50%) 177,606,000 16,146,000 16,146,000 16,146,000 16,146,000 16,146,000 16,146,000 16,146,000 16,146,000 16,146,000 16,146,000 16,146,000  

EFSL DE: 
FACTOR 

DE 
EQUIDAD 

UNIVERSO 
POTENCIAL   

(FISM-
FORTAMUN-

DF) 

CAPACITACION NUMERO DE 
MUNICIPIOS 

AUDITORIAS 
REALIZADAS  

(SOLICITADAS 
Y PROPIAS) 

EVALUACION 

AGUASCALIENTES 1,110,038 65,495 594,711 39,693 140,638 1,776,060 3,726,635 338,784 338,784 338,784 338,784 338,784 338,784 338,784 338,784 338,784 338,784 338,795  

BAJA CALIFORNIA 1,110,036 153,135 573,061 18,042 115,524 2,930,499 4,900,297 445,481 445,481 445,481 445,481 445,481 445,481 445,481 445,481 445,481 445,481 445,487  

BAJA CALIFORNIA 
SUR 1,110,038 33,357 573,061 18,042 75,342 3,463,317 5,273,157 479,378 479,378 479,378 479,378 479,378 479,378 479,378 479,378 479,378 479,378 479,377  

CAMPECHE 1,110,037 77,212 594,711 39,693 205,935 3,907,332 5,934,920 539,538 539,538 539,538 539,538 539,538 539,538 539,538 539,538 539,538 539,538 539,540  

CHIAPAS 1,110,039 952,009 995,245 440,226 85,388 2,752,893 6,335,800 575,982 575,982 575,982 575,982 575,982 575,982 575,982 575,982 575,982 575,982 575,980  

CHIHUAHUA 1,110,037 223,767 796,782 241,764 698,168 2,752,893 5,823,411 529,401 529,401 529,401 529,401 529,401 529,401 529,401 529,401 529,401 529,401 529,401  

COAHUILA 1,110,039 147,182 692,138 137,120 150,684 2,930,499 5,167,662 469,787 469,787 469,787 469,787 469,787 469,787 469,787 469,787 469,787 469,787 469,792  

COLIMA 1,110,036 34,084 591,103 36,084 115,524 3,552,120 5,438,951 494,450 494,450 494,450 494,450 494,450 494,450 494,450 494,450 494,450 494,450 494,451  

DISTRITO FEDERAL 1,110,038 396,124 612,755 57,734 40,185 3,108,105 5,324,941 484,086 484,086 484,086 484,086 484,086 484,086 484,086 484,086 484,086 484,086 484,081  

DURANGO 1,110,036 128,734 695,747 140,728 226,026 3,818,529 6,119,800 556,345 556,345 556,345 556,345 556,345 556,345 556,345 556,345 556,345 556,345 556,350  

GUANAJUATO 1,110,038 386,871 721,006 165,987 165,752 1,687,257 4,236,911 385,174 385,174 385,174 385,174 385,174 385,174 385,174 385,174 385,174 385,174 385,171  

GUERRERO 1,110,037 506,890 847,300 292,281 165,752 2,486,484 5,408,744 491,704 491,704 491,704 491,704 491,704 491,704 491,704 491,704 491,704 491,704 491,704  

HIDALGO 1,110,039 242,394 858,125 303,107 356,618 3,552,120 6,422,403 583,855 583,855 583,855 583,855 583,855 583,855 583,855 583,855 583,855 583,855 583,853  

JALISCO 1,110,037 408,161 1,006,070 451,051 45,205 1,776,060 4,796,584 436,053 436,053 436,053 436,053 436,053 436,053 436,053 436,053 436,053 436,053 436,054  

MEXICO 1,110,039 905,143 1,006,070 451,051 502,279 2,042,469 6,017,051 547,005 547,005 547,005 547,005 547,005 547,005 547,005 547,005 547,005 547,005 547,001  

MICHOACAN 1,110,037 346,303 962,769 407,750 1,140,174 3,552,120 7,519,153 683,559 683,559 683,559 683,559 683,559 683,559 683,559 683,559 683,559 683,559 683,563  

MORELOS 1,110,039 110,991 674,096 119,078 366,664 1,687,257 4,068,125 369,830 369,830 369,830 369,830 369,830 369,830 369,830 369,830 369,830 369,830 369,825  

NAYARIT 1,110,037 82,363 627,187 72,168 90,410 3,374,514 5,356,679 486,971 486,971 486,971 486,971 486,971 486,971 486,971 486,971 486,971 486,971 486,969  

NUEVO LEON 1,110,038 245,504 739,048 184,029 396,801 2,575,287 5,250,707 477,337 477,337 477,337 477,337 477,337 477,337 477,337 477,337 477,337 477,337 477,337  

OAXACA 1,110,037 577,817 2,611,813 2,056,794 30,137 2,397,681 8,784,279 798,571 798,571 798,571 798,571 798,571 798,571 798,571 798,571 798,571 798,571 798,569  

PUEBLA 1,110,039 578,406 1,338,044 783,025 431,960 710,424 4,951,898 450,173 450,173 450,173 450,173 450,173 450,173 450,173 450,173 450,173 450,173 450,168  

QUERETARO 1,110,037 117,231 619,970 64,951 215,980 2,220,075 4,348,244 395,295 395,295 395,295 395,295 395,295 395,295 395,295 395,295 395,295 395,295 395,294  

QUINTANA ROO 1,110,038 99,283 591,103 36,084 175,798 3,907,332 5,919,638 538,149 538,149 538,149 538,149 538,149 538,149 538,149 538,149 538,149 538,149 538,148  

SAN LUIS POTOSI 1,110,036 244,262 764,307 209,288 622,826 2,930,499 5,881,218 534,656 534,656 534,656 534,656 534,656 534,656 534,656 534,656 534,656 534,656 534,658  

SINALOA 1,110,038 167,173 619,970 64,951 311,413 1,864,863 4,138,408 376,219 376,219 376,219 376,219 376,219 376,219 376,219 376,219 376,219 376,219 376,218  

SONORA 1,110,037 144,158 814,824 259,806 281,276 3,729,726 6,339,827 576,348 576,348 576,348 576,348 576,348 576,348 576,348 576,348 576,348 576,348 576,347  

TABASCO 1,110,037 172,895 616,362 61,343 532,416 2,930,499 5,423,552 493,050 493,050 493,050 493,050 493,050 493,050 493,050 493,050 493,050 493,050 493,052  

TAMAULIPAS 1,110,037 190,618 710,180 155,162 105,479 3,552,120 5,823,596 529,418 529,418 529,418 529,418 529,418 529,418 529,418 529,418 529,418 529,418 529,416  

TLAXCALA 1,110,038 86,092 771,523 216,505 291,322 2,575,287 5,050,767 459,161 459,161 459,161 459,161 459,161 459,161 459,161 459,161 459,161 459,161 459,157  

VERACRUZ 1,110,037 753,746 1,320,002 764,983 140,638 1,776,060 5,865,466 533,224 533,224 533,224 533,224 533,224 533,224 533,224 533,224 533,224 533,224 533,226  

YUCATAN 1,110,038 181,193 937,510 382,492 30,137 3,640,923 6,282,293 571,118 571,118 571,118 571,118 571,118 571,118 571,118 571,118 571,118 571,118 571,113  

ZACATECAS 1,110,036 121,707 764,307 209,288 627,849 2,841,696 5,674,883 515,898 515,898 515,898 515,898 515,898 515,898 515,898 515,898 515,898 515,898 515,903  

 

México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de marzo de dos mil trece.- El Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO V 

MODELO DE CONTRATO PARA DESPACHOS EXTERNOS 

CONTRATO ________(1)_________ 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
__________(2)_________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD” 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR _________(3)______________, EN SU CARACTER DE 
__________(4)_______________Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA ____________(5)___________, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA, EN ESTE ACTO POR 
______________(6)____________________, EN SU CARACTER DE _________(7)__________, DE CONFORMIDAD 
CON LAS SIGUIENTES CLAUSULAS Y: 

DECLARACIONES 

De “LA ENTIDAD”: 

I. Que es la entidad de fiscalización de la legislatura del Estado de ______(8)________en términos de 
los artículos ____________(9)________________ 

II. Que __________(3)________________es el Titular de___________(4)____________, quien tiene 
facultades para suscribir a nombre de “LA ENTIDAD”, los convenios, contratos, acuerdos y 
cualquier otro instrumento jurídico necesario, relacionados con la administración de recursos 
financieros, humanos, técnicos, materiales y de servicios, en términos de lo dispuesto por los 
artículos____________________(10)______________ 
_________________________________________________________________________________
___________________________________. 

III. Que requiere se realice una auditoría ___________(11)_________________________. 

IV. Que cuenta con los recursos presupuestarios suficientes asignados en la partida 
____(12)________________________________________________ de fecha ______________. 

V. Que el presente contrato se adjudicó mediante ______(13)_______, derivado del procedimiento de 
_____________(13)___________________, de conformidad con los artículos ___________-
_____________(14)___________________. 

VI. Que tiene su domicilio en _______________________(15)______________________, mismo que 
señala para los efectos de este contrato. 

De “EL PROVEEDOR”, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

I. Que acredita la legal existencia de la sociedad con la Escritura Pública número 
__________________________(16)______________________________________. 

II. Que el____________(6)_______________, en su carácter de ________(7)_________, tiene 
facultades para contratar y obligar a su representada en los términos de la Escritura Pública número 
______________(17)_______________________, las cuales no le han sido modificadas o 
revocadas en forma alguna. 

III. Que entre su objeto social se encuentra _______________(18)_________________ 
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
____________________________. 

IV. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ________(19)__________. 

V. Que cuenta con la capacidad, elementos propios y suficientes, así como con la experiencia y 
personal necesario para cumplir con la prestación de los servicios a que se refiere este instrumento. 

VI. Que dicha sociedad, sus accionistas, sus funcionarios o directivos y personal que será asignado para 
el cumplimiento del presente contrato, no se encuentra en ninguno de los supuestos que establece el 
artículo _________________(20)__________________________, así como ninguno de los 
integrantes que prestarán el servicio objeto del presente contrato. 

VII. Que no existe conflicto de intereses en la prestación de los servicios objeto del presente contrato, de 
su parte, ni tampoco de sus socios, de sus empleados y de las personas que utilizará para la 
ejecución del contrato. 

VIII. Que tiene su domicilio en ____________________(21)________________________, mismo que se 
señala para los efectos de este contrato. 
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Enteradas las partes de las declaraciones que anteceden, manifiestan su conformidad de obligarse en los 
términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA OBJETO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar una auditoría de tipo 
_________(11)_________ con motivo de la Cuenta Pública _____ para efecto de 
___________________(22)________________________________________ 

________________________________________________________________________
____________________________________________________. 

SEGUNDA PLAZO DE EJECUCION.- Los servicios objeto del presente contrato tendrán un plazo de 
ejecución que comprende a partir del ______(23)______ al _______ de 
_________________. 

TERCERA VIGENCIA.- La vigencia del presente contrato será a partir de la firma y hasta la 
aceptación de los servicios objeto del presente contrato. 

CUARTA MONTO.- “LA ENTIDAD” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” la cantidad de 
$________(24)________ (__________________________PESOS 00/100 M.N.), más 
$____________ (________________________PESOS 00/100 M.N.) por concepto del 
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), lo que suma un total de $__________________ 
(____________________________________ PESOS 00/100 M.N.). 

QUINTA ANTICIPO.- “LA ENTIDAD” otorgará el ___(25)%___, equivalente al $________ 
(____________PESOS 00/100 M.N.) del monto total del contrato por concepto de anticipo 
para efecto de 
_____________________________________________________________. 

SEXTA ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.- “LA ENTIDAD”, designa al 
_________(26)_________, como “ADMINISTRADOR” del presente contrato, quien tendrá 
las facultades de ________________(27)____________________ 

_______________________________________________________________. 

SEPTIMA FORMA DE PAGO.- “LA ENTIDAD” a través de la ______(28)____________, se obliga a 
cubrir a “EL PROVEEDOR” por los servicios prestados, de la siguiente forma: 
_________________(29)_________________________ 

OCTAVA DICTAMENES E INFORMES REQUERIDOS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a 
“LA ENTIDAD”, lo siguiente: __________(30)________________. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a conservar en el lugar que “LA ENTIDAD” le indique, la 
documentación y materiales necesarios para la adecuada prestación de los servicios. 

NOVENA RESPONSABILIDADES.- “EL PROVEEDOR” será el único responsable de la ejecución 
del objeto del presente contrato. 

“EL PROVEEDOR” acepta que los servicios objeto del presente contrato no se tendrán 
por recibidos hasta que “EL ADMINISTRADOR“ haya efectuado la verificación y 
aceptación de los mismos. 

DECIMA CONTRIBUCIONES.- Todas las contribuciones y obligaciones fiscales que se originen con 
motivo de la celebración y cumplimiento de este contrato, serán a cargo de la parte que 
resulte causante en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA 
PRIMERA 

GARANTIAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar las siguientes garantías: 

I. GARANTIA DE ANTICIPO.- “EL PROVEEDOR” deberá otorgar garantía a favor de 
_______(2)___________ por el monto concedido como anticipo, dentro del plazo de 
___ días _______(31)_______ contados a partir de la notificación del fallo, o previo a 
la entrega del anticipo, a efecto de garantizar a “LA ENTIDAD” la correcta aplicación 
de los recursos a los fines especificados en la Cláusula Primera del contrato. 

 El otorgamiento del anticipo se sujetará a los procedimientos establecidos al respecto 
por la Ley de _____________(32)_____________________. 
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(En el caso de que la garantía sea a través de fianza, se sugiere lo siguiente:) 

El texto de la garantía deberá contener las siguientes declaraciones como mínimo: 

a) Que la fianza se otorga para garantizar la totalidad del monto del anticipo concedido. 

b) Que la fianza estará vigente hasta que el importe del anticipo concedido se haya 
amortizado en su totalidad, así como durante la substanciación de todos los recursos 
legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por 
autoridad competente. 

c) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por 
escrito de la “LA ENTIDAD”, una vez que se haya amortizado totalmente el anticipo 
otorgado. 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 
ejecución previstos en la Ley ________(33)_________, para la efectividad de las 
fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del 
pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue la fianza a que se refiere la presente Cláusula en 
el plazo establecido y derivado de ello se retrase la entrega del anticipo correspondiente, 
no procederá el diferimiento en el plazo de ejecución para el cumplimiento del contrato. 

II. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.- “EL PROVEEDOR” deberá presentar 
______(34)________________________________. El texto de la misma deberá 
especificar como mínimo: 

(En el caso de que la garantía sea a través de fianza, se sugiere lo siguiente:) 

a) Que el importe por el que se expide la garantía equivale al 10% del monto total del 
contrato antes del I.V.A. 

b) Que la fianza se otorga para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones contraídas en el contrato. 

c) Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales 
o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad 
competente, salvo que las partes se otorguen finiquito. 

d) Que para la liberación de la fianza, será requisito indispensable la manifestación 
expresa y por escrito de _________(2)________________. 

e) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 
ejecución previstos en la Ley _________(33)_______________, para la efectividad 
de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo 
del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

f) Que la fianza se hará efectiva, cuando se presente uno de los casos siguientes: 

1) Cuando haya vencido el plazo para ejecutar los servicios y éstos no fueron 
ejecutados. 

2) Cuando los servicios no cumplan con las especificaciones solicitadas. 

3) Cuando exista incumplimiento de cualquier obligación contractual. 

g) Que en caso de formalización de convenios por ampliación al monto o al plazo del 
contrato, deberá presentarse a la “LA ENTIDAD” la modificación correspondiente de 
la fianza. 

“LA ENTIDAD” a solicitud de “EL PROVEEDOR”, deberá entregar la autorización para 
que la compañía afianzadora proceda a cancelar la fianza, una vez que se hayan cumplido 
todas las obligaciones derivadas de este contrato. 

DECIMA 
SEGUNDA 

TERMINACION ANTICIPADA.- “LA ENTIDAD” podrá dar por terminado anticipadamente 
el presente contrato, sin responsabilidad y sin necesidad de que medie resolución judicial 
alguna, mediante dictamen que presente “EL ADMINISTRADOR”, cuando: 

a) _______(35)_____________; 

b) ____________________; 

c) ____________________ 
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DECIMA 
TERCERA 

CONFIDENCIALIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a guardar estricta reserva y 
confidencialidad sobre la información y documentación que conozca o a la que tenga 
acceso con motivo de la suscripción del presente contrato, así como del cumplimiento de 
su objeto; asimismo, tiene prohibido hacerla del conocimiento de terceros o difundirla de 
cualquier forma, siendo responsable de tal violación incluida la del personal utilizado para 
la ejecución del objeto del presente contrato en términos de las disposiciones legales 
aplicables. 

DECIMA 
CUARTA 

ACCESO.- “LA ENTIDAD” facilitará al personal de “EL PROVEEDOR” el acceso a las 
instalaciones para llevar a cabo la prestación de los servicios objeto del presente contrato 
cuando así se requiera, dicho personal deberá portar identificación o gafete que los 
acredite como sus trabajadores. 

DECIMA 
QUINTA  

MEDIDAS DE SEGURIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a cumplir dentro de las 
instalaciones a que tendrá acceso con motivo de la prestación del servicio objeto del 
presente contrato, con las medidas y requisitos de seguridad que le solicite
“LA ENTIDAD” y la entidad fiscalizada. 

DECIMA 
SEXTA 

RESPONSABILIDAD LABORAL.- “EL PROVEEDOR” es el patrón y único responsable 
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de trabajo y seguridad social del personal que ocupe con motivo de 
los servicios objeto del presente contrato y responderá de todas las reclamaciones 
presentes o futuras que sus trabajadores hagan valer en contra de “LA ENTIDAD” 
liberando a esta última de cualquier responsabilidad. 

DECIMA 
SEPTIMA 

COMUNICACIONES.- Las partes acuerdan que todos los avisos y comunicaciones 
deberán hacerse por escrito, por personas debidamente acreditadas y autorizadas por 
ellas en los domicilios señalados en sus declaraciones, para estos efectos “LA ENTIDAD” 
autoriza al “ADMINISTRADOR” y “EL PROVEEDOR” a su 
_______(36)______________. 

DECIMA 
OCTAVA 

CESION DE DERECHOS.- “EL PROVEEDOR” no podrá ceder en forma alguna a 
terceras personas físicas o morales los derechos y obligaciones derivados de este 
contrato. 

DECIMA 
NOVENA 

CONFLICTO DE INTERESES.- Se entenderá que existe conflicto de intereses cuando: 
I. “EL PROVEEDOR” tenga interés personal, familiar o de negocios con algún servidor 

público, incluyendo el hecho de que pueda resultar beneficiado el servidor público, su 
cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, 
o bien, terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocio; 

II. “EL PROVEEDOR” o algún de sus socios, empleados o personas que utilizará para 
la el cumplimiento del contrato desempeñen un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 

III. “EL PROVEEDOR” previamente haya realizado o se encuentre realizando, trabajos 
de análisis y control de calidad, preparación de especificaciones, presupuesto o haya 
elaborado cualquier documento vinculado con el objeto del presente contrato; 

IV. “EL PROVEEDOR” resuelva discrepancias derivadas de otros contratos y que 
tengan relación con la ejecución del objeto del presente contrato; 

V. “EL PROVEEDOR” se encuentre directamente vinculado con alguna persona o 
entidad que implique intereses en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un 
año después de que se haya concluido dicho vínculo; 

VI. “EL PROVEEDOR” tenga intereses que puedan afectar o perjudicar la imparcialidad 
en el cumplimiento del objeto del presente contrato. 

Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades que procedan por los actos u omisiones 
en que incurran los servidores públicos de “LA ENTIDAD”. 

VIGESIMA  RESCISION.- “LA ENTIDAD” podrá en cualquier momento rescindir el presente contrato, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causas: 
I. ________________(37)_______________ 
II. 
III. 
El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en la Ley 
________(38)__________. 
La resolución en la que conste la rescisión, operará de pleno derecho sin necesidad de 
declaración judicial. 
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VIGESIMA 
PRIMERA 

SANCIONES.- La autoridad competente impondrá sanciones que procedan cuando se 
infrinjan las disposiciones del Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables 
a las adquisiciones, arrendamientos y servicios, en la Auditoría Superior de la Federación, 
o cualquiera de las cláusulas del presente contrato, con independencia de otras acciones 
que pudieren ejercitarse. 

VIGESIMA 
SEGUNDA 

PENA CONVENCIONAL.- En caso de que “EL PROVEEDOR” no preste los servicios 
objeto de este contrato conforme al Anexo 1, “LA ENTIDAD” aplicará una pena 
convencional por ___________________(39)__________________. 

VIGESIMA 
TERCERA 

MODIFICACIONES.- “LA ENTIDAD” podrá dentro de su presupuesto autorizado bajo su 
responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar el presente contrato, de 
conformidad con el artículo 
______________________(40)________________________________. Cualquier 
modificación al contrato deberá formalizarse mediante convenio por escrito y entregarse la 
modificación de la fianza correspondiente, en un plazo que no exceda de cinco días 
hábiles de la fecha de suscripción del convenio. 

VIGESIMA 
CUARTA 

SUSPENSION.- “LA ENTIDAD” bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación 
del servicio en caso de ______________(41)_________________. 

_____________________________________________________________. 

VIGESIMA 
QUINTA 

DAÑOS Y PERJUICIOS.- “EL PROVEEDOR” será directamente responsable de los 
daños y perjuicios que cause a “LA ENTIDAD” y/o a terceros por negligencia, impericia o 
dolo en la prestación del servicio que se obliga a realizar. 

VIGESIMA 
SEXTA 

CALIDAD DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” queda obligado ante “LA ENTIDAD” a 
responder por la calidad del servicio objeto del mismo, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente 
contrato y en la legislación aplicable, quedando a salvo los derechos de “LA ENTIDAD” 
para ejercitar las acciones legales que le correspondan. 

VIGESIMA 
SEPTIMA 

INFORMACION Y VERIFICACION.- La ____________(42)_______________ de
“LA ENTIDAD”, podrá verificar en cualquier momento que la prestación de los servicios, 
se realice conforme a lo establecido en el presente contrato y a las disposiciones legales 
aplicables. 

VIGESIMA 
OCTAVA 

JURISDICCION.- En caso de controversia sobre la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes aplicables en la 
materia y a la jurisdicción de los Tribunales __________(43)________, con residencia en 
_______(44)___________, renunciando a cualquier fuero que pudiera corresponderles en 
razón de su domicilio presente o futuro. 

 

Leído que fue el presente contrato y su anexo y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo 
firman de conformidad, en todas sus fojas al margen y al calce ante la presencia de dos testigos, en la Ciudad 
_________(45)_________, el día _____(46)_______ . 

 

POR “LA ENTIDAD” 

____________(3)__________________ 

TITULAR DE ____(4)_________ 

POR “EL PROVEEDOR” 

_________________(6)_________________ 

___________(7)____________ 

 

EL “ADMINISTRADOR” 

______________(26)__________________ 

_______________________ 

T E S T I G O S 

__________(47)_____________ __________(47)_____________ 
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ANEXO V 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL MODELO DE CONTRATO PARA DESPACHOS EXTERNOS 

Para el llenado en el Modelo de Contrato, se anotarán los datos que correspondan, de acuerdo con la 

numeración señalada en este instructivo. 

1. Número de Contrato. 

2. Indicar la denominación completa de la Entidad de Fiscalización Superior de las Legislaturas Locales 

(EFSL) contratante. 

3. Indicar el nombre de la persona que comparece en representación de la EFSL contratante. 

4. Señalar el cargo que desempeña en la EFSL contratante la persona que comparece en 

Representación. 

5. Señalar el nombre o la denominación completa del Prestador de Servicios. 

6. Indicar el nombre de la persona que comparece en Representación del Prestador de Servicios. 

7. Señalar el carácter con el que comparece el representante del Prestador de Servicios. 

8. Precisar el Estado al que corresponda la EFSL. 

9. Precisar el fundamento legal que establece la naturaleza jurídica de la Entidad de Fiscalización de 

Legislatura Local. 

10. Precisar el fundamento legal que otorga la facultad de suscribir contratos a la persona señalada en el 

numeral 3. 

11. Precisar el objeto de los servicios. (señalando el tipo de auditoría; ya sea el de financiera y de 

cumplimiento, obra pública o desempeño). 

12. Señalar la partida presupuestal con los que se autoriza el ejercicio de los recursos. 

13. Señalar los datos correspondientes al procedimiento de adjudicación. 

14. Señalar el fundamento legal del procedimiento de adjudicación. 

15. Precisar el domicilio completo de la EFSL contratante. 

16. Señalar los datos del instrumento con el que se acredita la personalidad jurídica del Prestador de 

Servicios. (Escritura Pública, Fecha, Notario Público, Ciudad, Registro Público y Folio). (Sólo aplica a 

personas morales). 

17. Señalar los datos del instrumento con el que se acredita la personalidad jurídica del Representante 

Legal del Prestador de Servicios (Escritura Pública, Fecha, Notario Público, Ciudad, Registro Público 

y Folio). (Sólo aplica a personas morales). 

18. Señalar el objeto social del Prestador de Servicios, el cual debe tener relación directa con el objeto 

del contrato. 

19. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del Prestador de Servicios. 

20. Precisar las disposiciones legales que establecen que los Prestadores de Servicios no deben 

encontrarse en ninguno de los supuestos legales que impidan su contratación ya sea por sanción, 

inhabilitación y/o imposibilitado para ello. 

21. Precisar el domicilio completo del Prestador de Servicios. 
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22. Precisar el objeto de la auditoría de forma detallada incluyendo, en caso de existir, los Anexos 

correspondientes. 

23. Señalar fecha de inicio y de término para realizar los servicios objeto del contrato. 

24. Precisar la cantidad con número y letra por concepto de pago de los servicios, desglosando el IVA. 

25. Señalar el porcentaje y cantidad del anticipo en caso de otorgarse, precisando los términos en que 

deberá ocuparse para el adecuado desarrollo de los trabajos. 

26. Señalar el cargo de la persona designada como “Administrador del Contrato”. 

27. Señalar en forma general las funciones que llevará a cabo el “Administrador del Contrato”, para 

supervisar el estricto cumplimiento del contrato. 

28. Indicar a través de qué unidad administrativa la de la entidad, se pagarán los servicios contratados. 

29. Señalar la forma de pago. 

30. Señalar los requisitos que deben contener los informes, dictámenes o documentación requerida por 

la entidad, que constaten el adecuado cumplimiento de los trabajos. 

31. Señalar el plazo en que debe otorgarse la garantía de anticipo. 

32. Precisar los preceptos legales que establezcan lo relacionado con el otorgamiento de garantía por 

concepto de anticipos. 

33. Precisar los ordenamientos legales aplicables a la efectividad de las fianzas. 

34. Precisar tipo de garantía y plazo en que debe presentarse la garantía de cumplimiento. 

35. Señalar los supuestos en que conforme a la ley aplicable, proceda dar por terminado el contrato de 

manera anticipada. 

36. Persona designada para recibir todos los avisos y comunicaciones. 

37. Precisar las causas de la Rescisión. 

38. Señalar el procedimiento conforme a la ley aplicable, para rescindir el contrato. 

39. Señalar el porcentaje conforme a la ley aplicable, que se aplicará de pena convencional en caso de 

existir incumplimiento. Así como el procedimiento para tal fin. 

40. Indicar los preceptos legales aplicables que sustenten la posibilidad de modificar los contratos. 

41. Precisar conforme a la ley aplicable, los casos en los que se podrá suspender la prestación del 

servicio; asimismo, describir el procedimiento para tal fin. 

42. Precisar el órgano o unidad administrativa encargado de verificar el cumplimiento de los servicios 

contratados. 

43. Precisar el órgano judicial competente para conocer de las controversias derivadas del contrato. 

44. Precisar la residencia del órgano jurisdiccional competente. 

45. Precisar lugar en que se firma el contrato. 

46. Fecha en que se firma en contrato. 

47. Señalar nombre y cargo de las personas que comparecen como testigos. 
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ANEXO VI 

PROGRAMA DE CAPACITACION GENERICO DE ACCIONES 
DE LA ASF PARA APOYAR A LAS EFSL 

En cumplimiento del artículo 38 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y de 
las Reglas de Operación del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS), el ICADEFIS 
integra el Programa de Capacitación Abierto ejercicio 2013 para las Entidades de Fiscalización Superior de las 
Legislaturas Locales (EFSL). 

Para integrar el programa, el ICADEFIS llevó a cabo un análisis exhaustivo de las Normas Internacionales 
de Entidades Fiscalizadoras Superiores de la INTOSAI, de las Normas Internacionales para el Ejercicio 
Profesional de Auditoría Interna emitidas por el Instituto Internacional de Auditores Internos (IIA), alineadas 
con el Plan Estratégico de la ASF 2011-2017 y con el Sistema Nacional de Fiscalización. Asimismo, se 
analizaron otros canales o fuentes, como la Detección de Necesidades de Capacitación de las EFSL, informes 
de los instructores que impartieron cursos en y las temáticas sugeridas por la Auditoría Especial de Gasto 
Federalizado para reforzar los resultados de las auditorías encargadas. 

El Programa Abierto de Capacitación PROFIS 2013, busca contribuir a fortalecer la fiscalización superior, 
la rendición de cuentas y la transparencia, mediante la formación, profesionalización y el desarrollo de 
capacidades técnicas, orientando sus acciones hacia la formación integral de los servidores públicos de las 
EFSL. 

Durante 2013, el ICADEFIS continuará dando prioridad a la capacitación en materia de fiscalización de 
fondos federales, dirigida a las EFSL en el marco del PROFIS. Se considera la impartición en las modalidades 
presencial, no presencial y mixta, talleres regionales, capacitación en servicio, mesas de consulta 
permanentes y videoconferencias, manteniendo una visión que dirija la capacitación a la tendencia mundial 
para su mayor alcance en cobertura, distancia y tiempo, coadyuvando a la eficiencia, eficacia y economía de 
los recursos. 

Dentro de las acciones desarrolladas para la integración del programa, en diciembre de 2012 se efectuó la 
reunión nacional de enlaces de capacitación, con la que se aseguró la armonización de la coordinación 
logística académica y administrativa de todas las EFSL, para el alcance pleno de los objetivos del programa. 

Con base en lo expuesto el programa genérico se integra de la siguiente manera: 

1. Materias con relación directa a la ejecución de las auditorías del gasto federalizado. 

Contiene temáticas de observación obligatoria para la fiscalización adecuada de los recursos federales 
transferidos; estos temas son parte esencial de la profesionalización de los servidores públicos de las EFSL. 

No. Actividad Modalidad 

1 Planeación del Programa Anual de Auditoría No presencial 

2 Mecanismos de transferencia de los recursos federales No presencial 

3 Taller para la Fiscalización del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal (FAEB) 

Mixta 

4 Taller para la Fiscalización del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
(FASSA) 

Mixta 

5 Taller para la Fiscalización del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN-DF) 

Mixta 

6 Taller para la Fiscalización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Estatal (FISE) 

Mixta 

7 Taller para la Fiscalización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM) 

Mixta 

8 Taller para la Fiscalización del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
las Entidades Federativas (FAFEF) 

Mixta 
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9 Taller para la Fiscalización del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) Mixta 

10 Taller para la Fiscalización del Fondo de aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos (FAETA) 

Mixta 

11 Fiscalización a los Procedimientos de revisión y aspectos estratégicos en las 
auditorías al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal (FASP) 

Mixta 

12 Fiscalización al Fondo Municipal de Subsidio a los Municipios y a las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para la Seguridad Pública 
(SUBSEMUN) 

Mixta 

13 Taller de Fiscalización del Sistema de Protección Social en Salud (Seguro 
Popular) 

Mixta 

14 Taller de Formulación de los Informes de las Auditorías Solicitadas Presencial 

15 Seguimiento y Solventación de las Observaciones de auditoría determinadas en la 
revisión a las Cuentas Públicas 

Mixta 

 

2. Materias de apoyo a la realización de las auditorías al gasto federalizado 

Centra la capacitación conforme a las normas y mejores prácticas internacionales en materia de 
fiscalización, en el marco del Sistema Nacional de la Fiscalización. Sus contenidos están orientados a la 
aplicación del marco internacional en los procesos de planeación, ejecución, informes y seguimiento de las 
auditorías practicadas por las EFSL. 

No. Actividad Modalidad 

16 Planeación genérica y específica de auditoría (Parámetros de selección, alcances 
y criterios de fiscalización) 

Mixta 

17 Proceso de ejecución de auditoría con enfoque a la Normativa Internacional Mixta 

18 Auditoría Financiera basada en la Norma Internacional Mixta 

19 Auditoría Forense Mixta 

20 Auditoría de Desempeño Mixta 

21 Auditoría de Tecnología de Información (TI) No presencial 

22 Redacción de informes de auditoría Presencial 

23 Taller de elaboración de informes de auditoría Mixta 

24 Determinación, elaboración y fundamentación de observaciones Mixta 

25 Procedimiento Administrativo Resarcitorio Mixta 

26 Taller y técnicas para la elaboración de proyectos de resolución. Mixta 

27 Análisis e interpretación de estados financieros Presencial 

28 Evaluación de Políticas Públicas. Mixta 

29 Evaluación de la Deuda Pública Estatal y Municipal Mixta 

30 Elementos para la práctica de Auditoría a los Procesos de Adquisiciones en las 
EFSL 

Mixta 

31 Elementos para la práctica de Auditoría de Obra Pública Mixta 

32 Bitácora electrónica de obra pública Presencial 

33 Diseño y operación de indicadores de evaluación en la Administración Pública Mixta 

34 Evaluación del impacto ambiental en obras de infraestructura Mixta 

35 Control interno basado y los criterios para su evaluación Mixta 
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36 Análisis de Riesgos – CFSP No presencial 

37 Métodos cuantitativos y cualitativos aplicados a la auditoría Presencial 

38 Herramientas informáticas para la fiscalización Presencial 

39 Word Básico No presencial 

40 Word Avanzado No presencial 

41 Excel Básico No presencial 

42 Excel Intermedio No presencial 

43 Excel Avanzado No presencial 

44 Access Básico No presencial 

45 Access Avanzado No presencial 

46 PowerPoint Básico No presencial 

47 PowerPoint Avanzado No presencial 

 

3. Materias de contexto de la fiscalización superior del gasto federalizado 

Integra actividades que tratan de la aplicación del marco operacional que debe reconocer el servidor 
público fiscalizador en el desarrollo de sus revisiones, con una comprensión armonizada para los ámbitos 
federal, estatal y municipal. Así mismo, considera actividades que apoyan en el proceso formativo de 
herramientas de comunicación y lenguaje para el servidor público fiscalizador en el desarrollo de sus 
revisiones. 

No. Actividad Modalidad 

48 Panorama y estudio general de la normativa internacional para la CPFS No presencial 

49 Marco jurídico para la Certificación en fiscalización superior profesional (CFSP) I No presencial 

50 Marco jurídico para la Certificación en fiscalización superior profesional (CFSP) II No presencial 

51 Marco jurídico para la Certificación en fiscalización superior profesional (CFSP) III No presencial 

52 Administración pública I.- ORGANIZACION DEL ESTADO MEXICANO No presencial 

53 Administración Pública II.- ORGANIZACION DEL PODER EJECUTIVO No presencial 

54 Administración pública III.- SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION 
DEMOCRATICA 

No presencial 

55 Contabilidad Gubernamental Armonizada. Módulo I No presencial 

56 Contabilidad Gubernamental Armonizada. Módulo II No presencial 

57 Contabilidad Gubernamental Armonizada. Módulo III No presencial 

58 Contabilidad Gubernamental Armonizada. Módulo IV No presencial 

59 Código de ética: Implicaciones en la fiscalización CPFS No presencial 

60 El desarrollo de la inteligencia emocional en las tareas de fiscalización Presencial 

61 Comunicación asertiva No presencial 

62 Comunicación efectiva No presencial 

63 Liderazgo, motivación y ambiente laboral No presencial 

64 Trabajo en equipo I No presencial 

65 Trabajo en equipo II No presencial 

66 Manejo de conflictos No presencial 

67 Formación de instructores Presencial 
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ANEXO VII 

CEDULA DE INFORMACION BASICA POR AUDITORIA DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS 

CUENTA PUBLICA 2012 

(Miles de pesos) 

Entidad de Fiscalización Superior de la Legislatura Local del Estado de: ____(1)___ 

Auditoría Número: __(2)________ 

Fondo o Programa: ___(3)______ 

Ente Auditado: _____(4)_______ 

Monto Asignado:_(5)__ 

Monto Auditado:______(6)_____ 

Muestra (%) :_____(7)_________ 

Resultados asociados con recuperaciones Recuperaciones 
Concepto Total Operadas Probables 

(8) (8.1) (8.2) (8.3) 
    
    

TOTAL (9)    
 

Principales Resultados no asociados con recuperaciones 
Concepto 

(10) 
 
  
 
No. de Observaciones: ____(11)________ 

 
Acciones promovidas de acuerdo con el 

marco jurídico de la EFSL 
Acciones Promovidas Homologadas con la Tipología de la 

ASF 
Tipo de acción 

(12) 
No. de 

acciones 
Tipo de acción 

(13) 
No. de 

acciones 
 (12.1) Recomendación (R) 

 
(13.1) 

  Solicitud de Aclaración (SA)  
  Pliego de Observaciones (PO)  
  Promoción de Responsabilidad Administrativa 

Sancionatoria (PRAS) 
 

  Denuncia de Hechos (DH)  
   Promoción del Ejercicio de la Facultad de 

Comprobación Fiscal (PEFCF) 
 

   Otras  
TOTAL (12.2) TOTAL (13.2) 
 

Evaluación Resultados 

Resultado de la Evaluación del Control Interno del Ente Auditado (Bajo, Medio, Alto) (14) 

Resultado del Cumplimiento de Metas y Objetivos (Cumplió, No Cumplió, Cumplió 
Parcialmente) 

(15) 

Tipo de Dictamen (Limpio, Negativo, Con Salvedad, Abstención) (16) 

Observaciones y/o Comentarios: (17) 
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ANEXO VII 

INSTRUCTIVO PARA REQUISITAR LA CEDULA DE INFORMACION BASICA 
POR AUDITORIA DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

1.- Registrar el nombre de la entidad federativa correspondiente a la EFSL. 

2.- Señalar el número de auditoría que asignó la EFSL a la auditoría practicada. 

3.- Consignar el nombre del fondo o programa revisado. 

4.- Indicar el nombre del ente que ejerció los recursos transferidos, estatales o municipales. 

5.- Señalar el monto asignado al fondo o programa, con una décima y en miles de pesos. 

6.- Señalar el monto auditado del fondo o programa revisado por la EFSL, en miles de pesos. 

7.- Señalar el porcentaje de la muestra que representa el monto auditado respecto del asignado al fondo 
o programa, se obtiene de dividir el importe auditado entre el asignado, y multiplicado por 100, con 
una décima. 

8.- Indicar los resultados asociados con recuperaciones. En los renglones de esta columna deberán 
enlistarse los conceptos de las irregularidades detectadas en la auditoría practicada, que presenten 
recuperación de recursos por haber afectado la Hacienda Pública Federal. 

8.1.- Registrar el importe total al que ascendió la recuperación correspondiente en cada uno de los 
conceptos de irregularidad enlistados, es la suma de recuperaciones operadas y probables, 
en miles de pesos. 

8.2.- Registrar el importe recuperado, reintegrado al fondo o justificado, de cada recuperación, en 
miles de pesos. 

8.3.- Registrar el monto pendiente por recuperar de cada irregularidad enlistada, en miles de 
pesos. 

9.- Registrar los totales, suma de los montos registrados, en miles de pesos. 

10.- Enlistar los conceptos de irregularidades más importantes determinados en la revisión que no 
corresponden a recuperaciones, pero que afectan los objetivos de los fondos y programas. Ejemplos: 
debilidades del control interno, registros contables incorrectos, ausencia de actas de entrega-
recepción, entre otros. 

11.- Registrar el número total de resultados con observación que presentó el informe de auditoría, tanto 
con recuperaciones, como sin ellas. 

12.- Enlistar el tipo de las acciones promovidas de acuerdo con su marco jurídico que la EFSL registró en 
el informe de auditoría, para dar seguimiento a las observaciones generadas. 

12.1.- Registrar el número de acciones que la EFSL promovió para cada una de las acciones 
enlistadas. 

12.2.- Registrar la suma de las acciones promovidas. 

13.-  Enlistar el tipo de las acciones promovidas por las EFSL, homologadas con la tipología de acciones 
que aplica la ASF en sus auditorías directas: Recomendación, Solicitud de Aclaración, Pliego de 
Observaciones, Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria, Denuncia de Hechos, y 
Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal. Los conceptos de estas acciones se 
presentan en los Lineamientos para la Formulación de los Informes de las Auditorías Solicitadas a las 
EFSL, enviados anualmente por la ASF a las EFSL. 

13.1.- Registrar el número de acciones enlistadas de cada tipo. 

13.2.- Registrar la suma de las acciones promovidas. 

14.- Señalar el tipo de resultado de la Evaluación del Control Interno del Ente Auditado (Bajo, Medio, Alto, 
y en su caso: ND= no hay dato, o NA= no aplica) del fondo o programa auditado. 

15.- Señalar el tipo de resultado del Cumplimiento de Metas y Objetivos: (Cumplió, No Cumplió, Cumplió 
parcialmente y, en su caso: ND= no hay dato, o NA= no aplica) del fondo o programa auditado. 

16.- Señalar el tipo de Dictamen (Limpio, Negativo, Con Salvedad, Abstención y, en su caso: ND= no hay 
dato, o NA= no aplica) del fondo o programa auditado. 

17.- Anotar las observaciones y/o comentarios pertinentes. 

___________________________ 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ENERGIA 

RESPUESTA a los comentarios recibidos durante el proceso de consulta pública del Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-035-NUCL-2012, Criterios para la dispensa de residuos con material radiactivo, publicado 
el 4 de octubre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS DURANTE EL PROCESO DE CONSULTA PUBLICA DEL 
PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-035-NUCL-2012, CRITERIOS PARA LA DISPENSA DE 
RESIDUOS CON MATERIAL RADIACTIVO, PUBLICADO EL 4 DE OCTUBRE DE 2012. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 2 inciso F fracción II, 27 y 29 fracción VIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Energía, ordena la publicación de la respuesta a los comentarios recibidos durante 
el proceso de consulta pública del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-035-NUCL-2012, 
Criterios para la dispensa de residuos con material radiactivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
4 de octubre de 2012. 

PROMOVENTE: LIC. SUSANA MENDOZA CABRERA/Secretaría de Energía/Unidad de Asuntos Jurídicos 
Número de 
comentario Propuesta Respuesta 

1 Agregar el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización al fundamento jurídico de la emisión del proyecto. 

Se acepta. 
Se modificará el fundamento jurídico 
en los términos propuestos, para la 
emisión de la norma definitiva. 

 
PROMOVENTE: FIS. ROBERTO FABIAN ORTEGA/Dirección General Adjunta de Seguridad Nuclear/Comisión 
Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 
Número de 
comentario Propuesta Respuesta 

1 

En el numeral 3.3 se propone cambiar la definición de 
dispensa a: “Dispensa: Acto mediante el cual la Comisión 
libera condicional o incondicionalmente de control 
regulador determinados residuos contaminados con 
material radiactivo, provenientes de aplicaciones o 
prácticas reguladas”, por motivos de redacción, para 
no salir del contexto de control regulador. 

Se acepta. 
Se modifica el numeral 3.3 para que se lea: 
3.3 Dispensa: Acto mediante el cual la 
Comisión libera condicional o 
incondicionalmente de control regulador 
determinados residuos contaminados con 
material radiactivo provenientes de 
aplicaciones o prácticas reguladas. 

2 

En el punto 3.5 se sugiere cambiar a “Niveles de dispensa 
incondicional: Los valores1 establecidos en esta Norma2, 
a partir de los cuales se determina si un residuo o desecho 
es declarado como desecho radiactivo3 o debe ser 
manejado o gestionado de manera segura considerando 
sólo las otras propiedades peligrosas que pudiera tener” 
Esto debido a: 
1 No se trata de límites estrictamente. En las tablas 
correspondientes y en el texto de la Norma estos valores 
no son referidos como límites, sino como niveles. 
2 Si no se hace esta distinción la definición de “niveles de 
dispensa incondicional” puede satisfacer también la 
definición de “niveles de dispensa condicional” 
3 Es el usuario del material quien determina si se trata de 
un residuo o de un desecho. 
Los valores no son para determinar si es residuo 
o desecho, solamente determinan si se le considera o no 
como radiactivo.  

Se acepta parcialmente 
Se modificará el numeral 3.5 para que se 
lea: 

3.5 Niveles de dispensa incondicional: 
Los valores establecidos en esta 
norma, por debajo de los cuales un 
residuo no será considerado como 
desecho radiactivo, quedando libre 
de cualquier control radiológico, 
debiendo gestionarse de manera 
segura considerando sólo otras 
propiedades peligrosas que pudiera 
contener. 
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3 

En el punto 3.6 por “Niveles de dispensa condicional: Los 
valores obtenidos a partir de escenarios particulares a los 
que se someterá el residuo o desecho contaminado con 
material radiactivo y que permiten determinar si el residuo 
o desecho es declarado como radiactivo o debe ser 
manejado o gestionado de manera segura considerando 
sólo otras propiedades peligrosas que pudiera contener.” 

Debido a: 

Es el usuario del material quien determina si se trata de un 
residuo o de un desecho. 

Los valores no son para determinar si es residuo o 
desecho, solamente determinan si se le considera o no 
como radiactivo. 

Además, así se está en congruencia con el título del 
presente proyecto de Norma  

Se acepta parcialmente 
Se modificará el numeral 3.6 para que se 
lea: 

3.6 Niveles de dispensa condicional: Los 
valores obtenidos a partir de la 
evaluación radiológica de los 
escenarios presentes en procesos de 
gestión particulares a los que se 
someterá el residuo, y para los cuales 
la dosis para cualquier persona del 
público estará por debajo de lo 
establecido en el punto 4.3.1 de la 
presente norma.  

4 

En los puntos 4.2.2, 4.4.2.2, 4.5.8 y 4.6.5 se sugiere 
modificar a “Ci,j= Valor de concentración para el i-esimo 
radionúclido según aplique de acuerdo a la tabla……” 

Debido a: 

No se trata de límites estrictamente y en las tablas 
correspondientes y en el texto de la Norma estos valores 
no son referidos como límites, sino como niveles 

Se acepta parcialmente 
Se modificarán lo puntos señalados, para 
que se lean: 

Cl,i = Concentración de actividad límite… 

5 

En el punto 4.3.1 se sugiere cambiar a:” En caso de que se 
pretendan usar niveles de dispensa superiores a los 
establecidos para la dispensa incondicional o establecer 
niveles de dispensa para los residuos a los que aplique 
esta norma, que por sus características no puedan ser 
liberados por la instalación…” 

Debido a: 

Por redacción: el hecho de que “no puedan ser liberados” 
es contrario al establecimiento de límites de dispensa   

Se acepta. 
Se modificará el numeral 4.3.1 para que se 
lea: 

4.3.1 En caso de que se pretendan usar 
niveles de dispensa superiores a los 
establecidos para la dispensa incondicional 
o establecer niveles de dispensa para los 
residuos a los que aplique esta norma, se 
debe obtener la autorización de la Comisión 
para los niveles de dispensa condicional 
respectivos,…” 

6 

En puntos 4.3.1.1 y 4.3.1.2 se sugiere cambiar: 

“El equivalente de dosis efectiva resultante de los procesos 
a que se someterá el residuo dispensado, para cualquier 
persona de público en todas las situaciones 
razonablemente previsibles, no será superior a 
10 µSv/año,“ 

Se sugiere eliminar el punto 4.3.1.2 o modificar redacción, 
debido a que a excepción de los valores límite de dosis, la 
redacción de ambos párrafos es virtualmente idéntica y la 
diferencia es tan sutil que puede provocar confusión 

El límite de dosis a público del párrafo 4.3.1.2, ya está 
contemplado ya en el RGSR 

No se acepta. 
La diferencia entre los puntos 4.3.1.1 y 
4.3.1.2 radica en que el valor de 1 mSv/año 
indicado en el numeral 4.3.1.2 únicamente 
se establece para escenarios de baja 
probabilidad y lo indicado en el numeral 
4.3.1.1 es para situaciones razonablemente 
creíbles, de acuerdo con las BSS-GRS- 
Part 3 (Interim) Apéndice I: I-10 “Los 
materiales podrán quedar dispensados en 
virtud de lo dispuesto en el párr. I-10a), sin 
ulterior examen, siempre que, en todas las 
situaciones razonablemente previsibles, la 
dosis efectiva que se prevea recibirá 
cualquier miembro del público a causa de 
los materiales dispensados sea del orden 
de 10 µSv o menos en un año. A fin de 
tener en cuenta escenarios de baja 
probabilidad, puede utilizarse un criterio 
diferente, a saber, que la dosis efectiva que 
se prevea recibirá cualquier miembro del 
público en esos escenarios de baja 
probabilidad no exceda de 1 mSv en 
un año.” 
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PROMOVENTE: Ing. Mario Mejía López/Servicios a la Industria Nuclear y Convencional, SEINCO. 

Número de 
comentario 

Propuesta Respuesta 

1 

En el punto 4.4.2.2 referido a la dispensa de aceites 
contaminados, se señala que los valores para las CI,i 
(Concentración de actividad límite) son los contenidos en la 
Tabla 3 del apéndice A, sin embargo, la que corresponde a 
los aceites es la tabla 2, por lo que debe corregirse.  

Se acepta. 

Se modifica el numeral para que se lea: 

4.4.2.2… Cl,i = Concentración de actividad 
para el i-ésimo radionúclido, la cual se 
obtendrá de la tabla 2 del Apéndice A, en 
caso de que los radionúclidos no estén 
incluidos en dicha tabla se deben utilizar 
los niveles establecidos para la dispensa 
incondicional de la tabla 1 del Apéndice A. 

2 

En el campo de aplicación se señala que la norma aplica a 
las instalaciones relacionadas con la exploración y 
explotación de los minerales radiactivos, a este respecto, 
es conveniente recordar que los minerales radiactivos 
contienen radionúclidos de origen natural, sin embargo, en 
la norma sólo se establecen criterios para radionúclidos de 
origen artificial, por lo que se sugiere incorporar los que el 
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) ha 
recomendado a través de la Colección de Normas de 
Seguridad No. GSR Part 3 (Interim), titulada "Protección 
Radiológica y Seguridad de las Fuentes de Radiación: 
Normas Básicas Internacionales de Seguridad", en su 
apéndice I "Exención y Dispensa", Cuadro 1-3, con la 
finalidad de ser congruente con los estándares que a nivel 
internacional se han desarrollado y consensado. 

Se acepta parcialmente 

Para evitar las interpretaciones a que se 
presta lo indicado en el campo de 
aplicación, se modifica el primer párrafo del 
numeral 2 para que se lea: 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana aplica a las 
instalaciones radiactivas y nucleares; 
quedan excluidas las relacionadas con la 
exploración y explotación de los minerales 
radiactivos. 

 

México, D.F., a 28 de febrero de 2013.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, Juan Eibenschutz H.- Rúbrica. 

 

 

RESPUESTA a los comentarios recibidos durante el proceso de consulta pública del Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-004-NUCL-2012, Clasificación de los desechos radiactivos, publicado el 4 de octubre 
de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS DURANTE EL PROCESO DE CONSULTA PUBLICA DEL 
PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-004-NUCL-2012, CLASIFICACION DE LOS DESECHOS 
RADIACTIVOS, PUBLICADO EL 4 DE OCTUBRE DE 2012. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 2 inciso F fracción II, 27 y 29 fracción VIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Energía, ordena la publicación de la respuesta a los comentarios recibidos durante 
el proceso de consulta pública del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-004-NUCL-2012, 
Clasificación de los desechos radiactivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de octubre  
de 2012. 
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PROMOVENTE: LIC. SUSANA MENDOZA/Secretaría de Energía/Unidad de Asuntos Jurídicos.  

Número de 
comentario 

Propuesta Respuesta 

1 

Sección: Fundamento Jurídico 

Propuesta: Cambiar el orden de las leyes, quitar el artículo 
1 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
agregar el 43. Para que se lea como: 

… con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 33 
fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 4, 18 fracción III, y 50 fracciones I y XI 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 
Materia Nuclear; 38 fracción II, 40 fracciones I y XVII, 41, 
43, 51 y 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 y 33 primer párrafo del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 2, 3, 4, 6 
y 207 del Reglamento General de Seguridad Radiológica, y 
3 fracción VI inciso b), 33, 34 fracciones XVI y XXII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, me 
permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación el Proyecto de modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-NUCL-1994, Clasificación de los 
desechos radiactivos, que en lo sucesivo se denominará 
“PROY-NOM-004-NUCL-2012, Clasificación de los 
desechos radiactivos.” 

Se acepta. 

Se modificará el fundamento jurídico en los 
términos propuestos, para la emisión de la 
norma definitiva. 

 

PROMOVENTE: ING. MARIO MEJIA LOPEZ/Servicios a la Industria Nuclear y Convencional, SEINCO. 

Número de 
comentario 

Propuesta Respuesta 

1 

El límite utilizado para definir un radionúclido de vida media 
corta y vida media larga en los puntos 4.7 y 4.8 que es de 
100 años, no es el contenido en la norma vigente, cuya 
redacción es la siguiente: 

4.7 Radionúclidos de vida media corta 

Son aquellos cuya vida media es menor o igual a 30 años, 
incluyendo al Cesio-137. 

4.8 Radionúclidos de vida media larga 

Son aquellos cuya vida media es mayor a 30 años, 
excepto el Cesio-137. 

Cabe resaltar que, aunque esta definición no afecta el 
resultado de la aplicación de la norma a través de las 
tablas, es conveniente ser consistente con las 
recomendaciones que el OIEA realiza en sus documentos, 
por lo que sugerimos mantener la definición original, ya 
que en el Safety Standards Series No. GSG-1, 
"Classification of Radioactive Waste", publicado en 2009, 
en el punto 2.6 señala que un radionúclido con una vida 
media menor a 30 años es considerado de vida media 
corta. 

Se acepta. 

Como bien lo indica el representante de 
SEINCO, las definiciones de radionúclidos 
de vida media corta y de vida media larga 
indicadas en el proyecto de norma, no son 
coincidentes con las de uso común a nivel 
internacional recomendadas por el 
Organismo Internacional de Energía 
Atómica (OIEA). Por tal razón, las referidas 
definiciones se modificarán en los términos 
propuestos, para que se lean: 

Radionúclido de vida media corta: 

Es aquel cuya vida media es menor o igual 
a 30 años, incluyendo al Cesio – 137. 

Radionúclido de vida media larga: 

Es aquel cuya vida media es mayor a 30 
años.  
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PROMOVENTE: FIS. ROBERTO FABIAN ORTEGA/Dirección General Adjunta de Seguridad Nuclear/Comisión 
Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

Número de 
comentario Propuesta Respuesta 

1 

En el numeral 6.5.3 dice: 
Desechos radiactivos de Nivel Alto 
Algún otro desecho con niveles de actividad comparables a 
los que contienen los indicados en los puntos (6.5.1) y 
(6.5.2). 
Se sugiere: 
-Eliminar el punto 6.5.3, o 
-Aclarar a qué niveles de actividad se está refiriendo la 
norma. 
Motivo: 
La redacción es ambigua, no da más información sobre los 
niveles de actividad referidos en (5.5.1 y 6.5.2) lo cual 
dificulta la aplicación del punto 6.5.3 
No hay referencias para establecer la comparación. 

Se acepta 
Se modifica el numeral 6.5.3 en los 
siguientes términos: 
6.5.3 Cualquier desecho radiactivo con 
niveles de concentración de actividad 
comparables a los indicados en los puntos 
6.5.1 y 6.5.2, es decir con concentración 
de actividad mayor o igual a 104 TBq/m3. 

2 

El numeral 6.6 dice: 
Desechos mixtos 
Aquellos que reúnen las características establecidas en el 
punto 4.5 de esta Norma, y que contienen residuos 
peligrosos conforme a los lineamientos establecidos en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-052-ECOL-1993. 
Se sugiere: 
Aclarar si se trata de una clase de desechos excluyente 
como el resto de las clases de la Norma, o si los desechos 
mixtos pueden a su vez ser clasificados de acuerdo a la 
Norma, considerando solamente su componente 
radiológico. 
Motivo: 
Las clases de desechos debieran ser excluyentes o 
indicarse lo contrario explícitamente en la NOM. 

No se acepta 
El numeral sólo es la definición de desecho 
mixto y se usa solamente para clasificación. 

 

México, D.F., a 28 de febrero de 2013.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, Juan Eibenschutz H.- Rúbrica. 

 

 

RESPUESTA a los comentarios recibidos durante el proceso de consulta pública del Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-041-NUCL-2012, Límites ocupacionales y concentraciones en liberaciones, publicado el  
8 de octubre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS DURANTE EL PROCESO DE CONSULTA PUBLICA DEL 
PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-041-NUCL-2012, LIMITES OCUPACIONALES Y 
CONCENTRACIONES EN LIBERACIONES, PUBLICADO EL 8 DE OCTUBRE DE 2012. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 2 inciso F fracción II, 27 y 29 fracción VIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Energía, ordena la publicación de la respuesta a los comentarios recibidos durante 
el proceso de consulta pública del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-041-NUCL-2012, Límites 
Ocupacionales y Concentraciones en Liberaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
octubre de 2012. 
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PROMOVENTE: LIC. SUSANA MENDOZA CABRERA/Secretaría de Energía/Unidad de Asuntos Jurídicos 

Número de 
comentario Propuesta Respuesta 

1 Agregar el artículo 43 de la Ley Federal de Metrología y 
Normalización al fundamento jurídico de la emisión del proyecto. 

Se acepta. 
Se modificará el fundamento 
jurídico en los términos 
propuestos, para la emisión de 
la norma definitiva. 

 
PROMOVENTE: LIC. CUAUHTLI HERNANDEZ TORRES / Dirección General Adjunta de Tecnología, Reglamentación 
y Servicios/Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

Número de 
comentario Propuesta Respuesta 

1 

Se propone modificar la Tabla No. 1 para que la escritura de los 
exponentes cumpla con lo establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades 
de Medida, Tabla 20.- Reglas generales para la escritura de los 
símbolos de las unidades del SI 

Se acepta. 
Se modificará la Tabla No. 1 en los 
términos propuestos. 

 
PROMOVENTE: ING. MARIO MEJIA LOPEZ/Servicios a la Industria Nuclear y Convencional, SEINCO. 

Número de 
comentario Propuesta Respuesta 

1 

Se sugiere modificar el título de la norma, ya que no refleja el 
contenido total de la misma, ya que se incluyeron requisitos 
relacionados con el personal ocupacionalmente expuesto, por lo 
que se sugiere el siguiente título "Criterios y límites para el 
control radiológico del material radiactivo que potencialmente se 
pueda incorporar al POE y al Público" 

Se acepta parcialmente 
El título del proyecto se modificará
a “PROY-NOM-041-NUCL-2012, 
Límites Anuales de Incorporación y 
Concentraciones en Liberaciones”. 

2 

No estamos de acuerdo con lo señalado en el punto 6.4, en 
relación a la no aplicación de los LAI y CDA contenidos en la 
norma en las situaciones ahí señaladas, ya que dichas variables 
nos permiten correlacionar la dosis con la concentración de los 
radionúclidos y pueden utilizarse durante la estimación del 
equivalente de dosis efectiva en las situaciones señaladas en el 
proyecto y para el control dosimétrico del personal durante 
operación, por lo que siguen siendo válidos en dichas 
situaciones, a este respecto, es conveniente recordar que en la 
NOM-008-NUCL-2011 "Control de la contaminación radiactiva", 
se utiliza el CDA para clasificar las zonas con contaminación 
suspendida en aire, en tanto que en el 10CFR20.1201 (d) de los 
Estados Unidos de Norteamérica, se señala que los DAC (CDA) 
Y ALI (LAI), se pueden usar para determinar la dosis individual 
para demostrar el cumplimiento con los límites de dosis, y en los 
puntos 10CFR20.1202 "Compliance with requirements for 
summation of external and internal doses", 10CFR20.1203 
"Determination of external dose from airborne radioactive 
material" y 10CFR20.1204 "Determination of internal exposure", 
se señalan alternativas para la utilización de tales variables 
(CDA y ALI), por lo que se sugiere eliminar el punto 6.4 y 
modificar el punto 6.3 en los siguientes términos: 

6.3 Los valores de CDA y LAI establecidos en las tablas se 
utilizarán en el establecimiento de controles radiológicos durante 
la operación de instalaciones que utilizan fuentes abiertas y 
exista el riesgo de incorporación para el POE, así como en la 
evaluación de las dosis que dicho personal pueda recibir en 
virtud de incorporar material radiactivo en su organismo, las que 
se adicionarán a las que reciban por exposición externa. 

Se acepta parcialmente. 
Se modificará el numeral 6.3 en los 
términos propuestos, y se modificará 
el punto 6.4, para que se lean: 

6.3 Los valores de CDA y LAI 
establecidos en las tablas se 
utilizarán en el establecimiento 
de controles radiológicos 
durante la operación de 
instalaciones que utilizan 
fuentes abiertas y exista el 
riesgo de incorporación para el 
Personal Ocupacionalmente 
Expuesto (POE), así como en la 
evaluación de las dosis que 
dicho personal pueda recibir en 
virtud de incorporar material 
radiactivo en su organismo, las 
que se adicionarán a las que 
reciban por exposición externa. 
6.4 En caso de que el POE 
ingiera e inhale al mismo tiempo 
un radionúclido, o cuando esté 
expuesto a una mezcla de 
radionúclidos, ya sea por 
inhalación o ingestión, o bien, 
cuando esté expuesto a irradiación 
externa e interna a la vez, se 
evaluará la dosis adicionando las 
contribuciones de dosis por todas 
las vías. 
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3 

En lo que respecta a los puntos 6.9.2 y 6.9.2-1, se sugiere 
adicionar al término individuo más expuesto al término grupo 
crítico, a fin de ser congruentes con el Reglamento General de 
Seguridad Radiológica, que señala en el artículo 37, que los 
límites de equivalente de dosis para individuos del público, 
se aplican al grupo crítico de la población o al individuo 
más expuesto. 

No se acepta 

El término “grupo crítico”, como se 
señala en la definición 4.7 del 
proyecto en comento, es el grupo de 
individuos que reciben el equivalente 
de dosis más alto; por lo tanto, 
consideramos que la propuesta ya 
está incluida en lo establecido en 
el proyecto.  

4 

En lo que respecta a lo mencionado en el punto 6.9.2, en el 
sentido de que se debe demostrar el cumplimiento con el límite 
de equivalente de dosis anual para el grupo crítico, es 
conveniente recordar que para la obtención de los valores 
utilizados en la tabla 1 para los efluentes, los cuales fueron 
obtenidos de la tabla 2 del apéndice B del 10CFR20, se utilizó 
una dosis de 0.05 rem (0.5 mSv) por año, valor que es la décima 
parte del límite de equivalente de dosis anual para el grupo 
crítico o al individuo más expuesto establecido en el Reglamento 
General de Seguridad Radiológica, por lo que es inconsistente 
ponerlos al mismo nivel, lo que se acentúa más con lo señalado 
en el punto 6.9.2.2, que establecen un criterio de dosis de 0.5 
mSv/año, que es congruente con el 10CFR20, con base en lo 
anterior sugerimos se modifique el punto 6.9.2 en los siguientes 
términos: 

6.9.2 El permisionario puede obtener solicitar la autorización de 
límites de descarga mayores a los establecidos en la tabla 1, 
para ello debe demostrar que estos cumplen con el límite de 
equivalente de dosis anual para el grupo crítico o el individuo 
más expuesto utilizado para la obtención de los valores de la 
tabla 1, que es de 0.5 mSv/año, o en su defecto debe cumplir 
con los límites derivados de la Tabla 1 para ello puede realizar lo 
siguiente: 

Se acepta. 

Con el fin de unificar el criterio de 
dosis al grupo crítico a 0.5 mSv, se 
modificará el numeral para que se lea:

“6.9.2 El permisionario puede 
obtener la autorización de 
límites de descarga mayores a 
los establecidos en la Tabla 1. 
Para ello debe demostrar que 
éstos cumplen con el límite de 
equivalente de dosis anual para 
el grupo crítico utilizado para la 
obtención de los valores de
la Tabla 1, que es de 0.5 
mSv/año, o en su defecto debe 
cumplir con los límites 
derivados de dicha tabla. Para 
ello puede realizar lo siguiente: 

6.9.2.2 Demostrar que la 
concentración anual promedio 
de material radiactivo liberado 
en liberaciones líquidas a 
cuerpos de agua adyacentes y 
gaseosos a la frontera de la 
zona controlada, no exceda 
los valores especificados en la 
Tabla 1; y que si un miembro 
del grupo crítico estuviera 
presente continuamente en la 
frontera de la zona controlada, 
la dosis no exceda 0.5 mSv 
/año. 

5 

Adicionalmente se sugiere incorporar un anexo que facilite tanto 
al usuario como al organismo regulador el proceso de 
elaboración del análisis para demostrar el cumplimiento con los 
0.5 mSv/año, y en su caso su aceptación. 

No se acepta 

Debido a la diversidad de liberaciones 
que pueden ocurrir por el tamaño y 
fuentes utilizadas en las instalaciones 
nucleares y radiactivas y, debido a las 
vías de exposición y grupos críticos, 
se considera improcedente establecer 
un criterio para todas las 
instalaciones, sin importar su tamaño; 
por tal motivo, se considera que cada 
permisionario a su conveniencia 
presente su análisis y éstos sean 
evaluados caso por caso. 

 

México, D.F., a 28 de febrero de 2013.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, Juan Eibenschutz H.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, para el 
año 2013. 

 

VIRGILIO ANDRADE MARTINEZ, Director General de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 28, 30, 69-E y 

69-G de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, fracción I, y 17 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2, inciso C, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 

así como 3, fracción VII, y 5, del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es el ordenamiento legal que regula los actos, 

procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, incluyendo a sus órganos 

desconcentrados, estableciendo que las actuaciones y diligencias deben ser practicadas en días y horas 

hábiles, y señalando como inhábiles los días sábados, domingos, el 1o. de enero; 5 de febrero; 21 de marzo, 

1o. de mayo, 5 de mayo, 1o. y 16 de septiembre, 20 de noviembre, 1o. de diciembre de cada seis años, 

cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre, así como los días en 

que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquéllos en que se suspendan las labores, 

los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular que será publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, y en consonancia con el calendario escolar para el ciclo lectivo 2012-2013, aplicable en toda 

la República para la educación básica, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, 

he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DIAS INHABILES 

DE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA, PARA EL AÑO 2013 

Artículo 1o. Se suspenden las labores de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, además de los días 

establecidos en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, o según se precisa a 

continuación, los días siguientes: 

• 28 y 29 de marzo de 2013; 

• 1o. y 18 de noviembre de 2013, este último conmemorativo del 20 de noviembre. 

Artículo 2o. Se considerarán como inhábiles, para todos los efectos legales, los días comprendidos en el 

artículo anterior, por lo que en ese periodo no correrán los plazos que establecen las leyes. 

TRANSITORIO 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente 

México, D. F., a 21 de marzo de 2013.- El Director General, Virgilio Andrade Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, EN LO SUCESIVO LA “SAGARPA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, EL C. LIC. ENRIQUE MARTINEZ Y MARTINEZ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL C. PROFR. DAVID 
BALDERRAMA QUINTANA, EN SU CARACTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA Y, POR OTRA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. LIC. CESAR HORACIO DUARTE JAQUEZ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS 
CC. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, ING. OCTAVIO LEGARRETA GUERRERO E ING. JAIME RAMON HERRERA 
CORRAL, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, SECRETARIO DE 
DESARROLLO RURAL Y SECRETARIO DE HACIENDA; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERAN REFERIDAS COMO 
LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCION”, establece en su artículo 4, que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25, dispone que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 
señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCION”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4o., establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27, indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los gobiernos de las entidades federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. El artículo 35, fracción III, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2013, en lo sucesivo referido como el “DPEF 2013”, establece como prioridades en el marco del 
Programa Especial Concurrente PEC: apoyar en el combate a la pobreza, contribuyendo con la agricultura de 
autoconsumo a las familias pobres que habitan principalmente en las zonas rurales; contribuir al desarrollo 
integral de los pueblos y comunidades indígenas de las comunidades rurales; ampliar la oferta de bienes 
públicos, particularmente en materia de infraestructura, investigación y desarrollo, capacitación rural e 
información; contribuir a mitigar y a adaptar las actividades agropecuarias, acuícolas y pesqueras mediante 
acciones para prevenir, mitigar y atender los impactos del fenómeno del cambio climático; prevenir y 
administrar los riesgos climáticos, sísmicos, sanitarios y de mercado, así como contribuir a la sustentabilidad 
de las actividades agropecuarias y pesqueras en lo referente al aprovechamiento responsable del agua  
y la tierra. 
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V. La Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable para el Estado de Chihuahua, establece en su artículo 3 
que corresponde al Estado la rectoría en materia de Desarrollo Rural Integral Sustentable, la cual incluye la 
planeación, ordenamiento y desarrollo del sector agropecuario, así como el fomento de la autogestión, del 
desarrollo comunitario, la seguridad alimentaria y el mejoramiento de la calidad de vida de la población rural, 
asimismo, en el numeral 9, indica que el Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo Rural y en 
coordinación con los demás órdenes de Gobierno, generará políticas, programas y acciones en el medio rural 
que serán considerados prioritarios para su desarrollo, señalando que los principios rectores del desarrollo 
rural se orientarán a la sustentabilidad, la productividad, la competitividad y la rentabilidad de las actividades 
productivas. 

De igual forma en su artículo 12, determina que los programas y acciones de Desarrollo Rural Integral 
Sustentable que efectúe el Ejecutivo Estatal y en los que se coordine con los demás órdenes de Gobierno, se 
ejecutarán bajo los criterios de equidad social y de género, integralidad, corresponsabilidad, productividad y 
sustentabilidad, atendiendo de manera diferenciada y prioritaria a las regiones y zonas con población 
económica y socialmente vulnerable. 

VI. Asimismo, el Plan Estatal de Desarrollo 2010-2016, constituye el marco general de referencia para el 
diseño y ejecución de políticas públicas, programas y acciones durante el sexenio de la actual Administración 
Estatal, entre ellas, las que buscan el desarrollo del sector rural del Estado de Chihuahua. 

DECLARACIONES 

1. Declara la “SAGARPA” que: 

1.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCION”; 2o., fracción I, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal e inocuidad agroalimentaria; 
organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de 
la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información 
estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así 
como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con las entidades federativas para el 
desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 
5, fracciones I y XIX, 35, 36 y 37 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII del Reglamento Interior 
de la “SAGARPA”, los CC. Lic. Enrique Martínez y Martínez y Prof. David Balderrama Quintana, en su 
respectivo carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y 
Delegado en el Estado de Chihuahua, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la “SAGARPA” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, para que coadyuve a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, así como propiciar la planeación 
del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral de esa entidad federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la calle Municipio 
Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, con código postal 03310. 

2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la “CONSTITUCION”; 1, 2, 3, 30 y 31 de 
la Constitución Política del Estado de Chihuahua, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante 
de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

2.2. Que el Titular del Ejecutivo Estatal, se encuentra legalmente facultado para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con el artículo 93, fracción XLI de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua, y el artículo 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 
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2.3. El C. Lic. César Horacio Duarte Jáquez, acredita su personalidad como Gobernador Constitucional del 
Estado, mediante Decreto número 1136/2010 XI P.E., expedido por el H. Congreso del Estado, publicado el 
11 de agosto de 2010, en el Periódico Oficial del Estado, que declaró válidas las elecciones para Gobernador 
Constitucional del Estado de Chihuahua; las cuales se efectuaron el día 4 de julio de 2010 y de las que resultó 
electo para el periodo comprendido del 4 de octubre de 2010 al 3 de octubre de 2016, así como el Acta de la 
Sesión Solemne del H. Congreso del Estado, de fecha 4 de octubre de 2010, en la que rindió protesta como 
Gobernador Constitucional del Estado para el periodo antes referido. 

2.4. Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establece en su artículo 24, que 
para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo del Estado 
contará entre otras dependencias, con la Secretaría General de Gobierno, la Secretaría de Hacienda y la 
Secretaría de Desarrollo Rural. 

2.5. Que los artículos 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, y 11 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establecen que los acuerdos, órdenes y demás 
disposiciones del Gobernador para su validez y observancia serán firmadas por el Secretario General de 
Gobierno y por el Secretario o Coordinador a que el asunto corresponda. 

2.6. Que la Secretaría General de Gobierno, en el ámbito de su competencia, cuenta entre otras 
facultades, con las establecidas en el artículo 25, fracciones I y XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua. 

2.7. Que la Secretaría de Desarrollo Rural, es una Dependencia del Poder Ejecutivo que tiene entre otras 
facultades, la de fomentar las actividades agrícolas, ganaderas, frutícolas y forestales, promoviendo el crédito, 
la organización, los seguros y la tecnificación con las dependencias federales, municipales y los sectores 
social y privado de conformidad con el artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  
de Chihuahua. 

2.8. La Secretaría de Hacienda, es una Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene entre otras 
facultades la de celebrar de conformidad con las disposiciones legales aplicables los convenios fiscales y 
financieros del Gobierno del Estado de Chihuahua, con el Gobierno Federal, los municipios o con sus sectores 
paraestatales y paramunicipales, así como organismos públicos autónomos y con las personas físicas o 
morales, ejerciendo las atribuciones y cumpliendo con las obligaciones derivadas de los mismos; 
de conformidad con los artículos 24 y 26 fracciones III, X y XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua. 

2.9. Que los CC. Raymundo Romero Maldonado, Ing. Octavio Legarreta Guerrero e Ing. Jaime Ramón 
Herrera Corral, en su respectivo carácter de Secretario General de Gobierno, Secretario de Desarrollo Rural y 
Secretario de Hacienda, acreditan su personalidad con los nombramientos expedidos a su favor por el 
C. Gobernador Constitucional del Estado, licenciado César Horacio Duarte Jáquez, de fecha 6 de enero 
de 2012, 4 de octubre de 2010 y 9 de octubre de 2012, respectivamente, así como con las Actas de Protesta 
correspondientes. 

2.10. Que es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con la “SAGARPA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de Coordinación en 
materia de Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola  
y pesquero integral del Estado de Chihuahua. 

2.11. Señala como domicilio legal el Palacio de Gobierno ubicado en calle Aldama número 901, primer 
piso, colonia Centro, código postal 31000, en Chihuahua, Chihuahua. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 6, 25, 26, 27 
fracción XX, 40, 42 fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I de la “CONSTITUCION”; 2o. fracción I, 
9o., 14, 16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la 
Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II, segundo párrafo, 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su Reglamento; 1o., 3o. fracción XIV, 
4o., 5o., 7o., 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1, 7 y demás relativos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 8, 28, 30, 35 y demás 
relativos del “DPEF 2013”; 2, 5, fracciones I y XIX, 35, 36 y 37 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y 
XVII del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; las disposiciones jurídicas contenidas en el Acuerdo por el 
que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” que se indican, publicado 
el día 11 de febrero de 2013, en el Diario Oficial de la Federación, en lo posterior enunciado como las 
“REGLAS DE OPERACION”; 1, 2, 3, 30, 31, 93 y 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua; 11, 20, 24, 25 fracciones I y XXVII, 26 fracciones III, X y XXXI, y 32 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua; las 
“PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, conforme a las siguientes. 
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CLAUSULAS 

OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en materia de desarrollo agropecuario, 
acuícola y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral de este sector en el 
Estado de Chihuahua 

ACTIVIDADES DE COORDINACION 

SEGUNDA.- Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y, en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II.  Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la definición de los programas, 
estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Agropecuario, Acuícola  
y Pesquero; 

III.  Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y/o acuerdos con los municipios, 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas que realicen 
coordinadamente con base en el presente Convenio; 

IV.  Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; atender desastres naturales, así como en 
materias de sanidad vegetal, animal y acuícola; de inocuidad agroalimentaria; de productividad, 
rentabilidad y competitividad sobre las actividades económicas que realicen; 

V.  Promover y apoyar los programas de la “SAGARPA”, con la participación, en su caso, de los 
municipios, organismos auxiliares, instituciones educativas y de investigación, y demás particulares; 
así como coordinar acciones para la vigilancia del cumplimiento a las medidas adoptadas en materia 
de sanidades animal, vegetal y acuícola, movilización nacional e internacional de mercancías 
reguladas por la “SAGARPA”, buenas prácticas y reducción de riesgos en la producción primaria de 
origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; así como el monitoreo de riesgos en actividades 
relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 

VI.  Promover la ejecución de Proyectos Territoriales e integrar e impulsar proyectos de inversión, así 
como los servicios de apoyo a la producción y certificación que permitan canalizar productivamente, 
recursos públicos al sector rural, con el fin de crear, impulsar y apoyar empresas que asocien y 
capitalicen a grupos de productores rurales, la generación y diversificación de empleo, la ampliación 
y mejoramiento de la infraestructura hidroagrícola, agropecuaria e industrial, la mecanización y 
equipamiento del campo, el manejo postproducción, almacenamiento y distribución de productos 
agropecuarios y pesqueros; el mejoramiento y aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales en las cuencas hídricas, del almacenaje, la electrificación, la comunicación y los caminos 
rurales, entre otros; 

VII.  Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 
comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 

VIII.  Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria, 
pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en la generación de la misma; 

IX.  Participar en la promoción, difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
para el desarrollo rural; impulsando el desarrollo tecnológico agropecuario, industrial, acuícola y 
pesquero, la apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de esta tecnología a 
los productores, y del uso de semillas y material vegetativo genéticamente mejorado; 

X.  Promover proyectos integrales de alta prioridad específica, en las materias de biotecnología, 
ingeniería genética, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad, entre otras. Así como la 
realización de acciones para la vigilancia de las disposiciones legales que corresponda; 
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XI.  Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

XII.  Participar en acciones tanto de capacitación y asistencia técnica como de acreditación de éstas, que 
fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización de las personas que viven en 
el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de 
desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental 
y de bioseguridad; 

XIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos a través de 
servicios de asistencia técnica, capacitación, extensionismo rural, y 

XIV. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, capital de riesgo y 
financiamiento, con el propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de 
capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACION 

TERCERA.- Las “PARTES” se comprometen a formalizar el Anexo Técnico conforme a la distribución del 
anexo 10.1 del “DPEF 2013”, considerando que los recursos de la columna de Acciones en Concurrencia 
contemplan los componentes del Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura: 
Agrícola, Ganadero, Pesca y Activos Productivos Tradicional, correspondiendo a este último hasta el 25% de 
los recursos anotados; el Anexo de Ejecución que se elaborará con base a la demanda de solicitudes 
recibidas en las ventanillas aperturadas para el ejercicio fiscal 2013, en un plazo no mayor a 15 días hábiles 
posteriores al cierre de las ventanillas; así como los programas de trabajo en materia de sanidades y, en su 
caso, los Acuerdos Específicos, relativos a la ejecución de las actividades que se contienen en la cláusula 
precedente, en cuya formulación considerarán, cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos 
necesarios, la definición de objetivos y metas, las modalidades a que se sujetará su actuación conjunta y su 
participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero con los que 
colaborarán para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas, en los cuales se deberá procurar la no 
duplicidad de acciones entre las partes, así como definir claramente las cuestiones operativas de las mismas. 
Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Décima Novena de este Convenio. 

Para el otorgamiento de los apoyos económicos o subsidios previstos en el presente Convenio, las 
“PARTES” se sujetarán a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACION”, así como las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

CUARTA.- Para el Ejercicio Fiscal 2013, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2013”, las 
“REGLAS DE OPERACION” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación conjunta 
hasta por un monto de $441’191,667.00 (cuatrocientos cuarenta y un millones ciento noventa y un mil 
seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

En el Programa de Acciones en Concurrencia con las entidades federativas en materia de Inversión, 
Sustentabilidad y Desarrollo de Capacidades y Sistemas Producto, hasta un monto de $176

,
500,000.00 

(ciento setenta y seis millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente 
hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en 
el “DPEF 2013”; y hasta por un monto de $44’125,000.00 (cuarenta y cuatro millones ciento veinticinco mil 
pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal 2013, 
publicado en fecha 26 de diciembre de 2012, correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación 
estatal. 

Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el 
“DPEF 2013” y en las “REGLAS DE OPERACION”, y serán distribuidas en dos ministraciones iguales, la 
primera a más tardar quince días naturales posteriores a la firma del presente Convenio, y la segunda 
conforme a lo señalado en la Cláusula Quinta de este Convenio siendo este documento, el justificatorio para 
el depósito de la primera ministración. 
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Las “PARTES” convienen en que la mecánica operativa descrita en el artículo 71 numeral II de las 
“REGLAS DE OPERACION” será la presentada por el “GOBIERNO DEL ESTADO” a la “SAGARPA” en el 
ejercicio fiscal 2012; pudiendo el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en todo momento, modificar dicha mecánica 
informando a la “SAGARPA”, previo a su aplicación, de las modificaciones realizadas. 

En caso de que la “SAGARPA” y/o el “GOBIERNO DEL ESTADO” realicen aportaciones adicionales, no 
implica la obligación de la contraparte de efectuar aportación alguna, en ese sentido se sujetarán a los 
criterios de las “REGLAS DE OPERACION” y demás disposiciones que deriven de ésta. 

La “SAGARPA” en lo referente a los recursos del Componente SANIDADES, aportará la cantidad de hasta 
$58

,
000,000.00 (cincuenta y ocho millones 00/100 M.N.), que podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) 

de la aportación federal, en una sola ministración y hasta por un monto de $38,666,667.00 (treinta y ocho 
millones seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en 
la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Chihuahua para el ejercicio fiscal 2013. 

La ministración que se efectúe al Fideicomiso de Fomento Agropecuario en el Estado, señalado en lo 
sucesivo como el “FOFAE” será con el propósito de que su dispersión se realice a los Organismos Auxiliares o 
instancias relacionadas, en un plazo que no exceda de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en 
que el “FOFAE” cuente con la disponibilidad de dichos recursos. 

La “SAGARPA” referente a los recursos del Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable (SNIDRUS), aportará en una sola ministración, la cantidad de hasta $3’200,000.00 (tres millones 
doscientos mil pesos 00/100 M.N.), que podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal 
y hasta por un monto de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal 2013. 

La “SAGARPA” referente a los recursos del Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA), 
aportará la cantidad de hasta $117’700,000.00 (ciento diecisiete millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.), 
que podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en dos ministraciones iguales. 

Las fechas de ministración indicadas en el presente instrumento corresponden al calendario señalado en 
los artículos 82, fracción III, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 224, 
fracción I, de su Reglamento. 

ADMINISTRACION DE RECURSOS EN CONCURRENCIA 

QUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al artículo 35, fracción VII, inciso c), del “DPEF 2013”, 
en relación con el artículo 71, fracción III, de las “REGLAS DE OPERACION”; opta por la entrega de los 
recursos en dos ministraciones iguales, la primera a más tardar quince días naturales posteriores a la firma 
del presente Convenio y la segunda, a más tardar en el mes de septiembre, una vez cumplido lo previsto en el 
párrafo siguiente. 

Una vez depositada la primera aportación de recursos federales y estatales, para que la “SAGARPA” 
pueda depositar la segunda, el “FOFAE”, deberá haber ejercido y pagado al menos el 70% de las 
aportaciones en función de cada programa y componente, entendiéndose que se trata de aportaciones 
federales y estatales. 

Para el caso de los gastos de evaluación, las aportaciones federales y estatales serán depositadas en una 
sola ministración de acuerdo a lo establecido en el artículo 79 de las “REGLAS DE OPERACION” y para dar 
cumplimiento a lo previsto en la Cláusula Vigésima Primera de este Convenio. 

Las aportaciones que las “PARTES” destinen conforme a este Convenio, su Anexo Técnico y de 
Ejecución, deberán ser depositadas en una cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del “FOFAE”, para su 
administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION” y las demás 
disposiciones aplicables.  

Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 
las “REGLAS DE OPERACION”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del fondo independientemente 
de su origen, sin embargo, los recursos deberán ser acreditados al 31 de diciembre de 2013, en términos de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAE” informará a la 
“SAGARPA” el resultado de la ejecución de los recursos asignados en este Convenio, derivado de 
la demanda de cada uno de los programas y componentes. 
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El “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá realizar la aportación de recursos prevista en la Cláusula Cuarta, a 
más tardar en un plazo de 20 días hábiles, contados a partir de que la “SAGARPA” haga la primera y segunda 
aportación y a lo previsto en el artículo 8, fracción IV, inciso b), del “DPEF 2013”. 

En caso de incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 35, fracción VII, inciso c), del 
“DPEF 2013”, la “SAGARPA” suspenderá la ministración que resultara pendiente durante el ejercicio fiscal 
2013, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 8, fracción IV, inciso e), del “DPEF 2013”. 

SEXTA.- Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos a las entidades federativas, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera, 
efectuada por la “SAGARPA” y éstas, conforme a lo dispuesto en el “DPEF 2013”, en su artículo 35, a 
contemplar acciones encaminadas a desarrollar el Programa de Acciones en Concurrencia con entidades 
federativas en Materia de Inversión, Sustentabilidad y Desarrollo de Capacidades. 

Por otra parte y con base en lo dispuesto en el artículo 35, fracción VII, del “DPEF 2013”, el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, decidirá el monto que requiera por cada uno de los programas y componentes enunciados 
anteriormente, de conformidad con los resultados de la planeación realizada y del Anexo 10.1 del 
“DPEF 2013”. Aunado a lo anterior, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo 
Estatal de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Chihuahua, establezca los sistemas producto 
estratégicos para el desarrollo de la entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

SEPTIMA.- Los recursos que aporte la “SAGARPA” conforme al presente Convenio, serán considerados 
como subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al “GOBIERNO DEL ESTADO”, “FOFAE” o beneficiarios, estarán sujetos en 
todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

OCTAVA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a recabar, validar y presentar ante la Delegación de la 
“SAGARPA”, en esa entidad federativa, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos 
otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la 
documentación e información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las 
disposiciones previstas en las “REGLAS DE OPERACION”. 

De conformidad con lo establecido en el inciso b), del artículo 79 de las “REGLAS DE OPERACION”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinará hasta un 4% para cubrir los gastos 
de operación, en los términos establecidos en dicho inciso del citado artículo; la aportación de la totalidad de 
los gastos de operación de origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se 
realice al “FOFAE”. 

NOVENA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la “SAGARPA”, indicadas en el Anexo Técnico y de 
Ejecución, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las acciones que a 
éste compete conforme a lo previsto en la Cláusula Quinta de este Convenio y a los términos previstos en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

Así, en el caso de que este último no acredite el ejercicio y pago de los recursos federales transferidos al 
“FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que se indican en la Cláusula 
Vigésima Segunda del presente instrumento. 

COORDINACION EN MATERIA DE SOLICITUD DE APOYOS 
DECIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, con el fin de 

orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto a los 
programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de la entidad 
federativa. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema Unico de Registro de 
Información, o identificado con el acrónimo “SURI”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por la “SAGARPA” y serán instaladas en la 
Secretaría de Desarrollo Rural; así como en la Delegación y Subdelegaciones, las oficinas de los Distritos de 
Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER), de la “SAGARPA”, ubicadas en 
la entidad. 

DECIMA PRIMERA.- A más tardar, el primer día hábil de la semana siguiente a la conclusión del proceso 
de dictamen, se publicarán los listados en las ventanillas, señalando los folios apoyados y no apoyados, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de las “REGLAS DE OPERACION”; en consecuencia, las 
“PARTES” acuerdan que los beneficiarios, contarán con un plazo de 30 días naturales, después de haber sido 
publicado el listado, para recoger el apoyo que le correspondería. 

Asi mismo, conforme al “DPEF 2013” en su artículo 35, fracción VII, inciso c), únicamente se utilizará el 
pago electrónico a los beneficiarios, salvo en las localidades en donde no haya servicios bancarios. 
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COMPROMISOS ESPECIFICOS DE LAS “PARTES” 

DECIMA SEGUNDA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SAGARPA” se compromete a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, ambos, 
para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Emitir a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine la 
“SAGARPA”, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de 
los recursos federales aportados; 

III. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento 
jurídico; 

IV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que se 
convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que 
se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCION”; 

VI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCION” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

VII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción, y 

VIII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, Anexos y Acuerdos de 
Ejecución. 

DECIMA TERCERA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga por sí o en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Municipales, 
ambos, para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir o aportar, en la modalidad que se determine, 
los recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como 
compartir la información que se derive, en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos a 
través del “FOFAE”; 

III. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SAGARPA” 
le transfiera o aporte, a través del “FOFAE”, exclusivamente a la ejecución de las acciones 
convenidas y de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente Convenio, acorde a lo establecido en el 
artículo 35, fracción VII, inciso b), del “DPEF 2013”; 

V. Se obliga a entregar la información trimestralmente a la “SAGARPA” para que esté en condiciones 
de elaborar los informes trimestrales respectivos; 

VI. Entregar a más tardar el último día hábil del primer semestre del año en curso, la planeación de las 
acciones a desarrollar para el ejercicio fiscal 2014, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VII. Utilizar el “SURI”, como mecanismo de registro y seguimiento en la atención de solicitudes de los 
apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá mantenerse actualizada de manera 
permanente, por ser considerada como fuente oficial para el flujo de información en los avances 
físico-financieros; 

VIII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales federales; 

IX. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SAGARPA” emita para el 
ejercicio de los recursos federales aportados y, en caso de que la “SAGARPA” así lo requiera, 
participar en la emisión de los mismos. 
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X. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

XI. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité de 
dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 

XII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCION”; 

XIII. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCION”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XIV. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XV. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, “DPEF 2013” y las “REGLAS DE OPERACION”; 

XVI. Remitir a la “SAGARPA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre los listados de 
beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o número de registro que le será 
asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las personas morales con la clave de 
Registro Federal de Contribuyentes. En ambos casos deberá incluir actividad productiva; ciclo 
agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto fiscal otorgado Asimismo, 
deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad 
federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo 
mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XVII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadores, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos 
de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 
demás disposiciones aplicables; 

XVIII. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SAGARPA” aporta al fideicomiso; proporcione los informes que 
permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas de 
inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XIX. Observar de manera particular, la presentación de la estratificación establecida en el inciso d), 
fracción VII, del artículo 35 del citado “DPEF 2013” y el artículo 71, fracción V, de las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

XX. Contar con la autorización de la “SAGARPA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el contenido del artículo 71, fracción IV de las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

XXI. Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente Convenio de 
conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

XXII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás 
instrumentos que se deriven de este Convenio. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DECIMA CUARTA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 
Coordinación y el logro de su objeto las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante, tal y como se muestra a continuación: 

Por la “SAGARPA”, al Delegado en el Estado de Chihuahua, cuyo titular a la firma del presente 
instrumento es el C. Prof. David Balderrama Quintana. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al Secretario de Desarrollo Rural, cargo que a la firma del presente 
instrumento, es ocupado por el C. Ing. Octavio Legarreta Guerrero. 
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Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento de 
la normatividad aplicable, las “REGLAS DE OPERACION” vigentes, el presente Convenio, el Anexo Técnico, 
de Ejecución, y los Anexos y Acuerdos Específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá realizar la 
evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su 
caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir Anexos, Acuerdos Específicos y modificaciones a los 
mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PLANEACION DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMA QUINTA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo Estatal 
para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y para el desarrollo rural sustentable. 

Dicho Consejo, tiene la conformación prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en éste se 
articularán los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a 
través de los Distritos de Desarrollo Rural, el cual tendrá la facultad de dar seguimiento a las acciones y 
evaluar la correcta Coordinación de ambos órdenes de gobierno. 

DECIMA SEXTA.- A fin de que el Estado de Chihuahua, cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SAGARPA” 
implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a la 
soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y, en su caso, del 
Programa Especial Concurrente (PEC) que el Ejecutivo Federal determine para el periodo 2012-2018. 

DECIMA SEPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su Entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades 
de Coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de 
instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 
privado y social. 

DECIMO OCTAVA.- Por su parte, la “SAGARPA” procurará acordar con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
los criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de desarrollo 
rural sustentable, en términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, previendo la asesoría, orientación y 
apoyo que determinen las “PARTES”. 

COORDINACION EN MATERIAS ESPECIFICAS 

DECIMA NOVENA.- Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera y con el fin de conjuntar 
esfuerzos y, en su caso, recursos, las “PARTES” podrán suscribir los Acuerdos Específicos de Coordinación 
que se indican, cuando se requieran adicionar de común acuerdo compromisos no contemplados en el 
presente Convenio, los cuales no son limitativos: 

I. Salud Animal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus atribuciones 
en la ejecución y operación de establecimientos y prestación de servicios públicos y de buenas 
prácticas pecuarias de bienes de origen animal; específicamente, en materia de prevención, control y 
erradicación de enfermedades o plagas o para la protección de zonas libres; coordinación de 
acciones para la vigilancia del cumplimiento de las medidas zoosanitarias en materia de movilización 
de mercancías reguladas, entre otras, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus 
atribuciones en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, específicamente 
en materia de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales y 
desarrollo de campañas fitosanitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

III. Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en las acciones 
encaminadas a la promoción y regulación de los Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación en la producción primaria de productos de origen vegetal y animal, en las empresas 
de acuerdo a las políticas y actividades que persiguen dicho fin. 

IV. Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en las 
acciones encaminadas a la movilización de mercancías de origen agropecuario acuícola y pesquero 
para la inspección y cumplimiento de la normatividad federal en materia sanitaria. 
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V. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asuma 
las funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe 
coordinadamente en las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia 
Pesquera y Acuícola para el Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: 
sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola; 

VI. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto 
de fomentar y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en 
materia de semillas, así como la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la 
Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 

VII. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los 
riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente 
modificados al ambiente conforme a la Ley Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados; 

VIII. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad 
de los recursos naturales, entre otras; 

IX.  Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA): Con el objeto de colaborar con la 
“SAGARPA” a seguir apoyando, a través de los componentes del “PESA” y bajo la metodología de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), a los 
productores de zonas y localidades de alta y muy alta marginación conforme a la clasificación que 
determinen las propias entidades federativas, a fin de contribuir eficazmente a lograr la seguridad 
alimentaria y el incremento en el ingreso de las personas mediante el incremento de capacidades 
productivas y económicas de las familias de menores ingresos, de acuerdo a lo establecido en Anexo 
10.1 del “DPEF 2013”; 

X. Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS): Con el 
objeto de colaborar con la “SAGARPA” en la integración y difusión de la información de mercados 
nacionales e internacionales, relativos a la producción y comercialización, inventarios existentes, 
expectativas de producción nacional e internacional y precios de productos agropecuarios 
estratégicos; a fin de facilitar la comercialización y proveer de información oportuna a los productores 
y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados agropecuarios e 
industriales y de servicio. Asimismo, para mantener programas de apoyo y de capacitación para que 
las organizaciones de productores y comercializadores tengan acceso y desarrollen mercados de 
físicos y futuros para los productos agropecuarios y pesqueros. 

 Asimismo y de conformidad con la Cláusula Décima Segunda, fracción II, del presente instrumento, 
el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera “SIAP” emitirá los lineamientos y criterios 
para el adecuado desarrollo y cumplimiento de los proyectos, en los que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a colaborar con este Organo Desconcentrado y la Delegación Estatal de la 
“SAGARPA” en todas las acciones necesarias para la consecución de metas y entregables de los 
proyectos de monitoreo e integración de información agropecuaria y aplicaciones geoespaciales. 

DIFUSION Y DIVULGACION DE ACCIONES 
VIGESIMA.- Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre 

la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la 
Coordinación prevista en el presente Convenio. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto a los programas y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACION” 
deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, y contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Por otra parte, los programas y componentes que no cuenten con padrón de beneficiarios, se deberán 
manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 
etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas o morales, u 
otorgarles a éstas preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo, con excepción de los 
componentes y proyectos estratégicos que no están sujetos a la libre demanda y atienden problemas 
prioritarios del Gobierno Federal como la seguridad alimentaria, los sistemas de información y la sanidad e 
inocuidad. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover 
o inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 
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EVALUACION DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACION 

VIGESIMA PRIMERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
“CONSTITUCION”; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACION”, y 28 del 
“DPEF 2013” el “GOBIERNO DEL ESTADO”, conjuntamente con la Delegación de la “SAGARPA” deberán 
definir en el seno del Comité Técnico Estatal de Evaluación o de la institución que se determine, en su 
carácter de organismo auxiliar, las acciones y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los 
Lineamientos que en materia de evaluación emita la “SAGARPA”, para lo cual se deberán radicar los recursos 
federales y estatales al 100% en la primera ministración para realizar las evaluaciones respectivas. 

CONVENCIONES GENERALES 

VIGESIMA SEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), por conducto de la “SAGARPA” sin excepción, los recursos de origen federal y 
productos financieros generados materia del presente Convenio, que al 31 de diciembre del presente año no 
se encuentren efectivamente devengados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como 85 y 176 de su Reglamento. 

VIGESIMA TERCERA.- Los programas y componentes previstos en las “REGLAS DE OPERACION” no 
contarán para su operación con estructura técnica y administrativa, auxiliándose en la concertación, 
supervisión, operación y desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades que se especifican en 
las “REGLAS DE OPERACION” o lineamientos de cada programa y/o componente. 

Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la Coordinación de los 
Distritos de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles necesarios para el 
logro de las metas establecidas. 

VIGESIMA CUARTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

VIGESIMA QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGESIMA SEXTA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación, en concordancia con el artículo 105 de la “CONSTITUCION”. 

VIGESIMA SEPTIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, conforme al presente Convenio y su vigencia, 
por lo que se refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 31 de diciembre de 2013, en términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VIGESIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la 
Gaceta o Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de las “PARTES” en sistema electrónico 
Internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil 
trece.- Por la Sagarpa: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Chihuahua, David Balderrama 
Quintana.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, 
César Horacio Duarte Jáquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Raymundo Romero 
Maldonado.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, Octavio Legarreta Guerrero.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica. 
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Chihuahua 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2013 

Anexo Técnico 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2013 De La SAGARPA 
De El Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. 

Prog. 
Total Programas y Componentes  355,400,000  85,791,667   441,191,667 

          

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 8, la fracción II del artículo 30 y los Incisos a), b), c) y d) de la 

fracción VII del artículo 35 del DPEF 2013. 

          

Programa de Acciones en Concurrencia con las entidades 

federativas en materia de Inversión Sustentabilidad y 

Desarrollo de Capacidades, Subtotal 

 176,500,000  44,125,000   220,625,000 

          

2 
Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e 

Infraestructura 
 121,800,000  30,450,000   152,250,000 

2.4.1 
Agrícola, Ganadero, Pesca y Activos Productivos 

Tradicional 
 121,800,000  30,450,000   152,250,000 

5 
Programa de Desarrollo de Capacidades, Innovación 

Tecnológica y Extensionismo Rural 
 36,000,000  9,000,000   45,000,000 

5.3.1 
Apoyo para la Integración de Proyectos (Sistemas 

Producto) 
 1,800,000  450,000   2,250,000 

5.3.2 Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural  34,200,000  8,550,000   42,750,000 

7 
Programa de Sustentabilidad de los Recursos 

Naturales 
 18,700,000  4,675,000   23,375,000 

7.2.2 Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua  18,700,000  4,675,000   23,375,000 

          

Acuerdos Específicos, Subtotal 178,900,000 41,666,667 220,566,667

4 Programa de Prevención y Manejo de Riesgos  58,000,000  38,666,667   96,666,667 

4.3.5 Sanidades  58,000,000  38,666,667   96,666,667 

6 
Programa de Desarrollo de Mercados Agropecuarios 

y Pesqueros e Información 
 3,200,000  3,000,000   6,200,000 

6.1.4 
Sistema de Información para el Desarrollo Rural 

Sustentable, SNIDRUS 
 3,200,000  3,000,000   6,200,000 

11 Programa de Derecho a la Alimentación  117,700,000  -   117,700,000 

11.2.2 Programa Especial de Seguridad Alimentaria, PESA  117,700,000    117,700,000 
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Chihuahua 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2013 

Anexo Calendario de Ejecución 

(Aportaciones en Pesos) 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 8, la fracción II del artículo 30 y los incisos a), b), c) y d) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2013. 

                        

DPEF 2013 

Total Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

Federal  355,400,000  -  208,300,000  -   -  -  147,100,000  -  - 

Estatal  85,791,667  -  63,729,167  -   -  -  22,062,500  -  - 

               

Programa de Acciones en Concurrencia con las 

Entidades Federativas en materia de Inversión 

Sustentabilidad y Desarrollo de Capacidades, Subtotal 

Federal  176,500,000   88,250,000      88,250,000   

Estatal  44,125,000   22,062,500      22,062,500   

               

Acuerdos Específicos, Subtotal 
Federal  178,900,000  -  120,050,000  -   -  -  58,850,000  -  - 

Estatal  41,666,667  -  41,666,667  -   -  -  -  -  - 

Sanidades 
Federal  58,000,000   58,000,000        

Estatal  38,666,667   38,666,667        

Sistema de Información para el Desarrollo Rural 

Sustentable, SNIDRUS 

Federal  3,200,000   3,200,000        

Estatal  3,000,000   3,000,000        

Programa Especial de Seguridad Alimentaria, PESA 
Federal  117,700,000   58,850,000      58,850,000   

Estatal  -          

 

_______________________ 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
AVISO por el cual se da a conocer el monto asignado y la distribución de beneficiarios por entidad federativa de 
los Programas Atención a la Demanda de Educación para Adultos (INEA) y Modelo de Educación para la Vida y 
el Trabajo (INEA). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública.- Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL MONTO ASIGNADO Y LA DISTRIBUCION DE BENEFICIARIOS POR 
ENTIDAD FEDERATIVA DE LOS PROGRAMAS ATENCION A LA DEMANDA DE EDUCACION PARA ADULTOS (INEA) Y 
MODELO DE EDUCACION PARA LA VIDA Y EL TRABAJO (INEA). 

Entidad
Población 
Objetivo

Asignación 
Presupuestal

Aguascalientes 24,700                 33,901,547.00 
Baja California 38,770                 59,377,602.00 
Baja California Sur 9,230                 26,008,489.00 
Campeche 29,120                 49,045,770.00 
Coahuila 94,530                 99,817,008.00 
Colima 15,730                 28,587,606.00 
Chiapas 206,520              148,051,765.00 
Chihuahua 73,930                 61,304,609.00 
Durango 60,940                 52,687,851.00 
Guanajuato(1) 68,070                 66,630,841.00 
Guerrero 106,250                 80,589,714.00 
Hidalgo 62,550                 64,064,085.00 
Jalisco 155,420                 94,447,764.00 
Estado De México 137,530              129,607,267.00 
Michoacán 62,910                 78,254,679.00 
Morelos 30,530                 48,202,556.00 
Nayarit 29,020                 44,613,852.00 
Oaxaca 132,620              116,470,798.00 
Puebla 100,590              103,103,715.00 
Querétaro 47,140                 52,934,518.00 
Quintana Roo 39,600                 38,223,944.00 
San Luis Potosí 83,830                 59,215,960.00 
Sinaloa 60,190                 64,620,431.00 
Sonora 77,910                 62,249,906.00 
Tabasco 83,170                 61,727,694.00 
Tamaulipas 50,470                 60,696,391.00 
Tlaxcala 20,680                 33,575,089.00 
Veracruz 119,660              147,996,640.00 
Yucatán 39,830                 60,497,022.00 
Zacatecas 68,510                  46,852,604.00 

TOTALES 2,129,950            2,073,357,717.00 
1 Solo el  capitulo 1000 es  as ignado por medio del  Ramo 33 
(FAETA)  

 

México, D.F., a 14 de febrero de 2013.- El Director General del Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos, José Regino López Acosta.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO A/011/13 del Procurador General de la República por el que se abrogan los acuerdos A/037/02, 
A/096/09, A/012/11 y A/111/12. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/ 011 /13 

ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA POR EL QUE SE ABROGAN LOS ACUERDOS 

A/037/02, A/096/09, A/012/11 y A/111/12. 

JESUS MURILLO KARAM, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 9, 10, 15 y 

16 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 1, 5 y 10 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que atento a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

en lo sucesivo la Procuraduría, su Titular cuenta con la facultad para emitir el presente instrumento; 

Que a través de las disposiciones determinadas en el “Decreto que establece las medidas para el uso 

eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 

ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal”, el Gobierno 

Federal hace un esfuerzo para racionalizar el uso de los recursos públicos reduciendo los gastos operativos 

de sus entidades; 

Que en este orden de ideas es fundamental realizar un diagnóstico que concluya con una reestructura de 

la Procuraduría, bajo la tesitura de contar con un gobierno más eficiente, aprovechando áreas de mejora que 

se detecten, condiciones que permitirán establecer con mayor objetividad metas a corto y mediano plazo; y 

Que para lograr lo anterior, la reestructura y reingeniería de procesos institucionales, debe comprender 

una reorientación y, en su caso, recomposición de los órganos colegiados creados por el Titular de la 

Procuraduría, a fin de que en su momento tenga lugar la creación de aquellos que sean compatibles con 

la nueva estructura, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO.- Se abrogan los acuerdos A/037/02, A/096/09, A/012/11 y A/111/12, emitidos por el Titular de esta 

Procuraduría, así como cualquier otra disposición que se oponga al presente acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal a 21 de marzo de 2013.- El Procurador General de la República, Jesús Murillo 

Karam.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

INSTRUMENTO Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el catorce de 
marzo de dos mil trece, por el que se modifica el punto décimo noveno del Acuerdo General número 5/2001, de 
veintiuno de junio de dos mil uno, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la 
determinación de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su competencia originaria a las 
Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

INSTRUMENTO NORMATIVO APROBADO POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

EL CATORCE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, POR EL QUE SE MODIFICA EL PUNTO DECIMO NOVENO DEL 

ACUERDO GENERAL NUMERO 5/2001, DE VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL UNO, DEL TRIBUNAL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, RELATIVO A LA DETERMINACION DE LOS ASUNTOS QUE 

CONSERVARA PARA SU RESOLUCION Y EL ENVIO DE LOS DE SU COMPETENCIA ORIGINARIA A LAS SALAS Y A 

LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. El veintiuno de junio de dos mil uno el Tribunal Pleno emitió el Acuerdo General número 
5/2001, relativo a la determinación de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito; 

SEGUNDO. Mediante Instrumento Normativo del veintidós de noviembre de dos mil doce, se modificó por 
última vez el citado Acuerdo General Plenario 5/2001 para precisar, entre otros aspectos, el alcance de la 
competencia delegada en los Tribunales Colegiados de Circuito para conocer de las inconformidades 
interpuestas en términos de lo previsto en los artículos 105 y 108 de la Ley de Amparo, derivadas de 
sentencias en las que se conceda el amparo que dicten Jueces de Distrito o Tribunales Unitarios de Circuito, 
en donde aquéllas resulten fundadas, y 

TERCERO. De la experiencia obtenida con la aplicación del Instrumento Normativo referido en el 
Considerando inmediato anterior, se advierte que por lo regular sólo en las inconformidades previstas en 
el artículo 108 de la Ley de Amparo se justifica la aplicación de la fracción XVI del artículo 107 constitucional, 
a las autoridades contumaces que incurran en la repetición del acto reclamado, por lo que resulta conveniente 
delegar a plenitud la competencia de este Alto Tribunal en los Tribunales Colegiados de Circuito, para conocer 
de las inconformidades previstas en el artículo 105 de la Ley de Amparo, sin menoscabo de que, en casos 
excepcionales, puedan solicitar a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación reasuma su competencia 
conforme a lo dispuesto en el Punto Décimo Octavo del propio Acuerdo General 5/2001. 

En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales y legales mencionados, así como en 
la fracción XXI del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación expide el presente Instrumento Normativo en virtud del cual: 

UNICO. Se modifica el Punto Décimo Noveno del Acuerdo General Plenario 5/2001, de veintiuno de junio 
de dos mil uno, para quedar como sigue: 

“[…] 

DECIMO NOVENO. En el caso de las inconformidades interpuestas en términos de lo previsto en el 
artículo 108 de la Ley de Amparo, los Tribunales Colegiados de Circuito, en ejercicio de la competencia 
delegada, podrán: 

(…) 

(…) 

(…) 
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IV. Emitir dictamen en el que se consideren fundadas y, por ende, se remitan a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para que se resuelva lo conducente. Previamente a la remisión, se ordenará la 

notificación del dictamen a las partes por conducto del Juzgado de Distrito o del Tribunal Unitario de 

Circuito, según corresponda, recabando las constancias que lo acrediten. 

[…]”. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. El presente Instrumento Normativo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Las inconformidades interpuestas conforme a lo previsto en el artículo 105 de la Ley de 

Amparo, recibidas en la Suprema Corte de Justicia de la Nación antes de la entrada en vigor de este 

Instrumento Normativo, se resolverán por sus Salas. 

TERCERO. Publíquese el presente Instrumento Normativo en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en medios electrónicos de consulta pública en términos de 

lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, sin menoscabo de que la Secretaría General de Acuerdos difunda el texto íntegro del 

Acuerdo General Plenario 5/2001 en dichos medios electrónicos. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- 

El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, CERTIFICA: Este INSTRUMENTO NORMATIVO APROBADO POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACION EL CATORCE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, POR EL QUE SE MODIFICA EL PUNTO 

DECIMO NOVENO DEL ACUERDO GENERAL NUMERO 5/2001, DE VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL UNO, DEL 

TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, RELATIVO A LA DETERMINACION DE LOS 

ASUNTOS QUE CONSERVARA PARA SU RESOLUCION Y EL ENVIO DE LOS DE SU COMPETENCIA ORIGINARIA A 

LAS SALAS Y A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión 

Privada celebrada el día de hoy, por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 

Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y 

Presidente Juan N. Silva Meza; con el voto en contra de los señores Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y 

José Fernando Franco González Salas.- México, Distrito Federal, a catorce de marzo de dos mil trece.- 

Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de seis fojas útiles concuerda fiel 

y exactamente con el original del INSTRUMENTO NORMATIVO APROBADO POR EL PLENO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EL CATORCE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, POR EL QUE SE MODIFICA EL 

PUNTO DECIMO NOVENO DEL ACUERDO GENERAL NUMERO 5/2001, DE VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL UNO, 

DEL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, RELATIVO A LA DETERMINACION DE 

LOS ASUNTOS QUE CONSERVARA PARA SU RESOLUCION Y EL ENVIO DE LOS DE SU COMPETENCIA 

ORIGINARIA A LAS SALAS Y A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, que obra en los archivos de la 

sección de instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintiuno de marzo de dos mil trece.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.3579 M.N. 

(doce pesos con tres mil quinientos setenta y nueve diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los 

EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 25 de marzo de 2013.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.3465 y 4.3490 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco S.A., Banco 

Inbursa S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Deutsche Bank México, S.A. 

México, D.F., a 25 de marzo de 2013.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR Modificatoria 3/13 de la Unica de Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 3/13 DE LA UNICA DE FIANZAS 

(Anexos 1.4.1., 1.4.2. y 1.4.3.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 108, fracción 
IV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 68, fracción VI, de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para 
el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y 
de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, sin 
perjuicio de mantener el capital mínimo pagado previsto en el artículo 15, fracción II, de la misma Ley, deben 
mantener recursos de capital suficientes para cubrir el requerimiento mínimo de capital base de operaciones 
que resulte de aplicar los procedimientos de cálculo que la Secretaría determine mediante reglas generales. 

Que para efectos de la Séptima y Décima Tercera de las “Reglas para el Requerimiento Mínimo de Capital 
Base de Operaciones de las Instituciones de Fianzas, y a través de las que se fijan los requisitos de las 
Sociedades Inmobiliarias de las propias Instituciones” vigentes, en relación con lo establecido en el Capítulo 
1.4. de la Circular Unica de Fianzas, las instituciones de fianzas deberán utilizar los factores que en las 
Disposiciones 1.4.1., 1.4.2. y 1.4.3. se señalan, para el cálculo del requerimiento mínimo de capital base de 
operaciones. 

Que en virtud de lo anterior, resulta necesario actualizar los anexos 1.4.1., 1.4.2. y 1.4.3. de la Circular 
Unica de Fianzas, a fin de que las instituciones de fianzas utilicen la información contenida de los mismos en 
el cálculo del requerimiento mínimo de capital base de operaciones, a partir del segundo trimestre de 2013. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Unica de Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 3/13 DE LA UNICA DE FIANZAS 

(Anexos 1.4.1., 1.4.2. y 1.4.3.) 

UNICA.- Se modifican los Anexos 1.4.1., 1.4.2. y 1.4.3. de la Circular Unica de Fianzas. 

TRANSITORIA 

UNICA.-  La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 108, fracción IV, de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 68, fracción VI, de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para 
el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y 
de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 14 de marzo de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, Manuel 
S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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ANEXO 1.4.1. 

PROBABILIDADES DE QUE LAS RECLAMACIONES RECIBIDAS SE CONVIERTAN EN  
PAGADAS POR RAMO DE FIANZA )(Pr pagi  DEL MERCADO, QUE DEBERAN EMPLEAR  

LAS INSTITUCIONES, PARA DETERMINAR EL REQUERIMIENTO POR RECLAMACIONES RECIBIDAS 
CON EXPECTATIVA DE PAGO 1R : 

 

Clasificación  )(Pr pagi  
Ramo I.- Fianzas de Fidelidad 99.06% 

Ramo II.- Fianzas Judiciales 47.19% 

Ramo III.- Fianzas Administrativas 37.59% 

Ramo IV.- Fianzas de Crédito 96.21% 

 

ANEXO 1.4.2. 

FACTORES DE RETENCION PROMEDIO DEL MERCADO jMFR  POR RAMO, QUE DEBERAN EMPLEAR 
LAS INSTITUCIONES PARA DETERMINAR EL REQUERIMIENTO POR RECLAMACIONES RECIBIDAS 

CON EXPECTATIVA DE PAGO 1R  

Clasificación  jMFR  

Ramo I.- Fianzas de Fidelidad 76.48% 

Ramo II.- Fianzas Judiciales 75.00% 

Ramo III.- Fianzas Administrativas 52.70% 

Ramo IV.- Fianzas de Crédito 40.03% 

 

ANEXO 1.4.3. 

FACTORES MEDIOS DE CALIFICACION DE GARANTIAS DE RECUPERACION γ , QUE DEBERAN 
EMPLEAR LAS INSTITUCIONES PARA DETERMINAR EL REQUERIMIENTO POR EXPOSICION A 

PERDIDAS POR CALIDAD DE GARANTIAS RECABADAS ( 2R ): 

a)  Factores medios de calificación de garantías de recuperación γ  de las Instituciones de 
Fianzas. 

INSTITUCION FACTOR γ  

Crédito Afianzador, S.A., Cía. Mex. de Garantías 0.3762 

HSBC Fianzas, S.A., Grupo Financiero HSBC 0.5232 

Chubb de México, Cía. Afianzadora, S.A. de C.V. 0.4249 

Fianzas Atlas, S.A. 0.5622 

Afianzadora Lotonal, S.A. (En liquidación) 0.0000 

Afianzadora Sofimex, S.A. 0.3550 

Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., Gpo. Fin. Inbursa 0.5418 

Afianzadora Mexicana, S.A. (En liquidación) 0.0000 

Fianzas Monterrey, S.A.  0.4141 

Americana de Fianzas, S.A. (En liquidación) 0.0000 
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Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., Gpo. Fin. Aserta 0.3992 

Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V., Gpo. Fin. Aserta 0.3963 

Primero Fianzas, S.A. de C.V. 0.3984 

Afianzadora Margen, S.A., Gpo. Fin. Margen (En liquidación) 0.0000 

Afianzadora Capital, S.A. (En liquidación) 0.0000 

Fianzas Dorama, S.A. 0.3603 

Fianzas Banpaís, S.A., Gpo. Fin. Asemex Banpaís (En liquidación) 0.0000 

Fianzas Asecam, S.A., Gpo. Fin. Asecam 0.4025 

Afianzadora Fiducia, S.A. de C.V. 0.3174 

Mapfre Fianzas, S.A. 0.3816 

CESCE Fianzas México, S.A. de C.V. 0.5379 

 

b)  Factores medios de calificación de garantías de recuperación γ  de las Instituciones de 
Seguros. 

INSTITUCION FACTOR γ  

General de Seguros, S.A.B. 0.0000 

Seguros Inbursa, S.A., Gpo. Fin. Inbursa 0.5699 

Seguros Atlas, S.A. 0.4361 

Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 0.3757 

AXA Seguros, S.A. de C.V. 0.3712 

Reaseguradora Patria, S.A. 0.3277 

Otras instituciones de seguros que practiquen la operación de reafianzamiento 0.3468 

 

c)  Factores medios de calificación de garantías de recuperación γ  de las Instituciones del 
Extranjero. 

Nivel de la 
institución del 

Extranjero* 

A B C D 

Factor medio de 
calificación de 
garantías de 
recuperación  

1.00 0.75 0.50 0.25 

 

Nivel  A B C D 

Calificación 
otorgada por la 
Agencia 
Calificadora * 

Superior Excelente Muy bueno Bueno Adecuado 

 
____________________ 
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CIRCULAR Modificatoria 9/13 de la Unica de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 9/13 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Anexos 9.2.1., 9.2.2., 9.2.3. y 9.2.4.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 
IV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente  
la facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, las instituciones de seguros, sin perjuicio de mantener el capital mínimo pagado 
previsto en el artículo 29, fracción I de dicha Ley, deben mantener recursos de capital suficientes para cubrir el 
requerimiento de capital mínimo de garantía que resulte de aplicar los procedimientos de cálculo que la 
Secretaría determine mediante reglas de carácter general. 

Que para efectos de la Décima Octava y la Vigésima de las “Reglas para el Capital Mínimo de Garantía de 
las Instituciones de Seguros” vigentes, en relación con lo establecido en el Capítulo 9.2. de la Circular Unica 
de Seguros, las instituciones de seguros utilizarán los factores para el cálculo del requerimiento por 
reafianzamiento, integrante del capital mínimo de garantía, que en las Disposiciones 9.2.1., 9.2.2., 9.2.3. y 
9.2.4. se señalan. 

Que en virtud de lo anterior, resulta necesario actualizar los anexos 9.2.1., 9.2.2., 9.2.3. y 9.2.4. de la 
Circular Unica de Seguros, a fin de que las instituciones de seguros utilicen la información contenida en los 
mismos, en el cálculo del requerimiento por reafianzamiento, integrante del capital mínimo de garantía, a partir 
del segundo trimestre de 2013. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Unica de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 9/13 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Anexos 9.2.1., 9.2.2., 9.2.3. y 9.2.4.) 

UNICA.-  Se modifican los Anexos 9.2.1., 9.2.2., 9.2.3. y 9.2.4. de la Circular Unica de Seguros. 

TRANSITORIA 

UNICA.-  La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108, fracción IV, de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 14 de marzo de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, Manuel 
S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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ANEXO 9.2.1. 

FACTORES MEDIOS DE EXPOSICION AL RIESGO POR CALIDAD DE GARANTIAS jFE , QUE 

DEBERAN EMPLEAR LAS INSTITUCIONES, PARA EL CALCULO DEL REQUERIMIENTO  

POR REAFIANZAMIENTO 

a) Factores medios de exposición al riesgo por calidad de garantías jFE  de las Instituciones de 

Seguros. 

INSTITUCION FACTOR jFE  

General de Seguros, S.A.B. 1.0000 

Seguros Inbursa, S.A., Gpo. Fin. Inbursa 0.4301 

Seguros Atlas, S.A. 0.5639 

Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 0.6243 

AXA Seguros, S.A. de C.V. 0.6288 

Reaseguradora Patria, S.A. 0.6723 

Otras instituciones de seguros que practiquen la operación de reafianzamiento 0.6532 

 

b) Factores medios de exposición al riesgo por calidad de garantías jFE  de las instituciones de 

fianzas. 

INSTITUCION FACTOR jFE  

Crédito Afianzador, S.A., Cía. Mexicana de Garantías 0.6238 

HSBC Fianzas, S.A., Grupo Financiero HSBC 0.4768 

Chubb de México, Cía. Afianzadora, S.A. de C.V. 0.5751 

Fianzas Atlas, S.A. 0.4378 

Afianzadora Lotonal, S.A. (En liquidación) 1.0000 

Afianzadora Sofimex, S.A. 0.6450 

Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., Gpo. Fin. Inbursa 0.4582 

Afianzadora Mexicana, S.A. (En liquidación) 1.0000 

Fianzas Monterrey, S.A.  0.5859 

Americana de Fianzas, S.A. (En liquidación) 1.0000 

Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., Gpo. Fin. Aserta 0.6008 

Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V., Gpo. Fin. Aserta 0.6037 

Primero Fianzas, S.A. de C.V. 0.6016 
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Afianzadora Margen, S.A., Gpo. Fin. Margen (En liquidación) 1.0000 

Afianzadora Capital, S.A. (En liquidación) 1.0000 

Fianzas Dorama, S.A. 0.6397 

Fianzas Banpaís, S.A., Gpo. Fin. Asemex Banpaís 

(En liquidación) 

1.0000 

Fianzas Asecam, S.A., Gpo. Fin. Asecam 0.5975 

Afianzadora Fiducia, S.A. de C.V. 0.6826 

Mapfre Fianzas, S.A. 0.6184 

CESCE Fianzas México, S.A. de C.V. 0.4621 

 

c) Factores medios de exposición al riesgo por calidad de garantías jFE  de las instituciones 

del extranjero. 

Nivel de la institución del 

Extranjero* 

A B C D 

Factor medio de exposición al 

riesgo por calidad de garantías  
0.00 0.25 0.50 0.75 

 

Nivel  A B C D 

Calificación otorgada 

por la Agencia 

Calificadora * 

Superior Excelente Muy bueno Bueno Adecuado 

 

ANEXO 9.2.2. 

INDICES DE RECLAMACIONES PAGADAS ESPERADAS GLOBALES DE LAS INSTITUCIONES DE 

FIANZAS jω  Y DEL MERCADO AFIANZADOR, QUE DEBERAN EMPLEAR LAS INSTITUCIONES PARA 

EL CALCULO DEL REQUERIMIENTO POR REAFIANZAMIENTO 

INSTITUCION jω  

Crédito Afianzador, S.A., Cía. Mex. de Garantías 0.7745% 

HSBC Fianzas, S.A., Grupo Financiero HSBC 1.4338% 

Chubb de México, Cía. Afianzadora, S.A. de C.V. 0.0351% 

Fianzas Atlas, S.A. 0.0601% 
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Afianzadora Sofimex, S.A. 0.1129% 

Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., Gpo. Fin. Inbursa 0.0276% 

Fianzas Monterrey, S.A.  0.0311% 

Afianzadora Aserta, S.A. de C.V. Gpo., Fin. Aserta 0.0932% 

Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V., Gpo. Fin. Aserta 0.6587% 

Primero Fianzas, S.A. de C.V. 0.1333% 

Fianzas Dorama, S.A. 0.1592% 

Fianzas Asecam, S.A., Gpo. Fin. Asecam 1.0031% 

Afianzadora Fiducia, S.A. de C.V. 0.2423% 

Mapfre Fianzas, S.A. 0.1638% 

CESCE Fianzas México, S.A. de C.V. 0.0000% 

Mercado Afianzador 0.3521% 

 

ANEXO 9.2.3. 

PROBABILIDADES DE QUE LAS RECLAMACIONES RECIBIDAS SE CONVIERTAN EN PAGADAS POR 

RAMO DE FIANZA )(Pr pagi  DEL MERCADO AFIANZADOR, QUE DEBERAN EMPLEAR LAS 

INSTITUCIONES PARA EL CALCULO DEL REQUERIMIENTO POR REAFIANZAMIENTO 

Clasificación  )(Pr pagi  

Ramo I.- Fianzas de Fidelidad 99.06% 

Ramo II.- Fianzas Judiciales 47.19% 

Ramo III.- Fianzas Administrativas 37.59% 

Ramo IV.- Fianzas de Crédito 96.21% 

 

ANEXO 9.2.4. 

PORCENTAJE DE RETENCION DEL REAFIANZAMIENTO TOMADO PROMEDIO DEL MERCADO 

ASEGURADOR ( MFR ), QUE DEBERAN EMPLEAR LAS INSTITUCIONES PARA EL CALCULO DEL 

REQUERIMIENTO POR REAFIANZAMIENTO 

Clasificación  MFR  

Reafianzamiento. 67.74% 

_____________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Querétaro y el 
Municipio de El Marqués, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2012, a través del Proyecto Ademe y Zampeado de Río Querétaro. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2012 
ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL ARQ. DAVID JIMENEZ GUILLEN, SUBDELEGADO 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EN SUPLENCIA POR LA AUSENCIA DEL 
DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE QUERETARO, Y POR UNA SEGUNDA PARTE EL ESTADO DE 
QUERETARO, REPRESENTADO POR EL LIC. JORGE LOPEZ PORTILLO TOSTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO; 
CON LA PARTICIPACION DEL ING. GERMAN GIORDANO BONILLA, SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS Y 
COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE QUERETARO 
(COPLADEQ); Y POR UNA TERCERA PARTE EL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERETARO, REPRESENTADO POR 
EL LIC. MARTIN RUBEN GALICIA MEDINA, PRESIDENTE MUNICIPAL; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2012, A TRAVES DEL PROYECTO “ADEME Y 
ZAMPEADO DE RIO QUERETARO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS  
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2012, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 12 DE DICIEMBRE DE 2011, EN SU ARTICULO 35 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DE RESULTADOS QUE DEFINA EL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA 
DE DESARROLLO SOCIAL, EN LOS PROGRAMAS QUE RESULTE APLICABLE Y LA DECLARATORIA DE ZONAS DE 
ATENCION PRIORITARIA FORMULADA POR LA CAMARA DE DIPUTADOS, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LOS MUNICIPIOS EN 
MATERIA DE PREVENCION DE RIESGOS, A TRAVES DE LAS OBRAS Y ACCIONES QUE REDUZCAN LA 
VULNERABILIDAD DE LA POBLACION ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS NATURALES. 
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5.- “LAS PARTES” HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE 
OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS 
DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

DECLARACIONES 
1. “LA SEDESOL”, DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

A. ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO DE LA DELEGACION EN 
EL ESTADO TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 49 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 
ESTADIO 106, COLONIA CENTRO SUR, CODIGO POSTAL 76090, QUERETARO, QRO. 

2. DECLARA “EL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

A. DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 40, 42, FRACCION I, 43 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE 
QUERETARO, ES UNA ENTIDAD LIBRE Y AUTONOMA EN CUANTO A SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA 
PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACION. 

B. EL C. LIC. JORGE LOPEZ PORTILLO TOSTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERETARO, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL 
PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 2, 6, 19 
FRACCION I Y 21 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO. 

C. EL INGENIERO GERMAN GIORDANO BONILLA, SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO, PARTICIPA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 19 FRACCION II Y 22 DE LA LEY ORGANICA 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO, ES LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA 
ADMINISTRACION FINANCIERA Y TRIBUTARIA DE LA HACIENDA PUBLICA DEL ESTADO. 

D. EL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE QUERETARO, ES EL ORGANISMO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO, QUE COORDINA Y 
OPERA EL PROCESO DE PLANEACION PARA LA ENTIDAD, VINCULANDO LOS SECTORES PUBLICO, 
SOCIAL Y PRIVADO, CON BASE AL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y SUS PROGRAMAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ARTICULO 23 DE LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO  
DE QUERETARO 

E. DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA FRACCION II DEL ARTICULO 25 DE LA LEY DE PLANEACION 
DEL ESTADO DE QUERETARO, AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL 
ESTADO, LE CORRESPONDE SER EL COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE QUERETARO. 

F. PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALA COMO DOMICILIO FISCAL EL UBICADO EN 5 DE 
MAYO ESQ. PASTEUR, COL. CENTRO, C.P. 76000, QUERETARO, QRO. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

A. ES UN MUNICIPIO PUBLICO INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO EN LOS 
TERMINOS DEL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
35 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE QUERETARO Y 3 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERETARO, 25 FRACCION I DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE QUERETARO Y 
ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES. 
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B. CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO EN TERMINOS DE 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 31 FRACCION VIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO  
DE QUERETARO; Y DEL ACUERDO EMITIDO EN LA SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA 
EL 1 DE OCTUBRE DE 2009, CON NUMERO DE ACTA AC/002/2009-2010. 

C. PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 
AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 2, LA CAÑADA, EL MARQUES, QUERETARO, RFC 
MMQ4110013J5 Y CODIGO POSTAL 76240. 

4. “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 

UNICA. ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION  
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO OBJETO DE 
ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115, Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34, Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 33, 34 Y 35 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 27 DE DICIEMBRE DE 2011; 1, 2, 8, 26, 36, 44 y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 1, 20 Y 35 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE 
QUERETARO; 19 FRACCIONES I Y II, 21 Y 22 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  
DE QUERETARO; 28 DE LA LEY DE PLANEACION DE QUERETARO, ASI COMO 3 Y 31 FRACCION VIII DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2012, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO “ADEME Y 
ZAMPEADO DE RIO QUERETARO”; DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, 
VALIDACION Y DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 
MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERETARO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE 
EJECUTAR LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA OBRA “ADEME Y ZAMPEADO DE RIO QUERETARO” EN EL MARCO 
DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS 
REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO 
DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $3’999,385.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $1’599,754.00 (UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), RECURSO FEDERAL QUE PROVIENE DEL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL RAMO 
ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS 
REGLAS DE OPERACION DE DICHO PROGRAMA. 

“EL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.), DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $2’399,631.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN 
LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 
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“LAS PARTES”, APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS DE OPERACION 
DEL PROGRAMA Y EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS 
REGLAS, ASI COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE LAS 
ACCIONES, ELABORAR UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O, EN SU CASO, A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO Y DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA, DARA LUGAR A LA TERMINACION ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A 
LOS APORTANTES LOS RECURSOS ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL 
MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION 
ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL 
PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE ESTE 
INSTRUMENTO JURIDICO, ESTAN FACULTADOS PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
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FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES”, 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO LOS 
EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN  
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE 
DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, ASI 
COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y 
CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, 
MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA 
SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS 
INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

“EL EJECUTOR” DEBERA INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DE “EL EJECUTOR”, 
QUIEN ADEMAS DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE LAS PLACAS SEAN 
DAÑADAS O SUSTRAIDAS. “EL EJECUTOR”, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE  
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, . 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012. 

EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR “LAS PARTES”. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Colaboración por 
cuadruplicado en la ciudad de Querétaro; a los dieciséis días del mes de abril de dos mil doce.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: En suplencia por la ausencia del Delegado Federal en el Estado  
de Querétaro, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social, suscribe: el Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda, David 
Jiménez Guillén.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Gobierno, Jorge López Portillo Tostado.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General de COPLADEQ, Germán Giordano 
Bonilla.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de El Marqués, Martín Rubén Galicia Medina.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Querétaro y el 
Municipio de San Joaquín, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2012, a través de los proyectos Construcción muro de contención para estabilización de 
talud.- Agua de Venado; Construcción muro de contención para estabilización de talud en Barrio Camposanto.- 
San Joaquín; Construcción muro de contención para estabilización de talud.-San Antonio; Construcción Muro de 
contención para estabilización de talud.-San Rafael; Construcción muro de contención para estabilización de talud 
en Barrio La Gruta.-San Joaquín; Construcción muro de contención para estabilización de talud en Barrio La 
Laguna.-San Joaquín y Construcción muro de contención para estabilización de talud.-San Sebastián. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2012 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL ARQ. DAVID JIMENEZ GUILLEN, SUBDELEGADO 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EN SUPLENCIA POR LA AUSENCIA DEL 
DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE QUERETARO, POR OTRA EL ESTADO DE QUERETARO, REPRESENTADO 
POR EL LIC. JORGE LOPEZ PORTILLO TOSTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO; CON LA PARTICIPACION DEL ING. 
GERMAN GIORDANO BONILLA, SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS Y COORDINADOR GENERAL DEL 
COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE QUERETARO (COPLADEQ); POR OTRA PARTE 
EL MUNICIPIO DE SAN JOAQUIN, REPRESENTADO POR EL ING. J. BELEM LEDESMA LEDESMA, PRESIDENTE 
MUNICIPAL; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, 
RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO 
DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2012, 
A TRAVES DE LOS PROYECTOS “CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA ESTABILIZACION DE TALUD.- 
AGUA DE VENADO”, “CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA ESTABILIZACION DE TALUD EN BARRIO 
CAMPOSANTO.- SAN JOAQUIN”, “CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA ESTABILIZACION DE TALUD.-
SAN ANTONIO”, “CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA ESTABILIZACION DE TALUD.-SAN RAFAEL”, 
“CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA ESTABILIZACION DE TALUD EN BARRIO LA GRUTA.-SAN 
JOAQUIN”, “CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA ESTABILIZACION DE TALUD EN BARRIO LA LAGUNA.-
SAN JOAQUIN” Y “CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA ESTABILIZACION DE TALUD.-SAN SEBASTIAN”, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS 
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2012, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 12 DE DICIEMBRE DE 2011, EN SU ARTICULO 35 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DE RESULTADOS QUE DEFINA EL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA 
DE DESARROLLO SOCIAL, EN LOS PROGRAMAS QUE RESULTE APLICABLE Y LA DECLARATORIA DE ZONAS DE 
ATENCION PRIORITARIA FORMULADA POR LA CAMARA DE DIPUTADOS, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
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DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS 
Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LOS MUNICIPIOS EN 
MATERIA DE PREVENCION DE RIESGOS, A TRAVES DE LAS OBRAS Y ACCIONES QUE REDUZCAN LA 
VULNERABILIDAD DE LA POBLACION ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS NATURALES. 

5.- “LAS PARTES” HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO 
DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y 
OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL”, DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

A. ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO DE LA DELEGACION EN 
EL ESTADO TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 49 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 
ESTADIO 106, COLONIA CENTRO SUR, CODIGO POSTAL 76090, QUERETARO, QUERETARO. 

2. DECLARA “EL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

A. EL C. LIC. JORGE LOPEZ PORTILLO TOSTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERETARO, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL 
PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2, 6 Y 21 DE LA LEY 
ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO. 

B. LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 19 FRACCION II Y 22 DE LA LEY ORGANICA 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO, ES LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA 
ADMINISTRACION FINANCIERA Y TRIBUTARIA DE LA HACIENDA PUBLICA DEL ESTADO. 

C. EL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE QUERETARO, ES EL ORGANISMO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO, QUE COORDINA Y 
OPERA EL PROCESO DE PLANEACION PARA LA ENTIDAD, VINCULANDO LOS SECTORES PUBLICO, 
SOCIAL Y PRIVADO, CON BASE AL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y SUS PROGRAMAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ARTICULO 23 DE LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO DE 
QUERETARO. 

D. DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA FRACCION II DEL ARTICULO 25 DE LA LEY DE PLANEACION 
DEL ESTADO DE QUERETARO, AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL 
ESTADO, LE CORRESPONDE SER EL COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE QUERETARO. 
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E. PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALA COMO DOMICILIO FISCAL EL UBICADO EN 5 DE 
MAYO ESQ. PASTEUR, COL. CENTRO, C.P. 76000, QUERETARO, QRO. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

A. ES UN MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE QUERETARO Y 3 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 

B. CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO EN TERMINOS DE 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 31 FRACCION VIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE QUERETARO; ASI COMO POR LA AUTORIZACION OTORGADA POR EL H. AYUNTAMIENTO MEDIANTE 
ACUERDO DE CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2009. 

C. PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 
VICENTE GUERRERO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, SAN JOAQUIN, QUERETARO, CODIGO POSTAL 
76550. 

4. “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 

UNICA. ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO OBJETO DE ESTE 
ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115, Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34, Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 1, 33, 34 Y 35 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 27 DE DICIEMBRE DE 2011; 1, 2, 8, 26, 36, 44 y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 1, 20 Y 35 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE 
QUERETARO, 19 FRACCIONES I Y II, 21 Y 22 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE QUERETARO; 28 DE LA LEY DE PLANEACION DE QUERETARO, ASI COMO 3 Y 31 FRACCION VIII DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2012, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION LOS PROYECTOS DENOMINADOS 
“CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA ESTABILIZACION DE TALUD.- AGUA DE VENADO”, 
“CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA ESTABILIZACION DE TALUD EN BARRIO CAMPOSANTO.- SAN 
JOAQUIN”, “CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA ESTABILIZACION DE TALUD.-SAN ANTONIO”, 
“CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA ESTABILIZACION DE TALUD.-SAN RAFAEL”, “CONSTRUCCION 
MURO DE CONTENCION PARA ESTABILIZACION DE TALUD EN BARRIO LA GRUTA.-SAN JOAQUIN”, 
“CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA ESTABILIZACION DE TALUD EN BARRIO LA LAGUNA.-SAN 
JOAQUIN” Y “CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA ESTABILIZACION DE TALUD.-SAN SEBASTIAN”; 
DICHOS PROYECTOS, SON EMANADOS DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN 
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 
MUNICIPIO DE SAN JOAQUIN, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR 
LOS RECURSOS ASIGNADOS A LAS OBRAS “CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA ESTABILIZACION DE 
TALUD.- AGUA DE VENADO”, “CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA ESTABILIZACION DE TALUD EN 
BARRIO CAMPOSANTO.- SAN JOAQUIN”, “CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA ESTABILIZACION DE 
TALUD.-SAN ANTONIO”, “CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA ESTABILIZACION DE TALUD.-SAN 
RAFAEL”, “CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA ESTABILIZACION DE TALUD EN BARRIO LA GRUTA.-
SAN JOAQUIN”, “CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA ESTABILIZACION DE TALUD EN BARRIO LA 
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LAGUNA.-SAN JOAQUIN” Y “CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA ESTABILIZACION DE TALUD.-SAN 
SEBASTIAN” EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1’809,350.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $723,740.00 (SETECIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 
00/100 M.N.), RECURSO FEDERAL QUE PROVIENE DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO 
SOCIAL”, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DE DICHO 
PROGRAMA. 

“EL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.), DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $1’085,610.00 (UN MILLON OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 
00/100 M.N.). RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

ESTA INVERSION SE DESGLOSA EN SIETE OBRAS: 

PARA LA REALIZACION DE LA OBRA DENOMINADA “CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA 
ESTABILIZACION DE TALUD.- AGUA DE VENADO” SE PREVE UNA INVERSION TOTAL DE $252,500.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $101,000.00 (CIENTO UN MIL PESOS 00/100 M.N.), RECURSO FEDERAL QUE 
PROVIENE DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2012, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE 
SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DE DICHO PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $151,500.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

PARA LA REALIZACION DE LA OBRA DENOMINADA “CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA 
ESTABILIZACION DE TALUD EN BARRIO CAMPOSANTO.- SAN JOAQUIN” SE PREVE UNA INVERSION TOTAL DE 
$153,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $61,200.00 (SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), RECURSO 
FEDERAL QUE PROVIENE DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, RESPETANDO LA 
COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DE DICHO PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $91,800.00 (NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

PARA LA REALIZACION DE LA OBRA DENOMINADA “CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA 
ESTABILIZACION DE TALUD.-SAN ANTONIO” SE PREVE UNA INVERSION TOTAL DE $416,500.00 (CUATROCIENTOS 
DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $166,600.00 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
RECURSO FEDERAL QUE PROVIENE DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, 
RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DE DICHO 
PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $249,900.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 
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PARA LA REALIZACION DE LA OBRA DENOMINADA “CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA 
ESTABILIZACION DE TALUD.-SAN RAFAEL” SE PREVE UNA INVERSION TOTAL DE $143,700.00 (CIENTO CUARENTA 
Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $57,480.00 (CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 
M.N.), RECURSO FEDERAL QUE PROVIENE DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO 
SOCIAL”, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DE DICHO 
PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $86,220.00 (OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), 
RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

PARA LA REALIZACION DE LA OBRA DENOMINADA “CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA 
ESTABILIZACION DE TALUD EN BARRIO LA GRUTA.-SAN JOAQUIN” SE PREVE UNA INVERSION TOTAL DE 
$239,250.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE 
SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $95,700.00 (NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), RECURSO 
FEDERAL QUE PROVIENE DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, RESPETANDO LA 
COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DE DICHO PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $143,550.00 (CIENTO CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N.). RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

PARA LA REALIZACION DE LA OBRA DENOMINADA “CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA 
ESTABILIZACION DE TALUD EN BARRIO LA LAGUNA.-SAN JOAQUIN” SE PREVE UNA INVERSION TOTAL DE 
$181,600.00 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $72,640.00 (SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), 
RECURSO FEDERAL QUE PROVIENE DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, 
RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DE DICHO 
PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $108,960.00 (CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), 
RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

PARA LA REALIZACION DE LA OBRA DENOMINADA “CONSTRUCCION MURO DE CONTENCION PARA 
ESTABILIZACION DE TALUD.-SAN SEBASTIAN” SE PREVE UNA INVERSION TOTAL DE $422,800.00 
(CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $169,120.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.), 
RECURSO FEDERAL QUE PROVIENE DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, 
RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DE DICHO 
PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $253,680.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
PESOS 00/100 M.N.), RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION 
DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

“LAS PARTES”, APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 
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CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS DE OPERACION 
DEL PROGRAMA Y EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS 
REGLAS, ASI COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR CINCO AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA 
LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS 
EFECTUADOS CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE LAS 
ACCIONES, ELABORAR UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO Y DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA, DARA LUGAR A LA TERMINACION ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A 
LOS APORTANTES LOS RECURSOS ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL 
MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION 
ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL 
PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE EL “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE ESTE 
INSTRUMENTO JURIDICO, ESTAN FACULTADOS PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES”, 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO LOS 
EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE DEBERA 
MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, ASI COMO 
INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER 
MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, 
TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 
DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS INSTANCIAS LOCALES 
PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

“EL EJECUTOR” DEBERA INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DE “EL EJECUTOR”, 
QUIEN ADEMAS DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE LAS PLACAS SEAN 
DAÑADAS O SUSTRAIDAS. “EL EJECUTOR”, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE 
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012. 

EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, 
Y ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR “LAS PARTES”. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Colaboración por 
cuadruplicado en la ciudad de Querétaro, a los cinco días del mes de junio de dos mil doce.- Por la Secretaría 
de Desarrollo Social: el Delegado Federal de la Sedesol en el Estado de Querétaro, Jorge Ortega González.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Gobierno, Jorge López Portillo Tostado.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas y Coordinador General de COPLADEQ, Germán Giordano Bonilla.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de San Joaquín, J. Belem Ledesma Ledesma.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Querétaro y el 
Municipio de San Juan del Río, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2012, a través del Proyecto Atlas de Riesgos del Municipio de San Juan del Río. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2012 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL ARQ. DAVID JIMENEZ GUILLEN, SUBDELEGADO 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EN SUPLENCIA POR LA AUSENCIA DEL 
DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE QUERETARO, POR OTRA EL ESTADO DE QUERETARO, REPRESENTADO 
POR EL LIC. JORGE LOPEZ PORTILLO TOSTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO; CON LA PARTICIPACION DEL 
ING. GERMAN GIORDANO BONILLA, SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS Y COORDINADOR GENERAL  
DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE QUERETARO (COPLADEQ); POR OTRA 
PARTE EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, REPRESENTADO POR EL ING. GUSTAVO NIETO CHAVEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” Y “EL 
MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, 
CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 2012, A TRAVES DEL PROYECTO “ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO”, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS DE 
ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012 SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2012, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 12 DE DICIEMBRE DE 2011, EN SU ARTICULO 35 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DE RESULTADOS QUE DEFINA EL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA 
DE DESARROLLO SOCIAL, EN LOS PROGRAMAS QUE RESULTE APLICABLE Y LA DECLARATORIA DE ZONAS DE 
ATENCION PRIORITARIA FORMULADA POR LA CAMARA DE DIPUTADOS, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LOS MUNICIPIOS EN 
MATERIA DE PREVENCION DE RIESGOS, A TRAVES DE LAS OBRAS Y ACCIONES QUE REDUZCAN LA 
VULNERABILIDAD DE LA POBLACION ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS NATURALES. 
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5.- “LAS PARTES” HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO 
DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y 
OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL”, DECLARA, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

A. ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO DE LA DELEGACION EN 
EL ESTADO TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 49 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 
ESTADIO 106, COLONIA CENTRO SUR, CODIGO POSTAL 76090, QUERETARO, QUERETARO. 

2. DECLARA “EL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

A. EL C. LIC. JORGE LOPEZ PORTILLO TOSTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERETARO, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL 
PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2, 6 Y 21 DE LA LEY 
ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO. 

B. LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 19 FRACCION II Y 22 DE LA LEY ORGANICA 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO, ES LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA 
ADMINISTRACION FINANCIERA Y TRIBUTARIA DE LA HACIENDA PUBLICA DEL ESTADO. 

C. EL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE QUERETARO ES EL ORGANISMO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO, QUE COORDINA Y 
OPERA EL PROCESO DE PLANEACION PARA LA ENTIDAD, VINCULANDO LOS SECTORES PUBLICO, 
SOCIAL Y PRIVADO, CON BASE AL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y SUS PROGRAMAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ARTICULO 23 DE LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO 
DE QUERETARO. 

D. DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA FRACCION II DEL ARTICULO 25 DE LA LEY DE PLANEACION 
DEL ESTADO DE QUERETARO, AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL 
ESTADO LE CORRESPONDE SER EL COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE QUERETARO. 

E. PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALA COMO DOMICILIO FISCAL EL UBICADO EN 5 DE 
MAYO ESQUINA PASTEUR, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

A. ES UN MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE QUERETARO Y 3 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 

B. CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO EN TERMINOS DE 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 31 FRACCION VIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE QUERETARO; ASI COMO POR LA AUTORIZACION OTORGADA POR EL H. AYUNTAMIENTO MEDIANTE 
ACUERDO DE CABILDO. 
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C. PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 
AVENIDA JUAREZ PONIENTE NUMERO 36, COLONIA CENTRO, SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO, 
CODIGO POSTAL 76800. 

4. “LAS PARTES” DECLARAN: 

UNICA. ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION  
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO OBJETO DE 
ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115, Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34, Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 1, 33, 34 Y 35 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 27 DE DICIEMBRE DE 2011; 1, 2, 8, 26, 36, 44 y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 1, 20 Y 35 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE 
QUERETARO, 19 FRACCIONES I Y II, 21 Y 22 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE QUERETARO; 28 DE LA LEY DE PLANEACION DE QUERETARO ASI COMO 3 Y 31 FRACCION VIII DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2012, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO “ATLAS DE 
RIESGOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO”; DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, 
ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE 
EJECUTAR LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PROYECTO “ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL 
RIO” EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON 
ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS 
QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $875,000.00 (OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE 
DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $568,750.00 (QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.), RECURSO FEDERAL QUE PROVIENE DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO 
SOCIAL”, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DE DICHO 
PROGRAMA. 

“EL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.), DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $306,250.00 (TRESCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
M.N.), RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

“LAS PARTES” APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 
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CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS DE OPERACION 
DEL PROGRAMA Y EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS 
REGLAS, ASI COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA, ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR CINCO AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA 
LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS 
EFECTUADOS CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE LAS 
ACCIONES, ELABORAR UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O, EN SU CASO, A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO Y DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA, DARA LUGAR A LA TERMINACION ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A 
LOS APORTANTES LOS RECURSOS ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL 
MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION 
ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL 
PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE EL “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE ESTE 
INSTRUMENTO JURIDICO, ESTAN FACULTADOS PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES” 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO LOS 
EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE DEBERA 
MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, ASI COMO 
INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER 
MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, 
TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 
DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS INSTANCIAS LOCALES 
PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

“EL EJECUTOR” DEBERA INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DE “EL EJECUTOR”, 
QUIEN ADEMAS DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE LAS PLACAS SEAN 
DAÑADAS O SUSTRAIDAS. “EL EJECUTOR”, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE 
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, . 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012. 

EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR “LAS PARTES”. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Colaboración por 
cuadruplicado en la ciudad de Querétaro, a los dieciséis días del mes de abril de dos mil doce.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: en suplencia por la ausencia del Delegado Federal en el Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Desarrollo Social, suscribe: el Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda, 
David Jiménez Guillen.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Gobierno, Jorge López Portillo Tostado.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General de COPLADEQ, Germán Giordano 
Bonilla.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de San Juan del Río, Gustavo Nieto Chávez.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Querétaro y el 
Municipio de Tolimán, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos 2012, a través de los proyectos Estabilización de taludes fluviales con zampeado integrado para 
aseguramiento de muro de contención 2a. etapa y Construcción de muro de contención en cabecera municipal de 
Tolimán segunda etapa. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2012 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL ARQ. DAVID JIMENEZ GUILLEN, SUBDELEGADO 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EN SUPLENCIA POR LA AUSENCIA DEL 
DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE QUERETARO, POR OTRA EL ESTADO DE QUERETARO, REPRESENTADO 
POR EL LIC. JORGE LOPEZ PORTILLO TOSTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO; CON LA PARTICIPACION DEL ING. 
GERMAN GIORDANO BONILLA, SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS Y COORDINADOR GENERAL DEL 
COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE QUERETARO (COPLADEQ); POR OTRA PARTE 
EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, REPRESENTADO POR EL PROFR. DANIEL DE SANTIAGO LUNA, PRESIDENTE 
MUNICIPAL; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” 
RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO 
DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2012, 
A TRAVES DE LOS PROYECTOS “ESTABILIZACION DE TALUDES FLUVIALES CON ZAMPEADO INTEGRADO PARA 
ASEGURAMIENTO DE MURO DE CONTENCION 2A. ETAPA” Y “CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION EN 
CABECERA MUNICIPAL DE TOLIMAN SEGUNDA ETAPA”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS DE 
ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2012, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 12 DE DICIEMBRE DE 2011, EN SU ARTICULO 35 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DE RESULTADOS QUE DEFINA EL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA 
DE DESARROLLO SOCIAL, EN LOS PROGRAMAS QUE RESULTE APLICABLE Y LA DECLARATORIA DE ZONAS DE 
ATENCION PRIORITARIA FORMULADA POR LA CAMARA DE DIPUTADOS, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
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4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LOS MUNICIPIOS EN 
MATERIA DE PREVENCION DE RIESGOS, A TRAVES DE LAS OBRAS Y ACCIONES QUE REDUZCAN LA 
VULNERABILIDAD DE LA POBLACION ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS NATURALES. 

5.- “LAS PARTES” HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE 
OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS 
DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL”, DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

A. ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO DE LA DELEGACION EN 
EL ESTADO TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 49 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 
ESTADIO 106, COLONIA CENTRO SUR, CODIGO POSTAL 76090, QUERETARO, QUERETARO. 

2. DECLARA “EL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

A. EL C. LIC. JORGE LOPEZ PORTILLO TOSTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERETARO, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL 
PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 2, 6 Y 21 DE LA 
LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO. 

B. LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 19 FRACCION II Y 22 DE LA LEY ORGANICA 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO, ES LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA 
ADMINISTRACION FINANCIERA Y TRIBUTARIA DE LA HACIENDA PUBLICA DEL ESTADO. 

C. EL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE QUERETARO, ES EL ORGANISMO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO, QUE COORDINA Y 
OPERA EL PROCESO DE PLANEACION PARA LA ENTIDAD, VINCULANDO LOS SECTORES PUBLICO, 
SOCIAL Y PRIVADO, CON BASE AL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y SUS PROGRAMAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ARTICULO 23 DE LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO DE 
QUERETARO. 

D. DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA FRACCION II DEL ARTICULO 25 DE LA LEY DE PLANEACION 
DEL ESTADO DE QUERETARO, AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL 
ESTADO, LE CORRESPONDE SER EL COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE QUERETARO. 

E. PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALA COMO DOMICILIO FISCAL EL UBICADO EN 5 DE 
MAYO ESQUINA PASTEUR, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO. 
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3. DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

A. ES UN MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE QUERETARO Y 3 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 

B. CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO EN TERMINOS DE 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 31 FRACCION VIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERETARO; ASI COMO POR LA AUTORIZACION OTORGADA POR EL H. AYUNTAMIENTO MEDIANTE 
ACUERDO DE CABILDO DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2009. 

C. PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 
ANDADOR BENITO JUAREZ NUMERO 3, COLONIA CENTRO, TOLIMAN, QUERETARO, CODIGO POSTAL 
76600. 

4. “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 

UNICA. ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO OBJETO DE ESTE 
ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115, Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34, Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 33, 34 Y 35 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 27 DE DICIEMBRE DE 2011; 1, 2, 8, 26, 36, 44 y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 1, 20 Y 35 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE 
QUERETARO, 19 FRACCIONES I Y II, 21 Y 22 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  
DE QUERETARO; 28 DE LA LEY DE PLANEACION DE QUERETARO, ASI COMO 3 Y 31 FRACCION VIII DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2012, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION LOS PROYECTOS DENOMINADOS 
“ESTABILIZACION DE TALUDES FLUVIALES CON ZAMPEADO INTEGRADO PARA ASEGURAMIENTO DE MURO DE 
CONTENCION 2DA. ETAPA” Y “CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION EN CABECERA MUNICIPAL DE 
TOLIMAN SEGUNDA ETAPA”; DICHOS PROYECTOS, SON EMANADOS DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, 
VALIDACION Y DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 
MUNICIPIO DE TOLIMAN, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A LAS OBRAS “ESTABILIZACION DE TALUDES FLUVIALES CON ZAMPEADO INTEGRADO 
PARA ASEGURAMIENTO DE MURO DE CONTENCION 2A. ETAPA” Y “CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION 
EN CABECERA MUNICIPAL DE TOLIMAN SEGUNDA ETAPA” EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $166,665.00 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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“LA SEDESOL” APORTARA $66,666.00 (SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M.N.), RECURSO FEDERAL QUE PROVIENE DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO 
SOCIAL”, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DE DICHO 
PROGRAMA. 

“EL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.), DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $99,999.00 (NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.), RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

ESTA INVERSION SE DESGLOSA EN DOS OBRAS: 

PARA LA REALIZACION DE LA OBRA DENOMINADA “ESTABILIZACION DE TALUDES FLUVIALES CON 
ZAMPEADO INTEGRADO PARA ASEGURAMIENTO DE MURO DE CONTENCION 2A. ETAPA” SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $79,435.00 (SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $31,774.00 (TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.), RECURSO FEDERAL QUE PROVIENE DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO 
SOCIAL”, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DE DICHO 
PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $47,661.00 (CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 
M.N.), RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

PARA LA REALIZACION DE LA OBRA DENOMINADA “CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION EN 
CABECERA MUNICIPAL DE TOLIMAN SEGUNDA ETAPA” SE PREVE UNA INVERSION TOTAL DE $87,230.00 
(OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $34,892.00 (TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.), RECURSO FEDERAL QUE PROVIENE DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO 
SOCIAL”, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DE DICHO 
PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $52,338.00 (CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.), RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

“LAS PARTES”, APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 
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b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS DE OPERACION 
DEL PROGRAMA Y EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS 
REGLAS, ASI COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR CINCO AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA 
LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS 
EFECTUADOS CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE LAS 
ACCIONES, ELABORAR UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO Y DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA, DARA LUGAR A LA TERMINACION ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A 
LOS APORTANTES LOS RECURSOS ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL 
MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION 
ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL 
PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE ESTE 
INSTRUMENTO JURIDICO, ESTAN FACULTADOS PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES”, 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO LOS 
EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE DEBERA 
MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, ASI COMO 
INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER 
MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, 
TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 
DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS INSTANCIAS LOCALES 
PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

“EL EJECUTOR” DEBERA INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DE “EL EJECUTOR”, 
QUIEN ADEMAS DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE LAS PLACAS SEAN 
DAÑADAS O SUSTRAIDAS. “EL EJECUTOR”, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA REPONERLAS. 

DECIMA. CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE  
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, . 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012. 

EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR “LAS PARTES”. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Colaboración por 
cuadruplicado en la ciudad de Querétaro, a los veinte días del mes de abril de dos mil doce.- Por la Secretaría 
de Desarrollo Social: En suplencia por la ausencia del Delegado Federal en el Estado de Querétaro, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, 
suscribe: el Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda, David Jiménez 
Guillén.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Gobierno, Jorge López Portillo Tostado.- Rúbrica.-  
El Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General de COPLADEQ, Germán Giordano Bonilla.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tolimán, Daniel de Santiago Luna.- Rúbrica. 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION 
Y ENAJENACION DE BIENES 

ACUERDO por el que se desincorpora del Régimen de Dominio Público de la Federación, el inmueble denominado 
Exhacienda de la Laborcilla, denominado Rancho Menchaca en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, 
con superficie de terreno de 1,034,788.94 metros cuadrados y se autoriza su enajenación mediante adjudicación 
directa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.-  Servicio de Administración y Enajenación de Bienes.- Oficio DCMC/DECB/005/2013. 

Acuerdo por el que se desincorpora del Régimen de Dominio Público de la Federación, el inmueble 
denominado Exhacienda de la Laborcilla, denominado “Rancho Menchaca” en la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Querétaro con superficie de terreno de 1,034,788.94 m2 y se autoriza su enajenación mediante 
Adjudicación Directa. 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al Régimen de Dominio Público de la Federación se encuentra el 
inmueble denominado Exhacienda de la Laborcilla, denominado “Rancho Menchaca” en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Querétaro con superficie de terreno de 1,034,788.94 m2 Propiedad del Servicio  
de Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público de acuerdo con la Escritura Publica Numero 1 
protocolo especial, tirado ante la Fe del Lic. ERIK ESPINOZA RIVERA, Notario Adscrito a la Notaria Número 
Diez del Patrimonio del Inmueble Federal, de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
Querétaro, bajo el número de folio real 138852/1, con las medidas y colindancias que se consignan en el título 
de propiedad. 

Que la venta de los bienes transferidos ha despertado interés por parte la opinión pública, así como 
recomendaciones de organismos fiscalizadores de la Administración Pública Federal y de la Auditoría 
Superior de la Federación en el sentido de transparentar los procesos y normas que rigen dicha actividad; 

Que esta dirección a mi cargo en su carácter de autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de 
la Administración Pública Federal, ha determinado la conveniencia de llevar a cabo la enajenación a través  
de Adjudicación Directa del inmueble objeto de este ordenamiento en los términos de Ley. 

Por lo que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal 
el óptimo aprovechamiento he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se acuerda Desincorporar del Régimen de Dominio Público de la Federación el inmueble 
descrito en el considerando primero del presente acuerdo y se autoriza su Enajenación por Adjudicación 
Directa y con fundamento en el artículo 68 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público y el artículo 55 de su Reglamento, así como el artículo 95 de la Ley General de Bienes 
Nacionales a favor de PARK DEVELOPMENT S. DE R. L. DE C.V. 

SEGUNDO.- El precio de venta para dicho inmueble será de $ 80,000,000.00 (ochenta millones de pesos 
00/100 m.n.) 

TERCERO.- El pago se hará en dos exhibiciones, la primera será del 10% del valor total siendo de  
$ 8, 000,000.00 (ocho millones de pesos m.n.) y se hará en cheque de caja en la cuenta número 7495220 
sucursal 0650 de BANAMEX a nombre del SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES. 

CUARTO.- El segundo pago por el 90% restante más el impuesto correspondiente, siendo el total de  
$ 72, 000,000.00 (setenta y dos millones de pesos 00/100 m.n.) y se hará previo a la firma de la escritura 
definitiva mediante transferencia electrónica a la misma cuenta y a la clave interbancaria número 
002180065074952209. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 13 de Enero de 2013.- El Director Ejecutivo de Bienes Inmuebles en el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, Alejandro Clemente Cendejas.- Rúbrica. 

(R.- 364590) 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, respecto del procedimiento administrativo 
sancionador ordinario instaurado en contra de Victoria Editores S.A. de C.V., Grupo Operador de Radio del 
Sureste S.A. de C.V., Promotora Radiofónica del Noreste S.A. de C.V., P&N Radio Publicidad S.A. de C.V. y 
“EXA 95.7”, por hechos que constituyen probables infracciones al Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, identificado con el número de expediente SCG/QCG/019/2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG02/2013.- Exp. SCG/QCG/019/2010. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO INSTAURADO EN CONTRA DE VICTORIA 
EDITORES S.A. DE C.V., GRUPO OPERADOR DE RADIO DEL SURESTE S.A. DE C.V., PROMOTORA RADIOFONICA 
DEL NORESTE S.A. DE C.V., P&N RADIO PUBLICIDAD S.A. DE C.V. Y “EXA 95.7”, POR HECHOS QUE CONSTITUYEN 
PROBABLES INFRACCIONES AL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 
IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE SCG/QCG/019/2010 

Distrito Federal, 11 de enero de dos mil trece. 

VISTOS para resolver los autos del expediente identificado al rubro, y: 

RESULTANDO 

I. En sesión ordinaria de fecha veintinueve de enero de dos mil diez, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral emitió la resolución número CG10/2010, respecto del procedimiento administrativo 
sancionador instaurado en contra de la otrora coalición “Alianza por México”, integrada por el Partido 
Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, por hechos que constituyen infracciones 
al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, identificado con el número de expediente 
JGE/QCG/015/2007. 

En dicha resolución, la máxima autoridad en materia administrativa electoral estimó que, en atención a que 
distintos medios de comunicación, no dieron cumplimiento a los requerimientos de información derivados de 
los proveídos de fecha veintiséis de enero y tres de abril de dos mil nueve, dictados dentro del procedimiento 
administrativo sancionador JGE/QCG/015/2007, por tanto, lo procedente era dar vista a la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, para que en el ámbito de sus facultades determinara lo conducente 
respecto a la irregularidad en cuestión. 

Al respecto, conviene tener presente, en la parte que interesa, el contenido del Considerando 10 del fallo 
de mérito, así como del punto resolutivo CUARTO del mismo, en los que se expusieron las razones y 
fundamentos para dar vista a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, respecto de la presunta 
infracción en que incurrieron distintos medios de comunicación, los cuales son del tenor siguiente: 

“10.- Que en virtud de que del análisis de las constancias que integran el procedimiento administrativo 
sancionador materia de esta resolución, se advierte el incumplimiento a diversos requerimientos 
efectuados a distintos medios de comunicación, ordenados en los proveídos de fechas veintiséis de 
enero y tres de abril de dos mil nueve, de los que se desprendieron los oficios SCG/76/2009, 
SCG/79/2009, SCG/98/2009, SCG/99/2009, SCG/100/2009 y SCG/204/2009, lo conducente es dar 
vista al Secretario Ejecutivo a efecto de que, dentro de sus facultades y de considerarlo procedente, 
inicie los procedimientos administrativos atinentes para deslindar la responsabilidad que se desprenda 
de las conductas omisas de los medios interpelados, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
341, párrafo 1, inciso d), en relación con los artículos 345, párrafo 1, inciso a) y 354, párrafo 1, inciso d) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

[…] 

RESUELVE 

[…] 

CUARTO. Dese vista a la Secretaría Ejecutiva en términos del Considerando 10 de esta resolución. 

(…)” 
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En este sentido, resulta pertinente referir el destinatario de cada uno de los oficios materia de la vista: 

Empresa requerida No. de oficio Fecha de cédula de 
notificación 

Victoria Editores S.A. de C.V., casa editora 
del Periódico “Victoria de Durango” SCG/076/2009 6 de febrero de 2009 

"Grupo Operador de Radio del Sureste, 
S.A. de C.V." SCG/079/2009 12 de febrero de 2009 

“Promotora Radiofónica del Noreste 
S.A. de C.V.” SCG/098/2009 2 de marzo de 2009 

“P&N Radio Publicidad S.A. de C.V.” SCG/099/2009 24 de febrero de 2009 

“EXA 95.7” SCG/100/2009 25 de febrero de 2009 

Servidores públicos de la Dirección Jurídica 
del Instituto Federal Electoral, con la finalidad 
de que coadyuvaran con el Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, para conducir la audiencia de 
pruebas y alegatos, la cual se desahogó el 
dieciocho de febrero de dos mil nueve, dentro 
del Procedimiento Especial Sancionador 
SCG/PE/CG/012/2009. 

SCG/204/2009  

 

II. Atento a lo anterior, con fecha diecinueve de julio de dos mil diez, el Secretario Ejecutivo en su carácter 
de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un acuerdo en el que medularmente 
sostuvo lo siguiente: 

“SE ACUERDA: 1) Fórmese expediente con copia certificada de la resolución CG10/2010, así como 
con copia de los acuses de los oficios SCG/76/2009 y SCG/79/2009 y documentos que los acompañen, 
mismo que quedó registrado con el número SCG/QCG/019/2010; 2) Gírese oficio al Lic. Jorge Alberto 
Esparza Ortiz, Asesor Jurídico de la Junta Local del Instituto Federal Electoral en el Estado de 
Tamaulipas, a efecto de que se manifieste por escrito lo que informó a esta autoridad vía telefónica 
respecto de los requerimientos de información formulados con los oficios SCG/098/2009, 
SCG/099/2009 y SCG/100/2009, dirigidos a las personas morales “Promotora Radiofónica del Noreste 
S.A. de C.V.”, “P&N Radio Publicidad S.A. de C.V.” y “EXA 95.7”, respectivamente.” 

III. A fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo citado en el resultando que antecede, el 
Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró el 
oficio identificado con la clave SCG/2164/2010, dirigido al Lic. Jorge Alberto Esparza Ortiz, Asesor Jurídico de 
la Junta Local de este Instituto en el estado de Tamaulipas, el cual fue notificado el ocho de septiembre de 
dos mil diez. 

IV. Con fecha catorce de septiembre de dos mil diez, se recibió en la Dirección Jurídica del Instituto 
Federal Electoral, el oficio identificado con la clave alfanumérica JLE-TAMPS/1609/10, signado por Lic. Jorge 
Alberto Esparza Ortiz, Asesor Jurídico de dicho órgano desconcentrado, a través del cual dio contestación al 
requerimiento de información formulado por esta autoridad al tenor siguiente: 

“En atención a su oficio N° SCG/2164/2010 de fecha 23 de julio de 2010 y en cumplimiento al punto 2 
del acuerdo de fecha diecinueve de julio de dos mil diez, emitido dentro del expediente núm. 
SCG/QCG/019/2010, informo a Usted lo siguiente: 

1.-Mediante Oficio N° DJ-486/2009, la Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral, remitió para su 
notificación a la Junta Local Ejecutiva del propio Instituto en el Estado de Tamaulipas, los oficios 
SCG/098/2009, SCG/099/2009 y SCG/100/2009, dirigidos a las empresas PROMOTORA 
RADIOFONICA DEL NORESTE, S.A. DE C.V., P&N RADIO PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. y EXA 95.7 
respectivamente; con la finalidad de dar cumplimiento a esta indicación, el Lic. Matías Chiquito Díaz de 
León, entonces Vocal Ejecutivo de la Junta Local, remitió mediante oficio N° JLE-TAMPS/0299/09 de 
fecha 07 de febrero de 2009, los referidos oficios de referencia al Lic. Antonio Marroquín Vargas, 
entonces Vocal Secretario de la propia Junta Local, quien a su vez los re-envió mediante oficio 
N° JLE-TAMPS/0315/09 de fecha 17 de Febrero de 2009, al Lic. Manuel Moncasda Fuentes, Vocal 
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Ejecutivo de la 01 Junta Distrital Ejecutiva con Cabecera en Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien 
directamente se encargo de notificar los oficios a las empresas señaladas, recabando los acuses de 
recibo y cedulas de notificación, así como los escritos de contestación, enviando, los en forma 
inmediata a la Vocalía del Secretario Local, quien en cumplimiento a las indicaciones recibidas del 
Lic. Matías Chiquito Díaz de León, turno la documentación sin mayor tramite a la Vocalía Ejecutiva 
Local, quien se encargo del envió de la documentación al área central del Instituto, conservándose 
únicamente en la Vocalía del Secretario copia simple de los acuses de recibo, cedulas de notificación y 
escritos de contestación, documentación que para constancia se acompaña al presente escrito. 

2.- Por cuanto hace a la contestación de las empresas PROMOTORA RADIOFONICA DEL NORESTE, 
S.A. DE C.V., P&N RADIO PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. y EXA 95.7 respecto a los oficios 
SCG/098/2009, SCG/099/2009 y SCG/100/2009, cabe señalar lo siguientes: 

• Por lo que respecta al Oficio SCG/098/2009, de acuerdo a la fecha asentada en el acuse de recibo 
y cedula de notificación, el mismo fue notificado a la empresa PROMOTORA RADIOFONICA DEL 
NORESTE, S.A. DE C.V. con fecha 2 de marzo de 2009, y contestado mediante oficio de fecha 12 
de marzo de 2009, presentado ante la 01 Junta Distrital con fecha 10 de marzo de 2009, seis días 
hábiles posteriores a la fecha de notificación. 

• Por lo que respecta al Oficio SCG/099/2009, de acuerdo a la fecha asentada en el acuse de recibo 
y cedula de notificación, el mismo fue notificado a la empresa P&N RADIO PUBLICIDAD, S.A. DE 
C.V., con fecha 24 de febrero de 2009, y contestando mediante escrito de fecha 02 de marzo de 
2009, presentando ante la 01 Junta Distrital con fecha 10 de marzo de 2009, diez días hábiles 
posteriores a la fecha de notificación. 

• Por lo que respecta al Oficio SCG/100/2009, de acuerdo a la fecha asentada en el acuse de recibo 
y cedula de notificación, el mismo fue notificado a la empresa EXA 95.7, con fecha 25 de febrero 
de 2009, y contestado mediante escrito de fecha 26 de febrero de 2009, presentando ante la 01 
Junta Distrital con esa misma fecha, un día hábil posterior a la fecha de notificación. 

Dicho lo anterior, esperando haber cumplido en plenitud con su requerimiento. Reiterando que la 
documentación aquí señalada, en su momento fue concentrada y enviada por la Vocalía Ejecutiva de la 
Junta Local Ejecutiva en Tamaulipas, motivo por el cual me encuentro impedido para proporcionar la 
constancia correspondiente a su envió, debiendo requerirse esta a la citada Vocalía Ejecutiva.” 

V. Atento a lo anterior, en fecha cuatro de octubre de dos mil diez, el Secretario Ejecutivo en su carácter 
de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un acuerdo en el que medularmente 
sostuvo lo siguiente: 

“SE ACUERDA: 1) Agréguense al expediente en que se actúa los documentos de cuenta para los 
efectos a que haya lugar; 2) Respecto a la vista ordenada en la Resolución CG10/2010 del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, relativa a la supuesta omisión de las personas morales 
"Promotora Radiofónica del Noreste S.A. de C.V.", "P&N Radio Publicidad S.A. de C.V.", y "EXA 95.7", 
de dar atención a los oficios SCG/098/2009, SCG/099/2009 y SCG/100/2009, y toda vez que de los 
documentos que obran en autos esta autoridad tiene plena certeza de que dichos medios de 
comunicación si dieron atención al requerimiento de información que les fue formulado, se llega a la 
convicción de que, en cuanto a dichos hechos, se actualiza la causal de improcedencia prevista en los 
artículos 363, párrafo 1, inciso d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 
30, párrafo 2, inciso e), consistente en "...cuando los actos, hechos u omisiones denunciados no 
constituyan violaciones al Código" por lo que en su momento procesal oportuno deberá elaborarse 
un Proyecto de Resolución en, el que se proponga el desechamiento de la denuncia planteada; 3) 
Iníciese procedimiento administrativo sancionador ordinario en contra del periódico "Victoria de 
Durango" y de la persona moral "Grupo Operador de Radio del Sureste, S.A. de C.V.", lo anterior, 
en virtud de que de la vista ordenada en el Resolutivo Cuarto de la Resolución CG10/2010, también se 
desprende el presunto incumplimiento a los requerimientos de información que les fue formulado a 
través de los oficios SCG/076/2009 y SCG/079/2009, respectivamente; 4) Asimismo, emplácese al 
periódico "Victoria de Durango" y al "Grupo Operador de Radio del Sureste, S.A. de C.V.", a 
través de sus representes legales, para que en el término de cinco días, contados a partir del siguiente 
al de la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a su interés convenga y aporten las 
pruebas que consideren pertinentes respecto de los hechos que les son imputados, para tal efecto 
córrase traslado a las emplazadas con copia autorizada de los documentos que obran en autos; y 5) 
Hecho lo anterior, se acordará lo conducente. -------------- Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo 
en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 118, párrafo 1, incisos h) y w), 125, párrafo 1, inciso b), en relación con el 
356, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el catorce de enero de dos mil ocho.---------------------------------------------- 

(…)” 
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VI. En cumplimiento al acuerdo transcrito en el resultando anterior, el Secretario Ejecutivo en su carácter 
de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró los oficios SCG/2776/2010 y 
SCG/2777/2010, dirigidos a los CC. Representantes Legales de “Victoria de Durango” y “Grupo Operador de 
Radio del Sureste S.A. de C.V.”, respectivamente. 

Al respecto, cabe citar que los proveídos en cita fueron notificados el primero de ellos el veinte de octubre 
de dos mil diez, y el segundo de los oficios no pudo ser notificado. 

VII. El veintiséis de octubre de dos mil diez, se recibió en la Junta Local Ejecutiva del estado de Durango, 
escrito signado por el Ing. Jorge Clemente Mojica Vargas Representante Legal de la empresa denominada 
“Victoria Editores S.A. de C.V.”, casa editora del periódico “Victoria de Durango”, mediante el cual da 
contestación al emplazamiento que le fuera formulado en el proveído de fecha cuatro de octubre de dos mil 
diez. 

“(…) 

HECHOS 

PRIMERO: Con relación a la imputación por parte de ese Consejo General de que este medio de 
comunicación omitió dar respuesta a la solicitud de información requerida mediante el oficio No. 
SCG/076/2009, de fecha 26 de enero de 2009, relacionada a diversas publicaciones realizadas por este 
medio de comunicación, me permito informarle, que efectivamente el documento de referencia fue 
recibido con fecha 6 de febrero de 2009 por personal de Victoria de Durango, concretamente la señorita 
Dulce María García Rodríguez, sin embargo, consideramos oportuno hacer del conocimiento de esa 
H. Autoridad Administrativa, como lo demuestra la información que se remite anexa al presente, esta 
persona dejo de prestar sus servicios en esta casa editora el día 10 de febrero de ese mismo año, es 
decir, solamente 4 días después de haber recibido el documento por el que nos fue requerida la 
información que en ese momento era parte de la investigación correspondiente, sin hacer del 
conocimiento de ninguna otra persona de la recepción previa a la solicitud de información en comento, 
por lo que nos resultó materialmente imposible dar contestación en tiempo y forma a su atenta solicitud. 

SEGUNDO: Efectivamente, el hecho anterior derivó en la omisión de "Victoria de Durango" de dar 
respuesta a su amable solicitud, sin embargo, nunca ha sido esta la actitud de este medio de 
comunicación cuando en otras ocasiones nos ha sido requerida información dentro de diversos 
procedimientos relacionados con el Estado de Durango, lo anterior se hace evidente de la revisión de 
todas y cada una de la ocasiones solicitudes o requerimientos de las que hemos sido objeto por parte 
de esa Autoridad Administrativa. 

Sirva de respaldo a lo antes expresado las siguientes: 

PRUEBAS: 

1.- DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en Copia Certificada de la Escritura Pública No. 25064 
pasada ante la Fe del Notario Público No. 3 de la Ciudad de Gómez Palacio Dgo., con fecha 08 de 
febrero del 2008, que contiene Poder expedido a favor del suscrito para fungir como Representante 
Legal de la empresa Victoria Editores S.A. de CV. 

2.- DOCUMENTAL PRIVADA: Que consiste en Copia Simple del oficio de Liquidación Final de la C. 
Dulce María García Rodríguez, a su cargo como Secretaria recepcionista de la oficina de la Dirección 
General del Periódico "Victoria de Durango", de fecha 10 de febrero de 2009. 

3.- DOCUMENTAL PRIVADA: Consiste en Copia Simple del oficio de la baja ante el Seguro Social de 
la C. Dulce María García Rodríguez, con fecha 11 de febrero del 2009. 

4.- DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en Copia Simple de la póliza del cheque que por concepto 
de liquidación se expidió con fecha 17 de febrero de 2009, a favor de la C. Dulce María García 
Rodríguez. 

5.- DOCUMENTAL PRIVADA: Que consiste en Copias Simples de 6 oficios remitidos al C. Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General de Instituto Federal Electoral, a través de 
los cuales se ha procedido a remitirle diversa información requerida dentro de procedimientos 
sancionadores relacionados con el Estado de Durango y en los que se ha visto involucrado el Periódico 
"Victoria de Durango". 

Por lo anterior expuesto, respetuosamente me permito solicitar a Usted lo siguiente: 

PRIMERO: Se me tenga dando puntual respuesta al emplazamiento a procedimiento sancionador 
ordinario radicado bajo en No. SCG/QCG/019/2010, que se nos dirigió mediante el escrito con No. de 
Oficio SCG/2776/2010. 

SEGUNDO: Se Acuerde de conformidad la presente promoción y en oportunidad se declare la no 
responsabilidad de mi representada. 

(…)” 



36     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de marzo de 2013 

VIII. El veintiocho de octubre de dos ml diez, fue recibido en la Dirección Jurídica de este Instituto, el oficio 
número JL-CAMP/OF/VS/0577/27-10-10, signado por el C. Luis Arturo Carrillo Velasco, Vocal Secretario de la 
Junta Local Ejecutiva de este Instituto, en el estado de Campeche, mediante el cual devuelve la 
documentación y cédula relacionada con el oficio SCG/2777/2010, dado que no corresponde el domicilio al de 
la jurídico colectiva denominada “Grupo Operador de Radio del Sureste S.A. de C.V.”. 

IX. Con fecha dieciocho de noviembre de dos mil diez, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un acuerdo en el que medularmente ordenó: 

“SE ACUERDA: 1) Agréguese al expediente en que se actúa el oficio de cuenta, así como los anexos 
que lo acompañan, para los efectos a que haya lugar; 2) Con el objeto de contar con los elementos 
necesarios para la integración del presente asunto, gírese oficio al Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral a efecto de que en breve término, se sirva proporcionar la información y 
constancias que se detallan a continuación: a) Indique el concesionario y/o permisionario, así como el 
nombre, o bien, la razón o la denominación social del "Grupo Operador de Radio del Sureste, S.A. de 
C.V.", también su domicilio y el nombre de su representante legal, para efectos de su eventual 
localización; 3) Hecho lo anterior, se acordará lo conducente. -------------------------------------------------------- 

Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118, párrafo 1, incisos h) y 
w), 125, párrafo 1, inciso b), en relación con el 356, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 
enero de dos mil ocho. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

(…)” 

X. En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo transcrito en el resultando anterior, la Dirección Jurídica 
de este Instituto giró el oficio DJ-2526/2010, dirigido al Lic. Antonio Horacio Gamboa Chabbán, otrora Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral. 

XI. El treinta de noviembre de dos mil diez, fue recibido en la Dirección Jurídica de este Instituto, el oficio 
signado por el Lic. Antonio Horacio Gamboa Chabbán, otrora Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto, mediante el cual da contestación al requerimiento de información formulado por 
esta autoridad, oficio que es del tenor siguiente: 

“Me refiero a su oficio citado al rubro, por medio del cual requiere: “a) indique el concesionario y/o 
permisionario, así como el nombre, o bien, la razón o la denominación social del “Grupo Operador de 
Radio del Sureste, S.A. DE C.V.” debiendo proporcionar también su domicilio y el nombre de su 
representante legal, para los efectos de su eventual localización” 

Al respecto, le comento que no aparece registrado en el directorio de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones( COFETEL), y por ende en los catálogos de las estaciones de radio y televisión 
que participan en la cobertura de los diversos procesos electorales, mismos que han sido aprobados 
por el Consejo General de este Instituto Federal Electoral, ningún concesionario o permisionario 
registrado con el nombre de “Grupo Operador de Radio del Sureste, S.A. DE C.V.”, por lo que resulta 
materialmente imposible proporcionarle el domicilio y nombre del representante legal de dicho grupo. 

(…)” 

XII. El veinte de septiembre de dos mil once, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un acuerdo que es del tenor literal siguiente: 

“SE ACUERDA: PRIMERO.- Agréguese al expediente el escrito y oficio de referencia, para los efectos 
legales a que haya lugar; SEGUNDO.- Téngase al Director de General del Periódico “Victoria de 
Durango”, y al Licenciado Antonio Horacio Gamboa Chabbán, entonces Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, dando cumplimiento a la ordenado por esta 
autoridad en diverso proveído; TERCERO.- En atención a las irregularidades destacadas con 
antelación, se ordena obtener copia certificada del oficio SCG/204/2009 de fecha diecisiete de febrero 
de dos mil diez (sic), mismo que se localizó dentro del Procedimiento Especial Sancionador con número 
de expediente SCG/PE/CG/012/2009, misma que deberá ser agregada al expediente que al rubro se 
indica; CUARTO.- Por tanto, del análisis integral a las constancias que obran en autos en el expediente 
citado al rubro, se desprende la copia certificada del oficio SCG/204/2009, mismo que se encuentra 
dirigido a los servidores públicos adscritos a la Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral, con la 
finalidad de que coadyuven con el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General de este Instituto, para conducir la audiencia de pruebas y alegatos que se desahogó el 
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dieciocho de febrero de dos mil nueve, dentro del Procedimiento Especial Sancionador 
SCG/PE/CG/012/2009. Por tanto se concluye que el oficio de referencia no es parte integrante del 
procedimiento ordinario JGE/QCG/015/2007, como señala la resolución del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, con número CG10/2010 de fecha veintinueve de enero de dos mil diez, y por 
tanto esta autoridad considera que no ha lugar a iniciar procedimiento administrativo disciplinario, 
respecto al oficio número SCG/204/2009, actualizándose la causal de improcedencia prevista en los 
artículos 363, párrafo 1 inciso d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 30, 
párrafo 2, inciso e) del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, consistente 
en “…cuando lo actos, hechos u omisiones denunciados no constituyan violaciones al presente 
Código”; por lo que en su momento procesal oportuno, deberá elaborarse un Proyecto de Resolución en 
el que se proponga el sobreseimiento de la denuncia planteada; QUINTO.- Por otro lado, de la revisión 
de las constancias que obran en autos, se advierte la necesidad de contar con mayores elementos de 
convicción que permitan a esta autoridad resolver los procedente sobre los hechos denunciados, en tal 
virtud esta autoridad considera necesario practicar diligencias adicionales para mejor proveer, y en 
virtud de la respuesta del entonces encargado de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Federal Electoral, mediante el oficio número DEPPP/2053/2010, de la cual se 
desprende que “Grupo Operador de Radio del Sureste S.A. de C.V.”, no aparece registrado en el 
directorio de la Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL), y por ende en los catálogos de 
las estaciones de radio y televisión, que participan en la cobertura de los diversos procesos electorales, 
mismos que han sido aprobados por el Consejo general del Instituto federal Electoral, gírese oficio al 
C.P.C. Alfredo Cristalinas Kaulitz, Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos de este Instituto, para que en apoyo de esta Secretaría, se sirva requerir al área 
competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que en un plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación del presente proveído, se sirva informar a 
esta autoridad lo siguiente: a) Si en los archivos de dicha dependencia existe dato alguno que permita 
la localización y ubicación de la persona moral denominada “Grupo Operador de Radio del Sureste S.A. 
de C.V.” y de ser el caso, proporcione el domicilio que tenga registrado de la persona moral en 
comento; y b) Proporcione información sobre la situación fiscal que tenga documentada dentro del 
ejercicio fiscal inmediato anterior, así como, de ser procedente, dentro del actual, correspondiente a 
dicha persona moral en la cual conste por lo menos los siguientes conceptos: Utilidad Fiscal; 
Determinación del ISR y Estado de Posición Financiera, así como su domicilio fiscal, y, de ser posible, 
acompañe copia de la cédula fiscal de dicha persona moral; SEXTO.- Asimismo, requiérase a los 
representantes legales de la Comisión Federal de Electricidad y de Teléfonos de México S.A.B. de C.V., 
a efecto de que un plazo de cinco día hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación del 
presente proveído, se sirvan informar a esta autoridad, si en los archivos de dichas dependencias existe 
algún dato que permita la localización y ubicación de la persona moral “Grupo Operador de Radio del 
Sureste S.A. de C.V.”, y de ser el caso, proporcionen el último domicilio que tengan registrado a su 
nombre; y SEPTIMO.- Hecho lo anterior se acordará lo conducente.----------------------------------------------- 

(…)” 

XIII. A fin de dar cumplimiento al acuerdo transcrito en el resultando anterior, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General de este Instituto, giró el oficio SCG/2663/2011, dirigido al C.P.C. 
Alfredo Cristalinas Kaulitz, Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos del Instituto Federal Electoral. 

En este tenor, en cumplimiento al acuerdo aludido en el resultando que precede, el Secretario Ejecutivo en 
su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró los oficios SCG/2980/2011 y 
SCG/2981/2011, dirigidos a los representantes legales de la Comisión Federal de Electricidad y Teléfonos de 
México S.A.B. de C.V. 

XIV. El veintiocho de septiembre de dos mil once, fue recibido en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, 
el oficio signado por el C.P.C. Alfredo Cristalinas Kaulitz, Director General de la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, mediante el cual remite a su vez el oficio 103-05-2011-500 en el que la 
Administración Central de Evaluación de Impuestos Internos del Servicio de Administración Tributaria, en el 
que se informa que la Administración Local de Servicios al Contribuyente no localizó en la base de datos 
institucional, la declaración anual del ejercicio 2010, correspondiente a la jurídico colectiva “Grupo Operador 
de Radio del Sureste, S.A. de C.V.”. 

XV. El doce de octubre de dos mil once, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, emitió un acuerdo cuyo contenido en lo medular es el siguiente: 

“SE ACUERDA: PRIMERO.- Agréguese al expediente el oficio de referencia, para los efectos legales a 
que haya lugar; SEGUNDO.- Téngase al Director General de la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos de este Instituto, dando cumplimiento a lo ordenado por esta 
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autoridad, en diverso proveído; TERCERO.- Toda vez que la información remitida por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos a que se hace referencia en el proemio del 
presente Acuerdo posee el carácter de reservada y confidencial, de conformidad con lo establecido por 
los numerales 14, fracción II, y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, se ordena glosarla al expediente en que se actúa en 
sobre debidamente cerrado y sellado. Lo anterior tomando en consideración que de la misma se 
desprenden datos personales del denunciado en cuestión, en aras de preservar su confidencialidad, 
este órgano colegiado estima procedente reservarla de la forma precisada, con fundamento en el 
artículo 34, párrafo 1 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública en relación con lo señalado en los artículos 11, párrafo 1, numeral II y 
13 del mismo ordenamiento. Al respecto, resulta oportuno precisar, que la información de referencia fue 
requerida por esta autoridad federal electoral, en ejercicio de su potestad investigadora, y en atención a 
lo establecido por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través 
de la jurisprudencia 29/2009, identificada con el rubro: “PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTA FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS 
QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD ECONOMICA DEL SANCIONADO.”, cuya observancia es 
obligatoria, y de la que se desprende que la autoridad de conocimiento está facultada para recabar la 
información y elementos de prueba que considere conducentes, para comprobar la capacidad 
económica de los sujetos que intervienen en los procedimientos, lo anterior con independencia de que 
la carga probatoria corresponda al denunciante y sin perjuicio del derecho del denunciado de aportar 
pruebas al respecto. Asimismo, se debe precisar que la potestad investigadora de la autoridad 
electoral para allegarse de los elementos relacionados con la capacidad económica de los 
denunciados se puede ejercer en todo momento, por lo que su requerimiento dentro de la etapa 
de instrucción resulta válido. CUARTO.- En atención a la información remitida por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos de este Instituto, de la cual remite copia del oficio 
número 700-07-04-00-00-2011-23936, emitido por la Administración de Control de la Operación adscrita 
a la Coordinación Nacional de Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente y del que se 
señala como domicilio fiscal de Grupo Operador de Radio del Sureste, S.A. de C.V., el ubicado en Blvd. 
Del Trópico, número 149-A, Col. Las Gaviotas, C.P. 96536; en Coatzacoalcos, Veracruz; dese 
cumplimiento al acuerdo de fecha cuatro de octubre de dos mil diez, por medio del cual se ordena 
emplazar a Grupo Operador de Radio del Sureste S.A. de C.V. corriéndole traslado con copia simple 
de las constancias atinentes que obran en el expediente en que se actúa para que dentro del término 
de cinco días, contados a partir del siguiente a la notificación del presente proveído, formule su 
contestación respecto de las irregularidades imputadas en su contra, y ofrezcan las pruebas que 
estimen pertinentes para acreditar sus excepciones y defensas, y QUINTO.- Hecho lo anterior se 
acordará lo conducente. 

(…)”. 

XVI. En cumplimiento al acuerdo transcrito en el resultando anterior, el Secretario Ejecutivo en su carácter 
de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró el oficio SCG/2965/2011 de fecha doce 
de octubre de dos mil once, mediante el cual emplaza a la persona moral denominada “Grupo Operador de 
Radio del Sureste S.A. de C.V.”, a través de su Representante Legal, para que en el término de cinco días 
hábiles, contestara por escrito lo que a su derecho conviniera y aportara las pruebas que considerara 
pertinentes, no siendo posible su notificación. 

“ACTA CIRCUNSTANCIADA LEVANTADA CON MOTIVO DE LA IMPOSIBILIDAD DE REALIZAR LA 
NOTIFICACION PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL OFICIO NUM. JLE-
VER/1454/2011 DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ.---------------------------------------------------- En la ciudad de Coatzacoalcos, 
Veracruz siendo las diez horas del día martes diecinueve de octubre del dos mil once, en el inmueble 
que ocupa la 11 Junta Distrital Ejecutiva, sita en Av. Pedro Moreno numero 1107, de la Col. María de la 
Piedad, estando presentes los CC. JUAN JOSE ZAMUDIO RAMIREZ Vocal Ejecutivo de esta 11 
Junta Distrital del Instituto Federal Electoral en el Estado de Veracruz, MARIA DE LOURDES 
MARTINEZ SANCHEZ, en su carácter de auxiliar jurídico y JOSE LUIS AGUILAR AGUILAR en su 
carácter de chofer-mensajero, se levanta la presente acta circunstanciada para dar constancia de la 
imposibilidad de dar cumplimiento al oficio núm. JLE-VER/1454/2011 de fecha dieciocho de octubre 
de dos mil once, signado por el C. MTRO. ANTONIO IGNACIO MANJARREZ VALLE en su 
carácter de Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el 
estado de Veracruz, relativo a la notificación del oficio SCG/2965/2011 que debía efectuarse al 
Representante Legal de” Grupo Operador de Radio del Sureste S.A. de C.V.”, en el domicilio ubicado 
en Blvd. Del Trópico número 149 “A”, de la Col. Las Gaviotas de esta ciudad, por los siguientes 
motivos: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Estando constituidos los CC. JUAN JOSE ZAMUDIO RAMIREZ Vocal Ejecutivo de esta 11 Junta 
Distrital, MARIA DE LOURDES MARTINEZ SANCHEZ, auxiliar jurídico y JOSE LUIS AGUILAR 
AGUILAR chofer-mensajero de esta 11 Junta Distrital, en el domicilio señalado en el oficio JLE-
VER/1454/2011 ubicado en el Blvd. Del Trópico número 149 “A”, de la Col. Las Gaviotas, 
cerciorándonos de que nos constituimos en el domicilio correcto por así desprenderse de la 
nomenclatura de la calle y por así apreciarse en el numero pintado en el muro ubicado al frente del 
domicilio que tiene las siguientes características: es de color azul deslavado, de dos pisos, con 
protecciones en las ventanas de enfrente, con una reja oxidada en la puerta de entrada cubierta con un 
alona, acto seguido se procedió a llamar a la puerta, atendiéndonos quien dijo llamarse MARTHA 
ELENA DOMINGUEZ GONZALEZ y habitar la vivienda con su familia, le hicimos saber el motivo de la 
visita, identificándonos y pidiéndole que se identificara. Lo que hizo mostrando su credencial para votar 
con numero (…), manifestando que habita ese domicilio pues lo renta desde hace un mes, que en ese 
momento no nos podía proporcionar los datos de la persona que le arrendo, así mismo manifiesta que 
antes vivía en la Calle Venados que se encuentra cerca de su domicilio actual por lo que le consta que 
antes de que ella lo habitara era una tienda de abarrotes, que no tiene conocimiento que ahí hubiera 
existido alguna empresa; acto seguido procedemos a indagar con el vecino mas cercano, encontrando 
a una persona del sexo femenino quien no se identifica y que manifestó habitar el domicilio ubicado en 
el Blvd. Del Trópico 143 A a tres cuadras del lugar de la diligencia, toda vez que las otras dos casa 
estaban cerradas, acercándonos a ella indicándole el motivo de nuestra visita, hecho lo anterior nos 
manifestó que no tenia, dejando constancia de sus rasgos físicos siendo los siguientes: piel morena de 
aproximadamente un metro cincuenta centímetros de estatura, de complexión media, de treinta y cinco 
años aproximadamente, de cabello oscuro, ojos oscuros, y al preguntarle si conocía al representante 
legal del “ Grupo Operador de Radio del Sureste S.A. de C.V.” dijo que no lo conocía, que en domicilio 
que le señalábamos ubicado en el Blvd. Del Trópico 149 “A” antes existía una tiendita de abarrotes y 
que ella vive en ese domicilio desde hace ocho años, lo que se asienta para los efectos legales 
correspondientes, dejando para constancia dos fotografías, motivo por el cual al no encontrarse indicio 
de que se pudiera encontrar al representante legal del ” Grupo Operador de Radio del Sureste S.A. de 
C.V.”, se devuelven los documentos levantando acta circunstanciada-------------------------------------No 
habiendo más que agregar se cierra la presente a las once horas del día martes diecinueve de octubre 
de dos mil once, firmando los que intervinieron en la misma para debida constancia. 

(…)” 

XVII. El diecinueve de octubre de dos mil once, se recibió en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto el 
oficio número 121.01/GTC/8119/2011, firmado por el Lic. Gonzalo Trujillo Campos, Jefe de departamento de 
la Gerencia de Asuntos Contenciosos de la Comisión Federal de Electricidad, a través del cual da 
contestación al requerimiento, en los siguientes términos: 

“En atención al requerimiento citado al rubro enviado a este Organismo, en el que solicita información 
de: 

GRUPO OPERADOR DE RADIO DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

Al respecto le informo a usted que, en el Padrón de Usuarios CFE de este Descentralizado, a la fecha, 
NO se encontró información.” 

XVIII. En esta orientación, en fecha veinte de octubre de dos mil once, fue recibido en la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto, el escrito número 15843/11, signado por el C. José Luis Enrique Pantoja Gil, 
Apoderado Legal de la empresa “Teléfonos de México S.A. de C.V.”, a través del cual da contestación al 
requerimiento en los siguientes términos: 

“En relación con el oficio citado al rubro recibido por mi Representada, me permito informarle que no es 
posible atender a su solicitud, en virtud de que TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V., se 
encuentra impedida para ello, en los términos, fundamentalmente, de los artículos 122 de la Ley de 
Vías Generales de Comunicación y 49 de la Ley Federal de Telecomunicaciones.”. 

XIX. El veinticuatro de octubre de dos mil once, fue recibido en la Dirección Jurídica de este Instituto, el 
oficio identificado con el número JLE-VER/01455/2011, suscrito por el Mtro. Antonio Ignacio Manjarrez Valle, 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local de este Instituto, en el estado de Veracruz, mediante el cual informa que no 
fue posible llevar a cabo la notificación al Representante legal de la persona moral “Grupo Operador de Radio 
del Sureste, S.A. de C.V.”, por lo que devuelve la documentación respectiva, oficio que es del tenor siguiente: 

“En cumplimiento al oficio DJ/1468/2011, de fecha 12 de octubre del presente año y recibido en esta 
Junta Local Ejecutiva el día 18 de octubre de la presente anualidad, en el cual se instruye para que se 
realice con prontitud y certeza la notificación del oficio SCG/2965/2011, signado por el Secretario 
Ejecutivo, en su carácter de secretario del Congreso General al C. Representante Legal de “Grupo 
Operador de Radio del Sureste, S.A. DE C.V.”, con domicilio ubicado en Blvd. Del Trópico número 149 
“A”, en la Col. Las Gaviotas, de la Ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz. 
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Resultado de lo anterior y como lo manifesté por correo electrónico esta notificación, no fue 
materialmente llevada a cabo debido a que el domicilio expreso en la documentación accesorias, no 
corresponde a la ubicación del referido Grupo Operador de Radio del Sureste ya que como lo muestra 
la evidencia fotográfica y testimonial, en esta dirección se ubica una casa habitación de la que dijo 
llamarse C. Martha Elena Domínguez González manifestando ser posesionaria del bien inmueble en 
calidad de arrendador desde hace un mes y que no está en posibilidades de confirmar, si anteriormente 
se ubicada ahí una empresa. 

En este sentido me permito remitir la documentación que enumero: 

• Original y acuse del oficio numero SCG/QCG/019/2011 de fecha 12 de octubre. 

• Original y acuse de Citatorio de notificación del expediente SCG/QCG/019/2010. 

• Original y acuse de la Cedula de notificación del expediente SCG/QCG/019/2010. 

• Legajos de copias del expediente SCG/QCG/019/2011. 

• Acta circunstanciada original levantada en la Junta Distrital Ejecutiva 11 con sede en el municipio 
de Coatzacoalcos de fecha 19 de octubre de la presente anualidad. 

• Dos impresiones de la fotografías como evidencia de la ubicación del inmueble donde según 
dirección y ubicación debería realizarse la notificación. 

Finalmente expreso que dichos instrumentos son remitidos en originales y sin modificaciones en su 
llenada e integración.” 

XX. Atento a lo anterior, el nueve de enero de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un acuerdo que es del tenor siguiente: 

“SE ACUERDA: PRIMERO.- Agréguese al expediente los oficios de referencia, para los efectos legales 
a que haya lugar; SEGUNDO.- Téngase a la Comisión Federal de Electricidad; al apoderado legal de 
Teléfonos de México S.A.B. de C.V. y al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de esta institución 
en el Estado de Veracruz, dando cumplimiento a lo ordenado por esta autoridad en diverso proveído; 
TERCERO.- Del análisis realizado a las constancias que integran el expediente al rubro indicado, y en 
atención al oficio número JL-CAMP/OF/VS/0577/ 27-10-10, signado por el Vocal Secretario de la Junta 
Local Ejecutiva de este instituto en el estado de Campeche, en el que devuelve el oficio 
SCG/2777/2010 así como cédula y citatorio, sin diligenciar, manifestando que “no es el domicilio de 
referencia del Grupo Operador de Radio del Sureste S.A. de C.V.”, sin que exista alguna razón que 
acredite su dicho; por tanto y con la finalidad de no conculcar las garantías de audiencia y defensa; se 
instruye al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de esta institución en el estado de Campeche, a 
efecto de que a la brevedad posible se constituya en el domicilio ubicado en Calle 47, entre 26 y 36, 
Edificio Plaza Mirador, segundo piso, Col. Santa Margarita, en Ciudad del Carmen, Campeche, y se 
ordena dar cumplimiento al acuerdo de fecha cuatro de octubre de dos mil diez, y emplazar a Grupo 
Operador de Radio del Sureste, S.A. de C.V., corriéndole traslado con copia simple de las constancias 
atinentes que obran en el expediente en que se actúa para que dentro del término de cinco días, 
contados a partir del siguiente a la notificación del presente proveído, formulen su contestación respecto 
de las irregularidades imputadas en su contra, y ofrezcan las pruebas que estimen pertinentes para 
acreditar sus excepciones y defensas; y CUARTO.- Hecho lo anterior se acordará lo conducente.--------- 

(…)”  . 

XXI. En cumplimiento al acuerdo transcrito en el resultando anterior, el Secretario Ejecutivo en su carácter 
de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró el oficio SCG/120/2012, de fecha nueve 
de enero de dos mil doce, mediante el cual se emplaza a Grupo Operador de Radio del Sureste S.A. de C.V., 
a través de su representante legal, no siendo posible su notificación. 

XXII. El treinta y uno de enero de dos mil doce, se recibió en la Dirección Jurídica de este Instituto, el oficio 
número JL-CAMP/OF/VS/DJ/029/27-01-12, signado por el C.P. José Luis Aboytes Vega, Vocal Secretario de 
la Junta Local Ejecutiva de este organismo público autónomo en el estado de Campeche, mediante el cual 
informa que no fue posible localizar al representante legal de “Grupo Operador de Radio del Sureste S.A. de 
C.V.”, ya que el domicilio para llevar a cabo la diligencia, corresponde a otra empresa. 

“ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA DILIGENCIA DE 
NOTIFICACION ORDENADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL EN SU CARACTER DE SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, A TRAVES DEL 
OFICIO DJ/97/2012, DIRIGIDO AL LIC. LUIS GUILLERMO DE SAN DENIS ALVARADO DIAZ, 
VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL IFE DE CAMPECHE. 
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Estando en Ciudad del Carmen, en el estado de Campeche, siendo las dieciocho horas con cuarenta y 
cinco minutos del día veinticinco de enero de dos mil doce, los ciudadanos Lic. Madén Nefertiti Pérez 
Juárez, Asesor Jurídico y el Ing. Manuel Matus Flores, Supervisor de Monitoreo, ambos adscritos a la 
Junta Local del Instituto Federal Electoral en Campeche, quienes por instrucciones del Lic. Luis 
Guillermo de San Denis Alvarado Díaz, Vocal Ejecutivo de la referida Junta, se constituyeron en el 
domicilio ubicado en calle 47, entre 26 y 36, Edificio Plaza Mirador, segundo piso, colonia Santa 
Margarita, de la ciudad, de lo anterior se consta con las fotografías tomadas del exterior y de la entrada 
de la plaza, así como del termino de la escalera en donde se aprecia la entrada, mismas que se anexan 
a la presente acta. 

Lo anterior con la intención de notificar el oficio número SCG/120/2012, de fecha 09 de enero de 2012, 
signado por el Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del IFE, en su carácter de Secretario 
del Consejo General; dirigido al Representante Legal de “Grupo Operador de Radio del Sureste S.A. de 
C.V.”. 

Al llegar nos identificamos con la recepcionista, a quien le informamos el motivo de nuestra visita, por lo 
cual, tuvo la amabilidad de enviarnos con la C.P. Marisela Córdova González, Administradora de la 
persona moral “Promotora de Radio XHCMN FM, S.A. de C.V.”, mejor conocida con el alias de 
“Máxima”. 

Luego de explicarle el motivo de nuestra visita a la persona que nos atendió, nos comento que ese no 
era el local de “Grupo Operador de Radio del Sureste S.A. de C.V.”, sino de la persona moral 
“Promotora de Radio XHCMN FM, S.A. de C.V.”, e incluso nos proporcionó como prueba de su dicho 
copia de la propuesta de cédula de determinación de cuotas del IMSS, así como su Registro Federal de 
Contribuyentes, mismos que se anexa a la presente. 

En vista, de lo anterior, los servidores públicos el rubro citados, tuvieron que retirarse sin realizar la 
diligencia para la cual venían instruidos, y en su lugar, levantaron la presente acta, de la cual se entrego 
un original a la persona que los atendió. 

No habiendo otro asunto que tratar, se cierra la presente acta, siendo las diecinueve horas con cuarenta 
y cinco minutos, constando de una foja y cinco fojas anexas, haciendo un total de seis fojas, firmando al 
calce los servidores públicos que en ella actuaron. 

(…)” 

XXIII. Atento a lo anterior, en fecha dieciocho de abril de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un acuerdo en el que 
medularmente sostuvo lo siguiente: 

“SE ACUERDA: PRIMERO.- Agréguese al expediente en que se actúa, el oficio y anexos que se 
acompañan para los efectos legales a que haya lugar; SEGUNDO.- Téngase al Vocal Secretario de la 
Junta Local Ejecutiva de este instituto en el estado de Campeche, informando a esta secretaría que fue 
imposible llevar a cabo el emplazamiento ordenado en autos, en virtud de que el domicilio señalado en 
autos corresponde a la persona moral “Promotora de Radio XHCMN-FM, S.A. de C.V., y no a “Grupo 
Operador de Radio del Sureste S.A. de C.V.”, por tanto requiérase al Director General de Radio, 
Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, a efecto de que a la brevedad posible 
informe a esta Secretaría, si en los archivos de dicha dependencia existe dato alguno que permita la 
localización y ubicación de la persona moral denominada “Grupo Operador de Radio del Sureste S.A. 
de C.V., y de ser el caso, proporcione el domicilio que tenga registrado de la persona moral en 
comento, así como el nombre de su representante legal; y TERCERO.- Hecho lo anterior se acordará lo 
conducente.--- 

(…)” 

XXIV. En cumplimiento al acuerdo transcrito en el resultando anterior, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General de este Instituto, giró el oficio SCG/3000/2012, dirigido al Lic. José 
Ignacio Juárez Sánchez, Director General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación. 

XXV. Mediante oficio de fecha veinticinco de abril de dos mil doce, recibido en la Secretaría Ejecutiva de 
este instituto, el Lic. José Ignacio Juárez Sánchez, Director General de Radio, Televisión y Cinematografía 
de la Secretaría de Gobernación, informó medularmente lo siguiente: 

“Me refiero a su similar No. SCG/3000/2012, recibido en esta Dirección General el veinticuatro de abril 
del año en curso, a través del cual hace del conocimiento de esta Unidad administrativa, el contenido 
del acuerdo de fecha 18 de abril de 2012, dictado en el expediente No. SCG/QCG/019/2010, mediante 
el cual se solicita el cumplimiento al punto SEGUNDO del Acuerdo anteriormente citado, y que a la letra 
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dice. “Téngase al Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva de este instituto en el estado de 
Campeche, informando a esta secretaría que fue imposible llevar a cabo el emplazamiento ordenado en 
autos, en virtud de que el domicilio señalado en autos corresponde a la persona moral “Promotora de 
Radio XHCMN-FM, S.A. de C.V., y no a “Grupo Operador de Radio del Sureste S.A. de C.V.”, por tanto 
requiérase al Director General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, 
a efecto de que a la brevedad posible informe a esta Secretaría, si en los archivos de dicha 
dependencia existe dato alguno que permita la localización y ubicación de la persona moral 
denominada “Grupo Operador de Radio del Sureste S.A. de C.V., y de ser el caso, proporcione el 
domicilio que tenga registrado de la persona moral en comento, así como el nombre de su 
representante legal; y TERCERO…” 

Sobre el particular, en cumplimiento al punto SEGUNDO del Acuerdo de mérito, me permito comentarle 
que derivado de una revisión exhaustiva a los archivos de esta Unidad Administrativa, se determinó que 
la información de su interés no obra en los mismos, por lo que no estamos en posibilidad de 
proporcionarla. 

(…)”. 

XXVI. Atento a lo anterior, con fecha veinticuatro de mayo de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un acuerdo que es del tenor 
siguiente: 

“SE ACUERDA: PRIMERO.- Agréguese al expediente el oficio de referencia, para los efectos legales a 
que haya lugar; Segundo.- Téngase al Director General de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, dando cumplimiento al requerimiento ordenado por 
esta autoridad; Tercero.- Del análisis realizado al expediente al rubro indicado, se desprende que no 
fue posible localizar el domicilio de “Grupo Operador de radio del Sureste S.A. de C.V.” parte 
denunciada en el presente expediente, a pesar de haberse realizado diversas diligencias con la 
finalidad de localizar a la persona moral referida; por tanto, con el propósito de no retrasar más el 
procedimiento de mérito y en virtud que de las constancias se desprende que Victoria Editores, S.A. 
de C.V. casa editora del periódico “Victoria de Durango” fue debidamente emplazado, póngase las 
presentes actuaciones a disposición del representante legal de dicho periódico para que dentro del 
término de cinco días, manifiesten lo que a su derecho convenga, en atención a lo dispuesto por el 
artículo 366, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y Cuarto.- 
Hecho lo anterior se acordará lo conducente.------------------------------------------------------------------------------ 

(…)” 

XXVII. A fin de dar cumplimiento al punto Segundo del acuerdo transcrito en el resultando anterior, el 
Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General de este Instituto, giró el oficio 
SCG/4557/2012, dirigido al representante legal de Victoria Editores S.A. de C.V., casa editora del periódico 
“Victoria de Durango”, el cual fue notificado con fecha treinta y uno de mayo del año en curso. 

XXVIII. El once de junio de dos mil doce, fue recibido en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el oficio 
VE/DGO-1198/2012, firmado por el C. Hugo García, Vocal Ejecutivo Local del estado de Durango, mediante el 
cual remite el escrito suscrito por el Ing. Jorge Clemente Mojica Vargas, Representante Legal de la empresa 
denominada “Victoria Editores S.A. de C.V.” y Director General del Periódico “Victoria de Durango”, a través 
del cual refiere medularmente lo siguiente: 

“Ratifico lo dicho en contestación al oficio No. SCG/2776/2010, con fecha 4 de octubre del 2010 y en el 
que se le dio respuesta al mismo el 25 de octubre del 2010, donde se acompañó con las pruebas 
correspondientes, por lo que no se tienen más alegatos que formular.” 

XXIX. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un acuerdo que es del tenor siguiente: 

“Distrito Federal, dieciséis de octubre de dos mil doce.----------------------------------------------------------------- 
Se tiene por recibida en la Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral, la siguiente documentación: 
a) Oficio identificado con la clave alfanumérica VE/DGO-1165/2011, signado por el C. Hugo García 
Cornejo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el estado de Durango, a través 
del cual remite diversas constancias de notificación dirigidas a la persona moral denominada Victoria 
Editores, S.A. de C.V., casa editora del periódico “Victoria de Durango”, y b) Oficio identificado con la 
clave alfanumérica VE/DGO-1198/2011, signado por el C. Hugo García Cornejo, Vocal Ejecutivo de la 
Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el estado de Durango, mediante el cual remite escrito signado 
por el Representante Legal de la persona moral denominada Victoria Editores, S.A. de C.V., casa 
editora del periódico “Victoria de Durango”, por el que formula alegatos dentro del presente 
procedimiento administrativo.---------------------------------------------------------------------------------------------------
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VISTOS los oficios, escrito y anexos de cuenta, así como de un análisis integral a las constancias que 
integran el presente procedimiento administrativo sancionador, se desprende lo siguiente: 

• Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral, a través de la resolución número 
CG10/2010, recaída al procedimiento administrativo identificado con el número de expediente 
JGE/QCG/015/2007, determinó dar vista a esta autoridad, en los términos siguientes: 

“10.- Que en virtud de que del análisis de las constancias que integran el procedimiento administrativo 
sancionador materia de esta resolución, se advierte el incumplimiento a diversos requerimientos 
efectuados a distintos medios de comunicación, ordenados en los proveídos de fechas veintiséis de 
enero y tres de abril de dos mil nueve, de los que se desprendieron los oficios SCG/76/2009, 
SCG/79/2009, SCG/98/2009, SCG/99/2009, SCG/100/2009 y SCG/204/2009, lo conducente es dar 
vista al Secretario Ejecutivo a efecto de que, dentro de sus facultades y de considerarlo procedente, 
inicie los procedimientos administrativos atinentes para deslindar la responsabilidad que se desprenda 
de las conductas omisas de los medios interpelados, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
341, párrafo 1, inciso d), en relación con los artículos 345, párrafo 1, inciso a) y 354, párrafo 1, inciso d) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

[…] 

RESUELVE 

[…] 

CUARTO. Dese vista a la Secretaría Ejecutiva en términos del Considerando 10 de esta resolución.” 

Al respecto, resulta pertinente referir el destinatario de cada uno de los oficios materia de la vista: 

Empresa requerida No. de oficio Fecha de 
Citatorio 

Fecha de 
cédula de 

notificación 
Se entendió la diligencia 

con: 

Victoria Editores S.A. de C.V., casa 
editora del Periódico “Victoria de 

Durango” 
SCG/76/2009 No medió 

citatorio 
6 de febrero 

de 2009 

C. Dulce María García 
Rodríguez, quien refirió ser 
la Secretaria de Dirección 
del Periódico “Victoria de 

Durango”. 

"Grupo Operador de Radio del 
Sureste, S.A. de C.V." SCG/79/2009 

12 de febrero de 
2009 

11:17 hrs 
Maricela Córdova 

González 
Auxiliar jurídico 

12 de febrero 
de 2009 

13:00 hrs 

C. Jesús Rodrigo García 
González 

Gerente de Grupo Operador 
de Radio del Sureste, S.A. 

de C.V. 

“Promotora Radiofónica del Noreste 
S.A. de C.V.” SCG/98/2009 No medió 

citatorio 
2 de marzo 

de 2009 
Víctor Noguez Díaz 

Representante Legal 

“P&N Radio Publicidad S.A. de C.V.” SCG/99/2009 No medió 
citatorio 

24 de febrero 
de 2009 

Víctor Noguez Díaz 
Representante Legal 

“EXA 95.7” SCG/100/2009 No medió 
citatorio 

25 de febrero 
de 2009 

Francisco Javier Cortes 
Delgado 

Representante Legal 
Servidores públicos de la Dirección 

Jurídica del Instituto Federal Electoral, 
con la finalidad de que coadyuvaran con 
el Secretario Ejecutivo en su carácter de 

Secretario del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, para conducir 

la audiencia de pruebas y alegatos, la 
cual se desahogó el dieciocho de febrero 

de dos mil nueve, dentro del 
Procedimiento Especial Sancionador 

SCG/PE/CG/012/2009. 

SCG/204/2009    

 

• Que mediante acuerdo de fecha cuatro de octubre de dos mil diez, esta autoridad sustanciadora 
ordenó en su Punto de Acuerdo 2) lo siguiente: 

A) El desechamiento del presente asunto por lo que hace a la presunta omisión de Promotora 
Radiofónica del Noreste S.A. de C.V., P&N Radio Publicidad S.A. de C.V., y "EXA 95.7", de 
dar respuesta a los requerimientos de información formulados a través de los oficios 
SCG/098/2009, SCG/099/2009 y SCG/100/2009, respectivamente, al actualizar la causal de 
improcedencia prevista en los artículos 363, párrafo 1, inciso d) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y 30, párrafo 2, inciso e del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral. 
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B) La admisión del procedimiento administrativo y, en consecuencia, el emplazamiento de las 
personas morales denominadas Victoria Editores, S.A. de C.V., casa editora del periódico 
“Victoria de Durango y Grupo Operador de Radio del Sureste, S.A. de C.V., derivado del 
presunto incumplimiento a los requerimientos de información que les fue formulado a través de los 
oficios SCG/076/2009 y SCG/079/2009, respectivamente. 

• Que esta autoridad electoral federal, mediante proveído de fecha veinte de septiembre de dos mil 
once, ordenó lo siguiente: 

“CUARTO.- Por tanto, del análisis integral a las constancias que obran en autos en el expediente citado 
al rubro, se desprende la copia certificada del oficio SCG/204/2009, mismo que se encuentra dirigido a 
los servidores públicos adscritos a la Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral, con la finalidad 
de que coadyuven con el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General de este 
Instituto, para conducir la audiencia de pruebas y alegatos que se desahogó el dieciocho de febrero de 
dos mil nueve, dentro del Procedimiento Especial Sancionador SCG/PE/CG/012/2009. Por tanto se 
concluye que el oficio de referencia no es parte integrante del procedimiento ordinario 
JGE/QCG/015/2007, como señala la resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, con 
número CG10/2010 de fecha veintinueve de enero de dos mil diez, y por tanto esta autoridad considera 
que no ha lugar a iniciar procedimiento administrativo disciplinario, respecto al oficio número 
SCG/204/2009, actualizándose la causal de improcedencia prevista en los artículos 363, párrafo 1 
inciso d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 30, párrafo 2, inciso e) del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral.” 

• Que del análisis a la documentación que obra en los autos del expediente materia de resolución, 
particularmente, de la documentación correspondiente a la notificación de los oficios SCG/076/2009 y 
SCG/079/2009, dirigidos a las personas morales denominadas Victoria Editores, S.A. de C.V., casa 
editora del periódico Victoria de Durango y Grupo Operador de Radio del Sureste, S.A. de C.V., 
respectivamente, se advierte que las diligencias practicadas por personal de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Durango, no cumplieron con las formalidades establecidas 
por la normatividad legal de la materia. 

Es decir, de la documentación con la que se pretende dar sustento a la notificación del oficio 
SCG/076/2009, dirigido a Victoria Editores, S.A. de C.V., casa editora del periódico “Victoria de 
Durango”, se desprende que dicha diligencia de notificación no se efectuó de forma debida, dado que el 
personal de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el estado de Durango, al ser 
informado de que el interesado no se encontraba en el domicilio señalado, debido a que estaba fuera 
de la ciudad, entendió la diligencia con la C. Dulce María García Rodríguez, persona distinta al 
interesado, violentando con ello las formalidades previstas en el artículo 357, párrafo 6, pues lo 
pertinente al no encontrase el interesado, es dejar citatorio mismo que, entre otras especificaciones, 
debió establecer un extracto del acuerdo que se intentaba notificar, señalar la hora en que al día 
siguiente deberá esperar la notificación, circunstancia que no aconteció en la especie. 

Asimismo, de la documentación correspondiente a la notificación del oficio SCG/079/2009, dirigido a la 
persona moral denominada Grupo Operador de Radio del Sureste, S.A. de C.V., se advierte que a 
las once horas con diecisiete minutos del día doce de febrero de dos mil nueve, se constituyó en 
el domicilio del denunciado, personal de la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el estado de 
Durango, quien al ser informado de que el interesado no se encontraba en el domicilio señalado, 
procedió a dejar citatorio con el objeto de que el representante legal de la persona moral de mérito, lo 
esperara a las trece horas con cero minutos del día doce de febrero de dos mil nueve, con lo cual 
se incumplió con las formalidades previstas en la normatividad electoral al no señalar una hora en que 
al día siguiente debiera esperar la persona buscada, circunstancia que no aconteció en la especie. 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en relación con lo dispuesto por los numerales 341, párrafo 1, inciso d); 345, párrafo 
1, inciso a); 356, párrafo 1, inciso c); 361, párrafo 1; 363, párrafos 1, inciso d), 2, inciso a) y, 3, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con lo previsto en los 
artículos 4, párrafo 1, inciso a); 6; 19, párrafo 1, inciso c); 20; 28; 29, párrafos 2, inciso e) in fine, y 3, 
inciso a), y 30 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, ------------------------- 

SE ACUERDA: PRIMERO.- Esta autoridad electoral federal estima pertinente regularizar el presente 
procedimiento ordinario sancionador, a efecto de dejar sin efectos el Punto de Acuerdo “2)” del proveído 
de fecha cuatro de octubre de dos mil diez, dictado dentro de los autos que integran el expediente 
identificado con la clave SCG/QCG/019/2010.----------------------------------------------------------------------------
Lo anterior, toda vez que del análisis integral a las constancias que se proveen se advierte que la 
notificación de los oficios SCG/98/2009, SCG/99/2009 y SCG/100/2009, y por lo tanto, la obligación de 
proporcionar la información requerida por este Instituto, se fijó en los siguientes términos: 
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EMPRESA 
REQUERIDA 

NO. DE OFICIO 
FECHA DE 

CEDULA DE 
NOTIFICACION 

SE ENTENDIO LA 
DILIGENCIA CON: 

TERMINO 
OTORGADO

FECHA DE 
RECEPCION 

DE LA 
RESPUESTA 

EXTEMPORANEIDAD 

Promotora 
Radiofónica del 
Noreste S.A. de 

C.V. 

SCG/98/2009 
2 de marzo de 

2009 

Víctor Noguez Díaz 

Representante Legal 
5 días hábiles

10 de marzo de 
2009 

3 días hábiles 
posteriores al 

vencimiento del término

P&N Radio 
Publicidad S.A. 

de C.V. 
SCG/99/2009 

24 de febrero de 
2009 

Víctor Noguez Díaz 

Representante Legal 
5 días hábiles

10 de marzo de 
2009 

5 días hábiles 
posteriores al 

vencimiento del término

EXA 95.7 SCG/100/2009 
25 de febrero de 

2009 

Francisco Javier 
Cortes Delgado 

Representante Legal 

5 días hábiles
26 de febrero 

de 2009 
Dentro del término 

 

SEGUNDO.- En mérito de lo expuesto en el punto que antecede, esta autoridad electoral federal 
considera que en el presente asunto se actualiza la causal de desechamiento prevista en el artículo 
363, párrafo 1, inciso d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación 
con lo establecido en el artículo 30, párrafo 2, inciso e) del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral, por lo que hace a la presunta omisión de "EXA 95.7" de proporcionar la 
información que le fue requerida por este Instituto, toda vez que el requerimiento de información que le 
fue formulado fue atendido en tiempo y forma, tal y como se desprende de autos. En mérito de lo 
anterior, en el momento procesal oportuno procédase a elaborar el proyecto de desechamiento 
correspondiente.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO.- En atención a lo asentado en el Punto de Acuerdo “PRIMERO” del presente proveído, se 
desprende la presunta comisión de irregularidades consistentes en la transgresión a lo previsto en el 
artículo 345, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por 
parte de las personas morales denominadas Promotora Radiofónica del Noreste S.A. de C.V. y P&N 
Radio Publicidad S.A. de C.V., derivada del presunto incumplimiento a la obligación de proporcionar 
en tiempo y forma la información que les fue requerida por este Instituto, a través de los siguientes 
oficios: 

EMPRESA 
REQUERIDA 

NO. DE OFICIO 
FECHA DE 

CEDULA DE 
NOTIFICACION 

SE ENTENDIO 
LA DILIGENCIA 

CON: 

TERMINO 
OTORGADO

FECHA DE 
RECEPCION DE 
LA RESPUESTA 

EXTEMPORANEIDAD 

“Promotora 
Radiofónica del 
Noreste S.A. de 

C.V.” 

SCG/98/2009 
2 de marzo de 

2009 

Víctor Noguez 
Díaz 

Representante 
Legal 

5 días hábiles
10 de marzo de 

2009 
3 días hábiles posteriores 
al vencimiento del término

“P&N Radio 
Publicidad S.A. 

de C.V.” 
SCG/99/2009 

24 de febrero de 
2009 

Víctor Noguez 
Díaz 

Representante 
Legal 

5 días hábiles
10 de marzo de 

2009 
5 días hábiles posterior al 
vencimiento del término 

 

En consecuencia, dese inicio al procedimiento administrativo ordinario sancionador contemplado en el 
Libro Séptimo, Título Primero, Capítulo Tercero del código electoral federal, en contra de las personas 
morales denominadas Promotora Radiofónica del Noreste S.A. de C.V. y P&N Radio Publicidad 
S.A. de C.V.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO.- En términos de lo previsto en el artículo 364 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales emplácese a las personas morales denominadas Promotora Radiofónica 
del Noreste S.A. de C.V. y P&N Radio Publicidad S.A. de C.V., a través de su representante legal, 
para que dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación 
del presente Acuerdo, expresen lo que a su derecho convenga respecto a la conducta que se les 
atribuye (la cual quedó debidamente reseñada en el punto anterior) y aporten las pruebas que 
consideren pertinentes; para tal efecto córraseles traslado con copia de todas y cada una de las 
constancias que integran el presente procedimiento ordinario sancionador y de las pruebas que obran 
en autos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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QUINTO.- Requiérase a las personas morales denominadas Promotora Radiofónica del Noreste S.A. 
de C.V. y P&N Radio Publicidad S.A. de C.V., a efecto de que se sirvan proporcionar a esta autoridad 
la documentación relacionada con el domicilio fiscal, el Registro Federal de Contribuyentes, la 
capacidad económica y la situación fiscal correspondiente al ejercicio fiscal anterior, así como, de ser 
procedente, dentro del actual.----------------------------------------------------------------------------------------------
SEXTO.- A efecto de contar con todos los elementos necesarios para la resolución del presente 
procedimiento, esta autoridad estima necesario requerir al Director General de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos de este Instituto, para que en apoyo de esta 
Secretaría, se sirva requerir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que dentro de 
los siguientes cinco días hábiles, a partir de la realización del pedimento de mérito, proporcione 
información sobre la situación fiscal que tenga documentada dentro del ejercicio fiscal inmediato 
anterior, así como, de ser procedente, dentro del actual, correspondiente a las personas morales 
denominadas Promotora Radiofónica del Noreste S.A. de C.V. y P&N Radio Publicidad S.A. 
de C.V.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEPTIMO.- Toda vez que a la información requerida a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, y que sea proporcionada por dicha Unidad, se le otorgara el carácter 
de reservada y confidencial, de conformidad con lo establecido por los numerales 14, fracción II y 18 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 117 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, se ordena glosarla al expediente en que se actúa en sobre debidamente cerrado y 
sellado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Lo anterior, a efecto de que la misma únicamente pueda ser consultada por esta autoridad al momento 
de elaborar el Proyecto de Resolución que ponga fin al presente procedimiento, con el objeto de 
determinar, en su caso, la sanción que corresponda a las personas morales denominadas Promotora 
Radiofónica del Noreste S.A. de C.V. y P&N Radio Publicidad S.A. de C.V., cuando obren en el 
expediente elementos que permitan fincar alguna responsabilidad.-------------------------------------------
Ahora bien, tomando en consideración que de la misma se pudieran desprender algunos datos 
personales, en aras de preservar su confidencialidad, este órgano colegiado estima procedente 
reservarla de la forma precisada, con fundamento en el artículo 34, párrafo 1 del Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con lo señalado en los artículos 11, párrafo 1, numeral II y 13 del mismo ordenamiento.-----------------
OCTAVO.- Toda vez que mediante proveído de fecha cuatro de octubre de dos mil diez, 
particularmente, en el Punto de Acuerdo “3)”, dictado en el expediente en que se actúa, se determinó 
dar inicio al procedimiento, y por lo tanto, llevar a cabo el emplazamiento de las personas morales 
denominadas Victoria Editores, S.A. de C.V., casa editora del periódico Victoria de Durango y Grupo 
Operador de Radio del Sureste, S.A. de C.V., y en atención a lo asentado en el apartado denominado 
“VISTOS” del presente Acuerdo, esta autoridad electoral federal estima que se actualiza la causal de 
sobreseimiento prevista en el artículo 363, párrafo 2, inciso a) en relación con el párrafo 1, inciso a del 
numeral en cita del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales por lo que hace a las 
personas morales denominadas Victoria Editores, S.A. de C.V., casa editora del periódico Victoria de 
Durango y Grupo Operador de Radio del Sureste, S.A. de C.V. Lo anterior, toda vez que los hechos 
materia de la vista no constituyen violación alguna a la normatividad electoral federal.-------------------------
NOVENO.- Hecho lo anterior, se acordará lo conducente.--------------------------------------------------------------
Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, en conformidad con lo dispuesto por los artículos 118, párrafo 1, incisos h) y 
w); 125, párrafo 1, inciso b), en relación con el 356, párrafo 1, inciso c), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.---------------------------------------------------------------------- 

(…)” 

XXX. A fin de dar cumplimiento al acuerdo transcrito en el resultando anterior, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General de este Instituto, giró los oficios identificados con las claves 
SCG/9535/2012 y SCG/9536/2012, dirigidos a los CC. Representantes Legales de Promotora Radiofónica del 
Noreste, S.A. de C.V., y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., respectivamente, los cuales fueron notificados 
con fecha veinticinco de octubre del año en curso. 

Asimismo, se giró el oficio identificado con la clave SCG/9537/2012, dirigido al C.P.C. Alfredo Cristalinas 
Kaulitz, Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos de este 
Instituto. 

XXXI. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil doce, se recibió en la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, el escrito signado por el C. Rogelio Quintero Briones, apoderado de Promotora Radiofónica 
del Noreste, S.A. de C.V., a través del cual dio contestación al emplazamiento formulado por esta autoridad 
electoral federal, al tenor de lo siguiente: 
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“En tiempo y forma y dentro del plazo que se concede a mi poderdante, a efecto de expresar lo que en 
derecho corresponda, respecto de la conducta que se le atribuye por la presunta comisión de 
irregularidades consistente en la fecha transgresión a lo previsto en el artículo 345 párrafo 1, inciso a), 
del código de la materia, derivada del presunto incumplimiento a la obligación de proporcionar en 
tiempo y forma la información que se le requirió a través del oficio SCG/98/2009, de fecha 2 de marzo 
de 2009, y recibido el 10 de marzo de 2009, y que la autoridad electoral atribuye que fue presentado 
con tres días de extemporaneidad. 

En ese contexto primeramente debe decirse que el procedimiento sancionador que nos ocupa, se 
regulariza no porque no se haya dado respuesta a la solicitud requerida en el oficio de marras, ni no 
porque se contesta extemporáneamente, lo cual parece que va más allá de la resolución número 
CG/10/2010, recaída al procedimiento administrativo identificado con el número de expediente 
JGE/QCG/015/2007, que se menciona en el oficio número SCG/9536/2012, de fecha 16 de octubre de 
2012, toda vez que con base en ella, se desecha la queja, porque EXA 95.7, si proporcionó en tiempo la 
información requerida por el Instituto Electoral, pues se vulnera el principio general de derecho, que 
reza que cuando se esta ante un litisconsorcio pasivo, lo que beneficia a uno de ellos, les beneficio a 
todos los demás cuando la queja no tiene distintos hechos para cada uno de ellos, por lo tanto se viola 
la garantía de debido proceso prevista en el artículo primero constitucional y desde luego la garantía de 
legalidad y de seguridad jurídica. 

En ese contexto, no parece que esta autoridad electoral transcriba que la resolución mencionada que 
provoca la regularización del procedimiento sancionador que nos ocupa, que efectivamente existe el 
lineamiento para que se incoe en contra de mi poderdante, por las razones anteriores el procedimiento 
que nos ocupa, máxime que este debe reunir los requisitos de procedibilidad a que se refiere el capitulo 
tercero del LIBRO SEPTIMO, TITULO PRIMERO, Y CAPITULO PRIMERO DE LA LEY DE LA 
MATERIA, o sea que se debe correr traslado con la queja o la denuncia, así como todas las 
actuaciones habidas en la misma, para que se otorgue a mi mandante el derecho a defenderse, pues la 
autoridad electoral pretende que con indicios aislados, se cumpla lo anterior, con lo cual se viola 
la garantía de audiencia prevista en los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna, y así lo exige el 
artículo 364 de la Ley de la Materia, el cual viola esta autoridad electoral, por lo antes expuesto. 

Por esas razones, mi poderdante no esta en condiciones de legalidad, de dar cumplimiento al apartado 
DOS, incisos a) b), c) y d), del arábigo 364 del ordenamiento legal antes invocado, y soslayar lo anterior 
esta autoridad electoral, violara los artículos 14 y 16 de la constitución General de la Republica. 

Y por otro lado, puntualmente el artículo 363, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en su apartado primero inciso c).- determina que la queja o denuncia será improcedente 
cuando: 

c).- “Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de otra queja o 
denuncia que cuente con resolución del Consejo respecto al fondo y esta no se haya impugnado 
ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, o habiendo sido impugnada haya 
sido confirmada por el mismo Tribunal; y” 

De lo anterior se colige que la propia autoridad electoral admite, que existe resolución número 
CG/10/2010, recaída al procedimiento administrativo identificado con el número de expediente 
JGE/QCG/015/2007, y lo cual debe resultar adminiculado al acuerdo de fecha 4 de octubre de 2010, en 
el que esta autoridad electoral en el Punto de Acuerdo 2, resolvió: 

c).- El desechamiento del presente asunto por lo que hace a la presunta omisión de Promotora 
Radiofónica del Noroeste, S.A. de C.V., P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V. Y EXA 95.7, de dar 
respuesta a los requerimientos de información formulados. 

Luego entonces resulta inadmisible el Procedimiento Administrativo que nos ocupa y mas si en ninguno 
de los artículos de dicho procedimiento Ordinario Sancionador, se establece, que se iniciara dicho 
procedimiento cuando se contesten los requerimientos y estos sean extemporáneos, por ende procede 
el inicio del mismo, pero únicamente por esta causa, sin embargo soslaya lo anterior, esta autoridad 
electoral y procede a incoar un procedimiento a todas luces inexistente porque el auto que ordena el 
emplazamiento no se encuentra debidamente fundado ni motivado, por lo antes expuesto. 

Para el evento de que se mencione información sobre la situación fiscal de mi poderdante, debe decirse 
que hace suya la que rinda la Secretaria de Hacienda, ya que fue requerida por esta autoridad para tal 
efecto. 

Se ofrece como prueba la instrumental de actuaciones conformada por las que están glosadas en el 
expediente en el que se actúa SCG/QCG/019/2010. 

Se opone la defensa genérica de falta de acción de sine actione agis, que se hace consistir en que la 
parte quejosa, debe acreditar los hechos de su denuncia y como consecuencia los extremos del auto 
materia del emplazamiento. 
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POR LO EXPUESTO. 

A USTED LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA SECRETARIO EJECUTIVO EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. Atentamente 
pido se sirva: 

UNICO.- Tener por acreditada mi personalidad, en los términos del instrumento notarial que se 
acompaña y tenerlo por comparecido alegando lo que a su interés conviene para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

(…)” 

XXXII. Con fecha uno de noviembre de dos mil doce, se recibió en la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, el escrito signado por el C. J. Bernabé Vázquez Galván, apoderado de P&N Radio 
Publicidad, S.A. de C.V., a través del cual dio contestación al emplazamiento formulado por esta autoridad 
electoral federal, al tenor de lo siguiente: 

“En tiempo y forma y dentro del plazo que se concede a mi poderdante, a efecto de expresar lo que en 
derecho corresponda, respecto de la conducta que se le atribuye por la presunta comisión de 
irregularidades consistente en la transgresión a lo previsto en el articulo 345 párrafo 1, inciso a), del 
código de la materia, derivada del presunto incumplimiento a la obligación de proporcionar en tiempo y 
forma la información que se le requirió a través del oficio SCG/99/2009, de fecha 24 de febrero de 2009, 
y recibido el 10 de marzo de 2009, y que la autoridad electoral atribuye que fue presentado con nueve 
días posteriores al vencimiento del término. 

En ese contexto primeramente debe decirse que el procedimiento sancionados que nos ocupa, se 
regulariza no porque no se haya dado respuesta a la solicitud requerida en el oficio de marras, sino 
porque se contesta extemporáneamente, lo cual parece que va mas allá de la resolución número 
CG/10/2010, recaída al procedimiento administrativo identificado con el número de expediente 
JGE/QCG/015/2007, que se menciona en el oficio número SCG/9535/2012, de fecha 16 de octubre de 
2012, toda vez que con base en ella, se desecha la queja, porque EXA 95.7, si proporciono en tiempo la 
información requerida por el Instituto Electoral, pues se vulnera el principio general de derecho, que 
reza que cuando se está ante un litisconsorcio pasivo, lo que beneficia a uno de ellos, les beneficio a 
todos los demás cuando la queja no tiene distintos hechos para cada uno de ellos, por lo tanto se viola 
la garantía de debido proceso prevista en el articulo primero constitucional y desde luego la garantía de 
legalidad y de seguridad jurídica. 

En ese contexto, no aparece que esta autoridad electoral transcriba que la resolución mencionada que 
provoca la regularización del procedimiento sancionador que nos ocupa, que efectivamente existe el 
lineamiento para que se incoe en contra de mi poderdante, por las razones anteriores el procedimiento 
que nos ocupa, máxime que este debe reunir los requisitos de procedibilidad a que se refiere el capítulo 
tercero del LIBRO SEPTIMO, TITULO PRIMERO, Y CAPITULO PRIMERO DE LA LEY DE LA 
MATERIA, o sea que se debe correr traslado con la queja o la denuncia, así como todas las 
actuaciones habidas en la misma, para que se otorgue a mi mandante el derecho a defenderse, pues la 
autoridad electoral pretende que con indicios aislados, se cumpla lo anterior, con lo cual se viola 
la garantía de audiencia prevista en los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna, y así lo exige el 
artículo 364 de la Ley de la Materia, el cual viola esta autoridad electoral, por lo antes expuesto. 

Por esas razones, mi poderdante no está en condiciones de legalidad, de dar cumplimiento al apartado 
DOS, incisos a) b), c) y d), del arábigo 364 del ordenamiento legal antes invocado, y soslayar lo anterior 
esta autoridad electoral, violaría los artículos 14 y 16 de la constitución General de la República. 

Y por otro lado, puntualmente el artículo 363, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en su apartado primero inciso c).- determina que la queja o denuncia será improcedente 
cuando: 

c).- "Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de otra queja o 
denuncia que cuente con resolución del Consejo respecto al fondo y ésta no se haya impugnado 
ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, o habiendo sido impugnada haya 
sido confirmada por el mismo Tribunal; y" 

De lo anterior se colige que la propia autoridad electoral admite, que existe resolución número 
CG/10/2010, recaída al procedimiento administrativo identificado con el número de expediente 
JGE/QCG/015/2007, y lo cual debe resultar adminiculado al acuerdo de fecha 4 de octubre de 2010, en 
el que esta autoridad electoral en el Punto de Acuerdo 2, resolvió: 
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c).- El desechamiento del presente asunto por lo que hace a la presunta omisión de Promotora 
Radiofónica del Noroeste, S.A. de C.V., P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V. Y EXA 95.7, de dar 
respuesta a los requerimientos de información formulados. 

Luego entonces resulta inadmisible el Procedimiento Administrativo que nos ocupa y más si en ninguno 
de los artículos de dicho Procedimiento Ordinario Sancionador, se establece, que se iniciará dicho 
procedimiento cuando se contesten los requerimientos y estos sean extemporáneos, por ende procede 
el inicio del mismo, pero únicamente por esta causa, sin embargo soslaya lo anterior, esta autoridad 
electoral y procede a incoar un procedimiento a todas luces inexistente porque el auto que ordena el 
emplazamiento no se encuentra debidamente fundado ni motivado, por lo antes expuesto. 

Para el evento de que se mencione información sobre la situación fiscal de mi poderdante, debe decirse 
que hace suya la que rinda la Secretaria de Hacienda, ya que fue requerida por esta autoridad para tal 
efecto. 

Se ofrece como prueba la instrumental de actuaciones conformada por las que están glosadas en el 
expediente en que se actúa SCG/QCG/019/2010. 

Se opone la defensa genérica de falta de acción de sine actione agis, que se hace consistir en que la 
parte quejosa, debe acreditar los hechos de su denuncia y como consecuencia los extremos del auto 
materia del emplazamiento. 

POR LO EXPUESTO. 

A USTED LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA SECRETARIO EJECUTIVO EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. Atentamente 
pido se sirva: 

UNICO.- Tener por acreditada mi personalidad, en los términos del instrumento notarial que se 
acompaña y tenerlo por comparecido alegando lo que a su interés conviene para todos los efectos 
legales a que haya lugar.” 

XXXIII. Atento a lo anterior, con fecha siete de noviembre de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un acuerdo que es del tenor 
siguiente: 

“SE ACUERDA: PRIMERO.- Agréguense al expediente en que se actúa el oficio, escritos y anexos de 
cuenta, para los efectos legales a que haya lugar.------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO.- Téngase al Representante Legal de Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V., 
dando contestación al emplazamiento y aportando pruebas dentro del procedimiento ordinario 
sancionador.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO.- Téngase al Representante Legal de P&N Radio Publicidad S.A de C.V dando contestación 
al emplazamiento y aportando pruebas dentro del procedimiento ordinario sancionador.----------------------
CUARTO.- Téngase por designado el domicilio señalado por los representantes legales en su escrito de 
contestación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO.- En virtud de que no existe diligencia pendiente por realizar, de conformidad con lo 
establecido por el numeral 366, párrafo 1 del código federal de la materia, pónganse las presentes 
actuaciones a disposición de las personas morales denominadas Promotora Radiofónica del Noreste, 
S.A. de C.V., y P&N Radio Publicidad S.A. de C.V., por conducto de sus representantes legales para 
que dentro del término de cinco días hábiles, en vía de alegatos manifiesten por escrito lo que a su 
derecho convenga.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXTO.- Hecho lo anterior, se acordará lo conducente.--------------------------------------------------------
Notifíquese en términos de ley.-------------------------------------------------------------------------------------------------
Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118, párrafo 1, incisos h) y 
w); 125, párrafo 1, inciso b), en relación con el 356, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.---------------------------------------------------------------------------------
--------------- 

(…)” 

XXXIV. A fin de dar cumplimiento al acuerdo transcrito en el resultando anterior, el Secretario Ejecutivo en 
su carácter de Secretario del Consejo General de este Instituto, giró los oficios identificados con las claves 
SCG/10074/2012 y SCG/10075/2012, dirigidos a los CC. Representantes Legales de Promotora Radiofónica 
del Noreste, S.A. de C.V., y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., respectivamente, los cuales fueron 
notificados con fecha doce de noviembre del año en curso. 
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XXXV. Con fecha trece de noviembre de dos mil doce, se recibió en la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, el oficio identificado con la clave alfanumérica UF/DG/13103/12, signado por el C.P.C. 
Alfredo Cristalinas Kaulitz, Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos a través del cual remitió diversa información proporcionada por el Servicio de Administración 
Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XXXVI. Con fecha catorce de noviembre de dos mil doce, se recibió en la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, el escrito signado por el C. Rogelio Quintero Briones, apoderado de Promotora Radiofónica 
del Noreste, S.A. de C.V., a través del cual dio contestación a la vista para formular alegatos, al tenor de lo 
siguiente: 

“Merced a que esta autoridad electoral tuvo por contestado el emplazamiento dentro del Procedimiento 
Ordinario Sancionador, que al rubro se indica, en tiempo y forma concurro a nombre de mi poderdante, 
a formular el puente de alegato, a que se contrae el auto de 7 de noviembre de 2012. 

Desde luego se destaca que esta autoridad electoral, nunca dio cumplimiento a lo dispuesto al artículo 
364, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, como es su obligación, porque 
tal numeral le exige, a que al momento de emplazar al denunciado, con esa primera notificación, deberá 
corrérsele traslado con una copia de la que o denuncia, así como de las pruebas aportadas en su caso 
por el denunciante o hubiere obtenido a prevención la autoridad que la recibió y no lo hace, y basta para 
acreditar lo anterior, la sola lectura de la diligencia de notificación; por ende y a contrario sensu, si el 
denunciado le precluye su derecho para contestar, y para ofrecer pruebas, a esta autoridad electoral le 
precluyó se derecho para correr traslado con la queja o denuncia y con las pruebas ofrecidas por el 
partido denunciante, en el auto que ordena el emplazamiento. 

Luego entonces, se trata de un acto viciado que incluye la diligencia de la autoridad y por ello 
resulta inconstitucional el acto del emplazamiento y como consecuencia todos los actos 
derivados de él, o que se apoyen en él, o que en forma alguna estén condicionados por él, esto 
es la inconstitucionalidad se surte así por su origen, y ningún Tribunal debe darles valor legal, 
porque están alentando de hacerlo, una práctica viciosa y los Tribunales no pueden hacerse 
participes de tal conducta irregular, al otorgar a dichos actos, valor legal. 

Y por otro lado el auto de 4 de octubre de 2010, viola los derechos humanos de los quejosos, porque no 
tiene fundamento legal derivado de la resolución número CG10/2010, recaída al procedimiento 
administrativo, identificado con el número JGE/QCG/015/2007, toda vez que no guarda ninguna 
relación con los oficios SCG/98/2009, SCG/99/2009 y SCG/100/2009, porque no se corre traslado con 
la misma, para que de su lectura se pudiese determinar, como se pronuncia la autoridad que la dicta, 
para establecer que aunque se conteste el informe, se debe iniciar por la extemporaneidad el 
procedimiento Ordinario Sancionador, y encontrar la debida fundamentación y motivación para que 
parta de ahí esta autoridad electoral, a regularizar el procedimiento. 

Por otro lado no existe un pronunciamiento de esta autoridad electoral porque considera procedente 
inicial el procedimiento ordinario sancionador por la extemporaneidad, pues no existe ninguna 
vinculación en la resolución número CG/10/2010, para tal acto, pues simplemente y porque así esta 
transcrito del punto 10 de la misma, que de considerarlo procedente se inicie el procedimiento por tal 
motivo debería existir dicho pronunciamiento y no parece asentado en el auto de 4 de octubre de 2010. 

De igual forma debió constar en el auto mencionado con anterioridad, el porque regulariza el 
procedimiento sin motivar ni fundamentar el numeral que establece que por contestar 
extemporáneamente se tiene como una omisión de rendir un informe, ya que se integra el mismo al 
expediente y forma parte de una documental publica, que hace prueba plena, pues no existe el acuse 
de rebeldía por parte de la denunciada y tal omisión extingue la regularización del procedimiento.” 

XXXVII. Con fecha catorce de noviembre de dos mil doce, se recibió en la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, el escrito signado por el C. J. Bernabé Vázquez Galván, apoderado de P&N Radio 
Publicidad, S.A. de C.V., a través del cual dio contestación a la vista para formular alegatos, al tenor de lo 
siguiente: 

“Merced a que esta autoridad electoral tuvo por contestado el emplazamiento dentro del Procedimiento 
Ordinario Sancionador. 

Concurro a nombre de mi poderdante, a formular el apunte de alegato, a que se contrae el auto de 7 de 
noviembre de 2012. 

Desde luego esta autoridad electoral, nunca dio cumplimiento a lo dispuesto al artículo 364, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, porque tal numeral obliga a dicha autoridad, a 
que al momento de emplazar al denunciado, con esa primera notificación, deberá corrérsele traslado 
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con una copia de la que o denuncia, así como de las pruebas aportadas en su caso por el denunciante 
o hubiere obtenido a prevención la autoridad que la recibió, por ende y a contrario sensu, si al 
denunciado le precluye su derecho para contestar, y para ofrecer pruebas, a esta autoridad electoral le 
precluyó su derecho para correr traslado con la queja o denuncia y con las pruebas ofrecidas por el 
partido denunciante, en el auto que ordena el emplazamiento. 

Luego entonces, se trata de un acto viciado que incluye la diligencia de la autoridad y por ello 
resulta inconstitucional el acto del emplazamiento y como consecuencia todos los actos 
derivados de él, o que se apoyen en él, o que en forma alguna estén condicionados por él, esto 
es la inconstitucionalidad se surte así por su origen, y ningún Tribunal debe darles valor legal, 
porque están alentando de hacerlo, una practica viciosa y los Tribunales no pueden hacerse 
participes de tal conducta irregular, al otorgar a dichos actos, valor legal. 

Y por otro lado el auto de 4 de octubre de 2010, viola los derechos humanos de los quejosos, porque no 
tiene fundamento legal derivado de la resolución número CG10/2010, recaída al procedimiento 
administrativo, identificado con el número JGE/QCG/015/2007, toda vez que no guarda ninguna 
relación con los oficios SCG/98/2009, SCG/99/2009 y SCG/100/2009, porque no corre traslado con la 
misma, para que de su lectura se pudiese determinar, como se pronuncia la autoridad que la dicta, para 
establecer que aunque se conteste el informe, se debe iniciar por la extemporaneidad el procedimiento 
Ordinario Sancionador, y encontrar la debida fundamentación y motivación para que parta de ahí esta 
autoridad electoral, a regularizar el procedimiento. 

Por otro lado no existe un pronunciamiento de esta autoridad porque considera procedente inicial el 
procedimiento ordinario sancionador por la extemporaneidad, pues no existe ninguna vinculación en la 
resolución número CG/10/2010, para tal acto, pues simplemente y porque así esta transcrito del punto 
10 de la misma, que de considerarlo procedente se inicie el procedimiento por tal motivo debería existir 
dicho pronunciamiento y no aparece asentado en el auto de 4 de octubre de 2010. 

De igual forma debió constar en el auto mencionado con anterioridad, el por qué regulariza el 
procedimiento sin motivar ni fundamentar el numeral que establece que por contestar 
extemporáneamente se tiene como una omisión de rendir un informe, ya que se integra el mismo al 
expediente y forma parte de una documental publica, que hace prueba plena, pues no existe el acuse 
de rebeldía por parte de la denunciada y tal omisión extingue la regularización del procedimiento.” 

XXXVIII. Atento a lo anterior, con fecha veinte de noviembre de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un acuerdo que es del tenor 
siguiente: 

“SE ACUERDA: PRIMERO.- Agréguense al expediente en que se actúa la documentación de cuenta, 
para los efectos legales a que haya lugar; SEGUNDO.- Se tiene al Director General de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos de este Instituto, dando cumplimiento al 
requerimiento de información realizado por esta autoridad en diverso proveído, TERCERO.- Téngase al 
Representante Legal de Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V., y al Representante Legal de 
P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., formulando alegatos dentro del expediente citado al rubro, y 
expresando lo que a su derecho conviene dentro del presente procedimiento administrativo sancionador 
y, CUARTO.- En virtud de que no se ha declarado el cierre de instrucción en el presente procedimiento 
y a efecto de contar con todos los elementos necesarios para la resolución del presente procedimiento, 
esta autoridad estima necesario requerir al Director General de la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos de este Instituto, para que en apoyo de esta Secretaria, se sirva 
requerir a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que dentro de los siguientes dos 
días hábiles, contados a partir de la realización del pedimento de mérito, proporcione información 
sobre la situación fiscal que tenga documentada dentro de los tres ejercicios inmediatos anteriores, así 
como de ser procedente, dentro del actual, correspondiente a la persona moral denominada P&N Radio 
Publicidad, S.A. de C.V., por lo que se le remite “Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, 
de la persona moral mencionada, para la localización de los datos requeridos. No se omite señalar que 
la misma es de carácter confidencial y únicamente podrá ser consultada para la obtención de los datos 
solicitados --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO.- Toda vez que la información requerida a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, y que sea proporcionada por dicha Unidad, se le otorga el carácter de reservada y 
confidencial, de conformidad con lo establecido por los numerales 14, fracción II y 18 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, se 
ordena glosarla al expediente en que se actúa en sobre debidamente cerrado y sellado. -------------------
Lo anterior, a efecto de que la misma únicamente pueda ser consultada por esta autoridad al momento 
de elaborar el Proyecto de Resolución que ponga fin al presente procedimiento, con el objeto de 
determinar, en su caso, la sanción que corresponda a la persona moral denominada P&N Radio 
Publicidad, S.A. de C.V., cuando obre en el expediente elementos que permitan fincar alguna 
responsabilidad. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Ahora bien, tomando en consideración que de la misma se pudiera desprender algunos datos 
personales, en aras de preservar su confidencialidad, esté órgano colegiado estima procedente 
resérvala de la forma precisada, con fundamento en el artículo 34, párrafo 1 del Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con lo señalado en los artículos 11, párrafo 1, numeral II y 13 del mismo ordenamiento. ----------------------
Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118, párrafo 1, incisos h) y 
w), 125 párrafo 1, inciso b), en relación con el 356, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. ---------------------------------------------------------------------- 

(…)” 

XXXIX. A fin de dar cumplimiento al acuerdo transcrito en el resultando anterior, el Secretario Ejecutivo en 
su carácter de Secretario del Consejo General de este Instituto, giró el oficio identificado con la clave 
SCG/10319/2012, dirigido al C.P.C. Alfredo Cristalinas Kaulitz, Director General de la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos de este Instituto. 

XL. Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil doce, se recibió en la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, el oficio identificado con la clave alfanumérica UF/DG/13943/12, signado por el C.P.C. 
Alfredo Cristalinas Kaulitz, Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos a través del cual remitió diversa información proporcionada por el Servicio de Administración 
Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XLI. Atento a lo anterior, con fecha cuatro de diciembre de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un acuerdo que es del tenor 
siguiente: 

“SE ACUERDA: PRIMERO.- Agréguense al expediente en que se actúa la documentación de cuenta, 
para los efectos legales a que haya lugar.-------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO.- Se tiene al Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos de este Instituto, dando cumplimiento al requerimiento de información realizado por esta 
autoridad electoral federal.-------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO.- Toda vez que no existen diligencias de investigación por practicar en el presente 
procedimiento, de conformidad con lo establecido por el numeral 366, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con lo previsto en el artículo 52 del Reglamento 
de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral se cierra el periodo de instrucción; en 
consecuencia, procédase a elaborar el Proyecto de Resolución correspondiente con los elementos que 
obran en el expediente al rubro citado.---------------------------------------------------------------------------------------
Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118, párrafo 1, incisos h) y 
w); 125, párrafo 1, inciso b), en relación con el 356, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos.------------------------------------------------------------------------------------- 

(…)” 

XLII. En virtud de lo ordenado en el resultando que antecede, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 366, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se procedió a 
formular el Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, en la Octogésima Sesión Extraordinaria de Carácter Urgente, de fecha diecisiete de 
diciembre de dos mil doce, por votación unánime del Consejero Electoral Doctor Sergio García Ramírez, 
Consejero Electoral Maestro Alfredo Figueroa Fernández, y el Consejero Electoral y Presidente de la 
Comisión Doctor Benito Nacif Hernández, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral es competente para resolver el presente 
asunto, en términos de lo dispuesto en los artículos 118, párrafo 1, incisos h) y w); 356 párrafo 1, inciso a) y 
366 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los cuales prevén que dicho órgano 
cuenta con facultades para vigilar que las actividades de los Partidos Políticos Nacionales y las agrupaciones 
políticas, así como los sujetos a que se refiere el artículo 341 del mismo ordenamiento, se desarrollen con 
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apego a la normatividad electoral y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; asimismo, conocer de 
las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, a través del procedimiento que 
sustancia el Secretario del Consejo General y el Proyecto de Resolución que analiza y valora la Comisión de 
Quejas y Denuncias de este Instituto. 

SEGUNDO. Que por tratarse de una cuestión de orden público, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 363, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con 
el artículo 31, párrafo 1 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, aplicable de 
conformidad con el artículo Segundo Transitorio del “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUE 
ABROGA AL ANTERIOR, PUBLICADO EL 6 DE FEBRERO DE 2009”, aprobado en sesión extraordinaria del 
Consejo General de este Instituto publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de septiembre de dos 
mil once1, previo al estudio de fondo de la queja planteada, se hace necesario el análisis de los autos a efecto 
de determinar si en la especie se actualiza, o no, alguna de las causales de improcedencia previstas por la 
normatividad de la materia. 

A) DESECHAMIENTO 

En primer término, cabe precisar que en sesión extraordinaria celebrada el trece de diciembre de dos mil 
diez, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, emitió la “RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR INICIADO EN CONTRA DE LA OTRORA COALICION “ALIANZA POR MEXICO” POR 
HECHOS QUE CONSTITUYEN PROBABLES INFRACCIONES AL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, IDENTIFICADO CON EL NUMERO 
DE EXPEDIENTE JGE/QCG/015/2007”, identificada con el número CG10/2010. 

En dicha resolución, se ordenó dar vista a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, a efecto de que, en el 
ámbito de sus facultades, determinara lo conducente respecto del presunto incumplimiento a diversos 
requerimientos efectuados a distintos medios de comunicación, ordenados en el proveído de fecha veintiséis 
de enero de dos mil nueve y tres de abril de dos mil nueve, del que se desprendió el oficio que se enlista a 
continuación: 

Empresa requerida No. de oficio Fecha de cédula de 
notificación 

“EXA 95.7” SCG/100/2009 25 de febrero de 2009 

En efecto, el Consejo General del Instituto Federal Electoral determinó dar vista a la Secretaría Ejecutiva 
con el objeto de que determinara lo conducente, respecto de la probable omisión en que incurrió “EXA 95.7”, 
derivada de su presunta negativa a proporcionar diversa información formulada por esta autoridad electoral. 

En este contexto, es de referir que esta autoridad electoral federal determinó llevar a cabo diligencias 
preliminares a fin de allegarse de mayores elementos probatorios para la debida integración del procedimiento 
administrativo de mérito. 

En tal virtud, mediante acuerdo de fecha diecinueve de julio de dos mil diez, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, determinó requerir al Lic. Jorge 
Alberto Esparza Ortiz, Asesor Jurídico de la Junta Local de este Instituto en el estado de Tamaulipas, se 
sirviera proporcionar la siguiente información: 

“2) Gírese oficio al Lic. Jorge Alberto Esparza Ortiz, Asesor Jurídico de la Junta Local del Instituto 
Federal Electoral en el Estado de Tamaulipas, a efecto de que se manifieste por escrito lo que informó a 
esta autoridad vía telefónica respecto de los requerimientos de información formulados con los 
oficios SCG/098/2009, SCG/099/2009 y SCG/100/2009, dirigidos a las personas morales “Promotora 
Radiofónica del Noreste S.A. de C.V.”, “P&N Radio Publicidad S.A. de C.V.” y “EXA 95.7”, 
respectivamente.” 

                                                            

1
 En lo sucesivo cualquier referencia a esta disposición reglamentaria deberá entenderse a este ordenamiento. 
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En este sentido, cabe mencionar que con fecha catorce de septiembre de dos mil diez, fue recibido en la 
Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral, el oficio identificado con la clave JLE-TAMPS/1609/10, 
suscrito por el Lic. Jorge Alberto Esparza Ortiz, Asesor Jurídico de la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en 
el estado de Tamaulipas, del cual se colige lo siguiente: 

• Que respecto al oficio identificado con la clave SCG/100/2009, dirigido a la empresa “EXA 95.7”, fue 
notificado el veinticinco de febrero de dos mil nueve y contestado mediante libelo de fecha veintiséis 
de febrero del mismo año, el cual fue presentado ante la Junta Distrital 01 en el estado Tamaulipas el 
mismo veintiséis de febrero de dos mil nueve. 

En tal virtud, de conformidad con los documentos que obran en el expediente, esta autoridad electoral 
arribó a la conclusión de que el requerimiento de información fue contestado por “EXA 95.7” dentro del 
término otorgado para ello. 

Ahora bien, resulta pertinente referir que el requerimiento de información formulado por esta autoridad a 
“EXA 95.7”, fue debidamente atendido dentro del término concedido para tal efecto, es decir, emitió su 
respuesta en tiempo y forma. 

Para mayor referencia, se inserta la siguiente tabla: 

EMPRESA 

REQUERIDA 
NO. DE OFICIO 

FECHA DE 

CEDULA DE 

NOTIFICACION 

SE ENTENDIO LA 

DILIGENCIA CON: 

TERMINO 

OTORGADO

FECHA DE 

RECEPCION 

DE LA 

RESPUESTA 

EXTEMPORANEIDAD 

EXA 95.7 SCG/100/2009 
25 de febrero de 

2009 

Francisco Javier 

Cortes Delgado 

Representante Legal 

5 días hábiles
26 de febrero 

de 2009 
Dentro del término 

 

En este tenor, es válido concluir que “EXA 95.7”, no puede ser responsabilizada por el incumplimiento que 
se le imputa, ya que de autos de advierte que el acto de autoridad, que implicaba una obligación de hacer, 
consistente en proporcionar la información solicitada, fue cumplido en tiempo y forma, acatando lo mandatado 
por la autoridad electoral. 

En mérito de lo anterior, mediante acuerdo de fecha dieciséis de octubre de dos mil doce, esta autoridad 
electoral federal determinó el desechamiento del presente asunto por lo que hace a la conducta atribuida 
a "EXA 95.7", ordenando la elaboración del proyecto respectivo llegado el momento procesal oportuno, lo 
anterior, al actualizar la causal de improcedencia prevista en lo establecido en el artículo 363, párrafo 1, inciso 
d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo previsto en el artículo 30, 
párrafo 2, inciso e) del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral. 

En segundo término, cabe precisar que además de los anteriores requerimientos, también se dio vista 
por lo que respecta al oficio identificado con la clave SCG/204/2009, por la presunta omisión a dar respuesta a 
un requerimiento de información formulado por esta autoridad, lo que en la especie podría transgredir el 
contenido del artículo 345, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Cabe referir que esta autoridad administrativa después de realizar la búsqueda de oficio identificado con la 
clave SCG/204/2009, en los archivos de este Instituto, se advirtió que el mismo se encuentra dirigido a 
servidores públicos adscritos a la Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral, con la finalidad de que 
coadyuvaran con el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, para conducir la audiencia de pruebas y alegatos, la cual se desahogó el dieciocho de 
febrero de dos mil nueve, dentro del Procedimiento Especial Sancionador SCG/PE/CG/012/2009. 

Para mayor referencia, se inserta la imagen correspondiente al oficio identificado con la clave 
SCG/204/2009: 
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En tal virtud, mediante acuerdo de fecha veinte de septiembre de dos mil doce, esta autoridad electoral 

federal determinó que el oficio de mérito no es parte integrante del expediente JGE/QCG/015/2007 sobre el 
que recayó la resolución del Consejo General CG10/2010, sino que corresponde a otro expediente 
identificado con el número SCG/PE/CG/012/2009. 

En efecto, en el acuerdo aludido, la autoridad comicial refirió medularmente lo siguiente: 

“… no ha lugar a iniciar procedimiento administrativo disciplinario, respecto al oficio número 
SCG/204/2009, actualizándose la causal de improcedencia prevista en los artículos 363, párrafo 1, 
inciso d), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 30, párrafo 2, inciso e) del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral…”. 

En razón de lo anterior, esta autoridad electoral federal considera que del análisis a los elementos que 
obran en el presente expediente, no es posible desprender que los hechos denunciados constituyan alguna 
transgresión a la normatividad electoral federal, por parte de las personas morales denunciadas y por lo que 
respecta al requerimiento de información SCG/204/2009, al actualizarse la causal de improcedencia prevista 
por el artículo 363, párrafo 1, inciso d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como lo dispuesto en el artículo 30, párrafo 2, inciso e) del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, los cuales son del tenor siguiente: 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

“Artículo 363. 

1. La queja o denuncia será improcedente cuando: 

(...) 

d) Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer; o cuando los 
actos, hechos u omisiones denunciados no constituyan violaciones al presente Código.” 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral 

“Artículo 30 

1. La queja o denuncia será improcedente cuando: 

(...) 

e) Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer; o cuando los 
actos, hechos u omisiones denunciados no constituyan violaciones al Código.” 
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En consecuencia, toda vez que los hechos denunciados no constituyen violación a lo previsto por el 
Código Electoral, lo procedente es desechar el presente procedimiento, instaurado en contra de “EXA 95.7”, 
así como también por lo que respecta al requerimiento de información identificado con el número 
SCG/204/2009. 

B) SOBRESEIMIENTO 
Ahora bien, conviene señalar que en la sesión extraordinaria celebrada el trece de diciembre de dos mil 

diez, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, emitió la “RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR INICIADO EN CONTRA DE LA OTRORA COALICION “ALIANZA POR MEXICO” POR 
HECHOS QUE CONSTITUYEN PROBABLES INFRACCIONES AL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, IDENTIFICADO CON EL NUMERO 
DE EXPEDIENTE JGE/QCG/015/2007”, identificada con el número CG10/2010. 

En dicha resolución, se ordenó dar vista a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, a efecto de que 
determinara lo conducente respecto del presunto incumplimiento a dar contestación al siguiente 
requerimiento: 

Empresa requerida No. de oficio Fecha de Citatorio 
Fecha de 
cédula de 

notificación 

Se entendió la diligencia 
con: 

Victoria Editores S.A. de C.V., 
casa editora del Periódico 

“Victoria de Durango” 
SCG/76/2009 No medió citatorio 6 de febrero 

de 2009 

C. Dulce María García 
Rodríguez, quien refirió ser 
la Secretaria de Dirección 
del Periódico “Victoria de 

Durango”. 

"Grupo Operador de Radio del 
Sureste, S.A. de C.V." SCG/79/2009 

12 de febrero de 
2009 

11:17 hrs 

Maricela Córdova 
González 

Auxiliar jurídico 

12 de febrero 
de 2009 

13:00 hrs 

C. Jesús Rodrigo García 
González 

Gerente de Grupo 
Operador de Radio del 
Sureste, S.A. de C.V. 

 
En efecto, al ser omisas dichas personas morales a dar contestación a los requerimientos de información 

formulados por esta autoridad, el Consejo General de este Instituto, consideró que en la especie se podría 
transgredir el artículo 345, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

En este sentido, cabe precisar que en la resolución en cuestión se estableció medularmente lo siguiente: 
• Que mediante acuerdo de fecha veintiséis de enero de dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo en su 

carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, ordenó requerir a las 
personas morales denominadas Victoria Editores S.A. de C.V., casa editora del Periódico “Victoria de 
Durango” y Grupo Operador de Radio del Sureste, S.A. de C.V. 

• Que mediante oficios identificados con las claves SCG/76/2009 y SCG/79/2009 se requirió a las 
personas morales denominadas Victoria Editores S.A. de C.V., casa editora del Periódico “Victoria de 
Durango” y Grupo Operador de Radio del Sureste, S.A. de C.V., respectivamente, a efecto de que 
proporcionaran diversa información necesaria para la resolución del procedimiento administrativo 
sancionador identificado con el número de expediente JGE/QCG/015/2007 instaurado en contra la 
otrora coalición “Alianza por México”. 

• Que con motivo del presunto incumplimiento de las personas morales denominadas Victoria Editores 
S.A. de C.V., casa editora del periódico “Victoria de Durango” y Grupo Operador de Radio del 
Sureste, S.A. de C.V., a dar contestación a los requerimientos de información formulados por esta 
autoridad, se ordenó dar vista a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, dando origen al presente 
procedimiento. 

No obstante lo anterior, esta autoridad electoral federal considera que del análisis a los elementos que 
obran en el presente expediente, no es posible desprender que los hechos denunciados constituyan alguna 
transgresión a la normatividad electoral federal, por parte de la persona moral denunciada, por tanto, se 
actualiza la causal de sobreseimiento prevista por el artículo 363, párrafo 2, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con lo dispuesto en el artículo 363, párrafo 1, inciso d) 
del mismo ordenamiento, en atención a los razonamientos siguientes: 
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En principio, conviene reproducir el contenido de los preceptos legales en comento, mismos que, en la 
parte conducente, establecen lo siguiente: 

“Artículo 363. 

1. La queja o denuncia será improcedente cuando: 

(...) 

d) Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer; o cuando los 
actos, hechos u omisiones denunciados no constituyan violaciones al presente Código. 

(...) 

2. Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia cuando: 

(...) 

a) Habiendo sido admitida la queja, sobrevenga alguna de las causales de improcedencia;” 

Como se observa, del análisis a las hipótesis normativas antes transcritas se desprende el mandato legal 
dirigido a la Secretaría del Consejo General de este Instituto, con el objeto de que una vez que haya sido 
admitida la queja, y sobrevenga alguna causal de improcedencia, determine su sobreseimiento. 

En el caso concreto, las personas morales denominadas Victoria Editores S.A. de C.V., casa editora del 
periódico “Victoria de Durango” y Grupo Operador de Radio del Sureste, S.A. de C.V., no pueden ser 
responsabilizadas por el incumplimiento que se les imputa, en virtud de que el acto de autoridad, que 
implicaba una obligación de hacer, consistente en proporcionar la información solicitada, no se formalizó al no 
haberse notificado conforme a los requisitos establecidos por la normatividad electoral federal en materia de 
notificaciones. 

Al respecto, cabe precisar que obra en el expediente copia certificada de los acuses de los oficios 
identificados con las claves SCG/076/2009 y SCG/079/2009, así como los acuses del citatorio y sus 
respectivas cédulas de notificación. 

Para mayores efectos, se inserta a continuación la siguiente tabla, que contiene las circunstancias que 
acontecieron en la notificación de cada uno de los requerimientos: 

Empresa requerida No. de oficio Fecha de 
Citatorio 

Fecha de cédula de 
notificación 

Se entendió la 
diligencia con: 

Victoria Editores S.A. de C.V., 
casa editora del Periódico 

“Victoria de Durango” 
SCG/076/2009 No medió 

citatorio 6 de febrero de 2009 

C. Dulce María 
García Rodríguez, 
quien refirió ser la 

Secretaria de 
Dirección del 

Periódico “Victoria 
de Durango”. 

"Grupo Operador de Radio del 
Sureste, S.A. de C.V." SCG/079/2009 

12 de febrero de 
2009 

11:17 hrs 

Maricela Córdova 
González 

Auxiliar jurídico 

12 de febrero de 
2009 

13:00 hrs 

C. Jesús Rodrigo 
García González 

Gerente de Grupo 
Operador de Radio 
del Sureste, S.A. de 

C.V. 

 

En primer término, cabe precisar que de la cédula de notificación dirigida a Victoria Editores S.A. de C.V., 
casa editora del periódico “Victoria de Durango”, se colige que el seis de febrero de dos mil nueve, el Lic. 
Mario Alberto Pérez Galván, personal adscrito a la Junta Local Ejecutiva en el estado de Durango, se 
constituyó en el domicilio ubicado en Pino Suárez, número 801, colonia Centro, Durango, Durango, lugar 
donde después de constatar la nomenclatura y número del inmueble, requirió la presencia del C. Jorge Mojica 
Vargas, quien no estaba presente ya que se encontraba fuera de la ciudad, según le informó la C. Dulce María 
García Rodríguez, quien refirió ser la Secretaria de Dirección del periódico “Victoria de Durango”. 

En razón de lo anterior, el Lic. Mario Alberto Pérez Galván, procedió a entender la diligencia con la C. 
Dulce María García Rodríguez, sin que mediara citatorio alguno, para la práctica de dicha diligencia, es decir, 
ante la ausencia de la persona requerida el notificador debió dejar citatorio dirigido al representante legal a fin 
de que éste al día siguiente lo esperara a determinada hora a fin de practicar la notificación correspondiente. 
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Por tal motivo, es que se considera que el presunto incumplimiento imputado a la persona moral 
denominada Victoria Editores S.A. de C.V., casa editora del Periódico “Victoria de Durango”, mismo que dio 
origen a la vista que sustenta el análisis del presente asunto, carece de los elementos necesarios que 
permitan a esta autoridad arribar a la conclusión indubitable de que dicha persona moral estuviera en 
condiciones de atender el requerimiento de información que le fue formulado. 

En segundo término, por lo que hace a las constancias de notificación del requerimiento de información 
formulado a la persona moral denominada Grupo Operador de Radio del Sureste, S.A. de C.V., a través del 
oficio SCG/079/2009, se advierte que el notificador entendió la diligencia con la C. Maricela Córdova 
González, auxiliar jurídica de la persona moral de mérito, quien al no ser la representante legal de dicha 
persona, determinó dejar citatorio a fin de entender la diligencia de notificación. 

En este sentido, cabe precisar que si bien el personal de este Instituto, instrumentó citatorio con el objeto 
de entender la diligencia de notificación con el representante legal de la persona moral de mérito, lo cierto es 
que dicho citatorio no cumplió con las formalidades establecidas por la normatividad electoral en materia de 
notificaciones. 

Se afirma lo anterior, toda vez que si bien existió citatorio, lo cierto es que se señaló como día y la hora 
para la práctica de la notificación, el mismo día en que se dejó el citatorio con dos horas de diferencia, es 
decir, no se cumplió con la formalidad establecida en el artículo 357, párrafo 6, inciso e) del código federal 
electoral. 

En principio, es importante precisar que el artículo 357 del código federal electoral en lo que respecta a las 
formalidades establecidas en dicho numeral, relacionadas con las diligencias de notificación, mismo que se 
encuentra contenido en el Capítulo Segundo del Título Primero del Libro Séptimo del ordenamiento legal en 
cita. 

 “Artículo 357 

1. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al en que se 
dicten las resoluciones que las motiven y surtirán sus efectos el mismo día de su realización. 

2. Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de una diligencia se 
notificará personalmente, al menos con tres días hábiles de anticipación al día y hora en que 
se haya de celebrar la actuación o audiencia. Las demás se harán por cédula que se fijará en los 
estrados del Instituto o del órgano que emita la resolución de que se trate. En todo caso, las que 
se dirijan a una autoridad u órgano partidario se notificarán por oficio. 

3. Las notificaciones personales se realizarán en días y horas hábiles al interesado o por conducto de 
la persona que éste haya autorizado para el efecto. 

4. Las notificaciones serán personales cuando así se determine, pero, en todo caso, la primera 
notificación a alguna de las partes se llevará de forma personal. 

5. Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador deberá cerciorarse, por 
cualquier medio, que la persona que deba ser notificada tiene su domicilio en el inmueble 
designado y, después de ello, practicará la diligencia entregando copia autorizada de la 
resolución correspondiente, de todo lo cual se asentará razón en autos. 

6. Si no se encuentra al interesado en su domicilio se le dejará con cualquiera de las personas 
que allí se encuentren un citatorio que contendrá: 

a) Denominación del órgano que dictó la resolución que se pretende notificar; 

b) Datos del expediente en el cual se dictó; 

c) Extracto de la resolución que se notifica; 

d) Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le entrega; y 

e) El señalamiento de la hora a la que, al día siguiente, deberá esperar la notificación. 

7. Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador se constituirá nuevamente en 
el domicilio y si el interesado no se encuentra, se hará la notificación por estrados, de todo 
lo cual se asentará la razón correspondiente. 

8. Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas que se encuentran en el 
domicilio se rehúsan a recibir el citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar, éste se fijará 
en la puerta de entrada, procediéndose a realizar la notificación por estrados, asentándose 
razón de ello en autos. 
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9. Las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia del interesado, de su 
representante, o de su autorizado ante el órgano que corresponda. 

10. La notificación de las resoluciones que pongan fin al procedimiento de investigación será personal, 
se hará a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se dicten, 
entregando al denunciante y al denunciado copia certificada de la resolución. 

11. Los plazos se contarán de momento a momento y si están señalados por días, estos se 
considerarán de veinticuatro horas. Durante los procesos electorales todos los días y horas son 
hábiles. En el caso de las quejas que se inicien antes del Proceso Electoral, los plazos se 
computarán por días hábiles, respecto de las que se presenten una vez iniciado aquél, por días 
naturales.” 

En este contexto, se advierte que la realización de la notificación personal en el Procedimiento 
Administrativo Sancionador, según el artículo 357 del código federal comicial, el notificador deberá 
cerciorarse, por cualquier medio, de que la persona que deba ser notificada tiene su domicilio en el inmueble 
designado y, después de ello, practicará la diligencia entregando copia autorizada de la resolución 
correspondiente, asentando razón en autos; si no se encuentra el interesado en su domicilio, se le dejará un 
citatorio con cualquiera de las personas que allí se encuentren, constituyéndose el notificador en el domicilio 
al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio y de no encontrarse el interesado, se notificará por estrados. 

Lo anterior resulta relevante, en virtud que del análisis a la documentación que obra en los autos del 
expediente materia de resolución, se desprende claramente que la notificación ordenada por el Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General de este Instituto (la cual fue practicada por 
personal de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el estado de Durango) no cumplió con 
las formalidades establecidas por la normatividad legal de la materia, transcrita con anterioridad. 

Así, tenemos que de la documentación con la que se pretende dar sustento a la notificación del oficio 
SCG/076/2009 se desprende que dicha diligencia de notificación no se efectuó de forma debida, dado que el 
personal de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el estado de Durango al ser informado 
de que el interesado no se encontraba en el domicilio señalado, debido a que estaba fuera de la ciudad, 
entendió la diligencia con la C. Dulce María García Rodríguez, persona distinta al interesado, violentando con 
ello las formalidades previstas en el artículo 357, párrafos 6, pues lo pertinente al no encontrarse el 
interesado, es dejar citatorio, mismo que, entre otras especificaciones, debió establecer un extracto del 
acuerdo que se intentaba notificar, se señale la hora en que al día siguiente deberá esperar la notificación, 
circunstancia que no acaeció en la especie. 

Atento a lo anterior, se puede afirmar que la Secretaría del Consejo General de este Instituto, no agotó el 
medio de citación para alcanzar la notificación del oficio en comento, tal como lo prevé el artículo 357, 
numeral 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en virtud de que se limitó a 
entregar la respectiva cédula de notificación sin agotar previamente el citatorio, acompañando el oficio de 
mérito, junto con las cédulas, a la C. Dulce María García Rodríguez, persona distinta al interesado. 

Por otra parte, respecto a la notificación del oficio identificado con la clave SCG/076/2009, resulta 
pertinente referir que al no señalar el notificador de este Instituto, una hora que al día siguiente la persona 
requerida esperara al notificador a fin de llevar a cabo la notificación del requerimiento de información, 
dicha notificación carece de validez, toda vez que no se cuenta con la posibilidad de afirmar que la diligencia 
de notificación del oficio en comento, haya cumplido con su objetivo primordial: hacer del conocimiento 
efectivo del interesado el requerimiento de mérito, a fin de tener una oportunidad real de defenderse. 

La anterior afirmación permite, de mejor manera, el respeto puntual a la garantía de audiencia, finalidad 
que es la que se persigue con la debida y legal notificación del requerimiento en comento, pues así se evita la 
indefensión del afectado, ya que de otra forma no se garantizaría que las personas buscadas tuvieran 
conocimiento de dichos requerimientos, por ende, que tuvieran posibilidad de atenderlos, lo que a la postre 
implicaría el desconocimiento de los mismos, produciendo su indefensión, lo que pretende evitarse con la 
notificación del respectivo citatorio. 

Con base en los razonamientos antes esgrimidos, se concluye que la notificación de los oficios que nos 
ocupa incumplieron con lo establecido en la normatividad electoral aplicable, en virtud de las irregularidades 
que se le atribuyen, en la vista materia del procedimiento de la presente Resolución, lo cual no resulta 
jurídicamente correcto, toda vez que para la tramitación de las notificaciones la legislación electoral, es clara 
en señalar las formalidades que deben observarse a fin de que las notificaciones personales practicadas 
produzcan consecuencias de derecho. 

Por lo anterior, resulta válido colegir que aun cuando las personas morales denominadas Victoria Editores 
S.A. de C.V., casa editora del periódico “Victoria de Durango” y Grupo Operador de Radio del Sureste, S.A. de 
C.V., tenían la obligación de cumplir con lo impuesto por el legislador a través del Código Federal de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, esto es, atender los requerimientos de información que les fueran 
formulados por las autoridades electorales, al no haber sido debidamente notificadas de esa obligación, las 
solicitudes de información que les fueron hechas carecen de validez jurídica y por tanto, al estar en presencia 
de actos de autoridad ineficaces, no puede imputarse responsabilidad alguna a los denunciados. 

Se arriba a la anterior conclusión, en virtud de que los actos de autoridad emitidos por el Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General, el cual imponía una obligación de hacer, 
consistente en proporcionar la información que les fue requerida a las personas morales denominadas Victoria 
Editores S.A. de C.V., casa editora del periódico “Victoria de Durango” y Grupo Operador de Radio del 
Sureste, S.A. de C.V., al no haber sido notificadas con las formalidades establecidas para tal efecto, 
legalmente, esta autoridad no tiene certeza para determinar que las mismas se encontraban en condiciones 
de atender los requerimientos de mérito, y menos aún que haya nacido la obligación jurídica correspondiente. 

Dado lo anterior, esta autoridad estima que en virtud de que no se cumplieron las formalidades 
establecidas para tener legalmente por efectuadas la notificación de los oficios de mérito, mediante el cual se 
les requería información, a las personas morales denominadas Victoria Editores S.A. de C.V., casa editora del 
periódico “Victoria de Durango” y Grupo Operador de Radio del Sureste, S.A. de C.V., irregularidad que dio 
origen al presente asunto, resulta evidente la inviabilidad por parte de esta autoridad para incoar un 
procedimiento administrativo sancionador en contra de las personas morales denunciadas, por la presunta 
omisión en el desahogo de los requerimientos contenidos en los oficios de mérito. 

Ello en virtud de que, para determinar la probable existencia de violaciones a la normatividad electoral 
federal, de las cuales sea competente para conocer el Instituto Federal Electoral, se hace indispensable 
contar con elementos materiales y formales que prueben en un primer momento, que el destinatario de un 
acto de una autoridad electoral federal, como lo es en el caso que nos ocupa, un requerimiento de 
información, fue debidamente dado a conocer a éste; es decir, debe existir constancia de que el acto de 
autoridad por el cual se le impulsa a proporcionar determinada información, fue notificado al destinatario del 
mismo, y además que la notificación, para su validez legal, haya cumplido con las formalidades establecidas 
al efecto en el artículo 357 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, con el objeto de 
dar certeza al acto de autoridad, pues de lo contrario se dejaría al destinatario en estado de indefensión, ya 
que se estarían violentando las garantías de legalidad y seguridad jurídica contempladas por los artículos 14 y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con base en lo expuesto, se considera que en el expediente de mérito no obran elementos de prueba que 
permitan a esta autoridad llegar a la convicción de que los hechos denunciados constituyan alguna posible 
violación a la normatividad electoral planteada, es decir, no se tienen los elementos necesarios que 
evidencien la transgresión a lo establecido en el artículo 345, primer párrafo, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, por parte de las personas morales denominadas Victoria Editores 
S.A. de C.V., casa editora del Periódico “Victoria de Durango” y Grupo Operador de Radio del Sureste, S.A. 
de C.V., ya que no existe certeza jurídica respecto al nacimiento de la obligación de proporcionar la 
información requerida por el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General. 

En ese sentido, del análisis realizado a la información y constancias que obran en el expediente materia 
de nuestro estudio, esta autoridad considera que la presente vista debe sobreseerse, pues no existe 
constancia o indicio tendente a evidenciar que a las personas morales denunciadas, se le hubiesen notificado 
los oficios mediante los cuales se le pretendía formular un requerimiento de información. 

Así, esta resolutora advierte que resulta jurídicamente imposible afirmar que las personas morales 
denominadas Victoria Editores S.A. de C.V., casa editora del periódico “Victoria de Durango” y Grupo 
Operador de Radio del Sureste, S.A. de C.V., incurrieron en la infracción administrativa que les fue imputada, 
en razón de que dichas personas morales no tuvieron conocimiento pleno del contenido del oficio girado por el 
Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General de este Instituto, mediante el cual se 
les pretendía formular un requerimiento de información. 

Bajo estas premisas, del análisis integral de la información y constancias que obran en el presente 
sumario, se estima procedente sobreseer el procedimiento administrativo sancionador de carácter ordinario 
que nos ocupa por lo que hace a las personas morales denominadas Victoria Editores S.A. de C.V., casa 
editora del periódico “Victoria de Durango” y Grupo Operador de Radio del Sureste, S.A. de C.V., toda 
vez que se actualiza la causal de improcedencia prevista por el artículo 363, párrafo 1, inciso d) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con lo establecido en el artículo 363, 
párrafo 2, inciso a) del mismo ordenamiento legal. 

Ahora tal, y como consta en autos, las personas morales denominadas Promotora Radiofónica del 
Noreste, S.A. de C.V., y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., fueron debidamente emplazadas al presente 
procedimiento ordinario sancionador, quienes al dar contestación al emplazamiento, así como a la vista para 
formular alegatos, adujeron como causal de improcedencia la siguiente: 
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“Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de otra queja o 
denuncia que cuente con resolución del Consejo respecto al fondo y esta no se haya impugnado 
ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, o habiendo sido impugnada haya 
sido confirmada por el mismo Tribunal; y 

De lo anterior se colige que la propia autoridad electoral admite, que existe resolución número 
CG/10/2010, recaída al procedimiento administrativo identificado con el número de expediente 
JGE/QCG/015/2007“ 

Al respecto, esta autoridad electoral federal considera inatendible la causal de improcedencia hecha valer 
por los sujetos denunciados, toda vez que en modo alguno se actualiza dicha causal, ya que si bien existe la 
determinación CG10/2010, recaída al procedimiento administrativo sancionador identificado con el número de 
expediente JGE/QCG/015/2007, lo cierto es que las conductas materia de pronunciamiento en dicho 
expediente son totalmente aisladas a la que es materia del presente procedimiento ordinario sancionador. 

Se afirma lo anterior, toda vez que si bien el presente procedimiento ordinario sancionador tuvo origen con 
motivo de la vista ordenada dentro del expediente JGE/QCG/015/2007, lo cierto es que las conductas que son 
sometidas a consideración de esta autoridad electoral no fueron materia de pronunciamiento en el expediente 
antes citado, es decir, la vista ordenada en la resolución CG10/2010, fue con motivo de los incumplimientos 
por parte de diversas personas morales a dar respuesta a diversos requerimientos de información formulados 
en el expediente JGE/QCG/015/2007, sin que en momento alguno se hayan analizado o sancionado las 
conductas materia del presente procedimiento. 

En efecto, resulta pertinente referir que en la resolución CG10/2010, recaída al expediente 
JGE/QCG/015/2007, se determinó que existió, por parte de las personas morales denominadas Promotora 
Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V., y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., presuntos incumplimientos a la 
normatividad electoral federal, al no dar contestación a los diversos requerimientos de información formulados 
por la autoridad electoral y, en consecuencia, se ordenaba dar vista a la Secretaría Ejecutiva para los efectos 
legales pertinentes. 

Lo anterior, a efecto de instrumentar un procedimiento administrativo sancionador en contra de las 
personas morales de referencia, con el objeto de investigar si, en la especie, la conducta atribuida, constituye 
o no una violación a lo dispuesto por el artículo 345, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y, en su caso, sancionar la conducta violatoria de la normativa electoral. 

Así, del contenido del numeral en cita se observa lo siguiente: 

 “Artículo 345 

1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos políticos, o en su 
caso de cualquier persona física o moral, al presente Código: 

a) La negativa a entregar la información requerida por el Instituto, entregarla en forma incompleta o con 
datos falsos, o fuera de los plazos que señale el requerimiento, respecto de las operaciones 
mercantiles, los contratos que celebren, los donativos o aportaciones que realicen, o cualquier otro acto 
que los vincule con los partidos políticos, los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular;” 

En consecuencia, del análisis a la normativa de mérito, el órgano instructor del procedimiento advierte que 
la conducta imputable a las personas morales denominadas Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V., 
y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., al consistir en la omisión a dar contestación fuera de los plazo a los 
diversos requerimientos de información formulados por la autoridad electoral, podría constituir una violación a 
las disposiciones contenidas en el artículo 345, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Por las anteriores consideraciones y ante las circunstancias especiales del caso, no se advierte la 
actualización de algunos de los supuestos previstos en el artículo 363, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, que diera lugar a alguna causal de improcedencia que impida la 
válida constitución del procedimiento de mérito. 

En el caso que nos ocupa, la conducta denunciada, está prevista en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y se encuentran perfectamente identificados los supuestos para la actualización 
de alguna falta o violación a las disposiciones en materia electoral federal, por lo cual, dicha normatividad 
también prevé las autoridades y órganos competentes para conocer y sancionar las infracciones atinentes a 
cada supuesto jurídico. 

Por otra parte, conforme a lo establecido en el artículo 109, párrafo 1, del código comicial federal, el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral es el órgano superior de dirección, en quien recae la 
responsabilidad de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 
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así como velar porque en todas las actividades del Instituto se observen los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad, por lo cual, de conformidad con lo establecido por el artículo 118, 
párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, una de sus atribuciones 
es la de vigilar que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a la citada legislación y 
cumplan con las obligaciones a que están sujetos. 

De lo anterior se infiere como consecuencia lógica, que si en la especie se dio vista a la Secretaría del 
Consejo General para que conociera de las conductas descritas, imputables a las personas morales 
denominadas Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V. y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., al omitir 
dichas personas morales proporcionar en los plazos señalados la información y documentos requeridos por 
esta autoridad; al ser atribución de dicha Secretaría el ejercicio de la facultad investigadora, como órgano 
auxiliar del Consejo General del Instituto Federal Electoral en ejercicio de sus atribuciones de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 120, párrafo 1, inciso a), en relación con el artículo 356, párrafo 1, inciso c) del 
código comicial federal, en esa virtud es competente para conocer de los hechos denunciados, incoar el 
procedimiento sancionador atinente para la investigación y determinación sobre la existencia o no de 
infracciones y concluir con la formulación del Proyecto de Resolución correspondiente, cuya aprobación corre 
a cargo de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto. 

Por ello, en el caso concreto y de acuerdo con las circunstancias específicas en que tuvieron lugar los 
hechos materia de análisis, esta autoridad electoral estima que no se actualiza alguna de las causales de 
improcedencia previstas por el código de la materia. Asimismo, tampoco se advierte de qué manera pudiere 
actualizarse alguna de las causales de sobreseimiento a que se refiere el párrafo 2 del artículo 363 del código 
en cita. 

En mérito de lo expuesto, y al haberse desestimado la causal de improcedencia hecha valer por los 
sujetos denunciados, se considera que hay elementos suficientes para entrar al estudio de fondo de las 
conductas denunciadas y determinar la existencia o no de violaciones a la normatividad electoral, 
específicamente a lo dispuesto por el artículo 345, numeral 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

TERCERO. Que el presente procedimiento deviene en cumplimiento a la resolución CG10/2010 emitida 
por el Consejo General de este organismo público autónomo, en la que en su punto resolutivo CUARTO 
ordenó dar vista a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para los efectos legales precisados en el 
Considerando 10 de dicha Resolución por el presunto incumplimiento de diversos sujetos, a otorgar la 
información requerida por la autoridad electoral, lo que podría dar lugar a la configuración de una violación 
a la normativa electoral en términos del artículo 345, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

En el caso que nos ocupa, en las actuaciones comprendidas dentro del procedimiento administrativo 
sancionador instaurado en contra de la otrora coalición “Alianza por México”, integrada por el Partido 
Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, identificado con el número de expediente 
JGE/QCG/015/2007, esta autoridad electoral federal desplegó su facultad de investigación, procurando 
allegarse de los elementos necesarios que le permitieran emitir el pronunciamiento que en derecho 
correspondiera, por lo que implementó una serie de diligencias para obtener la información que le otorgara 
certeza respecto de los actos denunciados. 

Así, se procedió a requerir a las personas morales denunciadas, a través de los oficios identificados con 
las claves SCG/098/2009 y SCG/099/2009, dirigidos a Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V. y 
P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., respectivamente. 

En este sentido, resulta pertinente precisar las circunstancias acontecidas en los requerimientos 
de información formulados a las personas morales denominadas Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. de 
C.V. y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., a saber: 

Empresa requerida No. de oficio Fecha de 
Citatorio 

Fecha de cédula de 
notificación 

Se entendió la 
diligencia con: 

“Promotora Radiofónica del 
Noreste S.A. de C.V.” SCG/098/2009 No medió 

citatorio 2 de marzo de 2009 
Víctor Noguez Díaz 

Representante Legal

“P&N Radio Publicidad S.A. de 
C.V.” SCG/099/2009 No medió 

citatorio 
24 de febrero de 

2009 
Víctor Noguez Díaz 

Representante Legal
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Cabe precisar que del análisis a las constancias que integran el presente procedimiento administrativo 
sancionador, se desprende que las personas morales denominadas Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. 
de C.V. y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., dieron respuesta en los siguientes plazos: 

EMPRESA 
REQUERIDA 

NO. DE OFICIO 
FECHA DE 

CEDULA DE 
NOTIFICACION 

TERMINO 
OTORGADO 

FECHA DE 
RECEPCION 

DE LA 
RESPUESTA 

FUERA DEL PLAZO 

Promotora 

Radiofónica del 

Noreste S.A. de 

C.V. 

SCG/098/2009 
2 de marzo de 

2009 
5 días hábiles

10 de marzo de 

2009 

3 días hábiles posteriores 

al vencimiento del término 

P&N Radio 

Publicidad S.A. 

de C.V. 

SCG/099/2009 
24 de febrero de 

2009 
5 días hábiles

10 de marzo de 

2009 

9 días hábiles posteriores 

al vencimiento del término 

 

Como se advierte, si bien las personas morales sujetas del presente procedimiento dieron contestación a 
los requerimientos de información formulados por esta autoridad comicial federal, lo cierto es que lo hicieron 
fuera de los plazos señalados en el requerimiento. 

En virtud de lo anterior, en el presente procedimiento debe dilucidarse si el hecho de omitir dar respuesta a 
la información solicitada fuera de los plazos señalados en el requerimiento constituye una violación al 
artículo 345, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo 
contenido es del tenor siguiente: 

“Artículo 345 

1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos políticos, o en su 
caso de cualquier persona física o moral, al presente Código: 

a) La negativa a entregar la información requerida por el Instituto, entregarla en forma incompleta o con 
datos falsos, o fuera de los plazos que señale el requerimiento, respecto de las operaciones 
mercantiles, los contratos que celebren, los donativos o aportaciones que realicen, o cualquier otro acto 
que los vincule con los partidos políticos, los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular;” 

Como se observa, del precepto normativo en cita se desprende la obligación de cualquier persona física o 
moral, de dar atención a los requerimientos de información formulados por el Instituto Federal Electoral en los 
plazos señalados, lo que implica, por consecuencia, que la entrega extemporánea de la información solicitada 
puede derivar en una infracción a la normativa electoral federal, misma que habrá de conocerse a través de la 
sustanciación de un procedimiento ordinario sancionador, para determinar si resulta procedente imponer 
alguna sanción. 

LITIS 

CUARTO. Que previo a abordar el estudio de fondo del presente asunto, se hace necesario identificar la 
materia del procedimiento sancionador que nos ocupa, a efecto de que la Resolución que corresponda, 
resuelva el litigio planteado. 

En ese sentido, conviene recordar que el Consejo General de este Instituto, ordenó dar vista a esta 
Secretaría del Consejo General a efecto de que procediera como en derecho correspondiera, en relación con 
la presunta infracción a la normatividad electoral federal por parte de las personas morales denominadas 
Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V. y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., derivada del presunto 
incumplimiento a su obligación de proporcionar la información solicitada por la autoridad electoral dentro de 
los plazos señalados por la autoridad electoral federal. 

Así, los oficios de requerimiento de información determinados por la autoridad electoral hacia las personas 
morales denominadas Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V. y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., 
se realizaron de la siguiente manera: 
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EMPRESA 
REQUERIDA NO. DE OFICIO 

FECHA DE 
CEDULA DE 

NOTIFICACION 

TERMINO 
OTORGADO

FECHA DE 
RECEPCION 

DE LA 
RESPUESTA 

FUERA DEL PLAZO 

Promotora 
Radiofónica del 
Noreste S.A. de 

C.V. 

SCG/098/2009 
2 de marzo de 

2009 
5 días hábiles

10 de marzo de 
2009 

3 días hábiles posteriores al 
vencimiento del término 

P&N Radio 
Publicidad S.A. de 

C.V. 
SCG/099/2009 

24 de febrero de 
2009 

5 días hábiles
10 de marzo de 

2009 
5 días hábiles posteriores al 

vencimiento del término 

 

En ese sentido, esta autoridad sostiene que el punto a dilucidar a través del presente procedimiento es el 
que se precisa a continuación: 

 Si con el actuar de las personas morales denominadas Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. de 
C.V. y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., se vulneró de alguna manera la normativa en materia 
electoral, en específico lo que determina el artículo 345, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en razón de que con base en el contenido del 
Considerando 10 de la Resolución CG10/2010 emitida por el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, se les atribuye a dichas personas morales una omisión de atender en los plazos 
señalados los requerimientos de esta autoridad; por ello, en el apartado destinado al estudio de 
fondo, esta autoridad emitirá los razonamientos jurídicos con los cuales se determine la actualización 
o no de la falta que se le atribuye. 

ESTUDIO DE FONDO 

QUINTO. Que una vez precisado lo anterior, en este apartado se dilucidará respecto de los actos 
denunciados, relativos a la presunta infracción al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales atribuidos a las personas morales denominadas Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V. 
y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., derivado del presunto incumplimiento a su obligación de 
proporcionar en los plazos señalados por la autoridad, la información solicitada como parte de las 
diligencias para mejor proveer desahogadas dentro de la sustanciación del procedimiento administrativo 
sancionador JGE/QCG/015/2007. 

Las diligencias de investigación desplegadas por parte de la autoridad electoral respecto de las personas 
morales denominadas Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V., y P&N Radio Publicidad, S.A. de 
C.V., se efectuaron de la manera que se precisa a continuación: 

EMPRESA 
REQUERIDA 

NO. DE OFICIO 
FECHA DE 

CEDULA DE 
NOTIFICACION 

SE ENTENDIO LA 
DILIGENCIA CON: 

TERMINO 
OTORGADO

FECHA DE 
RECEPCION 

DE LA 
RESPUESTA 

EXTEMPORANEIDAD 

Promotora 
Radiofónica del 
Noreste S.A. de 

C.V. 

SCG/098/2009 
2 de marzo de 

2009 

Víctor Noguez Díaz 

Representante Legal 
5 días hábiles

10 de marzo de 
2009 

3 días hábiles 
posteriores al 

vencimiento del término

P&N Radio 
Publicidad S.A. 

de C.V. 
SCG/099/2009 

24 de febrero de 
2009 

Víctor Noguez Díaz 

Representante Legal 
5 días hábiles

10 de marzo de 
2009 

5 días hábiles 
posteriores al 

vencimiento del término

 

Los términos y plazos de la solicitud de información planteada a las personas morales de referencia, son 
los que se citan a continuación: 

OFICIO SCG/098/2009, DIRIGIDO A PROMOTORA RADIOFONICA DEL NORESTE, S.A. DE C.V. 

“Por este conducto, hago referencia a la resolución CG97/2007 del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, emitida en sesión extraordinaria celebrada el veintiuno de mayo de dos mil siete, 
respecto de las irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña presentados por 
los partidos políticos y las coaliciones correspondientes al Proceso Electoral Federal 2005-2006. 
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Por este conducto, hago referencia a la resolución CG97/2007 del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, emitida en sesión extraordinaria celebrada el veintiuno de mayo de dos mil siete, respecto de 
las irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña presentados por los partidos 
políticos y las coaliciones correspondientes al Proceso Electoral Federal 2005-2006. 

En razón de lo anterior y con la finalidad de contar con mayores elementos para esclarecer los hechos 
que se investigan, en apoyo de esta Secretaría y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha 
veintiséis de enero de dos mil nueve, dictado en el expediente citado al rubro, en relación con el 
Contrato de Prestación de Servicios Publicitarios que su representado celebró en fecha treinta de junio 
de dos mil seis con el Partido Revolucionario Institucional, para la transmisión de anuncios publicitarios 
y mensajes comerciales alusivos a la propaganda electoral de la otrora coalición “Alianza por México”, 
en el periodo comprendido del diecinueve de enero al veintiocho de junio de dos mil seis, a través de 
las estaciones de radio, dentro de su cobertura nacional y estatal, mismo que anexo al presente oficio 
para su mayor identificación. 

En tal virtud, le solicito se sirva remitir, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la notificación del presente, la siguiente información: 

1. Enviar a esta autoridad al respaldo o copia, en medio magnético de la publicidad en comento, 
precisando además: 

a) Las fechas de transmisión de dicha propaganda; 

b) Los horarios de transmisión; 

c) Las estaciones o frecuencias radicales que los transmitieron; y 

d) Los lugares de cobertura. 

Al efecto, se anexa copia debidamente cotejada y sellada del acuerdo de fecha veintiséis de enero de 
dos mil nueve y copia simple del Contrato de Prestación de Servicios Publicitarios de fecha treinta de 
junio de dos mil seis. 

El presente requerimiento encuentra su fundamento en lo establecido en los artículos 118, párrafo 1, 
incisos h) y w); y 365, párrafos 1 y 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de enero de dos mil ocho, mismo que entro en 
vigor a partir del día quince del mismo mes y año.” 

OFICIO SCG/099/2009, DIRIGIDO A P&N RADIO PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 
“Por este conducto, hago referencia a la resolución CG97/2007 del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, emitida en sesión extraordinaria celebrada el veintiuno de mayo de dos mil siete, 
respecto de las irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña presentados por 
los partidos políticos y las coaliciones correspondientes al Proceso Electoral Federal 2005-2006. 

En dicha resolución, en el resolutivo DECIMO, se ordeno dar vista a la Junta General Ejecutiva, en 
virtud de la detección de promocionales realizados con antelación al inicio de las campañas de 
Senadores y Diputados Federales, entre los cuales, se identifico a la radiodifusora que usted presenta, 
y que son materia del presente procedimiento administrativo sancionador ordinario. 

En razón de lo anterior y con la finalidad de contar con mayores elementos para esclarecer los hechos 
que se investigan, en apoyo de esta Secretaría y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha 
veintiséis de enero de dos mil nueve, dictado en el expediente citado al rubro, en relación con el 
Contrato de Prestación de Servicios Publicitarios que su representado celebró en fecha treinta de junio 
de dos mil seis con el Partido Revolucionario Institucional, para la transmisión de anuncios publicitarios 
y mensajes comerciales alusivos a la propaganda electoral de la otrora coalición “Alianza por México”, 
en el periodo comprendido del diecinueve de enero al veintiocho de junio de dos mil seis, a través de 
las estaciones de radio, dentro de su cobertura nacional y estatal, mismo que anexo al presente oficio 
para su mayor identificación. 

En tal virtud, le solicito se sirva remitir, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la notificación del presente, la siguiente información: 

1. Enviar a esta autoridad al respaldo o copia, en medio magnético de la publicidad en comento, 
precisando además: 

a) Las fechas de transmisión de dicha propaganda; 

b) Los horarios de transmisión; 

c) Las estaciones o frecuencias radicales que los transmitieron; y 

d) Los lugares de cobertura. 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de marzo de 2013 

Al efecto, se anexa copia debidamente cotejada y sellada del acuerdo de fecha veintiséis de enero de 
dos mil nueve y copia simple del Contrato de Prestación de Servicios Publicitarios de fecha treinta de 
junio de dos mil seis. 

El presente requerimiento encuentra su fundamento en lo establecido en los artículos 118, párrafo 1, 
incisos h) y w); y 365, párrafos 1 y 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de enero de dos mil ocho, mismo que entro en 
vigor a partir del día quince del mismo mes y año.” 

Con los datos citados esta autoridad tiene por cierto que en fecha dos de marzo y veinticuatro de febrero 
de dos mil nueve, se realizó la solicitud de información a las personas morales referidas, mediante los oficios 
identificados con las claves SCG/098/2009 y SCG/099/2009, dirigidos a Promotora Radiofónica del Noreste, 
S.A. de C.V. y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., respectivamente, dando contestación fuera del plazo de 
cinco días hábiles (contados a partir del día siguiente a la notificación del proveído de mérito). 

Lo anterior, dio lugar a que se determinara que dada la omisión de responder a la solicitud dentro de los 
plazos establecidos por la autoridad electoral, debía procederse conforme lo dispone la ley electoral por lo que 
hace a la regulación jurídica de este tipo de actos omisivos. 

Así, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
determinó llamar a procedimiento a las multicitadas personas morales, corriéndoles traslado con copia de los 
autos que integran el expediente, a través de los oficios identificados con las claves SCG/9535/2012 y 
SCG/9536/2012, dirigidos a los CC. Representantes Legales de Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. de 
C.V., y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., respectivamente. 

En mérito de lo anterior, y tal como quedó asentado las personas morales denominadas Promotora 
Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V., y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., a través de escritos transcritos 
con anterioridad, en los Resultandos XXXI y XXXII de la presente Resolución, los cuales deberán tenerse por 
insertos en obvio de repeticiones inútiles e innecesarias, dieron contestación al emplazamiento, así como a la 
vista para formular alegatos, manifestando lo que a sus intereses convino. 

Ahora bien, cabe precisar que las personas morales denunciadas manifestaron que se trasgrede en su 
perjuicio el principio general de derecho, que reza que cuando se está ante un litisconsorcio pasivo, lo que 
beneficia a uno de ellos, le beneficia a todos los demás cuando la queja no tiene hechos para cada uno de 
ellos; al respecto, debe decirse que ha sido criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que dentro del procedimiento administrativo sancionador dicha figura procesal no se 
actualiza, toda vez que si bien, el Instituto Federal Electoral tiene la obligación de ordenar el emplazamiento 
de todos los denunciados, ello no se traduce en admitir la existencia de un litisconsorcio pasivo necesario, ya 
que los procedimientos pueden investigarse de manera conjunta o independiente, atendiendo a la forma y 
grado de participación de los presuntos infractores, sin que por ello se transgredan las reglas esenciales del 
procedimiento. 

Lo anterior, de conformidad con el criterio establecido en la Jurisprudencia 3/2012, emitida por el máximo 
órgano jurisdiccional de la materia, la cual es del tenor siguiente: 

“(…) 

Partido Verde Ecologista de México y otros 
vs. 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 
Jurisprudencia 3/2012 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. NO ADMITE LITISCONSORCIO PASIVO 
NECESARIO.—De la interpretación funcional del artículo 368, párrafo 7, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y del criterio sostenido reiteradamente por esta Sala 
Superior, en el sentido de que en el procedimiento administrativo sancionador en materia electoral son 
aplicables los principios del ius puniendi, entre los cuales se encuentra el de responsabilidad individual 
de los infractores; se colige que si bien, el Instituto Federal Electoral tiene la obligación de ordenar el 
emplazamiento de todos los denunciados, ello no se traduce en admitir la existencia de un litisconsorcio 
pasivo necesario, que pueda postergar la indagatoria de los hechos. Lo anterior, porque en estos 
procedimientos las responsabilidades pueden investigarse de manera conjunta o independiente, 
atendiendo a la forma y grado de participación de los presuntos infractores, sin que por ello se 
transgredan las reglas esenciales del procedimiento, por lo cual, no es dable suspender la investigación 
hasta en tanto se emplace a todos los denunciados, pues se atentaría contra los objetivos de reprimir 
conductas violatorias de los principios esenciales que rigen la materia, para restablecer el orden jurídico 
vulnerado.” 
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Quinta Epoca: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-220/2009 y acumulados. —Actores: Partido Verde Ecologista de 
México y otros. —Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. —26 de 
agosto de 2009. —Unanimidad de votos. —Ponente: Constancio Carrasco Daza. —Secretarios: José 
Luis Ceballos Daza y Omar Oliver Cervantes. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-236/2009 y acumulados. —Actores: Radiotelevisora de México Norte, 
S.A. de C.V. y otros. —Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. —26 de 
agosto de 2009. —Unanimidad de votos. —Ponente: Pedro Esteban Penagos López. —Secretarios: 
José Arquímedes Gregorio Loranca Luna y Alfredo Javier Soto Armenta. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-59/2011. —Actores: Partido de la Revolución Democrática y otros. —
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. —30 de marzo de 2011. —
Unanimidad de votos. —Ponente: Constancio Carrasco Daza. —Secretario: Antonio Rico Ibarra. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de enero de dos mil doce, aprobó por 
unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 29 y 30. 

Por otra parte, resulta pertinente referir que si bien los denunciados aducen que el presente procedimiento 
no reúne los requisitos de procedibilidad previstos en el Capítulo Tercero del Libro Séptimo, Título Primero y 
Capítulo Primero del código electoral federal, o sea que se debe correr traslado con la queja, así como todas 
las actuaciones del procedimiento, con lo cual a su juicio se trasgrede en su perjuicio la garantía de audiencia 
prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cierto es que 
dicha defensa carece de sustento alguno, dado que esta autoridad electoral federal al momento de llevar a 
cabo el emplazamiento correspondiente, corrió traslado a los denunciados con todas y cada una de las 
constancias que integran el expediente SCG/QCG/019/2010, tal y como consta en las respectivas cédulas de 
notificación de los emplazamientos. 

Por otra parte, cabe referir que si bien los denunciados aducen como defensa el hecho de que dar 
contestación en forma extemporánea (fuera de término) a los requerimientos de información formulados por 
esta autoridad no se encuentra previsto en la normativa federal electoral, lo cierto es que dicho argumento 
carece de sustento alguno toda vez que dicha conducta se encuentra prevista y sancionada por el código 
electoral federal en su artículo 345, párrafo 1, inciso a), a saber: 

“Artículo 345 

1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos políticos, o en 
su caso de cualquier persona física o moral, al presente Código: 

a) La negativa a entregar la información requerida por el Instituto, entregarla en forma incompleta o 
con datos falsos, o fuera de los plazos que señale el requerimiento, respecto de las operaciones 
mercantiles, los contratos que celebren, los donativos o aportaciones que realicen, o cualquier otro acto 
que los vincule con los partidos políticos, los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular;” 

En efecto, tal y como se desprende del numeral en cita, tanto el sujeto como la conducta materia de 
pronunciamiento se encuentran previstos en la normativa de la materia, conducta que se considera 
trasgresora de la normatividad electoral, y por tanto, sujeta a sanción. 

En este tenor, tal como se ha sostenido a lo largo del presente fallo, mediante la Resolución CG10/2010, 
el Consejo General resolvió, entre otras cosas y sólo respecto del punto que ahora nos ocupa, que en virtud 
de que los requerimientos de información dirigidos a las personas morales denominadas Promotora 
Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V., y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., mismos que servirían para 
esclarecer los hechos relacionados con el Contrato de Prestación de Servicios Publicitarios que celebraron en 
fecha treinta de junio de dos mil seis con el Partido Revolucionario Institucional, para la transmisión de 
anuncios publicitarios y mensajes comerciales alusivos a la propaganda electoral de la otrora coalición 
“Alianza por México”, en el periodo comprendido del diecinueve de enero al veintiocho de junio de dos mil 
seis, a través de las estaciones de radio, dentro de su cobertura nacional y estatal no fueron atendidos, lo 
procedente era dar vista a la Secretaría Ejecutiva para que determinara lo que en derecho correspondiera. 

De esa manera, se remitió la parte conducente del expediente identificado con la clave 
JGE/QCG/015/2007, ahí se da cuenta de la existencia de los documentos siguientes: 
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DOCUMENTALES PUBLICAS 

1.- Oficio identificado con la clave SCG/098/2009, signado por el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General de este Instituto, dirigido a la persona moral Promotora Radiofónica 
del Noreste, S.A. de C.V., solicitándole que se sirviera informar dentro del término de cinco días 
hábiles (contados a partir del siguiente a la notificación del proveído de mérito) respecto del Contrato de 
Prestación de Servicios Publicitarios que celebró en fecha treinta de junio de dos mil seis con el Partido 
Revolucionario Institucional, para la transmisión de anuncios publicitarios y mensajes comerciales 
alusivos a la propaganda electoral de la otrora coalición “Alianza por México”, en el periodo comprendido 
del diecinueve de enero al veintiocho de junio de dos mil seis, a través de las estaciones de radio, dentro 
de su cobertura nacional y estatal. 

Al respecto, cabe citar que dicho proveído fue notificado el dos de marzo de dos mil nueve, 
entendiéndose la diligencia de mérito con el Representante Legal de la persona moral denominada 
Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V., por lo que no fue necesario dejar el citatorio respectivo 
para el día siguiente, toda vez que la diligencia se realizo de forma personal. 

2.- Oficio identificado con la clave SCG/099/2009, signado por el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General de este Instituto, dirigido a la persona moral P&N Radio Publicidad, 
S.A. de C.V., solicitándole que se sirviera informar dentro del término de cinco días hábiles (contados 
a partir del siguiente a la notificación del proveído de mérito) respecto del Contrato de Prestación de 
Servicios Publicitarios que celebró en fecha treinta de junio de dos mil seis con el Partido Revolucionario 
Institucional, para la transmisión de anuncios publicitarios y mensajes comerciales alusivos a la 
propaganda electoral de la otrora coalición “Alianza por México”, en el periodo comprendido del 
diecinueve de enero al veintiocho de junio de dos mil seis, a través de las estaciones de radio, dentro de 
su cobertura nacional y estatal. 

Al respecto, cabe citar que dicho proveído fue notificado el veinticuatro de febrero de dos mil nueve, 
entendiéndose la diligencia de mérito con el Representante Legal de la persona moral denominada P&N 
Radio Publicidad, S.A. de C.V., por lo que no fue necesario dejar el citatorio respectivo para el día 
siguiente, toda vez que la diligencia se realizo de forma personal. 

3.- Oficio identificado con la clave alfanumérica JLE-TAMPS/1609/10, signado por el Lic. Jorge Alberto 
Esparza Ortiz, Asesor Jurídico de la Junta Local de este Instituto en el estado de Tamaulipas, del cual se 
colige lo siguiente: 

• Que los requerimientos de referencia fueron debidamente notificados y contestados en su 
momento por las personas requeridas. 

• Que por lo que hace al oficio SCG/098/2009, dirigido a la persona moral Promotora Radiofónica 
del Noreste S.A. de C.V., el mismo fue notificado el dos de marzo de dos mil nueve y contestado 
mediante escrito de fecha doce de marzo del mismo año, presentado ante la 01 Junta Distrital en 
el estado de Tamaulipas el día diez de marzo de dos mil nueve. 

• Que por lo que hace al oficio SCG/099/2009, dirigido a la persona moral denominada P&N Radio 
Publicidad S.A. de C.V., el mismo fue debidamente notificado el veinticuatro de febrero de dos mil 
nueve y contestado mediante escrito de fecha dos de marzo de la misma anualidad, presentado 
ante la 01 Junta Distrital en el estado de Tamaulipas el día diez de marzo de dos mil nueve. 

Al respecto, cabe precisar que si bien el Asesor Jurídico de mérito, hace referencia a que las personas 
morales sujetas de procedimientos, sí dieron contestación a los requerimientos de información formulados por 
esta autoridad electoral federal, lo cierto es que dichas respuestas fueron proporcionadas fuera del plazo de 
cinco días hábiles otorgados para dar cumplimiento al requerimiento de información. 

En este sentido, toda vez que los documentos antes citados forman parte de los autos que integran el 
expediente con el cual se dio vista a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que procediera a la 
investigación de los hechos denunciados, los mismos revisten el carácter de documentales públicas que al 
haber sido emitidos por la autoridad competente en ejercicio de sus facultades y funciones, cuyo valor 
probatorio es pleno, salvo prueba en contrario, en términos de lo establecido en el artículo 359, párrafo 2, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con lo previsto en los artículos 35, 
párrafo 1, inciso a), y 45, párrafo 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral. 

DOCUMENTALES PRIVADAS 

1.- Copia simple del escrito de fecha doce de marzo de dos mil nueve, signado por el representante legal 
de la persona moral denominada Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V., a través del cual dio 
contestación al requerimiento de información formulado por esta autoridad electoral federal a través del 
oficio identificado con la clave SCG/098/2009. 
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Cabe precisar, que dicho escrito contiene el sello de recepción por parte de la 01 Junta Distrital de este 
Instituto en el estado de Tamaulipas con fecha diez de marzo de dos mil nueve, es decir, tres días 
hábiles posteriores al vencimiento del plazo establecido para el desahogo del requerimiento de 
información. 

2.- Copia simple del escrito de fecha dos de marzo de dos mil nueve, signado por el representante legal 
de la persona moral denominada P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., a través del cual dio 
contestación al requerimiento de información formulado por esta autoridad electoral federal a través del 
oficio identificado con la clave SCG/099/2009. 

Se ha de especificar, que dicho escrito contiene el sello de recepción por parte de la 01 Junta Distrital de 
este Instituto en el estado de Tamaulipas con fecha diez de marzo de dos mil nueve, es decir, cinco 
días hábiles posteriores al vencimiento del plazo establecido para el desahogo del requerimiento 
de información. 

Al respecto, debe decirse que los elementos de referencia tienen el carácter de documentales privadas, 
cuyo valor probatorio es indiciario en cuanto a los hechos que en ellas se consignan, que concatenadas 
con los demás elementos probatorios que obran en autos, genera certeza a esta autoridad electoral federal 
sobre la fecha de la emisión de la respuesta por parte de las personas morales sujetas de procedimiento. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso b); 359, párrafos 1 y 3 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con lo previsto en los artículos 
34, párrafo 1, inciso b); 36, párrafo 1; y 45 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral. 

En este sentido, es importante precisar que las notificaciones de los oficios antes citados, cumplieron con 
las formalidades previstas en el artículo 357, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los cuales establecen que las notificaciones practicadas en el procedimiento administrativo, 
podrán hacerse de manera personal, directamente con el interesado en las oficinas de su representación ante 
el Consejo General o en su domicilio social, por cédula que se dejará con cualquier persona que se 
encuentre en su domicilio, y por estrados. 

Por lo anterior, resulta importante transcribir el contenido del artículo 357 del código federal electoral en lo 
que respecta a las formalidades establecidas en dicho numeral, relacionadas con las diligencias de 
notificación, mismo que se encuentra contenido en el Capítulo Segundo del Título Primero del Libro Séptimo 
del ordenamiento legal en cita. 

 “Artículo 357 

1. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al en que 
se dicten las resoluciones que las motiven y surtirán sus efectos el mismo día de su realización. 

2. Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de una diligencia se 
notificará personalmente, al menos con tres días hábiles de anticipación al día y hora en que se haya de 
celebrar la actuación o audiencia. Las demás se harán por cédula que se fijará en los estrados del 
Instituto o del órgano que emita la resolución de que se trate. En todo caso, las que se dirijan a una 
autoridad u órgano partidario se notificarán por oficio. 

3. Las notificaciones personales se realizarán en días y horas hábiles al interesado o por 
conducto de la persona que éste haya autorizado para el efecto. 

4. Las notificaciones serán personales cuando así se determine, pero, en todo caso, la primera 
notificación a alguna de las partes se llevará de forma personal. 

5. Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador deberá cerciorarse, por 
cualquier medio, que la persona que deba ser notificada tiene su domicilio en el inmueble 
designado y, después de ello, practicará la diligencia entregando copia autorizada de la 
resolución correspondiente, de todo lo cual se asentará razón en autos. 

6. Si no se encuentra al interesado en su domicilio se le dejará con cualquiera de las personas 
que allí se encuentren un citatorio que contendrá: 

a) Denominación del órgano que dictó la resolución que se pretende notificar; 

b) Datos del expediente en el cual se dictó; 

c) Extracto de la resolución que se notifica; 

d) Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le entrega; y 

e) El señalamiento de la hora a la que, al día siguiente, deberá esperar la notificación. 
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7. Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador se constituirá nuevamente en el 
domicilio y si el interesado no se encuentra, se hará la notificación por estrados, de todo lo cual 
se asentará la razón correspondiente. 

8. Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas que se encuentran en el 
domicilio se rehúsan a recibir el citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar, éste se fijará en la 
puerta de entrada, procediéndose a realizar la notificación por estrados, asentándose razón de 
ello en autos. 

9. Las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia del interesado, de su 
representante, o de su autorizado ante el órgano que corresponda. 

10. La notificación de las resoluciones que pongan fin al procedimiento de investigación será personal, 
se hará a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se dicten, entregando al 
denunciante y al denunciado copia certificada de la resolución. 

11. Los plazos se contarán de momento a momento y si están señalados por días, estos se 
considerarán de veinticuatro horas. Durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles. 
En el caso de las quejas que se inicien antes del Proceso Electoral, los plazos se computarán por días 
hábiles, respecto de las que se presenten una vez iniciado aquél, por días naturales.” 

Lo anterior resulta relevante, en virtud que del análisis a la documentación que obra en los autos del 
expediente materia de resolución, se desprende claramente que las notificaciones ordenadas por la autoridad 
cumplieron con las formalidades establecidas por la normatividad legal y reglamentaria en la materia. 

Así, tenemos que de la documentación con la que se pretende dar sustento a la notificación de los oficios 
en comento se desprende que dichas diligencias de notificación se practicaron de la siguiente forma: 

EMPRESA 
REQUERIDA 

NO. DE OFICIO 
FECHA DE 

CEDULA DE 
NOTIFICACION 

SE ENTENDIO LA 
DILIGENCIA CON: 

TERMINO 
OTORGADO

FECHA DE 
RECEPCION 

DE LA 
RESPUESTA 

EXTEMPORANEIDAD 

Promotora 
Radiofónica del 
Noreste S.A. de 

C.V. 

SCG/098/2009 
2 de marzo de 

2009 

Víctor Noguez Díaz 

Representante Legal 
5 días hábiles

10 de marzo de 
2009 

3 días hábiles 
posteriores al 

vencimiento del término

P&N Radio 
Publicidad S.A. 

de C.V. 
SCG/099/2009 

24 de febrero de 
2009 

Víctor Noguez Díaz 

Representante Legal 
5 días hábiles

10 de marzo de 
2009 

9 días hábiles 
posteriores al 

vencimiento del término

 

En mérito de lo antes expuesto, al haber quedado demostrado el incumplimiento en su obligación de 
proporcionar dentro del plazo establecido en el requerimiento la información solicitada, esta autoridad 
electoral considera que el presente procedimiento sancionador ordinario debe ser declarado fundado en 
contra de las personas morales denominadas Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V., y P&N Radio 
Publicidad, S.A. de C.V., y, en consecuencia, lo procedente es valorar el contexto fáctico en el que se realizó 
la conducta infractora para hacer la correcta individualización de sanción. 

INDIVIDUALIZACION DE LA SANCION 

Previo a iniciar con la individualización de la sanción, es necesario precisar que por razón de método y a 
efecto de evitar repeticiones innecesarias, se efectuará la misma de forma conjunta, es decir, un solo 
argumento para las dos personas morales denunciadas, tomando en consideración que la multa que se 
aplique a los denunciados, se calculará de manera individual, es decir, por cada persona, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 354, párrafo 1, inciso d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

SEXTO. Que una vez que ha quedado demostrada plenamente la actualización de la falta y la 
responsabilidad de las personas morales denunciadas, cabe señalar que el artículo 354, párrafo 1, inciso d) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece las sanciones aplicables a los 
ciudadanos, dirigentes y afiliados a los partidos políticos o a cualquier persona física o moral. 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha señalado que respecto a la individualización 
de la sanción que se debe imponer por la comisión de alguna irregularidad, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, para fijar la sanción correspondiente, debe tomar en cuenta las circunstancias y la gravedad 
de la falta. 
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I.- Así, para calificar debidamente la falta, la autoridad debe valorar: 

EL TIPO DE INFRACCIÓN 

En primer término, es necesario precisar que la norma transgredida por las personas morales 
denominadas Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V., y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., fue lo 
dispuesto en el artículo 345, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, lo anterior es así, en virtud de que ha quedado acreditado que las personas morales denunciadas 
fueron omisas en dar atención a los requerimientos de información que le fueron formulados por esta 
autoridad electoral dentro de los plazos otorgados para ello, a través de los oficios: 

EMPRESA 
REQUERIDA 

NO. DE OFICIO 
FECHA DE 

CEDULA DE 
NOTIFICACION 

SE ENTENDIO LA 
DILIGENCIA CON: 

TERMINO 
OTORGADO

FECHA DE 
RECEPCION 

DE LA 
RESPUESTA 

EXTEMPORANEIDAD 

Promotora 
Radiofónica del 
Noreste S.A. de 

C.V. 

SCG/098/2009 
2 de marzo de 

2009 

Víctor Noguez Díaz 

Representante Legal 
5 días hábiles

10 de marzo de 
2009 

3 días hábiles 
posteriores al 

vencimiento del término

P&N Radio 
Publicidad S.A. 

de C.V. 
SCG/099/2009 

24 de febrero de 
2009 

Víctor Noguez Díaz 

Representante Legal 
5 días hábiles

10 de marzo de 
2009 

9 días hábiles 
posteriores al 

vencimiento del término

 

LA SINGULARIDAD O PLURALIDAD DE LAS FALTAS ACREDITADAS 

En el presente caso, la conducta infractora que se efectuó por parte de las personas morales 
denominadas Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V., y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., se 
concreta a una sola, omisión de proporcionar la información solicitada dentro de los plazos establecidos para 
ello, es decir, la conducta se llevó a cabo a través de un evento, razón por la cual se debe considerar que 
existió singularidad de faltas. 

EL BIEN JURÍDICO TUTELADO (TRASCENDENCIA DE LAS NORMAS TRANSGREDIDAS) 

El artículo 345, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece como obligación de cualquier persona física o moral dar cumplimiento a los requerimientos de 
información que les sean formulados por la autoridad electoral en el ejercicio de sus funciones, obedeciendo 
los plazos y términos que les sean señalados. 

Por lo anterior, se puede colegir que cuando el Instituto Federal Electoral, a través de sus diferentes 
organismos solicitan información a las personas físicas y morales, lo hará con el objeto de allegarse de 
diversos elementos que le resultan necesarios para el desempeño de sus funciones como autoridad electoral 
administrativa, en ese sentido, el bien jurídico que se tutela es la necesidad de obtener elementos objetivos 
que le permitan un desempeño certero, en este caso, en la sustanciación de un procedimiento administrativo. 

Ahora bien, cabe precisar que la omisión en la que incurrieron las personas morales denunciadas consistió 
en proporcionar fuera de los plazos señalados por la autoridad la información que les fue requerida durante la 
sustanciación del procedimiento JGE/QCG/015/2007, de esa manera, incumplió con la obligación que le 
impone el artículo 345, párrafo 1, inciso a) del código comicial federal. 

En este sentido, resulta pertinente referir que si bien los requerimientos de información no fueron 
contestados dentro del término otorgado por la autoridad electoral, lo cierto es que los sujetos requeridos no 
fueron omisos en proporcionar la información solicitada, y dada la temporalidad en que rindieron sus 
respuestas no se vio afectado el trámite, así como la indagatoria del procedimiento administrativo que dio 
origen al presente expediente. Es decir, si bien fueron extemporáneos en la emisión de sus contestaciones, lo 
cierto es que en modo alguno se vio afectado el procedimiento, y se tuvo por cumplimentada la finalidad del 
requerimiento. 

LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR DE LA INFRACCIÓN 

Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, la conducta debe valorarse 
conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en el caso, como son: 

A) Modo. 

 De constancias de autos, se desprende que los hechos que dieron origen al actual procedimiento, 
tuvieron verificativo de la siguiente forma: 
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EMPRESA 
REQUERIDA 

NO. DE OFICIO 
FECHA DE 

CEDULA DE 
NOTIFICACION 

SE ENTENDIO LA 
DILIGENCIA CON: 

TERMINO 
OTORGADO

FECHA DE 
RECEPCION 

DE LA 
RESPUESTA 

EXTEMPORANEIDAD 

Promotora 
Radiofónica del 
Noreste S.A. de 

C.V. 

SCG/098/2009 
2 de marzo de 

2009 

Víctor Noguez Díaz 

Representante Legal 
5 días hábiles

10 de marzo de 
2009 

3 días hábiles 
posteriores al 

vencimiento del término

P&N Radio 
Publicidad S.A. 

de C.V. 
SCG/099/2009 

24 de febrero de 
2009 

Víctor Noguez Díaz 

Representante Legal 
5 días hábiles

10 de marzo de 
2009 

9 días hábiles 
posteriores al 

vencimiento del término

 

 En tal virtud, esta autoridad administrativa estima que con dicha conducta, las personas morales 
denunciadas violentaron lo dispuesto en el artículo 345, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

B) Tiempo. De conformidad con las constancias que obran en autos, se tiene acreditado que las 
personas morales denominadas Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V., y P&N Radio 
Publicidad, S.A. de C.V., fueron omisas en proporcionar dentro de los plazos señalados la 
información que les fue requerida dentro de la sustanciación del procedimiento administrativo 
sancionador JGE/QCG/015/2007, es decir, durante el año dos mil nueve. 

 En este sentido, cabe precisar que si bien los requerimientos de mérito se formularon durante el 
desarrollo del Proceso Electoral Federal dos mil ocho-dos mil nueve, lo cierto es que en modo alguno 
tuvo incidencia alguna con el Proceso Electoral en cita. 

 C) Lugar. En el caso que nos ocupa, resulta irrelevante dicha circunstancia, habida cuenta que el 
procedimiento administrativo identificado con el número de expediente JGE/QCG/015/2007, que 
originó la vista, que a su vez accionó la instrumentación del presente asunto, fue resultado de un 
procedimiento desahogado ante la Secretaría del Consejo General de este Instituto. 

INTENCIONALIDAD 
Sobre este particular, puede decirse que las personas morales en cuestión, a sabiendas de la existencia 

de los oficios a través de los cuales se le notificaron los requerimientos de la autoridad, no ejercitaron algún 
mecanismo a través del cual hubiesen podido dar cumplimiento a la solicitud girada dentro del término de 
cinco días hábiles concedido para tal efecto, no obstante ello, en autos, obran constancias de las que se 
desprende que los denunciados se acercaron ante esta autoridad para dar cumplimiento a la solicitud de 
información que les fue formulada. 

En efecto, dado que a las personas morales Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V., y P&N 
Radio Publicidad, S.A. de C.V., se les hizo requerimiento formal mediante oficios SCG/098/2009 y 
SCG/099/2009, respectivamente, en el que se señaló de forma expresa el plazo en que debían rendir la 
información requerida, es que se tiene por acreditada la infracción imputada, dada la temporalidad de 
la emisión de sus respuestas; sin embargo, no pasa desapercibido para esta autoridad electoral federal que 
las personas morales denunciadas si dieron respuesta al requerimiento de información, por lo que se estima 
tener elementos para afirmar que dicho actuar, consistente en rendir la información que les fue requerida 
dentro del plazo señalado, no fue con carácter intencional, lo cual habrá de ser tomado en consideración al 
momento de determinar el tipo de intención a imponer. 

REITERACIÓN DE LA INFRACCIÓN O VULNERACIÓN SISTEMÁTICA DE LAS NORMAS 
Al respecto, cabe decir que en la especie, la falta que se les atribuye a las personas morales Promotora 

Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V., y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., se configuró a través del 
incumplimiento de dar respuesta a un requerimiento de información girados por esta autoridad dentro de los 
plazos establecidos para ello, por lo que la infracción cometida radica en la omisión de proporcionar la 
información solicitada fuera de los plazos establecidos para tal efecto, es decir, no existe una vulneración 
sistemática de la normativa electoral, pues se trató de un mismo acto. 

LAS CONDICIONES EXTERNAS (CONTEXTO FÁCTICO) Y LOS MEDIOS DE EJECUCIÓN 
Cabe señalar, que la conducta infractora desplegada por las personas morales Promotora Radiofónica 

del Noreste, S.A. de C.V., y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., se originó dentro del procedimiento 
administrativo identificado con el número de expediente JGE/QCG/015/2007, derivado de la presunta 
infracción atribuible a las personas morales en virtud de que no proporcionaron la información que les fue 
solicitada mediante los oficios: 
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EMPRESA 
REQUERIDA 

NO. DE OFICIO 
FECHA DE 

CEDULA DE 
NOTIFICACION 

SE ENTENDIO LA 
DILIGENCIA CON: 

TERMINO 
OTORGADO

FECHA DE 
RECEPCION 

DE LA 
RESPUESTA 

EXTEMPORANEIDAD 

Promotora 
Radiofónica del 
Noreste S.A. de 

C.V. 

SCG/098/2009 
2 de marzo de 

2009 

Víctor Noguez Díaz 

Representante Legal 
5 días hábiles

10 de marzo de 
2009 

3 días hábiles 
posteriores al 

vencimiento del término

P&N Radio 
Publicidad S.A. 

de C.V. 
SCG/099/2009 

24 de febrero de 
2009 

Víctor Noguez Díaz 

Representante Legal 
5 días hábiles

10 de marzo de 
2009 

9 días hábiles 
posteriores al 

vencimiento del término

 
II.- Una vez sentadas las anteriores consideraciones, y a efecto de individualizar apropiadamente la 

sanción, esta autoridad procede a tomar en cuenta los siguientes elementos: 
LA CALIFICACIÓN DE LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN EN QUE SE INCURRA 
En el presente caso, atendiendo a los elementos objetivos anteriormente precisados, la conducta debe 

calificarse con una gravedad leve, ya que no se acreditó una pluralidad de faltas, ni una vulneración 
sistemática de la normativa electoral, asimismo, la conducta no fue intencional, y dada la temporalidad en que 
las personas morales infractoras rindieron sus respuestas no se vio afectado el trámite, así como la 
indagatoria del procedimiento que dio origen al presente expediente. Es decir, si bien fueron extemporáneos 
en la emisión de sus contestaciones, lo cierto es que en modo alguno se vio afectado el procedimiento, y se 
tuvo por cumplimentada la finalidad del requerimiento. 

En este punto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una de sus 
finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir la posible comisión de infracciones similares 
en el futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias 
objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, 
insignificantes o irrisorias. 

Efectivamente, mientras que una determinada conducta puede no ser grave en cierto caso, atendiendo a 
todos los elementos y circunstancias antes precisados, en otros, la misma conducta puede estar relacionada 
con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro ilegalmente logrado, o existir un determinado monto 
económico involucrado en la irregularidad, como puede darse en lo que respecta a la revisión de informes 
anuales y de campaña, o un procedimiento administrativo sancionador electoral relacionado con una queja en 
contra de una coalición por irregularidades derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal manera 
que sea necesario tener también en consideración tales elementos, para que la individualización de la sanción 
resulte adecuada. 

REINCIDENCIA 
Otro de los aspectos que esta autoridad debe considerar para la imposición de la sanción, es la 

reincidencia en que pudieron haber incurrido las personas morales denominadas Promotora Radiofónica del 
Noreste, S.A. de C.V., y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V. 

Al respecto, el artículo 355, párrafo 6 del código federal electoral, establece que será considerado 
reincidente al infractor que habiendo sido responsable del incumplimiento de alguna de las obligaciones que 
se encuentran previstas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, incurra 
nuevamente en la misma conducta infractora. 

Asimismo, sirve de apoyo la Jurisprudencia 41/2010 emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, que a la letra dice: 

“REINCIDENCIA. ELEMENTOS MINIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU 
ACTUALIZACION.—De conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en los artículos 355, párrafo 5, inciso e), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 26.1 del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, los elementos mínimos que la autoridad 
administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como agravante 
de una sanción, son: 1. El ejercicio o período en el que se cometió la transgresión anterior, por la que 
estima reiterada la infracción; 2. La naturaleza de las contravenciones, así como los preceptos 
infringidos, a fin de evidenciar que afectan el mismo bien jurídico tutelado, y 3. Que la Resolución 
mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la contravención anterior, tiene el carácter de 
firme. 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-83/2007. —Actor: Convergencia. — Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral. —7 de noviembre de 2007. —Unanimidad de votos. —Ponente: 
Salvador Olimpo Nava Gomar. —Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-61/2010. —Actor: Televisión Azteca, S.A. de C.V. —Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. —21 de julio de 2010. —Unanimidad de 
cinco votos. — Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar. —Secretario: Hugo Domínguez Balboa. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-62/2010. —Actor: Televisión Azteca, S.A. de C.V. —Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. —21 de julio de 2010. —Unanimidad de 
cinco votos. — Ponente: Pedro Esteban Penagos López. —Secretario: Héctor Reyna Pineda. 

Nota: En la sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-83/2007 se interpretaron los artículos 
270, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 22.1 inciso c), 
del Reglamento que establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Partidos Políticos, 
cuyo contenido corresponde a los artículos 355, párrafo 5, inciso e), así como 26.1, del código y 
Reglamento vigentes, respectivamente. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de octubre de dos mil diez, aprobó por 
unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.” 

En ese sentido, esta autoridad advierte que no existe constancia en los archivos de la institución acerca de 
que las personas morales denominadas Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V., y P&N Radio 
Publicidad, S.A. de C.V., hayan sido sancionadas con anterioridad por la comisión de conductas 
contraventoras a lo previsto en el artículo 345, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, motivo por el cual en el presente caso no se configura la reincidencia. 

EL MONTO DEL BENEFICIO, LUCRO, DAÑO O PERJUICIO DERIVADO DE LA INFRACCIÓN 
Sobre este particular, conviene precisar que esta autoridad no cuenta con elementos suficientes para 

determinar el nivel o grado de afectación causado con la conducta irregular acreditada, consistente en omitir 
dar atención dentro de los plazos señalados un requerimiento de información que la Secretaría del Consejo 
General de este Instituto formuló a las personas morales denominadas Promotora Radiofónica del Noreste, 
S.A. de C.V., y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., dentro de un procedimiento administrativo sancionador. 

SANCIÓN A IMPONER 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 341, párrafo 1, inciso d) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones 
electorales, los ciudadanos, o cualquier persona física o moral. 

En el caso que nos ocupa las personas morales denominadas Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. 
de C.V., y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., son sujetos de responsabilidad, por lo que al haber infringido 
las disposiciones contenidas en el artículo 345, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, lo atinente es determinar cuál de las sanciones previstas por el artículo 354, 
párrafo 1, inciso d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es la adecuada para 
inhibir que se despliegue de nueva cuenta la conducta infractora que nos ocupa. 

En este tenor, conviene reproducir el dispositivo legal invocado, mismo que es del tenor siguiente: 
“Artículo 354 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente: 

(…) 

d) Respeto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o de cualquier 
persona física o moral: 

I. Con amonestación pública; 

II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos: con multa de hasta 
quinientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; en el caso de aportaciones 
que violen lo dispuesto en este Código, o tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para 
la difusión de propaganda política o electoral, con el doble del precio comercial de dicho tiempo; y 

III. Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en la fracción anterior: con multa de 
hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, en el caso de 
aportaciones que violen lo dispuesto en este Código, o tratándose de la compra de tiempo en radio y 
televisión para la difusión de propaganda política o electoral, con el doble del precio comercial de dicho 
tiempo;” 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una de sus finalidades el 
resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no 
menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, 
trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales, o por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
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Así las cosas, teniendo en cuenta la gravedad leve de la falta, así como las circunstancias particulares 
que se dieron en el caso concreto, como se ha explicitado previamente, la sanción que debe aplicarse a las 
personas morales denominadas Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V., y P&N Radio 
Publicidad, S.A. de C.V., infractoras en el caso concreto es la prevista en el artículo 354, párrafo 1, inciso d), 
fracción I del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en amonestación 
pública, misma que sin ser demasiado gravosa para el patrimonio de los infractores, sí sea significativa, a 
efecto de disuadir la posible comisión de conductas similares en el futuro. 

En esta tesitura, se estima que tales circunstancias justifican la imposición de la sanción prevista en la 
fracción I citada, consistente en una amonestación pública, pues tal medida permitiría cumplir con la finalidad 
correctiva de una sanción administrativa, ya que la prevista en la fracción III sería excesiva, y la fracción II 
resultaría inaplicable al caso concreto. 

Las condiciones socioeconómicas del infractor e impacto en sus actividades 
Dada la naturaleza de la sanción administrativa impuesta, se considera que la misma de ninguna forma es 

gravosa para las personas morales infractoras, por lo cual resulta evidente que en modo alguno se afecta 
sustancialmente el desarrollo de sus actividades. 

Impacto en las actividades del sujeto infractor 
Derivado de lo anteriormente señalado, se considera que de ninguna forma la multa impuesta puede llegar 

a considerarse gravosa para las personas morales infractoras. 
SEPTIMO. Que en atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 39, párrafos 1 y 2; 109, párrafo 1, y 366, párrafos 4, 5, 6, 7 y 8 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 118, 
párrafo 1, incisos h), w) y z) del ordenamiento legal en cita, se emite la siguiente: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- Se desecha el procedimiento administrativo sancionador ordinario, instaurado en contra de 

“EXA 95.7”, en términos de lo expuesto en el Considerando SEGUNDO de esta Resolución. 
SEGUNDO.- Se sobresee el procedimiento administrativo sancionador ordinario, instaurado en contra de 

las personas morales denominadas denominadas Victoria Editores S.A. de C.V., casa editora del Periódico 
“Victoria de Durango” y Grupo Operador de Radio del Sureste, S.A. de C.V. en términos de lo expuesto en el 
Considerando SEGUNDO de esta Resolución. 

TERCERO.- Se declara fundado el procedimiento administrativo sancionador ordinario, instaurado en 
contra de las personas morales denominadas Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. de C.V., y P&N 
Radio Publicidad, S.A. de C.V.,, en términos de lo expuesto en los Considerandos TERCERO, CUARTO y 
QUINTO de esta Resolución. 

CUARTO.- Se impone a las personas morales denominadas Promotora Radiofónica del Noreste, S.A. 
de C.V., y P&N Radio Publicidad, S.A. de C.V., una sanción consistente en una amonestación pública, 
exhortándolas a que en lo sucesivo se abstengan de infringir la normativa comicial federal, en términos de lo 
establecido en el Considerando SEXTO de esta Resolución. 

QUINTO.- En términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación el recurso que procede en contra de la presente determinación es el denominado “recurso de 
apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del Acto o 
Resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad 
señalada como responsable del Acto o Resolución impugnada. 

SEXTO.- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de hacer 
efectiva la sanción impuesta a las personas morales denunciadas, una vez que la misma haya causado 
estado. 

SEPTIMO.- Notifíquese en términos de ley la presente Resolución. 
OCTAVO.- En su oportunidad, archívese el presente expediente, como asunto total y definitivamente 

concluido. 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de 

enero de dos mil trece, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo 
Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María 
Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 



76     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de marzo de 2013 

ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban las pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales 
para el Proceso Electoral Local dos mil trece en el Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutivo.- JGE43/2013. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS PAUTAS PARA LA TRANSMISION EN RADIO Y TELEVISION DE LOS MENSAJES DE LAS 
CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
DOS MIL TRECE EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

ANTECEDENTES 

I. El seis de enero de dos mil doce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Consejo General CG428/2011, mediante el cual se ordena la publicación del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, en acatamiento a la sentencia emitida por la H. Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificada con el número de expediente 
SUP-RAP-535/2011 y acumulados. 

II. El treinta y uno de agosto y veintiséis de octubre de dos mil doce, mediante oficios número 
DEPPP/STCRT/10259/2012 y DEPPP/STCRT/11081/2012 respectivamente, el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral solicitó al Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua 
informara lo siguiente: 

a) Fecha exacta del inicio de la precampaña local y su duración. 

b) Fecha exacta del inicio de la campaña local y su duración. 

c) Fecha de la Jornada Electoral. 

d) Periodo de acceso conjunto de los partidos políticos a radio y televisión durante 
precampañas. 

e) Periodo de acceso conjunto de los partidos políticos a radio y televisión durante campañas. 

f) Los partidos políticos que contenderán en el Proceso Electoral Local en su entidad. 

g) Los resultados de la última elección estatal de diputados, considerando únicamente la 
votación efectiva, esto es, descontando los votos nulos, los emitidos a favor de candidatos 
no registrados, y en caso de que hayan contendido coaliciones, el porcentaje que 
correspondió a cada partido de acuerdo con el convenio de coalición respectivo. 

h) Informe si algún partido local participará en la elección local y en su caso, remita el nombre 
y logo de dicho partido. 

i) Porcentaje mínimo de votación para que los partidos políticos tengan derecho a la 
prerrogativa de radio y televisión. 

j) El modelo de pauta para la transmisión en radio y televisión de los promocionales de los 
partidos políticos. 

k) Los acuerdos o instrumentos que formalicen la aprobación del modelo de pauta. 

III. El treinta y uno de octubre de dos mil doce, el Lic. Saúl Eduardo Rodríguez Camacho, Secretario 
Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, remitió respuesta al punto anterior mediante 
oficio IEE/S/73/12, por el cual señaló que de manera oportuna señalará el día de inicio de las 
precampañas, mismas que ocurrirán en el mes de abril del presente año. 

IV. El veintiocho de noviembre de dos mil doce, en alcance al punto anterior y mediante oficio 
IEE/P/64/2012, el Dr. Fernando Antonio Herrera Martínez, Consejero Presidente del Instituto Estatal 
Electoral de Chihuahua, señaló que los periodos electorales transcurrirán: i) precampañas del doce al 
veintiséis de abril de dos mil trece; ii) la campaña para municipios con menos de 500,000 habitantes 
del seis de junio al tres de julio de dos mil trece; iii) la campaña para municipios con más de 500,000 
habitantes, del treinta de mayo al tres de julio de dos mil trece; iv) campaña para diputados por el 
principio de mayoría relativa del treinta de mayo al tres de julio de dos mil trece; y, iv) Jornada 
Electoral el siete de julio de dos mil trece. 



Martes 26 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      77 

V. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el veintisiete 
de febrero de dos mil trece, se emitió el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
por el que se asignan tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades electorales locales 
durante el segundo trimestre del ejercicio dos mil trece, correspondiente al periodo ordinario federal”. 

VI. En sesión ordinaria del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral celebrada  
el veintinueve de noviembre de dos mil doce se emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueba el 
catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del periodo 
ordinario, así como de los procesos electorales locales que se llevarán a cabo en el dos mil trece, 
para dar cumplimiento al artículo 62, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales”, identificado con la clave ACRT/32/2012. 

VII. En sesión extraordinaria celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil doce, el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban los criterios relativos a la 
asignación de tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades electorales en las entidades 
que celebren Procesos Electorales Locales no coincidentes con Proceso Electoral Federal durante el 
ejercicio 2013”, identificado con la clave CG731/2012. 

VIII. En sesión extraordinaria celebrada el cinco de diciembre de dos mil doce, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación del catálogo de 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del periodo ordinario, así 
como de los Procesos Electorales Locales que se llevarán a cabo en el dos mil trece, y se ordena la 
suspensión de la propaganda gubernamental durante el periodo de campañas en las estaciones de 
radio y canales de televisión incluidas en el catálogo de las entidades federativas que tengan jornada 
comicial”, identificado con la clave CG763/2012. 

IX. El cinco de marzo de dos mil trece, mediante oficio IEE/S/32/2013, el Lic. Saúl Eduardo Rodríguez 
Camacho, Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, remitió el “Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral por el cual se asignan tiempos del Estado en radio y 
televisión a los partidos políticos durante las precampañas y campañas electorales para el Proceso 
Electoral Ordinario 2013, así como las propuestas de pautado correspondientes”, en el cual se reitera 
las fechas precisadas en el punto anterior, remite el porcentaje de votación estatal emitida y envía la 
propuesta de pauta correspondiente. 

X. El once de marzo de dos mil trece, en tercera sesión extraordinaria del Comité de Radio y Televisión, 
se aprobó el Acuerdo ACRT/18/2013 por el cual “[…] se aprueba el modelo de distribución y las 
pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos para el 
Proceso Electoral Local dos mil trece en el Estado de Chihuahua”. 

CONSIDERANDO 

1. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales, y al ejercicio del derecho de los Partidos Políticos Nacionales, y es independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Bases III, Apartado A, primer 
párrafo y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, numeral 5, 105, numeral 
1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1; 4 numeral 1 y 7, 
numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

2. Que como lo señalan los artículos 1, numerales 1 y 2, inciso c); 36, numeral 1, inciso c); 49, numeral 
5 y 50 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las disposiciones del mismo 
son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas 
constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para el Instituto Federal Electoral, y las 
autoridades electorales en las entidades federativas, en los términos de la Constitución. 

3. Que como lo señala el artículo 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, éste 
tiene por objeto instrumentar las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y del Código de la materia para la administración del tiempo que en radio y televisión le 
corresponde administrar al Instituto para sus propios fines, los de otras autoridades electorales y el 
ejercicio de las prerrogativas de los partidos políticos, siendo de observancia general y obligatoria 
para el propio Instituto, los partidos políticos, nacionales y locales, sus dirigentes, militantes, afiliados 
y simpatizantes, los concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y canales de televisión, 
así como sus afiliadas, las autoridades electorales y no electorales, los aspirantes, los precandidatos 
y candidatos a cargos de elección popular, así como para cualquier persona física o moral. 
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4. Que como lo señalan los artículos 41, Base III, Apartado B, inciso b) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 64 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 
12, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, en las entidades 
federativas cuya jornada comicial tenga lugar en mes o año distinto al que corresponde a los 
procesos electorales federales, el Instituto administrará los tiempos que correspondan al Estado en 
radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. Los 
cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la precampaña 
local hasta el término de la Jornada Electoral respectiva. 

5. Que los artículos 51 del Código de la materia y 4 numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a 
través del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y Denuncias; y de 
los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales. 

6. Que los artículos 72, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y el artículo 18, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
establecen que las autoridades electorales locales deberán presentar su propuesta de pautas a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto. 

7. Que, como se desprende del artículo 33, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, en los procesos electorales locales, la elaboración de las pautas corresponde a 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos conforme al modelo de distribución 
propuesto por la autoridad electoral de la entidad de que se trate. 

8. Que de conformidad con los artículos 51, numeral 1, inciso b); 108, numeral 1, inciso c) y 122, 
numeral 1, inciso o) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 38, numeral 1, 
incisos e) y f) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; 6, numeral 3, incisos a) y b) y 33, 
numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral la Junta General Ejecutiva es 
uno de los órganos centrales del Instituto y, por lo tanto, la autoridad responsable de aprobar las 
pautas de transmisión de los mensajes de la campaña institucional del Instituto Federal Electoral y de 
otras autoridades electorales locales y federales. 

9. Que el artículo 33, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, dispone 
que “las pautas que correspondan a los mensajes del Instituto Federal Electoral y de las autoridades 
electorales serán presentadas para su aprobación definitiva por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos a la Junta General Ejecutiva”. 

10. Que de conformidad con los artículos 41, Base III, Apartado B, inciso b) en relación con Apartado A), 
incisos a) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 en relación con el 55 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 12, numeral 1 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral, a partir del inicio de las precampañas locales y hasta el 
término de la jornada local respectiva, quedarán a disposición del Instituto Federal Electoral cuarenta 
y ocho minutos diarios que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión en el horario comprendido entre las seis y 
las veinticuatro horas. 

11. Que de lo señalado en el artículo 65, numeral 1 del Código Federal Electoral y 26 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral se desprende que durante el periodo que comprenden las 
precampañas electorales locales, el Instituto Federal Electoral tiene disponibles treinta y seis minutos 
diarios en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines y de otras autoridades electorales. 

12. Que en términos de lo señalado en el artículo 66, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 27 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral durante 
las campañas electorales locales, el Instituto Federal Electoral tendrá disponibles treinta minutos 
diarios en radio y televisión para sus propios fines y de otras autoridades electorales. 

13. Que mediante el oficio referido en el Antecedente IV, el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, 
informó los siguientes periodos de acceso conjunto a radio y televisión: 

ETAPA INICIO CONCLUSION DURACION 
Precampañas 12 de abril 2013 26 de abril 2013 15 días 
Intercampaña 27 de abril 2013 29 de mayo 2013 30 días 
Campañas 30 de mayo 2013 3 de julio de 2013 35 días 
Periodo de Reflexión 4 de julio de 2013 6 de julio de 2013 3 días 
Jornada Electoral 7 de julio de 2013 
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14. Que de conformidad con el artículo 54 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 18, numerales 1 y 2 del Reglamento de la materia, las autoridades 
electorales solicitaron al Instituto el tiempo de radio y televisión para el cumplimiento de sus fines, 
con anticipación al inicio de la etapa del Proceso Electoral de que se trate. 

15. Que como lo señalan los artículos 72, numeral 1, inciso a); 118, numeral 1, inciso l) del Código 
Federal de Instituciones Electorales; y 6, numeral 1, incisos a) y f) del Reglamento Radio y Televisión 
en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral es el órgano facultado para 
vigilar que de manera permanente el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la 
administración del tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión y, por lo tanto, determinar 
de forma trimestral la asignación del tiempo en radio y televisión que corresponderá a las autoridades 
electorales, federales o locales, fuera y dentro de los procesos electorales federales y locales. 

16. Que según se desprende de los artículos 51, numeral 1, inciso b); 55, numerales 2 y 3; y 72 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 6 numeral 3, incisos a) y b), 9 numeral 
5 y 34 numeral 2, incisos d), e) y h) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral y con 
fundamento en lo antes descrito, la Junta General Ejecutiva deberá conocer, analizar la procedencia 
y, en su caso aprobar el modelo de pauta correspondiente a la elección en el estado de Chihuahua 
de conformidad con lo siguiente: 
a) El horario de transmisión de los mensajes pautados será el comprendido entre las seis y las 

veinticuatro horas. 
b) Los tiempos pautados serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 

transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. 
c) El horario de programación deberá ser dividido, a su vez, en tres franjas horarias que abarcarán 

de 06:00 a 12:00, de 12:00 a 18:00 y de 18:00 a 24:00 horas. Asimismo, en procesos 
electorales, la distribución de los mensajes del Instituto y de otras autoridades electorales 
deberán ser pautados para su transmisión dentro de las 3 franjas horarias. 

d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante la campaña electoral en las horas de mayor 
audiencia en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes de 
los partidos políticos. 

e) El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, dispondrán 
de mensajes con duración de treinta segundos para utilizar el tiempo en radio y televisión que 
les corresponde del total. 

17. Que en el Acuerdo CG731/2012 señalado en el numeral VII del apartado de Antecedentes y por el 
cual se asignan tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades electorales locales en las 
entidades que celebren procesos electorales locales de la siguiente manera: Durante las etapas de 
precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral cuarenta por ciento 
(40%) del tiempo disponible en radio y televisión se asignará al Instituto Federal Electoral, cuarenta 
por ciento (40%) al Instituto Electoral Local y el veinte por ciento (20%) restante se dividirá, en partes 
iguales, entre el resto de las autoridades electorales que envíen oportunamente su solicitud de 
tiempos. 

18. Que para tales fines, la Junta General Ejecutiva instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto para que, 
en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 123 y 125, numeral 1, inciso e) y ll) del 
Código de la materia, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
distribuya los tiempos de Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las pautas 
respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades electorales que apruebe 
el Consejo General. 

19. Que en atención a lo establecido en el artículo 41, numeral 4 del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, la elaboración y entrega de materiales, así como de órdenes de transmisión, se 
realizará de conformidad con los calendarios que al efecto apruebe esta Junta. 

20. Que con base en lo señalado en el Acuerdo ACRT/33/2012, “Acuerdo […] por el que se establecen 
los términos y condiciones para la entrega de materiales por parte de los partidos políticos y 
autoridades electorales, así como requisitos de las órdenes de transmisión en los procesos 
electorales locales y periodo ordinario que transcurrirán durante el dos mil trece”, en periodo electoral 
se elaborarán dos órdenes de transmisión los días domingo y martes, y en periodo ordinario los días 
miércoles de cada semana. 

21. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 40, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, los concesionarios y permisionarios tendrán a su disposición las órdenes de 
transmisión y materiales a transmitir, al menos 3 días previos al inicio de su transmisión; asimismo, 
se considera la posibilidad de que los concesionarios y permisionarios que tengan su domicilio legal 
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en una entidad distinta a aquella en la que operen las emisoras respectivas, inicien las transmisiones 
correspondientes en un día natural adicional. Los calendarios antes referidos toman en consideración 
la posibilidad con que cuentan los concesionarios y permisionarios que tengan su domicilio legal en 
una entidad distinta a aquella en la que operen las emisoras respectivas, de iniciar las transmisiones 
correspondientes a la orden de que se trate, en un día natural adicional. 

22. Que conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación se presentan los 
calendarios correspondientes a los periodos de precampaña, intercampaña, campaña y periodo de 
reflexión del Proceso Electoral Local a celebrarse en el estado de Chihuahua. 

PRECAMPAÑA, INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA Y PERIODO DE REFLEXION 
Fecha límite de la primera recepción de material tanto de partidos 

políticos como para autoridades electorales federales y locales para 
el periodo de precampaña local. 

1 de abril de 2013 

Fecha límite de la primera recepción de material de autoridades 
electorales federales y locales para el periodo de intercampaña 

local. 
20 de abril de 2013 

Fecha límite de la primera recepción de material de partidos 
políticos y autoridades electorales federales y locales para el 

periodo de campaña local. 
20 de mayo de 2013 

Fecha límite de la primera recepción de material de autoridades 
electorales federales y locales para el periodo de reflexión. 24 de junio de 2013 

 
N° Elaboración de 

OT 
Notificación Vigencia de la OT 

 
Vigencia de la OT 

(Conforme al Artículo 40, párrafo 3 
del RRTV) 

1 2 de abril* 3 de abril 12 y 13 de abril 12 al 14 de abril 
2 9 de abril 10 de abril 14-18 de abril 15-19 de abril 
3 14 de abril 15 de abril 19 y 20 de abri-+l 20 y 21 de abril 
4 16 de abril 17 de abril 21-26 de abril 22-26 de abril 
5 21 de abril 22 de abril 27 de abril** 27 y 28 de abril** 
6 23 de abril 24 de abril 28 de abril-2 de mayo 29 de abril-3 de mayo 
7 28 de abril 29 de abril 3 y 4 de mayo 4 y 5 de mayo 
8 30 de abril 1 de mayo 5-9 de mayo 6-10 de mayo 
9 5 de mayo 6 de mayo 10 y 11 de mayo 11 y 12 de mayo 

10 7 de mayo 8 de mayo 12-16 de mayo 13-17 de mayo 
11 12 de mayo 13 de mayo 17 y 18 de mayo 18 y 19 de mayo 
12 14 de mayo 15 de mayo 19-23 de mayo 20-24 de mayo 
13 19 de mayo 20 de mayo 24 y 25 de mayo 25 y 26 de mayo 
14 21 de mayo 22 de mayo 26-29 de mayo** 

30 de mayo*** 
27-29 de mayo** 

30 y 31 de mayo*** 
15 26 de mayo 27 de mayo 31 de mayo y 1 de junio 1 y 2 de junio 
16 28 de mayo 29 de mayo 2-6 de junio 3-7 de junio 
17 2 de junio 3 de junio 7 y 8 de junio 8 y 9 de junio 
18 4 de junio 5 de junio 9-13 de junio 10-14 de junio 
19 9 de junio 10 de junio 14 y 15 de junio 15 y 16 de junio 
20 11 de junio 12 de junio 16-20 de junio 17-21 de junio 
21 16 de junio 17 de junio 21 y 22 de junio 22 y 23 de junio 
22 18 de junio 19 de junio 23-27 de junio 24-28 de junio 
23 23 de junio 24 de junio 28 y 29 de junio 29 y 30 de junio 
24 25 de junio 26 de junio 30 de junio-3 de julio*** 

4 de julio**** 
1-3 de julio*** 

4 y 5 de julio**** 
25 30 de junio 1 de julio 5-7 de julio**** 6 y 7 de julio**** 
 
* Esta OT contiene el material de la precampaña local de Chihuahua. 
** Esta OT contiene el material de la intercampaña local de Chihuahua. 
*** Esta OT contiene el material de la campaña local de Chihuahua. 
**** Esta OT contiene el material del periodo de reflexión de Chihuahua. 



Martes 26 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      81 

23. Que como consecuencia de lo señalado en los considerandos que anteceden y en ejercicio de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, la Junta General Ejecutiva aprueba el modelo de pautas para 
la transmisión de los mensajes de las autoridades electorales, en las emisoras de radio y televisión 
que de conformidad con el catálogo aprobado en el Antecedente VIII deban cubrir el Proceso 
Electoral Local en el estado de Chihuahua. 

24. Que como lo señala el artículo 6, numeral 5, incisos c), d), e) y j) del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, corresponde a la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chihuahua 
notificar la pauta y entregar los materiales ordenados por la Junta General Ejecutiva a los 
concesionarios y permisionarios cuyas estaciones tengan cobertura en dicha entidad, así como fungir 
como autoridad auxiliar de la Junta y demás órganos competentes del Instituto para los actos y 
diligencias que les sean instruidos. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Bases III, apartado A y B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
numerales 1 y 2, inciso b); 49, numeral 5; 50; 51, numeral 1, incisos b) y c); 54; 64 en relación con el 55; 72; 
105, numeral 1, inciso h); 122, numeral 1, inciso o); 129, numeral 1, inciso m); 135, numerales 1 y 2; y 136, 
numeral 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1; 2; 4, numeral 2, 
incisos b) y c); 6, numeral 3, incisos a), b) y c), 4, inciso b), 5, incisos c) y d); 7; 26; 27; 29; 33; y 34, numeral 2, 
del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral; la Junta General Ejecutiva emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En los términos previstos en los considerandos que anteceden, se aprueba el modelo de pauta 
para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades 
electorales federales y locales, durante los periodos de precampaña, intercampaña, campaña y periodo de 
reflexión dentro del Proceso Electoral Local dos mil trece en el estado de Chihuahua. 

SEGUNDO. El Secretario Ejecutivo del Instituto, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, distribuirá los tiempos de Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las 
pautas autorizadas respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades electorales 
que aprobó el Consejo General. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que notifique, a 
través del Vocal Ejecutivo que corresponda, la pauta respectiva, a las emisoras previstas en las pautas 
aprobadas mediante el presente Acuerdo en los términos y condiciones señalados en el Reglamento de la 
Materia. 

CUARTO. Se aprueban los calendarios para la entrega de materiales y órdenes de transmisión, a que se 
refiere el considerando 22 del presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye al Secretario de la Junta General Ejecutiva para que por conducto de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos notifique el presente Acuerdo al Instituto Estatal Electoral de 
Chihuahua, y solicite a la citada autoridad electoral que publique el Acuerdo de mérito en el periódico oficial  
de la entidad federativa. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación (sin anexos). 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 14 
de marzo de 2013, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Doctor Víctor Manuel Guerra Ortiz; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Licenciado Alfredo Ríos Camarena 
Rodríguez; del Servicio Profesional Electoral, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, Maestro Luis Javier Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres 
Huato; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo 
Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita, 
no estando presente durante el desarrollo de la sesión el Director Ejecutivo de Organización Electoral, 
Profesor Miguel Angel Solís Rivas.  

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica.- 
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ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban las pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales 
para las etapas de campaña y periodo de reflexión del Proceso Electoral Local dos mil trece que se celebrará en el 
Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE44/2013. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS PAUTAS PARA LA TRANSMISION EN RADIO Y TELEVISION DE LOS MENSAJES DE LAS 
CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES PARA LAS ETAPAS DE CAMPAÑA Y 
PERIODO DE REFLEXION DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL DOS MIL TRECE QUE SE CELEBRARA EN EL 
ESTADO DE ZACATECAS 

ANTECEDENTES 

I. El tres de noviembre de dos mil once, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Consejo General CG353/2011 mediante el cual se reformó el Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, mismo que entró en vigor al día siguiente de su publicación. 
Asimismo, con fecha seis de enero de dos mil doce, se publicó el Acuerdo del Consejo General 
CG428/2011, en atención a lo mandatado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia que recayó al expediente SUP-RAP-535/2011 y acumulados. 

II. El treinta de agosto y veinticuatro de octubre de dos mil doce, mediante oficios número 
DEPPP/STCRT/10259/2012 y DEPPP/STCRT/11081/2012 respectivamente, el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral solicitó a la Consejera Presidente del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas 
informara lo siguiente: 

a) Fecha exacta del inicio de la precampaña local y su duración. 

b) Fecha exacta del inicio de la campaña local y su duración. 

c) Fecha de la Jornada Electoral. 

d) Periodo de acceso conjunto de los partidos políticos a radio y televisión durante 
precampañas. 

e) Periodo de acceso conjunto de los partidos políticos a radio y televisión durante campañas. 

f) Los partidos políticos que contenderán en el Proceso Electoral Local en su entidad. 

g) Los resultados de la última elección estatal de diputados, considerando únicamente la 
votación efectiva, esto es, descontando los votos nulos, los emitidos a favor de candidatos 
no registrados, y en caso de que hayan contendido coaliciones, el porcentaje que 
correspondió a cada partido de acuerdo con el convenio de coalición respectivo. 

h) Informe si algún partido local participará en la elección local y en su caso, remita el nombre 
y logo de dicho partido. 

i) Porcentaje mínimo de votación para que los partidos políticos tengan derecho a la 
prerrogativa de radio y televisión. 

j) El modelo de pauta para la transmisión en radio y televisión de los promocionales de los 
partidos políticos. 

k) Los acuerdos o instrumentos que formalicen la aprobación del modelo de pauta. 

III. El seis de noviembre de dos mil doce, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
recibió el oficio número IEEZ-01/893/12, signado por la Dra. Leticia Catalina Soto Acosta, Consejera 
Presidenta del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por medio del cual da contestación a lo 
solicitado en el antecedente previo. 

IV. En sesión de veintinueve de noviembre de dos mil doce, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas aprobó el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado  
de Zacatecas, por el que se determina el periodo de acceso conjunto a radio y televisión de los 
partidos políticos, con motivo de las precampañas y campañas electorales para el Proceso Electoral 
ordinario dos mil trece.” Identificado con la clave ACG-IEEZ-036/IV/2012. 
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V. En sesión extraordinaria celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil doce, la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emitió el Acuerdo […] por el que se aprueban las pautas para 
la transmisión en Radio y Televisión de los mensajes de las autoridades electorales durante el primer 
semestre de dos mil trece, identificado con la clave JGE138/2012. 

VI. En sesión extraordinaria celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil doce, se emitió el “Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueban los criterios relativos a la 
asignación de tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades electorales en las entidades 
que celebren Procesos Electorales Locales no coincidentes con Proceso Electoral Federal durante el 
ejercicio 2013”, identificado con la clave CG731/2012. 

VII. En sesión extraordinaria celebrada el cinco de diciembre de dos mil doce, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación del catálogo de 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del periodo ordinario, así 
como de los Procesos Electorales Locales que se llevarán a cabo en el dos mil trece, y se ordena la 
suspensión de la propaganda gubernamental durante el periodo de campañas en las estaciones de 
radio y canales de televisión incluidas en el catálogo de las entidades federativas que tengan jornada 
comicial”, identificado con la clave CG763/2012. 

VIII. En sesión extraordinaria celebrada el doce de diciembre de dos mil doce, se emitió el “Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por el que se aprueba el Calendario 
Integral del Proceso Electoral 2013”, identificado con la clave ACG-IEEZ-040/IV/2012. 

IX. En sesión de nueve de enero de dos mil trece, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral emitió el Acuerdo por el que se aprueban las pautas para la transmisión en radio y 
televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales para la 
precampaña e intercampaña del Proceso Electoral Local dos mil doce- dos mil trece que se celebrará 
en el estado de Zacatecas. Identificado con la clave JGE04/2013. 

X. En sesión celebrada el once de febrero de dos mil trece el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas aprobó el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas, por el que se aprueba el modelo de pauta de distribución de pautado que será propuesto 
al Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral para el acceso de los partidos políticos 
a radio y televisión durante las campañas en el Proceso Electoral ordinario dos mil trece.” Identificado 
con la clave ACG-IEEZ-018/IV/2013. 

XI. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el veintisiete 
de febrero de dos mil trece, se emitió el “Acuerdo […] por el que se asignan tiempos en radio y 
televisión a las diversas autoridades electorales locales durante el segundo trimestre del ejercicio dos 
mil trece, correspondiente al periodo ordinario federal” 

XII. El once de marzo de dos mil trece, en tercera sesión extraordinaria del Comité de Radio y Televisión, 
se aprobó el Acuerdo ACRT/17/2013 por el cual “[…] se aprueban las pautas para la transmisión en 
radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos durante el periodo de campaña para el 
Proceso Electoral Local dos mil trece en el Estado de Zacatecas. 

CONSIDERANDO 

1. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales, y al ejercicio del derecho de los Partidos Políticos Nacionales, y es independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Bases III, primer párrafo y V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, numeral 5, 105, numeral 1, inciso h) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4 y 7, numeral 1 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral. 

2. Que como lo señalan los artículos 1, numerales 1 y 2, inciso c); 36, numeral 1, inciso c); 49, numeral 
5 y 50 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las disposiciones del mismo 
son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas 
constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para el Instituto Federal Electoral, y las 
autoridades electorales en las entidades federativas. 

3. Que como lo señala el artículo 1, numerales 1 y 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, éste tiene por objeto instrumentar las disposiciones del Código de la materia para la 
administración del tiempo que en radio y televisión le corresponde administrar a este Instituto para 
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sus propios fines, los de otras autoridades electorales y el ejercicio de las prerrogativas de los 
partidos políticos, siendo de observancia general y obligatoria para el propio Instituto, los partidos 
políticos, nacionales y locales, sus dirigentes, militantes, afiliados y simpatizantes, los concesionarios 
y permisionarios de estaciones de radio y canales de televisión, así como sus afiliadas, las 
autoridades electorales y no electorales, los aspirantes, los precandidatos y candidatos a cargos de 
elección popular, así como para cualquier persona física o moral. 

4. Que como lo señalan los artículos 41, Base III, Apartado B, inciso b) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 64, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 12, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, en las 
entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar en mes o año distinto al que corresponde a 
los procesos electorales federales, el Instituto administrará los tiempos que correspondan al Estado 
en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. Los 
cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la precampaña 
local hasta el término de la Jornada Electoral respectiva. 

5. Que los artículos 51 del Código de la materia y 4 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través 
del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y Denuncias; y de los 
vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales. 

6. Que los artículos 72, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y el artículo 18, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
establecen que las autoridades electorales locales deberán presentar su propuesta de pautas a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto. 

7. Que como se desprende del artículo 33, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, en los procesos electorales locales, la elaboración de las pautas corresponde a 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos conforme al modelo de distribución 
propuesto por la autoridad electoral de la entidad de que se trate. 

8. Que de conformidad con los artículos 51, numeral 1, inciso b); 108, numeral 1, inciso c) y 122, 
numeral 1, inciso o) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 38, numeral 1, 
incisos e) y f) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; y 6, numeral 3, incisos a) y b) del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, la Junta General Ejecutiva es la autoridad 
responsable de aprobar las pautas de transmisión de los mensajes de la campaña institucional del 
Instituto Federal Electoral y de otras autoridades electorales locales y federales. 

9. Que el artículo 33, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, dispone 
que “las pautas que correspondan a los mensajes del Instituto Federal Electoral y de las autoridades 
electorales serán presentadas para su aprobación definitiva por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos a la Junta General Ejecutiva”. 

10. Que de conformidad con los artículos 41, Base III, Apartado B, inciso b) en relación con Apartado A), 
incisos a) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 en relación con el 55 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 12, numeral 1 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral, a partir del inicio de las precampañas quedarán a disposición 
del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta 
tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión en el 
horario comprendido entre las seis y las veinticuatro horas. 

11. Que en términos de lo señalado en el artículo 66, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 27 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral durante 
las campañas electorales locales, el Instituto Federal Electoral tendrá disponibles treinta minutos 
diarios en radio y televisión para sus propios fines y de otras autoridades electorales. 

12. Que mediante el acuerdo ACG-IEEZ-040/IV/2012., detallado en el antecedente VIII se determinaron 
las etapas del Proceso Electoral Local dos mil trece de la siguiente forma: 
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ETAPA INICIO CONCLUSION DURACION 
Precampañas 10 de febrero de 2013 21 de marzo de 2013 40 días 

 

Intercampaña 22 de marzo de 2013 4 de mayo de 2013 44 días 

Campañas 5 de mayo de 2013 3 de julio de 2013 60 días 

Periodo de reflexión 4 de julio de 2013 6 de julio de 2013 3 días 

Jornada electoral  7 de julio de 2013  
*Conviene aclarar que las fechas de las etapas del Proceso Electoral Local son distintas a las de los 

periodos de acceso conjunto a la radio y televisión de los partidos políticos, de conformidad con el Acuerdo 
referido en el antecedente IV, estos serán de del 10 de febrero al 20 de marzo (39 días) y del 6 de mayo al  
3 de julio (59 días) para precampaña y campaña respectivamente. 

13. Que de conformidad con el artículo 54 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 18, numerales 1 y 2 del Reglamento de la materia, las autoridades electorales locales y 
federales solicitaron al Instituto el tiempo de radio y televisión para el cumplimiento de sus fines 
durante el primer trimestre del dos mil trece. 

14. Que como lo señalan los artículos 118, numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones 
Electorales; y 6, numeral 1, inciso f) del Reglamento Radio y Televisión en Materia Electoral el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral es el órgano facultado para aprobar la asignación del 
tiempo en radio y televisión que corresponderá a las autoridades electorales, federales o locales, 
fuera y dentro de los procesos electorales federales y locales. 

15. Que según se desprende de los artículos 72 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 6, numeral 3, incisos a) y b) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
y con fundamento en lo antes descrito, la Junta General Ejecutiva deberá conocer, analizar y aprobar 
la procedencia del modelo de pauta correspondiente a la elección en el estado de Zacatecas de 
conformidad con lo siguiente: 

a) El horario de transmisión de los mensajes pautados será el comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas. 

b) Los tiempos pautados serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. 

c) El horario de programación deberá ser dividido, a su vez, en tres franjas horarias que 
abarcarán de 06:00 a 12:00, de 12:00 a 18:00 y de 18:00 a 24:00 horas. Asimismo, en 
procesos electorales, la distribución de los mensajes del Instituto y de otras autoridades 
electorales deberán ser pautados para su transmisión dentro de las 3 franjas horarias. 

d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante la campaña electoral en las horas de mayor 
audiencia en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes 
de los partidos políticos. 

e) El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, 
dispondrán de mensajes con duración de treinta segundos para utilizar el tiempo en radio y 
televisión que les corresponde del total. 

16. Que en el Acuerdo CG731/2012 señalado en el numeral VI del apartado de Antecedentes y por el 
cual se aprueban los criterios para la asignación de tiempos en radio y televisión a las diversas 
autoridades electorales locales en las entidades que celebren procesos electorales locales de la 
siguiente manera: durante las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y 
Jornada Electoral cuarenta por ciento (40%) del tiempo disponible en radio y televisión se asignará al 
Instituto Federal Electoral, cuarenta por ciento (40%) al Instituto Electoral Local y el veinte por ciento 
(20%) restante se dividirá, en partes iguales, entre el resto de las autoridades electorales que envíen 
oportunamente su solicitud de tiempos. De igual forma en el citado Acuerdo se estableció que los 
criterios y la asignación de tiempos referida serían aplicables a las entidades en las que se celebren 
procesos electorales extraordinarios durante el periodo ordinario. 

17. Que para tales fines, la Junta General Ejecutiva instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto para que, 
en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 123 y 125, numeral 1, incisos e) y ll) del 
Código de la materia, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
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distribuya los tiempos de Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las pautas 
respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades electorales que apruebe 
el Consejo General. 

18. Que en atención a lo establecido en el artículo 41, numeral 4 del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, la elaboración y entrega de materiales, así como de órdenes de transmisión, se 
realizará de conformidad con los calendarios que al efecto apruebe esta Junta. 

19. Que con base en lo señalado en el Acuerdo […] por el que se establecen los términos y condiciones 
para la entrega de materiales por parte de los partidos políticos y autoridades electorales, así como 
requisitos de las órdenes de transmisión en los procesos electorales locales y periodo ordinario que 
transcurrirán durante el dos mil trece, en periodo electoral se elaborarán dos órdenes de transmisión 
los días domingo y martes, y en periodo ordinario el día miércoles. 

20. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 40, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, los calendarios antes referidos toman en consideración la posibilidad con que 
cuentan los concesionarios y permisionarios que tengan su domicilio legal en una entidad distinta a 
aquella en la que operen las emisoras respectivas, de iniciar las transmisiones correspondientes a la 
orden de que se trate, en un día natural adicional. 

21. Que conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación se presentan los 
calendarios correspondientes a los periodos de campaña y periodo de reflexión del Proceso Electoral 
Local a celebrarse en el estado de Zacatecas. 

PRECAMPAÑA, INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA Y PERIODO DE REFLEXION 
Fecha límite de la primera recepción de material de partidos 
políticos y autoridades electorales federales y locales para el 
periodo de campaña local. 

29 de abril de 2013 

Fecha límite de la primera recepción de material de autoridades 
electorales federales y locales para el periodo de reflexión. 

24 de junio de 2013 

 

N° Elaboración de 
OT 

Notificación Vigencia de la OT 
 

Vigencia de la OT 
(Conforme al Artículo 40, párrafo 3 

del RRTV) 
1 30 de abril 1 mayo 6 al 9 de mayo* 6 al 10 de mayo* 
2 5 de mayo 6 de mayo 10 al 11 de mayo 11 al 12 de mayo 
3 7 de mayo 8 de mayo 12 al 16 de mayo 13 al 17 de mayo 
4 12 de mayo 13 de mayo 17 al 18 de mayo 18 al 19 de mayo 
5 14 de mayo 15 de mayo 19 al 23 de mayo 20 al 24 de mayo 
6 19 de mayo 20 de mayo 24 al 25 de mayo 25 al 26 de mayo 
7 21 de mayo 22 de mayo 26 al 30 de mayo 27 al 31 de mayo 
8 26 de mayo 27 de mayo 31 de mayo al 1 de junio 1 al 2 de junio 
9 28 de mayo 29 de mayo 2 al 6 de junio 3 al 7 de junio 

10 2 de junio 3 de junio 7 al 8 de junio 8 al 9 de junio 
11 4 de junio 5 de junio 9 al 13 de junio 10 al 14 de junio 
12 9 de junio 10 de junio 14 al 15 de junio 15 al 16 de junio 
13 11 de junio 12 de junio 16 al 20 de junio 17 al 21 de junio 
14 16 de junio 17 de junio 21 al 22 de junio 22 al 23 de junio 
15 18 de junio 19 de junio 23 al 27 de junio 24 al 28 de junio 
16 23 de junio 24 de junio 28 al 29 de junio 29 al 30 de junio 
17 25 de junio 26 de junio 30 de junio al 3 de julio 

4 de julio** 
1 al 3 de julio 

4 al 5 de julio** 
18 30 de junio 1 de julio 5 al 7 de julio 6 y 7 de julio 
 

* Esta OT contiene el material de inicio de la campaña local. 

** Esta OT contiene el material del periodo de reflexión del proceso local. 
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22. Que como consecuencia de lo señalado en los considerandos que anteceden y en ejercicio de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, la Junta General Ejecutiva aprueba el modelo de pautas para 
la transmisión de los mensajes de las autoridades electorales, en las emisoras de radio y televisión 
que de conformidad con el catálogo aprobado deban cubrir el Proceso Electoral Local en el Estado 
de Zacatecas. 

23. Que como lo señala el artículo 6, numeral 5, incisos c), d) y j) del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, corresponde a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Zacatecas notificar la 
pauta y entregar los materiales ordenados por la Junta General Ejecutiva a los concesionarios y 
permisionarios cuyas estaciones tengan cobertura en dicha entidad, así como fungir como autoridad 
auxiliar de la Junta y demás órganos competentes del Instituto para los actos y diligencias que les 
sean instruidos. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Bases III, apartado A y B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
numerales 1 y 2, inciso b); 49, numeral 5; 50, numeral 1; 51, numeral 1, incisos b) y c); 54; 64 en relación con 
el 55; 66; 67; 68; 72; 105, numeral 1, inciso h); 122, numeral 1, inciso o); 129, numeral 1, inciso m); 135, 
numerales 1 y 2; y 136, numeral 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
1; 2; 4, numeral 2, incisos b) y c); 6, numeral 3, incisos a), b) y c), 4, inciso b), 5, incisos c) y d); 7; 27; 29; 33; y 
34, numeral 2, del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral; la Junta General Ejecutiva emite  
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En los términos previstos en los considerandos que anteceden, se aprueban las pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades 
electorales federales y locales, durante los periodos de campaña y periodo de reflexión dentro del Proceso 
Electoral Local dos mil trece en el estado de Zacatecas. 

SEGUNDO. El Secretario Ejecutivo del Instituto, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, distribuirá los tiempos del Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las 
pautas autorizadas respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades electorales 
que aprobó el Consejo General. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que notifique, a 
través del Vocal Ejecutivo que corresponda, la pauta respectiva, a las emisoras previstas en las pautas 
aprobadas mediante el presente Acuerdo en los términos y condiciones señalados en el Reglamento de la 
Materia. 

CUARTO. Se aprueban los calendarios para la entrega de materiales y órdenes de transmisión, a que se 
refiere el considerando 21 del presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye al Secretario de la Junta General Ejecutiva para que por conducto de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos notifique el presente Acuerdo al Instituto Electoral del Estado 
de Zacatecas, y solicite a la citada autoridad electoral que publique el Acuerdo de mérito en el periódico oficial 
de la entidad federativa. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación (sin anexos). 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el  
14 de marzo de 2013, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Doctor Víctor Manuel Guerra Ortiz; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Licenciado Alfredo Ríos Camarena 
Rodríguez; del Servicio Profesional Electoral, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, Maestro Luis Javier Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres 
Huato; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo 
Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita, 
no estando presente durante el desarrollo de la sesión el Director Ejecutivo de Organización Electoral, 
Profesor Miguel Angel Solís Rivas. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Emplazamiento a los terceros perjudicados Eudoxio Morales Flores, Juan Carlos Caselis, María Celia 

Arvizu Acosta, Carmen Natalia Sánchez Jiménez, Miguel Enríquez y Martínez, María Margarita Villa Hernández, 
Eduardo Caselis y Calderon, Eusebia García Pérez y María de Lourdes Rivera Hernández. Presente. 

En los autos del juicio de amparo número 919/2012, promovido por CARLOS ROBERTO FLORES REYES  
por su propio derecho, contra actos del Juez Quinto de lo Penal de la ciudad de Puebla y otra autoridad; que 
se hace consistir en el auto de formal prisión de trece de marzo de dos mil doce, dictado en la causa penal 
391/2009 de su índice; y al ser señalado ustedes, como terceros perjudicados y desconocerse su respectivo 
domicilio, con fecha veintiuno de enero de dos mil trece, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Sol 
de Puebla”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su 
conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Pue., a 21 de enero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. José Luis González Díaz 
 Rúbrica. (R.- 363561)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de dieciocho de febrero de dos mil trece, dictado en el juicio 
de amparo 1325/2012-V, promovido por Arturo Sotelo Gutiérrez, representante legal de la persona moral 
INMOBILIARIA COYOACAN, S.A., contra actos del Agente del Ministerio Público adscrita a la Unidad de 
Investigación Tres Sin Detenido, en la Coordinación Territorial de Seguridad Pública y Procuración de Justicia 
BJ-1, de la Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Benito Juárez, de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal y otras autoridades; como actos reclamados: la propuesta y aprobación del no ejercicio de 
la acción penal dictados en la averiguación previa FBJ/BJ-5/T3/00165/10-02; con fundamento en los artículos 
30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, se ordena el emplazamiento a juicio de la tercero perjudicada Cristina Adriana Díaz Johnson, por 
edictos, los cuales, se deberán publicar por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para el efecto de que 
comparezca ante este Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, por sí, o 
por apoderado que pueda representarla, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias simples de la 
demanda de garantías para su traslado, apercibida que en caso de no presentarse dentro del término 
establecido para ello, se tendrá por hecha la notificación en su entero perjuicio. 

México, D.F., a 20 de febrero de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Concepción Villeda Colín 
Rúbrica. 

(R.- 363584) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

México, D.F. 
EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo número 1241/2012-V, promovido por Miguel Ramírez González, contra 
actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, se 
ordenó emplazar por edictos a la tercera perjudicada Brenda Arely Palacios González, por conducto de su 
madre Maribel González Contreras, y se le concede un término de treinta días contado a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de febrero de 2013. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Omar Rodríguez López 

Rúbrica. (R.- 364171)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA. 

DIONICIO RAMIREZ PEREZ. 

SE LE HACE SABER QUE EN ESTE JUZGADO SE ESTA TRAMITANDO EL JUICIO DE AMPARO 
NUMERO 1264/2012-H, PROMOVIDO POR FIDEL RAMIREZ PEREZ Y BARBARA MORALES 
CUAHUTENCOS, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ZARAGOZA Y OTRA AUTORIDAD, ACTOS QUE HACE CONSISTIR EN LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO Y 
TODO LO ACTUADO DENTRO DEL EXPEDIENTE 1268/2011, DEL INDICE DE LA RESPONSABLE; 
ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE DEBERA APERSONARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DIAS 
A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDO QUE EN CASO DE NO 
HACERLO, SE SEGUIRA EL JUICIO EN REBELDIA Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES INCLUSO 
LAS DE CARACTER PERSONAL SE LE PRACTICARAN POR LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO FEDERAL. LO QUE SE LE COMUNICA PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS 
LEGALES PROCEDENTES. 

Tlaxcala, Tlax., a 26 de noviembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Roberto Ramos Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 362755)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato 
Décima Sala Civil 

Secretaría 
EDICTO 

Por este publicarse por tres veces de siete en siete en el tablero de aviso de esta Sala, en el Diario Oficial 
de la Federación y en diario de mayor circulación en la República, haciéndose saber a IRMA CONSUELO 
CHANG RIOS y JOSE LUIS VALADEZ VALADEZ quienes fueron señalados como terceros perjudicados 
dentro del amparo directo promovido por BERTHA MARQUEZ SANTACRUZ en contra de la sentencia de 
fecha veintisiete de octubre de dos mil once, misma que se emitió en el toca número 535/2011; emplazándole 
para que comparezca ante el H. Tribunal Colegiado en Materias Civil y del Trabajo del Decimosexto circuito 
en turno de la ciudad de Guanajuato, Guanajuato a defender sus derechos dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente a la última publicación en el diario Oficial de la Federación, dejándose a su 
disposición en la secretaria de esta Décima Sala Civil copia simple de la demanda de amparo. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 15 de noviembre de 2012. 

El Secretario de la Décima Sala Civil 
Lic. Rubén Alejandro Aguilera Granados 

Rúbrica. 
(R.- 363246) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 
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EDICTO 

VICENTE ESPINOZA OJEDA. 
En los autos del juicio de amparo directo número 1103/2012, promovido por BENITO ADRIAN MONROY 

APARICIO y JUAN MANUEL BENITEZ BARRIOS, en contra de la sentencia dictada por la Quinta Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 64/2012, por 
auto de fecha ocho de febrero de dos mil trece, la Magistrada Presidente del Tercer Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara al tercero perjudicado a VICENTE ESPINOZA OJEDA, por medio 
de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se 
expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del doce de marzo de dos mil trece. 

Mexicali, B.C., a 8 de febrero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 363862)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

TERCERO INTERESADO: ALEJANDRO MENDOZA MAYA: Por este medio se le notifica la radicación del 
juicio de amparo 1175/2012, promovido por Paula Fraire García en representación del menor Manuel 
Alejandro Mendoza Fraire, contra actos del Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, 
Estado de México, como tercero interesado, emplazándosele para que en el plazo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, 
apercibiéndole que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le practicarán mediante lista que se fije 
en el tablero de avisos de este Juzgado quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de 
traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico  
de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las diez horas del catorce de marzo 
de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 15 de febrero de 2013. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
Lic. Orlando Feregrino Feregrino 

Rúbrica. 
(R.- 363901)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo  
y de Juicios Civiles Federales  

en el Estado de México 
EDICTO 

Yumar Maldonado Mondragón. 
Mediante proveído dictado el treinta de enero de dos mil trece, en el juicio de amparo indirecto 1262/2012-III, 

promovido por Francisco Rojas Romero, contra la resolución dictada el diecisiete de octubre de dos mil once, 
en el toca de apelación 406/2011, por la Primera Sala Unitaria Penal de Toluca del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México, por el que se confirma el auto que niega la orden de aprehensión emitida en la 
causa penal 27/2011. 

Se ordenó su emplazamiento mediante edictos con el objeto de que si a su interés conviene se apersone 
al juicio citado, en su carácter de tercero perjudicado. 

En el entendido de que se deberá presentar en el local de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de 
Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, sito en avenida Sor Juana Inés de la Cruz 
Trescientos Dos, colonia Centro, Toluca, Estado de México, código postal 50000, primer piso, en el plazo de 



Martes 26 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

 

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, se hace de su 
conocimiento que se señalaron las nueve horas con cincuenta minutos del veintiuno de febrero de dos mil 
trece, para la audiencia constitucional y queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la 
Secretaría Tres de este Juzgado. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, Toluca, Estado de México, a treinta de 
enero de dos mil trece. Doy fe.  

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo  
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Maricela Camarena Valdez 
Rúbrica. 

(R.- 363578)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
Jaime Jiménez Niño 
Tercero Perjudicado 
Presente. 
En tos autos del juicio de amparo 1134/2012, promovido por Christian Alvaro Arzate, contra actos del 

Coordinador de Agentes de Ministerio Público Auxiliares de Procurador y Subprocurador de Averiguaciones 
Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, consistente en el acuerdo de no 
ejercicio de la acción penal de tres de octubre de dos mil doce, dictado dentro de la averiguación previa 
FDT/T/T3/556/11-06, se ordena emplazar por este medio al tercero perjudicado Jaime Jiménez Niño, 
conforme al artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, y el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Quedan a su disposición en la secretaría encargada del trámite de este juicio las copias de la demanda. 
Se le hace saber al tercero perjudicado de mérito, que debe presentarse dentro del término de treinta días, 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación a defender sus derechos; en caso, de no 
comparecer o nombrar autorizado para ello en el término referido, continuará el juicio y se le harán las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal por medio de lista. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de esta Ciudad Capital. 

Atentamente 
México, D.F., a 31 de enero de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Sandra Luz Hernández Vergara 

Rúbrica. (R.- 364003)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

P.- 1012/2012 
EDICTO 

En el Juicio de Amparo 1012/2012, promovido por Marco Antonio Ortega Cruz, se ordenó emplazar al 
tercero perjudicado, Salvador Morales Ameca, al que se le hace saber que se presentó demanda de amparo 
en la cual se tuvieron como autoridades al titular de la Dirección General de Bosques Urbanos y Educación 
Ambiental del Bosque de Chapultepec y otras, así como acto reclamado el despojo de una carreta de puesto 
semifijo. 

Los que habrán de publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de noviembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Juan Pablo Rangel Olvera 

Rúbrica. 
(R.- 364006) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en el D.F. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo DC-17/2013, promovido por BBVA Bancomer, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, contra la sentencia de doce de 
noviembre de dos mil doce, dictada por la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, en el toca 1928/2012, formado con el recurso de apelación interpuesto en el juicio especial 
hipotecario seguido por la quejosa en contra de José Aguilar Chávez, en el expediente 1018/09, ante el 
Juzgado Cuadragésimo de lo Civil de esta ciudad; el veintiséis de febrero del año en curso, se ordenó 
emplazar a la contienda constitucional mencionada por medio de edictos a José Aguilar Chávez, los cuales 
deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 
en la República, por tres veces, de siete en siete días. Además, el tercero perjudicado tiene el plazo de treinta 
días contados a partir de la última publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, a deducir sus derechos y a recibir la copia simple de la demanda  
de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de marzo de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Armando Lozano Enciso 

Rúbrica. 
(R.- 364019)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 862/2012 que promueve TIRSO LUIS HERNANDEZ RODRIGUEZ, en 
contra de la sentencia de veintinueve de junio de dos mil doce, dictada en el Toca 1860/2012, del índice del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, por ignorarse domicilio de MIRYAM BAUTISTA SOTELO, en su 
carácter de tercera perjudicada, se ordenó con fundamento en el artículo 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, acorde a su artículo 2o. este medio  
a efecto de emplazarla para que comparezca al juicio antes citado, dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja la copia de demanda en la Secretaria 
de este recinto judicial, apercibida que de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones personales, 
así como las subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este 
órgano jurisdiccional. 

Mexicali, B.C., a 19 de febrero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 

Rúbrica. 
(R.- 364180)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Noveno de lo Civil 

EDICTO 
EXP. No. 606/2010. 
En los autos del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por CASA DIAZ DE MAQUINAS DE 

COSER, S.A. DE C.V. en contra de SIXTO SALVADOR CORREA VAZQUEZ y DELFINA GUTIERREZ 
BAZAN.- El C. Juez Trigésimo Noveno de lo Civil dicto auto de fecha diecinueve de Febrero del dos mil trece, 
que en su parte conducente a la letra dice: 

...para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda del bien embargado en el 
presente juicio, consistente en el departamento en condominio ubicado en CONJUNTO HABITACIONAL 
PEMEX LINDAVISTA, EDIFICIO C, DEPARTAMENTO 301, REGIMEN 1, DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO 
UBICADO EN LA CALLE DE PROLONGACION SIERRAVISTA, NUMEROS 465, 469, 473, 477 Y 478, 
COLONIA FRACCIONAMIENTO DE LA ANTIGUA HACIENDA DE LA ESCALERA GUSTAVO A. MADERO, 
DE ESTA CIUDAD, dadas las labores de este juzgado y la carga de trabajo que actualmente impera en el 
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mismo, se señalan las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO 
EN CURSO, por lo tanto convóquense postores por medio de edictos mismos que deberán fijarse por tres 
veces dentro de un periodo de nueve días a publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico el 
SOL DE MEXICO, en la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y en los estrados de este 
juzgado, precisándole al público interesado que el inmueble a rematarse tiene un precio de UN MILLON CIEN 
MIL PESOS 00/100 M.N., siendo postura legal quien cubra la totalidad de dicha cantidad por tratarse de un 
juicio Ejecutivo Mercantil, lo anterior tiene su sustento en los artículo 1410, 1411, 1412 del Código de 
Comercio en relación con los artículos 474, 475, 476, 477 del Código Federal de Procedimientos Civiles  
de Aplicación Supletoria Mercantil.- Notifíquese. 

El Secretario de Acuerdos "B" 
Lic. Raúl Calva Balderrama 

Rúbrica. 
(R.- 363926)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

Juicio de amparo: 1197/2012 
En los autos del Juicio de Amparo número 1197/2012, promovido por Eduardo Gandara Delgado, contra 

actos del Juez Trigésimo Penal del Distrito Federal y otras autoridades, consistente en resolución de dos de 
octubre de dos mil doce, dictada por la Cuarta Sala Penal, dentro del toca penal 1338/2012, que confirma el 
auto de formal prisión de seis de julio de dos mil doce, y su ejecución, donde se señaló a Argeo Enríquez 
Gaspar, como tercero perjudicado, y en virtud de que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la Ley de Amparo, haciéndole saber que deberá 
presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su 
disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no 
compareciere por sí o por su apoderado que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las 
subsecuentes notificaciones por lista que se fijara en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de febrero de 2013. 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
M. en D. Luz María Ortega Tlapa 

Rúbrica. 
(R.- 364331)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Séptima Sala Civil 

EDICTO 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1426/2012, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido 
por URBANIZACIONES Y CONSTRUCCIONES CHOREÑO, S.A. DE C.V., en contra  de SERVICIO JOPARLS, 
S.A. DE C.V., se ordenó emplazar por medio de EDICTOS al tercero perjudicado OSCAR CHOREÑO 
MORALES, para que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del  
día siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se hará de siete en siete días por tres 
veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento de 
la tercera en cita que debe señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a 
su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte demandada, 
en contra de la sentencia de fecha siete de noviembre del dos mil doce. 

México, D.F., a 8 de marzo de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Paulina Jaramillo Orea 
Rúbrica. 

(R.- 364341) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

PRAL. 1001/2012 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
En los autos del juicio de amparo 1001/2012, promovido por Crédito Inmobiliario, Sociedad Anónima de 

capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no regulada, contra actos de la Séptima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; demanda admitida el siete de noviembre de dos mil 
doce, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, a la Ley de Amparo, mediante proveído de trece de enero de dos mil trece, se ordenó emplazar a 
juicio al tercero perjudicado Arnoldo Zarate Mendoza, haciéndole saber que se puede apersonar por conducto 
de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al en 
que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista, 
conforme a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 30 de la ley de Amparo; dejándose a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda que nos ocupa y anexos que exhibió con  
la misma. 

México, D.F., a 20 de febrero de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María de la Luz Colín Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 364560)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
Emplazamiento a la persona moral tercera perjudicada: “Digivisual”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 1263/2012-A, 
promovido por Guadalupe Aguirre Peralta, contra actos del Juzgado Vigésimo Tercero Civil de Primera 
Instancia del Distrito Federal y otras autoridades, se ha señalado a esa persona moral con el carácter de 
tercera perjudicada en el juicio de garantías mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de veintiocho de febrero de dos mil trece, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que 
deberá comparecer, por conducto de su apoderado legal, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el 
Estado de Morelos, ubicadas en boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 12 de marzo de 2013. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 364585)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

A “GRUPO DE SERVICIOS EL SURESTE” y “SERVICIOS EXPRESS”. 
DONDE SE ENCUENTRE: 
POR VIA NOTIFICACION SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO, SE 

TRAMITA EL JUICIO DE AMPARO 150/2011, PROMOVIDO POR LEONEL HERNANDEZ LANESTOSA, 
CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, 
TABASCO Y OTRAS AUTORIDADES, QUE HIZO CONSISTIR EN: 

“… SE RECLAMA LA INDEBIDA, ILEGAL. VIOLENTA Y ARBITRARIA ORDEN DE DESALOJO DE MI 
PERSONA Y TRABAJADORES A MI CARGO, QUE SE DESEMPEÑAN COMO MIS SUPERVISORES, 
INTENDENTES, VIGILANTES Y ENCARGADOS DE MANTENIMIENTO, EN LOS INMUEBLES QUE SE 
UTILIZAN EXPROFESO, PARA BAÑOS PUBLICOS, ASI COMO LA CLAUSURA DE ESTOS…” 
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ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, EN VEINTIOCHO DE ENERO 
DE DOS MIL ONCE, PROVEYO LA ADMISION DE LA DEMANDA ANTES CITADA, SE SEÑALO FECHA Y 
HORA PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, POSTERIORMENTE SE PIDIO INFORME JUSTIFICADO 
A LAS RESPONSABLES; EN AUTO DE DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, SE LE DIO EL 
CARACTER DE TERCEROS PERJUDICADOS GRUPO DE SERVICIOS EL SURESTE” Y “SERVICIOS 
EXPRESS”. 

TODA VEZ QUE NO SE LOGRO EL EMPLAZAMIENTO DE LOS TERCEROS PERJUDICADOS ANTES 
MENCIONADOS, A PESAR DE HABERSE REALIZADO LAS INVESTIGACIONES A QUE ALUDE EL 
ARTICULO 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO, EL VEINTITRES DE ENERO DE DOS MIL TRECE, 
DE ORDENO SU EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, SE FIJO COMO FECHA Y HORA PARA LA 
CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, LAS ONCE HORAS CON VEINTITRES MINUTOS 
DEL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, Y FIJAR AVISO EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO; CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 
APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, SE EXPIDE EL PRESENTE, PARA SER PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA; PUBLICACION QUE DEBERA HACERSE POR TRES 
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS DENTRO DE LOS TREINTA DIAS SIGUIENTES A ESTA FECHA, 
DEBIENDO PRESENTARSE EL REPRESENTANTE DE “GRUPO DE SERVICIOS EL SURESTE” Y 
SERVICIOS EXPRESS”, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO DE 
DISTRITO, SITUADO EN CALLE REFORMA, NUMERO 100 CON AVENIDA GREGORIO MENDEZ, DE LA 
COLONIA ATASTA DE SERRA DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A RECOGER COPIAS DE TRASLADO 
PARA COMPARECER A JUICIO SI A SU INTERES CONVIENE, AUTORIZAR PERSONA QUE LA 
REPRESENTE Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDA QUE LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE 
FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Villahermosa, Tab., a 23 de enero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Salvador Olivar Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 363541)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Monclova, Coahuila 
EDICTO 

Carlos Gutiérrez Estrada 
Domicilio ignorado. 
En el juicio de amparo número 180/2012-I, promovido por Homero César Liñán Treviño, en su carácter de 

abogado patrono de Jesús, Arturo y Héctor todos de apellidos Gutiérrez González, el primero en su carácter 
de heredero y albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de Elodia González García y Jesús Gutiérrez 
Boone y los dos últimos en su carácter de herederos de dicha sucesión, contra actos de la Magistrada del 
Tercer Tribunal Distrital del Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en esta ciudad, por proveído de 
catorce de agosto de dos mil doce, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley 
de Amparo, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la  
Ley de la Materia, se ordenó emplazar a Usted, por medio de edictos para que dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, se apersonen al juicio 
constitucional en cita, en su carácter de tercero perjudicado y si a sus intereses conviene haga valer sus 
derechos; en la inteligencia de que la copia de la demanda de garantías, queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Para su publicación, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación de la localidad, expido el presente edicto, en la ciudad de Monclova, Coahuila, 
a los veintiún días del mes de agosto de dos mil doce. 

La audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas con veinte minutos del diez de septiembre 
de dos mil doce. 

El Secretario adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito en el  
Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Monclova 

Lic. Jorge Salas Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 363983) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Tlalnepantla, Estado de México 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 1337/2009, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR MARTINEZ MORA CLEMENTE EN CONTRA DE MIGUEL GARCIA RIVERA Y 
FRANCISCO SAUL RAMOS LOPEZ. se manda sacar en primer almoneda de remate EN UN 50% DE LOS 
DERECHOS DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS, UBICADO EN LA CALLE DE MIGUEL 
HIDALGO LOTE 11, DE LA MANZANA 4, ZONA 3, DEL EX EJIDO SAN CRISTOBAL, TAMBIEN SE 
CONOCE COMO COLONIA EMILIANO ZAPATA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MEXICO, BAJO LA PARTIDA 272, VOLUMEN 939, LIBRO PRIMERO, CON SUPERFICIE 202.0 M2 
(DOSCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS) CON RUMBOS MEDIDAS Y COLINDANCIAS MIDE Y 
LINDA: AL NORESTE: EN 20.20 METROS CON LOTE 10; AL SURESTE EN 10.00 METROS CON CALLE 
MIGUEL HIDALGO; AL SUROESTE EN 20.15 METROS CON LOTE 12; AL NOROESTE EN 10.06 METROS 
CON LOTE DIECISIETE; señalándose para tal efecto LAS DOCE HORAS DEL DIA DIECISEIS DE ABRIL 
DEL DOS MIL TRECE, por lo que convóquense postores por medio de edictos que deberán publicarse en el 
“Diario Oficial” de la Federación, y en la tabla de avisos o puerta de este Juzgado, por TRES VECES, 
DENTRO DE NUEVE DIAS, sin que medien menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la 
almoneda, sirviendo de base para el remate, la cantidad de $375,500.00 (trescientos setenta y cinco mil 
quinientos pesos 00/100 Moneda Nacional), precio de avalúo fijado por los peritos de las partes. Se expiden a 
los cuatro días del mes de marzo de dos mil trece. DOY FE. 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente edicto: primera almoneda de remate 
de fecha veintiocho de enero de dos mil trece. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. José Raymundo Cera Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 364049)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
DC-93/2013 

EDICTO 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 
TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

En los autos del juicio de amparo directo DC-93/2013, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Celso Hernández Durán, por derecho propio, contra actos 
de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y en virtud de desconocerse el 
domicilio cierto y actual de los terceros perjudicados Wesley Horacio Sánchez Hernández y Víctor Manuel 
Sánchez Hernández, en este juicio de garantías, se ha ordenado por auto de seis de marzo de dos mil trece, 
emplazarlos a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico de "El Sol de México", ello en atención a lo 
dispuesto en el Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo; por lo tanto, quedan a disposición de dichos terceros perjudicados en la Secretaría de este Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copias simples de la demanda y sus anexos y, 
asimismo, se les hace saber que cuentan con el término de treinta días, los que se computarán a partir del día 
siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Tribunal Colegiado a 
hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les harán por lista de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de marzo de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 364740) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Quejoso: Patrimonio Activo, Sociedad Anónima de Capital Variable.  
Tercero Perjudicado: Juan José Ortiz Paniagua. 
En los autos del juicio de amparo 1131/2012-I, promovido por Claudia Yazmín Pérez Gallardo, en su 

carácter de mandataria judicial del quejoso Patrimonio Activo, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra 
actos del Juez Séptimo de Paz Civil del Distrito Federal, por auto de trece de marzo de dos mil doce, este 
juzgado, al desconocer el domicilio actual del tercero perjudicado Juan José Ortiz Paniagua, con fundamento 
en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, lo anterior para que en el término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, el aludido tercero perjudicado ocurra ante  
este tribunal y haga valer sus derechos, por lo que se le hace de su conocimiento que ante la secretaría de 
este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio, apercibido 
que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se le harán por 
medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda consistente en que la parte quejosa antes 
referida, promovió el presente juicio en contra del Juez Séptimo de Paz Civil del Distrito Federal, reclamando 
la sentencia de veintiséis de noviembre de dos mil doce, dictada en el expediente 2705/2006, y su ejecución. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de marzo de 2013. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
María Estela García Aviña 

Rúbrica. 
(R.- 364748)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Tercero perjudicada: Evirotecnia, Sociedad Anónima de Capital Variable y/o Jorge Martínez. 
En los autos del juicio de amparo 89/2013-IX-A, promovido por Inmobiliaria Alvaro Obregón, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, a través de su apoderado legal Ernesto Soto López, contra actos del Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades; al ser señalado como tercero perjudicada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo; así 
como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la 
Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, 
haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo y, que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de 
tales edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional a través de su representante legal, a hacer valer 
sus derechos, apercibida que de no hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se practicaran por medio de lista que se publica en éste Juzgado, conforme lo dispuesto en 
el artículo 30, fracción II, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de marzo de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Juan Manuel Marines de la Garza 

Rúbrica. 
(R.- 364749) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
A.D. 730/2012 
Toca 383/2012 

Quejoso: Raúl Rodríguez Espinosa 
EDICTO 

QUEJOSO: RAUL RODRIGUEZ ESPINOSA. 
AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENADORA: SALA UNITARIA CIVIL DE TLALNEPANTLA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO. 
TERCERO INTERESADO: PATRICIO RAUL RODRIGUEZ NAVARRO. 
A PATRICIO RAUL RODRIGUEZ NAVARRO, a quien le reviste el carácter de tercero interesado, en 

términos del artículo 5o., fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, se le hace saber: Que en los autos del 
Amparo Directo número 730/2012, promovido por RAUL RODRIGUEZ ESPINOSA, contra actos de la Sala 
Unitaria Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, se encuentra señalado 
como acto reclamado en específico: la sentencia interlocutoria de uno de agosto de dos mil doce, dictada en 
el toca 383/2012 del índice de la citada Sala responsable. Por auto de cinco de noviembre de dos mil doce, se 
libraron oficios a diversas autoridades administrativas a fin de localizar el domicilio del tercero interesado 
PATRICIO RAUL RODRIGUEZ NAVARRO; sin que se haya logrado tal cometido, en mérito de lo anterior se 
ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
ley de la materia, y 30, fracción II, de la Ley de Amparo. Se hace saber a PATRICIO RAUL RODRIGUEZ 
NAVARRO, que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia simple 
de la demanda de garantías y para su consulta el expediente citado; en la inteligencia de que a partir de la 
última publicación de este edicto en esos órganos de información, tiene treinta días para que comparezca 
ante este Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, a deducir lo que a sus 
derecho convenga, apercibido que si transcurrido ese término no comparece por sí o a través de su 
representante, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se harán por lista que se fijará en 
este Tribunal Colegiado.  

Toluca, Edo. de Méx., a 27 de febrero de 2013. 
El Magistrado Presidente del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

José Martínez Guzmán 
Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 
Salvador Bravo Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 363553)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO: 
LEONARDO FELIPE MARTINEZ GUZMAN. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 1176/2012, PROMOVIDO POR ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL DENOMINADO SERVICIO DE 
ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES (SAE), COMO LIQUIDADOR DEL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, CONTRA EL ACTO DE LA JUNTA ESPECIAL 
NUMERO CINCO DE LA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE CONSISTENTE EN EL LAUDO DE 
ONCE DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN EL EXPEDIENTE LABORAL NUMERO 304/2008, SE DICTO  
EL SIGUIENTE ACUERDO: 
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“México, Distrito Federal, a cuatro de marzo de dos mil trece.” 

“…se continua con el trámite que establece el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo; por tanto, con 
fundamento en el artículo 30 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de la materia, conforme a su numeral 2°, se ordena el emplazamiento del tercero 
perjudicado Leonardo Felipe Martínez Guzmán, por medio de edictos…” 

“NOTIFIQUESE…” 

Así lo proveyó y firma la Magistrada Elisa Jiménez Aguilar, Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito, ante el licenciado Gustavo Adolfo Talavera Campos, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe”. 

Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Tribunal, copia simple de la demanda 
de garantías, haciéndole saber que cuentan con un plazo de treinta días naturales, contados a partir de la 
última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos. 

Así también, se le informa que deberá de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según 
lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de marzo de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 
Lic. Gustavo Adolfo Talavera Campos 

Rúbrica. 
(R.- 364177)   

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil 

Cuernavaca, Mor. 
Primer Distrito Judicial 

Tercera Secretaría 
EDICTO 

En el expediente número 334/09, en el juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por JORGE MORERA 
CAMACHO, en contra de JORGE MORERA SILVA, mediante auto de fecha cinco de febrero del dos mil trece, 
se fijaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE, 
para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto de los inmuebles embargados, 
los cuales se encuentran ubicados en AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 133, COLONIA DEL BOSQUE, y 
EL UBICADO EN AVENIDA UNIVERSIDAD SIN NUMERO, COLONIA DEL BOSQUE, AMBOS PREDIOS 
PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE JOJUTLA, MORELOS, con las siguientes medidas y colindancias: 

El primero de ellos: 
AL NORESTE: En 35.07 metros con propiedad particular. 
AL ORIENTE: En 29.00 metros con propiedad particular y en 1.80 metros con lote número 657. 
AL SUROESTE: En 32.61 metros con lote catastral 657. 
AL PONIENTE: En 31.38 metros con calle sin nombre, con una superficie total de un mil metros 

cuadrados. 
El segundo de ellos: 
AL NORTE: En 12.37 metros con Avenida Universidad. 
AL SUR: En 9.50 metros con propiedad particular. 
AL ESTE: En 29.38 metros con propiedad particular. 
AL OESTE: En 9.95 y 17.69 metros con calle sin nombre; con una superficie total de doscientos ochenta y 

siete metros con sesenta y cuatro centímetros cuadrados. 
Convocándose a postores, sirviendo de base para el remate para el primero la cantidad que cubra las dos 

terceras partes de $469,828.08 (CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS 08/100 M.N.) 10.8 por ciento de la totalidad del inmueble; y para el segundo de ellos, las dos terceras 
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partes de $540,000.00 (QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), valores periciales asignados a 
dichos inmuebles. Para su publicación por DOS VECES DE CINCO EN CINCO DIAS en el Boletín Judicial, en 
el Diario Oficial de la Federación y en las puertas de este Juzgado, así como en un periódico de mayor 
circulación en el Estado, en los estrados del Juzgado Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial con 
sede en Jojutla, Morelos, así como en las oficinas fiscales de la localidad en que se ubican los inmuebles. 

Cuernavaca, Mor., a 4 de marzo de 2013. 
La Tercer Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Araceli Torres Rodríguez 
Rúbrica. 
Vo. Bo. 

Encargado del Despacho del Juzgado Primero Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Martín Hernández Figueroa 

Rúbrica. 
(R.- 364198)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: “Fabrica de Calzado Destroyer” Sociedad Anónima de Capital Variable, 
“Grupo Vismar”, Sociedad Anónima de Capital Variable y Mario Ramón Siller García. 

PRESENTE: El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Decimosexto Circuito, en el amparo directo laboral 1183/2012, promovido por Servicio de Administración 
Tributaria, Organo Desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Secretaria de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, por conducto de su apoderado Alvaro López Naranjo, 
contra los actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en León, 
Guanajuato, en proveído de veintidós de febrero de dos mil trece, en atención a que no se localizó domicilio 
alguno de los terceros perjudicados, se ordenó su emplazamiento por éste medio, conteniendo relación 
sucinta de la demanda que en lo conducente dice: 

A).- Autoridades responsables: La Junta Especial número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje de 
León, Guanajuato. 

B).- Acto reclamado: la resolución interlocutoria veinticuatro de agosto de dos mil doce pronunciada por la 
Junta Especial número Uno y/o Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje de la ciudad de León, Guanajuato, 
en la tercería excluyente de preferencia de crédito número 653/2009/E2/CE/IND. 

C).- Preceptos constitucionales violados: 14, 16 y 123. 
D).- Conceptos de violación: La resolución interlocutoria pronunciada en la tercería excluyente de preferencia de 

crédito número 653/2009/E2/CE/IND T.P.C., transgrede en contra de mí representada a lo dispuesto por los 
artículos 14, segundo párrafo, 16, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los numerales 837, 840, 841, y 842 de la Ley Federal del Trabajo, ya que de la 
simple lectura que se realice a la resolución que se recurre, no se precisa con certeza cual de las Juntas 
Especiales (uno o dos) de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de León, Guanajuato fue la que 
emitió y signo dicha interlocutoria, vulnerándose de esta manera la garantía de debido proceso. 

Asimismo se hace saber a la parte tercera perjudicada de mérito que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender 
sus derechos, apercibida que de no comparecer por sí o por medio de su representante, se continuará el 
juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados 
de este tribunal. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 8 de marzo de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Lic. Gabriel Higinio Rodríguez González 
Rúbrica. 

(R.- 364739) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

TERCERO PERJUDICADO: ISRAEL MELO GARCIA. 

En los autos del Juicio de Amparo 1010/2012-II, promovido por PATRICIA, BEATRIZ, ARACELI, TODAS 
DE APELLIDOS PEÑARANDA NUÑEZ Y MARTHA GABRIELA GUZMAN NUÑEZ, TODAS POR SU PROPIO 
DERECHO, contra actos del JUEZ VIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y 
ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, con fecha DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE 
se dictó un auto en el cual se ordena que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia, se emplace al tercero perjudicado ISRAEL MELO GARCIA, por medio de EDICTOS, en los términos 
siguientes: 

A) Relación de la demanda de amparo y escrito aclaratorio: 

Como ha quedado de manifiesto, PATRICIA, BEATRIZ, ARACELI, TODAS DE APELLIDOS PEÑARANDA 
NUÑEZ Y MARTHA GABRIELA GUZMAN NUÑEZ, TODAS POR SU PROPIO DERECHO, promovieron 
demanda de garantías contra actos de las autoridades ya señaladas, que precisó del modo siguiente: 

“IV.- ACTO RECLAMADO.--- EL LANZAMIENTO EJECUTADO EN FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2012 
DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 794/2012, DEL INDICE DE LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO 
ORDENADORA, SIN QUE LAS SUSCRITAS, HOY QUEJOSAS, FUERAMOS NOTIFICADAS O 
EMPLAZADAS A JUICIO ALGUNO.”  

B) Auto Admisorio: 

El veintisiete de noviembre de dos mil doce, se admitió a trámite dicha demanda de garantías, 
solicitándoles a las autoridades responsables sus respectivos informes justificados, y se tuvieron como 
terceros perjudicados a MARIA DEL CARMEN CALAVERA DE PICCOLO y/o MARIA DEL CARMEN 
CALVERA DE PICCOLO y a ISRAEL MELO GARCIA, lo anterior con el objeto de que dichas personas 
tuvieran oportunidad de probar y alegar en su favor sobre la constitucionalidad del acto reclamado, 
haciéndose del conocimiento que únicamente fue emplazada la primera de las mencionadas. 

C) Relación de autos: 

Que por auto de dieciocho de diciembre de dos mil doce, se declaró la imposibilidad para emplazar al 
tercero perjudicado Israel Melo García, al resultar incierto el domicilio, no obstante que se requirió a las 
quejosas, así como a la responsable quienes señalaron como domicilio el tercero perjudicado el sito en: 
CALLE AGRICULTURA NUMERO 93, COLONIA ESCANDON, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO 
POSTAL 11800, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL; sin embargo, no fue posible emplazarlo; 
consecuentemente en ese mismo auto, se requirió al Titular de la Policía Federal Ministerial de la 
Procuraduría General de la República, Representante Legal de Teléfonos de México, Sociedad Anónima 
Bursátil de Capital Variable, Secretaría de Transportes y Vialidad del Distrito Federal y a la Dirección Jurídica 
del Instituto Federal Electoral, para que dentro del término improrrogable de tres días y en auxilio de las 
labores de este juzgado federal, indagaran en sus archivos si obraba algún domicilio a nombre del tercero 
perjudicado antes citado Israel Melo García. 

En esas condiciones, el Encargado de la Unidad de Mandamientos Judiciales Diversos y el Policía Federal 
Ministerial, ambos adscritos a la Procuraduría General de la República, así como el Subdirector de lo 
Contencioso del Instituto Federal Electoral, hicieron del conocimiento un domicilio, el sito en: CALLE TIZOC, 
MANZANA 304, NUMERO 59, FRACCIONAMIENTO CIUDAD AZTECA, CODIGO POSTAL 55120, 
ECATEPEC DE MORELOS, EN EL ESTADO DE MEXICO, por lo que mediante proveído de treinta y uno de 
diciembre de dos mil doce, se ordenó girar exhorto al Juez de Distrito en Turno en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, a efecto de que en auxilio de las labores de éste juzgado federal 
emplazara a juicio al tercero perjudicado Israel Melo García, el cual resultó incierto por los motivos expuestos 
por el fedatario público del juzgado exhortado (foja 310). 
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Por su parte, el Subdirector de Información y Estadística de la Secretaría de Transportes y Vialidad, 
mediante oficio DRPT/SIE/00075/13 (FOJA 290) informó que después de haber realizado una búsqueda en su 
base de datos, localizó un domicilio a nombre de Israel Melo García, el cual fue el mismo que informó la 
autoridad responsable, y en el que no se pudo lograr el emplazamiento respectivo. 

Luego, por lo que hace al Apoderado de Teléfonos de México, Sociedad Anónima Bursátil de Capital 
Variable, mediante escrito 001449/13 (foja 323), informó que no localizó domicilio alguno a nombre de Israel 
Melo García. 

Visto lo anterior, se advierte que este juzgado federal ya agotó la investigación referida, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, sin que se haya podido lograr el emplazamiento a juicio de 
Israel Melo García. 

Lo anterior, se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor circulación, 
así como en un lugar visible del Juzgado en que se actúa por tres veces, de siete en siete días, 
apercibiéndose a ISRAEL MELO GARCIA, tercero perjudicado en el presente juicio de amparo, que tiene el 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a este juicio 
de amparo, para los efectos legales procedentes quedando a disposición de dicho tercero perjudicado copias  
de la demanda de garantías y escritos aclaratorios en el local de este Juzgado, haciéndole saber que de no 
señalar domicilio para oír y recibir notificación o bien de no comparecer, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, la cual contendrá en síntesis la 
determinación judicial que ha de notificarse, atento a lo preceptuado en el referido numeral 30, fracción II de  
la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de febrero de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Beatriz García Villaón 
Rúbrica. 

(R.- 364330)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito,  

con sede en Tepic, Nayarit 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo 78/2012-II, del índice del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo 
Cuarto Circuito, con residencia en la ciudad de Tepic, Nayarit, promovido por los quejosos Sergio Gómez 
González, Víctor Manuel Reyes Ramírez, Ignacio Acuña Flores y/o Ignacio Facundo Flores y Miguel Angel 
Guillén Gamiño, contra actos de la Magistrada del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, con 
residencia en Tepic, Nayarit y otra autoridad, consistente en la resolución dictada en el toca penal 619/2010 
de catorce de julio de dos mil once, en la que modificó el auto de formal prisión dictado por el Juez Primero de 
Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, con residencia en 
Matamoros, dentro del exhorto 386/2010-I, derivado del diverso 891/2010-I, relativo al proceso 147/2010-X, 
del índice del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit; por esta 
vía se ordena emplazar al presente juicio al tercero perjudicado Andrés Fernández Reyes, por lo que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, ante 
este Organo Jurisdiccional, ubicado en Avenida Las Brisas número exterior 40, número interior 42, segundo 
piso, plaza comercial Tepic, fraccionamiento Las Brisas, en esta ciudad, en cualquier día de lunes a viernes 
en horas hábiles a partir de las nueve a las quince horas, para que señalen domicilio donde pueda oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se harán por 
lista que se fije en los estrados de este Tribunal Federal, aún las de carácter personal, en términos de la 
fracción III, del artículo 28, de la Ley de la Materia, hasta en tanto indiquen un domicilio para tal efecto. En el 
entendido que se fijaron las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL 
TRECE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Tepic, Nay., a 15 de febrero de 2013. 
El Secretario del Segundo Tribunal 

Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 
Lic. José de Jesús Lorenzana Arvizu 

Rúbrica. 
(R.- 364254) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Tabasco 

H. Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
Sección de Amparos 

EDICTO 

MARIA DEL CARMEN MEZQUITA OCHOA 
EN EL CUADERNO DE AMPARO NUMERO CXC/2012, RELATIVO AL JUICIO PROMOVIDO POR 

CESAR ERNESTO RABELO DAGDUG, ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO  DEL DECIMO CIRCUITO EN EL ESTADO,  EN CONTRA DE LA RESOLUCION DICTADA 
DENTRO DEL TOCA NUMERO 384/2012-I, ESTA SALA DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE. 

“... PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, A VEINTICINCO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE; 

Visto el oficio del veintitrés de enero del año dos mil trece, recibido en la Oficialía de Partes del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado, el veinticuatro de enero del año dos mil trece, signado por la Secretaria de 
Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, se acuerda: 

Agréguese a los presentes autos el oficio de referencia, donde la autoridad federal transcribe acuerdo 
dictado en el juicio de amparo número 826/2012,  promovido por CESAR ERNESTO RABELO DAGDUG, 
comunica que el emplazamiento de la tercera perjudicada MARIA DEL CARMEN MEZQUITA OCHOA, debe 
ser por edictos y requiere, en consecuencia, habiéndose agotado de oficio, todos los medios para su 
investigación de emplazar a la tercera perjudicada, sin haber obtenido resultados positivos, de conformidad en 
los artículos 76 Bis y 30 Fracción II de la Ley de Amparo, para evitar retrasos en este juicio de amparo, y con 
lo dispuesto en los artículos 309, fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, se 
ordena el emplazamiento por medio de edictos  a la tercera perjudicada  MARIA DEL CARMEN MEZQUITA 
OCHOA,  a costa del quejoso, tal y como lo establece el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, tales edictos 
tendrán una relación suscinta de la demanda de garantías, mismos que se publicarán tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciéndosele saber a la tercera perjudicada MARIA DEL CARMEN  MEZQUITA 
OCHOA,  deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir de la última publicación, en 
el local que ocupa esta Primera Sala Civil Sección de Amparos del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
situado en la Calle Nicolás Bravo esquina con Hidalgo en el Centro, de ésta Ciudad, de Villahermosa, 
Tabasco, a recibir las copias de traslado para comparecer a juicios si a su interés conviene, autorizar persona 
que lo represente y señalar domicilio de esta ciudad, para recibir citas y notificaciones, tal y como lo previene 
el numeral 167 de la Ley de Amparo, en el entendido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones 
se le harán por lista de acuerdos que se publicarán en la Primera Sala Civil, Sección de Amparos, además 
deberá fijarse en los estrados de esta Sala responsable,  copia íntegra del auto de inicio y del presente 
proveído por todo el tiempo que demore el emplazamiento. Orienta lo anterior las tesis I.6°.c.47 K, del Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, Visible a página 995, Tomo XI, Enero de 2000, Novena 
Epoca del Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, que reza lo siguiente: “EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS EN EL JUICIO “DE AMPARO. PROCEDE HASTA QUE SE HAYA “REALIZADO LA 
INVESTIGACION PARA DAR CON EL “DOMICILIO DEL TERCERO PERJUDICADO, SI NO “HUBO 
RESULTADOS FAVORABLES”. 

Así mismo, dígasele al quejoso CESAR ERNESTO RABELO DAGDUG, que los edictos antes 
mencionados quedan a su disposición esta Primera Sala Civil, Sección de Amparos, para que dentro del 
término de tres días siguientes a la notificación de este proveído,  con apoyo en el artículo 297, fracción II, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición del numeral 2° de la Ley 
de Amparo, acudan a recibirlos; disponiendo de un término igual  para que justifique debidamente su 
inminente publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, apercibiendo al impetrante de amparo que de no realizarlo 
oportunamente, se enviarán las constancias pertinentes al Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Circuito en el Estado para lo que a bien tenga determinar; sirve de fundamento a lo anterior la 
Jurisprudencia establecida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 16/2000-PL de observancia obligatoria en términos del artículo 192 de la Ley de 
Amparo, en sesión celebrada el veinticuatro de mayo del año dos mil dos, del rubro y texto siguiente  “… 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO DEL TERCERO PERJUDICADO ORDENADO POR MEDIO DE EDICTOS, EN 
TERMINOS DEL ARTICULO 30 FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO AL PAGO Y EXHIBICION DE LOS MISMOS, DA LUGAR AL SOBRESEIMIENTO”. 
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En consecuencia, envíese oficio por inserción del presente proveído al Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Décimo Circuito en el Estado, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese Personalmente al Quejoso; Cúmplase. 
Lo proveyeron y firman los ciudadanos Magistrados  BEATRIZ MARGARITA VERA AGUAYO, LETICIA 

PALOMEQUE  CRUZ y ADELAIDO RICARDEZ OYOSA,  que integran la Primera Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, bajo la Presidencia de la Primera de los nombrados, ante la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Licenciada  ELOISA DEL CARMEN GARCIA SOLORZANO,  quien autoriza y da fe.- 
CUATRO FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS…………………………………………………………………………….“ 

“... PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO,  VILLAHERMOSA, 
TABASCO, A UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE. 

Visto el escrito de CESAR ERNESTO RABELO DAGDUG,  de fecha veinte de julio de dos mil doce, 
recibido en la Oficialía de Partes de este Tribunal de Alzada, el primero de agosto del mismo año, en una foja 
útil original y copias con el que presenta escrito donde anexa original y cinco copias de la demanda de 
amparo, que promueve ante el Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito con 
Residencia en el Estado de Tabasco,  en contra de la sentencia de fecha veintinueve de junio del dos mil 
doce,  dictada por esta Primera Sala Civil en el toca número 384/2012-I,  que CONFIRMO la sentencia 
definitiva de fecha diez de enero del año dos mil doce, dictada por la Jueza Primero Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, en el expediente número 698/2011, relativo al Juicio ORDINARIO 
CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE CONVENIO DE FINIQUITO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 31827 
DE FECHA CUATRO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA,  promovido por  CESAR ERNESTO 
RABELO DAGDUG,  en contra de MARIA DEL CARMEN MEZQUITA OCHOA, se acuerda. 

Atento a lo anterior, con apoyo en los artículos 163, 167, 169 y demás relativos  de la Ley de Amparo, 
fórmese cuadernillo de amparo, regístrese y emplácese con una copia de la demanda a la parte tercera 
perjudicada  MARIA DEL CARMEN MEZQUITA OCHOA,  en el domicilio obtenido por economía procesal  
en el expediente civil número 628/2011, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo en 
vigor, domicilio señalado para oír, recibir citas y notificaciones en esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
ubicado en la Avenida Tabasco número ciento setenta y tres del Fraccionamiento Guadalupe de esta Ciudad, 
y/o en el domicilio en la ranchería Chicoacán del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, para que comparezca 
dentro de un término máximo de diez días ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil y de Trabajo del Décimo 
Circuito con Residencia en el Estado de Tabasco, a defender sus derechos si a sus intereses conviniere con 
fundamento en el artículo 167 de la ley de Amparo en Vigor; así mismo, envíese inserción del presente 
proveído a la Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes. 

Ríndase a la Autoridad Federal de que se trata el informe justificado, remítase el original de la demanda, 
sus copias, el toca civil número 384/2012-I, el expediente número 698/2011 y la constancia certificada del 
emplazamiento ordenado. 

Sin resolver de plano sobre la suspensión definitiva del acto reclamado por no haber sido solicitado, de 
conformidad con lo establecido por el articulo 124, fracción I, del citado ordenamiento. 

En términos del artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la 
Ley de Amparo, se habilitan los días y horas inhábiles para que el Actuario adscrito a la Primera Sala Civil de 
la Sección de Amparos, pueda realizar las diligencias inherentes a sus funciones, cuando exista causa 
urgente que lo exija, debiendo hacerlo constar en el acta que se levante para tal efecto. 

Notifíquese personalmente. Cúmplase. 
Lo proveyeron y firman las ciudadanas Magistradas  BEATRIZ MARGARITA VERA AGUAYO, LETICIA 

PALOMEQUE CRUZ y NORMA LIDIA GUITIERREZ GARCIA, quienes integran la Primera Sala Civil del 
Tribunal de Justicia del Estado, bajo la Presidencia de la primera de las nombradas, ante la Secretaría de 
Acuerdos de la Sala Civil, Licenciada ELOISA DEL CARMEN GARCIA SOLORZANO, quien autoriza y da fe. 

CUATRO FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS………………………………………………………………………..” 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EN VIA DE NOTIFICACION PARA SU PUBLICACION POR TRES 

VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA. A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

LIC. AEXHJ/HHA. 

Atentamente 
La Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Lic. Eloísa del Carmen García Solórzano 
Rúbrica. 

(R.- 364032) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. JORGE SOSA GONZALEZ: 
Disposición del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, en el juicio de amparo 
directo número 460/2012, promovido por JOEL DIAZ DIAZ, contra la sentencia de trece de septiembre de dos 
mil doce, dictada por la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, 
en el toca 496/2006, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia 
pronunciada dentro del proceso penal 154/2003 del Juzgado Séptimo de lo Penal de la ciudad de Puebla, 
instruido en contra del citado quejoso por los delitos de daño en propiedad ajena y lesiones, ambos a título de 
culpa. En el citado juicio de amparo usted ha sido señalado tercero perjudicado, y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha dispuesto emplazarlo por edictos, en términos de los artículos 30 fracción II de la  
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Queda  
a su disposición en la actuaría de este Tribunal Colegiado copia simple de la demanda, haciéndole saber que 
se encuentra en aptitud de presentarse a deducir los derechos que con tal carácter le corresponde, dentro  
del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación; caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones se realizarán por lista, como lo dispone el artículo 28, fracción III de la ley de la materia. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 13 de febrero de 2013. 

Magistrado Presidente 
José Mario Machorro Castillo 

 Rúbrica. (R.- 363878) 
AVISOS GENERALES 

 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Educación Pública 

Consejo Nacional para la Culturas y las Artes 
Educal, S.A. de C.V. 

EDICTO 

GARCH, S.A. DE C.V. 
En el expediente del contrato de obra pública EDU-UAJ-099/10 suscrito por Educal S.A. de C.V. y el 

contratista Garch S.A. de C.V., que obra en la Gerencia Técnico Administrativa, aparece el finiquito que emitió 
el Residente de Obra de esta entidad, del que se desprende como resultado un crédito a favor de la entidad 
por la cantidad de $819,945.02 M.N. y un crédito a favor del contratista por $1´084,613.16 M.N., resultando un 
saldo a favor del contratista por la cantidad de $264,668.21 M.N. En razón de lo anterior, con fundamento en 
los artículos 13 y 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 140, 141 y 142 
de su Reglamento y 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y toda vez 
que se desconoce el domicilio actual del contratista, se efectúa la presente notificación por edictos, los que se 
publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el territorio nacional, y se pone a su disposición el expediente referido que se encuentra en el 
Departamento de Recursos Materiales de la Gerencia Técnico Administrativa de Educal S.A. de C.V. ubicada 
en avenida Ceylán 450, colonia Euzkadi de esta ciudad y se hace de su conocimiento que cuenta con término 
de 15 días naturales, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra a esta entidad 
a hacer valer sus derechos y manifestar lo que a su derecho convenga. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de marzo de 2013. 

El Gerente Técnico Administrativo de Educal, S.A. de C.V. 
Lic. Víctor Manuel Bouchán Salinas 

Rúbrica. 
(R.- 364466) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Educación Pública 
Consejo Nacional para la Culturas y las Artes 

Educal, S.A. de C.V. 
EDICTO 

LUIS FREYRE ESPEJO 
En el expediente del contrato de obra pública EDU-UAJ-076/10 suscrito por Educal S.A. de C.V. y el 

contratista Luis Freyre Espejo, que obra en la Gerencia Técnico Administrativa, se encuentra el finiquito que 
emitió el Residente de Obra de esta entidad, en el que aparece como resultado una deductiva a favor de la 
entidad, por la cantidad de $1´539,009.50 M.N. y una adictiva a favor del contratista de $1´539,009.50 M.N., 
no resultando ningún saldo pendiente. En razón de lo anterior y toda vez que no existen créditos a favor ni en 
contra de ninguna de las partes, con fundamento en los artículos 13 y 64 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 140, 141, y 142 de su Reglamento y 35 fracción III y 37 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y toda vez que se desconoce el domicilio actual del contratista, 
se efectúa la presente notificación por edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, y se pone 
a su disposición el expediente referido que se encuentra en el Departamento de Recursos Materiales de la 
Gerencia Técnico Administrativa de Educal S.A. de C.V. ubicada en avenida Ceylán 450, colonia Euzkadi de 
esta ciudad y se hace de su conocimiento que cuenta con término de 15 días naturales, contados a partir de la 
última publicación de tales edictos para que ocurra a esta entidad a hacer valer sus derechos y manifestar 
lo que a su derecho convenga. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de marzo de 2013. 

El Gerente Técnico Administrativo de Educal, S.A. de C.V. 
Lic. Víctor Manuel Bouchán Salinas 

Rúbrica. 
(R.- 364464)   

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

C. EDGAR GARCIA DEL ANGEL 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/B/02/2013/08/026, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número 1165/2010, formulado al H. Ayuntamiento de Alamo Temapache, Estado de Veracruz, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2008, dentro del cual ha sido 
considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que adelante se describen, en virtud de que 
durante el desempeño de sus funciones como Director de Obras del H. Ayuntamiento de Alamo Temapache, 
Veracruz: Omitió cumplir y hacer cumplir las disposiciones normativas que regulan la aplicación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en virtud de que indebidamente suscribió diversos 
memorándums realizando las solicitudes de liberación de pago para las obras amparadas bajo los contratos 
de obra pública números FISM-MTE-2008-164-048, FISM-MTE-2008-164-135, FISM-MTE-2008-164-056, 
FISM-MTE-2008-164-057, FISM-MTE-2008-164-062 y FISM-MTE-2008-164-246, adjudicados mediante el 
procedimiento de invitación restringida, celebrados por el Presidente Municipal y Síndico Unico, de igual forma 
firmó las facturas expedidas por los contratistas, lo que ocasionó que indebidamente se erogaran recursos del 
Fondo mencionado en la ejecución de obras que no cumplen con los objetivos del fondo, ya que las obras en 
cuestión no beneficiaron directamente a sectores de la población que se encontraran en condiciones de 
rezago social y pobreza extrema en contravención de lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal. 
Presumiéndose en consecuencia que ocasionó un daño al estado en su Hacienda Pública Federal, por un 
monto de $7'896,666.89 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 89/100 M.N.), más los intereses generados desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta 
del fondo. Con lo anterior se incumplió con lo dispuesto en los artículos 25 párrafo primero fracción III y último 
párrafo, 33 párrafo primero, y 49 párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 9 fracción VI 
inciso b) subinciso v) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; 45 fracción V 
de la Ley General de Desarrollo Social; 268 y 328, del Código Número 302 Hacendario Municipal para el 
Estado de Veracruz-Llave; 73 ter, fracciones I, III y X, y 115 fracción V de la Ley número 9 Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Veracruz-Llave; y por desconocerse su domicilio actual; con fundamento en el artículo 37 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, se le emplaza al procedimiento de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia 
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de ley, la cual se celebrará a las 13:00 horas del décimo segundo día hábil siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la carretera 
Picacho Ajusco número 167, colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, código postal 14140, México, D.F., 
poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 10:00 a las 14:00 horas, en días hábiles, las 
constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga 
en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia 
a la que podrá asistir acompañada de su abogado o persona de confianza, apercibida que de no comparecer 
sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluido su derecho para ofrecer 
pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 13 de marzo de 2013. 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 364558)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

C. AMANDO SOLIS GUZMAN 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/B/02/2013/08/026, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número 1165/2010, formulado al H. Ayuntamiento de Alamo Temapache, Estado de Veracruz, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2008, dentro del cual ha sido 
considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que adelante se describen, en virtud de que 
durante el desempeño de sus funciones como Síndico Unico e integrante de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal del H. Ayuntamiento de Alamo Temapache, Veracruz, como responsable directo de la 
administración de los recursos públicos municipales, omitió cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
normativas que regulan la aplicación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
(FISM), y vigilar las labores de la Tesorería, en virtud de que suscribió en unión del Presidente Municipal, los 
contratos de obra pública números FISM-MTE-2008-164-048, FISM-MTE-2008-164-135, FISM-MTE-2008-164-056, 
FISM-MTE-2008-164-057, FISM-MTE-2008-164-062 y FISM-MTE-2008-164-246, adjudicados mediante el 
procedimiento de invitación restringida, a través de los cuales indebidamente se comprometió la erogación 
de recursos con cargo al FISM 2008, para la ejecución de seis obras ubicadas en zonas que no benefician 
directamente a sectores de la población que se encontraban en condiciones de rezago social y pobreza 
extrema, ello en contravención de lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, habiendo además 
autorizado las erogaciones para el pago de las obras a través de diversas órdenes de pago, y liberados los 
pagos mediante transferencias electrónicas y cheques. Presumiéndose en consecuencia que ocasionó un 
daño al estado en su Hacienda Pública Federal, por un monto de $7'896,666.89 (SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 89/100 M.N.), más los 
intereses generados desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta del fondo. Con lo anterior se 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 25 párrafo primero fracción III y último párrafo, 33 párrafo primero, 
y 49 párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 9 fracción VI inciso b) subinciso v) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; 45 fracción V de la Ley General de 
Desarrollo Social; 268 y 328, del Código Número 302 Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz-Llave; 
37 fracciones III y XIV, 45 fracciones I, II y X, 104 segundo párrafo, y 115 fracción V de la Ley número 9 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz-Llave, y por desconocerse su domicilio actual; con 
fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le emplaza al procedimiento de mérito por 
edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley, la cual se celebrará a las 11:00 horas del décimo segundo día hábil 
siguiente al de la última publicación de tales edictos, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, 
ubicadas en la carretera Picacho Ajusco número 167, colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, código postal 
14140, México, D.F., poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 10:00 a las 14:00 horas, 
en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que 
a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas 
y formule alegatos, audiencia a la que podrá asistir acompañada de su abogado o persona de confianza, 
apercibida que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, 
y precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren 
en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 13 de marzo de 2013. 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 364559) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/03/2013/R/08/005 

Oficio número: DGR/B/B3/ 0394/2013 
Asunto: Citatorio para audiencia 
NOTIFICACION POR EDICTO 

Al ciudadano Jorge Luis Ibarra López. En el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias número DGR/B/03/2013/R/08/005, iniciado mediante acuerdo de fecha doce de marzo de dos 
mil trece, derivado de la auditoría número 326, denominada "Sistemas Informáticos para la Administración 
Tributaria", con motivo de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2008, practicada al Servicio 
de Administración Tributaria, es señalado como presunto responsable de haber omitido administrar la 
ejecución del contrato para el desarrollo, implementación, capacitación, licencia y servicios de Plataforma 
Informática para el SAT número SAT-CS-309-AD-M-027/04 de fecha 29 de julio de 2004 para prestar los 
servicios informáticos del Servicio de Administración Tributaria, ya que en el cierre del "Proyecto Plataforma", 
del 31 de marzo de 2008, liberó a Oracle de México, S.A. de C.V., de entregar 6 servicios (Administración del 
Riesgo; Cobranza; Devoluciones y Compensaciones; Fiscalización; Notificaciones, y Verificaciones) de los 11 
pactados en el documento "Anexo a los Estatutos del Proyecto"; y de los 5 servicios recibidos (Cuenta 
Tributaria; Declaraciones y pagos; Identificación del Contribuyente; Registro contable, y Servicios al 
Contribuyente) no corresponden con los establecidos en el contrato original, ni con los convenios 
modificatorios números SAT-CS-309-AD-M-027/04 CM1 del 23 de diciembre de 2004; CS-309-AD-M-27/04 
CM2 del 23 de diciembre de 2004; SAT-CS-309-AD-M-027/04 CM03 del 31 de mayo de 2005; Estatutos del 
Proyecto de fecha 31 de mayo de 2005, convenio modificatorio s/n del 1 de agosto de 2006; convenio 
modificatorio s/n del 28 de mayo de 2007; convenio modificatorio del 5 de julio de 2007; convenio modificatorio 
s/n del 19 de febrero de 2008; ni con el Anexo a los Estatutos del Proyecto, por lo que no demostró una 
"vinculación" entre los diferentes productos y/o servicios a recibir señalados en los diferentes instrumentos 
jurídicos que sustentaron el desarrollo del proyecto; el SAT no proporcionó en ningún momento los importes 
ejercidos respecto de cada uno de los productos y/o servicios establecidos en el contrato original y en sus 
diversos convenios modificatorios, ni de los que quedaron pendientes, constitutivos de un presunto daño a la 
Hacienda Pública Federal por 28,697,454.54 (VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS 54/100), sin IVA, equivalentes a 
$315,671,999.99 (TRESCIENTOS QUINCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 99/100 M.N.), a un tipo de cambio de $11.00 pesos por dólar; por lo que, ante la 
imposibilidad de la localización de su domicilio, en acuerdo de fecha veinte de marzo de dos mil trece, se 
determinó procedente de conformidad con lo dispuesto por los artículos 35 y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, en términos de su artículo 64; citarlo a través de edictos mediante publicaciones por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en “La Prensa”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
periódico de circulación en el territorio nacional, a efecto de que comparezca personalmente ante esta 
autoridad a la audiencia prevista en la fracción I, del artículo 57, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, que se celebrará en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, 
sitas en Avenida Coyoacán 1501, primer piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 
03100, México, Distrito Federal, a las 10:00 horas del día 16 de abril de 2013, a efecto de manifestar lo que a 
su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado o 
persona de su confianza;  apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos 
que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente respectivo. Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para su 
consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

Lo anterior, se le notifica, de conformidad con las facultades que le otorgan al suscrito, los artículos 2o., 
relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 15, fracción LIII y 35, fracción III, del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
febrero de 2011. 

México, D.F., a 20 de marzo de 2013. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 364694) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente 1188/12-EPI-01-11 

Actor: Viacom International, Inc. 
EDICTO 

SALVADOR LLORENS AVALOS 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1188/12-EPI-01-11, promovido por VIACOM 

INTERNATIONAL, INC., en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Examen de Marcas “B”  
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución NEGATIVA 
DE MARCA recaída a la solicitud de registro contenida en el expediente 1141610 correspondiente al signo 
distintivo NICKELODEON BUBBLE GUPPIES; se dictó un acuerdo fecha 6 de diciembre de 2012, en donde 
se ordenó emplazar a SALVADOR LLORENS AVALOS, al juicio antes citado, por medio de edictos, con 
fundamento en el artículo 14 fracción VII, penúltimo párrafo reformado mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2010, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le 
hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación de Edictos ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia 
Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, 
las siguientes notificaciones se realizaran por Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita,  
en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 6 de diciembre de 2012. 

La Magistrada Instructora de la Segunda Ponencia de la Sala  
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Mag. María de los Angeles Garrido Bello 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Berenice Hernández Deleyja 
Rúbrica. 

(R.- 364343)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Segunda Sala Regional de Occidente 

Guadalajara, Jal. 
EDICTO, AVISO 

 “AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.- 

Se emplaza a los trabajadores de la empresa EDITORIAL MATRO, S.A. DE C.V. que laboraron durante el 
ejercicio 2006, para que en términos del artículo 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, comparezcan a contestar la demanda que da origen al juicio 6942/11-07-02-4, radicado en la 
Segunda Sala Regional de Occidente, presentada por el C. Ma. del Carmen Godoy Flores, representante legal 
de la empresa de referencia, en contra de la resolución 600-40-2011-06288, de 04 de junio de 2011, mediante 
la cual, la Administración Local Jurídica de Zapopan declara la nulidad para efectos de la resolución contenida 
en el oficio 500-69-00-05-03-2011-11191, de 17 de marzo de 2011, mediante el cual, la Administración Local 
de Auditoria Fiscal de Zapopan, determina un reparto de utilidades en cantidad de $2´231,975.98, por el 
ejercicio referido.” 

Téngase el presente Edicto como notificación a los trabajadores de mérito, conforme a lo establecido en el 
artículo 14, penúltimo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Guadalajara, Jal., a 8 de febrero de 2013. 
Así lo proveyó y firma el Magistrado Supernumerario ALFREDO UREÑA HEREDIA adscrito a la Primera 

Ponencia de esta Segunda Sala Regional de Occidente, mediante Acuerdo G/JGA/5/2012, emitido por la 
Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, ante el Licenciado Manuel Macario Diéguez Lomelí, 
Secretario de Acuerdos quien da fe.- Rúbrica. 

(R.- 363508)   
CARDIF MEXICO SEGUROS GENERALES, S.A. DE C.V. 

Fe de erratas al Balance General al 31 de diciembre de 2012 y al Estado de Resultados del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2012, publicados el 4 de marzo de 2013. En la Segunda Sección, páginas 3 y 4, en las 
salidas, dice: 

Director General 
Claudia Orellana Céspedes 
Debe decir. 
Claudio Orellana Céspedes 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1408/12-EPI-01-2 

Actor: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP) 
EDICTO 

SOCOM, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1408/12-EPI-01-2, promovido por 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA (SESNSP), en contra 
de la resolución contenida en el expediente P.C. 897/2009(N-254)8092, por la que el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, negó a la parte actora la declaración administrativa de nulidad del registro de marca 
1001732 correspondiente al signo REPUVE; se dictó un acuerdo con fecha 25 de enero de 2013, en donde se 
ordenó emplazar a SOCOM, S.A. DE C.V., al juicio citado por medio de edictos, con fundamento en los 
artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se le hace saber que tiene un 
término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto 
ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur No. 881, colonia Nápoles, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes 
notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 
67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 25 de enero de 2013. 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

La C. Magistrada Instructora de la Sala  
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Lic. María de los Angeles Garrido Bello 
Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Mauricio Alberto Ramírez Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 364359)   

SERVICIOS FINANCIEROS PARA EL DESARROLLO, SEFIPADE, S.A. DE C.V., SOFOM, ENR 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS Y PUBLICO EN GENERAL: 
Hace del conocimiento de sus accionistas y público en general, que mediante Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el miércoles 20 de septiembre de 2012, se acordó llevar a cabo la 
reducción del capital social, en su parte fija, en la cantidad de $9,000,000.00 M.N. (NUEVE MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), equivalente a 1,800 acciones con valor nominal de $5,000.00 M.N. (CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), cada una, en términos de los artículos 9o. y 121, de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, a cuyo efecto se modificará el artículo octavo de los Estatutos Sociales. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de marzo de 2013. 

Presidente del Consejo de Administración 
Rogelio Ramírez Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 363982) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 2737/09-EPI-01-4 Actor: Biomérieux 

EDICTO 
RELOJERIA DE MEXICO S.A. DE C.V., 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 2737/09-EPI-01-4, promovido por BIOMERIEUX, 

en contra de la Coordinadora Departamental de Examen de Marcas B” del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio número 20090405529, de 
fecha 28 de agosto de 2009; se dictó un acuerdo fecha 5 de enero de 2012, en donde se ordenó emplazar a 
RELOJERIA DE MEXICO, S.A. DE C.V., al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los 
artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un 
término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto 
ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes 
notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 
67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 3 de enero de 2013. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 364710)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Oficio No. 311-12103/2013 
CNBV 311.311.23(5541 U-877) “2013-03-07” (9) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito Vidacredit, S.A. de C.V. 
Monte Elbruz No. 132, 1er. piso, Desp. 102, 
Colonia Lomas de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, 
11010, México, D.F. 
At’n.: C.P. Evelia Padilla Gómez 
Director General 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma al 

Artículo Tercero de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 20 de agosto de 2010, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, 
fracción III de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio número 312-1/523714/2006 de 
fecha 6 de diciembre de 2006, para quedar como sigue: 

“Segundo.- .......................................................................................................................................................  
I.-  .....................................................................................................................................................................  
II.-  ....................................................................................................................................................................  
III.- El domicilio de la sociedad será en la ciudad de La Paz, Baja California Sur.” 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de marzo de 2013. 

Director General de Autorizaciones Especializadas 
Lic. Héctor Barrenechea Nava 

Rúbrica. 
(R.- 364554) 
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Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA SUAP-I-03/2013 
 

De conformidad con el artículo 117, segundo párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales y las 
Normas, Bases, Lineamientos y Procedimientos para la Administración del Patrimonio de Petróleos Mexicanos 
y Organismos Subsidiarios, Petróleos Mexicanos a través de la Subdirección de Administración Patrimonial, 
invita a personas físicas de nacionalidad mexicana; a personas morales de nacionalidad mexicana con 
cláusula de exclusión de extranjeros; a personas morales de nacionalidad mexicana con cláusula de admisión 
de extranjeros, que pretendan destinar el inmueble adjudicado a la realización de actividades no residenciales, 
que cuenten con capacidad legal para adquirir directamente bienes inmuebles en zona restringida; así como a 
instituciones de crédito autorizadas para operar en la República Mexicana como fiduciarias de personas 
físicas o morales extranjeras, o de personas morales de nacionalidad mexicana con cláusula de admisión de 
extranjeros que pretendan destinar el inmueble a fines residenciales, como fideicomisarios en fideicomisos 
constituidos en los términos de la Ley de Inversión Extranjera, a participar en la licitación pública mencionada, 
que se llevará a cabo a través del procedimiento presencial, para la enajenación del inmueble de su 
propiedad, localizado en el Municipio de Naranjos, Estado de Veracruz y que a continuación se señala: 
  

Licitación 
pública  

Descripción del 
inmueble 

Superficie 
aproximada 

Valor de referencia 
para venta 

SUAP-I-
03/2013 

Inmueble denominado Cuarto de 
Solteros, ubicado en calle Campo de 
Empleados s/n, Fracción Lote 260, 

Col. Campo de Empleados, Municipio de 
Naranjos, Estado de Veracruz 

8,240.70 M² 
Incluye 290.20 M² 
de construcciones 

$1,124,647.00 
(un millón ciento 
veinticuatro mil 

seiscientos cuarenta y 
siete pesos 00/100 M.N.) 

 
Fecha, hora y lugar del acto de presentación  

y apertura de ofertas  
Fecha, hora y lugar 

del acto de fallo 
10 de abril de 2013 

12:00 Hrs. 
Av. Marina Nacional No. 329, Torre Ejecutiva, piso 34, colonia Petróleos 

Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11301 

Al finalizar el acto de 
presentación y 

apertura de ofertas, 
en el mismo lugar 

 
PETROLEOS MEXICANOS proporcionará a los interesados las bases que regirán la licitación considerada 

en esta Convocatoria a partir del 26 de marzo de 2013 y hasta el día 9 de abril de 2013, en los días y horas 
hábiles, en las oficinas de la Subdirección de Administración Patrimonial, Subgerencia de Promoción de 
Bienes Inmuebles, ubicadas en Marina Nacional número 329, Torre Ejecutiva, piso 34, colonia Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, mismas que estarán disponibles 
para su consulta en la página: http://www.sucap.pemex.com, >> Productos y servicios >> Venta de Activos 
Improductivos, o bien, solicitarlas por escrito a dicha oficina para ser enviadas por mensajería y/o correo 
electrónico. 

Para cualquier información favor de comunicarse al teléfono 01(55) 1944-9054 y 1944-9500, extensiones 
59351 y 59354. 

 
México, D.F., a 26 de marzo de 2013. 

La Especialista Técnico “A” 
Lic. María Teresa de Lourdes Avelar Villegas 

Rúbrica. 
(R.- 364722) 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero, que tiene por objeto establecer las bases 
y procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Plan de Trabajo que contribuye al conocimiento, 
difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C.M.C. DELFINA ROSALINDA 
AGUIRRE RIVERO, A QUIENES CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos se podrá convenir, entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de la referida ley, señala que son sujetos de la asistencia social, entre 
otros, niñas, niños y adolescentes. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 
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IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará 
con apoyo en los anteproyectos que se elaboren con base en la interrelación que, en su caso, 
exista con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades que participen en los mismos, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 28 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como 
las “REGLAS DE OPERACION”, que tienen como objetivo general contribuir al cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en materia de prevención de riesgos sociales y atención a 
problemáticas específicas, entre otros. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinarse con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución del Plan de Trabajo objeto de este Convenio. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII y XV de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad de acuerdo con 
el testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la 
fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal; asimismo, 
los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor cuentan con facultades 
para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6. Grupos Vulnerables, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 
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 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas 
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2012 con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de 
su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 
Gobierno del Estado de Guerrero, regulado mediante Ley número 107 publicada en el Periódico 
Oficial número 10 del Gobierno del Estado de Guerrero con fecha 9 de marzo de 1977, y Ley número 
479 publicada en dicho Periódico Oficial en su número 61 del 2 de agosto de 1983. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, prestar al efecto servicios de asistencia social, impulsar el sano 
crecimiento físico y mental de la niñez, realizar estudios de investigación sobre los problemas de la 
familia, de los menores, ancianos y de los minusválidos, así como la realización de las demás 
acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Guerrero, con fecha 1 de abril de 2011, emitido por el Lic. Angel H. Aguirre Rivero, 
Gobernador del Estado de Guerrero, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio 
de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en calle Gabriel Leyva esquina Rufo Figueroa sin número, colonia Burócratas,  
código postal 39090, Chilpancingo, Guerrero. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 
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III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Guerrero, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2012, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Título Cuarto, Anexos 18 y 
24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, 
XII, XV, 15, fracción VII, 16, fracción IV, 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección 
y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Plan de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; 
al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” el Plan de Trabajo antes referido es el 
aprobado por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al 
procedimiento señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá 
la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/333/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $1’916,629.00 (un millón novecientos dieciséis mil seiscientos veintinueve pesos 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Plan de Trabajo: 

PLAN RECURSOS DESTINADOS 

1. Prevención de la Explotación Sexual Infantil. $281,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 
00/100, M.N.) 

2. Prevención del Trabajo Infantil. $384,070.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
SETENTA PESOS 00/100 M.N.) 

3. Promoción de Buen Trato en las Familias. $130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

4. Prevención y Atención de la Migración Infantil 
No Acompañada. 

$610,000.00 (SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) 

5. Derechos/Participación Infantil. $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) 

6. Riesgos Psicosociales: Embarazo en 
Adolescentes y Adicciones 

$411,559.00 (CUATROCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL $1’916,629.00 (UN MILLON NOVECIENTOS DIECISEIS MIL 
SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.) 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Plan 
de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION” no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún órgano 
fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte 
de “DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Plan de Trabajo. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
Convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con la obligación a su cargo referida en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’916,629.00 (un millón novecientos dieciséis mil 
seiscientos veintinueve pesos M.N.) como subsidios utilizables para la realización del apoyo para el 
Plan de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2012, como el referido en 
la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar 
las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las 
disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este Convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Plan de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros 10 días hábiles posteriores 
a la terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Plan de Trabajo para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 
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d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieren destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Plan de Trabajo, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del Plan de Trabajo serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios, 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 8.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
Plan de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA  
LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL  
C.M.C. DELFINA ROSALINDA AGUIRRE RIVERO 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Plan de Trabajo materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan 
desvíos de recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Plan de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Plan de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Plan de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 
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DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Plan de Trabajo a que se 
refiere el presente Convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del 
Plan de Trabajo apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios, serán protegidos en términos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el Convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente Convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este Convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Plan de Trabajo e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con 
motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero 
que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso 
Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Delfina Rosalinda Aguirre Rivero.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Plan de Trabajo que contribuye al conocimiento, 
difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. LISSIAN VERONICA CEDILLO 
HERNANDEZ, A QUIENES CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos se podrá convenir, entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de la referida ley, señala que son sujetos de la asistencia social, entre 
otros, niñas, niños y adolescentes. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará 
con apoyo en los anteproyectos que se elaboren con base en la interrelación que en su caso 
exista con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades que participen en los mismos, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer 
la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 28 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa para la Protección 
y el Desarrollo Integral de la Infancia 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas 
como las “REGLAS DE OPERACION”, que tienen como objetivo general contribuir al cumplimiento 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, en materia de prevención de riesgos sociales y 
atención a problemáticas específicas, entre otros. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinarse con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución del Plan de Trabajo objeto de este Convenio. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII y XV de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad de acuerdo con 
el testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la 
fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal; asimismo, 
los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor cuentan con facultades 
para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6. Grupos Vulnerables, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función 
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de formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de 
fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, 
especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2012 con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de 
su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 
Gobierno del Estado de Morelos, creado mediante la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad 
Ciudadana para el Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
número 4569, de fecha 21 de noviembre de 2007. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción y prestación de los servicios de asistencia social y 
coordinar el acceso a los mismos, así como la realización de las demás acciones que establezcan las 
disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
el 20 de marzo de 2012, por el Mtro. Marco Antonio Adame Castillo, Gobernador Constitucional del 
Estado de Morelos, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en calle Cuauhtemotzin número 1, colonia Club de Golf Centro, código 
postal 62030, Cuernavaca, Estado de Morelos. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Morelos, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la 
Infancia 2012, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 
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III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Título Cuarto, Anexos 18 y 
24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, 
XII, XV, 15, fracción VII, 16, fracción IV, 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección 
y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Plan de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños;  
al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” el Plan de Trabajo antes referido es el 
aprobado por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al 
procedimiento señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá  
la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/333/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $1’607,347.00 (un millón seiscientos siete mil trescientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Plan de Trabajo: 

PLAN RECURSOS DESTINADOS 

1. Prevención de la Explotación Sexual 
Infantil. 

$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

2. Prevención del Trabajo Infantil. $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

3. Promoción de Buen Trato en las Familias. $95,000.00 (NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 

4. Prevención y Atención de la Migración 
Infantil No Acompañada. 

$321,173.50 (TRESCIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO SETENTA Y 
TRES PESOS 50/100 M.N.) 

5. Derechos/Participación Infantil. $170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

6. Riesgos Psicosociales: Embarazo en 
Adolescentes y Adicciones. 

$221,173.50 (DOSCIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO SETENTA Y 
TRES PESOS 50/100 M.N.) 

7. Atención Educativa Asistencial 
CADI/CAIC. 

$100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL $1’607,347.00 (UN MILLON SEISCIENTOS SIETE MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; 
en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Plan de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION” no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún órgano 
fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL” se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Plan de Trabajo. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
Convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con la obligación a su cargo referida en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’607,347.00 (un millón seiscientos siete mil trescientos 
cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del apoyo para el 
Plan de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2012, como el referido en la 
cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar 
las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las 
disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este Convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Plan de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros 10 días hábiles posteriores 
a la terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Plan de Trabajo para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 
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d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieren destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Plan de Trabajo, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” 
y las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del Plan de Trabajo serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 8.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
Plan de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA  
LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL  
LIC. LISSIAN VERONICA CEDILLO HERNANDEZ 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Plan de Trabajo materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan 
desvíos de recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Plan de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Plan de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Plan de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 
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DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a el apoyo del Plan de Trabajo a que se 
refiere el presente Convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del 
Plan de Trabajo apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el Convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente Convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este Convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Plan de Trabajo e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso 
Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Lissian Verónica Cedillo Hernández.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León, que tiene por objeto establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Plan de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 

POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 

CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEON, EN 

ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, EL  

ING. CARLOS ALBERTO GONZALEZ GARZA, A QUIENES CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos se podrá convenir, entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de la referida ley, señala que son sujetos de la asistencia social, entre 
otros, niñas, niños y adolescentes. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 
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IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que se elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con 
los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades que participen en los mismos, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer 
la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 28 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL” publicó en 
el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como 
las “REGLAS DE OPERACION”, que tienen como objetivo general contribuir al cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en materia de prevención de riesgos sociales y atención 
a problemáticas específicas, entre otros. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinarse con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución del Plan de Trabajo objeto de este Convenio. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII y XV de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad de acuerdo con 
el testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la 
fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal; asimismo, 
los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6. Grupos Vulnerables, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
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adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas 
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2012 con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de 
su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 
Gobierno del Estado de Nuevo León, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia 
Social del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, de 
fecha 12 de diciembre de 1988. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la prestación de servicios de salud en materia de 
asistencia social, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables. 

II.3 Su Director de Administración y Finanzas, quien acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor en el Estado de Nuevo León de fecha 19 de julio de 2011, emitido por el  
C.P. José Ramón Carrales Batres, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Nuevo León, y con el poder general contenido en el Acta de la Trigésima 
Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Nuevo León de fecha 27 de mayo de 2011, se encuentra facultado para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación. 
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II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del  
presente Convenio, el ubicado en avenida Dr. Ignacio Morones Prieto Oriente número 600,  
colonia Independencia, código postal 64720, Monterrey, Estado de Nuevo León. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Nuevo León, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de 
la Infancia 2012, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, 
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones 
I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Título Cuarto, 
Anexos 18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, 
fracciones X, XII, XV, 15, fracción VII, 16, fracción IV, 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Plan de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; 
al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” el Plan de Trabajo antes referido es el 
aprobado por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al 
procedimiento señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá 
la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/333/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $1’412,863.00 (un millón cuatrocientos doce mil ochocientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.). 
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La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Plan de Trabajo: 

PLAN RECURSOS DESTINADOS 

1. Prevención de la Explotación Sexual Infantil. $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) 

2. Prevención del Trabajo Infantil. $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

3. Promoción de Buen Trato en las Familias. $90,000.00 (NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

4. Prevención y Atención de niñas, niños y 
adolescentes en situación de calle. 

$682,863.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

5. Prevención y Atención de la Migración Infantil 
no acompañada. 

$70,000.00 (SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

6. Riesgos Psicosociales: Embarazo en 
adolescentes y Adicciones. 

$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL $1’412,863.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS DOCE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Plan 
de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION” no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún órgano 
fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte  
de “DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Plan de Trabajo. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
Convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con la obligación a su cargo referida en la 
cláusula Cuarta; 
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b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’412,863.00 (un millón cuatrocientos doce mil ochocientos 
sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del apoyo para el 
Plan de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2012, como el referido en la 
cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar 
las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las 
disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este Convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Plan de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros 10 días hábiles posteriores 
a la terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Plan de Trabajo para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieren destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 
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k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Plan de Trabajo, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del Plan de Trabajo serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios, 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 8.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
Plan de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. CARLOS ALBERTO GONZALEZ GARZA 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Plan de Trabajo materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan 
desvíos de recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 
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b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Plan de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Plan de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Plan de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a el apoyo del Plan de Trabajo a que se 
refiere el presente Convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del 
Plan de Trabajo apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 
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DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 

de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 

anticipadamente el Convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo 

menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 

deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  

“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente Convenio, dicha rescisión operará de pleno 

derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado, en 

el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 

Segunda de este Convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 

gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Plan de Trabajo e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de 

la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 

radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 

de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril de dos mil doce.- 

Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso 

Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director de Administración y Finanzas, Carlos Alberto González 

Garza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Plan de Trabajo que contribuye al conocimiento, 
difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. CARLOS ALBERTO JULIAN 
Y RUIZ, A QUIENES CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos se podrá convenir, entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de la referida ley, señala que son sujetos de la asistencia social, entre 
otros, niñas, niños y adolescentes. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que se elaboren con base en la interrelación que en su caso exista 
con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades que participen en los mismos, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 28 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como 
las “REGLAS DE OPERACION”, que tienen como objetivo general contribuir al cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en materia de prevención de riesgos sociales y atención 
a problemáticas específicas, entre otros. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas  
o morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinarse con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución del Plan de Trabajo objeto de este Convenio. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII y XV de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad de acuerdo con 
el testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la 
fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal; asimismo, 
los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor cuentan con facultades 
para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6. Grupos Vulnerables, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
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formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas 
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2012 con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de 
su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 
Gobierno del Estado de Puebla, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla de fecha 5 de agosto de 1986. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, procurar la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Puebla, de fecha 4 de marzo de 2011, emitido por la Junta Directiva del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, se encuentra facultado para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en calle 5 de Mayo número 1606, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, 
Estado de Puebla. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Puebla, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la 
Infancia 2012, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 
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III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Título Cuarto, Anexos 18 y 
24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, 
XII, XV, 15, fracción VII, 16, fracción IV, 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección 
y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Plan de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; 
al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” el Plan de Trabajo antes referido es el 
aprobado por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al 
procedimiento señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá 
la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/333/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $1’738,523.00 (un millón setecientos treinta y ocho mil quinientos veintitrés pesos 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Plan de Trabajo: 

PLAN RECURSOS DESTINADOS 

1. Prevención de la Explotación Sexual Infantil. $90,000.00 (NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

2. Prevención del Trabajo Infantil. $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) 

3. Promoción de Buen Trato en las Familias. $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) 

4. Prevención y Atención de Niñas, Niños y 
Adolescentes en Situación de Calle. 

$650,000.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

5. Prevención y Atención de la Migración Infantil 
No Acompañada. 

$400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

6. Derechos/Participación Infantil. $98,523.00 (NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 

7 Riesgos Psicosociales: Embarazo en 
Adolescentes y Adicciones. 

$280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS
00/100 M.N.) 

TOTAL $1’738,523.00 (UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION” aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Plan 
de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION” no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte  
de “DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL” se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Plan de Trabajo. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
Convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con la obligación a su cargo referida en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’738,523.00 (un millón setecientos treinta y ocho mil 
quinientos veintitrés pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del apoyo 
para el Plan de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2012, como el 
referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar 
las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las 
disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este Convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Plan de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros 10 días hábiles posteriores 
a la terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Plan de Trabajo para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 
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d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieren destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Plan de Trabajo, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” 
y las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del Plan de Trabajo serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 8.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Plan de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA  
LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL  
MTRO. CARLOS ALBERTO JULIAN Y RUIZ 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Plan de Trabajo materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan 
desvíos de recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Plan de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Plan de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Plan de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 
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DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a el apoyo del Plan de Trabajo a que se 
refiere el presente Convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del 
Plan de Trabajo apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios, serán protegidos en términos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el Convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente Convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este Convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Plan de Trabajo e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de 
la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso 
Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Carlos Alberto Julián y Ruíz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Plan de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. ROLANDO JESUS 
RODRIGUEZ HERRERA, A QUIENES CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos se podrá convenir, entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de la referida ley, señala que son sujetos de la asistencia social, entre 
otros, niñas, niños y adolescentes. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que se elaboren con base en la interrelación que en su caso exista 
con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades que participen en los mismos, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 28 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como 
las “REGLAS DE OPERACION”, que tienen como objetivo general contribuir al cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en materia de prevención de riesgos sociales y atención 
a problemáticas específicas, entre otros. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinarse con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución del Plan de Trabajo objeto de este Convenio. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII y XV de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad de acuerdo con 
el testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la 
fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal; asimismo, 
los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor cuentan con facultades 
para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6. Grupos Vulnerables, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
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formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas 
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2012, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de 
su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo regulado por la Ley Orgánica del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Quinta Roo, el 30 de abril de 1977. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, promover en el Estado el bienestar social, y el desarrollo de la 
comunidad y fomentar el bienestar familiar, así como la realización de las demás acciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de abril de 2011, emitido por el Lic. Roberto Borge Angulo, 
Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, se encuentra facultado para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en avenida Adolfo López Mateos número 441, colonia Campestre, código 
postal 77030, Chetumal, Estado de Quintana Roo. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Quintana Roo, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2012, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 
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III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Título Cuarto, Anexos 18 y 
24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, 
XII, XV, 15, fracción VII, 16, fracción IV, 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección 
y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Plan de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; 
al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” el Plan de Trabajo antes referido es el 
aprobado por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al 
procedimiento señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá 
la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/333/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $1’519,073.00 (un millón quinientos diecinueve mil setenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Plan de Trabajo: 

PLAN RECURSOS DESTINADOS 

1. Prevención de la Explotación Sexual 
Infantil. 

$365,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 00/100 M.N.) 

2. Prevención del Trabajo Infantil. $680,000.00 (SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

3. Promoción de Buen Trato en las 
Familias. 

$100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) 

4. Derechos/Participación Infantil. $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) 

5. Riesgos Psicosociales: Embarazo en 
Adolescentes y Adicciones. 

$174,073.00 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N.) 

6. Atención Educativa Asistencial 
CADI/CAIC. 

$100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL $1’519,073.00 (UN MILLON QUINIENTOS DIECINUEVE MIL 
SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Plan 
de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 
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“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION” no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL” se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Plan de Trabajo. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
Convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con la obligación a su cargo referida en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’519,073.00 (un millón quinientos diecinueve mil setenta y 
tres pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del apoyo para el Plan de 
Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2012, como el referido en la cláusula 
Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar 
las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las 
disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este Convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Plan de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros 10 días hábiles posteriores 
a la terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Plan de Trabajo para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 
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d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieren destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Plan de Trabajo, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del Plan de Trabajo serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios, 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 8.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
Plan de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA  
LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL  
LIC. ROLANDO JESUS RODRIGUEZ HERRERA 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Plan de Trabajo materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan 
desvíos de recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Plan de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión 
de los compromisos y conceptos del Plan de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Plan de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a el apoyo del Plan de Trabajo a que se 
refiere el presente Convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del 
Plan de Trabajo apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios, serán protegidos en términos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el Convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente Convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este Convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Plan de Trabajo e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de 
la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso 
Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Rolando Jesús Rodríguez Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Plan de Trabajo que contribuye al conocimiento, 
difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. AGUSTIN BLANCO 
LOUSTAUNAU, A QUIENES CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos se podrá convenir, entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de la referida ley, señala que son sujetos de la asistencia social, entre 
otros, niñas, niños y adolescentes. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que se elaboren con base en la interrelación que en su caso exista 
con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades que participen en los mismos, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer 
la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 28 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como 
las “REGLAS DE OPERACION”, que tienen como objetivo general contribuir al cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en materia de prevención de riesgos sociales y atención a 
problemáticas específicas, entre otros. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinarse con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución del Plan de Trabajo objeto de este Convenio. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII y XV de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad de acuerdo con 
el testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la 
fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal; asimismo, 
los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor cuentan con facultades 
para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6. Grupos Vulnerables, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
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formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas 
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2012, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de 
su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 
Gobierno del Estado de Sonora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 
de Asistencia Social, publicada en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, número 48, Sección I, de 
fecha 16 de junio de 1986. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo e impulsar el sano desarrollo de las niñas y niños, la familia, los adultos mayores y de las 
personas con discapacidad, así como la realización de las demás acciones que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Que el Lic. Agustín Blanco Loustaunau, en su carácter de Director General de DIF Sonora, 
comparece a la formalización del presente Convenio de Coordinación, personalidad que acredita 
mediante nombramiento No. 03.01.-111/12, de fecha 24 de enero de 2012, expedido por el Ejecutivo 
Estatal y con base en las facultades que le otorga el artículo 25, fracciones II y V de la Ley 35 de 
Asistencia Social. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Boulevard Luis Encinas y Monteverde sin número, colonia San Benito, 
código postal 83190, Hermosillo, Estado de Sonora. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Sonora, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la 
Infancia 2012, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social,  
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 
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III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Título Cuarto, Anexos 18 y 
24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, 
XII, XV, 15, fracción VII, 16, fracción IV, 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección 
y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Plan de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; 
al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” el Plan de Trabajo antes referido es el 
aprobado por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al 
procedimiento señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá 
la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/333/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos 
por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por 
un monto de $1’482,669.00 (un millón cuatrocientos ochenta y dos mil seiscientos sesenta y nueve pesos 
00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Plan de Trabajo: 

PLAN RECURSOS DESTINADOS 

1. Prevención de la Explotación Sexual Infantil. $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

2. Prevención del Trabajo Infantil. $177,669.00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

3. Promoción de Buen Trato en las Familias. $70,000.00 (SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

4. Prevención y Atención de la Migración 
Infantil No Acompañada 

$675,000.00 (SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

5. Derechos/Participación Infantil $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) 

6. Riesgos Psicosociales: Embarazo en 
Adolescentes y Adicciones. 

$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

7. Atención Educativa Asistencial CADI/CAIC. $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL $1’482,669.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA
Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS
00/100 M.N.). 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; 
en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Plan de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION” no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún órgano 
fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL” se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Plan de Trabajo. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
Convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con la obligación a su cargo referida en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’482,669.00 (un millón cuatrocientos ochenta y dos mil 
seiscientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del 
apoyo para el Plan de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2012, como el 
referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar 
las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las 
disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este Convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Plan de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros 10 días hábiles posteriores 
a la terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Plan de Trabajo para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 
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d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieren destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Plan de Trabajo, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del Plan de Trabajo serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 8.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
Plan de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 
LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL 
LIC. AGUSTIN BLANCO LOUSTAUNAU 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Plan de Trabajo materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan 
desvíos de recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Plan de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Plan de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Plan de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 
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DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a el apoyo del Plan de Trabajo a que se 
refiere el presente Convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del 
Plan de Trabajo apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios, serán protegidos en términos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el Convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente Convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este Convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Plan de Trabajo e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de 
la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso 
Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Agustín Blanco Loustaunau.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Plan de Trabajo que contribuye al conocimiento, 
difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL, Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE, Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. KARIN MARGARITA BEER GUTTLER, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos se podrá convenir, entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de la referida ley, señala que son sujetos de la asistencia social, entre 
otros, niñas, niños y adolescentes. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que se elaboren con base en la interrelación que, en su caso, exista  
con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades que participen en los mismos, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 28 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección 
y el Desarrollo Integral de la Infancia 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas 
como las “REGLAS DE OPERACION”, que tienen como objetivo general contribuir al cumplimiento 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, en materia de prevención de riesgos sociales y 
atención a problemáticas específicas, entre otros. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas  
o morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinarse con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución del Plan de Trabajo objeto de este convenio. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII y XV de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad de acuerdo con 
el testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la 
fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal; asimismo 
los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6. Grupos Vulnerables, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
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formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas  
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2012, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de 
su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 
Gobierno del Estado de Tabasco, creado mediante el Decreto 1642 que contiene la Ley que crea el 
sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado en fecha 9 de julio de 1977. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción del bienestar social y el desarrollo de la comunidad, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Tabasco de fecha 27 de mayo de 2009, emitido por el Quím. Andrés Rafael Granier Melo, 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, se encuentra facultado para celebrar el presente 
convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle Lic. Manuel A. Romero número 203, colonia Pensiones, código postal 
86169, Villahermosa, Estado de Tabasco. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Tabasco, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de 
la Infancia 2012, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social,  
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 
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III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I  
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Título Cuarto, Anexos 18 y 
24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, 
XII, XV, 15, fracción VII, 16, fracción IV, 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección  
y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente 
convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Plan de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños;  
al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” el Plan de Trabajo antes referido es el 
aprobado por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al 
procedimiento señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá  
la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/333/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $1’611,983.00 (un millón seiscientos once mil novecientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.) 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Plan de Trabajo: 

PLAN RECURSOS DESTINADOS 

1. Prevención de la Explotación Sexual Infantil $280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS
00/100 M.N.) 

2. Prevención del Trabajo Infantil $601,227.00 (SEISCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.) 

3. Promoción del Buen Trato en las Familias $145,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

4. Prevención y Atención de la Migración 
Infantil no acompañada 

$308,000.00 (TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) 

5. Derechos/Participación Infantil $120,437.80 (CIENTO VEINTE MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS 80/100 M.N.) 

6. Riesgos Psicosociales: Embarazo en 
Adolescentes y Adicciones 

$157,318.20 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 20/100 M.N.) 

TOTAL $1’611,983.00 (UN MILLON SEISCIENTOS ONCE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Plan 
de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL” se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Plan de Trabajo. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con la obligación a su cargo referida en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’611,983.00 (un millón seiscientos once mil novecientos 
ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del apoyo para el 
Plan de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2012, como el referido en la 
cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Plan de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros 10 días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Plan de Trabajo para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 
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d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieren destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Plan de Trabajo, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del Plan de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia,  
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios, 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos  
a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 8.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
Plan de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA  
LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL  
LIC. KARIN MARGARITA BEER GUTTLER 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Plan de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan 
desvíos de recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Plan de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Plan de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Plan de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 
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DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Plan de Trabajo a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del 
Plan de Trabajo apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales  
de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios, serán protegidos en términos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES”, que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Plan de Trabajo e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso 
Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Karin Margarita Beer Guttler.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tlaxcala, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Plan de Trabajo que contribuye al conocimiento, 
difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL, Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE, Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. LILIANA LEZAMA CARRASCO, A QUIENES 
CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos se podrá convenir, entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de la referida ley, señala que son sujetos de la asistencia social, entre 
otros, niñas, niños y adolescentes. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia.  
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que se elaboren con base en la interrelación que, en su caso, exista  
con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades que participen en los mismos, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 28 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como 
las “REGLAS DE OPERACION”, que tienen como objetivo general contribuir al cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en materia de prevención de riesgos sociales y atención a 
problemáticas específicas, entre otros. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinarse con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución del Plan de Trabajo objeto de este convenio. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII y XV de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad de acuerdo con 
el testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la 
fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal; asimismo 
los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6. Grupos Vulnerables, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
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formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas  
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2012, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de 
su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios,  
del Gobierno del Estado de Tlaxcala, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Tlaxcala. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, promover la prestación de servicios básicos de asistencia social por 
parte de las instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Tlaxcala de fecha 1 de mayo de 2012, por el C. Mariano González Zarur, Gobernador 
Constitucional del Estado de Tlaxcala, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de 
coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como su domicilio el ubicado en calle Morelos número 4, colonia Centro,  
código postal 90000, Tlaxcala, Estado de Tlaxcala. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Tlaxcala, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la 
Infancia 2012, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I  
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Título Cuarto, Anexos 18 y 
24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, 
XII, XV, 15, fracción VII, 16, fracción IV, 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección  
y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente 
convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Plan de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños;  
al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” el Plan de Trabajo antes referido es el 
aprobado por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al 
procedimiento señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá  
la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/333/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $1’597,543.00 (un millón quinientos noventa y siete mil quinientos cuarenta y tres pesos  
00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Plan de Trabajo: 

PLAN RECURSOS DESTINADOS 

1. Prevención de la Explotación Sexual Infantil $314,635.50 (TRESCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS 50/100 M.N.) 

2. Prevención del Trabajo Infantil $359,635.75 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 75/100 M.N.) 

3. Promoción del Buen Trato en las Familias $157,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

4. Prevención y Atención de la Migración Infantil 
No Acompañada 

$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

5. Derechos/Participación Infantil $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) 

6. Riesgos Psicosociales: Embarazo en 
Adolescentes y Adicciones 

$345,000.25 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
PESOS 25/100 M.N.) 

7. Atención Educativa Asistencial CADI/CAIC $101,271.50 (CIENTO UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
UN PESOS 50/100 M.N.) 

TOTAL $1’597,543.00 (UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.) 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Plan 
de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL” se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Plan de Trabajo. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con la obligación a su cargo referida en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’597,543.00 (un millón quinientos noventa y siete mil 
quinientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del 
apoyo para el Plan de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2012, como el 
referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Plan de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros 10 días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Plan de Trabajo para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 
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d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieren destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Plan de Trabajo, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del Plan de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia,  
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios, 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos  
a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 8.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
Plan de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA  
LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL  
C. LILIANA LEZAMA CARRASCO 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Plan de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan 
desvíos de recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Plan de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Plan de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Plan de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Plan de Trabajo a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del 
Plan de Trabajo apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales  
de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios, serán protegidos en términos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES”, que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Plan de Trabajo e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso 
Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Liliana Lezama Carrasco.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, que tiene por objeto establecer las bases 
y procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Plan de Trabajo que contribuye al conocimiento, 
difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE, Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. JUAN ANTONIO NEMI DIB, A QUIENES 
CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el ESTADO debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos se podrá convenir, entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de la referida ley, señala que son sujetos de la asistencia social, entre 
otros, niñas, niños y adolescentes. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará 
con apoyo en los anteproyectos que se elaboren con base en la interrelación que, en su caso, 
exista con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades que participen en los mismos, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 28 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL” publicó 
en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como 
las “REGLAS DE OPERACION”, que tienen como objetivo general contribuir al cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en materia de prevención de riesgos sociales y atención 
a problemáticas específicas, entre otros. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas 
o morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinarse con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución del Plan de Trabajo objeto de este convenio. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII y XV de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad de acuerdo con 
el testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la 
fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal; asimismo 
los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6. Grupos Vulnerables, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
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formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas 
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2012, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de 
su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, del 
Gobierno del Estado de Veracruz, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 26 de febrero de 1987. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Veracruz de fecha 5 de diciembre de 2010, emitido por el Dr. Javier Duarte de Ochoa, 
Gobernador del Estado, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de Coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5  Señala como su domicilio el ubicado en avenida Miguel Alemán número 109, colonia Federal,  
código postal 91140, Xalapa, Estado de Veracruz. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Veracruz, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2012, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Título Cuarto, Anexos 18 y 
24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, 
XII, XV, 15, fracción VII, 16, fracción IV, 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección 
y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente 
convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Plan de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños;  
al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” el Plan de Trabajo antes referido es el 
aprobado por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo  
al procedimiento señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/333/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $1’759,043.00 (un millón setecientos cincuenta y nueve mil cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Plan de Trabajo: 

PLAN RECURSOS DESTINADOS 

1. Prevención de la Explotación Sexual 
Infantil 

$240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.) 

2. Prevención del Trabajo Infantil $470,043.00 (CUATROCIENTOS SETENTA MIL CUARENTA Y 
TRES PESOS 00/100 M.N.) 

3. Promoción del Buen Trato en las Familias $95,000.00 (NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 

4. Prevención y Atención de la Migración 
Infantil No Acompañada 

$326,000.00 (TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS
00/100 M.N.) 

5. Derechos/Participación Infantil $84,000.00 (OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) 

6. Riesgos Psicosociales: Embarazo en 
Adolescentes y Adicciones 

$244,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

7. Atención Educativa Asistencial CADI/CAIC $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL $1’759,043.00 (UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Plan 
de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 
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“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL” se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Plan de Trabajo. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con la obligación a su cargo referida en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’759,043.00 (un millón setecientos cincuenta y nueve mil 
cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del apoyo para el 
Plan de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2012, como el referido en 
la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Plan de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros 10 días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Plan de Trabajo para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 
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e) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieren destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones 
o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Plan de Trabajo, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del Plan de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios, 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener  
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos 
a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 8.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
Plan de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA  
LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL  
LIC. JUAN ANTONIO NEMI DIB 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Plan de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan 
desvíos de recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Plan de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Plan de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Plan de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Plan de Trabajo a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del 
Plan de Trabajo apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios, serán protegidos en términos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Plan de Trabajo e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero 
que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil doce.-
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso 
Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Juan Antonio Nemi Dib.- Rúbrica. 



74     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de marzo de 2013 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Yucatán, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Plan de Trabajo que contribuye al conocimiento, 
difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE, Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE YUCATAN, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL C.D. RAUL HUMBERTO HEVIA 
MENDOZA, A QUIENES CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de la referida ley, señala que son sujetos de la asistencia social, entre 
otros, niñas, niños y adolescentes. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará 
con apoyo en los anteproyectos que se elaboren con base en la interrelación que, en su caso, 
exista con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades que participen en los mismos, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 28 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL” publicó 
en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como 
las “REGLAS DE OPERACION”, que tienen como objetivo general contribuir al cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en materia de prevención de riesgos sociales y atención 
a problemáticas específicas, entre otros. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinarse con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución del Plan de Trabajo objeto de este convenio. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII y XV de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad de acuerdo con 
el testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la 
fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal; asimismo 
los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6. Grupos Vulnerables, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
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formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas 
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2012, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de 
su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 
Gobierno del Estado de Yucatán, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social 
de Yucatán. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo con 
las instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Yucatán de fecha 16 de diciembre de 2011, emitido por la C. Ivonne Araceli Ortega 
Pacheco, Gobernadora Constitucional del Estado de Yucatán, se encuentra facultado para celebrar 
el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en avenida Miguel Alemán número 355, colonia Itzimna, código postal 97100, 
Mérida, Estado de Yucatán. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Yucatán, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la 
Infancia 2012, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 
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III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Título Cuarto, Anexos 18 y 
24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, 
XII, XV, 15, fracción VII, 16, fracción IV, 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección 
y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente 
convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Plan de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; 
al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” el Plan de Trabajo antes referido es el 
aprobado por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al 
procedimiento señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá 
la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/333/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $1’826,873.00 (un millón ochocientos veintiséis mil ochocientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Plan de Trabajo: 

PLAN RECURSOS DESTINADOS 

1. Prevención de la Explotación Sexual Infantil. $202,144.50 (DOSCIENTOS DOS MIL CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO PESOS 50/100 M.N.) 

2. Prevención del Trabajo Infantil. $428,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

3. Promoción de Buen Trato en las Familias. $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) 

4. Prevención y Atención de la Migración Infantil 
no Acompañada. 

$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

5. Derechos/Participación Infantil. $280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS
00/100 M.N.) 

6. Riesgos Psicosociales: Embarazo en 
Adolescentes y Adicciones. 

$390,035.50 (TRESCIENTOS NOVENTA MIL TREINTA Y 
CINCO PESOS 50/100 M.N.) 

7. Atención Educativa Asistencial CADI/CAIC. $276,693.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL $1’826,873.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Plan 
de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL” se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Plan de Trabajo. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con la obligación a su cargo referida en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’826,873.00 (un millón ochocientos veintiséis mil 
ochocientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del 
apoyo para el Plan de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2012, como 
el referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Plan de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros 10 días hábiles posteriores 
a la terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Plan de Trabajo para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 
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d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieren destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Plan de Trabajo, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del Plan de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios, 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos 
a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 8.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
Plan de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA  
LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL  
C.D. RAUL HUMBERTO HEVIA MENDOZA 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Plan de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan 
desvíos de recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Plan de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Plan de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Plan de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Plan de Trabajo a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del 
Plan de Trabajo apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios, serán protegidos en términos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES”, que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Plan de Trabajo e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso 
Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Raúl Humberto Hevia Mendoza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Zacatecas, que tiene por objeto establecer las bases 
y procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Plan de Trabajo que contribuye al conocimiento, 
difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE, Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. HECTOR ZIRAHUEN PASTOR 
ALVARADO, A QUIENES CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos se podrá convenir, entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de la referida ley, señala que son sujetos de la asistencia social, entre 
otros, niñas, niños y adolescentes. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que se elaboren con base en la interrelación que, en su caso, exista 
con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades que participen en los mismos, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 28 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL” publicó 
en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como 
las “REGLAS DE OPERACION”, que tienen como objetivo general contribuir al cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en materia de prevención de riesgos sociales y atención 
a problemáticas específicas, entre otros. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas 
o morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinarse con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución del Plan de Trabajo objeto de este convenio. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII y XV de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad de acuerdo con 
el testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la 
fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal; asimismo 
los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6. Grupos Vulnerables, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
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formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas 
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2012, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de 
su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 
Gobierno del Estado de Zacatecas, regido por la Ley de Asistencia Social del Estado de Zacatecas, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 4 de abril de 2007. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven las 
instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan las 
disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Zacatecas de fecha 12 de septiembre de 2010, emitido por el Lic. Miguel Alejandro Alonso 
Reyes, Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas, se encuentra facultado para celebrar el 
presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en avenida Paseo de la Encantada número 102, Parque Recreativo  
La Encantada, código postal 98088, Zacatecas, Estado de Zacatecas. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Zacatecas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2012, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 
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III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Título Cuarto, Anexos 18 y 
24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, 
XII, XV, 15, fracción VII, 16, fracción IV, 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección 
y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente 
convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Plan de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños;  
al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” el Plan de Trabajo antes referido es el 
aprobado por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo  
al procedimiento señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/333/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, 
por un monto de $1’634,479.00 (un millón seiscientos treinta y cuatro mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 
00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Plan de Trabajo: 

PLAN RECURSOS DESTINADOS 

1. Prevención del Trabajo Infantil. $518,000.00 (QUNIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

2. Promoción de Buen Trato en las Familias. $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

3. Prevención y Atención de la Migración Infantil 
No Acompañada 

$425,419.10 (CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL 
CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS, 10/100 M.N.) 

4. Derechos/Participación Infantil $111,600.00 (CIENTO ONCE MIL SEISCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) 

5. Riesgos Psicosociales: Embarazo en 
Adolescentes y Adicciones 

$264,834.90 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 90/100 M.N.) 

6. Atención Educativa Asistencial CADI/CAIC. $154,625.00 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100, M.N.) 

TOTAL $1’634,479.00 (UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.) 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Plan 
de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL” se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Plan de Trabajo. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con la obligación a su cargo referida en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’634,479.00 (un millón seiscientos treinta y cuatro mil 
cuatrocientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del 
apoyo para el Plan de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2012, como 
el referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Plan de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros 10 días hábiles posteriores 
a la terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Plan de Trabajo para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 
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d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieren destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Plan de Trabajo, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del Plan de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios, 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener  
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos 
a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 8.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
Plan de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA  
LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL  
LIC. HECTOR ZIRAHUEN PASTOR ALVARADO 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Plan de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan 
desvíos de recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Plan de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Plan de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Plan de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Plan de Trabajo a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del 
Plan de Trabajo apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios, serán protegidos en términos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES”, que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Plan de Trabajo e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero 
que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso 
Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Héctor Zirahuen Pastor Alvarado.- Rúbrica. 
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CONVENIO Adicional al Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, en adición al Plan de 
Trabajo y con el objetivo de fortalecer el Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ADICIONAL AL CONVENIO DE COORDINACION CELEBRADO EL 30 DE ABRIL DE 2012, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR LA LIC. MARIA CECILIA 
LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL 
Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. CARLOS ALBERTO JULIAN Y RUIZ, A QUIENES 
CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 30 de abril de 2012, “LAS PARTES” celebraron convenio de coordinación, al que en lo 
sucesivo se hará referencia como “EL CONVENIO”. 

II. A través de “EL CONVENIO”, “DIF ESTATAL” se obligó a realizar los proyectos especificados en el 
mismo, con base en las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2012. 

III. "DIF NACIONAL" se obligó a aportar a “DIF ESTATAL” un importe total de $1’738,523.00 (un millón 
setecientos treinta y ocho mil quinientos veintitrés pesos 00/100 M.N.) para realizar el Plan de 
Trabajo que contribuye al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre 
los Derechos del Niño. 

IV. En la cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, se acordó que las modificaciones o adiciones que 
se realizaran al mismo, serían pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harían constar 
por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

V. Mediante oficio número 232.000.00/0332/2012 de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones hechas en el capítulo respectivo de 
“EL CONVENIO”. 

I.2 Su representante legal acredita su personalidad y sus facultades para suscribir este instrumento de 
conformidad con lo previsto por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, 
fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII y XV de su 
Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y 
acredita su personalidad mediante el Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 
de enero de 2007, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 
127 del Distrito Federal, misma que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta no le han sido 
revocadas ni limitada en forma alguna. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Ratifican en todas y cada una de sus partes las declaraciones hechas en el capítulo respectivo de 
“EL CONVENIO”. 

II.2 Conoce plenamente los alcances del objeto de este convenio, así como todas las obligaciones 
contraídas a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 

III. “LAS PARTES declaran que: 

UNICA.- Están de acuerdo en adicionar “EL CONVENIO”, en términos de la cláusula Décima Quinta del 
mismo, por así convenir a sus respectivos intereses. 
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Por lo anterior, se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que en adición al Plan de Trabajo objeto de “EL CONVENIO”, 
celebran el presente instrumento jurídico en términos de la cláusula Décima Quinta del mismo, con el objetivo 
de fortalecer el Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, en el marco de y con sujeción a las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2012. 

“DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0332/2012 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACION” por un monto total 
de $576,042.00 (quinientos setenta y seis mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

SEGUNDA.- “DIF ESTATAL”, para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia para la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá: 

1. Contar con un Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, 
conforme a la siguiente estructura orgánica: 

Asamblea: Organo colegiado integrado por titulares del Gobierno Estatal (50%) y de la Sociedad Civil 
(50%); 

Presidente: Gobernador Constitucional del Estado; 

Vicepresidente: Presidenta de “DIF ESTATAL”; 

Coordinador General: Director General de “DIF ESTATAL”; 

Secretario Técnico: Responsable del Programa de Derechos de la Niñez de “DIF ESTATAL”; 

Vocales A: Responsables de las diferentes áreas de “DIF ESTATAL”; 

Vocales B: Responsables Operativos de las dependencias del Gobierno Estatal y de las Instituciones 
de la Sociedad Civil Organizada; 

2. Realizar un diagnóstico de situación de la niñez que incluya al menos un ejercicio de participación 
infantil; 

3. Realizar un análisis de la oferta institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez que sea cruzado con el diagnóstico; 

4. Aplicar una encuesta de participación infantil o generar foros de opinión con niñas, niños  
y adolescentes; 

5. Elaborar un plan de trabajo calendarizado que incluya: 

a) Diseñar y desarrollar programas interinstitucionales que den cumplimiento a los principios de la 
Convención sobre los Derechos del Niño; 

b) Promover estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c) Impulsar acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d) Generar modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y la 
adolescencia; 

e) Promover canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez y emitir 
recomendaciones a quienes incurran en dichas violaciones; 

f) Promover las adecuaciones legislativas acordes a la Convención sobre los Derechos del Niño, y 

g) Promover la participación permanente de la niñez en conocimiento, difusión y puesta en práctica 
de la Convención sobre los Derechos del Niño. 
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6. Promover la formación de Comités en los municipios; 

7. Especializarse y especializar a quien así corresponda, en temas de infancia con enfoque de 
derechos en talleres, seminarios, diplomados específicos para Jueces, Magistrados, Diputados, 
Ministerio Público, Médicos, Profesores, medios de comunicación, asistentes sociales, etc.; 

8. Apoyar a programas que cuenten con un plan específico de protección a la infancia; 

9. Realizar acciones de promoción y difusión de la Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información al Sistema Nacional de Seguimiento y Vigilancia. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 
convenio adicional, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena 
fuerza legal. 

CUARTA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” se 
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios 
presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril de dos mil doce.- Por el DIF Nacional: la Titular, 
María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- 
Por el DIF Estatal: el Director General, Carlos Alberto Julián y Ruíz.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Adicional al Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, en adición al Plan 
de Trabajo y con el objetivo de fortalecer el Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ADICIONAL AL CONVENIO DE COORDINACION CELEBRADO EL 4 DE MAYO DE 2012, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR LA LIC. MARIA CECILIA 
LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL 
Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. ROLANDO JESUS RODRIGUEZ HERRERA, A QUIENES 
CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 4 de mayo de 2012, “LAS PARTES” celebraron convenio de coordinación, al que en lo 
sucesivo se hará referencia como “EL CONVENIO”. 

II. A través de “EL CONVENIO”, “DIF ESTATAL” se obligó a realizar los proyectos especificados en el 
mismo, con base en las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2012. 

III. "DIF NACIONAL" se obligó a aportar a “DIF ESTATAL” un importe total de $1’519,073.00 (un millón 
quinientos diecinueve mil setenta y tres pesos 00/100 M.N.) para realizar el Plan de Trabajo que 
contribuye al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

IV. En la cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, se acordó que las modificaciones o adiciones que 
se realizaran al mismo, serian pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harían constar 
por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 
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V. Mediante oficio número 232.000.00/0332/2012 de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones hechas en el capítulo respectivo de 
“EL CONVENIO”. 

I.2 Su representante legal acredita su personalidad y sus facultades para suscribir este instrumento de 
conformidad con lo previsto por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, 
fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII y XV de su 
Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y 
acredita su personalidad mediante el Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 
de enero de 2007, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 
127 del Distrito Federal, mismas que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta no le han sido 
revocadas ni limitada en forma alguna. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Ratifican en todas y cada una de sus partes las declaraciones hechas en el capítulo respectivo de 
“EL CONVENIO”. 

II.2 Conoce plenamente los alcances del objeto de este convenio, así como todas las obligaciones 
contraídas a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 

III. “LAS PARTES declaran que: 

UNICA.- Están de acuerdo en adicionar “EL CONVENIO”, en términos de la cláusula Décima Quinta del 
mismo, por así convenir a sus respectivos intereses. 

Por lo anterior, se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que en adición al Plan de Trabajo objeto de “EL CONVENIO”, 
celebran el presente instrumento jurídico en términos de la cláusula Décima Quinta del mismo, con el objetivo 
de fortalecer el Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, en el marco de y con sujeción a las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2012. 

“DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0332/2012 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACION” por un monto total 
de $576,042.00 (quinientos setenta y seis mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

SEGUNDA.- “DIF ESTATAL”, para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia para la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá: 

1. Contar con un Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, 
conforme a la siguiente estructura orgánica: 

Asamblea: Organo colegiado integrado por titulares del Gobierno Estatal (50%) y de la Sociedad Civil 
(50%); 

Presidente: Gobernador Constitucional del Estado; 

Vicepresidente: Presidenta de “DIF ESTATAL”; 

Coordinador General: Director General de “DIF ESTATAL”; 

Secretario Técnico: Responsable del Programa de Derechos de la Niñez de “DIF ESTATAL”; 
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Vocales A: Responsables de las diferentes áreas de “DIF ESTATAL”; 

Vocales B: Responsables Operativos de las dependencias del Gobierno Estatal y de las Instituciones 
de la Sociedad Civil Organizada; 

2. Realizar un diagnóstico de situación de la niñez que incluya al menos un ejercicio de participación 
infantil; 

3. Realizar un análisis de la oferta institucional acerca de programas, servicios, acciones a favor de la 
niñez que sea cruzado con el diagnóstico; 

4. Aplicar una encuesta de participación infantil o generar foros de opinión con niñas, niños y 
adolescentes; 

5. Elaborar un plan de trabajo calendarizado que incluya: 

a) Diseñar y desarrollar programas interinstitucionales que den cumplimiento a los principios de la 
Convención sobre los Derechos del Niño; 

b) Promover estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c) Impulsar acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d) Generar modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y la 
adolescencia; 

e) Promover canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez y emitir 
recomendaciones a quienes incurran en dichas violaciones; 

f) Promover las adecuaciones legislativas acordes a la Convención sobre los Derechos del Niño, y 

g) Promover la participación permanente de la niñez en conocimiento, difusión y puesta en práctica 
de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

6. Promover la formación de Comités en los municipios; 

7. Especializarse y especializar a quien así corresponda, en temas de infancia con enfoque de 
derechos en talleres, seminarios, diplomados específicos para Jueces, Magistrados, Diputados, 
Ministerio Público, Médicos, Profesores, medios de comunicación, asistentes sociales, etc.; 

8. Apoyar a programas que cuenten con un plan específico de protección a la infancia; 

9. Realizar acciones de promoción y difusión de la Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información al Sistema Nacional de Seguimiento y Vigilancia. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 
convenio adicional, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena fuerza 
legal. 

CUARTA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” se 
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios 
presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil doce.- Por el DIF Nacional: la Titular, 
María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- 
Por el DIF Estatal: el Director General, Rolando Jesús Rodríguez Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO Adicional al Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, en adición al Plan de 
Trabajo y con el objetivo de fortalecer el Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ADICIONAL AL CONVENIO DE COORDINACION CELEBRADO EL 30 DE ABRIL DE 2012, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA 
LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL 
Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. AGUSTIN BLANCO LOUSTAUNAU, A QUIENES CUANDO 
ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  Con fecha 30 de abril de 2012, “LAS PARTES” celebraron convenio de coordinación, al que en lo 
sucesivo se hará referencia como “EL CONVENIO”. 

II. A través de “EL CONVENIO”, “DIF ESTATAL” se obligó a realizar los proyectos especificados en el 
mismo, con base en las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2012. 

III. “DIF NACIONAL” se obligó a aportar a “DIF ESTATAL” un importe total de $1’482,669.00 (un millón 
cuatrocientos ochenta y dos mil seiscientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.), para realizar el 
Plan de Trabajo que contribuye al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño. 

IV. En la cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, se acordó que las modificaciones o adiciones que 
se realizaran al mismo, serían pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harían constar 
por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

V. Mediante oficio número 232.000.00/0332/2012 de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones hechas en el capítulo respectivo de  
“EL CONVENIO”. 

I.2 Su representante legal acredita su personalidad y sus facultades para suscribir este instrumento de 
conformidad con lo previsto por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 
fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 11 fracciones X, XII y XV de su 
Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y 
acredita su personalidad mediante el Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 
de enero de 2007, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 
127 del Distrito Federal, mismas que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta no le han sido 
revocadas ni limitadas en forma alguna. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones hechas en el capítulo respectivo de 
“EL CONVENIO”. 

II.2 Conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio, así como todas las obligaciones 
contraídas a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 
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III. “LAS PARTES declaran que: 

UNICA.- Están de acuerdo en adicionar “EL CONVENIO”, en términos de la cláusula Décima Quinta del 
mismo, por así convenir a sus respectivos intereses. 

Por lo anterior, se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que en adición al Plan de Trabajo objeto de “EL CONVENIO”, 
celebran el presente instrumento jurídico en términos de la cláusula Décima Quinta del mismo, con el objetivo 
de fortalecer el Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, en el marco de y con sujeción a las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2012. 

“DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0332/2012 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACION” por un monto total 
de $576,042.00 (quinientos setenta y seis mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

SEGUNDA.- “DIF ESTATAL”, para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia para la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá: 

1. Contar con un Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, 
conforme a la siguiente estructura orgánica: 

Asamblea: Organo colegiado integrado por titulares del Gobierno Estatal (50%) y de la Sociedad Civil 
(50%); 

Presidente: Gobernador Constitucional del Estado; 

Vicepresidente: Presidenta de “DIF ESTATAL”; 

Coordinador General: Director General de “DIF ESTATAL”; 

Secretario Técnico: Responsable del Programa de Derechos de la Niñez de “DIF ESTATAL”; 

Vocales A: Responsables de las diferentes áreas de “DIF ESTATAL”; 

Vocales B: Responsables Operativos de las dependencias del Gobierno Estatal y de las Instituciones 
de la Sociedad Civil Organizada; 

2. Realizar un diagnóstico de situación de la niñez que incluya al menos un ejercicio de participación 
infantil; 

3. Realizar un análisis de la oferta institucional acerca de programas, servicios, acciones a favor de la 
niñez que sea cruzado con el diagnóstico; 

4. Aplicar una encuesta de participación infantil o generar foros de opinión con niñas, niños y 
adolescentes; 

5. Elaborar un plan de trabajo calendarizado que incluya: 

a) Diseñar y desarrollar programas interinstitucionales que den cumplimiento a los principios de la 
Convención sobre los Derechos del Niño; 

b) Promover estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c) Impulsar acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d) Generar modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y la 
adolescencia; 

e) Promover canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez y emitir 
recomendaciones a quienes incurran en dichas violaciones; 
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f)  Promover las adecuaciones legislativas acordes con la Convención sobre los Derechos del 
Niño, y 

g) Promover la participación permanente de la niñez en conocimiento, difusión y puesta en práctica 
de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

6. Promover la formación de Comités en los municipios; 

7. Especializarse y especializar a quien así corresponda, en temas de infancia con enfoque de 
derechos en talleres, seminarios, diplomados específicos para Jueces, Magistrados, Diputados, 
Ministerio Público, Médicos, Profesores, medios de comunicación, asistentes sociales, etc.; 

8. Apoyar a programas que cuenten con un plan específico de protección a la infancia; 

9. Realizar acciones de promoción y difusión de la Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información al Sistema Nacional de Seguimiento y Vigilancia. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 
convenio adicional, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena fuerza 
legal. 

CUARTA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” se 
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios 
presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril de dos mil doce.- Por el DIF Nacional: la Titular, 
María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- 
Por el DIF Estatal: el Director General, Agustín Blanco Loustaunau.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Adicional al Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, en adición al Plan de 
Trabajo y con el objetivo de fortalecer el Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ADICIONAL AL CONVENIO DE COORDINACION CELEBRADO EL 30 DE ABRIL DE 2012, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA 
LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL 
Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. KARIN MARGARITA BEER GUTTLER, A QUIENES 
CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  Con fecha 30 de abril de 2012, “LAS PARTES” celebraron convenio de coordinación, al que en lo 
sucesivo se hará referencia como “EL CONVENIO”. 

II. A través de “EL CONVENIO”, “DIF ESTATAL” se obligó a realizar los proyectos especificados en el 
mismo, con base en las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2012. 
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III. “DIF NACIONAL” se obligó a aportar a “DIF ESTATAL” un importe total de $1’611,983.00 (un millón 
seiscientos once mil novecientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), para realizar el Plan de Trabajo 
que contribuye al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los 
Derechos de los Niños. 

IV. En la cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, se acordó que las modificaciones o adiciones que 
se realizaran al mismo, serían pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harían constar 
por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

V. Mediante oficio número 232.000.00/0332/2012 de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones hechas en el capítulo respectivo de 
“EL CONVENIO”. 

I.2 Su representante legal acredita su personalidad y sus facultades para suscribir este instrumento de 
conformidad con lo previsto por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 
fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 11 fracciones X, XII y XV de su 
Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y 
acredita su personalidad mediante el Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 
de enero de 2007, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 
127 del Distrito Federal, mismas que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta no le han sido 
revocadas ni limitadas en forma alguna. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones hechas en el capítulo respectivo de 
“EL CONVENIO”. 

II.2 Conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio, así como todas las obligaciones 
contraídas a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

UNICA.- Están de acuerdo en adicionar “EL CONVENIO”, en términos de la cláusula Décima Quinta del 
mismo, por así convenir a sus respectivos intereses. 

Por lo anterior, se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que en adición al Plan de Trabajo objeto de “EL CONVENIO”, 
celebran el presente instrumento jurídico en términos de la cláusula Décima Quinta del mismo, con el objetivo 
de fortalecer el Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, en el marco de y con sujeción a las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2012. 

“DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0332/2012 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACION” por un monto total 
de $576,042.00 (quinientos setenta y seis mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

SEGUNDA.- “DIF ESTATAL”, para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia para la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá: 
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1. Contar con un Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, 
conforme a la siguiente estructura orgánica: 

Asamblea: Organo colegiado integrado por titulares del Gobierno Estatal (50%) y de la Sociedad Civil 
(50%); 

Presidente: Gobernador Constitucional del Estado; 

Vicepresidente: Presidenta de “DIF ESTATAL”; 

Coordinador General: Director General de “DIF ESTATAL”; 

Secretario Técnico: Responsable del Programa de Derechos de la Niñez de “DIF ESTATAL”; 

Vocales A: Responsables de las diferentes áreas de “DIF ESTATAL”; 

Vocales B: Responsables Operativos de las dependencias del Gobierno Estatal y de las Instituciones 
de la Sociedad Civil Organizada; 

2. Realizar un diagnóstico de situación de la niñez que incluya al menos un ejercicio de participación 
infantil; 

3. Realizar un análisis de la oferta institucional acerca de programas, servicios, acciones a favor de la 
niñez que sea cruzado con el diagnóstico; 

4. Aplicar una encuesta de participación infantil o generar foros de opinión con niñas, niños y 
adolescentes; 

5. Elaborar un plan de trabajo calendarizado que incluya: 

a) Diseñar y desarrollar programas interinstitucionales que den cumplimiento a los principios de la 
Convención sobre los Derechos del Niño; 

b) Promover estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c) Impulsar acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d) Generar modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y la 
adolescencia; 

e) Promover canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez y emitir 
recomendaciones a quienes incurran en dichas violaciones; 

f)  Promover las adecuaciones legislativas acordes a la Convención sobre los Derechos del Niño, y 

g) Promover la participación permanente de la niñez en conocimiento, difusión y puesta en práctica 
de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

6. Promover la formación de Comités en los municipios; 

7. Especializarse y especializar a quien así corresponda, en temas de infancia con enfoque de 
derechos en talleres, seminarios, diplomados específicos para Jueces, Magistrados, Diputados, 
Ministerio Público, Médicos, Profesores, medios de comunicación, asistentes sociales, etc.; 

8. Apoyar a programas que cuenten con un plan específico de protección a la infancia; 

9. Realizar acciones de promoción y difusión de la Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información al Sistema Nacional de Seguimiento y Vigilancia. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 
convenio adicional, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena  
fuerza legal. 

CUARTA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” se 
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios 
presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril de dos mil doce.- Por el DIF Nacional: la Titular, 
María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- 
Por el DIF Estatal: la Directora General, Karin Margarita Beer Guttler.- Rúbrica. 
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CONVENIO Adicional al Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tlaxcala, en adición al Plan de 
Trabajo y con el objetivo de restablecer el Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ADICIONAL AL CONVENIO DE COORDINACION CELEBRADO EL 4 DE MAYO DE 2012, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA 
LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL 
Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. LILIANA LEZAMA CARRASCO, A QUIENES CUANDO 
ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  Con fecha 4 de mayo de 2012, “LAS PARTES” celebraron convenio de coordinación, al que en lo 
sucesivo se hará referencia como “EL CONVENIO”. 

II. A través de “EL CONVENIO”, “DIF ESTATAL” se obligó a realizar los proyectos especificados en el 
mismo, con base en las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2012. 

III. “DIF NACIONAL” se obligó a aportar a “DIF ESTATAL” un importe total $1’597,543.00 (un millón 
quinientos noventa y siete mil quinientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.), para realizar el Plan de 
Trabajo que contribuye al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre 
los Derechos del Niño. 

IV. En la cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, se acordó que las modificaciones o adiciones que 
se realizaran al mismo, serían pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harían constar 
por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

V. Mediante oficio número 232.000.00/0332/2012 de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
restablecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención sobre 
los Derechos del Niño. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones hechas en el capítulo respectivo de 
“EL CONVENIO”. 

I.2 Su representante legal acredita su personalidad y sus facultades para suscribir este instrumento de 
conformidad con lo previsto por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, 
fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII y XV de su 
Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y 
acredita su personalidad mediante el Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 
de enero de 2007, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 
127 del Distrito Federal, mismas que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta no le han sido 
revocadas ni limitadas en forma alguna. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones hechas en el capítulo respectivo de 
“EL CONVENIO”. 

II.2 Conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio, así como todas las obligaciones 
contraídas a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 



Martes 26 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      101 

III. “LAS PARTES declaran que: 

UNICA.- Están de acuerdo en adicionar “EL CONVENIO”, en términos de la cláusula Décima Quinta del 
mismo, por así convenir a sus respectivos intereses. 

Por lo anterior, se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que en adición al Plan de Trabajo objeto de “EL CONVENIO”, 
celebran el presente instrumento jurídico en términos de la cláusula Décima Quinta del mismo, con el objetivo 
de Restablecer el Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, en el marco de y con sujeción a las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2012. 

“DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0332/2012 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACION” por un monto total 
de $576,042.00 (quinientos setenta y seis mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

SEGUNDA.- “DIF ESTATAL”, para el restablecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia para la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá: 

1. Contar con un Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, 
conforme a la siguiente estructura orgánica: 

Asamblea: Organo colegiado integrado por titulares del Gobierno Estatal (50%) y de la Sociedad  
Civil (50%); 

Presidente: Gobernador Constitucional del Estado; 

Vicepresidente: Presidenta de “DIF ESTATAL”; 

Coordinador General: Director General de “DIF ESTATAL”; 

Secretario Técnico: Responsable del Programa de Derechos de la Niñez de “DIF ESTATAL”; 

Vocales A: Responsables de las diferentes áreas de “DIF ESTATAL”; 

Vocales B: Responsables Operativos de las dependencias del Gobierno Estatal y de las Instituciones 
de la Sociedad Civil Organizada. 

2. Realizar un análisis de situación de la niñez que incluya un diagnóstico de participación infantil; 

3. Realizar un análisis de la oferta institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez que sea cruzado con el diagnóstico; 

4. Aplicar una encuesta de participación infantil o generar foros de opinión con niñas, niños y 
adolescentes; 

5. Elaborar un plan de trabajo calendarizado que incluya: 

a) Diseñar y desarrollar programas interinstitucionales que den cumplimiento a los principios de la 
Convención sobre los Derechos del Niño; 

b) Promover estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c) Impulsar acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d) Generar modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y la 
adolescencia; 

e) Promover canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez y emitir 
recomendaciones a quienes incurran en dichas violaciones; 

f)  Promover las adecuaciones legislativas acordes a la Convención sobre los Derechos del  
Niño, y 

g) Promover la participación permanente de la niñez en conocimiento, difusión y puesta en práctica 
de la Convención sobre los Derechos del Niño. 
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6. Promover la formación de Comités en los municipios; 

7. Especializarse y especializar a quien así corresponda, en temas de infancia con enfoque de 
derechos en talleres, seminarios, diplomados específicos para Jueces, Magistrados, Diputados, 
Ministerio Público, Médicos, Profesores, medios de comunicación, asistentes sociales, etc.; 

8. Apoyar a programas que cuenten con un plan específico de protección a la infancia; 

9. Realizar acciones de promoción y difusión de la Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información al Sistema Nacional de Seguimiento y Vigilancia. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 
convenio adicional, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena  
fuerza legal. 

CUARTA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” se 
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios 
presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil doce.- Por el DIF Nacional: la Titular, 
María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- 
Por el DIF Estatal: la Directora General, Liliana Lezama Carrasco.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Adicional al Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, en adición al Plan de 
Trabajo y con el objetivo de fortalecer el Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ADICIONAL AL CONVENIO DE COORDINACION CELEBRADO EL 4 DE MAYO DE 2012, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA 
LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL 
Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. JUAN ANTONIO NEMI DIB, A QUIENES CUANDO ACTUEN 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  Con fecha 4 de mayo de 2012, “LAS PARTES” celebraron convenio de coordinación, al que en lo 
sucesivo se hará referencia como “EL CONVENIO”. 

II. A través de “EL CONVENIO”, “DIF ESTATAL” se obligó a realizar los proyectos especificados en el 
mismo, con base en las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2012. 

III. “DIF NACIONAL” se obligó a aportar a “DIF ESTATAL” un importe total $1’759,043.00 (un millón 
setecientos cincuenta y nueve mil cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.), para realizar el Plan de 
Trabajo que contribuye al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre 
los Derechos del Niño. 

IV. En la cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, se acordó que las modificaciones o adiciones que 
se realizaran al mismo, serían pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harían constar 
por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 
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V. Mediante oficio número 232.000.00/0332/2012 de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones hechas en el capítulo respectivo de 
“EL CONVENIO”. 

I.2 Su representante legal acredita su personalidad y sus facultades para suscribir este instrumento de 
conformidad con lo previsto por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, 
fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII y XV de su 
Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y 
acredita su personalidad mediante el Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 
de enero de 2007, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 
127 del Distrito Federal, mismas que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta no le han sido 
revocadas ni limitadas en forma alguna. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones hechas en el capítulo respectivo de 
“EL CONVENIO”. 

II.2 Conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio, así como todas las obligaciones 
contraídas a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 

III. “LAS PARTES declaran que: 

UNICA.- Están de acuerdo en adicionar “EL CONVENIO”, en términos de la cláusula Décima Quinta del 
mismo, por así convenir a sus respectivos intereses. 

Por lo anterior, se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que en adición al Plan de Trabajo objeto de “EL CONVENIO”, 
celebran el presente instrumento jurídico en términos de la cláusula Décima Quinta del mismo, con el objetivo 
de fortalecer el Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, en el marco de y con sujeción a las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2012. 

“DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0332/2012 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACION” por un  monto total 
de $576,042.00 (quinientos setenta y seis mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

SEGUNDA.- “DIF ESTATAL”, para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia para la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá: 

1. Contar con un Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, 
conforme a la siguiente estructura orgánica: 

Asamblea: Organo colegiado integrado por titulares del Gobierno Estatal (50%) y de la Sociedad  
Civil (50%); 

Presidente: Gobernador Constitucional del Estado; 

Vicepresidente: Presidenta de “DIF ESTATAL”; 

Coordinador General: Director General de “DIF ESTATAL”; 

Secretario Técnico: Responsable del Programa de Derechos de la Niñez de “DIF ESTATAL”; 
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Vocales A: Responsables de las diferentes áreas de “DIF ESTATAL”; 

Vocales B: Responsables Operativos de las dependencias del Gobierno Estatal y de las Instituciones 
de la Sociedad Civil Organizada. 

2. Realizar un diagnóstico de situación de la niñez que incluya al menos un ejercicio de  
participación infantil; 

3. Realizar un análisis de la oferta institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez que sea cruzado con el diagnóstico; 

4. Aplicar una encuesta de participación infantil o generar foros de opinión con niñas, niños y 
adolescentes; 

5. Elaborar un plan de trabajo calendarizado que incluya: 

a) Diseñar y desarrollar programas interinstitucionales que den cumplimiento a los principios de la 
Convención sobre los Derechos del Niño; 

b) Promover estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c) Impulsar acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d) Generar modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y la 
adolescencia; 

e) Promover canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez y emitir 
recomendaciones a quienes incurran en dichas violaciones; 

f) Promover las adecuaciones legislativas acordes a la Convención sobre los Derechos del Niño, y 

g) Promover la participación permanente de la niñez en conocimiento, difusión y puesta en práctica 
de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

6. Promover la formación de Comités en los municipios; 

7. Especializarse y especializar a quien así corresponda, en temas de infancia con enfoque de 
derechos en talleres, seminarios, diplomados específicos para Jueces, Magistrados, Diputados, 
Ministerio Público, Médicos, Profesores, medios de comunicación, asistentes sociales, etc.; 

8. Apoyar a programas que cuenten con un plan específico de protección a la infancia; 

9. Realizar acciones de promoción y difusión de la Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información al Sistema Nacional de Seguimiento y Vigilancia. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 
convenio adicional, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena  
fuerza legal. 

TERCERA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” se 
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios 
presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil doce.- Por el DIF Nacional: la Titular, 
María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- 
Por el DIF Estatal: el Director General, Juan Antonio Nemi Dib.- Rúbrica. 
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CONVENIO Adicional al Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Yucatán, en adición al Plan de 
Trabajo y con el objetivo de fortalecer el Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ADICIONAL AL CONVENIO DE COORDINACION CELEBRADO EL 30 DE ABRIL DE 2012, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA 

LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL 

Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE YUCATAN EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 

REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL C.D. RAUL HUMBERTO HEVIA MENDOZA, A QUIENES CUANDO 

ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  Con fecha 30 de abril de 2012, “LAS PARTES” celebraron convenio de coordinación, al que en lo 
sucesivo se hará referencia como “EL CONVENIO”. 

II. A través de “EL CONVENIO”, “DIF ESTATAL” se obligó a realizar los proyectos especificados en el 
mismo, con base en las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2012. 

III. “DIF NACIONAL” se obligó a aportar a “DIF ESTATAL” un importe total de $1’826,873.00 (un millón 
ochocientos veintiséis mil ochocientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.), para realizar el Plan de 
Trabajo que contribuye al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre 
los Derechos del Niño. 

IV. En la cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, se acordó que las modificaciones o adiciones que 
se realizaran al mismo, serían pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harían constar 
por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

V. Mediante oficio número 232.000.00/0332/2012 de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones hechas en el capítulo respectivo de 
“EL CONVENIO”. 

I.2 Su representante legal acredita su personalidad y sus facultades para suscribir este instrumento de 
conformidad con lo previsto por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, 
fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII y XV de su 
Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y 
acredita su personalidad mediante el Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 
de enero de 2007, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 
127 del Distrito Federal, mismas que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta no le han sido 
revocadas ni limitadas en forma alguna. 
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II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones hechas en el capítulo respectivo de 

“EL CONVENIO”. 

II.2 Conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio, así como todas las obligaciones 

contraídas a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 

III. “LAS PARTES declaran que: 

UNICA.- Están de acuerdo en adicionar “EL CONVENIO”, en términos de la cláusula Décima Quinta del 

mismo, por así convenir a sus respectivos intereses. 

Por lo anterior, se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que en adición al Plan de Trabajo objeto de “EL CONVENIO”, 

celebran el presente instrumento jurídico en términos de la cláusula Décima Quinta del mismo, con el objetivo 

de fortalecer el Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 

del Niño, en el marco de y con sujeción a las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 

Desarrollo Integral de la Infancia 2012. 

“DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 

“REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0332/2012 emitido por la Dirección General de 

Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 

concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACION” por un monto total 

de $576,042.00 (quinientos setenta y seis mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

SEGUNDA.- “DIF ESTATAL”, para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia para la 

Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá: 

1. Contar con un Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, 

conforme a la siguiente estructura orgánica: 

Asamblea: Organo colegiado integrado por titulares del Gobierno Estatal (50%) y de la Sociedad  

Civil (50%); 

Presidente: Gobernador Constitucional del Estado; 

Vicepresidente: Presidenta de “DIF ESTATAL”; 

Coordinador General: Director General de “DIF ESTATAL”; 

Secretario Técnico: Responsable del Programa de Derechos de la Niñez de “DIF ESTATAL”; 

Vocales A: Responsables de las diferentes áreas de “DIF ESTATAL”; 

Vocales B: Responsables Operativos de las dependencias del Gobierno Estatal y de las Instituciones 

de la Sociedad Civil Organizada. 

2. Realizar un diagnóstico de situación de la niñez que incluya al menos un ejercicio de  

participación infantil; 

3. Realizar un análisis de la oferta institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 

niñez que sea cruzado con el diagnóstico; 
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4. Aplicar una encuesta de participación infantil o generar foros de opinión con niñas, niños y 

adolescentes; 

5. Elaborar un plan de trabajo calendarizado que incluya: 

a) Diseñar y desarrollar programas interinstitucionales que den cumplimiento a los principios de la 

Convención sobre los Derechos del Niño; 

b) Promover estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c) Impulsar acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d) Generar modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y la 

adolescencia; 

e) Promover canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez y emitir 

recomendaciones a quienes incurran en dichas violaciones; 

f)  Promover las adecuaciones legislativas acordes a la Convención sobre los Derechos del  

Niño, y 

g) Promover la participación permanente de la niñez en conocimiento, difusión y puesta en práctica 

de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

6. Promover la formación de Comités en los municipios; 

7. Especializarse y especializar a quien así corresponda, en temas de infancia con enfoque de 

derechos en talleres, seminarios, diplomados específicos para Jueces, Magistrados, Diputados, 

Ministerio Público, Médicos, Profesores, medios de comunicación, asistentes sociales, etc.; 

8. Apoyar a programas que cuenten con un plan específico de protección a la infancia; 

9. Realizar acciones de promoción y difusión de la Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información al Sistema Nacional de Seguimiento y Vigilancia. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 

convenio adicional, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena fuerza 

legal. 

CUARTA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como para todo 

aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” se 

someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios 

presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril de dos mil doce.- Por el DIF Nacional: la Titular, 

María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 

Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- 

Por el DIF Estatal: el Director General, Raúl Humberto Hevia Mendoza.- Rúbrica. 
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CONVENIO Adicional al Convenio de Coordinación, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Zacatecas, en adición al Plan de 
Trabajo y con el objetivo de restablecer el Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ADICIONAL AL CONVENIO DE COORDINACION CELEBRADO EL 30 DE ABRIL DE 2012, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA 
LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL 
Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. HECTOR ZIRAHUEN PASTOR ALVARADO, A QUIENES 
CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I.  Con fecha 30 de abril de 2012, “LAS PARTES” celebraron convenio de coordinación, al que en lo 

sucesivo se hará referencia como “EL CONVENIO”. 
II. A través de “EL CONVENIO”, “DIF ESTATAL” se obligó a realizar los proyectos especificados en el 

mismo, con base en las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2012. 

III. “DIF NACIONAL” se obligó a aportar a “DIF ESTATAL” un importe total de $1’634,479.00 (un millón 
seiscientos treinta y cuatro mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 00/100, M.N.), para realizar el 
Plan de Trabajo que contribuye al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la 
Convención sobre los Derechos de los Niños. 

IV. En la cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, se acordó que las modificaciones o adiciones que 
se realizaran al mismo, serían pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harían constar 
por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

V. Mediante oficio número 232.000.00/0332/2012 de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
restablecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención sobre 
los Derechos del Niño. 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones hechas en el capítulo respectivo de  

“EL CONVENIO”. 
I.2 Su representante legal acredita su personalidad y sus facultades para suscribir este instrumento de 

conformidad con lo previsto por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, 
fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII y XV de su 
Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y 
acredita su personalidad mediante el Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 
de enero de 2007, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 
127 del Distrito Federal, mismas que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta no le han sido 
revocadas ni limitadas en forma alguna. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 
II.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones hechas en el capítulo respectivo de 

“EL CONVENIO”. 
II.2 Conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio, así como todas las obligaciones 

contraídas a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 
III. “LAS PARTES declaran que: 
UNICA.- Están de acuerdo en adicionar “EL CONVENIO”, en términos de la cláusula Décima Quinta del 

mismo, por así convenir a sus respectivos intereses. 
Por lo anterior, se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que en adición al Plan de Trabajo objeto de “EL CONVENIO”, 

celebran el presente instrumento jurídico en términos de la cláusula Décima Quinta del mismo, con el objetivo 
de Restablecer el Comité de Seguimiento y Vigilancia para la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, en el marco de y con sujeción a las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2012. 
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“DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0332/2012 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACION” por un monto total 
de $576,042.00 (quinientos setenta y seis mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

SEGUNDA.- “DIF ESTATAL”, para el restablecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia para la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá: 

1. Contar con un Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, 
conforme a la siguiente estructura orgánica: 
Asamblea: Organo colegiado integrado por titulares del Gobierno Estatal (50%) y de la Sociedad  
Civil (50%); 
Presidente: Gobernador Constitucional del Estado; 
Vicepresidente: Presidenta de “DIF ESTATAL”; 
Coordinador General: Director General de “DIF ESTATAL”; 
Secretario Técnico: Responsable del Programa de Derechos de la Niñez de “DIF ESTATAL”; 
Vocales A: Responsables de las diferentes áreas de “DIF ESTATAL”; 
Vocales B: Responsables Operativos de las dependencias del Gobierno Estatal y de las Instituciones 
de la Sociedad Civil Organizada. 

2. Realizar un análisis de situación de la niñez que incluya un diagnóstico de participación infantil; 
3. Realizar un análisis de la oferta institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 

niñez que sea cruzado con el diagnóstico; 
4. Aplicar una encuesta de participación infantil o generar foros de opinión con niñas, niños y 

adolescentes; 
5. Elaborar un plan de trabajo calendarizado que incluya: 

a) Diseñar y desarrollar programas interinstitucionales que den cumplimiento a los principios de la 
Convención sobre los Derechos del Niño; 

b) Promover estrategias encaminadas a generar un cambio social; 
c) Impulsar acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 
d) Generar modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y la 

adolescencia; 
e) Promover canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez y emitir 

recomendaciones a quienes incurran en dichas violaciones; 
f) Promover las adecuaciones legislativas acordes a la Convención sobre los Derechos del Niño, y 
g) Promover la participación permanente de la niñez en conocimiento, difusión y puesta en práctica 

de la Convención sobre los Derechos del Niño. 
6. Promover la formación de Comités en los municipios; 
7. Especializarse y especializar a quien así corresponda, en temas de infancia con enfoque de 

derechos en talleres, seminarios, diplomados específicos para Jueces, Magistrados, Diputados, 
Ministerio Público, Médicos, Profesores, medios de comunicación, asistentes sociales, etc.; 

8. Apoyar a programas que cuenten con un plan específico de protección a la infancia; 
9. Realizar acciones de promoción y difusión de la Convención sobre los Derechos del Niño, y 
10. Proporcionar información al Sistema Nacional de Seguimiento y Vigilancia. 
TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 

convenio adicional, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena  
fuerza legal. 

CUARTA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” se 
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios 
presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril de dos mil doce.- Por el DIF Nacional: la Titular, 
María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- 
Por el DIF Estatal: el Director General, Héctor Zirahuen Pastor Alvarado.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número SEN/DGRMSG/L015/2013, para la adquisición 
de material de limpieza. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración  
de bases 

Recep. de Doc. 
Legal y Admtva., 

Prop. Téc. y Econ. 

Dictamen 
técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo 

$1,355.00 Abril 4 de 
2013 

8 de abril 
de 2013 

11:00 Hrs. 

12 de abril de 2013 
17:30 Hrs. 

17 de abril 
de 2013 

11:00 Hrs. 

22 de abril 
de 2013 

10:00 Hrs. 
 

Descripción Unidad de 
medida 

Partida 1: líquidos (limpiadores para pisos vidrios y superficies, etc.) Partida 2: aerosoles, 
cremas, pastas y polvos (limpiadores para muebles y metales, detergentes, etc.) Partida  

3: papel higiénico dispensadores y/o despachadores, (toallas de papel, franelas, etc.) 
Partida 4: jarciería (fibras, guantes, jergas, etc.) Partida 5: herramienta menor (carros de 
servicio, escaleras, etc.) Partida 6: discos abrasivos (blanco premium, verde scotch brite, 

etc.) Partida 7: artículos varios (bolsas de plástico, franelas, mecahilo, etc.) 

Contrato 
abierto 

 
• Cantidad, calidad y especificaciones: conforme a los requerimientos establecidos en las bases. 
• La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación legal, 

administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas. La documentación legal y 
administrativa se presentará en sobre cerrado fuera de la propuesta del licitante en forma independiente 
para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales a los licitantes. Las 
propuestas se presentarán en dos sobres cerrados; el primero contendrá la propuesta técnica; y el 
segundo contendrá la propuesta económica. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para 
consulta en la Dirección de Adquisiciones, en el Primer piso de Madrid número 62, colonia Tabacalera, 
código postal 06030, México, D.F., y una vez que se hayan pagado, su entrega será: el horario de: 10:00 
a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito en efectivo o 
cheque certificado o de caja en cualquier sucursal del Banco Banorte a la cuenta 669-006667 a nombre 
de Cámara de Senadores, los días 26 de marzo, 1, 2, 3 y 4 de abril de 2013; la comprobación del pago se 
hará en Madrid número 62, planta baja, colonia Tabacalera, los días 2, 3 y 4 de abril de 2013, de 10:00 a 
14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, y 1 de abril de 2013 de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha  
de depósito correspondiente, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de 
certificación del mismo. Los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas, del Primer piso de Madrid 
número 62, colonia Tabacalera, código postal 06030, México, D.F., en los días y horarios señalados. 

• Lugar de entrega: será: el almacén de la Cámara de Senadores, por cuenta y riesgo del proveedor. 
• Plazo de entrega: será de 9:00 a 16:00 horas, dentro de los cinco días hábiles, siguientes al de la fecha 

de recepción del requerimiento escrito y remitido al proveedor, durante la vigencia del 1 de mayo al 31 de 
diciembre de 2013. 

• El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. y la Moneda será: peso Mexicano. 
• Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
• Condiciones de pago: será: moneda nacional dentro de los 25 días hábiles, posteriores a la recepción 

formal de los servicios; no se otorgará anticipo. 
• La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ANA LIZA GOMEZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 364810) 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta anticipada, LA-002000999-N25-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Constituyentes número 1001, edificio C-3, ala Norte, planta baja, 
colonia Belén de las Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 50934800, 
extensión 6262, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de licitación LA-002000999-N25-2013. 
Objeto de la licitación Servicio de arrendamiento de vehículos, tipo sedán, 

camionetas y autobuses para transportación de personal 
en el territorio nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/marzo/2013. 
Junta de aclaraciones 1/abril/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/abril/2013, 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE COMPRAS 
LIC. LUIS ALONSO MUNGUIA ESQUIVEL 

RUBRICA. 
(R.- 364885)   

SECRETARIA DE GOBERNACION 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  

(EXCLUIDA DE LA COBERTURA DE LOS TLC´S) DE PARTICIPACION MIXTA,  
NUMERO LA-004000998-N15-2013, PARA LA “CONTRATACION DEL SERVICIO DE COMEDOR  

PARA EMPLEADOS PARA LA SECRETARIA DE GOBERNACION” 
 

La Secretaría de Gobernación, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a participar en las licitación pública nacional 
(excluida de los TLC´s) de participación mixta, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Abraham González número 48, 
segundo piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, Distrito Federal,  
de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación “Contratación del servicio de comedor para empleados 

para la Secretaría de Gobernación”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 27 de marzo de 2013 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de abril de 2013 las 10:00 horas. 
Fallo 9 de abril de 2013 las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.P. LIETZA MARIA RODRIGUEZ VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 364707) 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 

AVISO DE NOTIFICACION DE REPOSICION DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA MIXTA 
INTERNACIONAL, BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Secretaría de Relaciones Exteriores, con domicilio en plaza 
Juárez número 20, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06010, México, D.F., da a conocer 
el resultado del aviso de notificación de reposición de fallo de la licitación pública mixta internacional bajo la 
cobertura de tratados número 00005003-013-12, para la contratación del seguro de gastos médicos para los 
miembros del servicio exterior mexicano adscritos en el exterior y el personal en México que por la naturaleza 
de sus funciones requiere este seguro; así como para los prestadores de servicio contratados en Estados 
Unidos de América y Canadá, fecha del aviso de notificación de reposición de fallo, 21 de enero de 2013; el 
resultado del aviso de notificación de reposición de fallo de esta licitación para la partida única, se declaró 
adjudicada, por un costo mínimo de US. Dlls 21’974,472.00 (veintiún millones novecientos setenta y cuatro mil 
cuatrocientos setenta y dos dólares 00/100, moneda de los Estados Unidos de América) más IVA, y un costo 
máximo de US. Dlls. 23’083,620.00 (veintitrés millones ochenta y tres mil seiscientos veinte dólares 00/100, 
moneda de los Estados Unidos de América), a la empresa Bupa Insurance Limited, con domicilio en  
Bupa House 15-19 Bloomsbury Way, London WC1A 2BA, United Kingdom, en participación conjunta con 
Bupa Insurance Company, Bupa Worldwide Corporation y U.S.A. Medical Services Corporation, con domicilios 
en 7001 Southwest 97th Avenue, Miami, Florida, 33173, USA., y domicilio de todas las empresas para oír y 
recibir notificaciones en Montes Urales número 745, primer piso, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11000, México, D.F., con fundamento en los artículos 36 y 36 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y lo establecido en el apartado V puntos 1 y 2 
de la convocatoria de la presente licitación. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 
LIC. JESUS MANUEL PONCE SALAS 

RUBRICA. 
(R.- 364751)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES 

Y VEHICULOS TERRESTRES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional presencial bajo la cobertura de tratados número 
LA-007000999-T95-2013, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Industria Militar esquina boulevard Manuel Avila 
Camacho sin número, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11640, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, teléfonos 5395 5145 y 5387 5213, los días 26 de marzo al 1 de abril de 2013, de 9:00 a 18:00, a 
través del módulo número 6. 
 

No. de licitación LA-007000999-T95-2013.
Objeto de la licitación Adquisición de refacciones para maquinaria pesada, así 

como unidades de arrastre de ferrocarril pertenecientes a 
esta Secretaría. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26 de Mar. de 2013.
Visita a instalaciones Ninguna.
Junta de aclaraciones 10:00 horas, 2 de Abr. de 2013.
Presentación y apertura de proposiciones 10:00 horas, 8 de Abr. de 2013.
Fallo 10:00 horas, 12 de Abr. de 2013.

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 21 DE MARZO DE 2013. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
GRAL. BRIG. INTDTE. D.E.M. FERNANDO JOAQUIN AVILA LIZARRAGA 

RUBRICA. 
(R.- 364839)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES EN EL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 42 segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales electrónicas que se indican a continuación, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto publicado en CompraNet, para su consulta, en avenida Paseo Tollocan 
número 206, colonia Santa María de las Rosas, código postal 50140, en Toluca, Estado de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional electrónica número LA-020000883-N1-2013 

Descripción de la licitación Prestación del servicio de limpieza para la Delegación Oportunidades en el Estado de México y las 
unidades de atención regional para el ejercicio 2013. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2013. Junta de aclaraciones 29/03/2013 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/04/2013 a las 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional electrónica número LA-020000883-N2-2013 

Descripción de la licitación Prestación del servicio de mantenimiento vehicular para la Delegación Oportunidades en el Estado 
de México, para el ejercicio 2013. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2013. Junta de aclaraciones 29/03/2013 a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/04/2013 a las 13:00 horas. 

 
• La prestación de los servicios objeto de estas licitaciones se hará conforme a las características y especificaciones estipuladas en su anexo 1 (anexo técnico), 

el cual forma parte integral de cada convocatoria. 
• Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de juntas de la convocante, en el domicilio arriba 

especificado. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 21 DE MARZO DE 2013. 
DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES EN EL ESTADO DE MEXICO 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. ERNESTO TADEO BARRIENTOS QUINTERO 

RUBRICA. 
(R.- 364794) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-13 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 42 segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional electrónica número LA-020G00002-N1-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en 

Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto publicado en CompraNet, en carretera Xalapa-Veracruz esquina Encino número 479, colonia 

El Olmo, código postal 91194, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, teléfonos 228 812 9989 y 228 813 5494, extensión 18, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación La contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular de la Delegación 

Oportunidades en el Estado de Veracruz para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Volumen de la licitación 17 partidas. Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2013. 

Junta de aclaraciones 27/03/2013 a las 11:00 Hrs. Visita a las instalaciones No habrá visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 5/04/2013 a las 11:00 Hrs. 

 

• Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna superior, en el Auditorio de la Delegación Oportunidades en el Estado de 

Veracruz, ubicado en el domicilio arriba especificado. 

• La prestación del servicio motivo de la presente licitación, se realizará en los lugares y conforme a las especificaciones estipuladas en el anexo número 1 (anexo 

técnico), el cual forma parte integral de la convocatoria. 

 

XALAPA, VER., A 26 DE MARZO DE 2013. 

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA DELEGACION OPORTUNIDADES EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

C.P. MA. ENRIQUETA MENDOZA NAVARRETE 
RUBRICA. 

(R.- 364796) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION LOCAL QUINTANA ROO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. CONAGUADLQROO-0012013 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTAS 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas mixtas de carácter nacional, cuyas convocatorias que contiene las 
bases de participación, estarán disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección Local Quintana Roo, sita en avenida 
Universidad número 510 manzana 26, lote 2, esquina con calle Benjamín Hill, fraccionamiento Reforma, Chetumal, Quintana Roo, con teléfono 01 983 267 3440, 
extensiones 1100 y 1130, los días del 15 al 26 de marzo de 2013 de 9:00 a 14:00 horas. 
 

 CONAGUADLQROOCOMB
UST-0012013 

CONAGUADLQROOMTTOVEH-
0022013 

CONAGUADLQROO 
LIMPIEZA-0032013 

CONAGUADLQROO 
BOLAVION-0042013 

Descripción de la licitación Servicio de abastecimiento 
de vales canjeables por 

combustible con aceptación 
a nivel nacional 

Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo de 

vehículos automotores terrestres 

Servicio de limpieza para los 
inmuebles de la Dirección 
Local Quintana Roo de la 

Comisión Nacional del Agua 

Servicio de reservación y 
venta de boletos para la 

transportación aérea, 
nacional e internacional 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

Los detalles se 
determinan en la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

15/03/2013 15/03/2013 15/03/2013 15/03/2013 

Junta de aclaraciones 25/03/2013 
10:00 horas 

25/03/2013 
12:00 horas 

25/03/2013 
14:00 horas 

25/03/2013 
17:00 horas 

Visita a instalaciones   Del 15 al 25 de marzo de 
2013 de 9:00 a 14:00 horas 

 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

1/03/2013 
10:00 horas 

1/03/2013 
12:00 horas 

1/03/2013 
14:00 horas 

1/03/2013 
17:00 horas 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 15 DE MARZO DE 2013. 

EL SUBDIRECTOR DE ENLACE ADMINISTRATIVO 
LIC. HECTOR MANUEL SANCHEZ ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 364741) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MORELOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
 
De conformidad con la Ley de Obra públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http:compranet.gob.mx, o bien, en kilómetro 1.2 carretera Cuernavaca-Tepoztlán, colonia Chamilpa, código postal 62210 Cuernavaca, Morelos, teléfono 01 (777)160-3039,  
de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en 
el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional No. LO-009000961-N4-2013 

Descripción de la licitación Modernización a 4 carriles, mediante trabajos de terracerías, obras de drenaje, pavimento y 
señalamiento del camino: Tlatenchi-Tequesquitengo, tramo del km 4+000 al 2+100, en el Estado 
de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 8/04/2013, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 8/04/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16/04/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000961-N5-2013 

Descripción de la licitación Modernización a 4 carriles, mediante trabajos de terracerías, obras de drenaje, pavimento y 
señalamiento del camino: Tepalcingo-Axochiapan, tramo del km 0+000 al 4+700, en el Estado de 
Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 8/04/2013, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 8/04/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16/04/2013, 12:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MORELOS 
ING. CARLOS MATEO AGUIRRE RIVERO 

RUBRICA. 
(R.- 364857)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MICHOACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Periférico Paseo de la República número 7040, colonia Rancho de los Ejidos, código postal 58146, Morelia, 
Michoacán, teléfono (443)322-21-00 y fax (443)334-14-37, de lunes a viernes en días hábiles, del año en 
curso de 10:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o 
por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000947-N18-2013 

Descripción de la licitación Modernización y construcción de terracerías, obras
de drenaje, pavimentos, señalamiento y obras 
complementarias en varios subtramos de la carretera: 
Uruapan-Los Reyes, tramo: del km 5+300 al 44+680, 
en el Estado de Michoacán. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 3/04/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013, 13:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MICHOACAN 
ING. MARIO ALBERTO ZARAZUA ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 364844)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 04 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida Central Oriente número 1228, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
teléfono 01(961) 6133189, los días de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o 
por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000970-N75-2013 

Descripción de la licitación Modernización mediante la construción de terracerias, 
obras de drenaje, pavimentos y señalamiento del km 
6+000 al 10+300 para la modernización del camino:
La Trinitaria-Pav. del camino José María Morelos, ubicado 
en el Municipio de La Trinitaria, en el Estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/03/2013. 
Junta de aclaraciones 25/03/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 22/03/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/04/2013, 9:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 14 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIAPAS 
ING. ANGEL SERGIO DEVORA NUÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 364847) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MORELOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-009000961-N18-2013, 
LA-009000961-N19-2013 y LA-009000961-N20-2013, LA-009000961-N21-2013 y LA-009000961-N22-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1.2, colonia Chamilpa, código 
postal 62210, Cuernavaca, Morelos, teléfonos 01 777 1-60-30-21 y 777 1 60 30 14, los días del 26 marzo al 8 
de abril del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de productos químicos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 3/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2013, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de fotocopiado. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 3/04/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2013, 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Material y artículos de limpieza. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 3/04/2013, 16:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2013, 16:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Productos alimenticios. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Consumibles de equipo de cómputo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013, 13:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MORELOS 
ING. CARLOS MATEO AGUIRRE RIVERO 

RUBRICA. 
(R.- 364757) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en el Centro SCT San Luis Potosí, ubicado en avenida Industrias esquina con Eje 106, colonia Zona 
Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono 01 (444) 824 70 26, extensiones 61477 y 
61481, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización. Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o 
por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000966-N83-2013 Código de Expediente: 357379 

Descripción de la licitación Conservación de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento en el ancho existente, del km 
10+000 al 12+900 y del km 0+000 al 5+000, del tramo: 
Los Cuates-La Esperanza y E.C. 70 -Las Guapas, del 
camino: Los Cuates-La Esperanza y E.C. 70-Las Guapas, 
municipios de Tamasopo y Rayón, en el Estado de San 
Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013.
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 3/04/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-009000966-N84-2013 Código de Expediente: 357380 

Descripción de la licitación Conservación de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento en el ancho existente, del km 
42+000 al 52+000, del tramo: Col. Alvaro Obregón-Cd del 
Maíz, del camino: Cárdenas-Cd del Maíz, Municipio de 
Ciudad del Maíz, en el Estado de San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013.
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 3/04/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013, 11:30 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-009000966-N85-2013 Código de Expediente: 357382 

Descripción de la licitación Conservación de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento en el ancho existente, del km 
5+000 al 16+000 y del km 0+000 al 15+000, del tramo: 
Rayón–Lagunillas y EC Rayón-Lagunillas-Santa Ma 
Acapulco, del camino: Rayón–Lagunillas y E.C. Rayón-
Lagunillas-Santa Ma. Acapulco, municipios de Rayón y 
Santa Catarina, en el Estado de San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013.
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 12:00 horas.
Visita a instalaciones 3/04/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013, 13:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-009000966-N86-2013 Código de Expediente: 357383 

Descripción de la licitación Conservación de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento en el ancho existente, del 
km 0+000 al 12+340, del km 0+000 al 0+830 y del km 
23+000 al 27+000, del Tramo: Cañas–Ignacio Allende, 
Boulevard de acceso a cabecera municipal de Villa 
Hidalgo y Paso del Aguila-San Nicolás Tolentino, del 
camino: Cañas–Ignacio Allende, Boulevard de acceso a 
cabecera municipal de Villa Hidalgo y E.C. 57-San 
Nicolás Tolentino, municipios de San Nicolás Tolentino y 
Villa Hidalgo, en el Estado de San Luis Potosí. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013.
Junta de aclaraciones 5/04/2013, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 4/04/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2013, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-009000966-N87-2013 Código de Expediente: 357384 

Descripción de la licitación Conservación de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento en el ancho existente, del km 
0+000 al 12+000, del Tramo: Axtla–Chalco, del camino: 
Axtla–Chalco, Municipio de Axtla de Terrazas, en el 
Estado de San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013.
Junta de aclaraciones 5/04/2013, 10:30 horas.
Visita a instalaciones 4/04/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2013, 11:30 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-009000966-N88-2013 Código de Expediente: 357386 

Descripción de la licitación Conservación de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento en el ancho existente, del km 
0+000 al 21+800, del tramo: Axtla–Tampamolón, del 
camino: Axtla–Tampamolón, Municipio de Axtla de 
Terrazas, en el Estado de San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013.
Junta de aclaraciones 5/04/2013, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 4/04/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2013, 13:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-009000966-N89-2013 Código de Expediente: 357387 

Descripción de la licitación Conservación de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento en el ancho existente del km 
3+000 al 3+500, del tramo: La Providencia-La Ceiba, del 
camino: La Providencia-La Ceiba, Municipio de San 
Martín Chalchicuautla, en el Estado de San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013.
Junta de aclaraciones 5/04/2013, 11:30 horas.
Visita a instalaciones 4/04/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2013, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-009000966-N90-2013 Código de Expediente: 357388 

Descripción de la licitación Conservación de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento en el ancho existente, del km 
0+000 al km 10+000 y del km 24+860 al 34+860, del 
tramo: San José del Grito–Las Alteñas y Salitral de 
Carrera-Los Hernández, del camino: San José del Grito-
Las Cruces–Yoliat y E.C. 49-Salitral de Carrera-Los 
Hernández, municipios de Moctezuma y Villa de Ramos, 
en el Estado de San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013.
Junta de aclaraciones 5/04/2013, 12:00 horas.
Visita a instalaciones 4/04/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2013, 11:30 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-009000966-N91-2013 Código de Expediente: 357389 

Descripción de la licitación Conservación de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento en el ancho existente, del km 
3+300 al 8+000 y del km 0+000 al 11+000, del tramo: 
Santa Rita–Coronado y Cerritos-Villa Juárez, del camino: 
Santa Rita–Coronado y Cerritos-Villa Juárez, municipios 
de Venado y Villa Juárez, en el Estado de San Luis 
Potosí. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 5/04/2013, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones 4/04/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2013, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000966-N92-2013 Código de Expediente: 357390 

Descripción de la licitación Conservación de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento en el ancho existente, del km 
12+000 al km 19+000 y del km 0+00 al 1+520, del tramo: 
EC 57–Cerritos y Acceso a Supercarretera, del camino: 
E.C. 57–Cerritos y Acceso a Supercarretera, municipio de 
Cerritos en el Estado de San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 9/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/04/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000966-N93-2013 Código de Expediente: 357391 

Descripción de la licitación Conservación de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento en el ancho existente, del km 
5+000 al 10+000, del tramo: Tanchanaco–La Caldera, del 
camino: Aquismón–El Sauz, Municipio de Aquismón, en 
el Estado de San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 9/04/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/04/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2013, 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000966-N94-2013 Código de Expediente: 357393 

Descripción de la licitación Conservación de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento en el ancho existente, del km 
45+000 al 55+000, del tramo: Cerritos de Bernal–Santa 
Efigenia, del camino: Charcas–Santo Domingo, Municipio 
de Santo Domingo, en el Estado de San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013 
Junta de aclaraciones 9/04/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/04/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2013, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000966-N95-2013 Código de Expediente: 357394 

Descripción de la licitación Conservación de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento en el ancho existente, del km 
0+000 al 5+000 y del km 35+000 al 40+000, del tramo: 
San Lorenzo-Villa de Arista–Moctezuma, del camino: San 
Lorenzo-Villa de Arista–Moctezuma, municipios de Villa 
Hidalgo y Moctezuma, en el Estado de San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 10/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/04/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000966-N96-2013 Código de Expediente: 357395 

Descripción de la licitación Conservación de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento en el ancho existente, del km 
5+000 al 15+600 y del km 0+000 al 8+000, del tramo: 
Tlaletla–El Sabino y Limoncito–Tampaxal, del camino: 
Xilitla–Plan de Juárez–El Sabino y Limoncito–Tampaxal, 
Municipios de Xilitla y Aquismón, en el Estado de San 
Luis Potosí. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 10/04/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/04/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2013, 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000966-N97-2013 Código de Expediente: 357396 

Descripción de la licitación Conservación de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento en el ancho existente del km 
24+500 al 36+500, del tramo: San Miguel–Tampaya, del 
camino: Circuito Cañero Indígena, Municipio de Cd. 
Valles, en el Estado de San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 10/04/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/04/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2013, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000966-N98-2013 Código de Expediente: 357397 

Descripción de la licitación Conservación de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento en el ancho existente, del km 
10+000 al 19+000 y del km 0+000 al 7+500, del Tramo: 
E.C. 70 –Zaragoza y E.C. 57 -Villela-La Yerbabuena, del 
camino: E.C. 57 -Zaragoza-E.C. 70 y E.C. 57-Villela-La 
Yerbabuena, municipios de Zaragoza y Santa María del 
Río, en el Estado de San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 11/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/04/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000966-N99-2013 Código de Expediente: 357398 

Descripción de la licitación Conservación de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento en el ancho existente, del km 
22+000 al 26+000 y del km 0+000 al 2+100, del tramo: 
Bocas–El Mezquite y Anillo Periférico–Maravillas, del 
camino: E.C. 63-Bocas–El Mezquite y E.C. Anillo 
Periférico–Maravillas, Municipio de San Luis Potosí, en el 
Estado de San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 11/04/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/04/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2013, 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000966-N100-2013 Código de Expediente: 357399 

Descripción de la licitación Conservación de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento en el ancho existente, del km 
0+000 al 6+600, del tramo: E.C. 80-San Francisco, del 
camino: E.C. 80-San Francisco, Municipio de Villa de 
Arriaga, en el Estado de San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 11/04/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/04/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2013, 13:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 
ING. RAFAEL SARMIENTO ALVARES 

RUBRICA. 
(R.- 364861) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “MEXICO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, Centro SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia Junta Local de Caminos, Santiago 
Tlaxomulco, código postal 50280, Toluca, Estado de México, teléfono 01722-236-0600, extensión 52478, 
de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000963-N44-2013 

Descripción de la licitación  Reconstrucción de las terracerías, pavimento de concreto 
asfáltico, obras de drenaje, señalamiento horizontal y 
vertical y obras complementarias de avenidas primarias en 
los municipios del Oriente del estado, ubicadas en el 
Municipio de La Paz, en el Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 8 de abril de 2013, 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 5 de abril de 2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de abril de 2013, 12:00 Hrs. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por 
escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria
o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000963-N45-2013 

Descripción de la licitación  Reconstrucción de las terracerías, pavimento de concreto 
asfáltico, obras de drenaje, señalamiento horizontal y 
vertical y obras complementarias de avenidas primarias en 
los municipios del Oriente del estado, ubicadas en el 
Municipio de Ixtapaluca, en el Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 8 de abril de 2013, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 5 de abril de 2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de abril de 2013, 14:00 Hrs. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por 
escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria
o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000963-N46-2013 

Descripción de la licitación  Reconstrucción de las terracerías, pavimento de concreto 
asfáltico, obras de drenaje, señalamiento horizontal y 
vertical y obras complementarias de avenidas primarias
en los municipios del Oriente del estado, ubicadas en el 
Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, en el Estado
de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 9 de abril de 2013, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 8 de abril de 2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de abril de 2013, 10:00 Hrs. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por 
escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria
o por medios electrónicos. 
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Licitación pública nacional número LO-009000963-N47-2013 
Descripción de la licitación  Reconstrucción de las terracerías, pavimento de concreto 

asfáltico, obras de drenaje, señalamiento horizontal y 
vertical y obras complementarias de avenidas primarias
en los municipios del Oriente del estado, ubicadas en el 
Municipio de Ecatepec, en el Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 9 de abril de 2013, 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 8 de abril de 2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de abril de 2013, 12:00 Hrs. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por 
escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria
o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000963-N48-2013 

Descripción de la licitación  Reconstrucción de la base existente, carpeta asfáltica y 
señalamiento horizontal y vertical y obras complementarias 
de avenidas primarias, ubicadas en el Municipio de Toluca, 
en el Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 9 de abril de 2013, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 8 de abril de 2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de abril de 2013, 14:00 Hrs. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por 
escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria
o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000963-N49-2013 

Descripción de la licitación  Reconstrucción de la base existente, carpeta asfáltica, 
cunetas, desazolve de cunetas y obras de drenaje y 
señalamiento horizontal y vertical del camino Motor- 
Pilares-El Azafrán, del km 4+000 al 8+500, en el Municipio 
de Acambay, en el Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 10 de abril de 2013, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 9 de abril de 2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  18 de abril de 2013, 10:00 Hrs. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por 
escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria
o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000963-N50-2013 

Descripción de la licitación  Reconstrucción de la base existente, carpeta asfáltica, 
cunetas, desazolve de cunetas y obras de drenaje y 
señalamiento horizontal y vertical del camino: Libramiento-
Santa Ana Matlavat, del km 0+000 al 2+600, en el 
Municipio de Aculco, en el Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 10 de abril de 2013, 11:00 Hrs. 
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Visita a instalaciones 9 de abril de 2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  18 de abril de 2013, 12:00 Hrs. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por 
escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria
o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000963-N51-2013 

Descripción de la licitación  Reconstrucción de la base existente, carpeta asfáltica, 
cunetas, desazolve de cunetas y obras de drenaje y 
señalamiento horizontal y vertical del camino: Av. José 
María Morelos y Pavón, del km 0+000 al 2+500, en el 
Municipio de Apaxco, en el Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 10 de abril de 2013, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 9 de abril de 2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  18 de abril de 2013, 14:00 Hrs. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por 
escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria
o por medios electrónicos. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 26 DE MARZO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MEXICO 

LIC. EDUARDO RAFAEL LUQUE ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 364856)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 12 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 14o. Ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., código postal 03720, teléfono 01 (55) -57-23-93-00, extensión 14556, de lunes a viernes 
en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional LO-009000999-N60-2013 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación mediante la construcción de 
terracerías, drenaje, subdrenaje, pavimentos y señalamiento, 
del tramo del km 231+000 al 239+000 de la carretera 
Cuatro Ciénegas-San Pedro, en el Estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 2/04/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2013, 9:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. CLEMENTE POON HUNG 
RUBRICA. 

(R.- 364842)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, y de acuerdo a la autorización del C. Director General del 
Centro SCT Guerrero, para la publicación al amparo del artículo 33 párrafo tercero de la misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Departamento de 
Contratos y Estimaciones del Centro SCT Guerrero, ubicado en avenida de la Juventud esquina Dr. y General Gabriel Leyva Alarcón sin número (edificio “B” nivel 2), 
colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravos, Gro., teléfono 01-74-74-72-79-72, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional No. LO-009000985-N76-2013 

Descripción de la licitación Modernización del tramo Ent. Técpan I, San Luis San Pedro, mediante terracerías, obras de 
drenaje, pavimento de concreto asfáltico, obras complementarias y señalamiento, del km 
113+480 al 118+480, longitud 5.0 km., de la carretera Acapulco-Zihuatanejo, en el Estado de 
Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 

Junta de aclaraciones 5/04/2013, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 4/04/2013, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2013, 11:00 horas. 

Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO 
ING. DAVID HERNANDEZ MADRID 

RUBRICA. 
(R.- 364862)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 06 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida Central Oriente número 1228, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
teléfono 01(961) 6133189, los días de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o 
por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000970-N80-2013 

Descripción de la licitación Modernización mediante la construción de terracerías, obras de 
drenaje, pavimentos y señalamiento del km 21+500 al 25+000, 
camino Chanal-La Mendoza; así como la rehabilitación de las 
fallas ubicadas en el km 17+780 y km 18+750, del camino Chanal 
-La Mendoza, ubicado en el Municipio de Chanal, en el Estado de 
Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

26/03/2013. 

Junta de aclaraciones 4/04/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/04/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

11/04/2013, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000970-N81-2013 

Descripción de la licitación Modernización mediante la construción de terracerías, obras de 
drenaje, pavimentos y señalamiento del km 93+800 al 96+800, 
camino Margaritas-Nuevo Momon -San Quintin, ubicado en el 
Municipio de Las Margaritas, en el Estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

26/03/2013. 

Junta de aclaraciones 4/04/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/04/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

11/04/2013, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000970-N82-2013 

Descripción de la licitación Modernización mediante la construción de terracerías, obras de 
drenaje, pavimentos y señalamiento del km 0+000 al 0+300 y del 
km 1+500 al 4+500, del camino Yabteclum-Tanate-Puebla, 
ubicado en el Municipio de Chenalhó, en el Estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

26/03/2013. 

Junta de aclaraciones 4/04/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/04/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

11/04/2013, 13:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIAPAS 
ING. ANGEL SERGIO DEVORA NUÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 364858)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 08 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 

kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos, tercer piso, sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31064, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01 614 380 12 09 y 

614 380 12 13, los días lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 15:30 horas. 

Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en 

el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 

 

Licitación pública nacional número LO-009000980-N43-2013  

Descripción de la licitación Modernización mediante la ampliación del cuerpo actual a una sección de 12.0 metros de ancho de corona, 

para alojar dos carriles de circulación, uno por sentido y acotamientos laterales de 2.5 metros, de la carretera 

Nuevo Casas Grandes-Puerto Palomas, tramo Nuevo Casas Grandes-Jano, subtramo del km 208+000 al 

214+000 y trabajos faltantes del km 207+500 al 208+000 ejecutando trabajos de terracerías, obras de 

drenaje, pavimentación, obras complementarias y señalamiento, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 

Junta de aclaraciones 10/04/2013, 14:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 4/04/2013, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  16/04/2013, 10:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 26 DE MARZO DE 2013. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIHUAHUA 

ING. EFRAIN OLIVARES LIRA 
RUBRICA. 

(R.- 364855)
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 11 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 14o. ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., código postal 03720, teléfono 01 (55)-57-23-93-00, extensión 14556, de lunes a viernes, 
en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000999-N57-2013 

Objeto de la licitación  CRA: modernización del camino Eje Interestatal 
Fronteriza del Norte, tramo Ojinaga-El Porvenir, subtramo 
del km 13+000 al 18+000(324+000-319+000), con origen 
en E.C. km 132+000 de la carretera libre (Chihuahua-
Ojinaga), ejecutando trabajos de construcción de 
terracerías, obras de drenaje, trabajos diversos, 
pavimentación y señalamiento, en el Estado de 
Chihuahua. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013.
Visita al sitio de los trabajos 2/04/2013, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2013, 9:30 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-009000999-N58-2013 

Objeto de la licitación  CRA: modernización del camino Samachique-Batopilas, 
tramo del km 0+000 al 65+000, subtramo del km 
27+064=30+000 al km 33+000, con origen en 
Samachique, ejecutando trabajos de Construcción de 
terracerías, obras de drenaje, trabajos diversos, 
pavimentación y señalamiento, en el Estado de 
Chihuahua. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013.
Visita al sitio de los trabajos 2/04/2013, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 10:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2013, 11:30 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-009000999-N59-2013 

Objeto de la licitación  CRA: modernización del camino San Rafael-Bahuichivo-
Límite de Estados-Choix (Sin), tramo San Rafael-
Bahuichivo, subtramo del km 21+500 al 26+500, con 
origen en San Rafael, (Chih), ejecutando trabajos de 
construcción de terracerías, obras de drenaje, obras 
complementarias, pavimentación y señalamiento, en el 
Estado de Chihuahua. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013.
Visita al sitio de los trabajos 2/04/2013, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2013, 13:30 horas.

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. CLEMENTE POON HUNG 
RUBRICA. 

(R.- 364843) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 23 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 14o. ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., código postal 03720, teléfono 01 (55)-57-23-93-00, extensión 14556, de lunes a viernes, 
en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública internacional LO-009000999-N93-2013 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación de la carretera Jiménez-
Chihuahua, tramo: Delicias-Chihuahua del km 188+000 
al 195+000 cuerpo derecho (A), mediante trabajos de 
terracerías, obras de drenaje, pavimentación, puentes, 
trabajos diversos y señalamiento, en el Estado de 
Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 8/04/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/04/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2013, 13:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. CLEMENTE POON HUNG 
RUBRICA. 

(R.- 364849)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 25 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Insurgentes Sur número 1089, piso 14, ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., código postal 03720, teléfono 01 (55)-57-23-93-00, extensión 14556, de lunes a viernes, en días 
hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en el 
acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional LO-009000999-N95-2013 

Descripción de la licitación Ampliación y modernización de la carretera 
Mérida–Puerto Juárez (acceso a Cancún), tramo: del 
km 311+000 al 316+380, en el Estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 8/04/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/04/2013; 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2013, 18:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. CLEMENTE POON HUNG 
RUBRICA. 

(R.- 364863)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 13 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 14o. ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, México, D.F., código postal 03720, teléfono 
01 (55)-57-23-93-00, extensión 14556, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en 
el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional LO-009000999-N61-2013 

Descripción de la licitación Construcción del entronque El Rey y sus accesos, ubicado en el km 26+220 del Libramiento 
Campeche, en el Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 13:00 horas. 
Visita al Lugar de los trabajos 2/04/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2013, 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000999-N62-2013 

Descripción de la licitación Construcción del entronque Escénica y sus accesos, ubicado en el km 5+260 del Libramiento 
Campeche, en el Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 13:30 horas. 
Visita al Lugar de los trabajos 2/04/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2013, 13:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. CLEMENTE POON HUNG 
RUBRICA. 

(R.- 364841)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 14 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Insurgentes Sur número 1089, piso 14, ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., código postal 03720, teléfono 01 (55)-57-23-93-00, extensión 14556, de lunes a viernes,  
en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en el 
acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional LO-009000999-N63-2013 

Descripción de la licitación CRA.- Modernización mediante la ampliación y 
pavimentación del camino: Múzquiz–Ojinaga, tramo del 
km 233+700 al 249+000 para una longitud de 15.3 km,
en el Municipio de Ocampo, en el Estado de Coahuila.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 8/04/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 5/04/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2013, 9:30 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000999-N64-2013 

Descripción de la licitación CRA.- Modernización mediante la ampliación y 
pavimentación del camino: Múzquiz–Ojinaga, tramo del 
km 249+000 al 264+800 para una longitud de 15.8 km,
en el Municipio de Ocampo, en el Estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 8/04/2013, 10:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 5/04/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2013, 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000999-N65-2013 

Descripción de la licitación CRA.- Modernización mediante la ampliación y 
pavimentación del camino rural Viesca–Parras, tramo: del 
km 27+500 al 47+500 para una longitud de 20.0 km,
en los Municipios de Viesca y Parras, en el Estado
de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 8/04/2013, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 5/04/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2013, 13:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. CLEMENTE POON HUNG 
RUBRICA. 

(R.- 364838)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 22 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 14o. ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, México, D.F., código postal 03720, teléfono 
01 (55)-57-23-93-00, extensión 14556, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en 
el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional LO-009000999-N91-2013 

Descripción de la licitación Construcción de trabajos complementarios del boulevard Segundo Acceso a Playas de Tijuana a sección de 12.0 
m incluye: terracerías, obras de drenaje, estabilización de taludes, un túnel falso del km 2+820 al 3+100, 
pavimento de concreto hidráulico, iluminación, obra complementaria y señalamiento, en el Municipio de Tijuana, 
Estado de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 8/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/04/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2013, 9:30 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000999-N92-2013 

Descripción de la licitación Modernización de la carretera Mexicali-San Felipe, tramo El Faro-San Felipe del km 106+000 al 111+000 con una 
sección de 12.0 m de ancho de corona, incluye terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto asfáltico,
6 (seis) puentes, obras complementarias y señalamiento, en el Municipio de Mexicali, Estado de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 8/04/2013, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 5/04/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2013, 11:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. CLEMENTE POON HUNG 
RUBRICA. 

(R.- 364853) 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 010, 011 Y 012 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
presenciales números 010-13, 011-13 y 012-13, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Niza número 67, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 
5208-9768, extensión 2807, a partir del día 26 de marzo de 2013 de 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación nacional Servicio de mantenimiento y reparación de mobiliario y equipo de oficina. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2013, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación nacional Papelería, artículos de oficina y papel sanitario. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 5/04/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2013, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación internacional Material dental y de curación. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 9/04/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2013, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. JOSE ARMANDO FUENTES VALENCIA 

RUBRICA. 
(R.- 364800) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 11 
 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el acuerdo general 6/2009 
reformado, adicionado y derogado por el diverso 29/2012 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las bases para que, las adquisiciones, 
arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el Consejo de la Judicatura Federal convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional referente a la “adquisición de vestuario, uniformes, prendas de seguridad y protección personal” 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Período para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Revisión 
preliminar de 

documentación 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
OM/SEA/DGRM/DRM/LPN/021/2013 $1,500.00 26 de marzo al 5 

de abril de 2013 
12/04/2013 
11:00 horas 

No aplica 17/04/2013 
11:00 horas 

22/04/2013 
11:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Traje para dama 72 Conjunto 
2 Traje para caballero 282 Conjunto 
3 Traje para motociclista 6 Juego 
4 Juego de saco y chaleco para enfermera 106 Juego 
5 Bota para dama 60 Par 

 
Fecha, lugar, horarios y plazo límite para la compra de bases: del 26 de marzo al 5 de abril de 2013; de lunes a viernes, de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, 
en las oficinas de la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el piso 2, ala “B”, de la avenida Insurgentes Sur número 2065, 
colonia San Angel, México, D.F., código postal 01000, la adquisición de las bases se realizará, mediante cheque certificado, a favor del Consejo de la Judicatura 
Federal, o en efectivo, depositado en la cuenta número 72228 del Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme al monto indicado y a la referencia (formato) 
que se deberá acompañar al cheque o efectivo, el cual se encuentra disponible en las bases del procedimiento (anexo 11). El recibo de compra de las bases 
únicamente se podrá solicitar en las oficinas de la Dirección General de Tesorería durante el periodo de venta de bases, en el horario indicado, debiendo cumplir con 
los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio 
de Administración Tributaria, el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC, c) Copia legible de identificación oficial, y d) En su caso 
formato “R2” mediante el cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal de la empresa. 
I. Las bases estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Recursos Materiales, ubicada en carretera Camino al Ajusco número 170, 

piso 7, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, México, D.F., teléfonos 5449-9500, extensiones 2758 y 2753 en un horario de 
10:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, así como a través de la página del Consejo de la Judicatura Federal www.cjf.gob.mx. 

II. La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección de Recursos Materiales, ubicadas en el mismo domicilio, indicado en el párrafo que 
antecede, piso 7, ala “A”, teléfonos 5449-9500, 2758 y 2753, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, será requisito indispensable para ello, 
presentar el recibo de compra de bases que le entrega la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal. Los interesados podrán revisar 
las bases previamente a su pago. 
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III. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y documentos de las características técnicas, los que podrán 
presentarse en idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa licitante o del 
fabricante cuando así se exija en las bases. 

IV. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
V. La adjudicación de los contratos-pedidos se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
VI. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que cumplen con las normas oficiales mexicanas o 

internacionales, solicitadas en bases. 
VII. La junta de aclaraciones, así como las entregas y apertura de las propuestas, tendrán lugar conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
VIII. La revisión preliminar de documentación legal y financiera de las propuestas, tendrán lugar conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
IX. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de licitación. 
X. Lugar de entrega: conforme a las bases de licitación. 
XI. Plazo de entrega: conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
XII. El Consejo de la Judicatura Federal efectuará el pago dentro de los 20 días hábiles, siguientes a partir de la fecha de presentación correcta de la factura, 

remisión, alta de almacén o certificado de depósito y el contrato-pedido original. 
XIII. Los interesados deberán acreditar su experiencia, así como su capacitad técnica y financiera mostrando originales y entregar copia de los siguientes 

documentos 1.- Acta Constitutiva y las escrituras públicas que contengan las modificaciones de sus estatutos; y las que muestre los aumentos de capital 
operados (en su caso). 2.- Testimonio de la escritura pública que contenga el acreditamiento de la personalidad del representante legal con poder para actos de 
administración o poder especial para participar en procesos licitatorios ante el Poder Judicial de la Federación o Consejo de la Judicatura Federal. Los 
documentos señalados en el numeral 1, deben estar inscritos en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio; por lo que respecta a los documentos 
aludidos en el numeral 2, podrán estar inscritos en dicho Registro Público, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 del Código de Comercio. 3.- Ultima 
declaración fiscal anual de 2011. 4.- Estados financieros del ejercicio 2011 y parciales con no más de tres meses de antigüedad a la fecha de la presentación de 
la propuesta, avalados y firmados por contador público respecto del cual se anexará copia simple de su cédula profesional, asimismo, deberán venir firmados 
por el representante legal de la empresa o propietario en caso de ser persona física. 5.- Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 6.- Manifestación 
por escrito de no encontrarse en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 50 del Acuerdo General 6/2009, reformado, adicionado y derogado por el 
diverso 29/2012 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 16 de octubre de 2012. 

Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas. 
Criterio del fallo: la adjudicación del contrato-pedido se otorgará a la persona física o moral que entre los licitantes, asegure al Consejo de la Judicatura Federal, las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
LIC. JUAN PAREDES MONROY 

RUBRICA. 
(R.- 364798)
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CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA  

(FUERA DEL AMBITO DE APLICACION DE LOS TRATADOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta electrónica (fuera del ámbito de aplicación 
de los tratados) número LA-037000001-I23-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
se encuentra disponible para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Palacio Nacional sin número,  
edificio XII Anexo, primer piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06020, México, D.F., 
teléfono 36-88-44-31, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales y útiles para el procesamiento 
en equipos y bienes informáticos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 21 de marzo de 2013.  
Junta de aclaraciones 26 de marzo de 2013 a las 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 3 de abril de 2013 a las 11:00 horas. 
Acto de fallo 8 de abril de 2013 a las 14:00 horas. 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por la  
L.C. Anahí A. Escudero Ayala, Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 
LIC. MARIA DE LOURDES URDAPILLETA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 364745)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 3 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONAL Y NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados (Diferenciada 1) 
número LA-018TOQ008-T38-2013 y en la licitación pública nacional número LA-018TOQ008-N39-2013, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, avenida Solidaridad número 2554, colonia Electricistas, código postal 58290, 
Morelia, Michoacán, teléfono (01443) 322 5248, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-018TOQ008-T38-2013 (DCO-08-2013). 
Objetivo de la licitación  Adquisición de varilla corrugada.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013.
Junta de aclaraciones 5/04/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2013, 10:00 horas.

 
No. de licitación LA-018TOQ008-N39-2013 (DCO-09-2013). 
Objetivo de la licitación  Servicios mantenimiento preventivo y correctivo a 

CFEmáticos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013.
Junta de aclaraciones 3/04/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2013, 13:00 horas.

 
MORELIA, MICH., A 26 DE MARZO DE 2013. 

JEFE DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTOS DIVISIONAL 
LIC. RICARDO CALDERON MEDELLIN 

RUBRICA. 
(R.- 364888)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 
La Comisión Federal de Electricidad, a través de la Zona de Distribución Tehuantepec de la División de Distribución Sureste, ubicada en carretera Panamericana 
kilómetro 821, colonia Felipe Pescador, código postal 70050, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, teléfono 01 971 71 27250, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de las convocatorias de los procedimientos de licitación pública, que fueron 
publicadas en CompraNet 5.0 (https://compranet.funcionpublica.gob.mx) el día 22 de marzo de 2013, los detalles se determinan en cada convocatoria, las cuales se 
desarrollarán conforme a lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional No. LA-018TOQ111-N15-2013 (LPS-14-001-13) 

Descripción de los servicios Cantidad Unidad 
Limpieza en edificios y mantenimiento a áreas verdes. Esta licitación consta de 1 partida 209 Día 

Junta de aclaraciones: 1 de abril de 2013 a las 12:00 horas, en la sala de capacitación número 2 de la Zona de Distribución Tehuantepec de la División de 
Distribución Sureste. 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 11 de abril de 2013 a las 9:00 horas, en la sala de capacitación número 2 de la Zona de Distribución 
Tehuantepec de la División de Distribución Sureste. 
Emisión del fallo: 23 de abril de 2013 a las 14:00 horas, en la sala de capacitación número 2 de la Zona de Distribución Tehuantepec de la División  
de Distribución Sureste.  
Plazo para suscribir contrato: dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo, en la dirección indicada en el proemio. 
 
Licitación pública nacional No. LA-018TOQ111-N16-2013 (LPS-14-002-13) 

Descripción de los servicios Cantidad Unidad 
Poda y desrrame de árboles. Esta licitación consta de 5 partidas 37,295 Claro 

Junta de aclaraciones: 1 de abril de 2013 a las 14:00 horas, en la sala de capacitación número 2 de la Zona de Distribución Tehuantepec de la División de 
Distribución Sureste. 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 8 de abril de 2013 a las 9:00 horas, en la sala de capacitación número 2 de la Zona de Distribución 
Tehuantepec de la División de Distribución Sureste. 
Emisión del fallo: 29 de abril de 2013 a las 14:00 horas, en la sala de capacitación número 1 de la Zona de Distribución Tehuantepec de la División de Distribución 
Sureste. 
Plazo para suscribir contrato: dentro de los 15 días naturales, siguientes a la notificación del fallo, en la dirección indicada en el proemio. 
Cuyas convocatorias que contienen las bases que describen los requisitos de participación, están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Oficina de Adquisiciones de la Administración de la Zona Tehuantepec de la División de Distribución Sureste, 
ubicado en carretera Panamericana kilómetro 821, colonia Felipe Pescador, código postal 70050, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, teléfono 01 971 712 71 53. 
 

ATENTAMENTE 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 26 DE MARZO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL  
ING. JOAQUIN SUMANO LEYVA 

RUBRICA. 
(R.- 364873)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 003 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en los siguientes procedimientos de licitación pública de carácter 
internacional, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se publicaron en CompraNet el 
día 21 de marzo de 2013; asimismo se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la División de Distribución Centro Oriente, ubicada en 
avenida 25 Poniente número 1515, 1er. piso, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Pue., teléfonos 
01 (222) 229 0436, 42, 43, 69, 72, 73 y 79, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas. 

 
Procedimiento Objetivo de 

la licitación 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura de 

proposiciones 
Licitación pública 

internacional 
LA-018TOQ040-T42-2013 

(D.C.O. 014-13) 
Cuchillas 23/Abr./2013 

10:00 horas 
6/May./2013 
10:00 horas 

LA-018TOQ040-T44-2013 
(D.C.O. 018-13) 

Equipo de protección 
personal 

16/Abr./2013 
10:00 horas 

3/May./2013 
10:00 horas 

LA-018TOQ040-T45-2013 
(D.C.O. 017-13) 

Herramienta de 
seguridad 

16/Abr./2013 
12:00 horas 

3/May./2013 
12:00 horas 

LA-018TOQ040-T47-2013 
(D.C.O. 016-13) 

Equipo y herramienta 
de seguridad 

25/Abr./2013 
10:00 horas 

8/May./2013 
10:00 horas 

 
Los volúmenes a adquirir para cada licitación se determinan en la propia convocatoria. 

 
PUEBLA, PUE., A 21 DE MARZO DE 2013. 

JEFE DE OFICINA DE COMPRAS DIVISIONAL 
C.P. JUAN CARLOS LANDA ROJANO 

RUBRICA. 
(R.- 364793)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DL000-006-2013  

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente:  

Objeto de la licitación Recalibración de 14.55 km de línea de media tensión 23 
KV 3F-3H SA ACSR 336 en el circuito KCD 53040, en el 
ámbito geográfico de la Zona Ecatepec. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.
Número de licitación LO-018TOQ996-N47-2013.
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2013.
Visita al sitio de los trabajos 26/03/2013, 9:00 Hrs. Partiendo de la Zona de 

Distribución Ecatepec, ubicada en Av. Revolución s/n 
Esq. Carr. Lechería-Texcoco, Col. Ej. Emiliano Zapata, 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P. 55024.

Junta de aclaraciones 1/04/2013, 9:00 Hrs. En la Oficina de Adquisiciones y 
Obra Pública Zona Ecatepec, ubicada en Av. Revolución 
s/n Esq. Carr. Lechería-Texcoco, Col. Ej. Emiliano Zapata, 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P. 55024.

Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2013, 9:00 Hrs. En la Oficina de Adquisiciones y 
Obra Pública Zona Ecatepec, ubicada en Av. Revolución 
s/n Esq. Carr. Lechería-Texcoco, Col. Ej. Emiliano 
Zapata, Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P. 
55024. 

Objeto de la licitación Construcción de 7.3 km de línea de media tensión 3f-4h 
acsr 336 1/0 para el suministro de energía eléctrica a los 
desarrollos Misión San Agustín y Misión San Diego, en el 
ámbito geográfico de la Zona Ecatepec. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.
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Número de licitación LO-018TOQ996-N48-2013.
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2013.
Visita al sitio de los trabajos 26/03/2013, 9:00 Hrs. Partiendo de la Zona de 

Distribución Ecatepec, ubicada en Av. Revolución s/n 
Esq. Carr. Lechería-Texcoco, Col. Ej. Emiliano Zapata, 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P. 55024.

Junta de aclaraciones 1/04/2013, 13:00 Hrs. En la Oficina de Adquisiciones y 
Obra Pública Zona Ecatepec, ubicada en Av. Revolución 
s/n Esq. Carr. Lechería-Texcoco, Col. Ej. Emiliano Zapata, 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P. 55024.

Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2013, 14:00 Hrs. En la Oficina de Adquisiciones y 
Obra Pública Zona Ecatepec, ubicada en Av. Revolución 
s/n Esq. Carr. Lechería-Texcoco, Col. Ej. Emiliano Zapata, 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P. 55024. 

Objeto de la licitación Mejora integral en la colonia Campestre Aragón para la 
reducción del IMU.

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.
Número de licitación LO-018TOQ996-N49-2013.
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2013.
Visita al sitio de los trabajos 26/03/2013, 9:00 Hrs. Partiendo de las oficinas del 

Departamento de Planeación y Construcción Zona 
Azteca, ubicada en calle Río Guadalupe No. 54, colonia 
San Pedro el Chico, Delegación Gustavo A. Madero, 
México, Distrito Federal.

Junta de aclaraciones 1/04/2013, 9:00 Hrs. En el aula de usos múltiples, planta 
baja, ubicada en calle Río Guadalupe No. 54, colonia San 
Pedro el Chico, Delegación Gustavo A. Madero, México, 
Distrito Federal.

Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2013, 9:00 Hrs. En el aula de usos múltiples, planta
baja, ubicada en calle Río Guadalupe No. 54, colonia San 
Pedro el Chico, Delegación Gustavo A. Madero, México, 
Distrito Federal. 

Objeto de la licitación Mejora integral en la colonia San Felipe de Jesús para la 
reducción del IMU. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ996-N50-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2013. 
Visita al sitio de los trabajos 26/03/2013, 9:00 Hrs. Partiendo de las oficinas del 

Departamento de Planeación y Construcción Zona 
Azteca, ubicada en calle Río Guadalupe No. 54, colonia 
San Pedro el Chico, Delegación Gustavo A. Madero, 
México, Distrito Federal. 

Junta de aclaraciones 1/04/2013, 13:00 Hrs. En el aula de usos múltiples, planta 
baja, ubicada en calle Río Guadalupe No. 54, colonia San 
Pedro el Chico, Delegación Gustavo A. Madero, México, 
Distrito Federal. 

Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2013, 14:00 Hrs. En el aula de usos múltiples, planta 
baja, ubicada en calle Río Guadalupe No. 54, colonia San 
Pedro el Chico, Delegación Gustavo A. Madero, México, 
Distrito Federal. 

 
Objeto de la licitación Continuación de la obra de construcción de 8 

alimentadores de la SE Xalostoc. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ996-N51-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2013. 
Visita al sitio de los trabajos 1/03/2013, 9:00 Hrs. Partiendo de las oficinas del 

Departamento de Planeación y Construcción Zona 
Azteca, ubicada en calle Río Guadalupe No. 54, colonia 
San Pedro el Chico, Delegación Gustavo A. Madero, 
México, Distrito Federal. 
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Junta de aclaraciones 2/04/2013, 9:00 Hrs. En el aula de usos múltiples, planta 
baja, ubicada en calle Río Guadalupe No. 54, colonia San 
Pedro el Chico, Delegación Gustavo A. Madero, México, 
Distrito Federal. 

Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2013, 9:00 Hrs. En el aula de usos múltiples, planta 
baja, ubicada en calle Río Guadalupe No. 54, colonia San 
Pedro el Chico, Delegación Gustavo A. Madero, México, 
Distrito Federal. 

 
Objeto de la licitación 3BM02-DIST BAS- Mejora integral a líneas y redes área 

Xalostoc. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ996-N52-2013. 

Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2013. 
Visita al sitio de los trabajos 2/04/2013, 9:00 Hrs. Partiendo de las oficinas de Zona 

Basílica, ubicada en Av. Miguel Othon de Mendizábal No. 
116, Col. Patera Vallejo, Deleg. Gustavo A. Madero, C.P. 
07710, México, D.F. 

Junta de aclaraciones 3/04/2013, 9:00 Hrs. En la sala de juntas “Kiosko” Zona 
Basílica, ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal 
No. 116, Col. Patera Vallejo, Deleg. Gustavo A. Madero, 
C.P. 07710, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013, 9:00 Hrs. En la sala de juntas “Kiosko” Zona 
Basílica, ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal 
No. 116, Col. Patera Vallejo, Deleg. Gustavo A. Madero, 
C.P. 07710, México, D.F. 

 
Objeto de la licitación 3BM01-DIST BAS- Mejora integral a líneas y redes área 

Vallejo. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ996-N53-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2013. 
Visita al sitio de los trabajos 2/04/2013, 9:00 Hrs. Partiendo de las oficinas de Zona 

Basílica, ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal 
No. 116, Col. Patera Vallejo, Deleg. Gustavo A. Madero, 
C.P. 07710, México, D.F. 

Junta de aclaraciones 3/04/2013, 13:00 Hrs. En la sala de juntas “Kiosko” Zona 
Basílica, ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal 
No. 116, Col. Patera Vallejo, Deleg. Gustavo A. Madero, 
C.P. 07710, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013, 14:00 Hrs. En la sala de juntas “Kiosko” Zona 
Basílica, ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal 
No. 116, Col. Patera Vallejo, Deleg. Gustavo A. Madero, 
C.P. 07710, México, D.F. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

26 DE MARZO DE 2013. 
SUPERVISOR DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ARQ. JOSE LUIS FLORES GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 364761) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-007-2013 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de 
carácter nacional para la obra que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Mejoras áreas El Cerrillo y Xonacatlán, en el ámbito geográfico 
de la zona de Distribución Toluca. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ115-N54-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 10:00 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 

Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la Administración. 

Visita al sitio de los trabajos 3/04/2013, 10:00 Hrs. Partiendo de las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicadas en calle José Martí No. 102, 
Col. Tlacopa Toluca, Edo. de México. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

10/04/2013, 9:00 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la Administración. 

 
Objeto de la licitación Mejoras áreas estadio y deportiva, en el ámbito geográfico de la 

zona de Distribución Toluca. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ115-N55-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 13:00 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 

Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la Administración. 

Visita al sitio de los trabajos 3/04/2013, 10:00 Hrs. Partiendo de las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicadas en calle José Martí No. 102, 
Col. Tlacopa Toluca, Edo. de México. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

10/04/2013, 10:30 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la Administración. 

 
Objeto de la licitación Mejoras áreas Toluca y San Francisco en el ámbito geográfico 

de la zona de Distribución Toluca. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ115-N56-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 14:00 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 

Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la Administración. 

Visita al sitio de los trabajos 3/04/2013, 10:00 Hrs. Partiendo de las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicadas en calle José Martí No. 102, 
Col. Tlacopa Toluca, Edo. de México. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

10/04/2013, 12:00 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la Administración. 
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Objeto de la licitación Obras por aportación al 100% primer etapa 2013 en el ámbito 
geográfico de la zona de Distribución Tenango. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ115-N57-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 15:00 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 

Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la Administración. 

Visita al sitio de los trabajos 3/04/2013, 10:00 Hrs. Partiendo de las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicadas antiguo camino, Tenango-
Calimaya, s/n, San Francisco Tetetla, C.P. 52300, Municipio de 
Tenango del Valle. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

10/04/2013, 13:30 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal
de Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la Administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, 
en la dirección electrónica: http//:www.compranet.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
L.E. ANA CECILIA TOLEDO DEL TORO 

RUBRICA. 
(R.- 364385)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 50/13 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS  

(DIFERENCIADA 1) ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados (diferenciada 1) 
electrónica número: LA-018TOQ003-T50-2013, cuya convocatoria que contiene las condiciones y requisitos 
de participación, disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de 
Concursos de la Gerencia de Abastecimientos, ubicado en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 402, colonia 
Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono: 52-29-44-00, extensiones 83493/83494 y fax 83486. La licitación estará a 
disposición del día 22 de marzo de 2013 hasta las 24 horas previas al acto de presentación 
y apertura de proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LA- 018TOQ003-T50-2013 
Servicio de administración para el suministro de gasolina 
magna. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2013. 
Junta de aclaraciones 26/03/2013, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/04/2013, 10:00 horas. 
Fallo 5/04/2013, 12 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 364890)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 08/2013 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
internacional número LA-018TOQ062-T96-2013, y LA-018TOQ062-T97-2013 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Heroico Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor., teléfono  
(777)329-40-80 y fax (777)329-40-38, los días lunes a viernes del año en curso de 8:30 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública internacional (Diferenciada 2) 

No. de licitación LA-018TOQ062-T96-2013 (LPI-18164033-011-2013). 
Objetivo de la licitación Equipos de pruebas para subestaciones. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 26/marzo/2013. 
Junta de aclaraciones 2/abril/2013, 12:00 horas. P.M. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/abril/2013, 12:00 horas. P.M. 

 
Licitación pública internacional (diferenciada 1) 

No. de licitación LA-018TOQ062-T97-2013 (LPI-18164033-010-2013). 
Objetivo de la licitación Traslado de materiales Divisional a Zonas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 26/marzo/2013. 
Junta de aclaraciones 2/Abril/2013, 9:00 horas. A.M. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/abril/2013, 9:00 horas. A.M. 

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MOR., A 26 DE MARZO DE 2013. 
VOCAL DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

LIC. DULCE IRIS HERNANEZ LOAEZA 
RUBRICA. 

(R.- 364802)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-07/13 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a la licitación pública de carácter nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de obra civil, electromecánica e 
instalación de reactores limitadores de corriente 
para transformadores de potencia, en la Zona de 
Distribución Puebla Oriente, Estado de Puebla 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ030-N23-2013 15/03/13 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones
10:00 horas del 21/03/13 

Oficinas de la Superintendencia 
de la Zona de Distribución Puebla 

Oriente, ubicadas en avenida 
Juárez número 1, colonia Vista 
Hermosa Alamos, en Puebla, 

Estado de Puebla 

10:00 horas del 25/03/13 
Sala de juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla 

10:00 horas del 2/04/13 
Sala de juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Cambio de conductor convencional por conductor 
de capacidad expandida en líneas de alta tensión 
de 115 kV., L.T. FUE-PBU-11.586- HILO-KM, en el 
Estado de Puebla 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ030-N24-2013 15/03/13 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
10:00 horas del 21/03/13 

Oficinas de la Superintendencia 
de la Zona de Distribución Puebla 

Poniente, ubicadas en Calle 17 
Norte número 2001, colonia 

Lázaro Cárdenas, en Puebla, 
Estado de Puebla 

13:00 horas del 25/03/13 
Sala de juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla 

10:00 horas del 3/04/13 
Sala de juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Cambio de conductor convencional por conductor 
de capacidad expandida en líneas de alta tensión 
de 115 kV., L.T. PBD-PBU-23.109- HILO-KM, en el 
Estado de Puebla 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ030-N25-2013 15/03/13 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones
10:00 horas del 21/03/13 

Oficinas de la Superintendencia 
de la Zona de Distribución Puebla 

Poniente, ubicadas en Calle 17 
Norte número 2001, colonia 

Lázaro Cárdenas, en Puebla, 
Estado de Puebla 

10:00 horas del 26/03/13 
Sala de juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla 

10:00 horas del 4/04/13 
Sala de juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de mejoras a redes de distribución en 
media y baja tensión en el Area de Distribución 
Matamoros, de la Zona de Distribución Matamoros, 
en el Estado de Puebla 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-N26-2013 15/03/13 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 horas del 21/03/13 

Oficinas de la Superintendencia 
de la Zona de Distribución 
Matamoros, ubicadas en 
calle Guerrero número 38 

esquina Reforma, colonia Centro, 
en Izúcar de Matamoros, 

Estado de Puebla 

14:00 horas del 25/03/13 
Sala de juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla 

13:00 horas del 2/04/13 
Sala de juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de mejoras a redes de distribución en 
media y baja tensión en el Area de Distribución 
Atlixco, de la Zona de Distribución Matamoros, en el 
Estado de Puebla 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-N27-2013 15/03/13 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 horas del 21/03/13 

Oficinas de la Superintendencia 
de la Zona de Distribución 
Matamoros, ubicadas en 
calle Guerrero número 38 

esquina Reforma, colonia Centro, 
en Izúcar de Matamoros, 

Estado de Puebla 

15:00 horas del 25/03/13 
Sala de juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla 

13:00 horas del 3/04/13 
Sala de juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 

colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de mejoras a redes de distribución en 
media y baja tensión en el Area de Distribución 
Acatlán, de la Zona de Distribución Matamoros, en 
el Estado de Puebla 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-N28-2013 15/03/13 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 horas del 21/03/13 

Oficinas de la Superintendencia 
de la Zona de Distribución 
Matamoros, ubicadas en 
calle Guerrero número 38 

esquina Reforma, colonia Centro, 
en Izúcar de Matamoros, 

Estado de Puebla 

16:00 horas del 25/03/13 
Sala de juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla 

13:00 horas del 4/04/13 
Sala de juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de obra civil, electromecánica e 
instalación de reactores limitadores de corriente 
para transformadores de potencia, en la Zona de 
Distribución Puebla Poniente, Estado de Puebla 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-N29-2013 15/03/13 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 horas del 21/03/13 

Oficinas de la Superintendencia 
de la Zona de Distribución Puebla 

Poniente, ubicadas en Calle 17 
Norte número 2001, colonia 

Lázaro Cárdenas, en Puebla, 
Estado de Puebla 

15:00 horas del 26/03/13 
Sala de juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla 

13:00 horas del 5/04/13 
Sala de juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla 

 
Los licitantes interesados podrán obtener las convocatorias a las licitaciones en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas CompraNet, en la dirección electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
PUEBLA, PUE., A 15 DE MARZO DE 2013. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
ING. ALEJANDRO TENORIO TENORIO 

RUBRICA. 
(R.- 364771)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION CENTRAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-018TOQ066-N16-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Real de los Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, 
Distrito Federal, teléfono 53381300 40130 a la 40144, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento al derecho de vía de L.T. GRTC. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 5 de abril de 2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 1, 2 y 3 de abril de 2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de abril de 2013, 13:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
C.P. VICTOR MANUEL FELIX AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 364814) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 
La Comisión Federal de Electricidad a través de la Administración de Zona de la Zona de Distribución 
Villahermosa, ubicada en calle Ignacio Allende número 400 esquina Pedro C. Colorado, Villahermosa, 
Tabasco, para las licitaciones públicas LA-018TOQ090-N6-2013 (LPNS-015-001-2013) y LA-018TOQ090-N9-
2013 (LPNS-015-002-2013); a través de la Administración de Zona de la Zona de Distribución Tuxtla, ubicada 
en carretera Panamericana número 5675, colonia Plan de Ayala, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01 961 
61 7 36 66, para las licitaciones públicas LA-018TOQ097-N20-2013 (18164159-004-13) y LA-018TOQ097-
N21-2013 (18164159-005-13); a través de la Administración de Zona de la Zona de Distribución San Cristóbal, 
ubicada en Calzada del Cementerio número 16, Barrio de Fátima, código postal 29264, San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas, teléfono 01 967 67 4 92 13, para las licitaciones públicas LA-018TOQ072-N22-2013 
(18164156-002-13) y LA-018TOQ072-N23-2013 (18164156-003-13), con fundamento en el artículo 30 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de las 
convocatorias de los procedimientos de licitaciones públicas, que fueron publicadas en CompraNet 5.0 
(https://compranet.funcionpublica.gob.mx) el día 12 de marzo de 2013 las licitaciones LPNS-015-001-2013 y 
LPNS-015-002-2013 y el día 15 de marzo de 2013 las licitaciones 18164159-004-13, 18164159-005-13, 
18164156-002-13 y 18164156-003-13, los detalles se determinan en las convocatorias, las cuales se 
desarrollarán conforme a lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número LA-018TOQ090-N6-2013 (LPNS-015-001-2013) 

Descripción de los servicios Cantidad Unidad
Servicio de limpieza a edificios de la Zona Villahermosa
Consta de 1 partida 

209 Día

 
Junta de aclaraciones: 19 de marzo de 2013 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Oficina de 
Adquisiciones y Servicios de la Zona de Distribución Villahermosa. 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 27 marzo de 2013 a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas de la Oficina de Adquisiciones y Servicios de la Zona de Distribución Villahermosa. 
Emisión del fallo: 11 de abril de 2013 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Oficina de Adquisiciones y 
Servicios de la Zona de Distribución Villahermosa. 
Fecha para suscribir contrato: 26 de abril de 2013 de 8:00 a 14:00 horas, en la sala de juntas de la Oficina de 
Adquisiciones y Servicios de la Zona de Distribución Villahermosa. 
Fecha de inicio de los servicios: 22 de abril de 2013. 
 
Licitación pública nacional número LA-018TOQ090-N9-2013 (LPNS-015-002-2013) 

Descripción de los servicios Cantidad Unidad
Cortes y reconexiones Agencia Centro, Atasta y Foránea de la zona 
Villahermosa 
Consta de 3 partidas. 

28,280 Servicios

 
Junta de aclaraciones: 25 de marzo de 2013 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Oficina de 
Adquisiciones y Servicios de la Zona de Distribución Villahermosa. 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 2 de abril de 2013 a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas de la Oficina de Adquisiciones y Servicios de la Zona de Distribución Villahermosa. 
Emisión del fallo: 17 de abril de 2013 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Oficina de Adquisiciones y 
Servicios de la Zona de Distribución Villahermosa. 
Fecha para suscribir contrato: 2 de mayo de 2013 de 8:00 a 14:00 horas, en la sala de juntas de la Oficina de 
Adquisiciones y Servicios de la Zona Villahermosa. 
Fecha de inicio de los servicios: 3 de mayo de 2013. 
 
Licitación pública nacional número LA-018TOQ097-N20-2013 (18164159-004-13) 

Descripción de los servicios Cantidad Unidad
Servicio de modernización integral de la medición en el ámbito de la Zona 
Tuxtla 
Esta licitación consta de 25,213 servicios. 

25,213 Servicios

 
Junta de aclaraciones: 25 de marzo de 2013 a las 8:30 horas, en la Oficina de Adquisiciones de la Zona de 
Distribución Tuxtla. 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 2 de abril de 2013 a las 9:30 horas, en la 
Oficina de Adquisiciones de la Zona de Distribución Tuxtla. 
Emisión del fallo: 15 de abril de 2013 a las 10:00 horas, en la Oficina de Adquisiciones de la Zona de 
Distribución Tuxtla. 
Fecha para suscribir contrato: dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo, en la 
dirección indicada en el proemio.  
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Licitación pública nacional número LA-018TOQ097-N21-2013 (18164159-005-13) 
Descripción de los servicios Cantidad Unidad

Servicio de limpieza de subestaciones de potencia de la Zona de Distribución 
Tuxtla 
Esta licitación consta de 4 partidas. 

590,630 
48 

MTS 2
Servicio 

 
Junta de aclaraciones: 25 de marzo de 2013 a las 10:30 horas, en la Oficina de Adquisiciones de la Zona de 
Distribución Tuxtla. 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 1 de abril de 2013 a las 12:00 horas, en la 
Oficina de Adquisiciones de la Zona de Distribución Tuxtla. 
Emisión del fallo: 8 de abril de 2013 a las 12:00 horas, en la Oficina de Adquisiciones de la Zona de 
Distribución Tuxtla. 
Fecha para suscribir contrato: dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo, en la 
dirección indicada en el proemio. 
 
Licitación pública nacional número LA-018TOQ072-N22-2013 (18164156-002-13) 

Descripción de los servicios Cantidad Unidad
Servicio de limpieza en edificios de la Zona San Cristóbal de la División de 
Distribución Sureste 
Esta licitación consta de 1 partida. 

226 Día

 
Junta de aclaraciones: 22 de marzo de 2013 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Administración de la 
Zona de Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio número 16, Barrio de Fátima, código 
postal 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 1 de abril de 2013 a las 9:00 horas, en la sala 
de juntas de la Administración de la Zona de Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio 
número 16, Barrio de Fátima, código postal 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 
Emisión del fallo: 10 de abril de 2013 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Administración de la Zona 
de Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio número 16, Barrio de Fátima, código postal 
29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas 
Fecha para suscribir contrato: dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo, en la 
dirección indicada en el proemio. 
 
Licitación pública nacional número LA-018TOQ072-N23-2013 (18164156-003-13) 

Descripción de los servicios Cantidad Unidad
Servicio de cambio de medidores electromecánicos por electrónicos con 
aseguramiento a la medición Zona San Cristóbal 
Esta licitación consta de 2 partidas. 

12446 Servicio

 
Junta de aclaraciones: 22 de marzo de 2013 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Administración de la 
Zona de Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio número 16, Barrio de Fátima, código 
postal 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 2 de abril de 2013 a las 9:00 horas, en la sala 
de juntas de la Administración de la Zona de Distribución San Cristóbal ubicada en Calzada del Cementerio 
número 16, Barrio de Fátima, código postal 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 
Emisión del fallo: 16 de abril de 2013 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Administración de la Zona 
de Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio número 16, Barrio de Fátima, código postal 
29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas 
Fecha para suscribir contrato: dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo, en la 
dirección indicada en el proemio. 
Cuyas convocatorias que contienen las bases que describen los requisitos de participación, estarán 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, para las licitaciones 
LPNS-015-001-2013 y LPNS-015-002-2013 en la sala de juntas de la Oficina de Adquisiciones y Servicios de 
la Zona Villahermosa, ubicada en calle Ignacio Allende número 400 esquina Pedro C. Colorado, Villahermosa, 
Tabasco, teléfono 09 99 33582036, para las licitaciones 18164159-004-13 y 18164159-005-13 en la Oficina de 
Adquisiciones de la Zona de Distribución Tuxtla de la División de Distribución Sureste, ubicada en carretera 
Panamericana número 5675, colonia Plan de Ayala, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01 961 61 7 36 66 y 
para las licitaciones 18164156-002-13 y 18164156-003-13, en el Departamento de Administración de la Zona 
de Distribución San Cristóbal de la División de Distribución Sureste, ubicado en Calzada del Cementerio número 16, 
Barrio de Fátima, código postal 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, teléfono 01 967 67 4 92 13. 
 

ATENTAMENTE 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 26 DE MARZO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
ING. JOAQUIN SUMANO LEYVA 

RUBRICA. 
(R.- 364709) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
  
De conformidad con la Ley de Adquisición, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-018TOQ892-N32-2013, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, kilómetro 176.5 autopista México-Querétaro, El Sauz, Pedro Escobedo, Querétaro, código postal 76729, 
del 21 de marzo al 8 de abril de 2013 de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Licitación pública nacional mixta LA-018TOQ892-N32-
2013 para la contratación del “Servicio de transporte de 
personal para la Central Termoeléctrica Ciclo Combinado 
El Sauz”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 1 de abril de 2013 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de abril de 2013 a las 11:00 horas. 
Acto de notificación del fallo 10 de abril de 2013 a las 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

EL SAUZ, QRO., A 22 DE MARZO DE 2013. 
JEFE OFICINA DE COMPRAS 
GEORGINA MARTINEZ SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 364783)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
Se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional financiada parcialmente con 
recursos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) número LA-018TOQ002-I27-2013, 
cuyos documentos de licitación que contienen las bases de participación están disponibles para su consulta 
en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Cuatrociénegas sin número, Parque 
Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Dgo., código postal 35070, teléfonos (871)729-18-10, (871)729-18-00, 
extensión 10834 y fax, extensión 10838, a partir del día 26 de marzo del año en curso. 
 

Descripción licitación LA-018TOQ002-I27-2013 Plantas eléctricas solares. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los documentos de 

licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/Mar./2013. 
Junta de aclaraciones 10/Abr./2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/Abr./2013. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/May./2013, 9:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 26 DE MARZO DE 2013. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

ING. FEDERICO ALFONSO RIVERA PAYAN 
RUBRICA. 

(R.- 364787) 



Martes 26 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     151 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACION HIDROELECTRICA BALSAS SANTIAGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales electrónicas números LA-018TOQ039-N17-2013 y 
LA-018TOQ039-N18-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio ubicado en Bruselas  
sin número esquina con Tlaxcala, colonia Los Angeles, C.P. 60170, Uruapan, Michoacán, teléfono 
014525033625, los días del 19 de marzo al 3 de abril del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-018TOQ039-N17-2013. 
Objetivo de la licitación Limpieza de rejillas en instalaciones hidráulicas de las 

Centrales Hidroeléctricas El Cóbano, Cupatitzio, 
Zumpimito, Platanal y Botello, así como limpieza de 
instalaciones hidráulicas y mantenimiento de malla 
contenedora, de la presa de la Central Hidroeléctrica 
Infiernillo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 19/03/2013. 
Primer visita al sitio 21/03/2013, 10:00 horas. 
Segunda visita al sitio 21/03/2013, 14:00 horas. 
Tercer visita al sitio 22/03/2013, 10:00 horas. 
Cuarta visita al sitio 25/03/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 27/03/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/04/2012, 11:00 horas. 
Fallo 9/04/2013, 11:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ039-N18-2012. 
Objetivo de la licitación Limpieza y mantenimiento de instalaciones de las 

Centrales Hidroeléctricas Infiernillo, La Villita, El Cóbano y 
Cupatitzio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 19/03/2013. 
Primer visita al sitio 22/03/2013, 10:00 horas. 
Segunda visita al sitio 25/03/2013, 10:00 horas. 
Segunda visita al sitio 25/03/2013, 13:00 horas. 
Junta de aclaraciones 27/03/2013, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/04/2013, 11:00 horas. 
Fallo 12/04/2013, 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

URUAPAN, MICH., A 26 DE MARZO DE 2013. 
JEFE DE OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA, E/F 

ARQ. NOEL SANCHEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 364692) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS  
A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE SE INDICAN A CONTINUACION,  
CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION ESTA DISPONIBLE  
PARA CONSULTA EN INTERNET https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN EL 
DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS, UBICADO EN AVENIDA SAN JERONIMO NUMERO 218, 
COLONIA LA OTRA BANDA, CODIGO POSTAL 04519, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F., 
TELEFONO 54 81 92 00, EXTENSIONES 18438-18444-18442. 
 

No. DE LICITACION LA-018TOQ990-T50-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION PODA DE ARBOLES. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 21 DE MARZO DE 2013. 
JUNTA DE ACLARACIONES 3 DE ABRIL DE 2013, 11:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 9 DE ABRIL DE 2013, 11:00 HRS. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE MARZO DE 2013. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y TRAFICO DIVISIONAL 
C.P. ABRAHAM CHACHA VICTORIO 

RUBRICA. 
(R.- 364854)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

AVISO DE FALLO 
 
Aviso de fallo de licitación, Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Bajío, con domicilio en 
Pastita número 55, colonia Paxtitlán, Guanajuato, Gto., producto licitado: cable y alambre, empresas 
ganadoras: Conductores del Norte Internacional, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Eugenio Garza Sada 
número 107 Poniente, Parque Industrial, código postal 66550, El Carmen, N.L., partidas ganadas: 1, 2, 8, 11 
y 18, monto contratado: $4,951,089.10 pesomex; Conductores Mexicanos Eléctricos y de Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V., con domicilio en Poniente 140 número 720, colonia Industrial Vallejo, Delegación Azcapotzalco, 
código postal 02300, México, D.F., partidas ganadas: 3, 10, 14 y 16, monto contratado: $2,538,464.34 
pesomex; Kobrex, S.A. de C.V., con domicilio en Camino Huinala-Mezquital número 800, entre carretera 
Miguel Alemán y Carlos Salinas de Gortari, Apodaca, Nuevo León, código postal 66600, partidas ganadas: 
4, 6, 15, 19 y 20, monto contratado: $3,178,542.26 pesomex; Iusa Medición, S.A. de C.V., con domicilio en 
Paseo de la Reforma número 2608, piso 20, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11950, México, D.F., partidas ganadas: 5, 12 y 13, monto contratado: $913,792.00 pesomex; Electrónica 
Industrial Monclova, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Padre Larios y Bravo Sur número 622, 
Fraccionamiento Carranza, Monclova, Coahuila, código postal 25760, partidas ganadas: 7 y 9, monto 
contratado: $1,147,285.00 pesomex, fecha de fallo: 6 de febrero de 2013, número de licitación 
LA-018TOQ011-T339-2012; producto licitado: cortacircuitos fusibles, aisladores y apartarrayos, empresas 
ganadoras: Iusa Medición, S.A. de C.V., con domicilio en Paseo de la Reforma número 2608, piso 20, colonia 
Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11950, México, D.F., partidas ganadas: 1, 2, 3, 6, 7 y 8, 
monto contratado: $16,660,685.60 pesomex; Equipos para Redes Eléctricas del Centro, S.A. de C.V., con 
domicilio en avenida Río Missisipi número 432, colonia Parque Tecnoindustrial Castro del Río, Irapuato, Gto., 
código postal 36815, partidas ganadas: 4 y 5, monto contratado: $567,202.00 pesomex, fecha de fallo: 1 de 
febrero de 2013; número de licitación LA-018TOQ011-T340-2012, producto licitado: herrajes, empresas 



Martes 26 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     153 

 

ganadoras: Productos Metálicos Especializados, S.A. de C.V., con domicilio en Lázaro Cárdenas 188, Parque 
Industrial Lagunero, código postal 35070, Gómez Palacio, Dgo., partidas ganadas: 1, 5, 8, 12 y 13, monto 
contratado: $609,741.52 pesomex; Lorzco de Monterrey, S.A. de C.V., con domicilio en Andrés Molina número 272, 
colonia Del Norte, Monterrey, N.L., código postal 64500, 2, 3, 4, 7, 17 y 18, monto contratado: $939,990.17 
pesomex; Compañía Nacional de Herrajes Eléctricos, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 22 número 2703-H, 
Zona Industrial, Guadalajara, Jal., código postal 44940, partidas ganadas: 6 y 14, monto contratado: 
$599,595.00 pesomex; Productora S.H.N., S.A. de C.V., con domicilio en avenida Principal número 5, Santo 
Domingo Aztacameca, Estado de México, código postal 55955, partida ganada: 9, monto contratado: 
$75,835.20 pesomex; Industria Real, S.A. de C.V., con domicilio en avenida privada de las flores número 55, 
Santa Cruz de las Flores, Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jal., código postal 45640, partidas ganadas: 10, 
monto contratado: $217,969.92 pesomex; Industria de Alumbrado y Herraje, S.A. de C.V., con domicilio en 
Antiguo Camino a la Capilla número 1980-301, Ixtlahuacán de los Membrillos, Jal., código postal 45870, 
partida ganada: 11, monto contratado: $122,040.00 pesomex; Industrial Permont, S.A. de C.V., con domicilio 
en Parras 7, colonia Francisco Pérez Ríos, código postal 35070, Gómez Palacio, Dgo., partidas ganadas: 
15 y 16, monto contratado: $13,882.81 pesomex, fecha de fallo: 8 de febrero de 2013; número de licitación 
LA-018TOQ011-T341-2012, producto licitado: cuchillas desconectadoras, empresas ganadoras: Iusa Medición, S.A. 
de C.V., con domicilio en Paseo de la Reforma número 2608, piso 20, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11950, México, D.F., partida ganada: 1, monto contratado: $10,106,430.00 pesomex, 
fecha de fallo: 5 de febrero de 2013; número de licitación LA-018TOQ011-T342-2012, producto licitado: 
conectores, empresas ganadoras: Conectores y Soportes Eléctricos, S.A. de C.V., con domicilio en 
Neumatólogos número 4, colonia San José Aculco, Delegación Iztapalapa, código postal 09410, México, D.F., 
partidas ganadas: 1, 14 y 15, monto contratado: $64,085.59 USD; Potencia Distribución Servicios, S.A. de C.V., 
con domicilio en Brillante número 895, Fraccionamiento La Esperanza, Gómez Palacio, Dgo., código postal 
35020, partidas ganadas: 2 y 13, monto contratado: $13,587.70 USD, Voltrak, S.A. de C.V. con domicilio en 
Rodrigo Zuriaga 3602 Norte, colonia Hidalgo, Monterrey, Nuevo León, código postal 64290, partida ganada: 3, 
monto contratado: $5,371.56 USD; Elastotécnica, S.A. de C.V., con domicilio en carretera Animas Coyotepeck 
M-4 sin número, Barrio Iztapalcalco, Delegación Coyotepec, Estado de México, código postal 54660, partidas 
ganadas: 4, 6, 7 y 8, monto contratado: $33,044.00 USD; Suministro Eléctrico Especializado, S.A. de C.V., 
con domicilio en Victoriano Huerta número 980, colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jal., código postal 
45235, partida ganada: 5, monto contratado: $582.90 USD; Prodin Transformadores, S.A. de C.V., con 
domicilio en Calle 50 número 539 x 185 y 187, Fraccionamiento Plan de Ayala Sur, Kanasin, Yucatán, código 
postal 97370, partida ganada: 9, monto contratado: $5,018.00 USD; Reelec Industrial, S.A. de C.V., con 
domicilio en Bahía de las Islas 3640-1, colonia Rincón de la Primavera, código postal 64834, Monterrey, N.L., 
partida ganada: 10, monto contratado: $13,406.40 USD; Tyco Electronics, S. de R.L. de C.V., con domicilio en 
Vía Gustavo Baz número 2160, edificio 4 planta baja, colonia La Loma, Tlalnepantla, Estado de México, 
código postal 54070, partidas ganadas 11 y 12, monto contratado: $4,254.00 USD; Conectores y Equipos 
Subterráneos, S.A. de C.V., con domicilio en Moralistas número 3, colonia San José Aculco, Delegación 
Iztapalapa, código postal 09410, México, D.F., partidas ganadas: 16, 17, 18, 19 y 20, monto contratado: 
$18,990.29 USD, fecha de fallo: 15 de febrero de 2013; número de licitación LA-018TOQ011-T349-2012, 
producto licitado: subestación móvil, empresa ganadora: Industrias Iem, S.A. de C.V., con domicilio en 
Vía Dr. Gustavo Baz Prada número 340, colonia Industrial Barrientos, Delegación Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, código postal 54015, partida ganada: 1, monto contratado: $15,474,941.00 pesomex, fecha de 
fallo: 18 de febrero de 2013, número de licitación LA-018TOQ011-T343-2012, producto licitado: tablero PCYM, 
empresa ganadora: Schweitzer Engineering Laboratories, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Central 
número 205, Parque Industrial Logístico, La Pila, San Luis Potosí, código postal 78395, partidas ganadas: 1, 2 y 3, 
monto contratado: $3,789,924.00, fecha de fallo: 14 de febrero de 2013, número de licitación LA-018TOQ011-
T345-2012. 
 

ATENTAMENTE 
GUANAJUATO, GTO., A 26 DE MARZO DE 2013. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
JEFE DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS, DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

L.C.I. ROSALBA NEGRETE ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 364767) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO NORTE 

AVISO DE FALLOS 
 
La Gerencia de la División Golfo Norte ubicada en la avenida Alfonso Reyes 2400 Norte, colonia Bella Vista, 
Monterrey, N.L., México, código postal 64410, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa del fallo de las licitaciones 
siguientes: 
Las empresas adjudicadas para la adquisición de Conectores, número de licitación DGN/43/2012  
(LA-018TOQ020-T329-2012) son: Partalum, S.A. de C.V., con domicilio en calle Avenida Girasoles 2o. Sector, 
Escobedo, Nuevo León, México, código postal 66050 para las partidas 01, 03, 06, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
21, 22, 26, 27 y 28 por un importe de $550,750.00 pesos mexicanos; Potencias Distribución Servicios, S.A. de 
C.V. con domicilio en calle Brillante número 895, Fraccionamiento La Esperanza, Gómez Palacio, Dgo., 
código postal 35020 para las partidas 02 y 04 por un importe de $37,500.00 pesos mexicanos; Burndy 
Poducts México, S.A. de C.V., con domicilio en calle Cinco Sur número 104, Parque Industrial Toluca 2000, 
Toluca, Estado México, código postal 50200 para las partidas 04, 08, 11 y 25 por un importe de $171,240.00 
pesos mexicanos; Corporativo Hjmo, S.A. de C.V., con domicilio en Vicente Guerrero número 12-A, colonia 
San Juanico Nextipac, Iztapalapa, México, D.F., código postal 09400 para la partida 20 por un importe de 
$15,000.00 pesos mexicanos; Delta Conectores, S.A. de C.V., con domicilio en David Guzmán número 110, 
C.D. Industrial, Aguascalientes, Aguascalientes, código postal 20290, para la partida 23 con un importe de 
$407,760.00 pesos mexicanos, declarándose desiertas las partidas 05, 07, 09, 18 y 19 por no recibirse 
propuestas o las recibidas no reunieron los requisitos solicitados. Fallo emitido el 21 de diciembre  
de 2012. 
 

MONTERREY, N.L., A 26 DE MARZO DE 2013. 
SEC. EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE GOLFO NORTE 
LIC. COSME DE LEON HINOJOSA 

RUBRICA. 
(R.- 364703)   

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018T0O004-N38-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Eje Central Lázaro Cárdenas Norte número 152, colonia San Bartolo 
Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 9175-6585, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas, edificio 08-cúb. 007. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la licitación pública, electrónica, de 
carácter nacional, para la adquisición de artículos y 
materiales de protección y seguridad. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2013. 
Junta de aclaraciones 26/03/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones N/A. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/04/2013, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE MARZO DE 2013. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 
ING. ALFONSO PARTIDA ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 364765) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: CN-CA-LPM-504-13 
 

En términos de lo dispuesto en los artículos 25, 27, 28 y 134 Constitucional, artículos 3 y 4 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo y artículo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para 
la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Descripción de los trabajos Visita de obra

18578012-
504-13 

 

$1,200.00 
 

10/04/2013
 

Reparación de faldones de 
torres, equipos y marcos de 
concreto con recubrimiento 

ignifugo de la planta de Etileno 
en el Complejo Petroquímico 

Cangrejera 

1/04/2013
11:00 horas 

 

 
Junta de 

aclaraciones 
(precalificación) 

Entrega de documentos 
para etapa de 

precalificación 

Resultado de 
precalificación 

Junta de 
aclaraciones 

(bases de 
licitación)

Presentación
y apertura de 

proposiciones 

3/04/2013 
10:00 horas 

11/04/2013
10:00 horas 

18/04/2013
11:00 horas 

19/04/2013
10:00 horas 

29/04/2013
10:00 horas 

 
Fallo Firma de contrato Fecha probable de inicio

17/05/2013
14:00 horas 

31/05/2013
14:00 horas 

10/06/2013 
 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Obra Pública Ley Pemex/Convocatoria, base de 
licitación o en la Superintendencia de Recursos Materiales del edificio técnico administrativo, ubicada en 
carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 10, código postal 96400, en Coatzacoalcos, Ver., los días 
hábiles; con el siguiente horario: 8:30 a 14:00 horas. 

• Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán realizar el pago a nombre de Pemex 
Petroquímica en el Banco: BBVA Bancomer en la Cuenta: 0162378531, y para pagos electrónicos en la 
Cuenta Clabe: 012790001623785313, las bases de licitación y sus anexos podrán bajarlos del portal de 
Pemex Petroquímica. 

• El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. Los licitantes que deseen 
facturar por la compra de bases deberán de acatar lo indicado en el numeral correspondiente de las 
bases de la licitación. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 
convocante. 

• El plazo de ejecución de los trabajos a desarrollar es de 153 días naturales. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: moneda nacional (pesos mexicanos). 
• No se otorgará anticipo para esta licitación. 
• La visita al lugar de los trabajos tendrá como punto de reunión la Sala de Juntas de la Jefatura de Obra 

Pública, ubicada en el interior del Complejo Petroquímico Cangrejera, en Coatzacoalcos, Ver. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Jefatura de Obra Pública, ubicada en 

el interior del Complejo Petroquímico Cangrejera, en Coatzacoalcos, Ver. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la Sala de Juntas de la Jefatura de 

Obra Pública, ubicada en el interior del Complejo Petroquímico Cangrejera, en Coatzacoalcos, Ver. 
• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, su Reglamento y las disposiciones administrativas de contratación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 26 DE MARZO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ANDRES MAR LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 364782)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA NORTE 

CONVOCATORIA No. 005 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el 
gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, que se indican a continuación: 
 
Licitación pública internacional TLC No. 18575051-505-13. 

Descripción general de la contratación Plazo estimado de ejecución  
de los servicios 

Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 

“Servicio de mantenimiento y reparación general 
a motores de combustión interna marca 

Cummins que operan en la Unidad  
de Negocio de Perforación” 

195 
días naturales 

Lugar: sala de juntas No. 3 de la Subgerencia de Suministros y Servicios 
Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos Zona Norte 

Fecha: 4 de abril de 2013. Hora: 10:00 horas 

 
Información común para las licitaciones: 
 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio  

de la convocante, ubicado en el edificio administrativo de la Subdirección Región Norte de Pemex Exploración y Producción, planta baja, colonia Herradura, 
interior del Campo Pemex sin número, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, México, teléfono (782) 82 61000, extensiones 32530, 33384 y 
32927, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, e inclusive el día hábil previo a la presentación y apertura de propuestas.  
Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es en moneda nacional y/o dólar americano. 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos 

del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 26 DE MARZO DE 2013. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  

DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS, ZONA NORTE 
ING. HUGO AMAYA ENDERLE 

RUBRICA. 
(R.- 364764)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
CONTRATACION DE LOGISTICA MARINA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 011 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); su Reglamento (RLPM), y las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública, que se indica a continuación: 
 
Licitación pública nacional número 18575107-512-13. 

Descripción general  
de la contratación 

"Servicio de transporte de materiales y equipos diversos, trasiego 
de materiales líquidos y a granel, así como apoyo en operaciones de 
remolque, manejo de anclas y posicionamiento de plataformas 
autoelevables, semisumergibles y embarcaciones con 1 (un) 
abastecedor remolcador" Partidas 1 y 2. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios Partidas 1 y 2: 1017 (un mil diecisiete) días naturales. 
Lugar, fecha y hora de la junta  
de aclaraciones 

Lugar: sala de licitaciones del primer nivel, en la dirección abajo 
mencionada. Fecha: 11 de abril de 2013. Hora: 12:00 horas. 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección 
http://www.pep.pemex.com y para consulta en el domicilio de la convocante, ubicado en el edificio 
complementario uno, primer nivel, calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia 
Petrolera, código postal 24179, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (938) 381-12-00, extensión 5-10-55, 
en el horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. Las bases de 
licitación serán gratuitas. Para poder participar en la licitación será requisito realizar la inscripción 
correspondiente. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
La moneda en la que podrán presentarse las propuestas para esta licitación es: dólar de los Estados Unidos 
de América. 
En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos 
del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de  
las DAC. 
La información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el documento 
“Manifestación de confidencialidad” contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el 
tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 26 DE MARZO DE 2013. 
COORDINADORA 

PATRICIA MEJIA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 364708) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 
CONTRATACION DE SUMINISTROS DE MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA No. 505 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional con TLC, número 18575108-505-13, de 
conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 
dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, cuyas bases de licitación 
estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com, 
sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de la contratación Servicios de Soporte Técnico de Ingeniería de Proyectos 
de Obras Asociadas al Mantenimiento en las Regiones 
Marinas de PEP. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 574 días naturales. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta inclusive el día del evento de recepción de 
documentación relativa a la etapa de precalificación. 

Primera junta de aclaraciones etapa de 
precalificación 

1 de abril de 2013 a las 9:00 Hrs. 

Recepción de documentación relativa a la 
etapa de precalificación 

15 de abril de 2013 a las 9:00 Hrs. 

 
• El acto de junta de aclaraciones en la etapa de precalificación y el acto de Recepción de documentación 

relativa a la etapa de precalificación se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Gerencia de 
Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística de la Subdirección de 
Administración y Finanzas, ubicada en el edificio complementario uno Tercer Nivel, en calle Aviación sin 
número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del 
Carmen, Campeche 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que deberán presentarse las propuestas es: peso mexicano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53 fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato DA-6 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

• La licitación tendrá una etapa de precalificación relacionada con el objeto de la contratación, como una 
primera etapa de evaluación de los procedimientos. 

• La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente 
para la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada a 
tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le otorga derecho 
alguno de propiedad intelectual. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 26 DE MARZO DE 2013. 

E.D. GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
C.P. PATRICIA MEJIA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 364730) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGIONES MARINAS 

CONVOCATORIA No. 513-13 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 53, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su 
Reglamento, así como en los artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública internacional, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de 
compras del sector público, que se indica a continuación: licitación pública internacional Bajo la Cobertura  
de Tratados número 18575026-513-13 
 

Descripción de los bienes  
y servicios 

Plazo de 
ejecución 

Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 

Adquisición de motores eléctricos 
diferentes capacidades. 

 

120 días 
naturales 

Lugar: Sala de licitaciones No. 1, ubicada en la 
Subgerencia de Recursos Materiales, 

en la dirección abajo indicada. 
Fecha: 10 de abril de 2013, a las 9:00 horas. 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 26 de abril de 2013, en la 
dirección electrónica www.pep.pemex.com y en el domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales:  
calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 
(01-938) 381-1200, extensión 2-24-64, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:00 a  
14:00 horas. Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito su 
inscripción mediante el Documento DA-02, anexo a las bases de la licitación. Pueden participar proveedores 
mexicanos y extranjeros y, en su caso los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que 
México tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio dentro de los cuales se suscribió un Título o Capítulo 
de Compras del Sector Público y los correlativos de los demás tratados de libre comercio celebrados por el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos con otros países. El proveedor deberá considerar y mantener 
como confidencial la información propiedad exclusiva de “PEP”, y no podrá usarla o reproducirla total ni 
parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento previo y por 
escrito de “PEP”. En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en 
los supuestos del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del 
artículo 12 de las DAC. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La moneda en la que 
podrán presentarse las propuestas es peso mexicano y/o dólar americano. Esta licitación se llevará a cabo de 
manera presencial. No se aceptará el envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, por 
servicio postal o de mensajería. 
Nota aclaratoria 001 
Con relación a la licitación pública internacional bajo tratados, de conformidad con los tratados de libre 
comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un 
título o capítulo de compras del sector público número 18575026-511-13, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de marzo de 2013, con número de registro R. 364428, se comunica a los interesados  
lo siguiente: 
 

Dice: Debe decir: 
Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 
Lugar: Sala de Licitaciones No. 1, ubicada en la 

Subgerencia de Recursos Materiales, 
en la dirección abajo indicada. 

Fecha: 29 de marzo de 2013, a las 9:00 horas 

Lugar: Sala de Licitaciones No. 1, ubicada en la 
Subgerencia de Recursos Materiales, 

en la dirección abajo indicada. 
Fecha: 1 de abril de 2013, a las 9:00 horas 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 26 DE MARZO DE 2013. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 
LIC. AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 364788)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGIONES MARINAS 

CONVOCATORIA A LA LICITACION No. 18575026-514-13 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 53, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos 
(LPM), 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional, de conformidad con las disposiciones establecidas en los Tratados de Libre Comercio 
celebrados por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, de conformidad con 
los siguiente: 
 

Descripción de los bienes y servicios Plazo de ejecución Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 
Adquisición de material eléctrico Pos. 1 a 71: 45 días naturales contados a 

partir del día natural siguiente de la fecha 
de firma del contrato 

Lugar: Sala de licitaciones No. 1, ubicada en la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Regiones Marinas en la dirección abajo indicada. 

Fecha: 22 de abril de 2013, 
a las 9:30 horas 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 26 de abril de 2013, en la dirección electrónica www.pep.pemex.com y en el 
domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales Regiones Marinas: calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, extensión 2-24-73, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:00 a 14:00 horas. Las bases de licitación serán 
gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito su inscripción mediante el Documento DA-03, anexo a las bases de la licitación. Pueden participar 
proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre 
comercio dentro de los cuales se suscribió un Título o Capítulo de Compras del Sector Público y los correlativos de los demás tratados de libre comercio celebrados 
por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos con otros países. EL PROVEEDOR deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad 
exclusiva de “PEP”, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento previo y por 
escrito de “PEP”. En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas 
en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La moneda en la que podrán 
presentarse las propuestas es peso mexicano y/o dólar americano. Esta licitación se llevará a cabo de manera presencial. No se aceptará el envío de propuestas por 
medios de comunicación electrónica, por servicio postal o de mensajería. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 26 DE MARZO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 

LIC. AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 364789)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA MARINA 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
 
Edificio Hol Ka Naab, planta baja, ala Norte, avenida Isla de Tris número 26 entre avenida Contadores y 
avenida Puerto de Campeche, colonia Solidaridad Urbana, código postal 24155, Zona Industrial kilómetro 
4+500, 4a. Sección, Ciudad del Carmen, Campeche, licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de 
los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
 

No. de licitación Descripción Monto 
M.N. 

Monto 
USD 

Licitante 
ganador 

Fecha de 
fallo 

18575050-512-12 Suministro de refaccionamiento 
mecánico, eléctrico, y electrónico para 
motogeneradores de las unidades de 
registros geofísicos para los equipos 

y/o instalaciones a cargo de la Unidad 
de Negocio de Perforación. Bajo la 

modalidad de contrato de adquisición 
de bienes muebles para los ejercicios 

fiscales 2013, 2014 y 2015 

0.00 0.00 Desierto 19 de 
febrero 
de 2013 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 26 DE MARZO DE 2013. 

SUBGERENTE 
ING. ARTURO ALFREDO MUSALEM SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 364797)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 009/2013 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES TIPO PRESENCIAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación pública nacional: P3LN682035 para la contratación de trampas de condensado, a precio fijo. 
Licitación pública nacional: P3LN683036 para la contratación de pinturas, a precio fijo. 
Licitación pública nacional: P3LN693037 para la contratación de termopares y termopozos, a precio fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’S) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC´s). 
Lugar de entrega: Los bienes serán entregados en el almacén (receptoría de materiales) de la Refinería "Ing. 
Antonio Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de: 8:30 a 15:00 horas, los días de lunes a 
viernes (hábil). 
Bases de las licitaciones: 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles en las oficinas del Departamento de adquisiciones, 
interior del edificio administrativo, ubicado en calzada refinería sin número, colonia Parque Industrial, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, los días de lunes a viernes, (hábil) con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 
horas, teléfonos (01-971) 71 4 90 61 y 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50265, 50266 y 50694 y en el 
portal de Pemex Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603  
Costo de las bases: $715.00 M.N. (setecientos quince pesos 00/100 moneda nacional) (incluye IVA). 
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Forma de pago de las bases: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con 
el número de cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma 
institución bancaria al número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de 
Pemex Refinación –GRF – Licitaciones. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P3LN682035 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 19 de abril de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de abril de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 9 de mayo de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato 
Anticipo: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
 
Cronograma de la licitación: P3LN682036 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 19 abril de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 abril de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Fallo 9 de mayo de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
 
Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato 
Anticipo: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
 
Cronograma de la licitación: P3LN693037 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 22 abril de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 6 mayo de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 20 de mayo de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
 
Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato 
Anticipo: para esta licitación no se otorgará anticipo 
Aspectos generales: 
Lugar de los eventos: Todos los eventos indicados en los cronogramas, se celebrarán en la sala de juntas de 
la superintendencia de suministros y servicios, interior edificio administrativo, ubicado en calzada refinería sin 
número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de propuestas: no se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
El pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular, a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 26 DE MARZO DE 2013. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. VICTOR MANUEL TOLEDO PIÑON 

RUBRICA. 
(R.- 364732) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE LA REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
CNV-S-RMH-007/13 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales números P3LN634016 
y P3LN634017, para la contratación de los servicios que a continuación se describen, de conformidad con 
lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
disposiciones (DAC). 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en el Edificio Administrativo de Contratos, ubicado en el 
interior de la Refinería “Miguel Hidalgo”, localizada en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, Parque 
Industrial Tula/Atitalaquia, Hidalgo, código postal 42800, teléfonos 01 (778) 73 80103 y 01 (55) 1944 9770, los 
días de lunes a viernes, en días hábiles, con el horario de 9:00 a 16:00 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: 
Licitación: P3LN634016: $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Licitación: P3LN634017: $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación-
GRF-Licitaciones. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 
Fecha límite para adquirirlas: 
Licitación: P3LN634016: 9 de abril de 2013. 
Licitación: P3LN634017: 9 de abril de 2013. 
 
Cronograma de la licitación: 
Número de procedimiento: LPN-S-RMH-016-13, número de licitación: P3LN634016 

Descripción de la licitación nacional: servicio de embabitado de chumaceras de bombas, turbinas y 
compresores, de diferentes marcas y tipos, de la Refinería “Miguel Hidalgo”, de Tula de Allende, Hidalgo. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 2 de abril de 2013 

9:00 horas 
Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Junta de aclaraciones 5 de abril de 2013 
9:00 horas 

Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

10 de abril de 2013 
9:00 horas 

Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 10 al 15 de abril de 2013 Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Fallo 15 de abril de 2013 
13:00 horas 

Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Lugar de ejecución de los servicios: en los talleres del licitante ganador los días comprendidos durante el 
periodo del plazo de ejecución del servicio, en horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
Plazo de ejecución: 5 (cinco) días naturales por cada orden de servicio, la vigencia terminará el 30 de 
noviembre de 2013 o antes de esta fecha si se agota el presupuesto máximo susceptible de ejercer, lo que 
ocurra primero. 
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Número de procedimiento: LPN-S-RMH-017-13, número de licitación: P3LN634017 
Descripción de la licitación nacional: servicio de rehabilitación general de embragues, radiadores, marchas, 
del parque vehicular pesado, de la Refinería “Miguel Hidalgo”, de Tula de Allende Hidalgo. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 2 de abril de 2013 

9:00 horas 
Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Junta de aclaraciones 5 de abril de 2013 
9:00 horas 

Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

10 de abril de 2013 
9:00 horas 

Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 10 al 15 de abril de 2013 Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Fallo 15 de abril de 2013 
13:00 horas 

Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Lugar de ejecución de los servicios: en los talleres del licitante ganador los días comprendidos durante el 
periodo del plazo de ejecución del servicio, en horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
Plazo de ejecución: 5 (cinco) días naturales por cada orden de servicio, la vigencia terminará el 30 de 
noviembre de 2013 o antes de esta fecha si se agota el presupuesto máximo susceptible de ejercer, lo que 
ocurra primero. 
 
Aspectos generales: 
Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán 
presentarse con calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u 
overol), gafas de seguridad, tapones auditivos y casco protector no metálico con barbiquejo y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
su Reglamento y lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 26 DE MARZO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
ING. PEDRO DAMIAN CASTAÑEDA VERA 

RUBRICA. 
(R.- 364799) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
No. DE CONVOCATORIA 018/2013 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
 

Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública internacional: 
Licitación P3LI696018, para la contratación de servicios en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de Salina 
Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los servicios a contratar sean 
propuestos por proveedores nacionales o de algún país con los que México tenga celebrado un tratado de 
libre comercio. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC,s). 
 
Número de procedimiento de licitación: P3LI696018 

Descripción 
Limpieza y desazolve de drenajes en el Sector de Efluentes y 500,000 BLS. de la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” de Salina Cruz, Oax.; para eliminar filtraciones, taponamientos y evitar contaminación 
del subsuelo. 

 
Lugar de entrega de los servicios: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera transístmica 
kilómetro 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes, en el horario  
de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de ejecución: 45 (cuarenta y cinco) días naturales. 
 
Cronograma de la licitación:  

Evento Fecha y 
hora 

Lugar 

Junta de aclaraciones 8.04.2013 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de 
Obra Pública, planta alta del Edificio Técnico 
Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí 
Jaime”. 

Presentación de propuestas y 
apertura de propuestas técnicas 

18.04.2013 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de 
Obra Pública, planta alta del Edificio Técnico 
Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí 
Jaime”. 

Subsanación Dentro de los siete días naturales posteriores a la presentación 
de propuestas, en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Contratos de Obra Pública, planta alta del Edificio Técnico 
Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

Apertura de propuestas 
económicas 

26.04.2013 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de 
Obra Pública, planta alta del Edificio Técnico 
Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí 
Jaime”. 

Fallo 3.05.2013 
16:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de 
Obra Pública, planta alta del edificio Técnico 
Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí 
Jaime”. 

Plazo para suscripción del contrato Dentro de los siete días naturales posteriores a la notificación del 
fallo, en la sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de 
Obra Pública, planta alta del Edificio Técnico Administrativo, en la 
Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 
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Aspectos generales de la convocatoria 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en el 
Departamento de Contratos, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
de Salina Cruz, Oax., en carretera transístmica kilómetro 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código 
postal 70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente horario  
de 8:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com  
El costo de las bases es de: $2,142.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la 
Superintendencia de Recursos Financieros, Departamento de Programación de Pagos de lunes a viernes, de 
8:30 a 15:00 horas. 
Fecha límite para adquirir las bases: 17 de abril de 2013. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el órgano interno de control en Pemex 
Refinación. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 26 DE MARZO DE 2013. 

E.D. DE LA GERENCIA DE REFINERIA 
ING. VICTOR MANUEL TOLEDO PIÑON 

RUBRICA. 
(R.- 364735)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL P3LI601026 

CONVOCATORIA RIAMA No. SSS-025/2013 
 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional de conformidad con todos los 
Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, número P3LI601025 para la 
adquisición de una “Válvulas de globo y de compuerta”, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones 
públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio”. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 
supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes será: en el Area de Receptoría del Departamento del almacén, interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código 
postal 36730 en Salamanca, Gto., (en adelante “domicilio de la convocante”) a la atención del personal que se 
señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:30 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega: de 98 (noventa y ocho) días naturales, para las partidas 1 a la 3, de 91 (noventa y un) días 
naturales, para las partidas 4 y 5, y de 45 (cuarenta y cinco) días naturales, para las partidas 6 a la 11, los tres 
plazos de entrega aplican a contar del día siguiente a la fecha de formalización del contrato. 
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Bases de licitación: las bases de la licitación se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones 
de la Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en planta alta del edificio administrativo de la 
Refinería "Ing. Antonio M. Amor", en el “Domicilio de la convocante”, teléfonos: (464) 64-72737, extensión 3-
21-53 y fax (464) 64-86157, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,142.00 M.N. (dos mil ciento cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) (Incluido el IVA). 
Forma de pago: El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al 
número de Clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes de la fecha del acto de presentación y apertura de 
propuestas. 
 
Cronograma para la licitación P3LI601026, adquisición de “Válvulas de globo y de compuerta”: 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar 
Junta de 

aclaraciones 
1 de abril de 2013 
a las 9:00 horas 

Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. 

Amor”; domicilio, Calle Tierra Blanca No. 400,  
colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

12 de abril de 2013 
a las 9:00 horas 

Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. 

Amor”; domicilio, Calle Tierra Blanca No. 400,  
colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Fallo 22 de abril de 2013 
a las 14:00 horas 

Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. 

Amor”; domicilio, Calle Tierra Blanca No. 400,  
colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Plazo para 
suscripción 
del contrato 

Dentro de los 7 días 
naturales posteriores a 

la emisión del fallo 

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra 
Blanca No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730,  

Salamanca, Gto. 
 
Aspectos generales: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en moneda nacional o dólar 
americano o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

SALAMANCA, GTO., A 26 DE MARZO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. CESAR ALBERTO SAUCEDO ALONSO 
RUBRICA. 

(R.- 364726) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA "ING. HECTOR R. LARA SOSA" 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES ABIERTAS A LA PARTICIPACION DE CUALQUIER 
INTERESADO Y FUERA DE LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS O TITULOS DE COMPRAS DEL 

SECTOR PUBLICO CONTEMPLADOS POR LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 006/13 (PRESENCIAL) 
 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales para la adquisición de 
bienes, de conformidad con lo siguiente: 
Licitación número P3LI543017 para la adquisición de: Interruptores de presión, para las plantas de proceso de 
la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, ejercicios fiscales 2013, 2014 y 2015, bajo la modalidad de contrato 
abierto. 
Licitación número P3LI543018 para la adquisición de: Aceites lubricante y sintético, para las plantas de 
proceso y parque vehicular de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, ejercicio fiscal 2013, bajo la modalidad 
de contrato normal. 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´S) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de importación cualquier parte del mundo. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC´s. 
Lugar de entrega de los bienes: en la receptoría del almacén de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada 
en el interior de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa” con domicilio carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 
36.5 sin número, en la ciudad de Cadereyta Jiménez, N.L., código postal 67483, en días hábiles, en el horario 
de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones ubicado en el 
interior de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, teléfono 018181552932 con domicilio carretera Monterrey-
Reynosa kilómetro 36.5 sin número, en la ciudad de Cadereyta Jiménez, N.L., código postal 67483, los  
días de lunes a viernes, con el horario de 8:00 a 16:00 horas y en el portal de Pemex Refinación 
www.ref.pemex.com/. 
Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) (incluye: IVA). Forma de pago: en efectivo en 
cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o 
transferencia electrónica en la misma institución bancaria, al número de clave interbancaria 
012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación GRF-Licitaciones. Fecha límite para 
adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de las licitaciones: 

Licitación: P3LI543017 Fecha y hora
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de propuestas 15/04/2013, 13:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas Del 16/04/2013, a las 8:00 Hrs. al 26 de abril a las 

16:00 Hrs. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas 
presentadas y para subsanar omisiones 

Del 16/04/2013, a las 8:00 Hrs. al 19 de abril a las 
16:00 Hrs. 

Fallo 30/04/2013, a las 15:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato El plazo para la suscripción del contrato será dentro de 

los 15 (quince) días naturales posteriores a la notificación 
del fallo. 

Plazo de entrega 30 días naturales para cada orden de surtimiento. 
 

Licitación: P3LI543018 Fecha y hora
Junta de aclaraciones 1/04/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de propuestas 12/04/2013, 13:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas Del 15/04/2013, a las 8:00 Hrs. al 19 de abril a las 

16:00 Hrs. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas 
presentadas y para subsanar omisiones

Del 16/04/2013, a las 8:00 Hrs. al 19 de abril a las 
16:00 Hrs. 
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Fallo 22/04/2013, a las 15:00 Hrs.
Plazo para suscripción del contrato El plazo para la suscripción del contrato será dentro de 

los 10 (diez) días naturales posteriores a la notificación 
del fallo.

Plazo de entrega 30 días naturales contados a partir del día natural 
siguiente de la fecha de firma de este contrato por 
el proveedor.

 
Lugar: Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones ubicado 
en el interior de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, con domicilio carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 
36.5 sin número, en la ciudad de Cadereyta Jiménez, N.L. 
Aspectos generales: 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será el español, así como la moneda será: peso 
mexicano, dólar americano o moneda del país de origen. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el órgano interno de control en Pemex 
Refinación. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad, 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico color naranja, calzado y lentes de seguridad tipo industrial, protectores auditivos, identificación 
oficial y sin barba por razones de seguridad. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso 
a las instalaciones de la Refinería. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 11 DE MARZO DE 2013. 
E.D. GERENCIA DE LA REF. ING. HECTOR R. LARA SOSA 

ING. ERNESTO DOUDALIS OROZCO 
RUBRICA. 

(R.- 364733)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA "ING. HECTOR R. LARA SOSA" 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 007/13 (PRESENCIAL) 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para la adquisición de 
bienes, de conformidad con lo siguiente: 
Licitación número P3LN536020 para la adquisición de: Material de aislamiento térmico mediante contrato 
abierto, para los ejercicios fiscales 2013, 2014 y 2015. 
Licitación número P3LN543019 para la adquisición de: Guantes de cuero para atender los trabajos de 
mantenimiento y operación de la refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, mediante contrato normal, para el 
ejercicio fiscal 2013. 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´S) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC´s. 
Lugar de entrega de los bienes: en la receptoría del almacén de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada 
en el interior de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa” con domicilio carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 
36.5sin número, en la ciudad de Cadereyta Jiménez, N.L., código postal 67483, en días hábiles, en el horario 
de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en el 
interior de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, teléfono 018181552932 con domicilio carretera Monterrey-
Reynosa kilómetro 36.5 sin número, en la ciudad de Cadereyta Jiménez, N.L., código postal 67483, los días 
de lunes a viernes, con el horario de 8:00 a 16:00 horas y en el portal de Pemex Refinación 
www.ref.pemex.com/. 
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Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) (incluye: IVA). Forma de pago: en efectivo en 
cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o 
transferencia electrónica en la misma institución bancaria, al número de clave interbancaria 
012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación GRF-Licitaciones. Fecha límite para 
adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de las licitaciones: 

Licitación: P3LN536020 Fecha y hora 
Junta de aclaraciones 3/04/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de propuestas 17/04/2013, 10:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas Del 18/04/2013, a las 8:00 Hrs. al 29/04/13 a las 16:00 

Hrs. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas 
presentadas y para subsanar omisiones 

Del 18/04/2013, a las 8:00 Hrs. al 29/04/13 a las 16:00 
Hrs. 

Fallo 30/04/2013, a las 15:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato El plazo para la suscripción del contrato será, dentro de 

los 15 (quince) días naturales posteriores a la notificación 
del fallo. 

Plazo de entrega 45 días naturales para cada orden de surtimiento. 
 

Licitación: P3LN543019 Fecha y hora 
Junta de aclaraciones 5/04/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de propuestas 17/04/2013, 13:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas Del 18/04/2013, a las 8:00 Hrs. al 26/04/13 a las 

16:00 Hrs. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas 
presentadas y para subsanar omisiones 

Del 22/04/2013, a las 8:00 Hrs. al 26/04/13 a las 
16:00 Hrs. 

Fallo 2/05/2013, a las 15:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato El plazo para la suscripción del contrato será dentro de 

los 15 (quince) días naturales posteriores a la notificación 
del fallo. 

Plazo de entrega 30 días naturales contados a partir del día natural 
siguiente de la fecha de firma de este contrato por 
el proveedor. 

 
Lugar: Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones ubicado 
en el interior de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, con domicilio carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 
36.5 sin número, en la ciudad de Cadereyta Jiménez, N.L. 
Aspectos generales: 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será, el español, así como la moneda será: peso 
mexicano. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el órgano interno de control en Pemex 
Refinación. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad, 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico color naranja, calzado y lentes de seguridad tipo industrial, protectores auditivos, identificación 
oficial y sin barba por razones de seguridad. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso 
a las instalaciones de la Refinería. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 14 DE MARZO DE 2013. 
E.D. GERENCIA DE LA REF. ING. HECTOR R. LARA SOSA 

ING. ERNESTO DOUDALIS OROZCO 
RUBRICA. 

(R.- 364727)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LA APLICACION DE TODOS LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 18/2013-LICITACION P3LN003002 
 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 54 y 55 de la Ley 
de Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos 
y Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional, reservada de la aplicación de todos los tratados de libre 
comercio, suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
Adquisición de bienes consistentes en bombas centrífugas horizontal multipasos MSD doble apoyo BA-200-A/B para la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, en 
Minatitlán, Ver., de conformidad con lo siguiente: 
 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta 
de aclaraciones 

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de 
las propuestas 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación 

de fallo 
No habrá visita 4/04/2013 

16:00 horas 
De ser necesario la 

fecha se establecerá 
en la primera junta 

de aclaraciones 

18/04/2013 
10:00 horas 

Del 19 al 23 de abril 
de 2013 

Del 19 al 23 de abril de 2013 Del 23 al 26 de 
abril de 2013 

 
Plazo de entrega: 210 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato. 
Lugar de entrega: receptoría de materiales del almacén de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, ubicada en avenida Díaz Mirón 119, colonia Obrera código postal 96740, 
Minatitlán, Ver. 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688. 
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Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 

propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 

Costo: las bases de licitación tienen un costo de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 

Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex 

Refinación-GRF-Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 

Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante, ubicada en laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, 

código postal 11311, entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas, presentando 

el recibo bancario del pago correspondiente. 

Aspectos generales: 

Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 

propuestas así como el de notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 

en Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. 

La entrada sobre Marina Nacional, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 

Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 

Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América. 

No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 

de Adquisiciones Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 

fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 

En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 

los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 

MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 364780) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 19/2013-LICITACION P3LN003003 

 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículos 54 y 55 de la Ley de 

Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las disposiciones administrativas de contratación 

en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional, fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio, suscritos por los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Adquisición de bienes consistentes en: bombas centrífugas horizontal enlatada unidad completa (BA-23366 A/B) y (BA-621-A/B) sin sello mecánico, acoplada magnéticamente a 

motor eléctrico para servicio a la intemperie para la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver., de conformidad con lo siguiente: 

Visita a 

instalaciones  

Primera junta de 

aclaraciones  

Segunda junta de 

aclaraciones 

Presentación 

y apertura de 

propuestas 

Plazo para análisis 

y evaluación de 

las propuestas 

Plazo para aclaraciones 

a las propuestas 

presentadas y para 

subsanar omisiones 

Plazo de notificación 

de fallo 

No habrá visita 9/04/2013 

10:00 horas 

De ser necesario la fecha 

se establecerá en la 

primera junta de 

aclaraciones 

22/04/2013 

10:00 horas 

Del 23 al 26 de abril 

de 2013 

Del 23 al 26 de abril 

de 2013 

Del 29 de abril al 6 

de mayo de 2013 

 

Plazo de entrega: 90 días naturales después de la formalización del contrato. 

Lugar de entrega: Receptoría de materiales del almacén, ubicada en avenida Díaz Mirón 119, colonia Obrera código postal 96740, Minatitlán, Ver. 
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Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688 
Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo: las bases de licitación tiene un costo de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe interbancaria 012180001765494033, Nombre: Pemex 
Refinación –GRF – Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11311, entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas, presentando 
el recibo bancario del pago correspondiente. 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como el de notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
en Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. 
La entrada sobre Marina Nacional, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en pesos mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción 
I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el órgano interno de control en Pemex Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 364786) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DEL AMBITO DE APLICACION DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 17/2013-LICITACION P3LN332004 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Art. 54 y 55 de la Ley de 

Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las disposiciones administrativas de contratación 

en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional, fuera del ámbito de aplicación de los tratados de libre comercio 

suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, consistente en: 

 

Detectores de gas para el monitoreo de gases y compuestos orgánicos y volátiles para utilizarse en los tanques de almacenamiento MJA-TE-228 Y MJA-TE-233 de la Refinería 

“Francisco I. Madero”, bajo la modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente: 

Visita a 
instalaciones  

Primera junta de 
aclaraciones  

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de 
las propuestas 

Plazo para aclaraciones 
a las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación de fallo 

No habrá visita 3/04/2013 

16:00 horas 

De ser necesario la 

fecha se establecerá 

en la primera junta de 

aclaraciones 

16/04/2013 

10:00 horas 

Del 17 al 22 de abril 

de 2013 

Del 17 al 22 de abril 

de 2013 

Del 23 al 26 de abril 

de 2013 

 
Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato. 

Lugar de entrega: Receptoría de Materiales de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Francisco I. Madero”, en avenida Francisco I. Madero 

número 3014 Norte (Puerta 3B), colonia Emilio Carranza, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamps. 
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Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688 
Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo: las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex 
Refinación–GRF–Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11311, entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas, presentando 
el recibo bancario del pago correspondiente. 
Aspectos Generales: 
Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como el de notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
en laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. 
La entrada sobre Marina Nacional, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en pesos mexicanos. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción 
I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 364785) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 primer párrafo y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 50 fracción 
I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y artículos 3 y 14 al 37 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes en la materia, Pemex 
Refinación convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional presencial, para la adjudicación de un contrato de obra pública, a precios unitarios, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general  
de la obra 

Plazo de ejecución 
de la obra 

Plazo para adquirir las bases Junta de aclaraciones 

P3LNO41015 “Adecuación de los sistemas instrumentados 
de seguridad y de control básico de la estación 

de bombeo San Martín Texmelucan, Pue.” 

450 días naturales A partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria y hasta el día 

19 de abril de 2013 

10 de abril de 2013 a las 
10:00 horas 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com en la opción suministros, minisitio 
transparencia en suministros, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en Poniente 134 número 1127, entre calzada Vallejo y avenida de los 100 Metros, 
colonia San Bartolo Atepehuacán, código postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, para mayor información, 
comunicarse a los teléfonos 53687104 o al 19-44-25-00, extensión 30330. 
Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Gerencia de Contratos 
de Obra Pública, en el domicilio de la convocante. 
La junta de aclaraciones será: la sala de juntas de la convocante ubicada en Poniente 134 número 1127, colonia San Bartolo Atepehuacán, código postal 07730, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 
Los requisitos de participación de los interesados se indican en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: peso mexicano (moneda Nacional). 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el formato correspondiente de las bases 
de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
 

MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 
SUBGERENTE DE LICITACIONES Y ADJUDICACIONES 

ING. AQUILES MORENO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 364725) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LA APLICACION DE TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO. PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 20/2013-LICITACION P3LN021002 
 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 54 y 55 de la Ley 
de Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos 
y Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional, reservada de la aplicación de todos los tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicano, bajo la modalidad de contrato abierto, consistente en: 
Adquisición de dietanolamina para el tratamiento de gases de las plantas Girbotol de la Refinería “Miguel Hidalgo” para los años 2013-2015, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta 
de aclaraciones 

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de 
las propuestas 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones 

Plazo de notificación 
de fallo 

No habrá visita 10/04/2013 
10:00 horas 

De ser necesario la 
fecha se establecerá 
en la primera junta 

de aclaraciones 

23/04/2013 
10:00 horas 

Del 24 al 26 de abril 
de 2013 

Del 24 al 26 de abril de 2013 Del 29 de abril al 6 
de mayo de 2013 

 
Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de formalización de la orden de surtimiento. 
Lugar de entrega: en la receptoría de materiales del almacén de la Refinería “Miguel Hidalgo”, ubicada en la carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, código postal 42800, 
en Tula, Hgo., tal como se indica en el punto 1.4 de las bases de licitación. 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688. 
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Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 

propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 

Costo: las bases de licitación tienen un costo de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 

Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex 

Refinación-GRF-Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 

Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, 

código postal 11311, entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas, presentando 

el recibo bancario del pago correspondiente. 

Aspectos generales: 

Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 

propuestas así como el de notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 

en Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. 

La entrada sobre Marina Nacional, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 

Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 

Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano. 

No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 

de Adquisiciones Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 

fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 

En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 

los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 

MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 364784)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. HECTOR R. LARA SOSA” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LA APLICACION DE TODOS LOS  
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 008/13 (PRESENCIAL) 
 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adquisición de bienes, de 
conformidad con lo siguiente: 
Licitación número P3LN543021 para la adquisición de: pintura de poliuretano y solventes para el 
mantenimiento y la conservación de plantas de proceso, servicios auxiliares, instalaciones de bombeo y 
almacenamiento, así como áreas administrativas de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, bajo la modalidad 
de contrato abierto con plurianualidad, ejercicios 2013-2015. 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos. Artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratacion en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´S) y demás disposiciones 
aplicables de su reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y en los 
supuestos del artículo 12 DAC´S. 
Lugar de entrega de los bienes: en la receptoría del almacén de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada 
en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, en Cadereyta Jiménez, N.L., sin colonia, código postal 67483, 
los días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones ubicado en el 
interior de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, teléfono 018181552932 con domicilio carretera Monterrey-
Reynosa kilómetro 36.5 sin número, en la ciudad de Cadereyta Jiménez, N.L., código postal 67483, los días 
de lunes a viernes, con el horario de 8:00 a 16:00 horas y en el portal de Pemex Refinación 
www.ref.pemex.com/. 
Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) (incluye: IVA). Forma de pago: en efectivo en 
cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o 
transferencia electrónica en la misma institución bancaria, al número de clave interbancaria 
012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación GRF-Licitaciones. Fecha límite para 
adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
Cronograma de la licitación: 
 

Evento: P3LN543021  Fecha y hora 
Junta de aclaraciones 3/04/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de propuestas 16/04/2013, 13:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas. Del 17/04/2013, 8:00 Hrs. al 25/04/2013, 16:00 horas. 
Plazo para aclaraciones de las propuestas 
presentadas y subsanar omisiones 

Del 22/04/2013, 8:00 Hrs. al 25/04/2013, 16:00 horas. 

Fallo 29/04/2013, 15:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato El plazo para la suscripción del contrato será dentro de 

los 15 (quince) días naturales posteriores a la notificación 
del fallo. 

 
Plazo de entrega: P2LN543021: 30 días naturales, a partir de la formalización de cada orden de surtimiento. 

Lugar: todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones ubicado 
en el interior de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, con domicilio carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 
36.5 sin número, en la ciudad de Cadereyta Jiménez, N.L. 
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Aspectos generales: 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será el español, así como la moneda será: peso 
mexicano. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el órgano interno de control en Pemex 
Refinación. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad, 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico color naranja, calzado y lentes de seguridad tipo industrial, protectores auditivos, identificación 
oficial y sin barba por razones de seguridad. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso 
a las instalaciones de la Refinería. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 12 DE MARZO DE 2013. 
E.D. GERENCIA DE LA REF. ING. HECTOR R. LARA SOSA 

ING. ERNESTO DOUDALIS OROZCO 
RUBRICA. 

(R.- 364731)   
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL MINATITLAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-018T4I007-N45-2013 
CONVOCATORIA N45 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-018T4I007-N45-2013, reservada de 
las disposiciones de los títulos o capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por  
los Estados Unidos Mexicanos, y en la que sólo podrán participar personas de nacionalidad mexicana y los 
bienes a adquirir sean producidos en el país y cuenten por lo menos con un 65% de contenido nacional,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx (CompraNet 5.0).  
En la presente licitación sólo podrán participar personas de nacionalidad mexicana que tengan el carácter de 
micro, pequeña y mediana empresa. 
 

Descripción de la licitación Alimentos básicos (perecederos) procesados y 
semiprocesados de abarrotes, carnes y frutas y verduras 
para las unidades médicas adscritas a la Región 
Minatitlán durante el periodo 2013. 

Volumen a adquirir Las cantidades máximas y mínimas, por partida, se 
establecen en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2013.
Junta de aclaraciones 4 de abril de 2013 a las 10:00 horas, a través del Sistema 

CompraNet 5.0.
Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril de 2013 a las 10:00 horas, a través del 

Sistema CompraNet 5.0. 
 

MINATITLAN, VER., A 26 DE MARZO DE 2013. 
DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL MINATITLAN 

DR. JAIME ELOY ESTEBAN VAZ 
RUBRICA. 

(R.- 364758) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL MINATITLAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018T4I007-T49-2013 

CONVOCATORIA T49 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica internacional número LA-018T4I007-T49-2013, bajo 
la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos y en la que sólo 
podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros de países con los que nuestro país tenga celebrado un 
tratado de libre comercio, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx (CompraNet 5.0). 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Jaime Eloy Esteban 
Vaz, con cargo de Director del Hospital Regional Minatitlán, el día 11 de marzo de 2013. 
 

Descripción de la licitación ”Servicio de ropa hospitalaria para el Hospital Regional 
Minatitlán, el Hospital General El Plan y la Clínica Hospital 
Coatzacoalcos durante el periodo 2013”. 

Volumen a adquirir Las cantidades mínimas y máximas, por grupo de partida, 
se establecen en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 9 de abril de 2013 a las 10:00 horas, a través del Sistema 

CompraNet 5.0. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de abril de 2013 a las 10:00 horas, a través del 

Sistema CompraNet 5.0. 
 

MINATITLAN, VER., A 26 DE MARZO DE 2013. 
DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL MINATITLAN 

DR. JAIME ELOY ESTEBAN VAZ 
RUBRICA. 

(R.- 364768)   
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO URUAPAN LICENCIADO Y GENERAL IGNACIO LOPEZ RAYON 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009JZL015-N3-2013, CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA LATINOAMERICANA SIN NUMERO, COLONIA SAN JOSE 
OBRERO, CODIGO POSTAL 60160, URUAPAN, MICHOACAN DE OCAMPO, TELEFONO (452) 5 24 64 90, 
EXTENSION 5210 Y FAX (452) 5 23 43 92 EXTENSION 5214, LOS DÍAS LUNES A VIERNES DE 10:00 
A 17:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONFORMACION DE FRANJAS DE PISTA Y RESAS 
EN EL AEROPUERTO DE URUAPAN. 

VOLUMEN DE LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE MARZO DE 2013. 
JUNTA DE ACLARACIONES 2/04/2013, 12:00:00 HORAS. 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 2/04/2013, 11:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

9/04/2013, 11:00:00 HORAS. 

 
URUAPAN, MICH., A 26 DE MARZO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ING. ALEX JONATHAN VARGAS JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 364775)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CIUDAD OBREGON, SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-2013 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento 
y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional número LO-009JZL009-N3-2013 y LA-009JZL009-N4-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Administración del Aeropuerto Internacional de Ciudad Obregón, Sonora, ubicadas en 
carretera internacional kilómetro 1840 sin número, sin colonia, código postal 85000, en Ciudad Obregón, Sonora, teléfonos 4450004 y 4450018, extensiones 3202 
y 3203, y fax extensión 3200, con el siguiente horario, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional LO-009JZL009-N3-2013 

Descripción de la licitación Mantenimiento y conservación de inmuebles. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 5/04/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/04/2013, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2013, 16:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LA-009JZL009-N4-2013 

Descripción de la licitación Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 5/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/04/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2013, 10:00 horas. 

 
CIUDAD OBREGON, SON., A 26 DE MARZO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ING. ALEJANDRO CUELLAR GIL 

RUBRICA. 
(R.- 364742)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CD. VICTORIA, TAMPS. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-009JZL012-N3-2013 y 
LA-009JZL012-N4-2013, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Administración del 
Aeropuerto, ubicadas en kilómetro 18.5 de la carretera Ciudad Victoria a Soto La Marina, colonia frente al 
Ejido “Constitución del 17”, código postal 87230, Güemez, Tamaulipas, teléfono (01 834) 3 16 46 48, 
extensión 3405 y fax (01 834) 3 16 76 16, los días de lunes a viernes en días hábiles, de 9:30 a 17:30 horas. 
 
Licitación pública nacional LA-009JZL012-N3-2013 

Descripción de la licitación No. interno ASA-CVM-LPNA-03/13 
Adquisición de tractor agrícola de 80 H.P., para el 
Aeropuerto de Cd. Victoria, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013, 00:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones 2/04/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LA-009JZL012-N4-2013 

Descripción de la licitación No. interno ASA-CVM-LPNS-04/13 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
maquinaria y equipos electromecánicos, en el Aeropuerto 
de Cd. Victoria, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013, 00:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/04/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 3/04/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2013, 10:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009JZL012-N5-2013, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en el kilómetro 18.5 de la carretera 
Ciudad Victoria a Soto La Marina, colonia frente al Ejido “Constitución del 17”, código postal 87230, Güemez, 
Tamaulipas, teléfono (01 834) 3 16 46 48, extensión 3405 y fax (01 834) 3 16 76 16, los días de lunes a 
viernes en días hábiles, de 9:30 a 17:30 horas. 
 
Licitación pública nacional LO-009JZL012-N5-2013 

Descripción de la licitación 
  

No. interno ASA-CVM-LPNO-05/13 
Trabajos diversos de mantenimiento a inmuebles, en el 
Aeropuerto de Cd. Victoria, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013, 00:00 horas. 
Visita a instalaciones 4/04/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2013, 10:00 horas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 26 DE MARZO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
TSCA. DANIEL RUBEN ZAMARRON ACUÑA 

RUBRICA. 
(R.- 364743)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE TRAMO PACIFICO CULIACAN 

SUBGERENCIA TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 (RED PROPIA) 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en Paseo Niños Héroes número 520 Ote., primer piso, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, teléfono 
(01667) 759-18-15 y fax (01667) 759-18-00, extensión 4505, de 8:30 a 15:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LO-009J0U007-N4-2013. 

Descripción de la licitación Puente Sinaloa.- trabajos diversos de conservación menor. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Volumen de licitación Se detalla en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2013. 

Junta de aclaraciones 3/04/2013 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Tramo Pacífico, sito en Paseo 
Niños Héroes No. 520 Ote., segundo piso, Col. Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa. 

Visita al lugar de los trabajos 2/04/2013 a las 9:00 horas, en la plaza de cobro No. 11, ubicada en el km 132+000 de la 
carretera Internacional México 15, tramo Culiacán-Los Mochis, Estado de Sinaloa. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Tramo Pacífico, sito en Paseo 
Niños Héroes No. 520 Ote., segundo piso, Col. Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa. 

 

CULIACAN, SIN., A 26 DE MARZO DE 2013. 

SUBGERENTE TECNICO 

ING. ABEL LOAIZA AGUIRRE 

RUBRICA. 

(R.- 364769)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las licitación pública nacional números LA-009J0U012-N10-2013 servicio 
de mantenimiento a inmuebles de la Red Fonadin, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx, o bien, Libramiento Luis Echeverría número 
575, colonia Aquiles Serdán, código postal 88540, Reynosa, Tamaulipas, teléfono 899 921 10 11 y 12 
extensiones 5630 y 5660 los días del 26 de marzo al 8 de abril del presente año, de 8:30 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento a inmuebles. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 2/03/2013 a las 9:00 horas. 
Visita a instalaciones Del 26/03/2013 al 8/04/2013. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2013 a las 8:00 horas 

. 
CIUDAD REYNOSA, TAMPS., A 26 DE MARZO DE 2013. 

SUBDELEGADO JURIDICO 
LIC. RODRIGO AGUIRRE PALOMO  

RUBRICA. 
(R.- 364770)   

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA ESTATAL YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-009KCZ016-N1-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, y en la convocante en la Calle 44 x 43 sin número, colonia Industrial y Fénix, código 
postal 97150, de la ciudad de Mérida, Yucatán, teléfono 01999 9 22 51 38, extensiones 102 y 109 y fax, 
extensión 113, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de los servicios de “Limpieza en los 
inmuebles que ocupan la Gerencia Estatal y Area Técnica 
y en las oficinas Telegráficas del C.S.I. Mérida, Col. Delio 
Moreno Cantón, Col. Brisas, Col. Vicente Guerrero, 
Francisco de Montejo, Col. Lázaro Cárdenas, Centro 
Planeación, Col. Itzimná y Museo de Mérida” y “Servicio 
de Vigilancia en la oficina Telegráfica del C.S.I. Mérida, 
Col. Itzimná y en la Gerencia Estatal”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013, 00:00:00 horas.
Junta de aclaraciones 3/04/2013, 11:00:00 horas.
Visita a instalaciones 
 

1/04/2013, para el servicio de limpieza y vigilancia de 
8:00 a 19:00 Hrs. 
Se expedirá la Constancia de Visita.  

Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013, 11:00:00 horas.
 

MERIDA, YUC., A 20 DE MARZO DE 2013. 
GERENTE ESTATAL YUCATAN 

LIC. LAURA FERNANDEZ DEL CAMPO CARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 364717) 
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HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE NUMERO 004 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las licitaciones públicas mixtas números LA-012NBG001-N22-2013, 
LA-012NBG001-I23-2013, LA-012NBG001-I24-2013 y LA-012NBG001-I25-2013, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, teléfono 52-28-99-17, extensión 2418 y 55-88-96-56, de lunes a viernes, en días hábiles, de 
9:00 a 16:00 horas, en el Departamento de Compras Gubernamentales, desde la publicación de la presente 
convocatoria y hasta las fechas establecidas. 
 
LA-012NBG001-N22-2013 Nacional 

Descripción de la licitación Materiales, accesorios y suministros médicos. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 4/04/2013 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2013 a las 9:30 horas. 

 
LA-012NBG001-I23-2013 Internacional 

Descripción de la licitación Mezclas parenterales de antibióticos, oncológicos, 
inmunoglobulinas y nutrición parenteral por unidosis. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 9/04/2013 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/04/2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2013 a las 9:30 horas. 

 
LA-012NBG001-I24-2013 Internacional 

Descripción de la licitación Materiales, accesorios y suministros médicos. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 10/04/2013 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2013 a las 9:30 horas. 

 
LA-012NBG001-I25-2013 Internacional 

Descripción de la licitación Pruebas de laboratorio con suministros de equipos y tiras 
reactivas para determinación de glucosa en sangre con 
suministro de equipos. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 11/04/2013 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2013 a las 9:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. NICOLAS GONZALEZ BUSTOS 

RUBRICA. 
(R.- 364915) 
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COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
DIRECCION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-011L6I001-N3-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, Camino a Santa Teresa número 482, colonia Peña Pobre, Delegación 
Tlalpan, 14060, México, D.F., 5927 5200, extensión 3800. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de Gas L.P. para 
el ejercicio 2013. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de febrero 2013.  
Visita a las instalaciones. 22 de febrero 2013, 10:00 A.M. 
Junta de aclaraciones  26 de febrero de 2013, 10:00 A.M. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de Marzo de 2013, 11:00 A.M.  

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013.  

DIRECTOR DE SERVICIOS 
JUAN MANUEL GONZALEZ CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 364852)   

COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
DIRECCION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-011L6I001-N4-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, Camino a Santa Teresa número 482, colonia Peña Pobre, Delegación 
Tlalpan, 14060, México, D.F., 5927 5200, extensión 3800. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de integral de limpieza a 
muebles e inmuebles de la Conade mediante contrato 
abierto para el Ejercicio 2013.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de febrero de 2013.  
Visita a las Instalaciones. 25 de febrero de 2013, 10:00 A.M. 
Junta de aclaraciones  27 de febrero de 2013, 11:00 A.M. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de marzo de 2013, 11:00 A.M.  

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013.  

DIRECTOR DE SERVICIOS 
JUAN MANUEL GONZALEZ CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 364850) 
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COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
DIRECCION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-011L6I001-N6-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, Camino a Santa Teresa número 482, colonia Peña Pobre, Delegación 
Tlalpan, 14060, México, D.F., 5927 5200, extensión 3800. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de alimentación para 
deportistas, entrenadores, cuerpo multidisciplinario y 
eventos organizados por la CONADE para el ejercicio 
2013. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de marzo de 2013.  
Visita a las Instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones  14 de marzo de 2013, 11:00 A.M 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de marzo de 2013, 11:00 A.M  

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR DE SERVICIOS 
JUAN MANUEL GONZALEZ CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 364848)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION ESTATAL OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00625014-002-13, para la contratación de 
servicios relacionados con obra pública, a precios unitarios y tiempo determinado, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible en la página electrónica http://compranet.gob. mx., o bien, 
para consulta en Heroico Colegio Militar número 904, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, teléfono 01 (951) 515 16 63, en días hábiles, con horario de10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios de supervisión gerencial de obras. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2013. 
Fecha de publicación en el DOF 26 de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 2 de abril de 2013, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 27 de marzo de 2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  8 de abril de 2013, 10:00 horas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DELEGADA ESTATAL 
C. CONCEPCION RUEDA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 364779) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION QUINTANA ROO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-006AYB019-N2-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Francisco I. Madero número 202, colonia Centro, código postal 
77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono (983) 83 266 25 y fax (983) 83 305 92, de lunes a viernes,  
de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios de supervisión gerencial de apoyo técnico y 
administrativo, de 5 obras de camino rural, 1 obra de 
puente vehicular, del Programa de Infraestructura Básica 
para la Atención de los Pueblos Indígenas, ejercicio 2013, 
en diversas localidades y municipios del Estado de 
Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 27 de marzo de 2013 a las 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de abril de 2013 a las 13:30 horas. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 21 DE MARZO DE 2013. 

DELEGADO ESTATAL DE LA COMISION NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

C. JOEL ESPINOZA MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 364763)   
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
DELEGACION QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-006AYB019-N1-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Francisco I. Madero número 202, colonia Centro, código postal 
77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono (983) 83 266 25 y fax (983) 83 305 92, de lunes a viernes,  
de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios de supervisión gerencial de apoyo técnico y 
administrativo, de 6 obras de electrificación rural, 19 
obras de sistemas de agua potable y 1 obra de sistema 
de alcantarillado, del Programa de Infraestructura Básica 
para la Atención de los Pueblos Indígenas, ejercicio 2013, 
en diversas localidades y municipios del Estado de 
Quintana Roo.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 21 de marzo de 2013.
Junta de aclaraciones 27 de marzo de 2013 a las 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No habrá visita.
Presentación y apertura de proposiciones 5 de abril de 2013 a las 10:30 horas. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 21 DE MARZO DE 2013. 

DELEGADO ESTATAL DE LA COMISION NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

C. JOEL ESPINOZA MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 364760)
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 004 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de acuerdo a la autorización del oficio número DGPOP/06/000151, 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto “A”, de fecha 17 de enero de 2013, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales electrónicas números: LA-012NAW001-N51-2013 y LA-012NAW001-N13-2013, cuyas convocatorias que contiene los requisitos de 
participación, estará disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx, o bien, en avenida Instituto Politécnico 
Nacional número 5160, colonia Magdalena de las Salinas, México, D.F., código postal 07760, teléfono 01(55) 57-47-75-60, extensión 7335, del 26 de marzo de 2013 
al 15 de abril de 2013 de 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA-012NAW001-N51-2013 

Descripción de la licitación “Servicio de laparoscopia, 2013”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 5/04/2013, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2013, 11:00 horas. 

 
LA-012NAW001-N13-2013 

Descripción de la licitación “Servicio de recolección y traslado al sitio de disposición final de residuos sólidos municipales no 
peligrosos y de manejo especial, 2013”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 3/04/2013, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 1/04/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2013, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 364887)
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de acuerdo a la 
autorización del oficio número DGPOP/06/000151, emitido por la Dirección General de Programación 
Organización y Presupuesto “A”, de fecha 17 de enero de 2013, se convoca a los interesados a participar en 
la licitación pública nacional electrónica número: LA-012NAW001-N52-2013, cuya convocatoria que contiene 
los requisitos de participación, estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx, o bien, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 5160, colonia 
Magdalena de las Salinas, México, D.F., código postal 07760, teléfono 01(55) 57-47-75-60, extensión 7335, 
del 26 de marzo al 12 de abril de 2013, de 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA-012NAW001-N52-2013 

Descripción de la licitación “Servicio de suministro de gas L.P., 2013”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/04/2013, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2013, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS 

RUBRICA 
(R.- 364889)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL NAYARIT 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Sebastián Lerdo de Tejada Poniente 
número 162, 5o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, teléfonos: 311 2 15 44 11, 311 2 15 
44 12 y 311 215 44 14, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-019GYN048-N24-2013 

Descripción de la licitación “Servicio de suministro de combustibles para equipo de 
transporte terrestre para generadores de vapor y 
suministro de gas L.P.” 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/03/2013. 
Junta de aclaraciones 3/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2013, 10:00 horas. 

 
TEPIC, NAY., A 25 DE MARZO DE 2013. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. MANUEL FRANCISCO OLVERA CAMPA 
RUBRICA. 

(R.- 364892)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
A TRAVES DE SU ORGANO PUBLICO DESCONCENTRADO EL FONDO NACIONAL DE  

PENSIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO "PENSIONISSSTE" 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001/2013 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación número 

LA-019GYN999-N1-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx,  

o bien, en calle: Montecito 38, 4o. piso, Torre World Trade Center Ciudad de México, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México,  

Distrito Federal, teléfono 50-62-05-00, de lunes a viernes en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y 17:00 a 19:00 horas. 

 

Descripción de la licitación No. LA-019GYN999-N1-2013 Servicio de impresión, ensobretado, envío por mensajería y/o correo electrónico, así como la 

identificación del correo devuelto de los siguientes procesos: I) Estados de cuenta de los 

trabajadores correspondientes al primer y segundo cuatrimestre de 2013. II) Estados de cuenta 

mensuales de trabajadores pensionados, para los eventos que se presenten del 1 de mayo al 31 

de diciembre de 2013 y III) Diversos comunicados a los trabajadores con motivo de la 

administración de su cuenta individual, para los eventos que se presenten del 1 de mayo al 31 de 

diciembre de 2013. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet  26/03/2013. 

Junta de aclaraciones 4/04/2013, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visitas. 

Presentación y apertura de proposiciones  10/04/2013, 10:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 21 MARZO DE 2013. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES  

LIC. ARABELA RAMIREZ FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 364875) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 y 002-13 
 
En cumplimiento de lo que establecen, el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, primer párrafo del artículo 28, la fracción I de los 
artículos 26 y 27, la fracción I de los artículos 30 y 45 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Gobierno Federal a través del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por conducto de la Delegación Regional Oriente, convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional clave LPN-019GYN021-001-13 y LPN-019GYN021-002-13. Los interesados deberán ser personas físicas o morales, legalmente 
constituidas, con solvencia técnica, económica y operativa, para proporcionar con eficiencia el servicio. Lo que acreditarán, en su caso, mediante acta constitutiva, 
poder notarial que acredite las facultades del representante o apoderado legal y el currículum vítae. 
 

No. de licitación Descripción Cantidad solicitada Cantidad 
LPN-019GYN021-001-13 Servicio de mantenimiento y conservación de inmuebles Partida única Concepto 

 
Publicación en CompraNet Visita a instalaciones Aclaración de bases Presentación y apertura de propuestas Fallo 

26-03-13 2-04-13 
10:00 horas 

3-04-13 
10:00 horas 

10-04-13 
10:00 horas 

16-04-13 
10:00 horas 

 
No. de licitación Descripción Cantidad solicitada Cantidad 

LPN-019GYN021-002-13 Servicio de mantenimiento y conservación para equipo médico y de 
laboratorio 

Partidas (50) Unidad 

 
Publicación en CompraNet Visita a instalaciones Aclaración de bases Presentación y apertura de propuestas Fallo 

26-03-13 2-04-13 
10:00 horas 

4-04-13 
10:00 horas 

11-04-13 
10:00 horas 

17-04-13 
10:00 horas 

 
La convocatoria estará a disposición de los interesados que la soliciten en el Departamento de Obras y Servicios Generales, ubicado en el domicilio de la convocante, 
calzada General Ignacio Zaragoza número 1711, colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Delegación Iztapalapa, D.F., teléfono 57-44-24-90, en días 
hábiles de 10:00 a 14:00 horas. En CompraNet en la página web http://www.compranet.gob.mx. 
Los eventos de licitación se efectuarán en el Departamento de Obras y Servicios Generales. Podrán asistir, en calidad de observadoras, todas las personas físicas 
y morales, públicas, sociales y privadas. 
Se trata de una licitación pública nacional mixta y un contrato de servicios relacionados con la obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, la 
vigencia del contrato será a partir de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. SERGIO AGUILAR ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 364818)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 
la licitación pública nacional mixta número LA-019GYN005-N8-2013, la convocatoria que contiene las bases 
de participación se encuentra en CompraNet: http://compranet.gob.mx, sitio donde podrá obtenerla 
gratuitamente; asimismo, se podrá consultar una copia del texto de la convocatoria, en días hábiles, del 26 de 
marzo al 5 de abril de 2013, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en la Jefatura de Servicios Generales, ubicada 
en avenida San Fernando número 547, edificio “F”, primer piso, colonia Barrio San Fernando, Delegación 
Tlalpan, código postal 14070, México, D.F. 
 

No. de licitación LA-019GYN005-N8-2013. 
Objeto de la licitación 
 

“Seguro de recolección, lavado, planchado y entrega de 
ropa hospitalaria y quirúrgica de diversas unidades 
médicas del ISSSTE, ubicadas en el Distrito Federal”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de marzo de 2013. 
Partida 1. 
Junta de aclaraciones 26 de marzo de 2013 a las 10:00. 
Presentación y Apertura de proposiciones 5 de abril de 2013 a las 10:00. 
Fallo 8 de abril de 2013 a las 12:00. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
ANTONIO ABASOLO CANTU 

RUBRICA. 
(R.- 364872)   

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado 

DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN EL DISTRITO FEDERAL 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las siguientes licitaciones públicas: licitación pública internacional presencial, 
B.T.L.C. número LA-019GYN003-T25-2013, adquisición de material de curación y de materiales, accesorios y 
suministros de laboratorio y licitación pública internacional presencial B.T.L.C. número LA-019GYN003-T26-2013, 
adquisición de materiales, accesorios y suministros médicos de endoprótesis y osteosíntesis, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones, sito en avenida San 
Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, México, D.F., teléfonos 56-06-09-88 
y 56-06-16-73, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles.  

Descripción de la licitación pública 
internacional presencial, B.T.L.C. 

LA-019GYN003-T25-2013, adquisición de material 
de curación y de materiales, accesorios y suministros
de laboratorio.

Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013.
Junta de aclaraciones 8/04/2013, 9:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2013, 9:30 horas.
Descripción de la licitación pública 
internacional presencial, B.T.L.C. 

LA-019GYN003-T26-2013, adquisición de materiales, 
accesorios y suministros médicos de endoprótesis
y osteosíntesis.

Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013.
Junta de aclaraciones 8/04/2013, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2013, 13:00 horas. 

MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. MARIO MONTESANO VILLAMIL 

RUBRICA. 
(R.- 364711) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL REGIONAL MERIDA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la convocatoria para la licitación pública internacional electrónica número 
LA-019GYN016-I52-2013, y las licitaciones públicas nacionales electrónicas LA-019GYN016-N53-2013 y 
LA-019GYN016-N54-2013 cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles 
para consultar en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación de Recursos Materiales del 
Hospital Regional Mérida del ISSTE, en Yucatán, sita en la Calle 7 número 240 por 34, colonia Pensiones, 
código postal 97219, Mérida, Yucatán, teléfono y fax 01(999)-925-06-46, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública internacional electrónica LA-019GYN016-I52-2013 

Descripción de la licitación Relativa a la adjudicación del contrato abierto para el 
suministro de mezclas para alimentación parenteral para 
el Hospital Regional Mérida del ISSSTE, en Yucatán. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 19 de marzo de 2013. 
Visita de instalaciones No hay. 
Junta de aclaraciones 27 de marzo de 2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de abril de 2013, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional electrónica LA-019GYN016-N53-2013 

Descripción de la licitación Relativa a la adjudicación del contrato abierto para el 
servicio de oxígeno medicinal domiciliario y de diagnóstico y 
tratamiento de la apnea obstructiva del sueño para el 
Hospital Regional Mérida del ISSSTE, en Yucatán. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 19 de marzo de 2013. 
Visita de instalaciones No hay. 
Junta de aclaraciones 26 de marzo de 2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de abril de 2013 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional electrónica LA-019GYN016-N54-2013 

Descripción de la licitación Relativa a la adjudicación del contrato abierto para el 
servicio de recolección, traslado y tratamiento final de 
residuos peligrosos, biológicos e infecciosos del Hospital 
Regional Mérida del ISSSTE, en Yucatán. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 19 de marzo de 2013. 
Visita de instalaciones No hay. 
Junta de aclaraciones 26 de marzo de 2013, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de abril de 2013 13:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 26 DE MARZO DE 2013. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. HILDA ROSADO RIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 364859)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales electrónicas números LA-019GYN033-N1-2013, LA-019GYN033-N2-2013, LA-019GYN033-N3-2013; cuya convocatoria que contiene las bases  
de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Amapolas número 100, colonia Reforma, código postal 68050,  
Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono: 019515131732 y fax 019515135993, de jueves a miércoles en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Material de curación. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/13. 
Junta de aclaraciones 4/04/13, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones  10/04/13, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  Materiales y útiles para oficina. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/13. 
Junta de aclaraciones 5/04/13, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones  12/04/13, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  Materiales, accesorios e instrumental médico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/13. 
Junta de aclaraciones 8/04/13, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones  15/04/13, 10:00 horas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 26 DE MARZO DE 2013. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. JOAQUIN MORALES HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 364874) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES 
COORDINACION DE CENTROS VACACIONALES, VELATORIOS 

UNIDAD DE CONGRESOS Y TIENDAS 
CENTRO VACACIONAL IMSS OAXTEPEC 

“LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS” 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 42, 43, 46 y 48 de 
su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en Oficina de Compras, sita en el interior del Centro Vacacional IMSS-Oaxtepec, ubicado en carretera México-Cuautla kilómetro 27 + 200, 
código postal 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos, teléfono 01-735-356-01-01, extensiones 51914, 51917 y 51934, los días lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 001 

Número de licitación LA-019GYR085-T1-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de insumos de conservación para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 772 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 9/04/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2013, 11:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Gerencia de Conservación, sita en interior del Centro Vacacional IMSS-Oaxtepec, ubicado en carretera 

México-Cuautla, kilómetro 27 + 200, Oaxtepec, Mor., código postal 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos. 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la C. Adriana Covarrubias del Peral, con cargo de Administradora General del 

Centro Vacacional IMSS-Oaxtepec, el día 8 de marzo de 2013. 
 

OAXTEPEC, MOR., A 26 DE MARZO DE 2013. 
ADMINISTRADORA GENERAL DEL C.V.O. 

ADRIANA COVARRUBIAS DEL PERAL 
RUBRICA. 

(R.- 364686) 



 

 

M
artes 26 de m

arzo 
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Tercera

Sección)
199

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 5 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público (LAASSP) y los artículos 39, 41, 42, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 51 y 54 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de la licitación LA-019GYR006-N42-2013. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción objeto de la licitación Adquisición de papelería, impresos y material diverso. 

Volumen a adquirir Total de piezas 293,697. 

Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 

Junta de aclaraciones. 3/04/2013 a las 10:00 Hrs.  

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013 a las 10:00 Hrs.  

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y Equipamiento, ubicada en calle 5 de 
Febrero Oriente No. 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, 
se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en calle 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, en la ciudad de Puebla, Puebla, teléfono 01222 288-12-04, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
PUEBLA, PUE., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DELEGADO ESTATAL EN PUEBLA 
LIC. FRANCISCO ANTONIO FRAILE GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 364687) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 71 EN TORREON, COAHUILA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 
Bis, fracción III, 28 fracción III, inciso a) 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 
39, 42, 43, 46 y 48, de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en boulevard Revolución 
número 2650, colonia Torreón Jardín, código postal 27200, Torreón, Coahuila, teléfono 01 (871) 729-08-00, extensión 41601, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR045-I29-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional abierta. 
Descripción de la licitación Para la adquisición de material de curación y laboratorio. 
Volumen a adquirir 3,455 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013, 10:00 horas. 

 
La reducción de plazos para la licitación fue autorizada por el Lic. Jesús Cruz Ramírez, Director Administrativo, con fecha de 15 de marzo de 2013. 
Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la UMAE número 71, ubicada en bulevar Revolución número 2650, colonia Torreón Jardín, código postal 27200, 
Torreón, Coahuila. 

 
TORREON, COAH., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR DE LA UMAE No. 71 
DR. MARCO AURELIO BURGOS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 364683) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 
el 35, 39, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional mixta, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR032-N33-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Sistema de terapia de cierre asistido por vacío. 
 Volumen a adquirir 396-piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 2/04/2013, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2013, 9:30 horas. 

 
Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 
plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento, sita en avenida Carolina Villanueva número 314, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, 
teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 
Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en avenida Carolina Villanueva número 314, colonia 
Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 26 DE MARZO DE 2013. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.A.E. JORGE ORTEGA RUELAS 

RUBRICA. 
(R.- 364680) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION SUR DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción 
III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 28, 31, 
34, 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 58, 81, 84, 85, 95, 96, 98, 99, 100, 102 y 104 de su Reglamento, las políticas, bases y lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas, o bien, se 
pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de 
la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F., sita en calzada Vallejo número·675, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación 
Gustavo A. Madero, código postal 07760, México, D.F., teléfonos 55870182 y 55874435, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR025-N52-2013. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Descripción de la licitación Traslado de pacientes a través de ambulancias de urgencias avanzadas y cuidados intensivos para los 

derechohabientes de la Delegación Sur del D.F. 
Volumen a adquirir 2,968 traslados. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 3 de abril de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de abril de 2013 a las 11:00 Hrs. 

 
Todos los eventos se realizarán en la sala “C” de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F., sita en calzada Vallejo número 675, colonia 
Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07760, México, D.F., teléfonos 55870182 y 55874435. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JOSE BENJAMIN VEGA PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 364684) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación: para la adquisición de bienes de consumo no terapéuticos de consumibles de equipo médico, 
Gpo. 379. Para cubrir necesidades del año 2013, de la Unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades número 2 del CMNN, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Ciudad Obregón, Sonora, 
teléfono y fax (01 644) 414-42-47, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Resumen de la convocatoria 006 

Número de licitación LA-019GYR037-N55-2013. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Descripción de la licitación Para la adquisición de bienes de consumo no terapéuticos de consumibles de equipo médico, Gpo. 379.  
Volumen a adquirir Mínimo 12,226 Pzas., máximo 30423 Pzas. aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 2/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2013, 10:00 horas. 

 
• Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: sala de juntas de la Dirección Administrativa de la Unidad Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 

número 2, ubicada en prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 
 

CAJEME, SON., A 26 DE MARZO DE 2013. 
DIRECTOR DE UMAE 

DR. GILBERTO PEREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 364688) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 
33 Bis, 34, 35, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados, a 
participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el 
Departamento de Abastecimiento, sito en Calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, teléfono 0199-9922-5656, extensión 
61623, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública internacional número LA-019GYR063-T20-2013. 

Descripción de la licitación Adquisición de insumos para inmunohistoquímica. 
Volumen a adquirir 120 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2013, 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sito en Calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial,

C.P. 97150, Mérida, Yucatán. 
 
Licitación pública internacional número LA-019GYR063-T21-2013. 

Descripción de la licitación Adquisición de material de curación y laboratorio. 
Volumen a adquirir 45,002 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 2/04/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013, 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sito en Calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial,

C.P. 97150, Mérida, Yucatán. 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones públicas antes relacionadas fue autorizada por el Director Administrativo de la 
UMAE, C.P. Luis Alvaro Sustersic Servín, mediante oficios números 331901260200/ABAST/ADQ/0185 y 0186/2012 de fecha 14 de marzo de 2013, con fundamento 
en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 de su Reglamento. 

 
MERIDA, YUC., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 
C.P. LUIS ALVARO SUSTERSIC SERVIN 

RUBRICA. 
(R.- 364689)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracciones I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 
35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 
plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 
en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, Durango, Dgo., con 
teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-07 y fax (618) 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR010-T38-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de artículos de cocina y comedor. 
Volumen a adquirir 1,523 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 2/04/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2013, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR010-N39-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de material de curación y material de laboratorio. 
Volumen a adquirir 7,897 piezas; 2,186 cajas y 832 envases. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 3/04/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR010-N40-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del suministro e instalación de sistema de 

detección de incendios en inmueble del IMSS. 
Volumen a adquirir 1 equipo. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 3/04/2013, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013, 9:30 horas. 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de la licitación pública internacional número 
LA-019GYR010-T38-2013 fue autorizada por el ingeniero Salvador Cháidez Hernández, Titular de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 11 de marzo de 2013, con fundamento en el artículo 
32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
DURANGO, DGO., A 26 DE MARZO DE 2013. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 364685)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

KM. 4.5 VIALIDAD TOLUCA-METEPEC, BARRIO DEL ESPIRITU SANTO, COL. LA MICHOACANA, C.P. 52140, METEPEC, EDO. DE MEX. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

No. LICITACION ADQUISICION DE “MATERIAL DE LABORATORIO” FECHA DE EMISION DEL FALLO 
LA-019GYR024-T8-2013 PARA EL EJERCICIO 2013 

PROVEEDORES GANADORES 
22/FEBRERO/2013 

 
No. CONTRATO PROVEEDOR DOMICILIO CANT. DE PART. 

ASIGNADAS 
MONTO DEL 
CONTRATO 

D130032 BECTON DICKINSON, S.A. DE C.V. CALLE MONTE PELVOUX NUMERO 111, 
PISO 8, 9 Y P.H, COLONIA LOMAS DE 

CHAPULTEPEC, C.P. 5999 8200, DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO, EN MEXICO, D.F. 

4 1’770,888.72 

D130033 COMECO, S.A. DE C.V. AV. BELLAVISTA NUMERO 724, BOD. 2, 
COLONIA SAN JUAN XALPA, C.P. 09850, 

IZTAPALAPA, MEXICO, D.F. 

2 37,210.80 

D130034 COMERCIALIZADORA JIQUILPAN, 
S.A. DE C.V. 

CALLE JOAQUIN ANGULO NUMERO 225, 
COLONIA CENTRO BARRANQUITAS, 
C.P. 44280, GUADALAJARA, JALISCO 

2 68,607.00 

D130035 CONTROL TECNICOY 
REPRESENTYACIONES, S.A. DE C.V. 

AV. LINCOLN NUMERO 3410 PTE., COLONIA 
MITRAS NORTE, C.P. 64320, MONTERREY, 

NUEVO LEON 

4 184,778.04, 

D130036 DISTRIBUIDORA LAB-HOS, S.A. DE C.V. COCAXTLA NUMERO 29, COLONIA LETRAN 
VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, 

EN MEXICO, D.F. 

7 34,030.56 

D130041 ESCAMILLA ZENTENO AURORA AV. ZEMPOALTECAS NUMERO 22, COLONIA 
EX HACIENDA DEL ROSARIO, C.P. 02420, 

DELEGACION AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F. 

2 252,142.08 
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D130042 ESPECIALISTAS EN ESTERILIZACION GUILLERMO BARROSO NUMERO 11-A, 
COLONIA FRACC. IND. LAS ARMAS, 

TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO 

1 104,880.00 

D130043 FCD LABS, S.A. DE C.V. CALLE PEDRO MORENO NUMERO 205 (ENTRE 
ZARAGOZA Y MINA), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 

30 219,815.40 

D130044 LABORATORIOS SHOPIA, S.A. DE C.V. AV. PASEO DEL NORTE NUMERO 5255, 
COLONIA GUADALAJARA TECHNOLOGY PARK, 

ZAPOPAN, JALISCO 

1 22,024.80 

D130045 MEL DE MEXICO, S.A. DE C.V. CALLE LAGO MAYOR NUMERO 40, COLONIA 
ANAHUAC, C.P. 11320, DELEGACION MIGUEL 

HIDALGO, MEXICO, D.F. 

5 276,300.00 

D130046 PHARMA CIENTIFIC, S.A. DE C.V. AV. LAURELES NUMERO 780, COLONIA 
PARQUE INDUSTRIAL BELENES NORTE, 

ZAPOPAN, JAILISCO 

1 180,972.00, 

D130047 SANCHEZ ROSAS CESAR CALLE CIUDAD JUAREZ NUMERO 3, COLONIA 
FRANCISCO VILLA, C.P. 09720, IZTAPALAPA, 

DISTRITO FEDERAL 

1 22,024.80 

D130048 ASPELAB DE MEXICO, S.A. DE C.V. AV. CUAUHTEMOC NUMERO 1338, PISO 3 
DEPTO. 302, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, 
DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F. 

1 12,426.00 

D130051 BARRIGA ISLAS VICENTE OSCAR NUMERO 193, COLONIA PAVON, 
C.P. 57610, NEZAHUALCOYOTL, 

ESTADO DE MEXICO 

1 925.404.00 

D130056 BECTON DICKINSON, S.A. DE C.V. CALLE MONTE PELVOUX NUMERO 111, 
PISO 8, 9 Y P.H, COLONIA LOMAS DE 

CHAPULTEPEC, C.P. 5999 8200, DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 

1 1,112,606.28 

 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 26 DE MARZO DE 2013. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. VANESSA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 364691)
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III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número: LA-018TXS001-N48-2013 cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Jaime Balmes número 11, torre C, 2o. piso, colonia Los Morales, código 
postal 11510, México, D.F., teléfono 01 (55) -53-95-33-34, extensión 280 y fax 01(55)-53-95-40-97, a partir del 
26 de marzo del año en curso de 10:00 a 17:00 horas.  
 

No. de licitación LA-018TXS001-N48-2013.
Objeto de la licitación Seguridad y vigilancia para las instalaciones del Edificio 

Playa Norte de Pemex Exploración y Producción, ubicado 
en avenida Paseo del Mar s/n entre avenida Juárez y 
calle Róbalo, colonia Justo Sierra y Servicio de Seguridad 
y Vigilancia en las instalaciones administrativas de la 
Subdirección de Servicios a Proyectos de Pemex 
Exploración y Producción en el Edificio Caballito de Mar, 
esquina Calle 52, colonia Playa Norte en Ciudad del 
Carmen, Campeche.

Volumen a adquirir Los detalles están en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013.
Visita a instalaciones 1/04/2013, 9:00 horas.
Junta de aclaraciones 3/04/2013, 16:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013, 16:00 horas.
Fallo 17/04/2013, 17:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

COORDINADORA DE CONCURSOS DE ADQUISICIONES 
RITA ARGELIA MENDEZ BECERRA 

RUBRICA. 
(R.- 364876)   

III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-018TXS001-N47-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Jaime Balmes número 11, torre C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, 
código postal 11510, México, D.F., teléfono 01 (55) 53-95-33-34, extensión 222 y fax 01(55)-53-95-40-97, a 
partir del 26 de marzo del año en curso de 10:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-018TXS001-N47-2013 

Mantenimiento preventivo y correctivo al sistema 
eléctrico, planta de emergencia, sistema de aire 
acondicionado, alarmas y sistema contraincendio e 
hidrosanitario del edificio de la Subdirección de Servicios 
a Proyectos de PEP, ubicado en Av. Monterrey y 
Acámbaro No. 800, Col. Arbol Grande y Bodegas de 
Archivo de Trámite en Cd. Madero, Tamaulipas. 

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Visita a instalaciones 1/04/2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 3/04/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

 COORDINADORA DE CONCURSOS DE OBRA PUBLICA 
ARQ. GEORGINA VALENCIA REYES 

RUBRICA. 
(R.- 364884) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
 RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional número LO-009J2Y001-N13-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en calle Río Tamesí kilómetro 0 800, lado Sur, colonia Puerto 
Industrial, Altamira, Tamps., código postal 89603, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario  
de 9:30 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación LO-009J2Y001-N13-2013. 
Dragado en muelles para embarcaciones menores en el 
Puerto Industrial de Altamira, Tamps. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/03/2013. 
Junta de aclaraciones 21/03/2013, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 21/03/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  1/04/2013, 10:00 horas. 

 
PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMPS., A 15 DE MARZO DE 2013. 

GERENTE DE INGENIERIA Y APODERADO LEGAL 
ING. HECTOR OLGUIN ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 364766)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01/2013 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta consolidada número LA-009J3F002-N2-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en interior del Recinto Fiscal sin número, colonia Centro, código postal 
96400, Coatzacoalcos, Ver., teléfono 01 (921) 211-0270, extensión 70235 y fax (921) 211-0276, de 9:00 a 
14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta consolidada número LA-009J3F002-N2-2013 

Descripción de la licitación Contratación de la compañía de seguros que cubrirá el 
programa de aseguramiento integral de bienes muebles e 
inmuebles y obras portuarias concesionadas a las 
administraciones portuarias integrales para el periodo 
comprendido del 22 de abril de 2013 al 22 de abril de 2014. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Periodo de disponibilidad de convocatoria Del 26 de marzo al 2 de abril de 2013. 
Junta de aclaraciones 2/04/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2013, 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 26 DE MARZO DE 2013. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.C. ADRIAN LARA MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 364778)
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE INGENIERIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-009KDN002-N6-2013 y LO-009KDN002-N7-2013 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
CompraNet 5.0 o bien, en la Subgerencia de Concursos del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México Oficina número 29 del mezzanine avenida 
Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 24822424 extensión 
2317 los días de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Sistema de fotocontrol para encendido y apagado en alumbrado en edificios terminales 2a. etapa 
en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Visita al lugar de los trabajos 2/04/2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 3/04/2013 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013 a las 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Instalación de Unidades de Iluminación por unidades ahorradoras de energía según Protocolo de 

la CONUEE Segunda etapa y obras complementarias en el Aeropuerto Internacional Benito 
Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Visita al lugar de los trabajos 3/04/2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 4/04/2013 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2013 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

GERENTE DE PROYECTOS Y CONCURSOS 
ING. JOSE DE JESUS JUVENTINO MARTINEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 364883)



Martes 26 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     211 

 

CONSEJO DE PROMOCION TURISTICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-021W3J001-N46-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Viaducto Miguel Alemán número 105, 2o. piso, colonia Escandón, código 
postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono 5278 4200, extensión 1220, los días de lunes 
a viernes del año en curso de 10:00 a 17:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicios de evaluación publicitaria en los Mercados 

Nacional, Norteamérica, Europa, Sudamérica y Asia. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2013. 
Junta de aclaraciones 3/04/2013, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013, 9:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JUAN FELIPE TERAN HEFTYE 

RUBRICA. 
(R.- 364791)   

CONSEJO DE PROMOCION TURISTICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-021W3J001-N48-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Viaducto Miguel Alemán número 105-2o. piso, colonia Escandón, código 
postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono 5278 4200, extensión 1220, los días de lunes 
a viernes, del año en curso de 10:00 a 17:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Contacto para mercadeo directo y telemercadeo, en el 

Mercado de Norteamérica. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2013. 
Junta de aclaraciones 2/04/2013, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2013, 9:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

EL ENCARGADO DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JUAN FELIPE TERAN HEFTYE 

RUBRICA. 
(R.- 364882) 
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Centro de InvestigaciOn y de Estudios Avanzados 
del Instituto PolitEcnico Nacional 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas número LA-011L4J999-I92-2013 y LA-011L4J999-I93-
2013 cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, 
colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 57473800, 
extensión 2293, correo electrónico garuiz@cinvestav.mx, a partir del 26 de marzo de 2013 a las la fecha límite 
establecida; con el siguiente horario de 10:00 a 13:30 horas:  

Descripción de la licitación Adquisición de equipos de laboratorio (S-2).  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013.
Junta de aclaraciones 9/04/2013, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2013, 11:00 horas.

 
Descripción de la licitación Adquisición de equipos de laboratorio (S-3). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013.
Junta de aclaraciones 10/04/2013, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2013, 11:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 364399)   

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la convocatoria a la licitación 
pública nacional mixta; las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida V. Carranza número 1138, piso 5, Barrio de Tequisquiapan, 
código postal 78250, San Luis Potosí, S.L.P. (01-444) 834-18-17 y 834-18-61, bulevar Adolfo L. Mateos 
número 703 Poniente, colonia Obrera, León, Gto. (01-447) 719-86-09, y avenida Luis Vega y Monroy número 1101, 
colonia Plazas del Sol, Querétaro, Qro. (01-442) 211-67-72, los días de lunes a viernes, con el horario 9:00 
a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-040100999-N2-2013, 2a. convocatoria 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
unidades vehiculares oficiales en los estados de 
Guanajuato y Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones Será conforme a bases. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013, 9:30 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION REGIONAL 
C.P. ZONIA ELIZABETH BENAVIDES GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 364713) 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 014-2013 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 33 y octavo transitorio del Reglamento del Instituto Federal Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana  interesadas en participar en la licitación pública que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-IFE-014/2013. 
Carácter de la licitación Internacional abierta. 
Descripción de la licitación Adquisición de 1,400 cintas LT04 para los Centros de 

Verificación y Monitoreo (CEVEM) del Instituto. 
Fecha de publicación en IFE 20  de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 2  de abril de 2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de abril de  2012, 11:00 horas. 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraNet en la dirección: 
http://www.compranet.gob.mx, mediante el banner con el logo del Instituto Federal Electoral,  en la dirección  
http://www.ife.org.mx, o en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios, del Instituto Federal Electoral, ubicado en Periférico Sur número 
4124, 6o. piso, colonia Ex Hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en días 
hábiles de 9:00 a 18:00 horas. El acto de junta  de aclaraciones y acto de presentación y apertura de 
proposiciones, se llevarán a cabo en las horas y fechas citadas, en la Sala de Usos Múltiples de la Dirección 
Ejecutiva de Administración del Instituto Federal Electoral, sito en Periférico Sur 4124, 1er. piso, colonia  
Ex-Hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

BIOL. ARMANDO CONTRERAS LEON 
RUBRICA. 

(R.- 364704)   
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 015/2013  
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 33 y octavo transitorio del Reglamento del Instituto Federal Electoral en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana interesadas en participar en la licitación pública que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-IFE-015/2013. 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de consultoría para el análisis de la estructura 

organizacional del Instituto Federal Electoral. 
Fecha de publicación en IFE 22 de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 26 de marzo de 2013, 15:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 1 de abril de 2013, 15:00 Hrs. 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en http://www.compranet.gob.mx, 
mediante el banner con logo del IFE y en http://www.ife.org.mx, o en el Departamento de Licitaciones  
y Control y Seguimiento a Proveedores, ubicado en Periférico Sur número 4124, 6o. piso, colonia Ex Hacienda 
de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., en días hábiles, de 9:00 a 18:00 horas. Los actos de 
junta de aclaraciones y actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las horas y 
fechas citadas, en la sala de usos múltiples de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Federal 
Electoral, sito en Periférico Sur número 4124, 1er. piso, colonia Ex Hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro 
Obregón, México, Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

BIOL. ARMANDO CONTRERAS LEON 
RUBRICA. 

(R.- 364845) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002-2013 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios, del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-009A00001-N4-2013,  
LA-009A00001-N24-2013, LA-009A00001-N25-2013 y LA-009A00001-N26-2013, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
carretera Querétaro-Galindo kilómetro 12+000, Sanfandila, Municipio Pedro Escobedo, código postal 76700, 
teléfono 01(442)2 16 97 77, los días 26, 27, 28, 29 de marzo, 1, 2, 3 y 4 de abril del año en curso de 9:00 a 
17:00 horas. 
 
LA-009A00001-N4-2013 

Descripción de la licitación La contratación del servicio de seguros patrimoniales 
para el Instituto Mexicano del Transporte. 

Volumen a adquirir Arrendamiento. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/04/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013 11:00 horas. 

 
LA-009A00001-N24-2013 

Descripción de la licitación El servicio de vigilancia y transporte para el Instituto 
Mexicano del Transporte. 

Volumen a adquirir Servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/04/2013, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013 15:00 horas. 

 
LA-009A00001-N25-2013 

Descripción de la licitación La adquisición de papelería, material eléctrico, plomería, 
para el Instituto Mexicano del Transporte. 

Volumen a adquirir Servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 16/04/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2013 11:00 horas. 

 
LA-009A00001-N26-2013 

Descripción de la licitación La contratación del arrendamiento de equipo de cómputo, 
para el Instituto Mexicano del Transporte. 

Volumen a adquirir Arrendamiento. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 5/04/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/04/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2013 11:00 horas. 

 
PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 26 DE MARZO DE 2013. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE ARMENDARIZ JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 364809) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 13 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional mixta número LA-011D00001-N15-2013, 
que se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Insurgentes Sur número 421, colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal,  
teléfono 40404300, extensiones 416035 y 416069, del 20 al 30 de marzo de 2013, con el siguiente  
horario de 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles, esta licitación se efectuará con reducción de plazos. 
 

Descripción de la licitación 
Número LA-011D00001-N15-2013 

Servicios de jardinería en diversos inmuebles del Distrito 
Federal y Area Metropolitana, del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 25/03/13, 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/04/13, 11:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. LUIS ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 364675)   

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-004-K00001-N4-2013, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
versión 5.0, o bien, Horacio número 1844, piso 4, colonia Los Morales, código postal 11510, Delegación 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 53872400, extensión 16304 en días hábiles, con horario de 10:00 
a 17:00 horas. 
 

No. de licitación LA-004K00001-N4-2013. 
Objeto de la licitación Servicios de “renovación del licenciamiento de programas 

antivirus, respaldo de correo y de prevención contra 
pérdida de datos” de “soporte técnico de programas 
Oracle” y de “mesa de ayuda de sistemas”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/03/2013. 
Junta de aclaraciones 3 de abril de 2013 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de abril de 2013 a las 10:00 horas. 
Fallo 15 de abril de 2013 a las 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ROGELIO VALLES ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 364801) 
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SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL 
ESPACIO AEREO MEXICANO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 09C00001-002-13, cuya 
convocatoria está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida 602 
número 161, colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, 
Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfonos 5786 5571 y 5786 5574 y fax 2598 0078, los días de lunes 
a viernes del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de arrendamiento de equipo de 
tecnología de la información y comunicaciones. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/03/2013. 
Junta de aclaraciones 19/03/2013, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/03/2013, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE ANTONIO CABALCETA VARA 

RUBRICA. 
(R.- 364825)   

SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL 
ESPACIO AEREO MEXICANO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 09C00001-003-13, cuya 
convocatoria está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida 602 
número 161, colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, 
Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfonos 5786 5571 y 5786 5574 y fax 2598 0078, los días de lunes a 
viernes del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de arrendamiento de vehículos. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/03/2013. 
Junta de aclaraciones 20/03/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/03/2013, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE ANTONIO CABALCETA VARA 

RUBRICA. 
(R.- 364827) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE ACAPULCO, GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta con número LA-006E00038-N7-2013, cuya 
convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Antón de Alaminos número 6, Fraccionamiento Magallanes, código 
postal 39670, Acapulco de Juárez, Guerrero. Teléfonos 01 744 469 2236 y 33 los días de lunes a viernes del 
año en curso de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-006E00038-N7-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de productos alimenticios para animales 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 8/04/2013, 12:00 horas. 
Entrega de muestras 5/04/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2013, 10:00 horas. 

 
ACAPULCO, GRO., A 26 DE MARZO DE 2013. 

ENCARGADO DE LA SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE ACAPULCO 
C. MIGUEL ANGEL VILLANUEVA MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 364866)   

servicio de administraciOn tributaria 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006E00026-N12-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en calles Pino y Cosmos número 4334, colonia Satélite, código postal 31104, en la Ciudad de Chihuahua, 
Chih., teléfono 01(614) 1584535 y fax 01(614)1584568 los días 1, 2, 3, 4, 5, 8 y 9 de abril del año en curso de 
9:00 a 16:00 horas. 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 3/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013, 10:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006E00026-N13-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Calles Pino y Cosmos número 4334, colonia Satélite, código postal 31104, en la Ciudad de Chihuahua, 
Chih., teléfono 01(614) 1584535 y fax 01(614)1584568 los días 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9 y 10 de abril del año en curso 
de 9:00 a 16:00 horas. 
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Descripción de la licitación Adquisición de materiales de limpieza.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2013, 10:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006E00026-N14-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en calles Pino y Cosmos número 4334, colonia Satélite, código postal 31104, en la Ciudad de Chihuahua, 
Chih., teléfono 01(614) 1584535 y fax 01(614)1584568 los días 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10 y 11 de abril del año en 
curso de 9:00 a 16:00 horas. 

Descripción de la licitación Adquisición de material eléctrico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 5/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2013, 10:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006E00026-N15-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en calles Pino y Cosmos número 4334, colonia Satélite, código postal 31104, en la ciudad de Chihuahua, 
Chih., teléfono 01(614) 1584535 y fax 01(614)1584568 los días 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11 y 12 de abril del año 
en curso de 9:00 a 16:00 horas. 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento de aires y calefacciones. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 8/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/04/2013. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2013, 10:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006E00026-N16-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en calles Pino y Cosmos número 4334, colonia Satélite, código postal 31104, en la ciudad de Chihuahua, 
Chih., teléfono 01(614) 1584535 y fax 01(614)1584568 los días 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12 y 15 de abril del 
año en curso de 9:00 a 16:00 horas. 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento de vehículos.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 9/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2013, 10:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 26 DE MARZO DE 2013. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CHIHUAHUA 
LIC. RAUL JESUS GRAJEDA VILLALPANDO 

RUBRICA. 
(R.- 364738) 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-010-13 

Objeto de la licitación Contratación de los servicios de impresión de 
publicaciones.  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 4/04/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2013, 11:00 horas. 
Fallo  19/04/2013, 18:00 horas. 

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita en 
Internet a través de la página de Internet de la convocante es http://www.cndh.org.mx/node/514, que 
corresponde al vínculo Conócenos/Transparencia/Obligaciones de transparencia/XIII Contrataciones/“Procedimientos 
de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien, en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones, sito en 
Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, piso 4, colonia Tlacopac, código postal 01049, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal, teléfono 1719-2000, extensión 8431, a partir del 26 de marzo al 4 de abril de 2013; con el 
horario de 9:00 a 14:00 horas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos  
de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

L.C. BENJAMIN VALENZO CANTOR 
RUBRICA. 

(R.- 364871)   
CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional mixta número LA-004l00001-N61-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación en la licitación se encuentra disponible para consulta 
en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Patricio Sanz número 1609, Torre A, piso 8, 
colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 52-00-89-09, extensiones 
2819 y 2837, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Servicio de conducción de señales para comunicaciones 
móviles vía satélite en la modalidad de voz y datos banda L  

Volumen a adquirir Ver anexos de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2013. 
Junta de aclaraciones 27/03/2013, 17:00 horas. 
Presentación de proposiciones 
y apertura económica 

4/04/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 364830) 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases bajo las cuales se 
desarrollará el procedimiento, se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida Insurgentes Sur número 489, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 59051000, extensión 51640, los días de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 Horas. 
 
Licitación pública internacional electrónica LA-008B00001-I90-2013 

Descripción de la licitación “Adquisición de materiales, accesorios y suministros de 
laboratorio”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2013. 
Junta de aclaraciones 25/03/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/04/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ALICIA ULLOA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 364746)   

ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO  
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-004D00001-N1-2013, 
cuya convocatoria que contiene la base de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Melchor Ocampo número 171, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11370, de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 18:00 horas. 
 
LA-004D00001-N1-2013 

Descripción de la licitación Adquisición para el suministro y entrega en sitio de 
materiales y útiles de oficina,  administrados a través de 
redes electrónicas a nivel nacional para el Organo 
Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social, para el ejercicio fiscal 2013. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2013. 
Junta de aclaraciones 25/03/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/04/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. JANNET MIRIAM MARTINEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 364690) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION DEL PROGRAMA PARA LA INSTALACION DE LA RED DE DISTRIBUCION SUBTERRANEA 

EN MEDIA TENSION EN 23 kV. Y DE FIBRA OPTICA 
AVISO DE CANCELACION DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. 772.01.LPI.101.70.13  
De conformidad con el punto 11.6.7 Inciso C de los Lineamientos para el Proceso de Adjudicación de la 
Normatividad de Obras de la UNAM, toda vez que se considera que las ventajas tecnológicas de la industria y 
su rápida madurez en los últimos meses generan circunstancias de orden técnico y presupuestales para el 
cambio en los programas y alcances de la obra que redundarán en mejores servicios a la Red UNAM, se 
comunica a los licitantes participantes la cancelación de la presente licitación.  

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 20 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR 
ING. FRANCISCO J. MONTELLANO MAGRA 

 RUBRICA. (R.- 364790)   
AVISO 

 
A los usuarios de esta sección se les informa, que los costos por espacio de publicación, son los siguientes: 
 

ESPACIO COSTO 
2/8 $3,078.00 

4/8 $6,156.00 

8/8 $12,312.00 

 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  
PROCURADURIA SOCIAL DE ATENCION 

A LAS VICTIMAS DE DELITOS 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-006AYJ999-N9-2013 y 
LA-006AYJ999-N10-2013, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, avenida Angel Urraza 1137, piso 6, colonia Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., teléfono 1000 2060, los días del 22 de marzo al 
9 de abril del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios de suministro y entrega en sitio de artículos de 
papelería de escritorio y cafetería, a través de contratación 
abierta para el suministro por sitio de sistema web a nivel 
nacional.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2013.
Junta de aclaraciones 3/04/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013, 10:00 horas.

 
Descripción de la licitación Servicio de abastecimiento de combustible a través de 

tarjeta de control de aceptación a nivel nacional 2013.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2013.
Junta de aclaraciones 3/04/2013, 17:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013, 14:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2013. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRO. ARMANDO CASTRO CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 364813)
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PROCURADURIA SOCIAL DE ATENCION A LAS VICTIMAS DE DELITOS 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LA-006AYJ999-N12-2013, 006AYJ999-N16-2013 y LA-006AYJ999-N17-2013, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, avenida Angel Urraza 1137, piso 6, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, 
México, D.F., teléfono 1000 2060, los días del 22 de marzo al 7 de abril del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de transporte terrestre para la Procuraduría Social de Atención a las Víctimas de Delitos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2013. 
Junta de aclaraciones 1/04/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2013, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo integral a instalaciones, equipos y sistemas de la Procuraduría 

Social de Atención a las Víctimas de Delitos 2013. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2013. 
Junta de aclaraciones 1/04/2013, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2013, 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular propiedad de la Procuraduría Social de Atención a las 

Víctimas de Delitos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2013. 
Junta de aclaraciones 2/04/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2013. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRO. ARMANDO CASTRO CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 364812) 



 

 

M
artes 26 de m

arzo 
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Tercera

Sección)
223

ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 005 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LO-909004999-N51-2013, que la Convocatoria a la licitación en la cual se establecen las bases de participación estarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica de CompraNet en la siguiente dirección CompraNet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado en 
avenida José María Izazaga número 89, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F., teléfono 01 (55) 57280084, los días 26 de marzo al 4 de abril de 
2013, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Datos generales 

No. de licitación LO-909004999-N51-2013. 
Descripción de la licitación Construcción de obra civil, eléctrica y mecánica para puesta en operación de pozo 

profundo para agua potable denominado "San Lorenzo Tezonco", ubicado en la 
Delegación Iztapalapa, D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 3/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/04/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013, 10:00 horas. 

 
De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación y Construcción del Organo Desconcentrado del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para celebrar, otorgar y suscribir los Contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados 
con ésta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
publicado con fecha 28 de julio de 2006. 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2013. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 364811)



224     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de marzo de 2013 

 

H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria  
contiene las bases de participación. La convocatoria estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Aguascalientes Sur número 2615, fraccionamiento 
Jardines de las Fuentes, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfonos 01(449) 978-92-01, 
01(449) 978-92-06, extensión 112 y fax, extensión 140 de 9:00 a 13:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número LO-801001999-N01-2013. 
• Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 21 al 31 de marzo de 2013. 

Objeto de la licitación Casa de Animación Cultural Oriente. 
Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2013. 
Junta de aclaraciones 25/03/2013, 12:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 25/03/2013, 9:00 horas. 
Presentación de proposiciones 1/04/2013, hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 1/04/2013, 9:01 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 26 DE MARZO DE 2013. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 
ING. JUAN MANUEL TORRES ESCALANTE 

RUBRICA. 
(R.- 364720)   

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública cuya convocatoria que contienen las bases de participación se 
encuentran disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o en colonia Noria Alta sin número, 
código postal 36050, Guanajuato, Gto., teléfono 473 7329287, extensión 8271, fax 473 7321715, de 8:00 a 
15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación 
número LA-911043999-I8-2013 
Exp. 361740 

Adquisición de vehículos, mobiliario, equipo de cómputo
y equipo de laboratorio. 

Disponibilidad de convocatoria Del 26 de marzo al 9 de abril de 2013 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2013 
Junta de aclaraciones 9 de abril de 2013 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de abril de 2013 

 
GUANAJUATO, GTO., A 26 DE MARZO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 
LIC. FEDERICO ALEJANDRO HERNANDEZ MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 364772)
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE GUANAJUATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
descrita a continuación, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en el Internet en el sitio 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la convocante, sitas en Plaza Hidalgo número 1, zona Centro, código postal 36000, Guanajuato, Guanajuato, 
teléfonos (473) 73-21814 y 73-21306, extensiones 121 y 231, de martes a viernes, a partir del día 26 de marzo hasta la fecha señalada para la licitación de 9:00 
a 14:00 horas. 
 

Descripción de licitación 
LO-911049999-N1-2013 
INIFEG/CECYTEG/FED/LP/2013-04 

Construcción de primera etapa del complejo educativo del CECYTEG, consistente en edificio "A" 8 aulas 
didácticas y cubo de escalera; edificio "B" laboratorio polifuncional, núcleo de sanitarios y enfermería y obra 
exterior que comprende: instalación eléctrica e instalación hidrosanitaria en el Municipio de Abasolo, Gto. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos 1 de abril de 2013 a las 10:30 horas, ubicado en carretera Abasolo-La Estación, en la colonia San Juan del 

Municipio de Abasolo, Gto. 
Junta de aclaraciones 2 de abril de 2013 a las 10:00 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en Plaza 

Hidalgo No. 1, zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de abril de 2013 a las 9:30 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en Plaza 

Hidalgo No. 1, zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 
Fallo 30 de abril de 2013 a las 13:00 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en Plaza 

Hidalgo No. 1, zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

29 de marzo de 2013. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE GUANAJUATO (INIFEG) 
EDUARDO BRAVO ESQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 364712) 



 

 

226     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes26

de
m

arzo
de

2013

H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

2013-2015 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA COMPRA DE PATRULLAS 
No. MEM-DA-DGSCYV-SUBSEMUN-LPN-02-2013 

 
El Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134 y de conformidad con los artículos 1, fracción VI, 26 fracción I, 26 BIS fracción I, 27, 28 fracción I y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 30 de su Reglamento, a través de la Subdirección de Recursos Materiales de éste H. Ayuntamiento, ubicada en la planta baja del 
Palacio Municipal en avenida Juárez sin número, San Cristóbal Ecatepec de Morelos, Estado de México, celebrará la licitación pública nacional número MEM-DA-
DGSCYV-LPN-02-2013, para la adquisición de unidades vehiculares solicitadas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Vial del Municipio de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, mismos que a continuación se describen: 
 

Partida Descripción de los bienes*  Cantidad  Unidad 
1 Vehículo tipo pick up, equipada, pintura y cromática con diseño que será proporcionado por el área usuaria 32 Pieza 

 
*  Los detalles se determinan en las bases que estarán disponibles en la Subdirección de Recursos Materiales de la Dirección de Administración. 

Los actos de la presente licitación se realizarán conforme al siguiente calendario 
 

Evento Lugar Fecha y hora 
Junta de aclaraciones  Sala de juntas de la dirección de administración  4 de abril de 2013, a las 10:00 horas 

Visita a las instalaciones  No se realizará  
Acto de presentación y apertura de propuestas  Sala de juntas de la dirección de administración  5 de abril de 2013 a las 12:00 horas. 

Fecha estimada del fallo  Sala de juntas de la dirección de administración  5 de abril de 2013 
 

ECATEPEC DE MORELOS, A 20 DE MARZO DE 2013. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
DR. JOSE RUIZ ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 364860)
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública descrita al 
final de este párrafo, cuya convocatoria contiene las bases de participación la cual se encuentra disponible 
para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en bulevar 
Panorámico Cubitos-La Paz número 407, colonia Adolfo López Mateos, código postal 42094, Pachuca de 
Soto, Hidalgo, teléfonos 01771-7191923 y 7135850, extensiones 1133 y 1137, en días hábiles, de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:30 horas. 
 
Licitación pública nacional LA-012000997-N1-2013 

Descripción de la licitación Medicinas y productos farmacéuticos. 
Volumen a adquirir 2 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2013. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria 
a la licitación pública 

8 de abril de 2013. 

Junta de aclaraciones 2 de abril de 2013, 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de abril de 2013, 10:30 Hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 26 DE MARZO DE 2013. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

LIC. PEDRO LUIS NOBLE MONTERRUBIO 
RUBRICA. 

(R.- 364803)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
 Fax: 35076 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Ext. 35007 
Suscripciones y quejas: Exts. 35003 y 35008 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
  Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
  C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación   

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

NOTA ACLARATORIA 
 

En referencia a la convocatoria publicada el día 12 de marzo de 2013, con número de registro 
061547340904120, se realiza la siguiente aclaración: 
Arriba del cuadro Dice: SSEP-LPN-015/2013 Servicio de Aseguramiento Patrimonial 2013. 
Arriba del cuadro Debe Decir: SSEP-LPN-015/2013 Servicio de Mastografía y Ultrasonido Mamario 2013. 

 
PUEBLA, PUE., A 13 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 
ARQ. ALFONSO E. LETAYF ACAR 

RUBRICA. 
(R.- 364747)
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA SSEP-005/2013 
 
De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal; 39 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 
2013, en relación al Acuerdo por el que se faculta al Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud del Estado de Puebla, a ejercer las atribuciones que 
para la adjudicación y contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como de obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, y su ejecución; 
y al Acuerdo del Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud del Estado de Puebla por el que se designa a la Dirección de Operación e 
Infraestructura de dicho Organismo, para sustanciar los procedimientos de adjudicación y contratación en las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como de obra pública y servicios relacionados con las mismas, y su ejecución, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional para la adjudicación de bienes y contratación de servicios para Servicios de Salud del Estado de Puebla, de conformidad con lo siguiente: 

 
SSEP-LPN-016/2013 adquisición de medicamento de patente 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

Fallo 

SSEP-LPN-016/2013 $2,700.00 Del 26 de marzo al 2 de 
abril de 2013 

9-Abr.-13 15-Abr.-13 18-Abr.-13 22-Abr.-13 

De 10:00 a 14:00 Hrs. 10:00 Hrs. 10:00 Hrs. 10:00 Hrs. 10:00 Hrs. 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Ziprasidona, clorhidrato de cápsula 40 mg 360 Envase 
7  Peginterferón alfa-2b solución inyectable 180 Envase 

14 Bevacizumab solución inyectable 60 Envase 
10 Amifostina (base anhidra) solución inyectable 180 Envase 
9 Lapatinib 250 mg 60 Envase 

 
SSEP-LPN-018/2013 adquisición de equipo y mobiliario médico para el Hospital de Tehuacán 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

Fallo 

SSEP-LPN-018/2013 $2,700.00 Del 26 de marzo al 2 de 
abril de 2013 

9-Abr.-13 15-Abr.-13 22-Abr.-13 25-Abr.-13 

De 10:00 a 14:00 Hrs. 12:00 Hrs. 12:00 Hrs. 12:00 Hrs. 10:00 Hrs. 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

15 Refrigerador para cadáveres doble gaveta 2 Equipo 
40 Lámpara de examinación con fuente de luz led 58 Equipo 
14 Ventilador de traslado pediátrico/adulto 4 Equipo 
30 Refrigerador para laboratorio 10 Equipo 
18 Colposcopio 3 Equipo 
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SSEP-LPN-019/2013 adquisición de mobiliario de oficina para el Hospital de Tehuacán 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura de 

propuestas técnicas 
Apertura de ofertas 

económicas 
Fallo 

SSEP-LPN-019/2013 $2,700.00 Del 26 de marzo al 2 de 
abril de 2013 

9-Abr.-13 15-Abr.-13 22-Abr.-13 25-Abr.-13 

De 10:00 a 14:00 Hrs. 14:00 Hrs. 15:00 Hrs. 15:00 Hrs. 12:00 Hrs. 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Mesa alta 180 cm 1 Pieza 
6 Mesa baja de 150 cm 2 Pieza 

11 Mesa baja de 150 cm 20 Pieza 
24 Litera metálica 6 Pieza 
44 Casillero de 2 puertas 41 Pieza 

 
La procedencia de los recursos es: Estatal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Servicios de Salud del Estado de Puebla, con domicilio en la 5 b sur número 4302, primer piso, colonia Huexotitla, código 
postal 72534, Puebla, Puebla. 
Tiempo y lugar de entrega: según bases. 
Las condiciones de pago serán: tratándose de contratos abiertos el pago se realizará a los 30 días naturales, y para los demás casos 45 días naturales, posteriores a 
la presentación de la factura debidamente requisitada. 
Anticipos: no se otorgarán anticipos. 
La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: cheque cruzado con la Leyenda “No Negociable” o fianza a favor de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla y será del 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el IVA. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción 
de lo que establece el artículo 81 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 
Se requiere que se presente pago provisional obligado de Impuestos Federales de enero de 2012 o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales 
del ejercicio fiscal 2011. 
No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 
La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la presentación de la Constancia de No Inhabilitado Vigente expedida por 
la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla, en la Dirección de Operación e Infraestructura, en el Area de Recursos Materiales, en un horario de 
10:00 a 14:00 horas, mediante depósito en efectivo a la cuenta que se indicará en dicha orden de cobro. 
La consulta de bases se puede hacer a través de la página www.transparencia.pue.gob.mx, sección Secretaría de Salud fracción XXIV. 

 
PUEBLA, PUE., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 
ARQ. ALFONSO E. LETAYF ACAR 

RUBRICA. 
(R.- 364846)
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TEHUACAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
La Universidad Tecnológica de Tehuacán con fundamento en el artículo 134 Constitucional y en cumplimiento 
de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de TLC suscritos con México, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para su consulta en 
Internet: en la página http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Administración y Finanzas, edificio 
de docencia planta alta, ubicada en Prolongación de la 1 Sur número 1101, San Pablo Tepetzingo, código 
postal 75859, Tehuacán, Puebla, con teléfono 01 (238) 38 031 00, extensión 212, los días 22, 25, 26, 27, 28 
de marzo de 2013 y 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 22 de abril de 2013, de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación CompraNet número LA-009JZN997-T2-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de equipamiento para las carreras de 
mecatrónica y procesos alimentarios. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2013. 
Junta de aclaraciones 10 de abril de 2013, 12:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2013, 12:00 Hrs. 

 
Nota: Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de Rectoría, planta alta edificio de docencia, 
ubicada en Prolongación de la 1 Sur número 1101, San Pablo Tepetzingo, código postal 75859, Tehuacán, 
Puebla. 
 

TEHUACAN, PUE., A 22 DE MARZO DE 2013. 
“FORMACION INTEGRAL, SOCIEDAD COMPETITIVA” 

RECTOR 
M.E. FRANCISCO VALENCIA PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 364792)   

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE XICOTEPEC DE JUAREZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011000981-N2-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Universidad Tecnológica de 
Xicotepec de Juárez, ubicado en avenida Universidad Tecnológica número 1000, colonia Tierra Negra, código 
postal 73080, en la ciudad de Xicotepec de Juárez, Puebla, teléfonos 764-764-5253 y 764-764-5240, 
extensión 3213 y fax 764-764-3800, del 26 de marzo al 16 de abril del año en curso de 9:00 a 16:00 horas, de 
lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipamiento de la Universidad Tecnológica
de Xicotepec de Juárez. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 8/04/2013, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2013, 11:00:00 horas. 

 
XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE., A 20 DE MARZO DE 2013. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. ARELY BAUTISTA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 364795) 
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SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL MULTIANUAL A TIEMPOS RECORTADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial Multianual número LA-012000979-N4-2013 
(46001003-002-13), cuya convocatoria de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Callejón Borda número 3, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, código 
postal 62000, del 26 de marzo al 7 de abril de 2013 de 8:30 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios de alimentación para pacientes y personal en el 
Hospital General de Cuernavaca y Centro Estatal de 
Transfusión Sanguínea; Hospital de la Mujer en 
Yautepec, Hospital General de Temixco y Hospital 
General de Axochiapan. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 1/04/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2013, 9:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 20 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. ANDRIK RUIZ DE CHAVEZ ARISTA 

RUBRICA. 
(R.- 364815)   

SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL MULTIANUAL A TIEMPOS RECORTADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial multianual número LA-012000979-N5-2013 
(46001003-006-13), cuya convocatoria de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Callejón Borda número 3, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, código 
postal 62000, del 26 de marzo al 7 de abril de 2013 de 8:30 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios de recolección, transportación, tratamiento y 
destino final de residuos peligrosos y residuos peligrosos 
biológico-infecciosos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 1/04/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2013, 13:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 20 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. ANDRIK RUIZ DE CHAVEZ ARISTA 

RUBRICA. 
(R.- 364817) 
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CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS NACIONALES, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION. 
LAS BASES DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET 
http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN AVENIDA GERARDO PANDAL GRAFF NUMERO 1, CENTRO 
ADMINISTRATIVO DEL PODER EJECUTIVO Y JUDICIAL GRAL. PORFIRIO DIAZ “SOLDADO DE LA 
PATRIA” EDIFICIO 1 “RICARDO FLORES MAGON”, 1er. PISO, REYES MANTECON, SAN BARTOLO 
COYOTEPEC, OAX., TELEFONO (01 951) 501 6900, EXTENSION 24392, EN DIAS HABILES DE LUNES A 
VIERNES, DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
 

No. DE LICITACION LO-920017996-N3-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (JUQUILA-

PANIXTLAHUACA)-SAN JUAN QUIAHIJE DEL KM 0+000 
AL 21+000. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE MARZO DE 2013. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 1 DE ABRIL DE 2013, 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 15 DE ABRIL DE 2013, 10:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

22 DE ABRIL DE 2013, 10:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N4-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (LA LUZ 

TUTUTEPEC-TATALTEPEC DE VALDES)-PEÑAS 
NEGRAS-MAZAQUEZTLA-PANIXTLAHUACA DEL KM 
0+000 AL 19+000. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE MARZO DE 2013. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 1 DE ABRIL DE 2013, 10:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 15 DE ABRIL DE 2013, 11:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

22 DE ABRIL DE 2013, 11:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N5-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO SAN MIGUEL 

PANIXTLAHUACA-CERRO TIGRE DEL KM 0+000 AL 
29+000. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE MARZO DE 2013. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 2 DE ABRIL DE 2013, 11:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 15 DE ABRIL DE 2013, 12:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

22 DE ABRIL DE 2013, 12:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N6-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO CERRO DEL AIRE-EL 

AGUACATAL-LA MATRACA-CERRO IGLESIAS DEL KM 
0+000 AL 10+000. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE MARZO DE 2013. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 2 DE ABRIL DE 2013, 10:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 15 DE ABRIL DE 2013, 13:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

22 DE ABRIL DE 2013, 13:00 HRS. 
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No. DE LICITACION LO-920017996-N7-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO SANTIAGO 

YAITEPEC-SANTA MARIA TEMAZCALTEPEC, TRAMO 
DEL KM 0+000 AL 14+540. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE MARZO DE 2013. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 3 DE ABRIL DE 2013, 13:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 15 DE ABRIL DE 2013, 14:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

22 DE ABRIL DE 2013, 14:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N8-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (OAXACA-

TEHUANTEPEC)-SANTA MARIA ECATEPEC-DEL KM 
0+000 AL 29+500. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE MARZO DE 2013. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 3 DE ABRIL DE 2013, 14:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 15 DE ABRIL DE 2013, 15:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

22 DE ABRIL DE 2013, 15:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N9-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO SANTA MARIA 

ECATEPEC-SAN JUAN ACALTEPEC-SANTO TOMAS 
TEIPAN-SANTO DOMINGO CHONTECOMATLAN DEL 
KM 0+000 AL 33+800. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE MARZO DE 2013. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 4 DE ABRIL DE 2013, 15:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 15 DE ABRIL DE 2013, 16:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

22 DE ABRIL DE 2013, 16:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N10-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO SANTA MARIA 

ECATEPEC-SAN PEDRO SOSOLTEPEC DEL KM 0+000 
AL 38+000. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE MARZO DE 2013. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 4 DE ABRIL DE 2013, 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 16 DE ABRIL DE 2013, 10:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

23 DE ABRIL DE 2013, 10:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N11-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO SAN MIGUEL DEL 

PUERTO-SANTA MARIA XADANI DEL KM 0+000 AL 
15+000. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE MARZO DE 2013. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 5 DE ABRIL DE 2013, 10:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 16 DE ABRIL DE 2013, 11:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

23 DE ABRIL DE 2013, 11:00 HRS. 
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No. DE LICITACION LO-920017996-N12-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO SANTO DOMINGO 

DE MORELOS-SAN FRANCISCO LOXICHA DEL KM 
0+000 AL 12+000. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE MARZO DE 2013. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 5 DE ABRIL DE 2013, 10:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 16 DE ABRIL DE 2013, 12:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

23 DE ABRIL DE 2013, 12:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N13-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO SANTA MARIA 

XADANI-LA MERCED DEL POTRERO DEL KM 0+000 AL 
18+000. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE MARZO DE 2013. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 8 DE ABRIL 2013, 12:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 16 DE ABRIL DE 2013, 13:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

23 DE ABRIL DE 2013, 13:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N14-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO SANTA MARIA 

COLOTEPEC-EL CAMALOTE-PASO ANCHO-SAN 
BALTAZAR LOXICHA DEL KM 0+000 AL 48+000. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE MARZO DE 2013. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 8 DE ABRIL DE 2013, 13:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 16 DE ABRIL DE 2013, 14:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

23 DE ABRIL DE 2013, 14:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N15-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DE LA CARRETERA SAN AGUSTIN 

LOXICHA-EL MANZANAL DEL KM 0+000 AL 33+000. 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE MARZO DE 2013. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 9 DE ABRIL DE 2013, 8:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 16 DE ABRIL DE 2013, 15:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

23 DE ABRIL DE 2013, 15:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N16-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO SAN JOSE SE LAS 

FLORES-EL DURAZNAL-SANTIAGO IXTAYUTLA, DEL 
KM 22+000 AL 38+000. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE MARZO DE 2013. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 9 DE ABRIL DE 2013, 10:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 16 DE ABRIL DE 2013, 16:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

23 DE ABRIL DE 2013, 16:00 HRS. 
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No. DE LICITACION LO-920017996-N17-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (JAMILTEPEC-

SANTIAGO IXTAYUTLA)-BUENOS AIRES-OCOTLAN DE 
JUAREZ-SAN ISIDRO EL PALMAR-LA SOLEDAD-
GUADALUPE EL TAMBOR DEL KM 0+000 AL 37+000. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE MARZO DE 2013. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 10 DE ABRIL DE 2013, 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 17 DE ABRIL DE 2013, 10:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

24 DE ABRIL DE 2013, 10:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N18-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO VILLANUEVA-EL 

NARANJO DEL KM 0+000 AL 17+000. 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE MARZO DE 2013. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 10 DE ABRIL DE 2013, 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 17 DE ABRIL DE 2013, 11:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

24 DE ABRIL DE 2013, 11:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N19-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. 

(VALDEFLORES-SAN BARTOLOME LOXICHA)-
COROZALITO, DEL KM 0+000 AL 12+000. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE MARZO DE 2013. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 11 DE ABRIL DE 2013, 10:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 17 DE ABRIL DE 2013, 12:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

24 DE ABRIL DE 2013, 12:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N20-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO: NUEVO 

ZOQUIAPAM-TEOCOCUILCO DE MARCOS PEREZ DEL 
KM 0+000 AL 20+000. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE MARZO DE 2013. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 11 DE ABRIL DE 2013, 10:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 17 DE ABRIL DE 2013, 13:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

24 DE ABRIL DE 2013, 13:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N21-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DE LA CARRETERA PUENTE DE 

FIERRO-SAN MATEO YOLOXOCHITLAN DEL KM 0+000 
AL 4+600. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE MARZO DE 2013. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 12 DE ABRIL DE 2013, 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 17 DE ABRIL DE 2013, 14:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

24 DE ABRIL DE 2013, 14:00 HRS. 



236     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de marzo de 2013 

 

No. DE LICITACION LO-920017996-N22-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO CONCEPCION 

PAPALO-SAN JUAN TEPONAPA DEL KM 0+000 AL 
32+000. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE MARZO DE 2013. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 12 DE ABRIL DE 2013, 10:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 17 DE ABRIL DE 2013, 15:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

24 DE ABRIL DE 2013, 15:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N23-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO SAN JOSE DEL 

PROGRESO-CHARCO REDONDO-EL AZUFRE- 
CHACAHUA DEL KM 0+000 AL 29+000. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE MARZO DE 2013. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 12 DE ABRIL DE 2013, 10:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 17 DE ABRIL DE 2013, 16:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

24 DE ABRIL DE 2013, 16:00 HRS. 

 
REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JOSE LUIS PINACHO GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 364804)   

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-920020996-N6-2013 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 29, 30, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 37 y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
todos los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial LA-920020996-N6-2013, para la 
adquisición de “materiales, útiles y equipos menores de oficina y tecnologías de la información y 
comunicaciones”, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios, ubicado 
en Dalias número 321, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfonos 951 51 580 86 y 951 51 58036, 
extensión 119. 
 

No. de licitación LA-920020996-N6-2013.
Objeto de la licitación  Adquisición de materiales, útiles y equipos menores de 

oficina y tecnologías de la información y comunicaciones.
Volumen a adquirir Lo estipulado en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2013.
Junta de aclaraciones 9 de abril de 2013 a las 12:00 Hrs. En la sala de juntas de 

la Dir. Gral. del CECYTEO.
Visita a instalaciones No habrá visitas a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de abril de 2013 a las 10:00 Hrs. En la sala de juntas

de la Dir. Gral. del CECYTEO.
Fallo 18 de abril de 2013 a las 14:00 Hrs.  

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 26 DE MARZO DE 2013. 

LA PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE RECURSOS DE INVERSION FEDERAL DEL CECyTEO 

LIC. MARTHA LUCIA ZAPATA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 364773)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION DE INSTRUMENTACION DE POLITICAS SOCIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números SEDES-LP-001-13, SEDES-LP-002-13 y SEDES-LP-003-13, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Efraín Aguilar número 410, colonia Campestre, Chetumal, Quintana Roo, México,  
teléfono 01 (983) 12 9 33 01, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
SEDES-LP-001-13 

Descripción de la licitación Ampliación de red eléctrica. 
Localidad de Candelaria y Presumida.  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 3/04/2013, 9:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2013, 9:00 horas. 

 
SEDES-LP-002-13 

Descripción de la licitación Ampliación de red eléctrica. 
Localidad de Nueva Reforma y Bulukax. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 3/04/2013, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2013, 12:00 horas. 

 
SEDES-LP-003-13 

Descripción de la licitación Ampliación de distribución de la red eléctrica. 
Localidad de Nuevo Becar y Nuevo Caanan. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 3/04/2013, 15:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2013, 15:00 horas. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTORA DE INSTRUMENTACION DE POLITICAS SOCIALES 
LIC. ARELY IVETTE GALERA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 364762)
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gobiernO del estado de sinaloa 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Convocatoria Pública nacional número 002, referente a la número de licitación 
LO-925004998-N2-2013; Convocatoria que contiene las bases de participación, las cuales se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Unidad Administrativa, localizada en 
Avenida Insurgentes sin número, colonia Centro Sinaloa, código postal 80029, Culiacán Rosales, Sinaloa. De 
lunes a viernes: con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. Para solicitar más información se deberá 
acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01 667) 758-70-00, extensiones, 2408 o 2413. 
 
Licitación pública nacional número LO-925004998-N2-2013 

Descripción de la licitación Construcción de estructura metálica del edificio de la 
Academia de Béisbol, ubicado en la Ciudad de Culiacán 
Rosales, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Visita a instalaciones 5/04/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/04/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2013, 10:00 horas. 

 
CULIACAN ROSALES, SIN., A 26 DE MARZO DE 2013. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
C. JOSE LUIS SEVILLA SUAREZ PEREDO 

RUBRICA. 
(R.- 364807)   

INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

UNIDAD DE LICITACIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA Nos. LO-925005997-N46-2013, LO-925005997-N47-2013, 
LO-925005997-N48-2013 y LO-925005997-N49-2013 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas arriba indicadas, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponible para consulta en Internet: compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Unidad de 
Licitaciones de ISIFE ubicada en Bahía de Navachiste número 609 Poniente, colonia Balcones del Nuevo 
Culiacán, código postal 80170, Culiacán, Sinaloa, teléfonos 01 (667) 713-33-63, 713-34-63 y 712-70-14 y fax 
713-33-63, los días de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 y sábados de 9:00 a 13:00 horas, por el periodo del 26 
de marzo al 16 de abril de 2013, 17 de abril de 202, 18 de abril de 2013 y 19 de abril de 2013 
respectivamente. 
 
Licitación pública nacional mixta número LO-925005997-N46-2013. 

Descripción de la licitación  Construcción de 2 aulas en planta baja de 2ee c/una + 
1ee de escalera en estructura u2c, planta alta 2 aulas de 
2ee c/u + 1ee de escalera + obra exterior, en Preparatoria 
Juan José Ríos, en la localidad Juan José Ríos, Municipio 
de Guasave, Estado de Sinaloa. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/marzo/2013. 
Visita al sitio de los trabajos 1/abril/2013, 10:00 horas, en domicilio: carretera 

Internacional kilómetro 1109 entre Maquicoba y Nahuilla, 
en la localidad Juan José Ríos, Municipio de Guasave, 
Estado de Sinaloa. 

Primera junta de aclaraciones 2/abril/2013, 10:00 horas, sala de juntas de ISIFE. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/abril/2013, 10:00 horas, sala de juntas de ISIFE.  
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Licitación pública nacional mixta número LO-925005997-N47-2013 
Descripción de la licitación  Construcción de planta baja 2 aulas de 2ee c/una + 1ee 

de bodega y planta alta 3 aulas, 1 de 2ee + 2 de 1.5 ee 
en estructura u-2c + obra exterior, en Preparatoria UAS 
Augusto César Sandino, Culiacán, Municipio de Culiacán, 
Estado de Sinaloa. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/marzo/2013. 
Visita al sitio de los trabajos 2/abril/2013, 11:00 horas, en domicilio: Constituyente 

Andrés Magallón número esquina Joaquín Beltrán 
Bertanga, colonia Libertad, Municipio de Culiacán, Estado 
de Sinaloa. 

Primera junta de aclaraciones 3/abril/2013, 11:00 horas, sala de juntas de ISIFE. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/abril/2013, 10:00 horas, sala de juntas de ISIFE. 

 
Licitación pública nacional mixta número LO-925005997-N48-2013. 

Descripción de la licitación  Construcción de planta alta 4 aulas didácticas de 2ee 
c/una + escalera en planta baja en estructura tipo u-2c + 
obra exterior, en Preparatoria UAS Emiliano Zapata, 
Culiacán, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/marzo/2013. 
Visita al sitio de los trabajos 3/abril/2013, 10:00 horas, en domicilio: calle Josefa Ortiz 

de Domínguez sin número, junto a Torre Académica en 
Ciudad Universitaria, Municipio de Culiacán, Estado 
de Sinaloa. 

Primera junta de aclaraciones 4/abril/2013, 10:00 horas, sala de juntas de ISIFE. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/abril/2013, 10:00 horas, sala de juntas de ISIFE. 

 
Licitación pública nacional mixta número LO-925005997-N49-2013. 

Descripción de la licitación  Construcción de edificio "B" de oficinas SEPYC (espacios 
físicos para la gestión y administración de la educación 
básica) de 3 niveles con escaleras, con dimensiones de 
39.64 x 12.15 Mts. y marquesina de 2.05 M. por cada 
nivel, en estructura u-3c, servicios sanitarios, elevador y 
puente de conexión, en colonia Recursos Hidráulicos 
Cln., Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/marzo/2013. 
Visita al sitio de los trabajos 4/abril/2013, 10:00 horas, en domicilio: Libramiento Pedro 

Infante, esquina con Boulevard Chávez Castro, colonia 
Recursos Hidráulicos, Culiacán, Sinaloa. 

Primera junta de aclaraciones 5/abril/2013, 10:00 horas, sala de juntas de ISIFE. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/abril/2013, 10:00 horas, sala de juntas de ISIFE. 

 
CULIACAN, SIN., A 26 DE MARZO DE 2013. 

DIRECTOR DEL ISIFE 
ING. BERNARDINO ANTELO VILCHES 

RUBRICA. 
(R.- 364886) 
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COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se indican cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en las oficinas de la Dirección Técnica, sitas en Paseo de la Sierra número 402, colonia Reforma, 
código postal 86080, Villahermosa, Tabasco, con número telefónico (993) 315 60 25, fax número 315 60 25; 
del 26 de marzo al 2 de abril del año en curso, los días de lunes a viernes, en un horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Número de la licitación CEAS-PIBAI-003/2013. 
Descripción de la licitación Construcción del sistema múltiple de agua potable en las 

localidades de: Ignacio Allende, Francisco Villa, Alvaro 
Obregón, La Estancia, Miguel Hidalgo, El Repasto y 
Francisco I Madero Cortázar, Municipio de Tenosique. 
Segunda etapa, Tabasco. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 2/04/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/04/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2013, 9:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 26 DE MARZO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ALEJANDRO DE LA FUENTE GODINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 364097)   
R. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 57310002-002-13, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Michoacán número 415, colonia Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, 
teléfono 01 (899) 261 0805, extensión 115 y fax 01 (899) 261 0805 o los días 26, 29, de marzo, 1 y 9 de abril 
del año en curso, de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Pavimentación hidráulica. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2013. 
Junta de aclaraciones 1/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 29/03/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2013, 10:00 horas. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 26 DE MARZO DE 2013. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
ING. OSCAR ALEXANDRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 364777) 
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26 DE MARZO 
ANIVERSARIO DE LA PROCLAMACION  

DEL PLAN DE GUADALUPE 
El 9 de febrero de 1913 comenzó la Decena Trágica. La madrugada de ese domingo, los seguidores de 

los generales Félix Díaz y Bernardo Reyes, apoyados por los militares porfiristas Manuel Mondragón y 
Gregorio Ruiz, se rebelaron contra el gobierno legítimamente constituido de Francisco I. Madero. Ese golpe 
militar fracasó ante la resistencia de un sector del ejército federal que permaneció fiel a Madero y rechazó el 
asalto a Palacio Nacional, acción en la que murió el líder del golpe militar, Bernardo Reyes. Victoriano Huerta 
fue nombrado jefe militar de la Ciudad de México con la responsabilidad de acabar con los rebeldes que se 
refugiaron en la Ciudadela. Sin embargo, el general Victoriano Huerta traicionó al gobierno de Madero, entró 
en tratos con los rebeldes y, la tarde del 18 de febrero apresó a Madero y al vicepresidente Pino Suárez y los 
obligó a renunciar, enviando sus renuncias al Senado, que las avaló, por lo cual fue nombrado Presidente 
Provisional el Secretario de Relaciones Exteriores, Pedro Lascuráin, quien inmediatamente después de tomar 
posesión nombró a Huerta Secretario de Gobernación y luego renunció a la Presidencia, con lo cual finalizó la 
maniobra legal que llevó a Huerta a asumir el Poder Ejecutivo. 

Ante ese grave hecho, Venustiano Carranza, gobernador constitucional de Coahuila, inmediatamente 
convocó al Congreso local, haciendo notar a los diputados que el Senado carecía de facultades para legitimar 
un régimen emanado de un cuartelazo. En las primeras horas del día 19, los congresistas coahuilenses 
aprobaron el Decreto 1421, mediante el cual desconocieron al gobierno de Huerta y, al mismo tiempo, 
concedieron facultades extraordinarias a Carranza para que organizara fuerzas militares que coadyuvaran al 
sostenimiento y defensa de la legalidad. La disposición legislativa convocaba también a los demás 
gobernadores y a los jefes de contingentes castrenses del país a secundar la actitud rebelde asumida por el 
gobierno de Coahuila. Así pues, tras desconocer y manifestarse abiertamente en contra de la toma del poder 
por Huerta, Carranza organizó el Ejército Constitucionalista, con el objetivo de restaurar el orden legal, 
planteando la necesidad de dar al movimiento una dimensión nacional, que se obtendría con la proclamación 
de un plan unificador. 

En la Ciudad de México, la usurpación se concretó el 22 de febrero con los asesinatos del presidente 
Madero y del vicepresidente José María Pino Suárez. En otro escenario, Venustiano Carranza, en campaña 
para restablecer la legalidad constitucional, arribó a la Hacienda de Guadalupe, ubicada en el municipio de 
Monclova. Allí se redactó el texto del Plan de Guadalupe, fechado oficialmente el 26 de marzo. Entre los 
firmantes figuraron: Jacinto B. Treviño, Lucio Blanco, Francisco Sánchez Herrera y Agustín Millán. El Plan era 
una exhortación nacional a luchar contra el régimen espurio de Huerta y a defender la Constitución de 1857. 

El Plan de Guadalupe desconocía al gobierno de Victoriano Huerta y a los Poderes Legislativo y Judicial 
de la Federación, proponiendo restablecer las leyes y preceptos constitucionales. Para organizar a las fuerzas 
encargadas de cumplir con esos propósitos, el plan designaba a Venustiano Carranza como primer jefe del 
Ejército Constitucionalista, además de encargarle interinamente el Poder Ejecutivo, mientras se convocaba a 
elecciones, una vez obtenido el triunfo sobre Huerta. 

Tras fuertes enfrentamientos en gran parte del territorio nacional, los constitucionalistas lograron la victoria 
y entraron triunfantes a la Ciudad de México, el 20 de agosto de 1914, restableciendo la legalidad 
interrumpida por la traición huertista. El ejército que acompañó a Carranza durante esa gesta sirvió de base 
para formar el Ejército Nacional Mexicano. 

Día de fiesta y solemne para la nación. La Bandera deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 

 
*260313-24.00* 
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